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Visto el expediente relativo al recurso de revisión interpuesto ante este Instituto, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

En cumplimiento a la ejecutoria dictada el 1 O de octubre de 2019, por el 
Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito en el 
recurso de inconformidad 20/2019, que derivo del cumplimiento a la ejecutoria 
dictada por el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, en el juicio de amparo 537/2017, mismos que fueron promovidos contra 
actos de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; así como el acuerdo de fecha 15 de noviembre de 
2019, en el cual se diera cumplimiento total a la ejecutoria del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión 
R.A. 83/2017, que revocó la sentencia del veintinueve de enero de dos mil 
dieciocho, dictada por el Juez Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, en el juicio de amparo 386/2017, por medio del cual pide que 
se reconozca el carácter de terceros interesados a diversas personas morales, y en 
términos del acuerdo ACT 4 PUB/30/1 0/2019.08, emitido, por el Pleno de este 
Órgano Garante, de fecha 30 de octubre de 2019, por virtud del cual se dejó sin 
efectos la resolución emitida en sesión de fecha 05 de junio de 2019, relativa al 
recurso de revisión, identificado con la clave ROA 5354/15 SEXTUS, interpuesto en 
contra del SeNicio de Administración Tributaria, se procede a dictar la presente 
resolución, con base en los siguientes 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha veintiuno de agosto de dos mil quince, el particular presentó una 
solicitud de acceso ante el Servicio de Administración Tributaria, mediante el 
Sistema INFOMEX, requiriendo lo siguiente: 

''Descripción clara de la solicitud de información: Solicito el listado que contenga el 
nombre. denominación o razón social, clave de registro federal de contribuyente, monto 
del adeudo fiscal condonado y/o cancelado y motivo de dicha condonación y/o 
cancelación, de aquellas personas a quienes el Servicio de Administración Tributaria ha 
condonado y cancelado adeudos fiscales en el periodo 1 de enero de 2007 al30 de julio 
de 2015. 

Modalidad preferente de entrega de información: Entrega por Internet en el 
INFOMEX" (sic) 

2. Con fecha diez de septiembre de dos mil quince, el Servicio de Administr ción 
Tributaria , a través del Sistema INFOMEX, notificó al particular la respuesta a su 
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solicitud de acceso a la información, a través del oficio sin número de referencia, de 
fecha tres de septiembre del mismo año, emitido por la Administradora Central de 
Cobro Coactivo y el Administrador Central de Cobro Persuasivo y Garantías, ambos 
adscritos al Servicio de Administración Tributaria, mismo que dispone lo siguiente: 

"[. .. ] 

En atención a su requerimiento. le comunicamos que en la página de Internet del 
Servicio de Administración Tributaria, se encuentra publicada la relación de 
contribuyentes incumplidos, en la cual podrá consultar la clave de registro federal 
de contribuyentes, nombre, denominación o razón social, de las personas flsícas 
y morales a quienes el Servicio de Administración Tributaría les haya condonado 
o cancelado créditos fiscales desde e/1 de enero de 2014 al31 de agosto de 2015, 
que se refiere a la información relativa a las fracciones V y VI del articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación. vigente a partir del 1 de enero de 2014, ingresando a la 
siguiente liga: 

https:/lwww.siat.sat.qob.mx/PTSCI 

Y seguir el procedimiento sef!alado en los numerales 4 a 5 y 8 que se describe a 
continuación respecto de contribuyentes con créditos condonados, y conforme a tos 
numerales 1 a 3 y 6 a 8 de contribuyentes con créditos cancelados. 

O bien, si lo prefiere puede realizar el siguiente procedimiento: 

Créditos condonados: 

1. Ingresar a la página del Servicio de Administración Tributaría 
http:llwww.sat. qob. mx 

2. En la página principal, en fa parte superior del lado izquierdo seleccionar el 
apartado 'Trámites'; 

3. Seleccionar la opción ·consultas': 
4. En fa columna de 'Relación de contribuyentes·. dar clic en 'Con créditos 

condonados'; 
5. Enseguida aparecerá una pantalla denominada 'Condonados', si quiere conocer 

información de: 

a. Personas flsicas: En el apartado denominado 'Tipo persona' seleccionar la 
opción 'Personas Flsicas', en 'Entidad Federativa ', seleccionar la de su 
interés y de manera opcional realizar una selección de 'Sector-Actividad' y 
dar clic en el botón 'Consultar'. 

b. Persones morales: En el apartado denominado 'Tipo persona' seleccionar 
la opción 'Personas Morales·. en 'Entidad Federativa ', seleccionar la de su 
interés y de manera opcional realizar una selección de 'Sector-Actividad' y 
dar clic en el botón 'Consultar· o si la consulta la desea realizar de manera 
global deberá de dar c/ic en 'Lista global' y dar c/ic en aceptar. 
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6. En la columna de 'Relación de contribuyentes', dar clic en 'Incumplidos'; 
7. Enseguida aparecerá una pantalla denominada 'Incumplidos', si quiere conocer 

información de: 

a. Personas flsicas: En el apartado denominado 'Tipo persona' seleccionar la 
opción 'Personas Flsicas'. en 'Supuesto' seleccionar 'Créditos 
cancelados', en 'Entidad Federativa·, seleccionar la de su interés y de 
manera opcional realizar una selección de 'Sector-Actividad' y dar clic en 
el botón 'Consultar'. 

b. Personas morales: En el apartado denominado 'Tipo persona' seleccionar 
la opción 'Personas Morales', en ·supuesto' seleccionar 'Créditos 
cancelados', en 'Entidad Federativa', seleccionar la de su interés y de 
manera opcional realizar una selección de 'Sector-Actividad' y dar clic en 
el botón 'Consultar' o si la consulta la desea realizarla de manera global 
deberá de dar c/ic en 'Lista global' y dar clic en aceptar. 

8. Se abrirá una pantalla en la que aparecerán los resultados de la búsqueda, 
agrupado por números (Ej. 1, 2, 3. 4, etc.), dependiendo el volumen de la lista de 
contribuyentes de la entidad fede.rativa seleccionada, dar clic en el número que 
se desea consultar y enseguida se desplegará en un archivo PDF la lista de 
contribuyentes que se ubican en el supuesto de la fracción VI del articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación. 

Dicho archivo podrá ser descargado en el equipo de cómputo y guardado, si usted 
asilo desea. 

De igual forma. en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaría, podrá 
consultar la clave de registro federal de contribuyentes, nombre y/o razón social de las 
personas morales a quienes el Servicio de Administración Tributaría les ha 
condonado y cancelado créditos fiscales a partir del 5 de mayo de 2015, que se 
refiere a la. información relativa a las fracciones V y VI del artfculo 69 del Código Fiscal 
de la Federación e inciso d), fracción 1 del articulo 71 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a partir del 5 de mayo de 
2015, ingresando a la siguiente liga: 

https:l/www.siat.sat.gob.mx/PTSCI 

Y seguir el procedimiento señalado en los numerales 3 a 5 que se describe a 
continuación. 

O bien, si lo prefiere puede re.alizar el siguiente procedimiento: 

1. Ingresar a la página del Servicio de Administración 
http://www.sat.gob.mx 
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2. En la página principal, en la parte superior del lado izquierdo seleccionar el 
apartado 'Trámites'; 

3. Se abrirá una ventana en la cual deberá seleccionar el apartado 'Consultas· y 
posteriormente en la columna 'Relación de contribuyentes', dar elle en 'Montos 
cancelados y condonados (Ley de Transparencia)'; 

4. Enseguida aparecerá una pantalla denominada 'Cancelados y Condonados', si 
quiere conocer información da: 

a. Personas flsicas: En el apartado denominado 'Tipo persona· seleccionar 
'Personas Flsicas', en 'Supuesto', seleccionar 'Créditos condonados' o 
'Créditos Cancelados', en 'Entidad Federativa', seleccionar 'Todas' o la de 
su interés y de manera opcional realizar una selección de 'Sector-Actividad' 
y dar c/ic en el botón 'Consultar'. 

b. Personas morales: En el apartado denominado 'Tipo persona' seleccionar 
'Personas Morales', en 'Supuesto' seleccionar 'Créditos condonados' o 
'Créditos cancelados·. en 'Entidad Federativa', seleccionar 'Todas' o la de 
su interés y de manera opcional realizar una selección de 'Sector-Actividad' 
y dar clic en el botón 'Consultar' o si la consulta la desea realizarla de 
manera global deberá de dar clic en 'Lista global' y dar elle en aceptar. 

5. Se abrirá una pantalla en la qu.e aparecerán los resultados de la búsqueda, 
agrupado por números (Ej. 1, 2. 3, 4. etc.), dependiendo el volumen de la lista de 
contribuyentes, dar clic en el número que se desea consultar y enseguida se 
desplegará en un archivo PDF la lista da contribuyentes que se ubican en los 
supuestos de las fracciones V y VI del articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación. 

Dicho archivo podrá ser descargado en el equipo de cómputo y guardado. si usted 
asilo desea. 

Por lo que se refiere al monto de los créditos fiscales que el Servicio de 
Administración Tributarla haya condonado o cancelado a personas físicas y 
morales desde el año 2007 hasta el 4 de mayo de 2015, as/ como la clave del RFC, 
nombr&, denominación o razón social de los contribuyentes a Jos que se les 
condonaron o cancelaron créditos fiscales desde el año de 2007 hasta el 31 de 
diciembre de 2013, se hace de su conocimiento que dicha información está 
clasificada como reservada, en virtud de estar protegida por el secreto fiscal, el 
cual obliga a los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria a guardar 
absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, asf como los obtenidos en el 
ejercicio de sus facultades de comprobación, lo anterior de conformidad con lo señalado 
por los artlcu/os 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y 69 del Código Fiscal de la Federación, que a la 
letra señalan: 
[ ... ] 
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Como puede obseFVarse, la información solicitada no se ubica en ninguna de las 
excepciones a fa reseFVa tegal que establece el citado articulo 69 del Código Fiscal de 
la Federación, lo que viene a reiterar la imposibilidad de proporcionar dicha información. 

Aunado a lo anterior. el articulo 2, fracción VIl d·e la Ley Federal de /os Derechos del 
Contribuyente, establece el derecho al carácter reseFVado de /os datos, informes o 
antecedentes que de los contribuyentes o terceros relacionados, conozcan /os 
seFVidores públicos, en los siguientes términos: 
[ .. ] 

En este sentido, se obseNa que existe disposición legal expresa que considera como 
reseFVada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio 
de Administración Tributaria. como la concerniente a las declaraóones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, as/ como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, por Jo que existe 
impedimento legal para proporcionar la información solicitada. 

Asimismo, elline.amiento Octavo, párrafo segundo de los 'Uneamíentos Generales para 
la clasificación y desclasifíoación de la información de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federar, publicados en el Diario Oficial de la Federación el18 
de agosto de 2003. dispone que al clasificar información con fundamento en alguna de 
/as tracciones establecidas en los articulo 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, bastará con que la misma encuadre 
en alguno de los supuestos a que se refieren dichos artlculos. 

En este sentido, el lineamiento Décimo Primero de los 'Lineamientos en materia de 
clasificación y descfasificación de información relativa a operaciones fiduciarias y 
bancarias, as/ como al cumplimiento de obligaciones fiscales realizadas con recursos 
públicos federales por las dependencias y entidades de la Admmistración Páblica 
Federal'. publicados en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2004, 
prevé q1,1e el Servicio de Administración Tributaria podra clasificar la información que 
obtenga en virtud de los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones 
tributarias;, asf como del ejercicio de sus facultades de comprobación. 

SiNe de apoyo a lo anteriormente expuesto, lo resuelto por el Instituto Nacional de 
Transpatencia, Acceso a la Información y Protección de Datos. en las resoluciones 
recafdas a los recursos de revisión números 2479105 y 0015/06, en los que el Pleno de 
dicho Instituto confirmó que la información en materia de condonación de los 
contribuyentes se clasifica como reseFVada. 

De igual forma resultan aplicables las resoluciones emitidas en /os recursos de revisión 
números 4917108, 5817108. 609110, 1935111, 2306111, 2722111, RDA 1558/12, RDA 
1675/12 y RDA 0898113 que acumula al RDA 0903/13, en los que el Pleno del cítado 
JnsUtuto confirmó que la información de los contribuyentes se clasifica como reseFVada, 
en términos de fas disposiciones legales aplicables. 
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No obstante lo anterior. en atención al principio de max1ma publicidad y 
disponibilidad de la información, en la siguiente tabla se muestra la estadlstlca de 
importes condonados a personas flsicas y morales, por el periodo comprendido 
de/1 de enero de 2007 a/31 de diciembre de 2013, desglosado por montos totales, 
por año, distinto del programa de regularización de adeudos 'Ponte al Corriente', 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2013. 

Importe 

Ejercicio Físcal Morales 

2007 30,910.78 

12008 52,905.46 

2009 2,920.81 
2010 1,347.17 

2011 9,843.21 

2012 1,351.44 

2013 53,544.09 

Total 152,822.96 
•Ctfras en mttlones de 
pesos. 

Físicas 

3,408.43 

3,849.60 

136.83 
73.22 

36.65 

49.14 

1,414.81 

8,968.69 

En lo referente a los montos totales. del programa 'Ponte al Corriente. del ejercicio fiscal 
de 2013, podrá consultarlos en la siguiente liga: 

http://www.sat.gob.mx/transparencia/rendícíon cuentas!Oocumentsllnforme Pontea/C 
orriente2013 271213.pdf 

O bien, si usted as! lo prefiere, lo podrá consultar de la siguiente manera: 

1. Ingresar a la página del SeNicio de Administración Tributaria 
http://www.sat.qob.mx 

2. En la página principal. dar clic en el apartado 'Transparencia', en el sub apartado 
'Rendición de Cuentas', 'Informes', seleccionar'Programa Ponte al corriente'. 

Se abrirá una ventana en la cual Usted podrá consultar en archivo PDF el informe 
'Programa de regularización de adeudos 'Ponte al corriente 

Asimismo, se hace de su conocimiento que el Servicio de Administración Tributaria 
dio a conocer una versión pública de /os créditos fiscales que se cancelaron en 
el proceso masivo de 2007, similar al reporte que fue entregado al H. Congreso de la 
Unión en 2008, con la información estadistíca asociada a los términos autorizados por 
la Ley de Ingresos. en cumplimiento a la propuesta de conciliación de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos. la cual puede consultarse en la página de Internet del 
Servicio de Administración Tributaria. en la siguiente liga: 
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http://Www. sat. qob. mxltransparencia/Adeudos fiscales/Paginas/adeudos fiscales. asp 
! 

O bien, si usted así lo prefiere la podrá consultar de la siguiente manera: 

1. Ingresar a la página del Servicio de Administración Tributaria 
http://www. sat. qob. mx 

2. En la página principal, en el apartado de Transparencia', deberá seleccionar el 
rubro 'Adeudos Fiscales'. 

3. En seguida Usted podrá consultar los siguientes apartados: 

cancelación masiva de créditos fiscales 2007 

En cumplimiento a /a propuesta de conciliación de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, el SA T da a conocer una versión pública de los créditos fiscales que se 
cancelaron en el proceso masivo de 2007, similar al reporte que fue entregado al H. 
Congreso de fa Unión en 2'008, con la información estadfstica asociada a /os términos 
autorizados por la Ley de Ingresos. 

En este sentido, el SA T reitera su compromiso con la legalidad, fa rendición de cuentas 
y la protección de los derechos y la seguridad de la ciudadanfa. 

{2,546 kB) Ver información 

(29, 168 KB) Ver detalle, en este apartado usted podrá encontrar cada uno de los 
créditos que a agosto de 2012 continúan en el estatus de cancelados con el siguiente 
detalle: 

1) Id del número de crédito; 
2) lmporle; 
3) Rango de Importe; 
4) Motivo de cancelación (lncosteabilídad e Imposibilidad práctica de cobro); 
5) Supuesto de cancelación; 
6) Tipo de contribuyente; 
7) Entidad Federativa; y 
8) Sector. 

{136 KB) Preguntas y respuestas del proceso de cancelación 

(2 MB) Conciliación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

Por lo que se refiere a los años de 2008 a julio 2015. en la siguiente tabla se muestra 
la estadfstica de créditos cancelados, desglosado por .a{')o, créditos e importe: 

Año Año Importe 

2008 26,872 37,979,750,332.10 
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86,040 74,970,150,745.09 

117,982 81,044,565, 940.76 

146,314 125,694,563,888.75 

145,283 86,844,216, 776.94 

383,566 69,864,791,027.36 

141,291 55,454,846,500.31 

93,539 21.525,931,400.92 

En cuanto a su solicitud consistente en: 

'(. .. ) motivo de dicha condonación y/o cancelación, de aquellas personas a quienes el 
Ser.ticio de Administración Tributaria ha condonado y cancelado adeudos fiscales en el 
periodo 1 de enero de 2007 al30 de julio de 2015' 

Nos permitimos informarle que en relación al motivo de la condonación, ésta se 
otorga conforme a lo establecido en el articulo 74 del Código Fiscal de la 
Federación, Transitorio Séptimo de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2007 y el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio Fiscal de 2013, respecto a la cancelación de créditos 
fiscales, en términos de lo previsto en el articulo 146-A del citado Código, el 
principal motivo es por Insolvencia del deudor. 

Lo anterior tiene su fundamento en los artlculos 14. fracción 11, 42, 44 y 45 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso ala Información Pública Gubernamental; 2, fracción 
VIl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente y 69 del Código Fiscal de la 
Federación, modificado mediante el 'DECRETO por el que se reforman y adicionan 
dwersas disposiciones del Código Penal Federal; del Código Federal de Procedimientos 
Penales; de fa Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del Articulo 22 
de la Constitución Polftica de Jos Estados Unidos Mexic8Jlos' publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2014, en vigor al dla siguiente de su 
publicación en el citado órgano oficial de difusión, así como el lineamiento Octavo, 
párrafo segundo de los 'Uneamientos Generales para la clasificación y desclasifícación 
de la información de las dependencias y enfídades de la Administración Pública 
Federal', publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2003 y el 
lineamiento Décimo Primero de los 'Lineamientos en materia de clasificación y 
desclasificación de información relativa a operaciones fiduciarias y bancarias. asl como 
al cumplimiento de obligaciones fiscales realizadas con recursos públicos federales por 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal', publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2004. { ... ]"(sic) 

Al oficio de referencia. el sujeto obligado adjuntó copia simple del oficio número 400-
01-00~00-00-2015-852 de fecha cuatro de septiembre de dos mil quince emitido por 
la Administradora Central de Cobro Coactivo del Servicio de Administración 
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Tributaria; así como, el oficio número 400 02 00 00 00 2015 289 de fecha tres del 
mismo mes y año emitido por el Administrador Central de Cobro Persuasivo y 
Garantías del Servicio de Administración Tributaria, a través de los cuales se reitera 
la respuesta detallada en el resultando anterior. 

3. Con fecha primero de octubre de dos mil quince, se recibió en este Instituto el 
recurso de revisión interpuesto por el recurrente, en contra de la respuesta 
proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria, en los siguientes 
términos: 

"Acto que se recurre y puntos petitorios: Respuesta a la solicitud 0610100121015. 
Se anexan agravios". (sic) 

El archivo adjunto contiene copia simple de un escrito libre a través del cual 
interpone su recurso de revisión, en los siguientes términos: 

AGRAVIOS 

PRIMERO: La negativa de acceso a la información viola el derecho de acceso a la 
información del suscrito pues la autoridad no obseNó el principio de máxima publicidad 
en relación con el articulo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental (LFTAIPG) y 70 fracción XXVI de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 
Dichas disposiciones jurldicas establecen lo siguiente: 
{ ... ] 

La negativa de acceso transgrede dichos artfculos en mi perjuicio toda vez que los 
adeudos fiscales que fueron condonados y cancelados durante el periodo 2007M 
2015, se tratan de gastos fiscales, es decir, de recursos públicos que dejó de 
recaudar el estado en virtud de los beneficios fiscales que fueron otorgados a 
favor de los contribuyentes. 

Ef concepto de gastos fiscales consiste en la cantidad de dinero que el Estado deja de 
recaudar en virtud de la concesión de un beneficio a favor del contribuyente, a través 
de diversos mecanismos fiscales que en el caso concreto, es la cancelación y 
condonación de créditos fiscales 1. 

En ese sentido. el Presupuesto de Gastos Fiscales 2015 establece que el concepto de 
gasto fiscal se ha definido como aquel tratamiento de carácter impositivo que se desvla 

1 En este sentido también se ha pronunciado eiiNAI en las resoluciones ROA 1118 y acumulados, ROA 
acumulados, ROA 1141 y acumulados y ROA 176612015, del2015. 
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de la estructura 'normal' de los impuestos. que da lugar a un régimen de excepción y 
que implica una renuncia de recaudación tributaria. La definición de gastos fiscales 
incluye todas aquellas exenciones. reducciones y desgravaciones que se desvlan de la 
estructura 'normal' de cualquier gravamen, constituyendo un régimen impositivo 
favorable para cierto tipo de ingresos o sectores de la economía y que tienen objetivos 
extra fiscales o de polltica pública. La definición incorpora medidas como la aplicación 
de tasas y esquemas de deducción diferenciales, el otorgamiento de crédftos 
fiscales, asf como esquemas que permiten el diferimiento del pago de /os impuestos o 
que otorgan alguna facilidad administrativa. entre otras. 

As/, para efectos de transparencia, la cancelacíón y condonación de créditos 
fiscales constituye un beneficio o o subvención consistente en una transferencia 
de recursos publ/cos en sentido negativo, y por lo tanto el sujeto obligado debió 
informar sobre los montos, nombres y motivos de dicha erogación de recursos en 
términos del articulo 12 de la LFTA!PG y 70, fracción XXVI de la LGTAIP. 

SEGUNDO: La negativa de acceso a la información solicitada viola mi derecho a la 
información toda vez que la información debe ser pública de acuerdo al artfcu/o 71 . 
fracción /, d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

TERCERO: La negativa de acceso a /a información viola mi derecho de acceso a la 
información toda vez que la información solicitada ya ha sido declarada como 
información de interés publico por parle del/NA/ en distintas resoluciones y este 
organismo ya ha ordenado su entrega. 

De acuerdo con la respuesta a la solicitud de información publica con folio 
0673800114015 (ANEXO 1) realizada por el recurrente, de 2003 a la fecha e//NA/ ha 
presentado un total de 17 denuncias por incumplimiento del Servicio de Administración 
Tributaria a resoluciones relacionadas con la difusión de condonaciones y 
cancelaciones de créditos fiscales; y recientemente el SA T se encuentra en 
incumplimiento a las resoluciones ROA 1118 y acumulados, ROA 1119 y acumulados, 
ROA 1141 y acumulados, ROA 1311 y ROA 17 66. todos ellas del año 2015. 

CUARTO: En relación con lo anterior, la negativa de acceso a la información en materia 
de adeudos fiscales cancelados y condonados es una práctica sistemática violatoria del 
derecho de acceso a fa información por parte del Servicio de Administración Tributaria 
y por tanto se trata de una violación grave al derecho a fa información pues se actualiza 
lo que ha sido Identificado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
como 'el intento de lograr la impunidad de fas autoridades que actúan dentro de una 
cultura del engaflo, de la maquinación y de la ocultamiento', lo cual ha sido estimado 
por el máximo tribunal como una violación grave a las garantlas individuales. Al 
respecto. siNa la siguiente tesis 
(. . .] 

Este criterio también ha sido sustentado por el propio INAI segun consta en el oficio 
numero IFAI-OA-OTPIGLR/03912014, en donde se denunció el incumplimiento a la 
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resolución ROA 052/14, la cual fue adquirida por el recurrente mediante solicitud de 
acceso a la información pública folio 0673800124915 (ANEXO 2). 

La violación grave al derecho a la información también se sustenta con el hecho de que, 
de acuerdo a fa respuesta a la solicitud 0673800114015, en 14 de fas ocasiones en que 
se ha denunciado al SA T por incumplimiento a las resoluciones del/NA!, en ningún cas.o 
ta Secretaría de la Función Pública ha sancionado a dicha autoridad a pesar de que 
para el propio Instituto, en esta materia los Servidores Publicas del SA T no han 
observado los principios de legalidad, honradez, imparcialidad y eficiencia que rigen el 
servicio púbico, además de que al abstenerse de observar dichos principios, incurrieron 
en las causales de responsabilidad administrativas contenidas en el articulo 63 de la 
LFTAIPG y que han faltado a las obligaciones que les imponen las fracciones IV, V y 
XXIV del artículo 8 de fa Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos (LFRASP). Al respecto, sirva la denuncia por incumplimiento a la 
resolución ROA 0052114 que se anexa y a la que he hecho mención previamente. 

QUINTO: La información solicitada no puede invocarse como reservada toda ve.z que 
se trata de información relacionada con actos de corrupción, de conformidad con el 
artículo 115 fracción 11 de la LGTAIP. Lo anterior con base en el informe de la Auditoría 
Superior de la Federación relativa a la Condonación de Créditos Fiscales del 2013 
(Auditarla Financiera y de Cumplimiento: 13-0-06E00-02-0035), en donde la ASF 
descubrió diversas irregularidades y daflos a la hacienda pública por 1,123,614,001.00 
de pesos, por multas y recargos que servidores públicos del SA T condonaron de 
manera ilegal. {. . .]"(sic) 

Al escrito antes referido, el particular adjuntó copia simple de Jos siguientes 
documentos: 

l. Oficio número IFAI~OAIDTP/GLR/039/2014 de fecha diez de abril de dos mil 
catorce, emitido y signado por el entonces Comisionado Presidente del entonces 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, Gerardo 
Laveaga Rendón. 

11. Oficio número IFAI-OA/CAI-DGCV/703/15 de fecha veintitrés de dos mil quince 
signado por el Coordinador de Acceso a la Información del entonces Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. En el que se informa que 
del año dos mil tres al veintitrés de abril de dos mil quince, se han presentado 17 
denuncias por incumplimiento del Servicio de Administración Tributaria a 
resoluciones relacionadas con la difusión de condonaciones y cancelación 
créditos fiscales. 

111. La relación de denuncias presentadas por incumplimiento a resolucio· 
relacionadas con créditos fiscales, emitida por la entonces Dirección Gener tle 
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Coordinación y Vigilancia de la APF del entonces Instituto Federal de Acceso a la 
lnfonnación y Protección de Datos. 

IV. Oficio número INAI/CAI-DGCV/0162/2015 de fecha veinte de mayo de dos mil 
quince, emitido por el Coordinador de Acceso a la Información del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

4. Con fecha primero de octubre de dos mil quince, la entonces Comisionada 
Presidente de este Instituto asignó el número de expediente ROA 5354/15 al recurso 
de revisión y se turnó a la Comisionada ponente Ximena Puente de la Mora, para 
los efectos del artículo 55, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental. 

5. Con fecha ocho de octubre de dos mil quince, con fundamento en los numerales 
primero, fracciones V y VIII y segundo del Acuerdo del Pleno del Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Datos, por el que se confieren funciones 
a los secretarios de Acuerdos y Ponencia, para coadyuvar con los comisionados 
ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación y procedimientos 
competencia del Instituto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintinueve de agosto del año dos mil catorce, la Secretaria de Acuerdos y Ponencia 
de Acceso a la Información de la Ponencia de la Comisionada Ximena Puente de la 
Mora, dictó el acuerdo de admisión a trámite del recurso de revisión interpuesto por 
el recurrente e hizo saber a las partes del derecho que les concede la ley para 
formular alegatos, dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 55, fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 88 de su reglamento. 

6. Con fecha nueve de octubre de dos mil quince, se notificó al recurrente. a través 
de correo electrónico, la admisión del recurso de revisión, informándole sobre su 
derecho para manifestar lo que a su interés conviniera, de conformidad con lo 
establecido en los articulas 55 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y 86, fracción 111 de su reglamento. 

7. Con fecha nueve de octubre de dos mil quince, se notificó al Servicio de 
Administración Tributaria, a través de la entonces Herramienta de Comunicación, el 
acuerdo de admisión, otorgándole un plazo de siete días hábiles a partir de dicha 
notificación para que formulara alegatos. dando cumplimiento al artículo 88 del 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
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B. Con fecha veinte de octubre de dos mil quince, mediante la entonces Herramienta 
de Comunicación, se recibió en este Instituto el oficio sin número de referencia de 
fecha trece de octubre de dos mil quince signado por la Administradora Central de 
Cobro Coactivo y por el Administrador de Cobro Persuasivo y Garantías "1 ", ambos 
adscritos al Servicio de Administración Tributaria, dirigido a la entones Comisionada 
Ponente, en virtud del cual se expresan los siguientes alegatos: 

"{. .. ] 

ALEGATOS 

Primero.- Son improcedentes las manifestaciones del recurrente cuando señala en sus 
agravios PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de su escrito: '( .. .) negativa de 
acceso a la información(. .. )', toda vez que en términos de la legislación aplicable este 
Órgano Desconcentrado está facultado para clasificar como reservada la información 
de los contribuyentes, cuando dicha información se ubique en los supuestos de reserva 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información POblica Gubernamental, 
acorde con lo anterior, en la respuesta, al precisar los motivos y fundamentos para 
clasificar la información solicitada, se le indicó al recurrente que dicha información se 
trata de datos protegidos por el secreto fiscal, el cual obliga a los servidores p(Jblicos 
del Servicio de Administración Tributaria, a guardar absoluta reserva en lo concerniente 
a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos 
relacionados, as/ como /os obtenidos en el ejercicio de sus facultades de comprobación, 
de conformidad con lo sen alado en el articulo 69 del Código Fiscal de la Fed_eración que 
establece: 
[ ... ] 

A su vez, el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, además de obligar al 
personal del Servicio de Administración Tributaria a guardar absoluta reserva en lo 
concerniente a la situación jurldica y datos suministrados por los contribuyentes o 
terceros con ellos relacionados, as/ como respecto de tos obtenidos en el ejercicio de 
las facultades de comprobación, prevé los casos de excepción respecto a la obligación 
guardar el llamado secreto fiscal, /os cuales son del pleno conocimiento de ese H. 
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a /a Información y Protección de Datos 
Personales. 

Y como puede observarse, la petición del recurrente no se ubica en ninguna de las 
excepciones a la reserva legal que establece el referido articulo 69 del Código Fiscal de 
la Federación, lo que viene a reiterar la imposibilidad legal para proporcionar la 
información solicitada. 
{. .. ] 

Aunado a lo anterior, es importante precisar que en términos del articulo 2, fracción VIl 
de la Ley Federal de los Derechos, los contribuyentes tienen el derecho al carácter 
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reservado de Jos datos, informes o antecedentes que de ellos o terceros relacionados, 
conozcan los servidores públicos: 
{. .. } 

Ahora bien, en términos de la disposición anterior, tanto la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, como este órgano Desconcentrado pueden clasificar la Información 
que obtengan en virtud de los diversos trámites relativos a la aplicación de las 
disposiciones tributarias, as/ como del ejercicio de sus facultades de comprobación. 
{. .. } 

Acorde con lo antes referido. es procedente concluir que este Órgano Desconcentrado, 
sólo se encuentra obligado a proporcionar información pública que le sea requerida y 
que se encuentre en sus archivos. y es el caso que, como quedó detallado 
anteriormente la información requerida para conocer el monto de los créditos fiscales 
condonados o cancelados desde el año 2007 hasta e/4 de mayo de 2015, as/ como 
la clave del RFC, nombre, denominación o razón social de los contribuyentes a 
los que se /es condonaron o cancelación créditos fisca·les desde el año de 2007 
hasta el 31 de diciembre de 2013, no se ubica en ninguna de /as excepciones a la 
reserva que establece el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 
[ .. .] 

Segundo.- Es oportuno resaltar que con la entrada en vigor del 'Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación'. publicado en el Diario Oficial de fa Federación el/unes 9 de diciembre de 
2013, el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, fue reformado y adicionado, 
para quedar como sigue en la parte medular que nos ocupa: 
[. . .] 

En términos de la disposición anterior, las leyes fiscales, sus reglamentos y /as 
disposiciones administrativas de carácter general, entrarán en vigor en toda la 
República el dla siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
salvo que en dichas disposiciones se establezca una fecha posterior. 

Acorde con lo expuesto. a partir de la reforma al artículo 69 del Código Fiscal de fa 
Federación que entró en vigor el 1 de enero de 2014, este órgano Desconcentrado 
aplica la excepción a la reserva al secreto fiscal prevista en dicho precepto legal, 
respecto de los supuestos señalaos en el párrafo décimo segundo, fracciones 1 a VI, y 
publica en su página de Internet el nombre, denominación o razón social y calve del 
registro federal de contribuyentes (RFCJ de los contribuyentes que cuentan con un 
crédito fiscal firme, con un crédito exigible que no se encuentre pagado o garantizado. 
que estando inscritos en el padrón de contribuyentes se encuentran como no 
localizados, que cuenten con sentencia condenatoria relacionada con la comisión de un 
delito en materia fiscal, que cuenten con un crédito cancelado o se les haya condonado 
un crédito fiscal. 
[ .. . } 
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Como puede observarse, la información solicitada para conocer el monto de los créditos 
fiscales que este órgano Desconcentrado haya condonado o cancelado a personas 
flsícas y morales desde el año 2007 hasta el 4 de mayo de 2015, as/ como la clave del 
RFC, nombre denominación o razón social de los contribuyentes a los que se les 
condonaros o cancelaron créditos fiscales desde el allo de 2007 hasta el 31 de 
diciembre de 2013, no se ubica en ninguna de las excepciones a la reserva que 
establece el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. 
[. .. ) . 

Como puede observarse, en fa respuesta se hizo del conocimiento del recurrente, la 
información pública disponible que era posible proporcionar en relación a lo solicitado, 
por lo anterior, se considera que en la respuesta a /a solicitud hoy recurrida, se cumple 
a cabalidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que resulta infundado el recurso interpuesto, ya que se 
reitera de forma categórica el hecho consistente en que este autoridad administraüva 
atendió debidamente dicho requerimiento al informar por escrito la fuente, el lugar, as! 
como la forma en que puede consultarse, reproducirse o adquirir la información de su 
interés, además de que como ya se mencionó, los contribuyentes tienen derecho a 
conservar la reserva de sus datos. 

{. . .] 

En atención a lo anteriormente referido y como ya quedó sustentado en el presente 
escrito, la información requerida por el recurrente está legalmente clasificada como 
reservada y protegida por el secreto fiscal, por lo que no es posible revelar dícha 
información, pues seria df!rle a conocer información fiscal de los contribuyentes, en 
poder de esta autoridad, en virtud de que ello conllevar/a a transgredir los derechos de 
/os contribuyentes ya quebrantar el secreto fiscal. { ... }"(sic) 

9. Con fecha veintisiete de octubre de dos mil quince, el Pleno de este Instituto 
resolvió por unanimidad el recurso de revisión número ROA 5354/15 y determinó 
MODIFICAR la respuesta impugnada a efecto de que el Servicio de Administración 
Tributaria realizara lo siguiente: 

a) Hiciera del conocimiento del particular, respecto a lo requerido del cinco de 
mayo al treinta de julio de dos mil quince en términos de lo dispuesto en el 
artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, la totalidad de información que puede consult 
(montos de los créditos fiscales cancelados y/o condonados en el caso 
personas físicas y morales, relacionados por nombre, denominación o razón 
social y clave del registro federal de contribuyentes); así como, la fuente, 
lugar y la forma en que puede ser revisada. 

15 



[ns•i•uto Nacionlllllc 
Transparencia, Acceso a 1~ 

lnfonnación y Prolccciflo d~ 
Da1o~ Pcrlion:tlc~ 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354/15 SEPTIMUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

b) Entregar al particular la información relativa al nombre. denominación o razón 
social y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos contribuyentes 
cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados, relacionados con el 
monto cancelado y/o condonado asociado a la persona física o moral , del 
primero de enero de dos mil siete al cuatro de mayo de dos mil quince. 

10. Con fecha veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, se presentó un juicio de 
amparo ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 
Materia Administrativa. por parte de dos terceras interesadas, en contra de la 
resolución dictada el dia veintisiete de octubre de dos mil quince por el Pleno de 
este Instituto dentro del recurso de revisión ROA 5354/15, demanda que quedó 
radicada ante el Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, registrado con el número 565/2017. 

11. Con fecha veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, se presentó un juicio de 
amparo ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 
Materia Administrativa, por parte de dos terceras interesadas, en contra de la 
resolución dictada el día veintisiete de octubre de dos mil quince por el Pleno de 
este Instituto dentro del recurso de revisión ROA 5354/15, demanda que quedó 
radicada ante el Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, registrado con el número 375/2017. 

12. Con fecha cuatro de abril de dos mil di·ecisiete, se presentó juicio de amparo 
ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia 
Administrativa, por parte de diversas terceras interesadas. en contra de la resolución 
definitiva dictada el dia veintisiete de octubre de dos mil quince por el Pleno de este 
Instituto dentro del recurso de revisión ROA 5354/2015: demanda de amparo que 
quedó radicada ante el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México y registrado con el número 549/2017. 

13. Con fecha veintiséis de junio de dos mil diecisiete, el Juzgado Decimosexto de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, resolvió el juicio de 
amparo 565/2017, determinando negar el amparo y protección de la justída feder 
a las quejosas. 

14. Con fecha veinticuatro de julio de dos mil diecisiete, el Juzgado Décimo Tercer 
de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, resolvió el juicio de 
amparo número 549/2017. determinando conceder el amparo y protección de la 
justicia federal a las quejosas. 
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15. lnconformes con la sentencia dictada por el Juzgado Decimosexto de Distrito en 
Materia Administrativa el veintiséis de junio de dos mil diecisiete en el juicio de 
amparo 565/2017, las quejosas interpusieron recurso de revisión. El Decimosexto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, mediante acuerdo 
del siete de agosto de dos mil diecisiete lo admitió a trámite, quedando registrado 
como R.A. 416/2017 . 

16. Con fecha primero de septiembre de dos mil diecisiete, el Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, dictó sentencia en el juicio 
de amparo número 349/2017, en la que sobreseyó en el juicio, en relación con un 
acto, y negó el amparo solicitado, respecto de otros. 

17. Con fecha siete de septiembre de dos mil diecisiete el Decimosexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito remitió al Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la 
Ciudad de México el recurso de revisión, a fin de que auxiliara en el dictado de la 
resolución respectiva, el cual se radicó con el número 1183/2017. 

18. lnconforme con la sentencia de amparo dictada dentro del expediente número 
349/2017, la quejosa interpuso recurso de revisión, del que le tocó conocer al 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que 
mediante acuerdo del dieciséis de octubre de dos mil diecisiete lo admitió a trámite, 
quedando bajo el registro R..A. 499/2017. 

19. lnconformes con la sentencia de amparo dictada dentro del expediente 
549/2017, las partes interpus ieron recurso de revisión , del que le tocó conocer la 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que 
mediante acuerdos del dieciocho y veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete los 
admitió a trámite, quedando bajo el registro R.A. 503/2017. 

20. Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, el Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la 
Ciudad de México, resolvió el recurso de revisión, determinando revocar 1 
sentencia recurrida y concediendo el amparo y protección de la justicia federal a 
quejosas. 

21. Con fecha diez de noviembre de dos mil diecisiete, se recibió en la Oficialí 
Partes de este Instituto la resolución dictada por el Cuarto Tribunal Colegia 
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Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, en auxilio de las labores del 
Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en 
el amparo en revisión R.A. 416/2017, mediante la cual resolvió: 

"[. . .] 

Por tanto, al resultar fundados los motivos de agravio, lo procedente es REVOCAR la 
sentencia recurrida y CONCEDER el amparo y protección de la Justifica Federal. para 
el efecto de que la autoridad responsable, en atención al derecho de audiencia que 
contempla la Ley Federal de Transparencia y Acceso a /a Información Pública 
Gubernamental, llame al procedimiento de los recursos de revisión ROA 535412015 y 
ROA 017812016 (sic), a /as sociedades aqul quejosas, a fin de que se les otorgue la 
intervención que legalmente les corresponda y manifiesten lo que a su interés 
convenga; y seguidos los trámites respectivos. resuelva conforme a derecho /as 
solicitudes de información de mérito. [. . .]"(sic) 

22. Con fecha quince de noviembre de dos mil diecisiete, en cumplimiento a lo 
ordenado en la ejecutoria de amparo, el Pleno emitió el acuerdo ACT~ 

PUB/15/11/2017.04, por el cual dejó sin efectos los procedimientos y las 
resoluciones pronunciadas en los expedientes relativos a los recursos de revisión 
ROA 5354/15 y RRA 0178/16, instruyendo a los comisionados ponentes, a efecto 
de que, previos los trámites de ley, presentaran los proyectos de resolución que en 
derecho procedan. 

23. Con fecha quince de noviembre de dos mil diecisiete, la Secretaria de Acuerdos 
y Ponencia de Acceso a la Información adscrita a la oficina de la entonces 
Comisionada Ponente, dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo y al acuerdo ACT-PUB/15/11/2017.04, tuvo por reconocido el 
carácter de terceros interesados a las personas morales quejosas, ordenando 
notificar lo actuado en el recurso de revisión para el efecto de que en un plazo de 
siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que 
recibieran la notificación. manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran 
las pruebas que estimaran pertinentes. 

24. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, el Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, dictó sentencia en el juicio 
de amparo 375/2017, determinando conceder el amparo y protección de la justicia 
federal a las quejosas. 
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25. Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecls~ete, se notificó a los 
terceros interesados el acuerdo descrito en el antecedente identificado con el 
número 23 de la presente resolución. 

26. Con fecha seis de diciembre de dos mil diecisiete, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto el escrito presentado por el representante legal de las 
personas morales en su calidad de terceros interesados, a través del cual manifestó 
lo siguiente: 

"[. .. ] 

MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, mis representadas consideran que el recurso de revisión 
promovido por el solicitante de acceso a la información, resulta improcedente en 
términos de lo dispuesto en el articulo 57, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. por lo cual, ese H. 
Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con lo dispuesto en la fracción ffl 
del artfcuto 58 de la referida Ley. 
[. .. ] 

En el caso concreto, se actualizan /os supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del 
articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

A. En efecto, fa primera de las hipótesis se actualiza toda vez que en determinada fecha 
(se desconoce la misma al no habérsele corrido traslado con el sello de recibido flsica 
o electrónicamente la interposición del recurso de revisión), el solicitante de acceso a la 
información promovió recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria a su sollcftud de acceso de informa.ción registrada 
con el número de folio 0610100121015. 

Previos /os trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en 
definitiva mediante resolución de fecha 27 de octubre de 2015 emftida por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de 
Datos Personales. a través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria 
se entregara a la solicitante de la información la información requerida en su solicitud 
de acceso a la información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión 
promovido por la parte recurrente resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser 
sobresefdo, en virtud de que se actualiza fa causal de improcedencia prevista en fa 
fracción 11 del articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, toda vez que ese H. Instituto ya habla conocido del mismo y 
se habla resuelto en definitiva lo conducente respecto a dicho recurso. 
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En efecto, mediante la resolución de fecha 27 de octubre de 2015, ese H. Instituto 
conoció y resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la parte recurrente, 
en relación con su solicitud de acceso a la información planteada, situación por la cual 
el recurso en comento deberá ser sobreseldo por improcedente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la parte recurrente, en términos de lo previsto en la fracción 111 
del articulo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para sobreseer el recurso de revisión 
que por esta v/a se contesta, en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal 
de improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 57 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En efecto, la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza. toda ve.z 
que diversas empresas promov;eron demandas de amparo ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial 
de la Federal. en contra de la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el 
Pleno de ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 
{. .. ] 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados. entre otras 
cuestiones, la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el Pleno de ese 
H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Persona/es. 

Al respecto, cabe seflalar que en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante 
sentencia dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a /as 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
referida resolución emitida por ese H. Instituto y. en diversos juicios de amparo. se 
resolvió negar dicho amparo. 

lnconforme con fas sentencias concesorias del amparo, la hoy parte recurrente 
promovió recurso de revisión y, en Jos casos en donde se negó el amparo, la referida 
persona promovió recurso de revisión adhesiva. los cuales a la fecha se encuentran 
sub-judlce, es decir, el Tribunal Colegiado de Circuito compe'tente aún no ha emitido 
una resolución definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

En este tenor de ideas, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el 
recurso de revisión promovido por la parte recurrente resulta improcedente y, por ende, 
deberá ser sobrase/do. 

Lo anterior. en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del 
articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Gubernamental, pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder 
Judicial Federal diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuestos por 
la referida hoy recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la recurrente, en términos de lo previsto en la fracción 111 del 
articulo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede 
el sobreseímiento del recurso de revisión intentado por la parte recurrente, mis 
representadas manifiestan que no otorgan su consentimiento ni autorización para 
que el H. Servicio de Administración Tributaría, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal 
o local, otorgue o divulgue sus datos personales, ni su información financiera, fiscal o 
patrimonial solicitada por la recurrente, a través de su solicitud de acceso a la 
información registrada bajo el número de folio 0610100121015. as! como tampoco 
persona alguna. 

Asimismo, mis representadas manifiestan que, contrario a lo seflalado en su solicitud 
de acceso a la información y en su recurso de revisión, la información que solicita la 
recurrente. de la cual es titular mis mandantes, NO ES PÚBLICA. tal como se procederá 
a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la 
cual quedó registrada bajo el número de folio 0610100121015, señala que el 'Tipo de 
solicitud' es 'información pública'. 

Den"vado de lo anterior, mediante oficios de fecha 3 y 4 de septiembre de 2015, 
respectivamente, la Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración 
Central de Cobro Persuasivo y Garantlas dependiente de la Administración Generar de 
Recaudación del Servicio de Administración Tributaria. de manera fundada y motivada 
y detalladamente. expuso a la hoy recurrente, por un fado, qué información si es pública 
y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que se encuentra 
clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad hacendaría 
se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior, la hoy recurrente promovió recurso de revisión señalando entre 
otras cuestiones, que la información solicitada es pública y de interés público. 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso 
a la información, expone a través de algún tipo de razonamiento legal o convencional. 
por qué considera que la información que está solicitando es pública; ademtJs, no 
obstante el Servicio de Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada 
y detalladamente por qué la información de mis representadas que solicita NO es 
pública, sino que es confidencial y/o reservada en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ésta insiste en su 
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recurso de revisión que no le fue otorgada dicha información. siendo que fa misma es 
pública y de interés publico. 

En este sentido, mis representadas expondrán por qué su información NO es 
Información publica y, por ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la parte 
recurrente, ni a ningun otra persona que fas solicite. 

El artículo 6°, Apartado A de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece: 
{. .. ) 

Asimismo, se desprende que para el ejerciCIO del derecho de acceso a la 
información, la Federación y /as Entidades Federativas. en el ámbito de sus 
respectivas competencias. se regirán entre otros principios y bases. por aquella 
señalada en el sentido de que toda la información en posesión de cualquier autoridad. 
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos polfticos, fideicomisos y fondos públicos, as/ como de cualquier 
persona flsica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal. es pública. 

Cabe resaltar ésta última precisión en que la fracción 1 del Apartado A del articulo 6° 
Constitucional estipula que la información en posesión de cualquier persona física, 
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos, es pública. 

En el caso concreto, la información de mis representadas NO es pública. pues éstas 
NO reciben NI han ejercido recursos públicos, por lo cual, no puede considerarse de 
forma alguna que la información que detenta el Servicio de Administración Tributaria de 
mis representadas, pueda considerarse como pública. 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del articulo 60 Constitucional se seflala que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fiJen las leyes. 

Adicionalmente. el segundo párrafo del artfculo 16 de nuestra Carta Magna 
expresamente señala lo siguiente: 
[. . .} 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho a la 
pro~ección de sus datos personales, as/ como a manifestar su oposición en los 
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a /os principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Más aún. el articulo 1° de la Constitución Polltica de los Estados Un{dos Mexicanos, 
prevé que las garantlas constitucionales son aplicables a todo individuo en territorio 
nacional entiéndase personas físicas o morales: 
[. .. ) 
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En este sentido, el artfculo 7 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, medularmente señala que: 'Con excepción de la 
información reservada o confidencial prevista en esta Ley, /os sujetos obligados 
deberán poner a disposición del público y actualizar ... '. 

De este modo, el articulo 13 de la Ley en comento, se/la/a cuál es el tipo de información 
que debe considerarse como información reservada por fas consecuencias que pudiera 
generar ef que se difundiera. 

Asimismo. el artfculo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 
(. . .] 

Derivado de la anterior transcripción se desprende que también se considerará como 
información reservada. aquella que (í) por disposición expresa de una Ley sea 
considerada como confidencial, reservada. confidencial reservada o gubernamental 
confidencial y (íl) los secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
especfficamente en su articulo 113, establece que se considerará como información 
reservada, aquella que: 'Las que por disposición expresa de una ley tengan tal 
carácter ... '. 

Asimismo, la referida Ley General en su articulo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que se considerará como Información 
confidencial, entre otra, aquella que la que(/) contiene da.tos personales concernientes 
a una persona identificada o identificable y (il) aquella relacionada con: /os secretos 
bancario, fiduciario. industrial, comercial, fiscal. bursátil y postal. cuya titularidad 
corresponda a particulares. 

Por su parte. el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen /os mismos requisitos y supuestos que la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de 
que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

Adicionalmente. la referida disposición legal establece tos supuestos de cuando no se 
requerirá el consentimiento del titular de fa información confidencial, mismos que en el 
caso concreto no se actualiza ninguno. 

En este tenor de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6•, Apartado A, 
fracción 11 de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos. en la parte que 
seffala que se deberá proteger los datos personales conforme lo filen las leves, 
resultará claro para ese H. Instituto que de todas /as disposiciones invocadas resulta 
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válido concluir que los datos personales y la información financiera. fiscal y patrimonial 
de mi mandante NO es información pública. 
[. . .] 

En relación con lo anterior. resulta importante precisar lo dispuesto por el articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente 
señalaba: 
[ . .. ] 

De la anterior transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trámites relativos a fa aplicación de fas disposiciones 
tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos 
relacionados. as! como /os obtenidos en el ejercicio de fas facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las 
autoridades a hacer páblica la información relacionada con el nombre. denominación o 
razón social y clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan 
obtenido una cancelación o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o 
el motivo de la referida cancelación o condonación. 

Aunado a lo anterior, el articulo 2, fracción VIl de la Ley Federal de tos Derechos del 
Contribuyente. precisa el derecho al carácter reservado de los datos, informes o 
antecedentes que de los contn"buyentes o terceros relacionados. que conozcan los 
servidores públicos. en los términos siguientes: 
[ ... ] 

Del referido análisis, se desprende que existe impedimento legal para proporcionar la 
información requerida y respecto de la cual ese H. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ordena al Servicio de 
Administración Tributaria su entrega, en virtud de que los contribuyentes tienen derecho 
al carácter de reservado de los datos, informes o antecedentes que conozcan de ellos 
/os servidores públicos de la administración tributaria. 

Esto último, considerando que la solicitud de acceso a fa información no se ubica en 
ninguna de las excepciones a la reserve legal que estabfece el articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, por lo que resulta importante recordar que atendiendo al 
principio de legalidad fa autoridad solo puede realizar lo que la ley le permite y en el 
caso que nos ocupa fa disposición legal impide proporcionar Información de carácter 
fiscal que no sea para los casos en que se ha señalado la excepción correspondiente. 

En el caso concreto, mis representadas niegan autorización alguna para que el Servicio 
de Administración Tributaria divulgue o entregue a la parte recurrente la información 
solicitada respecto de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, 
patrimonial y financiera. 
[. .. ] 
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Máxime que como se ha señalado, la información de mis representadas NO es 
información pública, pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración 
Tributaria para los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de 
créditos fiscales entre 2007 y 2015, lo cierto es que en el caso concreto impera el 
'secreto fiscal' en términos de las disposiciones legales anteriormente aludidas. 
{ . .] 

En este sentido, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de /os contribuyentes con que cuenta el Servicio 
de Administración Tributaria, como la concernientes a /as declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados. as! como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobacíón. por lo que existe 
impedimento legal para la referida autoridad hacendaria para proporcionar la 
información solicitada. 

Además. supomendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria 
entregara o divulgara a terceras personas información de mis representadas sin su 
consentimiento, situación que de ninguna manera se acepta, traerla como 
consecuencia una violación a lo dispuesto en el articulo 24 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
{. . .] 

Máxime que de otorgarse a la parte recurrente acceso a /os datos personales de mis 
representada y de su información fiscal, financiera y patrimonial, ese H. Instituto estaría 
viofentando su garantla de legalidad y seguridad jurfdica, pues se estarla contraviniendo 
lo dispuesto en los artfcu/os 6•, Apartado A, fracción 11 y 16 de la Constitución Politice 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el articulo 4, fracción 
1/1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

En este tenor de ideas, resulta válido concluir que los datos de mis representadas y su 
información fiscal, financiera y patrimonial NO es publica, por lo cual, no puede ser 
divulgada bajo ninguna circunstancia; máxime que mis mandantes niegan su 
autorización para tales efectos y existen disposiciones legales y constitucionales que 
refuerzan dicha prerrogativa. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta 
otorgada a la parle recurrente por parte del Servicio de Administración Tributaria 
respecto de su solicitud de acceso a la mformación registrada con el número de folio 
0610100121015, asi como que no se divulgue los datos personales de mis 
representadas, ni su información fiscal, patrimonial o financiera. 

TERCERO. Por otra parte, la parte recurrente en su Agravio Primero del recurso de 
revisión señala que la negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso 
a la información, pues la autoridad no observó el principio de máxima publicidad en 
relación con el articulo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública Gubernamental y 70 fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la información Pública. 

Lo anterior, a partir de considerar que los adeudos fiscales que fueron condonados y 
cancelados durante el periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos fiscales, es decir, 
de recursos públicos que dejó de recaudar el estado en virtud de los beneficios fiscales 
que fueron otorgados a favor de los contribuyentes. 

Sin embargo, /as consideraciones y supuestos agravios expuestos por la parte 
recurrente en su recurso de revisión resultan infundados y, por ende, los mismos 
deberán de ser desestimados, tal como se procede a demostrar. 
[. . .] 

Contrario a los argumentos formulados por la parte recurrente y como quedó precisado 
en el apartado anterior, mis representadas no reciben o ejercen recursos público, asr 
como tampoco se le ha asignado o se le ha permitido usar recursos públicos, mucho 
menos realizar actos de autoridad. 

En efecto, el hecho de que mis representadas se encuentren obligadas a contribuir de 
manera proporcional y equitativa al gasto público de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción IV del articulo 31 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 
de ninguna forma puede considerarse. ni indiciariamente, que éstas reciben. ejercen, 
se les asigna o se les permite usar recursos públicos. 

Esto es, parte de la erogación de los ingresos de mis representadas para contribuir al 
gasto público según lo dispuesto en la referida disposición constitucional, de ninguna 
forma se puede considerar como recursos públicos, pues gastos y recursos públicos 
son dos cosas distintas. 

Al respecto. resulta importante se/Jalar que el ejercicio de los recursos públicos se da 
en todos los ámbitos de la actividad del Estado. es decir en /os órdenes Federal, Estatal 
y Municipal, y en los tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y en los órganos con 
autonomla constitucional. 
(. . .] 

En este sentido. resulta válido afirmar a ese H. Instituto que la obligación constitucional 
de los mexicanos es CONTRIBUIR a los gastos públicos, NO As/ A RECIBIR O 
EJERCER recursos públicos. 

Es decir, parte de los ingresos que perciben mis mandantes por sus actividades, se 
destinan a contribuir a los gastos públicos, para/o cual, enteran al Estado por conducto 
del Servicio de Administración Tributaria, los impuestos correspondientes a que se 
encuentra sujeta. 

En el caso concreto, contrario a /as infundadas y erróneas consideraciones vertidas por 
la parte recurrente en su recurso de revisión, los datos personales de mis mandantes y 
su información fiscal. financiera y patrimonial, NO es información pública. 
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Ello, en virtud que mis representadas NO recibe NI ejerce recursos públicos por parte 
del Estado para que su información pueda ser considerada como pública en términos 
de la fracción 1. Apartado A del articulo 6" de la ConsUtuci6n Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos, como errónea y forzadamente lo pretende hacer valer la parte 
recurrente. 

El hecho de que mis mandantes se encuentren obligadas a contribuir para los gastos 
públicos de la Federación, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, de ninguna 
forma se puede considerar o extender su interpretación al extremo de qqe por ese 
simple hecho se reciben o se ejercen recursos públicos. tal como forzadamente lo 
pretende encuadrar la parte recurrente. 

En efecto, como quedó precisado, los recursos públicos y los gastos públicos, son 
figuras y cuestiones totalmente distintas, pues si bien, a través de contribuir a los gastos 
públicos en parte se generarán los recursos públicos a destinar para determinadas 
obras y propósitos del Gobierno Federal, Estatal, Municipal y Ciudad de México, lo cierto 
es que la fracción 1 del apartado A del articulo 6" Constitucional, es muy clara en 
establecer que cuando se reciben v ejerzan recursos públicos, la información a quien 
se entreguen esos recursos públicos, será publica, situación que en caso concreto no 
se actualiza, muchos menos que mis mandantes realicen actos de autoridad. 

Lo anterior es as/, pues el objetivo de la disposición constitucional referida y del articulo 
134 Constitucional. es que se transparenten y se rindan las cuentas correspondientes 
a cargo de los seNidores públicos por el ejercicio de dichos recursos públicos, pues se 
tiene la necesidad de que los mencionados recursos se destinen efectivamente para los 
propósitos que fueron destinados y no para cuestiones distintas, planes o partidas 
presupuesta/es. 

En este sentido. la transparencia, rendición de cuentas, fiscalización, sistema de 
responsabilidades y la contabilidad gubernamental de Jos recursos públicos a que 
aluden los artlcu/os 6°, 26-A 79, 108, 109. 113 134 de la Constitución Po/flica de los 
Estados Unidos Mexicanos, se encuentra regulada especlficamente en el contenido de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley de Planeación Presupuestaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas, entre otras, siendo que tal obligación principalmente recae en los 
servidores públicos. · 

Ademas, de conformidad con los altfculos 7 4 y 79 de la Constitución Polftica de tos 
Estados Unidos Mexicanos, fa fiscalización y rendición de cuentas de Jos recursos 
públicos entregados y ejercidos, se lleva a cabo por la Cámara de Diputados, por la 
Auditoría Superior de la Federación, de manera externa, y de manera interna, por part 
de la Secretaria de la Función Pública a través de sus órganos Interno de Control en 
cada una de las dependencias. 
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Caso contrario, la fiscalización y ·rendición de cuentas· de los ingresos de los 
particulares se lleva a cabo: 

1. En términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, en relación con lo 
dispuesto en la Ley de/Impuesto sobre la Renta, entre otras. 

2. Por parte del Servicio de Administración Tributaria. 

3. Los particulares. personas fisicas o morales, deben de presentar sus declaraciones 
mensuales o anuales. a través de las cuales reporlan la totalidad de sus ingresos y es 
la forma de determinación de sus impuestos a pagar, a fin de poder contribuir de manera 
equitativa y proporcional a los gastos públicos según lo dispuesto en la fracción IV del 
articulo 31 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con lo anterior. en caso de quien reciba y ejerza recursos públicos los 
destine para cuestiones distintas para lo cual fueron presupuestadas, podrá ser 
sanciones en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas, sin 
perjuicio de las sanciones penales y civiles que se /es pudieran fincar a dichas personas. 
( .. .] 

En este sentido, se insiste en que los datos personales de mis mandantes y su 
información patrimonial. fiscal y financiera, NO son públicos y, por ende, los agravios 
y consideraciones expuestos por la parte recurrente resultan erróneas, infundadas y 
gratuitas, por lo cual, procede desestimarlas. 
[. .. } 

En este tenor de ideas, se insiste a ese H. Instituto en que los datos personales de mis 
mandantes y su información patrimonial, fiscal y financiera, NO son públicos y, por 
ende, /as consideraciones expuestas por perle del recurrente resultan erróneas. 
infundadas y gratuitas. por lo cual, procede revocarla. 

Lo anterior es as/, pues mis mandantes durante los programas de condonación fiscal 
entre 2007 y 2015, en ningún momento y por ningún tipo de v/a recibieron o ejercieron 
recursos públicos por parte de alguna dependencia Federal. Estatal. Municipal o de la 
Ciudad de México (entonces Distrito Federal). con lo cual, no se encuentra sujeta a la 
infundada interpretación hecha por la parte recurrente. 

CUARTO. En el recurso de revisión, especlficamente en el Agravio Segundo, la parte 
recurrente, aduce que la negativa de acceso a la información solicitada viola su derecho 
a la información, toda vez que la información debe ser pública de acuerdo al arlfculo 71, 
fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia. Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

En primer término, resulta imporlante precisar a ese H Instituto dos cuestiones 
relevantes del Agravio que se contesta: (1) la parte recurrente no expone razonamiento 
lógico-jurfdíco o convencional alguno, a través del cual exponga de qué forma cómo es 
que la contestación proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria viola su 
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derecho de acceso a la infonnación y (li) que contrario a lo señalado por la recurrente, 
no existe ni existió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

A. En este sentido, respecto del primer supuesto ese H. Instituto no podrá perder de 
vista que fa parte recurrente no formuló agravio o razonamiento lógico-jurídico o 
convencional alguno respecto de qué forma la respuesta que fe fue emitida por parte 
del SeNicio de Administración Tributaria le causa perjuicio o viola su derecho de acceso 
a la información pública. 

Máxime que la parte recurrente se~ala que es la negativa de acceso a la información la 
que viola su derecho de acceso a la información; sin embargo, a ésta en ningún 
momento se le ha negado su derecho al acceso de información. 

En efecto. del análisis que ese H. Instituto se sirva llevar a cabo a las respuestas 
emitidas por parte del Servicio de Administración Tributaria a la solicitud de acceso a la 
información formulada por la parte recurrente, claramente podrá advertir que dicha 
autoridad hacendaría dio contestación a la referida solicitud de manera fundada y 
motivada y, de forma detallada. informó a la recurrente en donde encontrar la 
información requerida. 

Asimismo. le precisó de manera fundada y motivada que determinada información no 
puede ser proporcionada, toda vez que se encuentra clasifiC<Jda como reservada en 
términos de lo dispuesto en el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con /os artlculos 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

De este modo, contrarío a sus infundadas consideraciones, en ningún momento se le 
ha negado su derecho o acceso a la Información, pues el SeNicio de Admlnislfación 
Tributaría dio contestación su solicitud de acceso a fa información, por lo cual, resulta 
válido concluir que en ningún momento se ha violado su derecho de acceso a la 
información. 

Además, resulta Importante precisar que el derecho de acceso a la información no es 
un derecho absoluto, pues se requiere analizar si al dar acceso a detenninada 
información no se transgreden disposiciones constitucionales o legales, as/ como el 
derecho de protección a los datos personales de una tercera persona, como es el caso 
de mis representadas y que nos ocupa. 

De este modo. resultará claro para ese H. Instituto que las consideraciones de la parte 
recurrente devienen en infundadas. 

B. Por su parte, respecto al segundo supuesto planteado, no existe ni existió fa Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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Ello, en virtud de que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, fue publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación y no 
ha sido reformada desde entonces: caso contrario, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. si ha sufrido diversas modmcaciones 
a Jo largo de su vigencia. inclusive fue abrogada el 9 de mayo de 2016, dando paso a 
una nueva Ley. 

En este sentido, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a /.a Información Pública 
Gubernamental, no prevela un articulo 71, pues solo contenía 64 disposiciones en su 
contenido. 

Por su parte, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su 
articulo 71, fracción 1, inciso d), establece lo siguiente: 
[. . .] 

De la anterior transcripción, se desprende que los sujetos obligados, en el caso del 
Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las Entidades Federativas, el órgano 
Ejecutivo del Distrito Federal y los municipios, deberán poner a disposición del público 
y actualizar, entre otra información, aquella relacionada con el nombre, denominación o 
razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a los que se /es hubiera 
cancelado o condonado algún crédito fiscal, as/ como /os montos respectivos. 

En el caso concreto. de ser el caso, la referida disposición legal no resulta aplicable al 
caso que nos ocupa, pues como se precisó anteriormente la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública se publicó el 4 de mayo de 2015, por 
lo cual, la información que se está solicitando es con anterioridad a dicha fecha. 

De aplicarse lo dispuesto en el articulo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Púbtica, y lo argumentado por la parte 
recurrente, traerla una violación al principio de irretroactividad en perjuicio de mis 
representadas. 

Consecuentemente, lo procedente será que ese H. Instituto desestime /os agravios 
formulados por la parte recurrente en su recurso de revisión y proceda a declarar 
infundado el mismo. 

QUINTO. Por otra parte, en el Agravio Tercero del recurso de revisión, el recurrente 
señala que la negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso a la 
información, toda vez que la información solicitada ya ha sido declarada como 
información de interés público por parte de ese H. Instituto en distintas resoluciones y 
éste ha ordenado su entrega. 

Lo anterior, a partir de considerar que de acuerdo a la respuesta a la solicitud de 
información pública con folio número 06 7 3800114015 realizada por la recurrente, de 
2003 a la fecha de interp.osición del recurso, ese H. Instituto ha presenta.do un total de 
17 denuncias por incumplimiento del Servicio de Administración Tributaria a 
resoluciones relacionadas con la dtfusión de condonaciones y cancelacione-s de créditos 
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fiscales; además de seflalar que el Servicio de Administración Tributaria se encuentra 
incumpliendo a las resoluciones ROA 1118 Y sus acumulados, ROA 1119 y sus 
acumulados, ROA 1141 y sus acumulados, ROA 1311 y ROA 1766, todos de 2015. 

Al respecto, resulta importante recordar a ese H. Instituto que en las resoluciones 
recaídas a los recursos de revisión identificados con los número 2479105, 0015106, 
4917108, 5817108, 609/10, 1935111, 2306/11, 2722111, 1558112, 1675112 Y el ROA 
0898113 que acumula al ROA 903/13, el Pleno de/Instituto Nacional de Transparencia. 
Aceeso a la Información y Protección de Datos Personales, confirmó que la información 
de los contribuyentes se clasifica como reservada de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en relación con el contenido del artfculo 69 del Código Fiscal 
de la Federación y 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Derwado de lo anterior, lo procedente será que se H. Instituto desestime los agravio-s y 
consideraciones expuestas por el recurrente en su recurso de revisión, al resulta 
totalmente infundadas e improcedentes. 

SEXTO. Por otra parte, en el Agravio Cuarto del recurso de revisión del recurrente, ésta 
esencialmente manifiesta que la negativa de acceso a la información en materia de 
adeudas fiscales cancelados y condonados es una práctica sistemática víolatoria del 
derecho de acceso a la información por parte del Servicio de Administración Tributaria 
y por, tanto, se trata de una violación grave al derecho a la información pues se actualiza 
lo que ha sido identificado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
como 'el Intento de lograr impunidad de las autoridades que actúan dentro de una 
cultura del engai'Jo, de la maquinación y de la ocultamiento'. 
[. . .] 

En este sentido, es importante que ese H. lnstí1uto advierta que la parte recurrente no 
solo está manifestando que se fe negó el acceso a la información, sino que además 
manifiesta que la información que le fue proporcionada (manifestaciones que resultan 
contra,rias) es manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupos o 
personas, sin que al efecto la recurrente haya demostrado con prueba idónea alguna 
tal extremo. 

En efecto, la parte recurrente medularmente manifiesta que fa información que Le fue 
entregada es falsa, sín que al efecto haya expuesto razonamiento lógico--jurídico o 
convencional cómo es que asegura tajantemente o cómo tiene la certeza de que la 
información que te ha sido proporcionada ha sido manipulada o condicionada a 
intereses de grupos de personas, lo cual, evidencia lo infundado y gratuito de su 
argumentativa. 

Máxime que en todo el cuerpo de su recurso de revisión se duele de 'fa negativa de 
acceso a la información viola mi derecho a la información, .. ' y en el Agravio Cuarto de 
dicho recurso contrariamente seflala que la información slle fue proporcionada pero es 
falsa o está manipulada por intereses de tercero. 
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Luego entonces, se evidencia lo infundado de sus argumentos. pues contrario a lo 
manifestado por la recurrente en su recurso. si se respetó su derecho de acceso a la 
información, si se le dio acceso a la información que requirió, pero evidentemente, como 
se expuso anteriormente. el derecho de acceso a la información NO es absoluto y 
debe atender a /as /Imitan tes que tanto la Constitución Federal como /as leyes federales 
establecen a dicho acceso o a la máxima publicidad. 
{. . .] 

En este sentido, ese H. Instituto debe ponderar que el respeto al derecho de acceso a 
la información no violente otros derechos, como es el caso que nos ocupa que se 
pretende violentar en perjuicio de mis representadas su derecho de protección de datos 
personales e información financiera, fiscal y patrimonial. 

Más aun existiendo ordenamientos legales que establecen expresamente la prohibición 
a divulgar información del tipo requerido por la recurrente como lo es el artfculo 14, 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, el artfculo 69 del Código Fiscal de la Federación y el resto de las 
disposiciones legales que han sido invocadas a lo largo del presente escrito de 
contestación al recurso de revisión. 

En este sentido, resulta válido afirmar que a la recurrente no se le ha violado su derecho 
de acceso a la información por parte del Servicio de Adminisuación Tributaria. como 
infundadamente lo señala en su recurso de revisión, pues s/ se le dio acceso a la 
información requerida con las limitantes de ley y en respeto al derecho de protección de 
datos personales de los contribuyentes involucrados y se te proporcionó dicha 
información. 

Derivado de lo anterior. lo procedente será que ese H. Instituto desestime por 
infundados los agravios formulados por la parle recurrente en su recurso de revisión. 
pues como se advierte de su recurso, la misma se contradice, por un lado al seflalar 
que se le negó acceso a la información y, por otro, señala que la información que le fue 
entregada es falsa o manipulada, siendo que no aportó prueba alguna para acreditar tal 
extremo. 

SÉPTIMO. Por otra parte. la parte recurrente aduce en su Agravio Quinto de su recurso 
de revisión que fa información no puede ser invocada como reservada, toda vez que se 
trata de información relacionada con actos de corrupción. de conformidad con el articulo 
115, fracción 11 de la Ley Gener-al de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
G ubemamental. 

Lo anterior. al considerar que con base en el informe de la Auditor/a Superior de la 
Federación relativa a la Condonación de Créditos fiscales del 2013 (Auditoría Financiera 
y de Cumplimiento: 13-0-06E00-02-0035). en donde dicha autoridad descubrió diversas 
irregularidades y daños a la hacienda pública por 1,123,614,001.00 pesos. por multas 
y recargos que servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria condonaron 
de manera ilegal. 
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Al respecto, ese H. Instituto no puede perder de vista que la Litis en el presente asunto, 
se circunscribe en analizar si el Se.Nicio de Administración Tributaria dio o no respuesta 
a la solicitud de acceso de información formulada por la parte recurrente. 

Consecuentemente, el Agravio Quinto que formula la parte recurrente deviene en 
inoperante e infundado, pues no tiene relación directa alguna con la cuestión 
efectivamente planteada, pues si en el caso hubo o no actos de corrupción, esta no es 
la vla ni la autoridad para hacerlos valer. 

En todo caso, la parte recurrente, de as/ considerarlo, tendrá ejercitarlo en otro 
momento, en otra vla y ante otra autoridad, para posteriormente y en su caso, hacerlo 
valer como argumento. 

Ello, pues la recurrente en ningún momento acredita con prueba alguna tal extremo de 
su pretensión, no dejando de advertir que las consideraciones expuestas en el agravio 
que s.e contesta no tie·nen relación alguna con la Litis planteada. 

Consecuentemente, resulta importante señalar que en el caso concre.to no resulta 
aplicable lo dispuesto en la fracción 11 del articulo 115 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la lnformac/ón Pública, pues además de lo señalado en los 
párrafos anteriores, la Ley en comento se publicó en el mes de mayo de 2015, por lo 
cual, de aplicarse el supuesto referido, sería violar en perjuicio de mis representada la 
garantia de irretroactividad de fa Ley prevista en el articulo 14 Constitucionai. 

Derivado de lo anterior, mis representadas solicitan a ese H. Instituto desestime por 
inoperante e infundados los agravios formulados por la parte recurrente y en su lugar, 
dicte una resolución en donde se confirme que si se le dio respuesta a fa solicitud de 
acceso a la información planteada por la recurrente por parte del Servicio de 
Administración Tributaria y que los datos personales de mis representadas, asf como 
su información financiera, fiscal y patrimonial, no serán divulgadas de ninguna forma ni 
a persona alguna. 

OCTAVO. Finalmente, mis representadas hacen suyos /os alegatos formulados por el 
Servicio de Administración Tributaria. mediante oficio de fecha 13 de octubre de 2015, 
por lo cual, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicffo se tengan por reproducidos 
como si a la letra se insertaran, en aquella parte en la cual se expone de manera 
fundada y motivada porqué la información de mis representadas es información 
reservada y, por ende, no es pública y no puede divulgarse. 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, mis representad8s ofrecen las sigujentes 

PRUEBAS 

l. Las DOCUMENTALES siguientes: 
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1. Copia certificada de los instrumentos notariales a través de los cuales el suscrito 
acredita la personalidad con la que se ostenta en representación de los terceros 
interesados [. .. ]. 

Al respecto. se acompaña una copia simple de los referidos instrumentos notariales, a 
efecto de que se cotejen con /os originales y le sea devuelto al suscrito por conducto de 
cualquiera de las personas señaladas en el proemio del presente escrito, 

/1. La INSTRUMENTAL Dé ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a los intereses 
de mis mandantes. 

/11. La PRESUNCJONAL LEGAL y HUMANA, en todo lo que se derive de las 
actuaciones y favorezca a mis representadas. [. .. ]"(sic) 

27. Con fecha trece de diciembre de dos mil diecisiete. el Pleno de este Instituto, 
aprobó la resolución del proyecto ROA 5354/ 15 BIS, en la que se determinó lo 
siguiente: 

En términos de lo expuesto, este Instituto considera procedente MODIFICAR la 
respuesta del sujeto obligado. Se le Instruye para que: 

a) Haga del conocimiento del particular, respecto a lo requerido del 5 de mayo al 
30 de julio de 2015 en términos de lo dispuesto en el articulo 42 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamental, la 
totalidad de información que puede consultar (montos de los créditos fiscales 
cancelados y/o condonados en el caso de personas físicas y morales, 
relacionados por nombre, denominación o razón social y clave del registro 
federal de contribuyentes); as/ como, ta fuente, el lugar y fa forma en que puede 
ser revisada, incluidas las quejosas en el juicio de amparo en revisión R.A. 
416/2017. 

b) . Entregue al particular la información relativa al nombre, denominación o razón 
social y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos contribuyente-s 
cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados. relacionados con el monto 
cancelado y/o condonado asociado a la persona flsica o moral, del1 de 
enero de 2007 al 4 de mayo de 2015, incluidas /as quejosas en el juicio de 
amparo en revisión R.A. 416/2017. 

Toda vez que la modalidad de entrega elegida por el recurrente fue por internet en el 
INFOMEX, lo cual ya no es posible por el momento procesal en el que se encuentra el 
procedimiento. el sujeto obligado deberá remitir la información localizada, al correo 
electrónico señala.do por el particular, haciendo del conocimiento de este Instituto tal 
situación. Lo anterior. de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Re.glamento 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Páblica Gubernamental. 
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• Ahora bien, por cuanto hace a la información que deberá entregarse del 1 de 
enero de 2007 a/4 de mayo de 20152. En caso de que no cuente en sus archivos 
con una relación que contenga lo requerido, deberá proporcionar los documentos 
fuente que dieran cuenta de lo instruido. 

A manera de ejemplo, por lo que hace a las condonaciones se destaca que uno de los 
documentos fuente que da respuesta podrla ser el "Reporte general de consulta de 
información de contribuyente. Consulta Nacional del nuevo esquema de pagos y 
declaraciones"3. 

Dado que dichos documentos, por su naturaleza contienen datos de los contribuyentes 
que podrfan ser considerados oomo confidenciales en términos del artículo 18, 
fracciones 1 y 11 o reservados de conformidac:J con la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, con excepción de los que s.e ordenan 
entregar (monto, nombre, denominación y/o razón social v regísúo federal de 
contríb.uyentes), el sujeto obligado deberá proporcionar una versíón pública en la 
que se protejan. 

En caso de que la información que se hará del conocimiento del recurrente contenga 
información confidencial, deberá entregarse al recurrente la resolución debidamente 
fundada y motivada emitida por su Comité de Información, en la que se confirme la 
clasfficacíón de /as partes o secciones que fueron eliminadas. Lo anterior, en términos 
de lo previsto en los artlculos 43 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y 70, fracción IV y 72 de su reglamento. 

En términos de lo dispuesto por el articulo 56. párrafo segundo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, este instituto 
verificará las versiones públicas elaboradas por el sujeto obligado, previo a la entrega 
al recurrente. Bajo este supuesto. el sujeto obligado deberá informar al recurrente. los 
costos de reproducción y, de envio, en caso de que esto último sea del interés del 
particular. 

Sobe el particular se precisa que en sentido similar se resolvieron los recursos: 

• RDA 1127115 y su acumulado ROA 1141115 sustentado en la ponencia del 
comisionado Joef Salas Suárez votado por unanimidad del pleno el 08 de abril 
de 2015. 

• RDA 1118115 y acumulados ROA 1121115, ROA 1123/15, ROA 1125115, ROA 
1129/15, ROA 1131115, ROA 1135115, ROA 1137115, ROA 1139/15, ROA 
1142/15 y ROA 1143115 sustentado en la ponencia del comisionado 

2 En el mismo sentid.o se resolvió el ROA 1766/15 sustentado en la ponencia de la comisionada Ar 1 

Cano Guadiana votado por unanimidad del pleno el15 de julio de 2015. 
3 En el recurso de revisión ROA 3613113 Bis , se llevó a cabo un acceso en el que se tuvo a la vista 
el "Reporte general de consulta de información de contribuyente. Consulta Nacional del nuev: 
esquema de pagos y declaraciones~ . advirtiéndose que el mismo contiene el nombre 1 
contribuyente, la fecha y el monto de la condonación. 
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Rosendoevgueni Monterrey Chepov votado por unanimidad del pleno el 29 de 
abril de 2015. 

• .RDA 1119115 y sus acumulados (ROA 1126/15, ROA 1133115 y ROA 1140115}, 
ROA 1122115, RDA 1124115 y su acumulado (ROA 1138115), ROA 1128115, 
ROA 1130115, ROA 1132115, ROA 1136115 y ROA 1144115 sustentado en la 
ponencia de la comisionada Ximena Puente de la Mora votado por unanimidad 
del pleno el 29 de abril de 2015. 

• RDA 1766/15 sustentado en la ponencia de la comisionada Arelí Cano 
Guadiana votado por unanimidad del pleno el15 de julio de 2015. (. . .) 

28. lnconforme con la sentencia de amparo dictada dentro del expediente 375/2017, 
este Instituto interpuso recurso de revisión, del que conoció el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que mediante acuerdo del 
tres de enero de dos mil dieciocho lo admitió a trámrte, quedando bajo el registro 
RA-8/2018. 

29. Con fecha veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía 
de Partes de este Instituto la resolución dictada por parte del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión 
RA-8/2018, mediante la cual resolvió CONFIRMAR la sentencia recurrida, la cual 
concedió la protección constitucional en los siguientes términos: 

"[ .. .} 

En relación a /as quejosas[. . .]. e/ Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales deje sin efectos las resoluciones de veintisiete de octubre 
de dos mil quince, emitida en el recurso de revisión ROA 5354115 y nueve de agosto de dos 
mil dieciséis RRA 0178116, y previo a su emisión otorgue el derecho fundamental de audiencia 
a la parte quejosa, hecho lo anterior, con libertad de jurisdicción determine lo que conforme a 
derecho corresponda. {. . .]" 

30. Con fecha dos de marzo de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto la resolución dictada por parte del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 503/2017 
mediante la cual resolvió CONFIRMAR la sentencia recurrida, la cual concedió 
protección constitucional en los siguientes términos: 

El amparo concedido, es para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistentes 
fas resoluciones reclamadas otorgue el derecho fundamental de audiencia a fas sociedades 
quejosas, en el entendido de que deberá realizar /as acciones necesarias para resguardar los 
datos de las aqul quejosas, evitando que sus datos sean conocidos por terceros con motivo 
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del emplazamiento correspondiente; y, hecho lo anterior, con libertad de jurisdicción, emita la 
resolución que corresponda, en los recursos de revisión ROA 5354115 y RRA 0178116. 

"'en relación a /as quejosas[ ... }, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales deje sin efectos las resoluciones de veintisiete de octubre 
de dos mil quince, emitida en el recurso de revisión ROA 5354/15 y nueve de agosto de dos 
mil dieciséis RRA 0178116, y previo a su emisión otorgue el derech{) fundamental de audiencia 
a la parte quejosa, hecho lo anterior, con libertad de jurisdicción determine lo que conforme a 
derecho corresponda. [. .. ]" 

31. Con fecha siete de marzo de dos mil dieciocho, en cumplimiento a lo ordenado 
en la ejecutoria de amparo referida en el punto anterior, el Pleno de este Instituto 
emitió el acuerdo ACT~PUBI07/03/2018.06, por el cual dejó sin efectos los 
procedimientos y las resoluciones pronunciadas en los expedientes relativos a los 
recursos de revisión ROA 5354/15 BIS y RRA 0178/16 BIS, de fechas cuatro y trece 
de diciembre de dos mil diecisiete, respectivamente; instruyendo a los 
Comisionados Ponentes, a efecto de que. previos los trámites de ley, presenten los 
proyectos de resolución que en derecho procedan. 

32. Con fecha doce de marzo de dos mil dieciocho, la entonces Comisionada 
Ponente a través de la Subdirectora de Resoluciones de Acceso a la Información 
UA'', dictó un acuerdo a través del cual, indicó que, para estar en posibilidades de 
dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el acuerdo ACT-PUB/07/03/2018.06, 
se le proporcionara el domicilio de los terceros interesados. 

33. Con fecha doce de marzo de dos mil dieciocho, la Directora General de Atención 
al Pleno y dirigido a la entonces Comisionada Ponente emitió el oficio número 
INAJ/STP/DGAP/261/2018, por medio del cual indicó que el presente recurso debía 
turnarse al Comisionado correspondiente, tocando el turno al Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov para su debida sustanciación. 

34. Con fecha dos de abril de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través 
de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, dictó un 
acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el acuerdo 
ACT -PUB/07/03/2018.06, tuvo por reconocido el carácter de terceros interesados a 
las personas morales quejosas en los juicios de garantías 375/2017-VII , tramitad 
ante el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
México, asi como en el diverso 549/2017, resuelto por el Juzgado Decimosexto de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, ordenando notificar lo 
actuado en el presente recurso de revisión, para el efecto de que en un plazo 
siete días hábiles contados a partir del dia hábil siguiente a la fecha en que 
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recibieran la notificación, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran 
las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el día 
veintidós de marzo de dos mil dieciocho. 

35. Con fecha veintitrés de abril de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto el escrito presentado por el representante legal de una 
persona moral en su calidad de tercero interesado, a través del cual manifestó lo 
siguiente: 

"{. .. ] 

ALEGATOS 

PRIMERO. El recurso de revisión es improcedente al no actualizarse en la especie 
/os supuestos previstos en el articulo 49 y 50 de la LFTAIPG. 

B recurso de revisión 535411 S.. TER es improcedente en virtud que de la respuesta 
recalda en la solicitud 0610100121015, no se desprende la actualización de alguno de 
/os supuestos previstos en los artículos 49 y 50 de la LFTAIPG, mismos que tienden a 
regular bajo qué motivos el Instituto se encuentra obligado en admitir y resolver los 
recursos de revisión que interponga el solicitante. 

Lo anterior porque el recurrente pretende que el Instituto estudio y resuelva ef recurso 
de revisión que interpuso aun y cuando de la respuesta recafda en su solicitud se 
observa que la misma se ajusta a derecho en virtud que el sujeto obligado si resolvió 
sobre lo solicitada y en los términos procedentes conforme a derecho. 

Para efectos que ese Instituto, se forme convicción en cuanto a lo expuesto en el 
presente, respetuosamente solicito que se analicen los siguientes incisos de manera 
conjunta, pues los mismos, aun cuando se presentan de manera separada para efectos 
de dar mayor claridad, constituyen un solo argumento. 

A. Los artlculos 49 y 50 de la LFTAIPG, determinan los supuestos que se deben de 
actualizar para que se configure la facultad del solicitante en interponer el recurso de 
revisión en contra de la actuación del sujeto obligado. 

Para efectos de brindar una mayor explicación, a continuación se permite transcribir los 
artfculos antes mencionados: 

De los artfculos que anteceden se desprende que el recurso de revisión será procedente 
siempre y cuando la conducta del sujeto obligado consista en negar el acceso a la 
información solicitada, manifieste la inexistencia de los documentos solicitado, entregar 
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la información en un formato que cause confusión, brindar la información solicitada en 
un tiempo excesivo o a un costo con el que el solicitante este inconforme o por último 
cuando se haga entrega parcial de la información. 

Entonoes, si de la respuesta recalda en fa solicitud de acceso a la información se 
advierte que el sujeto obligado incurre en alguna de las conductas antes señaladas, el 
interesado estará facultado para interponer el recurso de revisión con el obJeto de que 
el Instituto revoque la respuesta que se recurren para que se emita una nueva en plena 
observancia de fa ley. 

Pero en el supuesto que ef recurrente haya ínt&rpuesto el recurso de revisión aún y 
cuando no se haya actualizado las hipótesis previstas en los artlcufos 49 y 50 de fa ley 
multicitada, lo procedente es que el Instituto deseche el recurso por improcedente y por 
lo tanto dejar a salvo la respuesta brindada por el sujeto obligado. 

B. En este punto conviene traer a mención la solicitud presentada por el recurrente ast 
como la respuesta brindada por el sujeto obfígado con el fin de demostrar que no se 
actualizó ningún supuesto de procedencia y por lo tanto el recurso es ato das luces 
improcedente. 

En ese sentido, se permite transcribir en qué consistió la solicitud de información a la 
cual le recayó el número de oficio 0610100121015: 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN} 

De lo antes transcrito se desprende que el recurrente solicitó al Servicio de 
Administración Tributaria que conforme a la condonación otorgada a los contribuyentes 
de los créditos fiscales comprendidos en el periodo del 1° de enero de 2007 al 30 de 
julio de 2015, se le informara /os datos de dichos contribuyentes consistentes en el 
nombre, denominación o razón social, la clave del registro federal de contribuyentes, el 
monto del adeudo cancelado y el motivo por el cual se procedió a otorgar dicho 
beneficio. 

Ante dicha solicitud el sujeto obligado resolvió en /os términos siguientes: 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DE LA RESPUESTA BRINDADA A LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN] 

De fa respuesta del sujeto obligado, se advie·rte que el mismo contestó en los siguientes 
términos: 

a) Respecto a la clave del registro federal de contribuyentes, los nombres, 
denominación ·o razón social, de las personas ffsicas y morale-s a quienes se les 
condonó o canceló /os créditos fiscales desde el 1° de enero de 2014 al 31 de agosto 
de 2015, se podía acceder a dicha información a través del portal del SA T e incluso 
indioó de manera detallada los pasos a seguir para obtener lo solicitado. 
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b) El5 de mayo de 2015 comenzó la vigencia de la LGTAIP en la cual establece en su 
artículo 71. fracción 1, inciso d) que /os sujetos obligados deben de dar a conocer al 
solicitante aquella información referente a la condonación de créditos fiscales por lo que 
en plena observancia de dicho artrculo, a través de la página de Internet del SA T se 
encontraba fa lista de los contribuyentes que les otorgaron la condonación de los 
créditos fiscales a partir del inicio de la vigencia de la ley en mención. 

e) La información relativa a la identidad de Jos contribuyentes as/ como el monto de los 
créditos que les fueron condonados o cancelados desde el 2007 hasta el 31 de 
diciembre de 2013. se encuentra reservada por el secreto fiscal previsto en el artfculo 
69 del CFF vigente en dichos ejercicios fiscales (2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 
2013). 

d) No obstante a que la información solicitada de los periodos 2007 a 2013 es de 
carácter confidencial causando que no sea dada a conocer a terceros, el sujeto obligado 

·en atención al principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información procedió 
a indicar los montos de los créditos fiscales que fueron condonados o cancelados por 
cada ejercicio fiscal. 

e) El motivo por el cual se condonaron los créditos fiscales, versa en la observancia del 
articulo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejerciCio fiscal 
de 2007 y el tercero transitorio de fa Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2013 y respecto a los adeudos fiscales cancelados el principal motivo fue por la 
insolvencia del deudor. 

Una vez hecha la comparación que antecede, se desprende que contario a Jo que 
sostiene el recurrente, el sujeto obligado si dio contestación a cada uno de los puntos 
que le fueron peticionados en virtud que proporcionó la liga de la página de Internet del 
SA T que puede ser consultada para obtener la información solicitada as/ como el motivo 
que dio origen a la condonación y/o cancelación de los créditos fiscales. 

C. Con el fin de probar que no se acredita la actualización de los supuestos previstos 
en Jos artfculos 49 y 50 de la LFTAIPG, se procederá a analizar cada uno de ellos en 
relación a la respuesta recaJda en la solicitud de información. 

• Negar la información solicitada 

Uno de fos supuestos para que le recurso de revisión sea procedente es que el s.ujeto 
obligado niegue el acceso a la información que le fue solicitada, pero como quedó 
demostrado en lineas anteriores la autoridad en su contestación si resolvió sobre cada 
una de /as cuestiones planteadas por el solicitante e incluso proporcionó las ligas de 
lntemet que podlan ser consultadas as/ como /as instrucciones a seguir para tener 
acceso a /os datos que le fueron requeridos. 

Por lo que en el caso en concreto, la autoridad no negó el acceso a la información, 
además que es de mencionarse que no pasa por desapercibido por parte de mi 
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mandante que lo que respecta a la información comprendida de los ejercicios fiscales 
del 2007 al 2013, la autoridad procedió a indicar únicamente los totales de los montos 
condonados y/o cancelados en virlud que el articulo 69 del CFF vigente en dichos 
periodos obligaba a la autoridad en guardar absoluta reseNa en lo concerniente a las 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o de aquellos obtenidos en 
el ejercicio de las facultades de comprobación. 

As! pues, mi mandante solicitó la condonación de un adeudo fiscal en ef ejercicio fiscal 
de 2013, por lo que dicha información se encuentra protegida bajo el secreto fiscal, es 
decir, no puede ser divulgada a terceros puesto que de lo contrario la autoridad fiscal 
estarfa incurriendo en una conducta violatoria de las disposiciones legalfJs. 

Entonces al no haberse negado el acceso a la información solicitada, el recurso de 
Fevisión resulta a toda luz improcedente por lo que el Instituto se encuentra 
imposibilitado de estudiar y resolver la cuestión planteada por el recurrente. 

• Inexistencia de los documentos solicitados 

Ese Instituto puede advertir que la autoridad obligada si proporcionó en los términos 
previstos por la ley la información que le fue solicitada, por lo que en el caso en concreto 
no se actualiza el supuesto que se manifestó la inexistencia de aquellos documentos 
requeridos a través de la solicitud de acceso a la Información. 

• El sujeto obligado no entregue 8'1 solícitado los datos personales solicitados. 

El recurso de revisión en el que se actúa, tuvo su origen en la respuesta recaída a una 
solicitud de información en la cual se requerfa que la autoridad fiscal brindara los datos 
referentes de aquellos contribuyentes a Jos que les fueron condonados ylo canc-elados 
créditos fiscales en el periodo del 1° de enero de 2007 1 30 de julio de 2015, 

Por lo que evidentemente en el presente asunto se solicitó información relacionada a 
terceros y no sobre datos propios del recurrente puesto que al solicitar da tos personales, 
el articulo 76 del Reglamento de la LFTAIPG establece que dichas solicitudes proceden 
cu·ando el parlicular que la promueva acredite ser titular de tos datos personales. 

As! pues, el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto referente 
a que no se haya hecho entrega de /os datos personales solicitados en virtud que se 
solicitó información de terceros. 

• El sujeto obligado niegue en efe,ctuar modificaciones o correcciones a los datos 
personales. 

Al haberse acreditado en los párrafos inmediatos que antece,den que el recurso e 
revisión se originó por una respuesta recafda en la solicitud de información de terceros 
y no de datos personales del recl.f{rente, es inconcuso que en la especie no se actualiza 
el supuesto que prevé que el recurso será procedente cuando el sujeto obligado 
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niegue en realizar las modificaciones o correcciones que le sean solicitadas por el titular 
de los datos. 

• Exista inconformidad con el tiempo. el costo o modalidad de entrega 

De lo expuesto en ef recurso de revisión se advierte que el recurrente no hizo valer 
agravios destinados a impugnar el tiempo en el que le fue puesta a disposición la 
información solicitada asf como la modalidad en que le fue entregada, por lo que en el 
caso en concreto el recurso es improcedente al no haberse hecho valer agravios de 
dicha índole. 

• Se considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a 
lo solicitado 

De igual manera, del recurso de revisión se advierte que el recurrente no manifestó 
agravios encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no 
haber entregado la Información o que se haya dado una distinta a la solicitada. Por lo 
que es evidente que el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el 
supuesto que se proporcionó información parcial o d;stinta a la efectivamente solicitada, 

Ahora bien, no pasa desapercibido por mí mandante que el articulo 143 de fa LG TAl P. 
contempla diversos supuestos por los cuales es procedente el recurso de revisión, pero 
es el caso que ninguno de elfos se actualiza en el caso en concreto. 

Por lo tanto. el recurso de revisión en el que se actúa debe ser desechado en virtud que 
el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistla el derecho para hacerlo, vulnerando 
de tal manera la esfera jurfdice de mi mandante al pretender revocar una respuesta p,ara 
el efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto discal 
de conformidad al articulo 69 del CFF. 

SEGUNDO. El Instituto debe de declaf9r que los agravios hechos valer por el 
recurrente son Infundados. 

En el supuesto que el Instituto estime procedente admitir a trámite el recurso de revisión 
así como su estudio y resolución, el mismo debe de ser resuelto en el sentido de 
confirmar la respuesta del sujeto obligado de conformidad con el articulo 56, fracción JI 
de la LFTAIPG. 

Lo anterior encuentra su fundamento en los siguientes apartados. que aún y cuando se 
presenten de forma separada con el fin de brindar mayor claridad, los mismos 
constituyen un solo argumento. 

A. Conviene puntualizar que la información solicitada por el recurrente consistió en que 
/as condonaciones ylo cancelaciones de créditos fiscales del 1° de enero de 2007 al 30 
de julio de 2015, se proporcionará la siguiente información: 

a) Nombre. denominación o razón social del contribuyente. 
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b) Clave del registro federal de contribuyente. 
e) Monto del adeudo fiscal. 
d) Motivo que dio origen a la condonación y/o cancelación. 

Ahora bien, es de conocerse que el artículo 69 del CFF, el cual entró en vigor el1° de 
enero de 2014, estableció/os supuestos por los cuales la autoridad fiscal se encontraba 
obligada en proporcionar a /os solicitantes fa información referente a nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes. Por lo que 
uno de Jos supuestos corresponde a que la autoridad fiscal condone créditos fiscales 
de los contribuyentes. 

De tar manera que cuando a un contribuyente se le haya condonado algún crédito fiscal 
a partir del ejercicio fiscal de 2014 en adelante. únicamente su información referente a 
nombre, denominación o razón social as/ como su clave de registro federal puede ser 
revelada a terceros que Jo soliciten ante los sujetos obligados. pero no asf lo que 
respecto al monto del adeudo fiscal condonado. 

Ahora bien. lo que respecta a la condonación de los créditos fiscales que fueron 
otorgados en los ejercicios fiscales comprendidos del 2007 al 2013, es necesario 
consultar el CFF que se encontraba vigente en dichos periodos, específicamente en el 
año de 2013 puesto que en ese ejercicio fiscal mi mandante solicitó la condonación de 
un crédito fiscal, el cual fue resuelto a su favor. 

Dicho lo anterior. es necesario consultar el artfculo 69 del CFF vigente en dicho año y 
el cual es del tenor siguiente: 

Del articulo que antecede se desprende que la autoridad fiscal se encuentra obligada 
en guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros, as! como los obtenidos en el 
ejercicio de sus facultades de comprobación. 

Continúa senalado el articulo que la reserva antes mencionada no comprenderá los 
casos siguientes: 

a) En los casos que deben suministrarse los datos a funcionarios encargados de la 
administración y de la defensa de los intereses fiscales federales, a las autoridades 
judiciales en proceso del orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan 
de pensiones alimenticias. 

b) La información relativa a los créditos fiscales firmes de los contribuyentes y que las 
autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia. 

e) La que se proporcione a un contribuyente para verificar la información contenida en 
/os comprobantes fiscales expedidos a su favor, que pretenda deducir o acreditar. 

d) Cuando se trate de investigaciones sobre conductas relativas a /as operaciones con 
recursos de procedencia illcita. 
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e) Cuando lo solicite la Unidad de Fiscalización de /os Recursos de los Partidos 
Pollticos. las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los 
asuntos relacionados con la fiscalización de las finanzas de los partidos polfticos. 

f) La infonnación respecto a la participación de los trabajadores en /as utilidades de 
/as empresas cuando lo solicite expresamente la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 

De lo antes expuesto, se observa que no puede ser proporcionada a terceros la 
información de /os contribuyentes a los que la autoridad fiscal /es haya condonado 
créditos fiscales en el ejercicio fiscal de 2013, especfficamente lo que respecta a su 
nombre, denominación o razón social, su clave de registro federal de contribuyentes as! 
como el monto del adeudo condonado en virtud que dicha información se encuentra 
protegida por el secreto fiscal. 

Pero lo anterior no impide que Jos créditos condonados a partir del ejercicio de 2014 en 
adelante, al haberse reformado el articulo 69 del CFF el cual entró en vigor el 1° de 
enero de 2014 y al contemplar que se debla de hacer público el nombre. denominación 
o razón socia/as/ como la clave del registro federal de contribuyente de aquellos sujetos 
a /os que la autoridad fiscal /es hubiera condonado algún crédito fiscal, la autoridad fiscal 
si tiene la obligación de proporcionar lo solicitado, tal y como lo hizo en el caso en 
concreto. 

Por lo que es intrascendente que el articulo 69 del CFF actual vigente establezca que 
la autoridad fiscal debe de dar a conocer el nombre. denominación o razón social as! 
como el registro federal de contribuyentes, de aquellos a /os que se les hubiera 
condonado algún crédito fiscal en virtud que el mismo no se puede aplicar 
retroactivamente a mi mandante por lo dispuesto en el articulo 14 de la CPEUM, el cual 
establece que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Por ende, contrario a lo que sostiene el recurrente, la respuesta recafda en la solicitud 
de infonnación si se ajusta a derecho en virtud que fa autoridad fiscal si proporcionó los 
datos solicitados respecto a /as condonaciones y/o cancelaciones efectuadas en el 
ejercicio de 2014 en adelante y de los ejercicios del 2007 al 2013, se limitó a 
proporcionar de forma global los adeudos fiscales que fueron condonados y/o 
cancelados, datos que permiten conocer cuál fue la afectación que resintió el Estado en 
su patrimonio. 

B. Ahora bien, la autoridad en su recurso de revisión expresó que la respuesta recalda 
en su solicitud lfansgredió el derecho fundamental de acceso a la información puesto 
que la autoridad fiscal se encontraba obligada de no so/o proporcionar el monto de los 
adeudos fiscales condonados en los ejercicios de/2007 a/2013. sino que también debla 
de precisar el nombre y la clave de. registro federal de contribuyentes de los que se 
beneficiaron con la condonación y/o cancelación de créditos . . 
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Los principales argumentos del recurrente se resumen de la siguiente manera: 

a) Conforme los artfculos 12 de la LFTAIPG y 70, fracción XXVI de la LGTAIP, la 
autoridad fiscal se encontraba obligada en proporcionar absolutamente cada uno de los 
puntos solicitados en virtud que la condonación y/o cancelación de los créditos fiscales 
implica el otorgamiento de recursos públicos a los contribuyentes. 

b) La información debe ser pública en. términos de lo establecido en el articulo 71, 
fracción/, inciso d) de la LGTAIPG. 

e) Que la información solicitada ya ha sido declarada como información de interés 
público por parte de ese Instituto. 

d) Que al no proporcionar la información se está apoyando que las autoridades queden 
impunes cuando cometan conductas de engaño. 

e) Que la información solicUada no puede invocarse como reservada toda vez que la 
misma forma parte de actos de corrupción. 

C. Una vez precisado lo anterior, se procederá a desvirtuar cada uno de los agravios 
hechos valer por el recurrente en los términos siguientes: 

C.1. En primer lugar. el recurrente trae a mención los artlculos 12 LFTAIPG y 70. 
fracción XXVIO de la LGTAIP. tos cuales son del tenor siguiente: 

Los artículos antes transcritos disponen que los sujetos obligados tienen la obligación 
de poner a disposición del público Jos montos y el nombre de /as personas a las cuales 
se les haga entrega de recursos públicos y que los mismos sean utilizados. 

Ahora bien, es menester saber qué lo que se debe de atender por entregar y utilizar, 
por lo que conforme a la Real Academia Española (RAE). el significado de dichas 
palabras son las siguientes: 

a) Entregar: dar algo a alguien, o hacer que pase a tenerlo. 
b) Utilizar: hacer que algo sirva para un fin. 

As/ pues /os artlcu/os citados por el recurrente solo se actualizan cuando se ponga a 
disposición de las personas los recursos con los que se ostenta el Estado. esto implica 
que el Estado se desprenda de recursos que efectivamente tiene en su poder para 
trasladarlo a terceros que así lo soliciten. porque no se puede hacer entrega de algo 
que no se tiene, siendo así que los créditos fiscales son montos que en un futuro serán 
erogados a favor del fisco del Estado. 

Por lo que evidentemente la condonación de un crédito fiscal no implica que el Estado 
haga entrega de recursos públicos, puesto que condonar conforme la RAE es brindar 
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el perdón o remitir una deuda, de tal manera que fa acción de condonar créditos fiscales 
no puede ser equiparable a hacer entrega de recursos públicos. 

Además que conforme el artículo 134 de la CPEUM. cuando un particular reciba 
recuiSos públicos es porque el mismo fue participe en licitaciones convocadas por el 
Estado, por lo que resulta totalmente infundado que el recurrente pretenda conocer 
información bajo supuestos no aplicables en el caso en concreto. 

C.2. El recurrente continúa señalando que la Información solicitada debe ser pública de 
conformidad a lo sef1alado en el artículo 71, fracción 1, inciso d) de la LGTAIP, el cual 
es del tenor siguiente: 

Del articulo antes transcrito se desprende que los sujetos obligados deben de hacer 
pública fa información referente al nombre, clave del registro federal de los 
contribuyentes a los que se /es hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal as! 
como el monto de los créditos. 

Ahora bien la LGTAIP, entró en vígor el 5 de mayo de 2015. es decir. dos ejercicios 
posteriores de cuando mi mandante solicitó el crédito por lo que evidentemente en plena 
obseNancia del articulo 14 de la CPEUM, el articulo 71. fracción l. inciso d) no resulta 
aplicable en la esfera jurldica de mi representada en virtud que a la misma se le condonó 
su crédito fiscal en el ejercicio de 2013. 

Por tal motivo es infundado que el recurrente pretenda que se haga pública la 
información de mi mandante cuando en el ejercicio fiscal que solicitó fa condonación, 
ningún ordenamiento legal preve/a que se debla de poner a disposición de terceros 
aquellos datos referentes a las condonaciones aplicadas por la autoridad fiscal. 

C.3 La recurrente señala que la información referente al nombre, clave de registro 
federal de los contribuyentes así como el monto de los créditos fiscales condonados 
debe de ser pública por el Instituto ya la ha declarado como información de interés 
público, pero lo anterior no implica que los datos referentes a /os créditos condonados 
en el ejercicio fiscal 2013 as! como anteriores deba de ser puesta a disposición de 
terceros. 

Lo anterior porque como se ha mencionado en lfneas anteriores dicha información se 
encuentra protegida por el secreto fiscal prevista en el artículo 69 del CFF vigente en 
dicha época, cuestión que no transgrede el articulo 6 de fa CPEUM taf y como se ha 
pronunciado la Primera Safa de la SCJN a través de la tesis 111

• CJX/2013 (10a.), la cual 
es del tenor siguiente: 

C.4 Posteriormente. el recurrente indebidamente manifiesta que en un diverso recurso 
de revisión el lnst1tuto ordenó que se hiciera pública fa información referente a fa 
condonación ylo cancelación de créditos fiscales y por tal motivo debfa ser aplicado 
dicho criterio al caso concreto. 
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Lo anterior porque el recurso de revisión que anexa como ejemplo, no es similar al 
presente asunto en virtud que el mismo versa sobre la solicitud de información de 
aquellos Estados y Municipios que les fueron condonados o cancelados créditos 
fiscales, es decir, se procedió a autorizar que se divulgara la información de dichos 
entes públicos, porque los mismos al ser PÚBLICOS están sometidos a /os principios 
de máxima publicidad sin excepción alguna. 

Por lo tanto es infundado que el recurrente pretenda que se te otorgue el mismo trato a 
/os entes públicos y privados puesto que a ambos se componen por elementos distintos, 
además que los Estados y Municipios funcionan en la medida que los contribuyentes 
aporten sus contribuciones mientras que los particulares para su rendimiento se 
encuentran sujetos a cumplir con su objeto social. 

C.5 Por último el recurrente sostiene que la condonación del crédito fiscal fue otorgada 
por actos de corrupción pero lo anterior resulta infundado en virtud que el crédito fiscal 
que le fue condonado a mi mandante fue por medio de la solicitud que presentó ante fa 
autoridad fiscal con fundamento en el arliculo tercero transitorio de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el ejercicio 2013. 

Por lo que es improcedente que la condonación de los créditos fiscales corresponde a 
actos de corrupción, cuando la propia ley otorga a /a autoridad fiscal la facultad de 
condonar adeudos fiscales siempre y cuando lo sea solicitado por el contribuyente. 

Además que lo anterior no implica que la autoridad no tenga oportunidad de ejercer sus 
facultades de comprobación, as/ que bajo eJ supuesto que requieran verificar la 
procedencia del crédito o alguna contribución del ejercicio en que se solicitó y otorgó la 
condonación, la autoridad fiscal puede dar inicio a sus facultades de comprobación y en 
el caso de encontrar irregularidades imponer las sanciones correspondientes. 

De todo lo antes expuesto, se advierle que contrario a lo que sostiene el recurrente, al 
no haber proporcionado el nombre, clave del registro federal de contribuyentes de 
aquellos a /os que les fue condonado créditos durante el ejercicio 2007 al 2013 no 
transgrede el derecho de acceso a la información e.n virtud que dicha información se 
encuentra protegida por el articulo 69 del CFF vigente en dichos periodos. Además que 
la autoridad fiscal en plena obseNancia del principio de máxffrla publicidad, a pesar que 
se encontraba impedida de revelar lo solicitado, indicó los montos que fueron 
condonados as/ como cancelados en los periodos del 2007 al 2013, mismos que 
permiten conocer las cantidades que dejó de percibir el Estado y la medida en que 
pudiera afectar en su patrimonio, {. .. ]" (sic) 

36. Con fecha cuatro de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficial! 
Partes de este Instituto la resolución dictada por parte del Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, mediante la cual 
determinó SOBRESEER una parte y por otra AMPARA Y PROTEGE, en el am 
349/2017. 
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37. Con fecha ocho de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto la resolución dictada por parte del Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión 
R.A. 530/2017, mediante la cual resolvió MODIFICA la sentencia recurrida y, en 
consecuencia, SOBRESEER la resolución emitida en el amparo 510/2017. 

38. Con fecha catorce de mayo de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a 
través de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoría de amparo y el 
acuerdo ACT-PUB/07/03/2018.06, tuvo por reconocido el carácter de tercero 
interesado a una persona moral quejosa en los juicios de garantías 349/2017, 
tramitado ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México, ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para 
el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que recibieran la notificadón, manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes . 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el dia 
veintidós de marzo de dos mil dieciocho. 

39. Con fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto la resolución dictada por parte del Décimo Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión 
R.A. 545/2017, mediante la cual resolvió REVOCAR la sentencia recurrida y, en 
consecuencia, SOBRESEER la resolución emitida en el amparo 386/2017. 

40. Con fecha cinco de junio de dos mil dieciocho, se notificó la resolución emitida 
por el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, respecto del juicio de amparo número 526/2017, mediante la cual resolvió 
AMPARAR Y PROTEGER al tercero interesado. 

41. Con fecha once de junio la Se-cretarra de Acuerdos y Ponencia de Acceso la 
lnfonnación, emitió un acuerdo por medio del cual se le reconoce el carácter de 
tercero interesado al quejoso en el juicio de amparo número 526/2017, radicado 
el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de Méxic . 

42. Con fecha doce de junio de dos mil dieciocho la Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
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México, notificado a esta Ponencia el dla trece del mismo mes y año, se ordenó dar 
derecho de audiencia a dos terceros interesados, que figuraron como quejosos en 
el juicio de amparo número 510/2017. 

43 Con fecha quince de junio la Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información, emitió un acuerdo por medio del cual se le reconoce el carácter de 
tercero interesado a los quejosos en el juicio de amparo número 526/2017, radicado 
en el Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, mismos que fueron notificados el dfa veintiséis de junio de la misma 
anualidad. 

44. Con fecha cinco de julio de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este fnstituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados, que 
formaron parte del juicio de amparo número 510/2017, en los siguientes términos: 

"{. . .] 

ALEGATOS 

PRIMERO. El recurso de revisión es improcedente al no actualizarse en la especie 
los supuestos previstos en e/ artículo 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artículos 
49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental). 

El recurso de revisión 5354115-TER es improcedente en virtud que de la respuesta 
recatda en la solicftud 0610100121015, no se desprende la actualización de alguno de 
/os supuestos previstos en los articulas 147 y 148 de la LFTAfP (anteriores articulas 49 
y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental), mismos que tienden a regular bajo qué motivos el Instituto se 
encuentra obligado en admitir y resolver los recursos de revisión que interponga el 
solicitante. 

Lo anterior porque el recurrente pretende que el Instituto estudio y resuelva el recurso 
de revisión que interpuso aun y cuando de la respuesta recalda en su solicitud se 
observa que la misma se ajusta a derecho en virtud que el sujeto obligado sf resolvió 
sobre lo solicitada y en los términos procedentes conforme a derecho. 

Para efectos que ese Instituto, se forme convicción en cuanto a lo expuesto en el 
presente, respetuosamente solicito que se analicen /os siguientes incisos de manera 
conjunta, pues los mismos, aun cuando se presentan de manera separada para efectos 
de dar mayor claridad, constituyen un solo argumento. 
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A. Los artfculos 147 y 148 de la LFTA/P, determinan los supuestos que se deben de 
actualizar para que se configure la facultad def solicitante en interponer el recurso de 
revisión en contra de fa actuación del sujeto obligado. 

Para efectos de brindar una mayor explicación, a continuación se permite transcribir los 
artlculos antes mencionados,· · 

De /os artlcu/os que anteceden se desprende medularmente que el recurso de revisión 
se.rá procedente siempre y cuando la conducta del sujeto obligado consista en negar el 
acceso a la información solicitada, manifieste la inexistencia de los documentos 
solicitados. entregar la información en un formato que cause confusión, brinda:r la 
información solicitada en un tiempo excesivo o a un costo con el que el solicitante este 
inconforme o se haga entrega parcial de la información, entre otras. 

Entonces, si de la respuesta recaída en la solicitud de acceso a la información se 
advierte que el sujeto obligado incurre en alguna de las conductas antes seí1aladas, el 
interesado estará facultado para interponer el recurso de revisión con el objeto de que 
el Instituto revoque la respuesta que se recurren para que se emita una nueva en plena 
observancia de la ley. 

Pero en el supuesto que el recurrente haya interpuesto el recurso de revisión aún y 
cuando no se haya actualizado las hipótesis previstas en los artículos 147 y 148 de la 
ley referida (anteriores artfcu/os 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la lnform8.ci6n Pública Gubernamental), lo procedente es que e! Instituto deseche el 
recurso por improcedente y por lo tanto dejar a salvo la respuesta brindada por el sujeto 
obligado. 

B. En este punto convie-ne traer a mención la solicitud presentada por el recurrente así 
como la respuesta brindada por el sujeto obligado con el fin de demostrar que no se 
actualizó ningOn supuesto de procedencia y por lo tanto el recurso es ato das luces 
improcedente. 

En ese sentido, se permite transcribir en qué consistió la solicitud de información a la 
cual/e recayó el número de oficio 0610100121015: 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN] 

De lo antes transcrito se desprende que el recurrente solicitó al Servicio de 
Administración Tributaria que conforme a la condonación otorgada a /os contribuyentes 
de los créditos fiscales comprendidos en el periodo del 1° de eneto de 2007 al 30 de 
julio de 2015, se le informara los datos de dichos contribuyentes consistentes en el 
nombre, denominación o razón social, la clave del registro federal dé contribuyentes, el 
monto del adeudo cancelado y el motivo por el cual se procedió a otorgar dich 
beneficio. 

Ante dicha soNcitud el sujeto obligado resolvió en /os términos siguientes: 
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{SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DE LA RESPUESTA BRINDADA A LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN] 

De la respuesta del sujeto obligado, se advierte que el mismo contestó en los siguientes 
términos: 

a) Respecto a la clave del registro federal de contribuyentes, los nombres, 
denominación o razón social, de las personas flsicas y morales a quienes se /es 
condonó o canceló/os créditos fiscales desde el 1° de enero de 2014 al 31 de agosto 
de 2015, se podla acceder a dicha información a través del portal del SAT e incluso 
indicó de manera detallada los pasos a seguir para obtener lo solicitado. 

b) E/5 de mayo de 2015 comenzó/a vigencia de la LGTAIP en la cual establece en su 
articulo 71, fracción 1, inciso d) que los sujetos obligados deben de dar a conocer al 
solicitante aquella información referente a la condonación de créditos fiscales por lo que 
en plena obseNancla de dicho articulo. a través de la página de Internet del SA T se 
encontraba la lista de los contribuyentes que les otorgaron la condonación de los 
créditos fiscales a parlir del inicio de la vigencia de la ley en mención. 

e) La información relativa a la identidad de los contribuyentes as/ como el monto de los 
créditos que les fueron condonados o cancelados desde el 2007 hasta el 31 de 
diciembre de 2013, se encuentra reservada por el secreto fiscal previsto en el articulo 
69 del CFF vigente en dichos ejercicios fiscales (2007. 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 
2013). 

d) No obstante a que la información solicitada de los periodos 2007 a 2013 es de 
carácter confidencial causando que no sea dada a conocer a terceros, el sujeto obligado 
en atención al principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información procedió 
a indicar los montos de los créditos fiscales que fueron condonados o cancelados por 
cada ejercicio fiscal. 

e) El motivo por el cual se condonaron los créditos fiscales, versa en la observancia del 
artfculo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2007 y el tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2013 y respecto a los adeudos fiscales cancelados el principal motivo fue por la 
insolvencia del deudor. 

Una vez hecha la comparación que antecede, se desprende que contarlo a lo que 
sostiene el recurrente. el sujeto obligado si dio contestación a cada uno de los puntos 
que le fueron peticionados en virtud que proporcionó la liga de la página de interne! del 
SA T que puede ser consultada para obtener la información solícitada asf como el motivo 
que dio origen a la condonación y/o cancelación de los créditos fiscales. por lo que en 
ningún momento se transgrede el derecho a la información. 
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C. Con el fin de probar que no se acredita la actualización de los supuestos previstos 
en los arlfculos 147 y 148 de la LFTAIP, se procederá a analizar cada uno de ellos en 
relación a la respuesta recalda en la solicitud de información. 

• Negar la información solicitada 

Uno de los supuestos para que le recurso de revisión sea procedente es que el sujeto 
obligado niegue el acceso a la información que le fue solicitada, pero como quedó 
demostrado en lfneas anteriores la autoridad en su contestación si resolvió sobre cada 
una de las cuestiones planteadas por el solicitante e incluso proporcionó las ligas de 
Internet que podlan ser consultadas as/ como las instrucciones a seguir para tener 
acceso a los datos que le fueron requeridos. 

Por lo que en el caso en concreto, la autoridad no negó el acceso a la información, 
además que es de mencionarse que no pasa por desapercibido por parle de mi 
mandante que lo que respecta a la información comprendida de los ejercicios fiscales 
del 2007 al 2013, la autoridad procedió a indicar únicamente los totales de los montos 
condonados ylo cancelados en virtud que el articulo 69 del CFF vigente en dichos 
periodos obligaba a la autoridad en guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o de aquellos obtenidos en 
el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Así pues. mi mandante solicitó la condonación de un adeudo fiscal en el ejercicio fiscal 
de 2013, por lo que dicha información se encuentra protegida bajo el secreto fiscal. es 
decir, no puede ser divulgada a terceros puesto que de lo contrario la autoridad fiscal 
estar/a incurriendo en una conducta violatoria de las disposiciones legales. 

Entonces al no haberse negado el acceso a la información solicitada, el recurso de 
revisión resulta a toda luz improcedente por lo que el Instituto se encuentra 
imposibilitado de estudiar y resolver la cuestión planteada por el recurrente. 

• Inexistencia de los documentos solicitados 

Ese Instituto puede advertir que la autoridad obligada si proporcionó en los términos 
previstos por la ley la información que le fue solicitada. por lo que en el caso en concreto 
no se actualiza el supuesto que se manifestó la inexistencia de aquellos documentos 
requeridos a través de la solicitud de acceso a la información. 

• El sujeto obligado no entregue al solicitado los datos personales solicitados. 

El recurso de revisión en el que se actúa, tuvo su origen en la respuesta recalda a una 
solicitud de información en la cual se re.querla que la autoridad fiscal brindara los datos 
referentes de aquellos contribuyentes a /os que les fueron condonados y/o cancelados 
créditos fiscales en el periodo del 1° de enero de 2007 en adelante. 

Por lo que evidentemente en el presente asunto se solicitó información relacionada a 
terceros y no sobre da los propios del recurren(e pueslo que al solicitar datos personales, 
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el Reglamento de la LFTAIP establece que dichas solicitudes proceden cuando el 
particular que la promueva acredite ser titular de los datos personales. 

As! pues, el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto referente 
a que no se haya hecho entrega de los datos personales solicitados en virtud que se 
solicitó información de terceros. 

• El sujeto obligado niegue en efectuar modificaciones o correcciones a los datos 
personales. 

Al haberse acreditado en los párrafos inmediatos que anteceden que el recurso de 
revisión se originó por una respuesta recalda en la solicitud de información de terceros 
y no de datos personales del recurrente, es inconcuso que en la especie no se actualiza 
el supuesto que prevé que el recurso será procedente cuando el sujeto obligado se 
niegue en realizar las modificaciones o correcciones que le sean solicitadas por el titular 
de los datos. 

• Exista inconformidad con el tiempo. el costo o modalidad de entrega 

De lo expuesto en el recurso de revisión se advierte que el recurrente no hizo valer 
agravios destinados a impugnar el tiempo en el que le fue puesta a disposición la 
información solicitada as/ como la modalidad en que le fue entregada, por lo que en el 
caso en concreto el recurso es improcedente al no haberse hecho valer agravios de 
dicha lndole. 

• Se considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a 
lo solicitado 

De igual manera, del recurso de revisión se advierte que el recurrente no manifestó 
agravios encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no 
haber entregado la información o que se haya dado una distinta a la solicitada. Por lo 
que es evidente que el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el 
supuesto que se proporcionó información parcial o distinta a la efectivamente solicitada. 

Por lo tanto. el recurso de revisión en el que se actúa debe ser desechado en virtud que 
el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistla el derecho para hacerlo. vulnerando 
de tal manera la esfera jurídica de mí mandante al pretender revocar una respuesta para 
el efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto discal 
de conformidad al articulo 69 del CFF. 

SEGUNDO. El Instituto debe de declarar que los agravios hechos valer por el 
recurrente son infundados. 

En el supuesto que el Instituto estime procedente admitir a trámite el recurso de revisión 
asf como su estudio y resolución, el mismo debe de ser resuelto en el sentido de 
confirmar la respuesta del sujeto obligado de conformidad con el articulo 157, fracción 
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JI de la LFTAIP (anterior 56. fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental). 

Lo anterior encuentra su fundamento en los siguientes apartados. que aún y cuando se 
presenten de forma separada con el fin de brindar mayor claridad, los mismos 
constituyen un solo argumento. 

A. Conviene puntualizar que la información solicitada por el recurrente consistió en que 
/as condonaciones ylo cancelaciones de créditos fiscales del1° de enero de 2007 al 30 
de julio de 2015, se proporcionará la siguiente información: 

a) Nombre. denominación o razón social del contribuyente. 
b) Clave del registro federal de contribuyente. 
e) Monto del adeudo fiscal. 
d) Motivo que dio origen a la condonación y/o cancelación. 

Ahora bien, es de conocerse que el articulo 69 del CFF, el cual entró en vigor el 1° de 
enero de 2014. estableció/os supuestos por los cuales la autoridad fiscal se encontraba 
obligada en proporcionar a los solicitantes la información referente a nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes. Por lo que 
uno de los supuestos corresponde a que la autoridad fiscal condone créditos fiscales 
de los contribuyentes. 

De tal manera que cuando a un contribuyente se le haya condonado algún crédito fiscal 
a partir del ejercicio fiscal de 2014 en ada/ante, únicamente su información referente a 
nombre, denominación o razón social as/ como su clave de registro federal puede ser 
revelada a terceros que lo soliciten ante los sujetos obligados, pero no as! lo que 
respecto al monto del adeudo fiscal condonado. 

Ahora bien. lo que respecta a /a condonación de los créditos fiscales que fueron 
otorgados en los ejercicios fiscales comprendidos del 2007 al 2013, es necesario 
consultar el CFF que se encontraba vigente en dichos periodos, especlficamente en el 
año de 2013 puesto que en ese ejercicio fiscal mi mandante solicitó/a condonación de 
un crédito fiscal. el cual fue resuelto a su favor. 

Esto es. al momento en que se aplicó la condonación prevista en el Transitorio Tercero 
de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013 no se encontraba vigente lo dispuesto 
por el articulo 69 del CFF que obliga a divulgar ciertos datos personales de aquéllos 
contribuyentes que se les hubiere condonado algún crédito fiscal, supuesto que entró 
en vigor a partir del ejercicio 2014. 

Dicho lo anterior. es necesario consultar el arlfculo 69 del CFF vigente en dicho año y 
el cual es del tenor siguiente: 

Del artículo que antecede se desprende que la autoridad fiscal se encuentra obligada 
en guardar absoluta reserva en lo concerniente a /as declaraciones y datos 
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suministrados por los contribuyentes o por terceros, as! como los obtenidos en el 
ejercicio de sus facultades de comprobación. 

Continúa señalado el articulo que la reserva antes mencionada no comprenderá Jos 
casos siguientes: 

a) En los casos que deben suministrarse los datos a funcionarios encargados de la 
administración y de la defensa de los Intereses fiscales federales. a /as autoridades 
judiciales en proceso del orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan 
de pensiones alimenticias. 

b) La información relativa a /os créditos fiscales firmes de los contribuyentes y que las 
autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia. 

e) La que se proporcione a un contribuyente para verificar la información contenida en 
/os comprobantes fiscales expedidos a su favor. que pretenda deducir o acreditar. 

d) Cuando se trate de invesügaciones sobre conductas relatfvas a las operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. 

e) Cuando lo solicite la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Pollticos. /as Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los 
asuntos relacionados con la fiscalización de las finanzas de los partidos pollticos. 

f) La información respecto a la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas cuando lo solicite expresamente la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 

De lo antes expuesto, se observa que no puede ser proporcionada a terceros la 
información de los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya condonado 
créditos fiscales en el ejerciciGJ fiscal de 2013, especfficamente lo que respecta a su 
nombre. denominación o razón social, su clave de registro federal de contribuyentes asf 
como el monto del adeudo condonado en virtud que dicha información se encuentra 
protegida por el secreto fiscal. 

Pero lo anterior no impide que los crédítos condonados a partir del ejercicio de 2014 en 
adelante, al haberse reformado el articulo 69 del CFF el cual entró en vigor el 1° de 
enero de 2014 y al contemplar que se debla de hacer público el nombre, denominación 
o razón social as/ como la clave del registro federal de contribuyente de aquellos sujetos 
a los que la autoridad fiscal/es hubiera condonado algún crédito fiscal, fa autoridad fiscal 
si tiene la obligación de proporcion<Jr lo solicitado, tal y como Jo hizo en el caso en 
concreto. 

Por lo que es intrascendente que el articulo 69 del CFF actual vigente establezca qu 
la autoridad fiscal debe de dar a conocer el nombre, denominación o rezón social as1 
como el registro federal de contribuyentes, de aquellos a los que se /es hubiera 
condonado algún crédito fiscal en virtud que el mismo no se puede aplicar 
retroactivamente a mi mandante por lo dispuesto en el artfculo 14 de la CPEUM, el cua 
establece que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persone algun .. 
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Por ende, contrario a lo que sostiene el recurrente. la respuesta recalda en la solicitud 
de información si se ajusta a derecho en virtud que la autoridad fiscal si proporcionó los 
datos solicitados respecto a las condonaciones y/o cancelaciones efectuadas en el 
ejercicio de 2014 en adelante y de los ejercicios del 2007 el 2013, se limitó a 
proporcionar de forma global los adeudos fiscales que fueron condonados y/o 
cancelados. datos que permiten conocer cuál fue la afectacíón que resintió el Estado en 
su patrimonio. 

Ello. atento a que la información patrimonial, financiera y fiscal de los contribuyentes 
que se generó hasta e/31 de diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 69 CFF vigente hasta e/31 de diciembre de 2013, toda 
vez que dicha disposición constituye una norma sustantiva. que prevé un derecho para 
los particulares. 

De esta manera. es contundente que la información patrimonial, fiscal y financiera de 
los contribuyentes como mi representada que se encuentra en poder de las autoridades 
administrativas, en términos de la disposición en comento, se /es otorgó la protección 
de absoluta reserva, al tener el carácter de secreto fiscal, sin contemplar algún supuesto 
de excepción relacionado con una solicitud de acceso a información pública. 

En efecto. tal y como se desprende del articulo 69 CFF vigente hasta e/31 de diciembre 
de 2013, mismo que como se ha mencionado, prevé el secreto fiscal. referido a la 
protección de los datos personales de los particulares, únicamente dispone ciertos 
casos de excepción, bajo los cuales el derecho de protección de información 
patrimonial. fiscal y financiera considerada confidencial no resultará aplicable. 

Bajo este análisis, se tiene que en la disposición en comento no se prevé la obligación 
de las autoridades administrativas de proporcionar la información de datos personales 
de los particulares a /os que se /es haya condonado o cancelado créditos fiscales a su 
nombre, o cuando un tercero extraño realice una solicitud de acceso a la información 
pública. 

En este sentido, en términos del articulo 6°. cuarto párrafo, apartado A. fracción 11 y 16 
de la Consiitución Mexicana, en relación con el 69 del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 y el artfculo 14, fracción 11 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, subsiste el derecho de protección 
de datos personales que obran en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha 
protección de datos personales que obra en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha 
protección admitiera como excepción la publicación de la información patrimonial, fiscal 
y financiera de los particulares a /os que se les haya condonado o cancelado algún 
crédito fiscal. 

De igual forma, no puede considerarse que la negativa de acceso a la información viola 
el derecho de acceso a la información en virtud que la información respecto de la 
condonación de créditos a los particulares es pública de acuerdo al articulo 71, fracción 
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1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues 
el mismo estuvo vigente a partir del 5 de mayo de 2015, por lo que no resulta aplicable 
de manera retroactiva en perjuicio de los particulares de conformidad con el articulo 14 
Constitucional. 

Esto es, el artículo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública no se encontraba vigente al momento en que se generó la 
información que se pretende revelar, por lo que al aplicarse en sustitución de las 
disposiciones que si se encontraban vigentes durante ese momento y que si preve/an 
el derecho respectivo, genera una aplicación retroactiva en perjuicio de mi mandante. 

De lo antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, al no 
haber proporcionado el nombre, clave del registro federal de contribuyentes de aquellos 
a los que les fue condonado créditos durante el ejercicio 2007 al 2013, no transgrede el 
derecho de acceso a la información en virtud que dicha información se encuentra 
protegida por el artículo 69 del CFF vig.ente en dichos periodos. Además que la 
autoridad fiscal en plena obseNancia del principio de máxima publicidad. a pesar que 
se encontraba impedida de revelar lo solicitado, indicó /os montos que fueron 
condonados así como cancelados en los períodos del 2007 al 2013, mismos que 
permiten conocer las cantidades que dejó de percibir el Estado y la medida en que 
pudiera afectar en su patrimonio. 

B. Con independencia de lo anterior, los agravios del recurrente resultan infundados al 
señalar que la negativa de acceso a la información viola el derecho de acceso a la 
información del recurrente pues la autoridad no observó el principio de máxima 
publicidad en relación con el artfculo 12 de la LFT AIP, ya que los adeudos fiscales que 
fueron condonados y cancelados durante el periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos 
fiscales. es decir, de recursos públicos que dejó de recaudar el estado en virtud de la 
/os beneficios fiscales que fueron otorgados a favor de los contribuyentes. 

Lo anterior, pues si viene el Servicio de Administración Tributaria condonó o canceló 
algún crédito fiscal a mi mandante conforme a /as disposiciones legales aplicables o 
bien de conformidad a alguno de los programas de Amnistf a promovidos por el Gobierno 
Federal en el marco de la legislación vigente, lo cierto es que dicho programa de 
ninguna manera implíca que el estado hubiera dejado de recaudar. 

Al respecto,. el beneficio al que acudió mí mandante se encontraba regulado a través 
del Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Ingreso de la Federación para el ejercicio 
2013, mediante el cual el Servicio de Administración Tributaria emitió Reglas de 
aplicación para la condonación total o parcial a que se refiere dicho articulo, y en el cual 
se dieron a conocer /as formas y términos a través de las cuales se podlan llevar a cabo 
las condonaciones, situaciones que eran públicas para todos los contribuyentes. 

Ahora bien, en los propios antecedentes legislativos de la Ley de Ingresos de 2013, se 
señala que la finalidad de este esquema es la de beneficiar a la autoridad. al permitir/ 
recuperar, de man~ra inmediata, ingresos de dificil fiscalización o que se derivan de 
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asuntos que aun habiendo sido resueltos a su favor, por su cuantfa, se vuelven de diffcil 
recuperación, reduciendo as/ costos para la administración tributaria. 

Así las cosas, el programa de la amnistfa representó una herramienta valiosa para que 
/as autoridades fiscales obtuvieran una fuente adicional de íngresos tributarios, por Jo 
que contrario a lo señalado por el recurrente no es cierto que el Estado hubiera dejado 
de recaudar y, por tanto no procede hacer pública la información relativa a /os montos 
y personas a quienes se les otorgó el beneficio conforme a lo previsto en la propia ley. 

Incluso, el Estado sf recaudo aun y cuando los contribuyentes hubieran acudido a 
alguno de los programas de Amnistla promovidos por el Gobierno Federal. ya que en 
ningún caso se condonó de manera total sobre algún crédito fiscal que le hubiera sido 
determinado a algún contribuyente, pues conforme a la legislación vigente en el 
momento en que se hubiera llevado a cabo la condonación, únicamente se hicieron 
disminuciones respecto de los montos sobre los cuales se hablan obseNado diferencias 
a pagar. 

De lo antes expuesto, se advierte que los agravios que efectúa el recurrente en el 
recurso de revisión al rubro citado resultan infundado y, por ende, el recurso de revisión 
en el que se actóa debe de ser desechado en virtud que el recurrente lo Interpuso aún 
y cuando no le asistfa el derecho para hacerlo. vulnerado de tal manera la estera jurldica 
de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se den a conocer 
datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al articulo 69 
del CFF. 

C. Asimismo, /os agravios del recurrente re-sultan infundados al señalar que la 
información que solicita supuestamente no puede invocarse como reservada toda vez 
que se trata de información relacionada con actos de corrupción, de conformidad con el 
artfcufo 115 fracción 11 de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (actual articulo 112. fracción 11 de la LFTAIP). 

Lo anterior, pues lo cierto es que el recurrente incurre en una afirmación gratuita y sin 
sustento jurldico al ser omiso en señalar las razones por las que considera que la 
información que solicitó supuestamente actualizan el supuesto jurídico de excepción de 
aquella información que no podrá invocarse con el carácter de reservada. 

Ello, pues unicamenle se limita a señalar que se trata de información relacionada con 
actos de corrupción contenidos en el precepto legal que invoca sin seflalar a que actos 
de corrupción se refiere o como es que estimó q~e la información que solicita 
supuestamente se relaciona con estos, es decir, en ningún momento juslífica como es 
que se actualiza el supuesto legal que invoca para no tener como reservada dicha 
información. 

Máxime. que no debe perderse de vista que la condonación de créditos fiscales ala que 
tuvo acceso mi mandante se funda en la propi ley y es un acto administrativo ffcito. por 
lo que resulta inadmisible jurídicamente que el recurrente sostenga que dicho acto se 
relaciona con actos de corrupción, pues se insiste, su origen es la propia Ley de 
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Ingresos de la Federación y lo que ésta permitió a Jos particulares que como mí 
mandante únicamente optaron por acceder a un beneficio otorgado por el Gobierno 
Federal perfectamente apegado a la Ley y que por tanto se presume legal, pues se 
insiste encuentra su fundamento en la Ley. 

No es óbice a lo anterior, el que seflale que ello es con base en el informe de la Auditor! a 
Superior de la Federación relativa a la Condonación de Créditos Fiscales del 2013 
(Auditorfa Financiera y de Cumplimiento: 13-0-06E00-02-0035), en donde la ASF 
descubrió diversas irregularidades y daños a la Hacíerrda Pública por multas y recargos 
que servidores públicos del SA T condonaron de manera ilegal. 

De lo antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, al no 
probar o acreditar de forma alguna su dicho, /os agravios que efectúa en el recurso de 
revisión al rubro citado resultan infundados y, por ende, el recurso de revisión en el que 
se actúa debe de ser desechado en virtud que el recurrente lo interpuso aún y cuando 
no le asistía el derecho para hacerlo, vulnerado de tal manera la esfera jurídica de mi 
mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se dan a conocer datos 
que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al articulo 69 del CFF 

Por lo anteriormente manifestado, A ESE ISNTJTUTO, atentamente solicito: 

ÚNICO. Tenerme por presentado en tiempo y forma con los alegatos que se contienen 
en el presente escrito. [. .. }"(sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado adjuntó copia simple de un instrumento 
notarial para acreditar su personalidad. 

45. Con fecha cinco de julio de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados, que 
formaron parte del juicio de amparo número 510/2017, en los siguientes términos: 

"{. . .] 

ALEGATOS 

PRIMERO. El recurso de revisión es improcedente al no actualizarse en la especie 
los supuestos previstos en el artículo 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artículos 
49 y 50 de la Ley Federal de -Transparencia y Acceso a la ln.formación Pública 
Gubernamental). 

El recurso de revisión 5354/15-TER es improcedente en virtud que de la respuesta 
recaída en la solicitud 0610100121015, no se desprende la actualización de alguno d 
los supuestos previstos en los artfculos 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artículos 49 
y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubemamental), mismos que tienden a regular bajo qué motivos el Instituto s 

59 



lMtiruto Nacional de 
Transparencia, Acceso n la 

Información y Proteccióc de 
Datos Personales 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354/15 SEPTIMUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

encuentra obligado en admitir y resolver los recursos de revisión que interponga el 
solicitante. 

Lo anterior porque el recurrente pretende que el Instituto estudio y resuelva el recurso 
de revisión que interpuso aun y cuando de la respuesta recafda en su solicitud se 
observa que la misma se ajusta a derecho en virtud que el sujeto obligado sf resolvió 
sobre lo solicitada y en los términos procedentes conforme a derecho. 

Para efectos que ese Instituto, se forme convicción en cuanto a lo expuesto en el 
presente, respetuosamente solicito que se analicen los siguientes íncís.os de manera 
conjunta, pues los mismos, aun cuando se presentan de manera separada para efectos 
de dar mayor claridad, constituyen un solo argumento. 

A . Los articulas 147 y 148 de la LFTAIP, determinan los supuestos que se deben de 
actualizar para que se configure la facultad del solicitante en interponer el recurso ae 
revisión en contra de la actuación del sujeto obligado. 

Para efectos de brindar una mayor explicación, a continuación se permite transcribir los 
articulas antes mencionados: 

De los articulas que anteceden se desprende medularmente que el recurso de revisión 
será procedente siempre y cuando la conducta del sujeto obligado consista en negar el 
acceso a la información solicitada, manifieste la inexistencia de los documentos 
solicitados, entregar la información en un formato que cause confusión. brindar la 
información solicitada en un tiempo excesivo o a un costo con el que el solicitante este 
inconforme o se haga entrega parcial de la información, entre otras .. 

Entonces. si de la respuesta recaída en la solicitud de acceso a la información se 
advierte que el sujeto obligado incurre en alguna de las conductas antes señaladas, el 
interesado estará facultado para interponer el recurso de revisión con el objeto de que 
el Instituto revoque la respuesta que se recurren para que se emita una nueva en plena 
observancia de la ley. 

Pero en el supuesto que el recurrente haya Interpuesto el recurso de revisión aún y 
cuando no se haya actualizado las hipótesis previstas en los artículos 147 y 148 de la 
ley refe.rída (anteriores artlculos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental), lo procedente es que el Instituto deseche el 
recurso por improcedente y por lo tanto dejar a salvo la respuesta brindada por el sujeto 
obligado. 

B. En este punto conviene traer a mención la solicitud presentada por el recurrente así 
como la respuesta bríndada por el sujeto obligado con el fin de demostrar que no se 
actualizó ningún supuesto de procedencia y por lo tanto el recurso es ato das luces 
improcedente. 
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En ese sentido, se permite transcribir en qué consistió la solicitud de información a la 
cual/e recayó el número de oficio 0610100121015: 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO OE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN] 

De lo antes transcrito se desprende que el recu!Tente solicitó al Servicio de 
Administración Tributaría que conforme a la condonación otorgada a /os contribuyentes 
de los créditos fiscales comprendidos en el periodo del 1° de enero de 2007 a130 de 
julio de 2015, se le informara los datos de dichos contribuyentes consistentes en el 
nombre. denominación o razón social, la clave del registro federal de contribuyentes. el 
monto del adeudo cancelado y el motivo por el cual se procedió a otorgar dicho 
beneficio. 

Ante dicha solicitud el sujeto obligado resolvió en los términos siguientes: 

{SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DE LA RESPUESTA BRINDADA A LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN] 

De la respuesta del sujeto obligado. se advierte que el mismo contestó en /os siguientes 
términos: 

a) Respecto a la clave del registro federa./ de contribuyentes, los nombres, 
denominación o razón social, de las personas ffsicas y morales a quienes se /es 
condonó o canceló los créditos fiscales desde el1° de enero de 2014 al 31 de agosto 
de 2015, se podía acceder a dicha información a través del portal del SA T e incluso 
indicó de manera detallada los pasos a seguir para obtener lo solicitado. 

b) El 5 de mayo de 2015 comenzó la vigencia de la LGTAIP en la cual establece en su 
articulo 71, fracción 1, inciso d) que los sujetos obligados deben de dar a conocer al 
solicitante aquella información referente a la condonación de créditos fiscales por lo que 
en plena observancia de dicho artículo, a través de la p-ágina de Internet del SA T se 
encontraba la lista de los contribuyentes que les otorgaron la condonación de los 
créditos fiscales a partir del inicio de la vigencia de la ley en mención. 

e) La información relativa a la idenUdad de tos contribuyentes asf como el monto de los 
créditos que les fueron condonados o cancelados desde el 2007 hasta el 31 de 
diciembre de 2013, se encuentra reservada por el secreto fiscal previsto en el artfcu./o 
69 del CFF vigente en dichos ejercicios fiscales (2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 
2013). 

d) No obstante a que la información solícitada de los periodos 2007 a 2013 es de 
carácter confidencial causando que no sea dada a conocer a terceros, el sujeto obligado 
en atención al principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información procedl 
a Indicar los montos de fos créditos fiscales que fueron condonados o cancelados or 
cada ejercicio fiscal. 
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e) El motivo por el cual se condonaron /os créditos fiscales, versa en la observancia del 
articulo séptimo transftorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2007 y el tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2013 y respecto a /os adeudos fiscales cancelados el principal motivo fue por la 
insolvencia del deudor. 

Una vez hecha la comparación que antecede, se desprende que contario a lo que 
sostiene el recurrente, el sujeto obligado si dio contestación a cada uno de los puntos 
que le fueron peticionados en virtud que proporcionó la liga de la página de intemet del 
SA T que puede ser consultada para obtener la información solicitada asf como el moüvo 
que dio origen a la condonación y/o cancelación de los créditos fiscales, por lo que en 
ningOn momento se transgrede el derecho a la información. 

C. Con el fin de probar que no se acredita la actualización de los supuestos previstos 
en los artfculos 147 y 148 de la LFTAIP, se procederá a analizar cada uno de ellos en 
relación a la respuesta recafda en fa solicitud de información. 

• Negar la información solicitada 

Uno de los supuestos para que le recurso de revisión sea procedente es que el sujeto 
obligado niegue el acceso a la información que le fue solicitada, pero como quedó 
demostrado en lineas anteriores la autoridad en su contestación sf resolvió sobre cada 
una de las cuestionas planteadas por el solicitante e incluso proporcionó las ligas de 
Internet que podlan ser consultadas as/ como las instrucciones a seguir para tener 
acceso a /os datos que le fueron requeridos. 

Por lo que en el caso en concreto, la autoridad no negó el acceso a la Información, 
además que es de mencionarse que no pasa por desapercibido por parte de mi 
mandante que lo que respecta a la información comprendida de los ejercicios fiscales 
del 2007 al 2013. la autoridad procedió a indicar únicamente los totales de los montos 
condonados ylo cancelados en virtud que el articulo 69 del CFF vigente en dichos 
periodos obligaba a la autoridad en guardar absoluta reserva en lo concerniente a /as 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o de aquellos obtenidos en 
el ejercicio de las facultades de comprobación. 

As/ pues, mi mandante solicitó fa condonación de un adeudo fiscal en el ejercicio ffscal 
de 2013, por lo que dicha información se encuentra protegida bajo el secreto fiscal, es 
decir, no puede ser divulgada a terceros puesto que de lo contrario la autorlda·d fiscal 
estar/a incurriendo en una conducta violatoria de las disposiciones legales. 

Entonces al no haberse negado el acceso a la información solicitada, el recurso de 
revisión resulta a toda luz improcedente por lo que el Instituto se encuentra 
imposibilitado de estudiar y resolver la cuestión planteada por el recurrente. 

• Inexistencia de los documentos solicitados 
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Ese Instituto puede advertir que ta autoridad obligada si proporcionó en los términos 
previstos por la ley la información que le fue solicitada, por lo que en el caso en concreto 
no se actualiza el supuesto que se manifestó la inexistencia de aquellos documentos 
requeridos a través de la solicitud de acceso a la información. 

• El sujeto obligado no entregue al solicitado los datos personales solicitados. 

8 recurso de revisión en el que se actúa, tuvo su origen en la respuesta recalda a una 
solicitud de información en fa cual se requerla que la autoridad fiscal brindara los datos 
referentes de aquellos contribuyentes a los que les fueron condonados y/o cancelados 
créditos fiscales en el periodo del 1° de enero de 2007 en adelante. 

Por Jo que evidentemente en el presente asunto se solicitó información relacionada a 
terceros y no sobre datos propios del recurrente puesto que al solicitar datos personales, 
el Reglamento de la LFTAlP establece que dichas solicitudes proceden cuando el 
particular que la promueva acredite ser titular de los datos personales. 

As/ pues, el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto referente 
a que no se haya hecho entrega de los datos personales solicitados en virtud que se 
solicitó información de terceros. 

• El sujeto obligado megue en efectuar modificaciones o correcciones a los datos 
personales. 

Al haberse acreditado en los párrafos inmediatos que anteceden que el recurso de 
revisión se originó por una respuesta recalda en la solicitud de información de terceros 
y no de datos personales del recurrente, es inconcuso que en la especie no se actualiza 
el supuesto que prevé que el recurso será procedente cuando el sujeto obligado se 
niegue en realizar /as modificaciones o correcciones que le sean solicitadas por el titular 
de los datos. 

• Exista inconformidad con el tiemoo. el costo o modalidad de entrega 

De lo expuesto en el recurso de revisión se advierte que el recurrente no hizo valer 
agravios destinados a impugnar el tiempo en el que le fue puesta a disposición la 
información solicitada as/ como la modalidad en que le fue entregada, por lo que en el 
caso en concreto el recurso es improcedente al no haberse hecho valer agravios de 
dicha Indo/e. 

• Se considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a 
lo solicitado 

De igual manera. del recurso de revisión se advierte que el recurrente no manifestó 
agravios encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no 
haber entregado la información o que se haya dado una distinta a la solicitada. Por lo 
que es evidente que el recurso de revisión es Improcedente al no actualizarse el 
supuesto que se proporcionó información parcial o distinta ala efectivamente solicitada. 
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Por lo tanto, el recurso de revisión en el que se actúa debe ser desechado en virtud que 
el recurrente lo interpuso aún y cuando no le aslstla el derecho para hacerlo, vulnerando 
de tal manera la esfera jurfdica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para 
el efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto discal 
de conformidad al articulo 69 del CFF. 

SEGUNDO. El Instituto debe de declarar que los agravios hechos valer por el 
recurrente son infundados. 

En el supuesto que el Instituto estime procedente admitir a trámite el recurso de revisión 
as/ como su estudio y resolución, el mismo debe de ser resuelto en el sentido de 
confirmar la respuesta del sujeto obligado de conformidad con el articulo 157, fracción 
11 de la LFTAIP (anterior 56. fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental). 

Lo anterior encuentra su fundamento en los siguientes apartados, que aún y cuando se 
presenten de forma separada con el fin de brindar mayor claridad, los mismos 
constituyen un solo argumento. 

A. Conviene puntualizar que la información solicitada por el recurrente consistió en que 
las condonaciones y/o cancelaciones de créditos fiscales del 1° de enero de 2007 al 30 
de julio de 2015. se proporcionará la siguiente infonnación: 

e) Nombre, denominación o razón social del contribuyente. 
f) Clave del registro federal de contribuyente. 
g) Monto del adeudo fiscal. 
h) Motivo que dio origen a la condonación y/o cancelación. 

Ahora bien, es de conocerse que el articulo 69 del CFF, el cual entró en vigor e/1° de 
enero de 2014. estableció los supuestos por los cuales la autoridad fiscal se encontraba 
obligada en proporcionar a los solicitantes fa información referente a nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes. Por lo que 
uno de los supuestos corresponde a que la autoridad fiscal condone créditos fiscales 
de los contribuyentes. 

De tal manera que cuando a un contribuyente se le haya condonado algún crédito fiscal 
a partir del ejercicio fiscal de 2014 en adelante, únicamente su información referente a 
nombre, denominación o razón social as/ como su clave de registro federal puede ser 
revelada a terceros que lo soliciten ante los sujetos obligados, pero no as/ /o que 
respecto al monto del adeudo fiscal condonado. 

Ahora bien. lo que respecta a la condonación de los créditos fiscales que fueron 
otorgados en los ejerócíos fiscales comprendidos del 2007 al 2013. es necesario 
consultar el CFF que se encontraba vigente en dichos periodos, especlficamente en el 
año de 2013 puesto que en ese ejercicio fiscal mi mandante solicitó la condonación de 
un crédito fiscal, el cual fue resuelto a su favor. 
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Esto es, al momento en que se aplicó la condonación prevista en el Transitorio Tercero 
de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013 no se encontraba vigente lo dispuesto 
por el articulo 69 del CFF que obliga a divulgar ciertos datos personales de aquéllos 
contribuyentes que se /es hubiere condonado algún crédito fiscal, supuesto que entró 
en vigor a partir del ejercicio 2014. 

Dicho lo anterior, es necesario consultar el artfculo 69 del CFF vigente en dicho año y 
el cual es del tenor siguiente: 

Del artfculo que antecede se desprende que la autoridad fiscal se encuentra obligada 
en guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros, as/ como los obtenidos en el 
ejercicio de sus facultades de comprobación. 

Continúa seflafado el articulo que la reserva antes mencionada no comprenderá los 
casos siguientes: 

a) En los casos que deben suministrarse los datos a funcionarios encargados de la 
administración y de la defensa de los intereses fiscales federales, a /as autoridades 
judiciales en proceso del orden penal o a /os Tribunales competentes que conozcan 
de pensiones alimenticias. 

b) La información relativa a los crédjtos fiscales firmes de los contribuyentes y que las 
autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia. 

e) La que se proporcione a un contribuyente para verificar la información contenida en 
/os comprobantes fiscales expedidos a su favor, que pretenda deducir o acreditar. 

d) Cuando se trate de investigaciones sobre conductas relativas a /as operaciones con 
recursos de procedencia ilfcita. 

e) Cuando lo solicite la- Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Polfticos, /as Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los 
asuntos relacionados con la fiscalización de las finanzas de los partidos polfticos. 

f) La información respecto a la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas cuando lo solicite expresamente la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social. 

De lo antes expuesto, se observa que no puede ser proporcionada a terceros la 
información de /os contribuyentes a /os que la autoridad fiscal les haya condonado 
créditos fiscales en el ejercicio fiscal de 2013, específicamente lo que respecta a su 
nombre, denominación o razón social, su clave de registro federal de contribuyentes as/ 
como el monto del adeudo condonado en virtud que dicha información se encuentra 
protegida por el secreto fiscal. 

Pero lo anterior no impide que los créditos condonados a partir del ejercicio de 2014 en 
adelante, al haberse reformado el artfculo 69 del CFF el cual entró en vigor el 1° de 
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enero de 2014 y al contemplar que se debía de hacer público el nombre, denominación 
o razón social asf como la clave del registro federal de contribuyente de aquellos sujetos 
a los que la autoridad fiscal tes hubiera condonado algún crédito fiscal, la autoridad fiscal 
si tíene la obligación de proporcionar lo solicitado, tal y como lo hizo en el caso en 
concreto. 

Por lo que es intrascendente que el articulo 69 del CFF actual vigente establezca que 
fa autoridad fiscal debe de dar a conocer el nombre. denominación o razón socia/ así 
como el registro federal de contribuyentes. de aquellos a /os que se les hubiera 
condonado algún crédito fiscal en virtud que el mismo no se puede aplicar 
retroactívamente a mi mandante por lo dispuesto en el articulo 14 de la CPEUM, el cual 
establece que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Por ende. contrario a lo que sostiene el recurrente, la respuesta recafda en la solicitud 
de información si se ajusta a derecho en virtud que la autoridad fiscal si proporcionó los 
datos solicitados respecto a /as condonaciones y/o cancelaciones efectuadas en el 
ejercicio de 2014 en adelante y de los ejercicios del 2007 al 2013, se limitó a 
proporcionar de forma global los adeudos fiscales que fueron condonados y/o 
cancelados, datos que permiten conocer cuál fue la afectación que resintió el Estado en 
su patrimonio. 

Ello., atento a que la información patrimonial, financiera y fiscal de los contribuyentes 
que se generó hasta e/31 de diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, toda 
vez que dicha disposición constituye una norma svstantiva, que prevé un derecho para 
/os particulares. 

De esta manera, es contundente que la información patrimonial, fiscal y financiera de 
los contribuyentes como mi representada que se encuentra en poder de las autoridades 
administrativas, en términos de la disposición en comento, se /es otorgó la protección 
de absoluta reserva, al tener el carácter de secreto fiscal, sin contemplar algún supuesto 
de excepción relacionado con una solicitud de acceso a información pública. 

En efecto, tal y como se desprende del articulo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2013, mismo que como se ha mencionado, prevé el secreto fiscal, referido a la 
protección de los datos personales de los partícula·res, únicamente dispone cieitos 
casos de excepción, bajo /os cuales el derecho de protección de información 
patrimonial, fiscal y financiera considerada confidencial no resultará aplicable. 

Bajo este análisis, se tiene que en la disposiCión en comento no se prevé la obligación 
de las autoridades administrativas de proporcionar la información de datos personales 
de los particulares a /os que se /es haya condonado o cancelado créditos fiscales a su 
nombre, o cuando un tercero extraño realice una solicitud de acceso a la Información 
pública. 
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En este senUdo, en términos del articulo 6°, cuarto pálrafo. apartado A fracción JI y 16 
de la Constitución Mexicana, en relación con el 69 del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 y el artfculo 14, fracción /1 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, subsiste el derecho de protección 
de datos personales que obran en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha 
protección de datos personales que obra en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha 
protección admitiera como excepción la publicación de la información patrimonial, fiscal 
y financiera de /os paniculares a /os que se les haya condonado o cancelado algún 
crédito fiscal. 

De igual forma, no puede considerarse que la negativa de acceso a la información viola 
el derecho de acceso a la información en virtud que la información respecto de la 
condonación de créditos a los particulares es pública de acuerdo al articulo 71, fracción 
1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública, pues 
el mismo estuvo vigente a partir del 5 de mayo de 2015. por lo que no resulta aplicable 
de manera retroactiva en perjuicio de los particulares de conformidad con el artículo 14 
Constitucional. 

Esto es, el artículo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública no se encontraba vigente al momento en que se generó la 
información que se pretende revelar, por lo que al aplicarse en sustitución de las 
disposiciones que si se encontraban vigentes durante ese momento y que si prevelan 
el derecho respectivo. genera una aplicación retroactiva en perjuicio de mi mandante. 

De lo antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, al no 
haber proporcionado el nombre, clave del registro federal de contribuyentes de aquellos 
a los que les fue condonado créditos durante el ejercicio 2007 al 2013, no transgrede el 
derecho de acceso a la información en virtud que dicha información s.e encuentra 
protegida por el artículo 69 del CFF vigente en dichos periodos. Además que la 
autoridad fiscal en plena observancia del principio de máxima publicidad, a pesar que 
se encontra.ba impedida de revelar lo solicitado, Indicó /os montos que fueron 
condonados asf como cancelados en los periodos del 2007 al 2013, mismos que 
permiten conocer las cantidades que dejó de percibir el Estado y la medida en que 
pudiera afectar en su patrimonio. 

B. Con independencia de lo anterior, Jos agravios del recurrente resultan irrfundados al 
señalar que la negativa de acceso a fa información viola el derecho de acceso a la 
información del recurrente pues la autoridad no obseNó el principio de máxima 
publicidad en relación con el articulo 12 de la LFTAIP, ya que los adeudos fiscales que 
fueron condonados y cancelados durante el periodo de 2007 a 2015. se tratan de gastos 
fiscales, es decir, de recursos públicos que dejó de recaudar el estado en virtud de la 
/os beneficios fiscales que fueron otorgados a favor de los contribuyentes. 

Lo anterior, pues si viene el Servicio de Administración Tributaria condonó o canceló 
algún crédito fiscal a mi mandante conforme a las disposiciones legales aplicables o 
bien de conformidad a alguno de los programas de Amnistía promovidos por el Gobierno 
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Federal en el marco de la legislación vigente, lo cierto es que dicho programa de 
ninguna manera implica que el estado hubiera dejado de recaudar. 

Al respecto. el beneficio al que acudió mi mandante se encontraba regulado a través 
del Articulo Tercero Transitorio de la Ley de Ingreso de la Federación para el ejercicio 
2013, mediante el cual el Servicio de Administración Tributaria emitió Reglas de 
aplicación para la condonación total o parcial a que se refiere dicho articulo, y en el cual 
se dieron a conocer /as formas y términos a través de las cuales se podlan llevar a cabo 
/as condonaciones, situaciones que eran públicas para todos los contribuyentes. 

Ahora bien, en los propios antecedentes legislativos de la Ley de Ingresos de 2013, se 
señala que la finalidad de este esquema es /a de beneficiar a la autoridad, al permitirle 
recuperar, de manera inmediata, ingresos de difícil fisca/ízación o que se derivan de 
asuntos que aun habiendo sido resuellos a su favor. por su cuantía, se vuelven de dificil 
recuperación. reduciendo así costos para la administración tributaria. 

As/ /as cosas, el programa de la amnístla representó una herramienta valiosa para que 
/as autoridades fiscales obtuvieran una fuente adicional de ingresos tributarios, por Jo 
que contrario a lo señalado por el recurrente no es cierto que el Estado hubiera dejado 
de recaudar y, por tanto no procede hacer pública la información re./ativa a /os montos 
y personas a quienes se /es otorgó el beneficio conforme a lo previsto en la propia ley. 

Incluso. el Estádo sí recaudo aun y cuando los contribuyentes hubieran acudido a 
alguno de los programas de Amnistía promovidos por el Gobierno Federal. ya que en 
ningún caso se condonó de manera total sobre algún crédito fiscal que le hubiera sido 
determinado a algún contribuyente, pues conforme a la legislación vigente en el 
momento en que se hubiera llevado a cabo la condonación, únicamente se hicieron 
disminuciones respecto de los montos sobre los cuales se habían observado diferencias 
a pagar. 

De lo antes expuesto, se advierte que los agravios que efectúa el recurrente en el 
recurso de revisión al rubro citado resultan infundado y, por ende, el recurso de revisión 
en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que el recurrente lo interpuso aún 
y cuando no le asistfa el derecho para hacerlo, vulnerado de tal manera la esfera jurldioa 
de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se den a conocer 
datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al articulo 69 
del CFF. 

C. Asimismo, los agravios del recurrente resultan infundados al sefla/ar que la 
información que solicita supuestamente no puede invocarse como reservada toda vez 
que se trata de información relacionada con actos de corrupción, de conformidad con el 
artículo 115 fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (actual articulo 112, fracción 11 de la LFTAIP). 

Lo anterior, pues lo cierto es que el recurrente incurre en una afirmación gratuita y sin 
sustento jurfdico al ser omiso en señalar las razones por /as que considera que la 
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información que solicitó supuestamente ac{ua/izan el supuesto jurldíco de excepción de 
aquella información que no podrá invocarse con el carácter de reservada. 

Ello, pues únicamente se limita a señalar que se trata de información relacionada con 
actos de corrupción contenidos en el precepto legal que invoca sin seflalar a que actos 
de corrupción se refiere o como es que estimó que la información que solicffa 
supuestamente se relaciona con estos, es decir. en ningún momento justifica como es 
que se actu-aliza el supuesto legal que invoca para no tener oomo res.ervada dicha 
informacjón. 

Máxime, que no debe perderse de vista que la condonación de créditos fiscales a la que 
tuvo acceso mi mandante se funda en la propi ley y es un acto administrativo /feíto. por 
lo que re.sulta iRadmisible jurídicamente que el recurrente sostenga que dicho acto se 
relaciona con actos de corrupción, pues se insiste, su origen es la propia Ley de 
Ingresos de la Federación y lo que ésta permitió a /os particulares que como mi 
mandante únicamente optaron por acceder a un beneficío otorgado por el Gobierno 
Federal perfectamente apegado a la Ley y que por tanto se presume legal, pues se 
insiste encuentra su fundamento en la Ley. 

No es óbice a lo anterior, el que señale que ello es con base en el informe de la Auditor! a 
Superior de la Federación relativa a la Condonación de Créditos Fiscales del 2013 
(Auditorfa Financiera y de Cumplimiento: 13-0-06E00-02-0035), en donde la ASF 
descubrió diversas irregularidades y daños a la Hacienda Pública por multas y recargos 
que servidores públicos del SA T condonaron de manera ilegal. 

De lo antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, al no 
probar o acreditar de forma alguna su dicho, los agravios que efectúa en el recurso de 
revisión al robro citado resultan infundados y, por ende, el recurso de revisión en el que 
se actúa debe de ser desechado en virtud que el recurrente lo interpuso aún y cuando 
no le asistía el derecho para hacerlo, vu/ne4ado de tal manera fa esfera jurfdica de mi 
mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se dan a conocer datos 
que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al artfculo 69 del CFF 

Por lo anteriormente manifestado, A ESE ISNTITUTO, atentamente solicito: 

ÚNICO. Tenerme por presentado en tiempo y forma con /os alegatos que se contienen 
en el presente escrito. [. .. ]"(sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado adjuntó copia simple de un instrume 
notaria l para acreditar su personal idad. 

46. Con fecha once de julio de dos mil dieciocho, se publicó un estrado para otifica 
a un tercero interesado, quejoso en el juicio de amparo 526/2017, debido a que o 
se pudo notificar en el domicilio proporcionado, lo anterior, con fundamento e los 
artículos 125 y 144, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública y 7, 126 y 149, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

47. Con fecha primero de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados, 
que formaron parte del juicio de amparo número 526/2017J en los siguientes 
términos: 

"[. .. ] 

MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, mi representada considera que el recurso de revisión 
promovido por el solicitante de acceso a la información, resulta improcedente en 
términos de lo dispuesto en el artícvto 57, fracc;ones 1/ y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. por lo cual, ese H. 
Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con lo dispuesto en la fracción 111 
del artfculo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, señala lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado 
por improcedente cuando: (/) El Instituto haya conocido anteriormente del recurso 
respectivo y resuelto en definitiva y (Ji) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se 
esté tramitando algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del 
articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, tal como se procederá a demostrar a continuación. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis se actualiza toda vez que en determinada fecha 
(se desconoce la misma al no habérsela corrido traslado a mi representada con el sello 
de recibido flsica o electrónicamente fa interposición del recurso de revisión), el 
solicitante de acceso a fa información promovió recurso de revisión en contra de la 
re-spuesta emitida por el Servicio de Administración T rlbutaria a su solicitud de acceso 
de información registrada con el número de folio 0610100121015. 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en 
definitiva mediante resolución de fecha 27 de octubre de 2015 emitida por eJ Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria 
se entregara a la solicitante de la información la i'nformación requerida en su solicitud 
de acceso a la información. 
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En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión 
promovido por la parte recurrente resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser 
sobreseido, en virtud de que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción 11 del artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
POblica Gubernamental, toda vez que ese H. Instituto ya habfa conocido del mismo y 
se había resuelto en definitiva lo conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 ese H. Instituto 
conoció y resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la parte recurrente. 
en relación con su solicitud de acceso a la información planteada, situación por la cual 
el recurso en comento deberá ser sobreseído por improcedente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la recurrente, en términos de lo previsto en fa fracción 111 del 
articulo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a- la Información Pública 
Gubernamental, tal como se señala a continuación: 

De este modo, se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido por la 
parte recurrente de.be ser sobresefdo, al actualizarse la hipótesis prevista la disposición 
legal anteriormente citada, por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para sobreseer el recurso de revisión 
que por esta vía se contesta, en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal 
de improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 57 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En efecto. la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez 
que diversas empresas promovie.ron demandas de amparo ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial 
de la Federal, en contra de la resolución de fecha 27 de octubre de 201 S dictada por el 
Pleno de ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otras 
cuestiones. de la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el Pleno de ese 
H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Al respecto, cabe seflalar que en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante 
sentencias dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
referida resolución emitida por ese H. Instituto y, en diversos juicios de amparo, s 
resolvió negar dicho amparo. 
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lnconforme con fas sentencias concesorias del amparo, fa hoy parte recurrente 
promovió recurso de revisión y, en los casos en donde se negó el amparo. la referida 
persona promovió recurso de revisión adhesiva. los c.ua/es a la fecha se encuentra 
sub-iúdlce, es decir, el Tribunal Colegiado de Circuito competente aún no ha emitido 
una resolución definitiva a /os mencionados juicios de amp&ro. 

En este tenor de ideas, resulta válido afirmar y seffi claro para ese H. Instituto que el 
recurso de revisión promovido por la parte recurrente resulta improcedente y, por ende. 
deberá ser sobreseído. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del 
artículo 57 de /a Ley Fe.deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamentaf, pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder 
Judicial Federal diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuesto por la 
referida hoy recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la recurrente, en términos de lo previsto en la fracción 111 del 
articulo 58 de la Ley Fed.eraf de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede 
el sobreseimiento del recurso de revisión intentado por la parte recurrente, mi 
representada manifiesta que no otorga su consentimiento ni autorización para que 
el H. Servicio de Administración Tributaria. ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o 
local, otorgue o divulgue sus datos personales, ni su información financiera, fisca o 
patrimonial solicitada por la recurrente, a través de su solicitud de acceso a la 
información registrada bajo el número de folio 0610100121015, as! como tampoco 
persona alguna. 

Asimismo, mi representada manifiesta que, contrario a lo señalado en su solicitud de 
acceso a la información y en su recurso de revisión, fa información que solicita la 
recurrente, de fa cual es titular mi mandante, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá 
a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, fa 
cual quedó registrada bajo el número de folio 0610100121015, señala que el 'Tipo de 
solicitud', es 'ínformación pública'. 

Derivado de lo anterior, mediante oficios de fecha 3 y 4 de septiembre de 2015, 
respectivamente, la Administración Central de Cobro Coactivo de fa Administración 
Central de Cobro Persuasivo y Garantías dependiente de la Administración General de 
Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, de manera fUJ1dada y motivada 
y detalladamente, expuso a la hoy recurrente, por un lado, qué información sí es pública 
y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que se encuentra 
clasificada como confidencia l o reservada y, por lo cual. fa referida autoridad hacendaria 
se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 
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No obstante lo anterior, la hoy recurrente promovió recurso de revisión señalando entre 
otras cuestiones. que la información solicftada es pública y de interés público. 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso 
a la información, exponer algún tipo de razonamiento legal o convencional, del qué 
considera que la información que está solicitando es pública. 

Además. el Servicio de Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada 
por qué la información de mi representada NO es pública, sino que es confidencial y/o 
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Púb/íca Gubernamental; aunque ésta insiste en su recurso de revisión que no le fue 
otorgada dicha información, al indebidamente considerar que es pública y de interés 
público. 

En este sentido, mi representada expondrá por qué su información NO es püblíca y, 
por ende. no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la parte recurrente. ni a ninguna 
otra· persona que /as solicite, de lo contrario quedar! a en un total estado de 
incertidumbre e inseguridad jurídica. 

El artículo f>O. Apartado A de la Constitución Polltíca de /os Estados Unidos Mexicanos. 
establece: 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre 
acceso a la información plural y oportuna, as/ como a buscar, recibir y difundir 
información e ideas de· toda Indo/e por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, la Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. se regirán entre otros principios y bases. por aquella 
señalada en el sentido de que toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos. partidos poflticos, fideicomisos y fondos públicos. as/ como de cualquier 
persona física, moral o sindicato gue reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal v municipal, es pública. 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-, se aprecia que, para el ejercicio 
del derecho de acceso a la información, previsto en el articulo 6 de nuestra Carta 
Magna, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece 
la existencia de mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisió 
expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende solicita, investigar. difundir, 
buscar y recibir información. 
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Como regla general, se señala, el acceso a la información y, por excepción, la 
clasificación. Es as/ que para claslficar la información como reseNada, debe realizarse 
un análisis, caso por caso. 

Su perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones 
reseNadas o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión 
pública, en la que testen única y exclusivamente aquéllas. con indicación de su 
contenido de forma genédca, asf como la fundamentación y motivación que sustente 
dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y 
directamente a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del articulo 6° de nuestra Carta Magna, tenemos 
que en la fracción 1 del Apartado A. se estipula que la información en posesión de 
cualquier persona ffsica, moral o sindicato que reciba v ejerza recursos públicos, es 
pública. 

En el caso concreto. la información de mi representada NO s pública, puesto que NO 
recibe NI ha ejercido recursos públicos. por lo cual, no puede considerarse de forma 
alguna que la información que detenta el SeNicio de Administración Tributada de mi 
representada, pueda considerarse como publica. 

Además, en la fracción /1 del Apartado A del articulo 6° Constitucional se señala que la 
información que se refiere a la vida privada y /os datos personales será protegida en Jos 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Adicionalmente, el segundo párrafo del articulo 16 de nuestra Carta Magna 
expresamente señala lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho a la 
protección de sus datos personales, así como a manifestar su oposición en los 
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a /os principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Más aún, el artículo 1° de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
prevé que las garantfas constitucionales son aplicables a todo individuo en territorio 
nacional entiéndase personas físicas o morales. 

En este sentido, el arlícu/o 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, medularmente sella/a que: 'Con excepción de la 
información reservada o confidencial prevista en esta Ley, los sujetos obligados 
deberán poner a disposición del público y actualizar ... ' 
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De este modo, el articulo 13 de la Ley en comento, seflala cuál es el tipo de información 
que debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera 
generar el que se difundiera. 

Asimismo, el artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, textualmente establece lo sigu;ente: 

Derivado de la anterior transcripción se desprende que también se considerará como 
información reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley se 
considerada como confidencial_ reservada, confidencial reservada o gubernamental 
confidencial y {il) los secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
específica mente en su artículo 113, establece que se considerara como información 
reservada, aquella que: 'Las que por disposición expresa de una ley tengan tal 
carácter ... · 

Asimismo, la referida Ley General en su articulo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que se considera como información 
conf;denclal, entre otra, aquella que (i) contiene datos personares concernientes a una 
p~rsona identificada o identificable y (iij aquella relacionada con: tos secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a 
particulares. 

Por su parte. el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen los mismos requisitos y supuestos que la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información PúbUoa Gubernamental, en el sentido de 
que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. 

Adicionalmente, la referida disposic;ón legal establece los supuestos de cuando no se 
requerirá el consentimiento del titular de la Información confidencial, mismos que en el 
caso concreto no se actualiza ninguno. 

Al respecto, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pvblica, seflala lo siguiente: 

Derivado de la anterior transcripción, se desprende que los sujetos oblig.ados 
REQUIEREN OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES 
TITULARES DE LA INFORMACióN pé!ra poder permitir el acceso a información que es 
considerada confidencial. 
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Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de los 
particulares para la divulgación de su información, siendo que en el caso concreto NO 
se actualiza ninguna de las hipótesis ah/ señaladas. 

En este tenor de ideas. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6<', Apartado A. 
fracción 11 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
señala que se deberá proteger los datos personales conforme lo fí/en las leyes, 
resultará claro para ese H. Instituto que de todas las disposiciones invocadas resulta 
válido concluir que los datos personales y la información financiera, fiscal y patrimonial 
de mi mandante NO es información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

Del articulo transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantfa de acceso {derecho 
humano) a la información contenida en el artfculo 6° de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque es jurfdícamente adecuado que en las leyes 
reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones 
correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, 
con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares 
y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de 
que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente. la cual debe 
ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que /as ventajas 
obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de 
la garantfa individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente 
seftalaba: 

De la anterior transcripción, medu/armente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones 
tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a /as 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos 
relacionados, as/ como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las 
autoridades a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o 
razón social y clave de registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan 
obtenido una cancelación o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o 
el motivo de la referida cancelación o condonación. 
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Aunado a lo anterior. el articulo 2. fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, precisa el derecho al carácter reservado de los datos. informes o 
antecedentes que de los contribuyentes o terceros relacionados que conozcan los 
servidores públicos, en los términos siguientes: 

Del referido análisis, se desprende que existe Impedimento legal para proporcionar la 
información requerida y respecto de la cual ese H. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ordena al Servicio de 
Administración Tributaria su entrega, en virtud de que los contribuyentes tienen derecho 
al carácter de reservado de los datos, informes o antecedentes que conozcan de ellos 
los servidores públicos de la administración tributaria. 

Este último, considerando que la solicitud de acceso a la información no se ubica en 
ninguna de la excepciones a /a reserva legal que establece el articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, por lo que resulta importante recordar que atendiendo al 
principio de legalidad la autoridad solo puede realizar lo que la ley le permite y en el 
caso que nos ocupa la disposición legal impide proporcionar información de carácter 
fiscal que no sea para los casos en que se ha seflalado la excepción correspondiente. 

En el caso concreto, mi representada NIEGA AUTORIZACIÓN para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la parte recurrente la información 
solicaada respecto de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, 
patrimonial y financiera. 

Lo anterior. pues de conformidad con las disposiciones anteriormente precisadas de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la 
Federación, los datos personales de mi mandante y su información financiera, fiscal y 
patrimonial se encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no 
resulta procedente el que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha señalado, la información de mi representada NO es 
información pública, pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración 
Tributaria para los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de 
créditos fiscales entre 2007 y 2015, lo cierto es que en el caso concreto impera el 
'secreto fiscal' en términos de las disposiciones legales anteriormente aludidas. 

El secreto fiscal. conforme al articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece 
la obligación de reserva absoluta en lo concernientes a la lnfonnacíón tributaria del 
contribuyente (declaraciones. datos suministrados por los contribuyentes o terceros 
relacionados, as/ como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación). 
a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervengan en los trámites relativos a la 
aplicación de preceptos fiscales. 

Bajo este contexto. dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, 
impuesta al personal -servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al 
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aplicar los preceptos fiscales no se deben revelar. bajo ninguna circunstancia, la 
información tributaria de los contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguiló el secreto fiscal, 
consistente en una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

En este sentido, la información de mi representada no es pública, de conformidad con 
lo seflalado en el articulo 2°, fracción VI! de la Ley Federal de Derechos del 
Contribuyente que establece lo siguiente: 

De lo anterior, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta e./ Servicio 
de Administración Tributaria, como la concemientes a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, as/ como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe 
impedimento legal para la referida autoridad hacendaría para proporcionar la 
información solicitada. 

Además suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara 
o divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traerla como consecuencia una violación 
de lo dispuesto en el artfcufo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En efecto, el artículo 24 de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, seña.la: 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaria -y del p.ropio Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, entre otros, proteger v 
resguardar la información clasificada como reservada o confidencial, por ende, 
ante el incumplimiento a dicha obligación pudiera dar lugar a que se le impusieran 
sanciones, sin perjuicio de las del orden civil. penal o cualquier otro tipo que se puedan 
derivar de los mismos hechos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, establecido en la tesis que a continuación se transcribe: 

Máxime que de otorgarse a la parte recurrente acceso a los datos personales de mi 
representada y de su ínfotmación fiscal. financiera y patrimonial, ese H. Instituto estaría 
violentando su garantf de legalidad y seguridad jurídica, pues se estar/a contraviniendo 
lo dispuesto en los artlculos 6°, Apartado A. fracción 11 y 16 de la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el artículo 4, fracción 
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111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

En este tenor de ideas, re-sulta válido concluir que los datos de mi representada y su 
informe fiscal, financiera y patrimonial NO es pública, por lo cual. no puede ser 
divulgada bajo ninguna circunstancia; máxime que mi mandante niega su autorización 
para tales efectos y existen disposiciones legales y constitucionales que refuerzan dicha 
prerrogativa. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta 
otorgada a la parte recurrente por parte del Servicio de Administración Tributaria 
respecto de su solicitud de acceso a la información registrada con el número de folio 
0610100121015, asf como que no se divulgue los datos personales de mi representada, 
ni su información fiscal, patrimonial o financiera. 

TERCERO. Por otra parte, la parte recurrente en su Agravio Primero del recurso de 
revisión seflala que la negativa de acceso a la ínformación viola su derecho de acceso 
a la información, pues la autoridad no observó el principio de máxima publicidad en 
relación con el articulo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y 70 fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a Ja Información Pública. 

Lo anterior, a partir de considerar que los adeudos fiscales que fu·eron condonados y 
cancelados durante el periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos fiscales, es decir, 
de recursos públicos que dejó de recaudar el estado en virtud de los beneficios fiscales 
que fueron otorgados a favor de los contribuyentes. 

Sin embargo, /as consíderaciones y supuestos agravios expuestos por la parte 
recurrente en su recurso de revlsión resultan infundados y, por ende, los mismos 
deberán de ser desestimados, tal como se procede a demostrar. 

Al respecto. e/ 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. prevé textualmente lo siguiente: 

De la anterior, transcripción, se desprende que los sujetos obligados deberán hacer 
pública toda aquella información relativa a /os montos y las personas a quienes 
entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, asf como los informes que dichas 
personas /es entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Por su parte, el artfculo 70, fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, prevé lo siguiente: 

Derivado de la anterior transcripción, se desprende que en la Ley Federal y de las 
Entidades Federativas se contemplará que /os sujetos obligados pongan a disposición 
del público y mantengan actualiza, en los respectivos medios electrónicos, /os montos, 
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criterios, convocatorias y listado de personas ffsicas o morales a quienes, por cualquier 
motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o en los términos de las 
disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. 

Además. claramente se desprende que las personas ffsicas o morales se encuentran 
obligadas a entregar los informes sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Conlfario a Jos argumentos formulados por la parte recurrente y como quedó precisado 
en el apartado anterior, mi representada no recibe o ejerce recursos públicos, así como 
tampoco se le ha asignado o se le ha permitido usar recursos públicos, mucho menos 
realizar actos de autoridad; además, no se le obligó a entregar informes sobre el 
supuesto uso y destino de dichos recursos. 

En efecto, el hecho de que mi representada se encuentre obligada a contribuir de 
manera proporcional y equitativa al gasto público de conformidad con lo dispuesto en fa 
fracción IV del artículo 31 de la Constitución Polftica de los Estados Unjdos Mexicanos, 
de ninguna forma puede considera·rse .. ni indiciariamente, qqe éstas reciben. ejercen, 
se les asigna o se fes permite usar recursos públicos. 

Esto es. parte de la erogación de los ingresos de mi representada para contribuir al 
gasto público según lo dispuesto en la referida disposición constitucional, de ninguna 
forma se puede considerar como recursos públicos, pues en primer té-rmino, no pueden 
considerarse como recursos públicos aquel dinero que aún no ha ingresado al erario 
federal y, segundo, los gastos y recursos públicos son dos cosas distintas. 

Al respecto, resulta importante señalar que el ejercicio de los recursos públicos se da 
en todos los ámbitos de/a actividad del Estado, es decir, en los órdenes Federal, Estatal 
y Municipal. y en los tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y en los órgános con 
autonomía constitucional. 

De este modo, según lo señala parte del acervo de la Biblioteca Virtual de/Instituto de 
Investigaciones Jurfdicas de la UNAM (www.jurldicas.unam.mxJ, particularmente 'El 
Ciclo del Uso de Jos Recursos Públicos en el Ordenamiento Jurfdico Mexicano', señala 
que la definición de 'recurso público' aunque pudiera parecer obvia, es un concepto 
diffcil de delimitare pues no existe una definición jurfdica que permita definirlo con 
precisión. 

La legislación en general, y en particu/.ar la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, tampoco define ni hace uso riguroso de este concepto y 
encontramos una enorme variedad de denominaciones que se refieren de manera 
genérica a /os 'recursos públícos'. 

Por su parte, el glosario de términos más usuales en la administración pública federal 
no utiliza el concepto de 'recursos públicos', pero si el de 'recursos' como el'conjunto 
de personas. bienes materiales, financieros y técnicos con que cuenta y utiliza una 
dependencia, entidad u organización para alcanzar sus objetivos y producir los bienes 
o servicios que son de su competencia' y el de 'recursos presupuestarios', a los 
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cuales define como 'asignaciones consignadas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación destinadas al desarrollo de las actividades necesarias para alcanzar los 
objetivos y metas propuestas por las entidades para un periodo determinado'. 

Esta situación que refleja el problema a nivel federal, se reproduce y amplifica a nivel 
Estatal. Resulta as! revelador que carezcamos de un concepto claro de los que 
constituye un recurso público y que la casulstica y falta de rigor en el uso de la 
terminologla haga extremadamente dificil reconstruir el marco normativo que regula el 
uso de los 'recursos públicos'. 

De este modo, consideraremos como 'recursos públicos', aquellos de tipo de 
patrimonio, coinversión, participación financiera, asignación, aportación, subsidio, 
aprovechamiento, mejora, contribución, bien, fideicomiso, mandato. fondo, 
financiamiento, patrocinio, copatrocinio, subvención, pago, prestación, multa, recargo, 
cuota, depósito, fianza, así como cualquier otra modalidad o figura análoga bajo la que 
se considere algún ingreso o egreso del Estado. 

Esto es as/, pues conceptualmente los recursos públicos sirven para poner en ejecución 
/as políticas contenidas en los planes y programas gubernamentales. Su ejercicio esttl 
entonces guiado por una lógica que debe permitir asignarlos de manera ordenada para 
cumplir propósitos específicos. y al mismo tiempo, que permita evaluar la medida en 
que su ejercicio contribuyó de manera precisa a cumplir esos propósitos. 

En este sentido, el ciclo del uso de los recursos públicos está normado por varios 
artlculos de nuestra Carta Magna que regulan la planeacíón (artfculo 26-A), el sistema 
nacional de información estadfstica y geográfica (articulo 26-B), el presupuesto, 
ejercicio y evaluación de los recursos públicos (articulo 134), la fiscalización (artículo 
79), el sistema de responsabilidades (artículos 108, 109 y 113) y la contabilidad 
gubernamental (artículo 73-f XXVIII). 

Luego entonces, el gasto público se puede definir como el dinero empleado por un 
gobierno para pagar por la defensa, proyectos de desarrollo, educación. salud, 
infraestructura, mantenimiento del orden, justicia, entre otros rubros. Los fondos para 
mantener el gasto público son obtenidos. entre otros. por los impuestos, aportaciones 
de seguridad social contribuciones de mejoras, derechos, aprovechamientos. 
productos. venta de bienes y servicios. 

En efecto, en la Ley de Ingresos de la Federación expedida por la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, prevé los ingresos provenientes de los conceptos y en las 
cantidades estimadas que se señalan en la misma. 

As/ pues, la fracción IV del articulo 31 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala lo siguiente: 

De la anterior transeripción, se desprende que es obligación de los mexicanos 
contribuir para los gastos públicos, asf de la Federación, como de los Estados, de la 
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Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes. 

En este sentido, resulta válido afirmar a ese H. Instituto que la obligación constitucional 
de los mexicanos es CONTRIBUIR a los gastos públicos, NO AS{ A RECIBIR O 
EJERCER recursos públicos. 

En e caso concreto, contrario a las infundadas y erróneas consideraciones vertidas por 
la parte recurrente en su recurso de revisión, los datos personales de mi mandante y su 
información fiscal, financiera y patrimonial, NO es información pública. 

Ello, en virtud que mi representada NO recibe NI ejerce recursos públicos por parte del 
Estado para que su información pueda ser considerada como pública en términos de la 
fracción 1, Apartado A del artfculo 6° de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, como errónea y forzadamente lo pretende hacer valer la parte recurrente. 

El hecho de que mí mandante se encuentre obligada a contribuir para los gastos 
públicos de la Federación, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, de ninguna 
forma se puede considerar o extender su interpretación al extremo de que por ese 
simple hecho se reciben o se ejercen recursos públicos, tal como forzadamente lo 
pretende encuadrar la parte recurrente. 

En efecto, como quedó precisado, los recursos públicos y los gastos públicos, son 
figuras y cuestiones totalmente distintas, pues si bien, a través de contribuir a los gastos 
públicos en parte se generarán los recursos públicos a destinar para determinadas 
obras y propósitos del Gobierno Federal. Estatal, Municipal y Ciudad de México, lo cierto 
es que la fracción 1 del apartado A del artículo 6° Constitucional, es muy clara en 
establecer que cuento se reciben y ejerzan recursos públicos. la información a quien 
se entreguen esos recursos públicos. será pública, situación que en caso concreto no 
se actualiza, mucho menos que mi mandante realice actos de autoridad, toda vez que 
mi representada no recibió recursos públicos y, por ende, tampoco la obligación de 
informar el uso y destino de dichos recursos. 

Lo anterior es asf, pues el objetivo de fa disposición constitucional referida y del articulo 
134 Constitucional, es que se transparenten y se rindan las cuentas correspondientes 
a cargo de los servidores públicos por el ejercicio de dichos recursos públicos, pues se 
tiene fa necesidad de que los mencionados recursos se destinen efectivamente para los 
propósitos que fueron destinados y no para cuestiones distintas o parlidas 
presupuesta/es. 

En este sentido, la transparencia, rendición de cuentas. fiscalización, sistema de 
responsabilidades y la contabílidad gubernamental de los recursos públicos a que 
aluden los artfculos 6°, 26-A, 79, 108, 109, 113 y 134 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, se encuentra regulada especfficamente en el contenido de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley de Planeación Presupuestaria, Ley 
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General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas. entre otras. siendo que tal obligación principalmente recae en los 
servidores públicos. 

Además, de conformidad con /os artfculos 7 4 y 79 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, la fiscalización y rendición de cuentas de los recursos 
públicos entregados y ejercidos, se lleva a cabo por la Cámara de Diputados, por la 
Auditoría Superior de la Federación, de manera externa, y de manera interna, por parte 
de la Secretarfa de la Función Pública a través de sus Órganos Internos de Control en 
cada una de las dependencias. 

Caso contrario, la fiscalización y 'rendición de cuentas' de los ingresos de los 
parüculares se lleva a cabo: 

1. En términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, en relación con 
Jo dispuesto en la Ley de/Impuesto sobre la Renta, entre otras. 

2. Por su parte del SeNicio de Administración Tributaria. 
3. Los particulares, personas ffsicas o morales, deben de presentar sus declaraciones 

manuales o anuales, a través de las cuales reportan la totalidad de sus Ingresos y 
es la forma de determinación de sus impuestos a pagar, a fin de poder contribuir de 
manera equitativa y proporcional a los gastos públicos según lo dispuesto en la 
fracción IV del arlfculo 31 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En relación con lo anterior, en caso de quien reciba y ejerza recursos púbücos los 
destine para cuestiones distintas para lo cual fueron presupuestadas. podrá ser 
sanciones en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas, sin 
perjuicio de las sanciones penales y civiles que se /es pudieran fincar a dichas personas. 

Caso contrario. en el caso de las personas flsicas o morales que no contribuyan 
proporcional y equitativamente a sus ingresos con los gastos públicos o evadan o 
eludan su obligación de pago de impuestos, se harán acreedores a sanciones 
pecuniarias y sanciones de privación de libertad de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Fiscal de la Federación y el Código Penal Federal, lo cual de ninguna forma 
implica la aplicación o actualización de alguno de los supuestos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas. 

En el caso concreto, una vez más se evidencia lo infundado y gratuito de /as 
consideraciones expuestas por la parte recurrente en su recurso de revisión, pues de 
ninguna forma se puede considerar que la hoy tercer interesada no contribuya de 
manera proporcional y equitativa a los gastos públicos se pueda considerar que hay 
recibido o ejercido recursos públicos y, por ende, su información fiscal, financiera o 
patrimonial y sus datos personales, deben ser públicos y, en consecuencia revelarse a 
terceros, circunstancia que se niega pues se insiste los datos personales y 1 
información fiscal y financiera de mi representada no es pública. 
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En efecto, tales consideraciones resultan totalmente infundadas. pues como se ha 
demostrado, la entrega y el ejercicio de los recursos públicos a determinada persona 
física, moral o sindicato o autoridad, son una cuestión totalmente distinta a aquellas 
personas flsicas o morales que contribuyen con los gastos públicos de la Federación. 
el Estado, /os Municipios y la Ciudad de México. independientemente de que hubieran 
sido beneficiarios por un decreto de condonación. toda vez que dicho dinero no son 
recursos públicos. 

En este sentido, se insiste en que los datos personales de mi mandante y su información 
patrimonial. fiscal y financiera, NO son públicos y, por ende. los agravios y 
consideraciones expuestos por la parle recurrente resultan erróneas. infundadas y 
gratuitas, por lo cual, procede desestimarlas. 

Sirve de apoyo a todo lo anterior. el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Quinto Circuito contenido en la tesis 
que reza al tenor siguiente: 

Asimismo, resulta aplicable al caso concreto el criterio sostenido por el H. Pleno en 
Materia Administrativa del Primer Circuito en la jurisprudencia que a continuación se 
transcribe: 

En ese tenor de ideas. se insiste a ese H. Instituto en que los datos personales de mi 
mandante y su información patrimonial, fiscal y financiera, NO son públicos y por ende. 
las consideraciones expuestas por parle del recurrente resultan erróneas, infundadas y 
gratuitas. por lo cual, procede revocarla. 

CUARTO. En el recurso de revisión, especlfícamente en el Agravio Segundo, la parte 
recurrente, aduce que la negativa de acceso a la información solicitada viola su derecho 
a la información, toda vez que la información debe ser pública de acuerdo al articulo 71, 
fracción l. inciso d) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

En primer término. resulta importante precisar a ese H. lnsUtuto dos cuestiones 
relevantes del Agravio que se contesta: (1) la parle recurrente no expone razonamiento 
lógico-jurfdico o convencional alguno. a través del cual exponga de qué forma o cómo 
es que la contestación proporcionada por el Servicio de Administración Tributaría viola 
su derecho de acceso a la información y {ii) que contrarío a lo sefialado por la recurrente, 
no existe ni existió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

A. En este sentido. respecto del primer supuesto ese H. Instituto no podré perder de 
vista que la parte recurrente no formuló agravio o razonamiento lógico-jurldico o 
convencional alguno respecto de qué forma la respuesta que le fue emitida por parte 
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del Servicio de Administración Tributaria le causa perjuicios o viola su derecho de 
acceso a la información pública. 

Máxima que la parte recurrente sena/a que es la negativa de acceso a la información la 
que viola su derecho de acceso a fa información; sin embargo, a ésta en ningún 
momento se le ha negado su derecho al acceso de información. 

En efecto. del análisis que ese H. Instituto se sirva llevar a cabo a las respuestas 
emitidas por parte del Servicio de Administración Tributaria a la solicitud de acceso a la 
información formulada por fa parte recurrent-e, claramente podrá advertir que dicha 
autoridad hacendaría dio contestación a fa referida solicitud de manera fundada y 
motivada informando a la recurrente en donde encontrar la información requerida. 

Asimismo. fe precisó de manera fundada y motivada que determinada información no 
puede ser proporcionada, toda vez que se encuentra clasificada como reservada en 
términos de lo dispuesto en el articulo 14, fracción 11 de fa Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental. en relación con los artlculos 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

De este modo. contrarío a sus infundadas consideraciones, en ningún momento se le 
ha negado su derecho o acceso a la información, pues el Servicio de Administración 
Tributaria dio contestación a su solicitud de acceso a la información, por lo cual, resulta 
válido concluir que en ningún momento se ha violado su derecho de acceso a fa 
información. 

Además, resulta importante precisar que el derecho de acceso a la Información no es 
un derecho absoluto, pues se requiere analizar si al dar acceso a determinada 
información no se transgreden disposiciones constitucionales o legales, as/ como el 
derecho de protección a los datos personales de una tercera persona, como es el caso 
de mi representada y que nos ocupa. 

De este modo, resultará claro para ese H. Instituto que las consideraciones de la parte 
recurrente devienen en infundadas. 

B. Por su parte. respecto al segundo supuesto planteado, no existe ni existió la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Púbfica Gubernamental. 

Ello, en virtud de que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, fue publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de fa Federación y no 
ha sido reformada desde entonces; caso contrario, fa Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. sí ha sufrido diversas modificaciones 
a lo largo de su vigencia, inclusive fue abrogada el 9 de mayo de 2016, dando paso a 
una nueva Ley. 
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En este sentido, al Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, no prevela un artículo 71, pues sólo contenta 64 disposiciones en su 
contenido. 

Por su parte, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en su 
articulo 71, fracción l. inciso d). establece lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que los sujetos obligados, en el caso del 
Poder Ejecutivo Federal, tos poderes ejecutivos de las Entidades Federativas. el órgano 
Ejecutivo del Distrito Federal y /os municipios, deberán poner a disposición del público 
y actualizar. entre otra información, aquella relacionada con el nombre, denominación o 
razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a /os que se les hubiera 
cancelado o condonado algún créd;to fiscal. as/ como los montos respectivos. 

En el caso concreto, de ser el caso, la referida disposición legal no resulta aplicable al 
caso que nos ocupa, pues como se precisó anteriormente la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública se publicó el4 de mayo de 2015 en el 
Diario Oficial de la Federación, por Jo cual, la información que se está solicitando es con 
anterioridad a dicha fecha. 

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo Primer Transitorio de la ley 
en comento, ésta entró en vigor al dla siguiente de su publicación en el referido medio 
de difusión nacional. 

De este modo, de aplicarse lo dispuesto en el articulo 71, fracción /, inciso d) de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a /a Información P(lblica, y lo argumentado por la 
parte recurrente. traerla una violación al principio de irretroactividad en perjuicio de mi 
representada. 

Consecuentemente. lo procedente será que ese H. Instituto desestime los agravios 
formulados por la parte recurrente en su recurso de revisión y proceda a declarar 
infundado el mismo. 

QUINTO. Por otra parte, en el Agravio Tercero del recurso de revisión el recurrente 
seflala que la negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso a la 
información, toda vez que la información solicitada ya ha sido declarada como 
información de interés público por parte de ese H. Instituto en distintas resoluciones y 
éste ha ordenado su entrega. 

Lo anterior, a partir de considerar que de acuerdo a la respuesta a la solicitud de 
información pública con folio número 0673800114015 realizada por la recurrente, de 
2003 a la fecha de interposición del recurso, ese H. Instituto ha presentado un total de 
17 denuncias por incumplimiento del Servicio de Administración Tributaria a 
resoluciones relacionadas con la difusión de condonaciones y cancelaciones de créditos 
fiscales; además de seflalar que el Servicio de Administración Tributaria se encuentra 
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incumpliendo a las resoluciones ROA 1118 y sus acumulados, ROA 1119 y sus 
acumulados, ROA 1141 y sus acumulados, ROA 1311 y ROA 1766, todos de 2015. 

AL respecto, resulta importante recordar a ese H. Instituto que en las resoluciones 
recafdas a /os recursos de revisión identificados con los números 2479105, 0015/06, 
4917108, 581708, 609110, 1935111, 2306111, 2722111, 1558112 y el ROA 0898113 que 
acumula al ROA 903/13, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y P-rotección de Datos Personales, confirmó que la información de los 
contribuyentes se cfasifica como reservada de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa 
Información Púbfioa Gubernamental, en relación con el contenido del articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto desestime /os agravios 
y consideraciones expuestas por e./ recurrente en su recurso de revisión, al resultar 
totalmente infundadas e improcedentes. 

SEXTO. Por otra parte, en el Agravio Cuarto del recurso de revisión la recurrente 
esencialmente manifiesta que la negativa de acceso a la información en materia de 
adeudos fiscales cancelados y condonados es una práctica sistemática violatoria. del 
derecho de acceso a la información por parte del Servicio de Administración Tributaria 
y por tanto, se trata de una violación grave al derecho a la información pue.s se actualiza 
lo que ha sido identificado por el Pleno de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 
como 'el intento de lograr impunidad de las autoridades que actúan dentro de una 
cultura del engaño, de la maquinación y del ocultamiento'. 

Al respecto, la parte recurrente cita la tesis aislada que lleva por rubro: 'GARANTIAS 
INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACIÓN). VIOLACIÓN GRAVE PREVISTA 
EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. LA 
CONFIGURA EL INTENTO DE LO.GRAR LA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES 
QUE ACTÚAN DENTRO DE UNA CULTURA DEL ENGAÑO, DE LA MAQUINACIÓN Y 
DEL OCULTAMIENTO, POR INFRINGUIR EL ARTICULO 6° TAMBI~N 
CONSTITUCIONAL· misma que textualmente señala: 

De la anterior transcripción, se desprende que el artículo 6D constitucional establece que 
'el derecho a la información será garantizado por el Estado' y que del análisis de los 
diversos elementos que concurrieron en su creación se deduce que esa garantía se 
encuentra estrechamente vinculada con el respeto de la verdad. 

En consecuencia, la tesis en comento seflala que tal derecho es, por tanto, básico para 
el mejoramiento de una conciencia ciudadana que contribuirá a que ésta sea más 
enterada, lo cual es esenclal para el progreso de nuestra sociedad y si las autoridades 
públicas, elegidas o designadas para servir y defender a la sociedad, asumen ante ésta 
actitudes que permitan atribuirles conductas faltas de ética, al entregar a la comun/da 
una información manipulada, Incompleta, condicionada a intereses de grupos o 
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personas, que le vede la posibilidad de conocer la verdad par<1 poder participar 
libremente en la formación de la volunt.ad general. incurren en violación grave a las 
garantfas individuales en términos del articulo 97, segundo párrafo de nuestra Carta 
Magna. 

En este sentido, es importante que ese H. Instituto advierta que la parte recurrente no 
solo esta manifestando que se te negó el 8Cceso a la Información, sino que además 
manifiesta que la informaeión queJe fue proporcionada (manifestaciones que resultan 
contrarias) es manipulada, Incompleta, condicionada a intereses de g.rupos o 
personas, sin que al efecto fa recurrente haya demostrado con prueba idóne·a alguna 
tal extremo 

En efecto, la parte recurrente medularmente manifiesta que la información que le fue 
entregada es falsa, sin que al efecto haya expuesto razonamiento lógico-jurfdico o 
convencional cómo es que asegura tajantemente o cómo tiene la certeza de que la 
información que le ha sido proporcionada ha s;do manipulada o condicionada a 
intereses de grupos de personas, lo cual evidencia lo infundado y gratuito de ·su 
argumentativa, sin que pueda pasar por alto ese H. Instituto que la parte recurrente en 
ningún momento exhibió ·prueba alguna que acredite su dicho (el que afirma tiene 
que probar). 

Máxime que en todo el cuerpo de su recurso de revisión se duele de 'la negativa de 
acceso a la información viola mi derecho a la información ... 'y en el Agravio Cuarto de 
dicho recurso contrariamente señala que la información S{ le fue proporcionada pero es 
falsa o está manipulada por intereses de tercero. 

Luego entonces, se evidencia lo infundado de sus argumentos, pues contrario a lo 
manifestado por la recurrente en su recurso, si se respetó su derecho de acceso a la 
información, si se le dio acceso a la información que requfrió, pero evidentemente, como 
se expuso anteriormente, el derecho de acceso a la información No es absolutos y 
debe atender a las limitantes de tanto la Constitución Federal como las Leves federales 
establecen a dicho acceso o a la máxima publicidad. 

En ese sentido, ese H. Instituto debe ponderar que el respeto al derecho de acceso a 
la información no violente otros derechos, como es el caso que nos ocupa q11e se 
pretende violentar en perjuicio de mi representada su derecho de protección de datos 
personales e información financiera, fiscal y patrimonial. 

Más aún existiendo ordenamientos legales que establecen expresamente la prohibición 
a divulgar información de tipo requerido por la recurrente como lo es el artículo 14, 
fracción 11 de fa Ley Federal de Transpafencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación y el resto de las 
disposiciones legales que han sido invocadas a lo largo del presente escrito cf, 
contestación al recurso de revisión. 
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En este sentido, resulta válido afirmar que a la recurrente no se le ha violado su derecho 
de acceso a la información por parte del Servicio de Administración Tributaría, como 
infundadamente lo se~ala en su recurso de revisión. pues sf se le dio acceso a la 
información requerida con fas fimitantes de ley y en respeto al derecho de protección de 
datos personales de los contribuyentes involucrados y se le proporcionó dicha 
información. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto desestime por 
infundados Jos agravios formulados por la parte re.currente en su recurso de revisión, 
pues como se advierte de su recurso, la misma se contradice, por un lado al señalar 
que se le negó acceso a la información y, por otro, señala que la información que le fue 
entregada es falsa o manipulada, siendo que no aportó prueba alguna para acreditar tal 
extremo. 

SEPTIMO. Por otra parte, la parte recurrente aduce en su Agravio Quinto de su recurso 
de revisión que la información no puede ser invocada como reservada, toda vez que se 
trata de información relacionada con actos de corrupción, de conformidad con el artrcuto 
115. fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Al respecto, ese H. Instituto no puede perder de vista que la Litis en el pr&sente asunto, 
se circunscribe en analizar si el Servicio de Administración Tributaria dio o no respuesta 
a la solicitud de acceso de información formulada por la parte recurrente conforme a 
derecho. 

Consecuentemente, el Agravio Quinto que formula la parte recurrente deviene en 
inoperante e infundado, pues no tiene relación directa alguna con la cuestión 
efectivamente planteada, pues si en el caso hubo o no actos de corrupción, esta no es 
la vía ni la autoridad para hacerlos valer. 

En todo caso, la parte recurrente, de as/ considerarlo, tendré ejercitarlo en otro 
momento, en otra vía y ante otra autoridad, para posteriormente y en su caso, hacerlo 
valer como argumento. 

Aun cuando solo /os interesados o sus autorizados tendrán acceso a las constancias 
que integran los asuntos en los que son parte, ya sea en un juicio de amparo o en el 
expediente administrativo en que se actúa, lo cierto es que dada la naturaleza 
especifica del asuntos que nos ocupa, ninguna de las parte debieran de conocer 
siguiera el nombre v domicilio de cada una. es decir, ni /as autoridades responsables, 
mucho menos /os terceros interesados debieran conocer la denommación o razón social 
de mi mandante, así como tampoco su domicilio. 

Finalmente, mi representada hace suyos /os alegatos formulados por el Servicio d 
Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 13 de octubre de 2015, por ro cu , 
a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por reproducidos como si a 
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la letra se insertarán, en aquella parte en la cual se expone de manera fundada y 
motivada porque la información de mí representada es información reservada y, por 
ende, no es pública y no puede divulgarse. 

PRUEBAS 

l. La DOCUMENTAL siguiente: 

1. Copia certificada del instrumento notarial a través del cual el suscrito acredita la 
personalidad ... 

11. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a /os intereses 
de mi mandante. 

/11. La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en todo lo que se derive de las 
actuaciones y favorezca a mi representada. ( .. .]"(sic) 

48. Con fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto, aprobó 
la resolución del proyecto ROA 5354/15 TER, en la que se determinó lo siguiente: 

En términos de lo expuesto, este Instituto considera procedente MODIFICAR la En 
términos de lo expuesto, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta 
del suíeto obligado. Se le instruye para que realice lo siguiente: 

a) Haga del conocimiento del particular, respecto a lo requerido del 05 de ma,yo al 
30 dejuflo de 2015 en términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. la totalidad 
de información que puede consultar (montos de los créditos fiscales cancelados 
y/o condonados en el caso de personas flsicas y morales, relacionados por 
nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de 
contribuyentes); así como, la fuente, el lugar y la forma en que puede ser 
revisada, incluidas /as quejosas en /os íuicios de amparo 37512017-V/1 y 
549/2017. 

b) Entregue al particular fa información relativa al nombre, denominación o razón 
social y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos contribuyentes 
cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados, relacionados con el monto 
cancelado y/o condonado asociado a la persona física o moral, del 1 de 
enero de 2007 al 4 de mayo de 2015, incluidas las queíosas en los juicios de 
amparo 37512017-VI/ y 54912017. 

Toda vez que la modalidad de entrega elegida por el recurrente fue por internet en el 
INFOMEX, lo cual ya no es posible por el momento procesal en el que se encuentra el 
procedimiento, el sujeto obligado deberá remitir la información localizada, al correo 
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electrónico señalado por el particular, haciendo del conocimiento de este Instituto tal 
situación Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el articulo 50 del Reglafr!ento 
de la Ley Federo! de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• Ahora bien, por cuanto hace a la información que deberá entregarse del 01 de 
enero de 2007 a/4 de mayo de 20154• En caso de que no cuente en sus archivos 
con una relación que contenga lo requerido, deberá proporcionar los documentos 
fuente que dieran cuenta de lo instruido. 

A manera de ejemplo, por lo que hace a las c.ondonacíones se destaca que uno 
de los documentos fuente que da respuesta podrfa ser el "Reporte general de 
consulta de ;nformaclón de contribuyente. Consulta Nacional del nuevo esquema 
de pagos y declaraciones us. 

Dado que dichos documentos, por su naturaleza contienen datos de Jos 
contribuyentes que podrfen ser considerados como confidenciales en términos 
del articulo 18, fracciones 1 y 11 o reservados de conformidad con la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a le Información Pública Gubernamental, QSW. 
excepción de los que se ordenan entregar (monto, nombre, denominación y/o 
razón social y registro federal de contribuyentes), el sujeto obligado deberá 
proporcionar una versión pública en la que se protejan. 

En caso de que la información que se hará del conocimiento del recurrente 
contenga información confidencial, deberá entregarse al recurrente la resolución 
debidamente fundada y motivada emitida por su Comité de Información, en la que 
se confirme la clasificación de /as partes o secciones que fueron eliminadas. Lo 
anterior. en términos de lo previsto en los artfculos 43 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información P(Jbfica Gubernamental y 70, fracción 
IV y 72 de su reglamento. 

En términos de lo dispuesto por el articulo 56, párrafo segundo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, este 
instituto verificará fas versiones públicas elaboradas por el sujeto obligado, previo 
a la entrega al recurrente. Bajo este supuesto, el sujeto obligado deberá informar 
al recurrente, /os costos de reproducción y, de envio, en caso de que esto último 
sea del interés del particular. 

Sobe el particular se precisa que en sentido similar se resolvieron los recursos: 

4 En el mismo sentido se resolvió el ROA 1766/15 sustentado en la ponencia de la comisionada Areli 
Guadiana votado por unanimidad del pleno el15 de julio de 2015. 
5 En el recur.so de revisión ROA 3'613/13 Bis , se llevó a cabo un acceso en el que se tuvo a la vista el • porte 
general de consulta de información de contribuyente. Consulta Nacional del nuevo esquema de pagos y 
declaraciones", advirtiéndose que el mismo contiene el nombre del contribuyente, la fecha y el monto de la 
condonación. 
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• RDA 1127115 y su acumulado ROA 1141115 sustentado en la ponencia del 
comisionado Joel Salas Suárez votado por unanimidad del pleno el 08 de abril de 
2015. 

• RDA 1118115 y acumulados ROA 1121115, ROA 1123/15. ROA 1125115, ROA 
1129115, ROA 1131115, ROA 1135115, ROA 1137115. ROA 1139115, ROA 
1142115 y ROA 1143115 sustentado en la ponencia del comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov votado por unanimidad del pleno el 29 de 
abril de 2015. 

• RDA 1119115 y sus acumulados (ROA 1126115, ROA 1133115 y ROA 1140/15), 
ROA 1122115, ROA 1124115 y su acumulado (RDA 1138115), ROA 1128115, ROA 
1130115, ROA 1132115. ROA 1136115 y ROA 1144115 sustentado en la ponencia 
de la comisionada Ximena Puente de la Mora votado por unanimidad del pleno el 
29 de abrí! de 2015. 

• ROA 1766115 sustentado en la p.onencia de la comisionada Areli Cano Guadiana 
votado por unanimidad del pleno el15 de juNo de 2015. (. . .) 

49. lnconforme con la sentencia de amparo dictada dentro del expediente 386/2017, 
un quejoso interpuso recurso de revisión, del que conoció el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el cual fue admitido a 
trámite, quedando bajo el registro RA-83/2018. 

50. Con fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto la resolución dictada por parte del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión 
RA-83/2018, mediante la cual resolvió REVOCAR la sentencia recurrida, la cual 
concedió la protección constitucional en los siguientes términos: 

u¡ .. .} 

PRIMERO. Se REVOCA la sentencia recurrida. 

SEGUNDO. La Justicia de la unión AMPARA Y PROTEGE A[. . .], en contra de los actos 
reclamados en el presente juicio que fueron precisados en la sentencia recurrida. 

Ahora bien, el efecto del amparo precisado en la resolución mencionada con anterioridad, 
obliga al Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos 
.Personales. a realizar Jo siguiente: 

Deje sin efectos /as resoluciones de veintisiete de octubre de dos mil quince y de nuev e 
agosto de dos mil dieciséis. dictadas en los expedientes administrativos ROA 5354115 y RRA 
017812016, respectivamente, emplace a las aqul quejosas en su carácter de terceros 
interesados, para el efecto de que formulen manifestaciones y ofrezcan las pruebas que 
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estimen convenientes y, hecho lo anterior, con libertad de jurisdicción, determine lo que 
conforme a derecho co"esponda. [. .. r 

51. Con fecha diez de agosto de dos mil diecisiete, se emitió una resolución en el 
juicio de amparo dictada dentro del expediente 521/2017, mediante el cual el 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, ordenó a este Instituto que se le diera el carácter de tercero interesado al 
quejoso. 

52. lnconforme con la sentencia de amparo dictada dentro del expediente 367/2017, 
este Instituto interpuso recurso de revisión, del que conoció el Décimo Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el cual fue 
admitido a trámite, quedando bajo el registro RA-345/2018. 

53. Con fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, en cumplimiento a lo 
ordenado en las ejecutorias de amparo referidas en el punto anterior, el Pleno de 
este Instituto emitió el acuerdo ACT -PUB/22/08/2018.05, por el cual dejó sin efectos 
los procedimientos y las resoluciones pronunciadas en los expedientes relativos a 
los recursos de revisión ROA 5354/15 TER y RRA 0178/16 QUA TER, de fecha ocho 
de agosto de dos mil dieciocho, respectivamente; instruyendo a los Comisionados 
Ponentes, a efecto de que, previos los trámites de ley, presenten los proyectos de 
resolución que en derecho procedan. 

54. Con fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a 
través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el 
acuerdo ACT-PUB/22/08/2018.05, tuvo por reconocido el carácter de tercero 
interesado a una persona moral quejosa en los juicios de garantias 386/2017, 
tramitado ante el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México, ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para 
el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a s 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

55. Con fecha seis de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en la Ofici 
Partes de este Instituto la resolución dictada por parte del Décimo Sexto Tri u 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en rev· ón 
RA-345/2018, mediante la cual resolvió CONFIRMAR la sentencia recurrida, cual 
concedió la protección constitucional en los siguientes términos: 
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PRIMERO. Se CONFIRMA la sentencia recurrida. 

SEGUNDO. La Justicia de la unión AMPARA Y PROTEGE A [. .. ], en términos del 
considerando último de la sentencia recurrida. 

Ahora bien, el efecto del amparo precisado en la resolución mencionada con anterioridad, 
obliga al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a realizar lo siguiente: 

a) Deje sin efectos las resoluciones de veintisiete de octubre de dos mil quince y de nueve 
de agosto de dos mí/ dieciséis, dictadas en los expedientes administrativos ROA 5354115 
y RRA 017812016. 

b) Otorgue a la parte quejosa el derecho fundamental de audiencia. 

e) Con libertad de jurisdicción determine lo que conforma a derecho corresponda. {. .. ]" 

56. Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto la resolución dictada por parte del Décimo Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión 
RA-499/2018, mediante la cual resolvió CONFIRMAR la sentencia recurrida, la cual 
concedió la protección constitucional en los siguientes términos: 

"[. . .] 

PRIMERO. Se CONFIRMA la sentencia recurrida. 

SEGUNDO. La Justicia de la unión AMPARA Y PROTEGE A {. .. ]y[..), en términos del 
considerando último de la sentencia recurrida. 

TERCERO. Se declara SIN MA TER/A la revisión adhesiva interpuesta por{. . .] y{. . .]. 

Ahora bien, el efecto del amparo precisado en la resolución mencionada con anterioridad, 
obliga al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. a realizar lo siguiente: 

a) Provean lo conducente para dejar insubsistente las resoluciones de veintisiete de octubre 
de dos mil quince y nueve de agosto de dos mil dieciséis, dictadas dentro de 1 · 
expedientes administrativos ROA 5354115 y RRA 0'17812016 de su índice. 

b) Ordene reponer el procedimiento, llamando a /as morales quejosas en su carácter de 
terceros interesadas. 
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c) Con libertad de decisión emitan las resoluciones que en derecho proceda, 
ocupándose de los alegatos que aquéllas formulen y justificando, en su caso. la 
decisión que confirme la entrega y publicidad de la información requerida. [. .. ]" 

57. Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialfa de 
Partes de este Instituto la resolución dictada por parte del Décimo Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión 
RA-455/2018, mediante la cual resolvió CONFIRMAR la sentencia recurrida, la cual 
concedió la protección constitucional en los siguientes ténninos: 

T .. J 

PRIMERO. En la materia del presente recurso se CONFIRMA la sentencia recurrida. 

SEGUNDO. La Justicia de fa unión AMPARA Y PROTEGE A [ .. .]. en términos del 
considerando ultimo de la sentencia recurrida. 

TERCERO. Se decla.ra SIN MA TER/A la revisión adhesiva interpuesta por{. .. ] y{ .. .]. 

Ahora bien. el efecto del amparo precisado en la resolución mencionada con anterioridad, 
obliga al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a realizar lo siguiente: 

a) Deje sin efectos las resoluciones de veintisiete de octubre de dos mil quince y nueve de 
agosto de dos mil dieciséis, dictadas dentro de los expedientes administrativos ROA 
5354115 y RRA 017812016 de su lndice, y previo a su emisión, otorgue el derecho 
fundamental de audiencia a la parle quejosa. hecho lo anterior, con libertad de jurisdicción 
determine lo que conforme a derecho corresponda. f. . .}" 

58. Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto la resolución dictada por parte del Décimo Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revísión 
RA-150/2018, mediante la cual resolvió REVOCAR la sentencia recurrida, la cual 
concedió la protección constitucional en los siguientes términos: 

"[. . .] 

PRIMERO. Queda FIRME el sobreseimiento decretado en el considerando tercero de 1 
resolución recurrida a que se refiere el considerando séptimo de esta sentencia. 

SEGUNDO. En la materia de la revisión, se REVOCA la resolución recurrida dictada en nuev 
de octubre de dos mil diecisiete, por el Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa 
la Ciudad de México. en el juicio de amparo 35112017. 
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TERCERO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a[. . .] por las consideraciones y 
para los efectos precisados en el considerando noveno de la presente ejecutoria. 

CUARTO. Se declara INFUNDADA la revisión adhesiva interpuesta por el tercero interesado. 
en ténninos de lo expuesto en el último considerando del presente fallo. 

Ahora bien, el efecto del amparo precisado en la resolución mencionada con anterioridad, 
obliga al Instituto Naóonal de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a realizar lo siguiente: 

En atención al derecho de audiencia que contempla la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, llame al procedimiento de los recursos de revisión 
ROA 5354115 y RRA 017812016 a la persona jurldica quejosa a fin de que se otorgue la 
intervención que legalmente le corresponda y manifieste lo que a su derecho convenga; por 
lo que, seguidos los trámites respectivos, deberá resolver conforme a la legalidad las 
respectivas solicitudes de información. {. .. ]" 

59. Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto la resolución dictada por parte del Décimo Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión 
RA-563/2018, mediante la cual se resolvió reconocerle el carácter de tercero 
interesado al quejoso. 

60. Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto la resolución dictada por parte del Décimo Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión 
RA-563/2018, mediante la cual se resolvió reconocerle el carácter de tercero 
interesado al quejoso. 

61. Con fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a 
través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el 
acuerdo ACT-PUB/22/08/2018.05, tuvo por reconocido el carácter de tercer 
interesado a una persona moral quejosa en los juicios de garantias 521/201 , 
tramitado ante el Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Administrativa en 
la Ciudad de México, ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de 
revisión, para el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a pa · 
del día hábil siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestara 
que a su derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el día 
veintidós de marzo de dos mil dieciocho. 
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62. Con fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, se publicó el estrado 
para notificar al quejoso en el juicio de amparo número 386/2017, lo anterior, debido 
a que no fue posible realizar la notificación en el domicilio señalado por el quejoso. 

63. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado 
Ponente a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos 
Personales, dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo y el acuerdo ACT-PUB/22/08/2018.05, tuvo por reconocido el carácter de 
terceros interesados a diversas personas morales quejosas en los juicios de 
garantías 351/2017, tramitado ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México y 371/2017, 367/2017 tramitado ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para el efecto de 
que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del dia hábil siguiente a la 
fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su derecho conviniera 
y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el día 
veintidós de marzo de dos mil dieciocho. 

64. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado 
Ponente a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos 
Personales, dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo y el acuerdo ACT-PUB/22/08/2018.05, tuvo por reconocido el carácter de 
tercero interesado a la persona moral quejosa en el juicios de garantías 535/2017, 
tramitado ante el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para 
el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el día 
veintidós de marzo de dos mil dieciocho. 

65. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en 1 

Oficialía de Partes de este Instituto la resolución dictada por parte del Décimo Se 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el ampar en 
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revisión RA-575/2017, mediante la cual se resolvió reconocerle el carácter de 
tercero interesado al quejoso. 

66. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado 
Ponente a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos 
Personal·es, dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo y el acuerdo ACT-PUB/22/0:8/2018.05, tuvo por reconocido el carácter de 
tercero interesado a la persona moral quejosa en el juicios de garantias 400/2017, 
tramitado ante el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para 
el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el día 
veintidós de marzo de dos mil dieciocho. 

67. Con fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a 
través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales. 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el 
acuerdo ACT-PUB/2.2/08/2018.05, tuvo por reconocido el carácter de tercero 
interesado a la persona moral quejosa en el juicios de garantías 55412017, tramitado 
ante el Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para 
el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del dia hábil 
siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el día 
veintidós de marzo de dos mil dieciocho. 

68. Con fecha cinco de julio de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Part 
de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados, qu 
formaron parte del juicio de amparo número 510/2017, en los siguientes término 

"[ .. .} 

ALEGATOS 

98 



lnsri1uto Nac:ion31 de: 
Transparencia, Acceso a la 

lnfomución y Pro1cc:ci6n de: 
In1os Pcrson:dc:!l 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354/15 SEPTIMUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

PRIMERO. El recurso de revisión es Improcedente al no actualizarse en la especie 
los supuestos previstos en el articulo 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artlculos 
49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental) . 

El recurso de revisión 5354115-QUATER es improcedente en virtud que de la respuesta 
recalda en la solicitud 0610100121015, no se desprende la actualización de alguno de 
/os supuestos previstos en los artlcutos 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artículos 49 
y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental). mismos que tienden a regular bajo qué motivos el Instituto se 
encuentra obligado en admitir y resolver los recursos de revisión que interponga el 
solicitante. 

Lo anterior porque el recurrente pretende que el Instituto estudio y resuelva el recurso 
de revisión que interpuso aun y cuando de la respuesta recalda en su solicitud se 
observa que la misma se ajusta a derect1o en virtud que el sujeto obligado si resolvió 
sobre lo solicitada y en los términos procedentes conforme a derecho. 

Para efectos que ese Instituto, se forme convicción en cuanto a lo expuesto en el 
presente. respetuosamente solicito que se analicen los siguientes incisos de manera 
conjunta, pues los mismos, aun cuando se presentan de manera separada para efectos 
de dar mayor claridad. constituyen un solo argumento. 

A. Los artlculos 147 y 148 de la LFTAIP, determinan los supuestos que se deben de 
actualizar para que se configure la facultad del solicitante en interponer el recurso de 
revisión en contra de la actuación del sujeto obligado. 

Para efectos de brindar una mayor explicación, a continuación se permite transcribir /os 
artículos antes mencionados: 

'Artículo 147. El solicitante podrá interponer, por si mismo o a través de su representante, 
de manera directa por escrito, por correo con porte pagado o por medios electrónicos. 
recursos de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido 
de la solicitud dentro de los quince días siguientes a la fecha de la notificación de la 
respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación. Deberán preverse mecanismos 
accesibles para personas con discapacidad 
( .. .).' 

Articulo 148. El recurso de revisión procederá en contra de: 

l . La clasificación de la información; 
11. La declaración de Inexistencia de información; 
J/1. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
IV. La entrega de información incompleta; 
V. La entrega de Información que no corresponde con lo solicitado; 
VI. La falCa de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos 
establecidos en la Ley; 
VIl. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 
formato distinto al solicitado; 
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VIII. La entrega o puesia a disposición de información en un formato incomprensible ylo 
no accesible para el solfcitante; 
IX. Los costos o tiempos de entrega de la Información; 
X. La falta de trámite a una solicitud; 
XI. La nega.tiva a permitir fa consulta directa de la información; 
XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o moüvación en la 
respuesta, o 
Xl/l. La orientación a un trámite especffico. 
(. .. )' 

De los arllculos que anteceden se desprende medularmente que el recurso de revisión 
será procedente siempre y cuando la conducta del sujeto obligado consista en negar el 
acceso a la información solicitada, manifieste la inexistencia de los documentos 
solicitados, entregar fa información en un formato que cause confusión, brindar fa 
información solicitada en un tiempo excesivo o a un costo con el que el solicitante este 
inconforme o se haga entrega parcial de fa información, entre otras. 

Entonces, si de fa respuesta recalda en /a solicitud de acceso a la información se 
advierte que el sujeto obligado incurre en alguna de las conductas antes señaladas, el 
interesado esta.rá facultado para interponer el recurso de revisión con el objeto de que 
el Instituto revoque fa respuesta que se recurren para que se emita una nueva en plena 
obseNancia de fa ley 

Pero en el supuesto que el recurrenw haya interpuesto el recurso de revisión aún y 
cuando no se haya actualizado las hipótesis previstas en los arlículos 147 y 148 de la 
ley referida (anteriores artf.culos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a fa Información Pública Gubernamental), lo procedente es que el Instituto deseche el 
recurso por improcedente y por Jo tanto dejar a salvo la respuesta brindada por el sujeto 
obligado. 

B. En este punto conviene traer a mención fa solicitud presentada por el recurrente as/ 
como la respuesta brindada por el sujeto obligado con el fin de demostrar que no se 
actualizó ningún supuesto de procedencia y por lo tanto el recurso es ato das luces 
improcedente. 

En ese sentido, se permite transcribir en qué consistió fa solicitud de información a fa 
cual/e recayó el número de oficio 0610100121015: 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DE LA SOLICITUD OE INFORMACIÓN] 

De lo antes transcríto se desprende que el recurrente solicitó al Servicio de 
Administración Tributaría que conforme a fa condonación otorgada a los contribuyentes 
de los créditos fiscales comprendidos en el periodo del 1° de enero de 2007 al 30 de 
julio de 2015, se /e informara los datos de dichos contribuyentes consistentes en el 
nombre, denominación o razón social, la clave del registro federal de contribuyentes, el 
monto del adeudo cancelado y el motivo por el cual se procedió a otorgar dicho 
beneficio. 
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Ante dicha solicitud el sujeto obligado resolvió en los términos siguientes: 

(SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DE LA RESPUESTA BRINDADA A LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN) 

De la respuesta del sujeto obligado, se advierte que el mismo contestó en los siguientes 
términos: 

a) Respecto a /a clave del registro federal de contribuyentes, los nombres, 
denominación o razón social, de las personas ffsica.s y morales a quienes se les 
condonó o canceló los créditos fiscales desde el 1° de enero de 2014 al 31 de agosto 
de 2015, se podla acceder a dicha información a través del portal del SA T e incluso 
indicó de manera detallada los pasos a seguir para obtener lo solicitado. 

b) El S de mayo de 2015 comenzó la vigencia de la LGTAIP en la cual establece en su 
artículo 71, fracción 1, inciso d) que los sujetos obligados deben de dar a conocer al 
solicitante aquella información referente a la condonación de créditos fiscales por lo que 
en plena observancia de dicho articulo, a través de la página de Internet del SA T se 
encontraba la lista de los contribuyentes que les otorgaron la condonación de los 
créditos fiscales a partir del inicio de la vigencia de la ley en mención. 

e) La informacíón relativa a la identidad de los contribuyentes asf como el monto de los 
créd#os que les fueron condonados o cancelados desde el 2007 hasta el 31 de 
diciembre de 2013, se encuentra reservada por el secreto fiscal previsto en el articulo 
69 del CFF vigente en dichos ejercicios fiscales (2007, 2008. 2009, 2010, 2011, 2012. 
2013). 

d) No obstante a que la información solicitada de los periodos 2007 a 2013 es de 
carácter confidencial causando que no sea dada a conocer a terceros, el sujeto obligado 
en atención al principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información procedió 
a indicar los montos de los créditos fiscales que fueron condonados o cancelados por 
cada ejercicio fiscal. 

e) El moüvo por el cual se condonaron los créditos fiscales, versa en la observancia del 
artículo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2007 y el tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2013 y respecto a los adeudos fiscales cancelados el principal motivo fue por la 
insolvencia del deudor. 

Una vez hecha la comparación que antecede, se desprende que contario a lo que 
sostiene el recurrente, el sujeto obligado si dio contestación a cada uno de los puntos 
que le fueron peticionados en virtud que proporcionó la liga de la página de intemet del 
SA T que puede ser consultada para obtener la información solicitada as/ como el motivo 
que dio origen a la condonación y/o cancelación de los créditos fiscales, por lo que en 
ningún momento se transgrede el derecho a la información. 
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C. Con el fin de probar que no se acredita la actualización de los supuestos previstos 
en /os artfculos 147 y 148 de la LFTAIP, se procederá a analizar cada uno de ellos en 
relación a la respuesta recaJda en la solicitud de información. 

• Negar la información solicitada 

Uno de los supuestos para que le recurso de revisión sea procedente es que el sujeto 
obligado niegue el acceso a la información que le fue solicitada, pero como quedó 
demostrado en lfneas anteriores la autoridad en su contestación si resolvió sobre cada 
una de /as cuestiones planteadas por el solicitante e incluso proporcionó las ligas de 
Internet que podfan ser consultadas as/ como /as instrucciones a seguir para tener 
acceso a /os datos que fe fueron requeridos. 

Por lo que en el caso en concreto, Ja autoridad no negó el acceso a la información, 
además que es de mencionarse que no pasa por desapercibido por parte de mi 
mandante que lo que respecta a la información comprendida de los ejercicios fiscales 
del 2007 al 2013, la autoridad procedió a indicar únicamente Jos totales de los montos 
condonados y/o cancelados en virlud que el articulo 69 del CFF vigente en dichos 
periodos obligaba a la autoridad en guardar absoluta reserva en lo concerniente a fas 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o de aquellos obtenidos en 
el ejercicio de las facultades de comprobación. 

As/ pues. mi mandante solicitó la condonación de un adeudo fiscal en el ejercicio fiscal 
de 2013, por lo que dicha información se encuentra protegida bajo el secreto fiscal, es 
decir, no puede ser divulgada a terceros puesto que de lo contrario la autoridad fiscal 
estarfa incurriendo en una cond-ucta víolatoria de las disposiciones legales. 

Entonces al no haberse negado el acceso a la información so!lcitada, el recurso de 
revisión resulta a toda luz improcedente por lo que el Instituto se encuentra 
imposibilitado de estudiar y resolver la cuestión planteada por el recurrente. 

• Inexistencia de los documentos solicitados 

Ese Instituto puede advertir que la autoridad obligada si proporcionó en los términos 
previstos por la ley la información que le fue solicitada, por lo que en el caso en concreto 
no se actualiza el supuesto que se manifestó/a inexistencia de aquellos documentos 
requeridos a través de la solicitud de acceso a la información. 

• Ef sujeto obligado no entregue al solicitado /os datos personales solicitados. 

El recurso de revisión en el que se actúa, tuvo su origen en la respuesta recalda a una 
solicitud de información en la cual se requerfa que la autoridad fiscal brindara los datos 
referentes de aquellos contribuyentes a /os que les fueron condonados y/o cancelado 
créditos fiscales en el periodo del 1° de enero de 2007 al 30 de julio de 2015. 

Por lo que evidentemente en el presente asunto se solicitó información relacionada a 
terceros y no sobre datos propios del recurrente puesto que al solicitar datos personales, 
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el Reglamento de la LFTAIP establece que dichas solicitudes proceden cuando el 
particular que la promueva acredite ser titular de /os datos personales. 

Así pues, el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto referente 
a que no se haya hecho entrega de /os datos personales solicitados en virtud que se 
solicitó información de terceros. 

• El suieto obligado niegue en efectuar modificaciones o correcciones a los datos 
personales. 

Al haberse acreditado en los párrafos inmediatos que anteceden que el recurso de 
revisión se originó por una respuesta recafda en f.a solicitud de información de terceros 
y no de datos personales del recurrente. es inconcuso que en la especie no se actualiza 
el supuesto que prevé que el recurso será procedente cuando el sujeto obligado se 
niegue en realizar las modificaciones o correcciones que le sean solicitadas por el titular 
de los datos. 

• Exista inconformidad con el tiempo. el costo o modalidad de entrega 

De lo expuesto en el recurso de revisión se advierte que el recurrente no hizo valer 
agravios destinados a impugnar el tiempo e.n el que le fue puesta a disposición fa 
información solicitada asf como la modalidad en que le fue entregada, por lo que en el 
caso en concreto el recurso es improcedente al no haberse hecho valer agravios de 
dicha fndole. 

• Se considere que la informpción entregada es incompleta o no corresponda a 
lo solicitado 

De igual manera. del recurso de revisión se advierte que el recurrente no manifestó 
agravios encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no 
haber entregado la información o que se haya dado una distinta a la so/icita.da. Por lo 
que es evidente que el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el 
supuesto que se proporcionó información parcial o distinta a la efectivamente solicitada. 

Por lo tanto, el recurso de revisión en el que se actúa d&be ser desechado en virtud que 
el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistfa el derecho para hacerlo. vulnerando 
de tal manera la esfera jurfdica de mi mandante al pre.tender revocar una respuesta para 
el efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto discal 
de conformidad al articulo 6.9 del CFF. 

SEGUNDO. El Instituto debe de declarar que los agravios hechos vafer por el 
recurrente son Infundados. 

En el supuesto que el Instituto estime procedente admitir a trámíte el recurso de revisión 
as/ como su estudio y resolución, el mismo debe de ser resuelto en el sentido de 
confirmar fa respuesta del sujeto obligado de conformidad con el artículo 157, fracción 
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11 de la LFTAIP (anterior 56. fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental). 

Lo anterior encuentra su fundamento en los siguientes apartados, que aún y cuando se 
presenten de forma separada con el fin de brindar mayor claridad, los mismos 
constituyen un solo argumento. 

A. Conviene puntualizar que la información solicitada por el recurrente consistió en que 
/as condonaciones y/o cancelaciones de créditos fiscales de/1° de enero de 2007 al 30 
de julio de 2015, se proporcionará la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente. 
b) Clave del registro federal de contribuyente. 
e) Monto del adeudo fiscal. 

Ahora bien. es de conocerse que el artículo 69 del CFF, el cual entró en vigor e/1° de 
enero de 2014, estableció los supuestos por los cuales /a autoridad fiscal se encontraba 
obligada en proporcionar a los solicitantes la información referente a nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes. Por lo que 
uno de los supuestos corresponde a que la autoridad fiscal condone créditos fiscales 
de los contribuyentes. 

De tal manera que cuando a un contribuyente se le haya condonado algún crédito fiscal 
a partir del ejercicio fiscal de 2014 en adelante. únicamente su información referente a 
nombre, denominación o razón social asl como su clave de registro federal puede ser 
revelada a terceros que lo soliciten ante los sujetos obligados. pero no as! lo que 
respecto al monto del adeudo fiscal condonado. 

Ahora bien, lo que respecta a la condonación de los créditos fiscales que fueron 
otorgados en los ejercicios fiscales comprendidos del 2007 al 2013, es necesario 
consultar el CFF que se encontraba vigente en dichos periodos, específicamente en el 
aflo de 2013 puesto que en ese ejercicio fiscal mi mandante solicitó la condonación de 
un crédito fiscal. el cual fue resuelto a su favor. 

Esto es, al momento en que se aplicó la condonación prevista en el Transitorio Tercero 
de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013 no se encontraba vigente lo dispuesto 
por el articulo 69 del CFF que obliga a divulgar ciertos datos personales de aquéllos 
contribuyentes que se /es hubiere condonado algún crédito fiscal, supuesto que entró 
en vigor a partir del ejercicio 20 14. 

Dicho lo anterior, es necesario consultar el articulo 69 del CFF vigente en dicho año y 
el cual es del tenor siguiente: 

Del artículo que antecede se desprende que la autoridad fiscal se encuentra obliga 
en guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 

104 



Instituto Nacional d e 
Tr;~nsparcncio, Acceso a la 

lnformacióo y Protección de 
Datos P ers'ona.lcs 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354/15 SEPTIMUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

suministrados por los contribuyentes o por terceros, as/ como /os obtenidos en el 
ejercicio de sus facultades de comprobación. 

Continúa señalado el artfculo que la reserva ante.s mencionada no comprenderá los 
casos siguientes: 

a) En los casos que deben suministrarse /os datos a funcionarios encargados de la 
administración y de la defensa de los intereses fiscales federales, a /as autoridades 
judiciales en pro~eso del orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan 
de pensiones alimenticias. 

b) La información relativa a los créditos fiscales firmes de los contribuyentes y que las 
autoridades fiscales proporcionen a /as socie.dades de información crediticia. 

e) La que se proporcione a un contribuyente para verificar la información contenida en 
los comprobantes fiscales expedidos a su favor, que pretenda deducir o acreditar. 

d) Cuando se trate de investigaciones sobre conductas relativas a las operaciones con 
recursos de procedencia illcita. 

e) Cuando lo solicite la Unidad da Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Pollticos, /as Salas del Tribunal Electoral del Poder Judióal de la Federación en los 
asuntos relacionados con la fiscalización de las finanzas de los partidos polfticos. 

f) La información respecto a la participación de Jos trabajadores en las utilidades de 
/as empresas cuando Jo solícite expresamente la Seoretarfa del Trabajo y Previsión 
Social. 

De lo antes expuesto, se obseNa que no puede ser proporcionada a terceros la 
información de los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya condonado 
créditos fiscales en el ejercicio fiscal de 2013, especlficamente lo que respecta a su 
nombre, denominación o razón social, su clave de registro federal de contribuyentes asr 
como el monto del adeudo condonado en virtud que dicha información se encu~mtra 
protegida por el secreto fiscal. 

Pero lo anterior no impide que /os créditos condonados a partir del ejercicio de 2014 en 
adelante, al haberse reformado el articulo 69 del CFF el cual entró en vigor el 1° de 
enero de 2014 y al contemplar que se debfa de hacer público el nombre, denominación 
o razón social asi como la clave del registro federal de contribuyente de aquellos sujetos 
a /os que la autoridad fiscal/es hubiera condonado algún crédito fiscal, la autoridad fiscal 
si tiene la obligación de proporcionar lo solicitado, tal y como lo hizo en el caso en 
concreto. 

Por lo que es intrascendente que el articulo 69 del CFF actual vigente establezca que 
la autoridad fiscal debe de dar a conocer el nombre, denominación o razón social as/ 
como el registro federal de contribuyentes, de aquellos a /os que se les hubiera 
condonado algún crédito fiscal en virtud que el mismo no se puede aplicar 
retroactivamente a mi mandante por/o dispuesto en e/ articulo 14 de la CPEUM, el cu 
establece que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona atgu a. 
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Por ende, contrarío a lo que sostiene el recurrente. la respuesta recafda en la solicitud 
de información si se ajusta a derecho en virlud que la autoridad fiscal si proporcionó los 
datos solicitados respecto a las condonaciones y/o cancelaciones efectuadas en el 
ejercicio de 2014 en adelante y de los ejercicios del 2007 al 2013, se limitó a 
proporcionar de forma global Jos adeudos fiscales que fueron condonados y/o 
cancelados, datos que permiten conocer cuál fue la afectación que resintió el Estado en 
su patrimonio. 

Ello. atento a que fa información patrimonial. financiera y fiscal de los contribuyentes 
que se generó hasta e/31 de diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, toda 
vez que dicha disposición constituye una norma sustantiva. que prevé un derecho para 
/os particulares. 

De esta manera, es contundente que la información patrimonial, fiscal y financiera de 
/os contribuyentes como mi representada que se encuentra en poder de las autoridades 
administrativas, en términos de la disposición en comento, se /es otorgó la protección 
de absoluta reserva, al tener el carácter de secreto fiscal, sin contemplar algún supuesto 
de excepción relacionado con un-a solicitud de acceso a información pública. 

En efecto, tal y como se desprende del articulo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2013, mismo que como se ha mencionado, prevé el secreto fiscal, referido a la 
protección de los datos personales de los particulares, únicamente dispone ciertos 
casos de excepción, bajo los cuates el derecho de protección de informa.ción 
patrimonial, fiscal y financiera considerada confidencial no resuftará aplicable. 

Bajo este análisis, se tiene que en la disposición en comento no se prevé la obligación 
de las autoridades administrativas de proporcionar la información de datos personales 
de los particulares a los que se les haya condonado o cancelado créditos fiscales a su 
nombre, o cuando un tercero extraflo realice una solicitud de acceso a fa información 
pública. 

En este sentido, en términos del artfculo 6°, cuarto párrafo, apartado A, fracción lf y 16 
de la Constitución Mexicana, en relación con el 69 del Código Fiscal de la Fe-deración 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 y el artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, subsiste el derecho de protección 
de datos personales que obran en poder de una autoridad fiscal. sin que dicha 
protección de datos personales que obra en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha 
protección admitiera como excepción la publicación de la información patrimonial, fiscal 
y financiera de los particulares a los que se les haya condonado o cancelado algún 
crédffo fiscal. 

De igual forma, no puede considerarse que la negativa de acceso a la información viola 
el derecho de acceso a la información en virtud que la mformación respecto de la 
condonación d·e créditos a los particulares es pública de acuerdo al articulo 71, fracción 
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1, inciso d) de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues 
el mismo estuvo vigente a partir del 5 de mayo de 20 15, por lo que no resulta aplicable 
de manera retroactiva en perjuicio de los partícula.res de conformidad con el articulo 14 
Constitucional. 

Esto es, el articulo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública no se encontraba vigente al momento en que se generó la 
información que se pretende revelar, por Jo que al aplicarSfJ en sustitución de las 
disposiciones que si se encontraban vigentes durante ese momento y que si prevelan 
el derecho respectivo. genera una aplicación retroactiva en perjuicio de mi mandante. 

De lo an-tes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, al no 
haber proporcionado el nombre, clave del registro federal de contribuyentes de aquellos 
a los que les fue condonado créditos durante el ejercicio 2007 al2013, no transgrede el 
derecho de acceso a la información en virtud que dicha información se encuentra 
protegida por el artículo 69 del CFF vigente en dichos periodos. Además que la 
autoridad fiscal en plena observancia del principio de máxima publicidad, a pesar que 
se encontraba impedida de revelar lo solicitado, indicó los montos que fueron 
condonados as/ como cancelados en los periodos del 2007 al 2013, mismos que 
permiten conocer las cantidades que dejó de percibir el Estado y la medida en que 
pudiera afectar en su patrimonio. 

B. Con independencia de lo anterior, /os agravios del recurrente resultan infundados al 
señalar que la negativa de acceso a la información viola el derecho de acceso a la 
información del recurrente pues supuestamente la autoridad no observó el principio de 
máxima publicidad en relación con el artfcu/o 12 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70, fracción XXVI de la Ley General 
de Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, pues si viene el Servicio de Administración Tributaria condonó o canceló 
algún crédito fiscal a mi mandante conforme a /as disposiciones legales aplicables o 
bien de conformidad a alguno de los programas de Amnistía promovidos por el Gobierno 
Federal en el marco de la legislación vigente, lo cierto es que dicho programa de 
ninguna manera implica que el estado hubiera dejado de recaudar. 

Al respecto, el beneficio al que acudió mi mandante se encontraba regulado a través 
del Artfculo Tercero Transitorio de la Ley de Ingreso de la Federación para el ejercicio 
2013, mediante el cual el Servicio de Administración Tributaria emitió Reglas de 
aplicación para la condonación total o parcial a que se refiere dicho articulo. y en el cual 
se dieron a conocer las formas y términos a través de /as cuales se podían llevar a cabo 
/as condonaciones, situaciones que eran públicas para todos /os contribuyentes. 

Ahora bien, en los propios antecedentes legislativos de la Ley de Ingresos de 2013, se 
sel'tala que la finalidad de este esquema es la de beneficiar a la autoridad, al permitirle 
recuperar, de manera inmediata, ingresos de dificil fiscalización o que se derivan de 
asuntos que aun habiendo sido resueltos a su favor, por su cuantfa, se vuelven de dificil 
recuperación, reduciendo as! costos para la administración tributaria. 
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As/ /as cosas. el programa de la amnistla representó una herramienta valiosa para que 
las autoridades fiscales obtuvieran una fuente adicional de ingresos tributarios, por lo 
que contrario a lo señalado por el recurrente no es cierto que el Estado hubiera dejado 
de recaudar y, por tanto no procede hacer pública la información relativa a los montos 
y personas a quienes se /es otorgó el beneficio conforme a lo previsto en la propia ley. 

Incluso, el Estado si recaudo aun y cuando los contribuyentes hubieran acudido a 
alguno de los programas de Amnistla promovidos por el Gobierno Federal, ya que en 
ningún caso se condonó de manera total sobre algún crédito fiscal que le hubiera sido 
determinado a algún contribuyente, pues conforme a /a legislación vigente en el 
momento en que se hubiera llevado a cabo la condonación. únicamente se hicieron 
disminuciones respecto de los montos sobre /os cuales se hablan observado diferencias 
a pagar. 

Derivado de lo anterior, se advierte que los agravios que efectúa el recurrente en el 
recurso de revisión al rubro citado resultan infundado y, por ende, el recurso de revisión 
en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que el recurrente lo interpuso aún 
y cuando no le asistla el derecho para hacerlo. vulnerado de tal manera la esfera jurídica 
de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se den a conocer 
datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al articulo 69 
del CFF. 

Máxime que el recurrente pierde de vista que el Servicio de Administración Tributaria sí 
observó el principio de máxima publicidad. pues precisamente en atención a dicho 
principio procedió a indicar los montos de los créditos fiscales que fueron condonados 
o cancelados por cada ejercicio fiscal. 

De lo antes expuesto. se advierte que contrario a /o que sosüene el recurrente. la 
autoridad si observó el principio de máxima publicidad en relación con el articulo 12 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a /a Información Pública Gubernamental y 
70, fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que la misma resulta correcta. 

Derivado de Jo anterior. al no probar o acreditar de forma alguna su dicho, los agravios 
que efectúa en el recurso de revisión al rubro citado resultan infundados y, por ende, el 
recurso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que el recurrente 
lo interpuso aún y cuando no le asistla el derecho para hacerlo, vulnerando de tal 
manera la esfera jurldíca de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el 
efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal 
de conformidad al articulo 69 del CFF. 

C. De igual forma, no puede considerarse que la negativa de acceso a la información 
viola el derecho de acceso a la información en virtud que la información respecto de 1 
condonación de créditos a /os particulares es pública de acuerdo al articulo 71. fraccíó 
1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. pues el mismo 
estuvo vigente a partir del 5 de mayo de 2015. por lo que no resulta aplicable de manera 
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re-troactiva en perjuicio de los particulares de conformidad con el articulo 14 
Constitucional. 

Esto es, el attículo 71, fracción/, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información no se encontraba vigente al momento en que se generó la información 
que se pretertde revelar, por lo que a./ aplicarse en sustitución de las disposiciones que 
si se encontraban vigentes durante ese momento y que si prevelan el derecho 
respectivo, genera un aplicación retroactiva en perjuicio de mi mandante. 

De esta forma, resulta infundado lo argumentado por el recurrente en su agravio 
SEGUNDO, en el sentido de que la información debe ser p.úbfíca en términos del artículo 
en cuestión, pues como ese lnsututo observará, dicho dispositivo legal no se encontraba 
vigente. 

D. Por otra parle, resulta infundado que el recurrente sostenga que la negativa de 
acceso a la información viola su derecho a la información, p:ues esta ya ha sido 
declarada como información de interés público por ese Instituto, pues pierde de vista 
que si bien mediante diversas resolucioTJes se ha declarado la Información en cuestión 
como de interés público, las mismas son susceptibles de ser recurridas por los 
particulares cuyos derechos se ven violentados. 

En efecto, el recurrente pretende utilizar una resolución de ese Instituto que aún no se 
encuentra firme para reclamar una supuesta violación a sus derechos fundamentales, 
no obstante que los afectados por el requerimiento de información que efectuó y es la 
base de su reclamo, aún se encuentra pendiente de resolución ante el Poder Judicial 
de la Federación. 

Es importante señalar que a través de los juicios de amparo que se han promovido en 
contra de las resoluciones emitidas por ese Instituto diversos contribuyentes reclamaron 
la violación a diversos derechos fundamentales, dentro de los que se encuentran, entre 
otros, el de protección de datos personales, derecho de manifestar oposición a la 
publicación de datos personales, garantla de audiencia y debido proceso; derecho a la 
intimidad o privacidad y protección de datos; derecho de privacidad o intimidad 
económica y confianza legitima. 

Lo que es más, tan las resoluciones que el recurrente cita no se encuentran firmes, que 
han sido dejadas sin efectos en diversas ocasiones por el propio Instituto derivado de 
sentencias judiciales que declaran que a través de las mismas se transgreden derechos 
fundamentales de los propietarios de la información correspondiente. 

Inclusive, mi mandante obtuvo un amparo en contra de las resoluciones que paree 
mencionar el recurrente, pues un Tribunal Colegiado de Circuito consideró que con 
dichas resoluciones se transgredieron los derechos fundamentales de mi mandante al 
no habérsela otorgado oportunidad de defenderse en la instancia administrativa. 

En este orden de ideas, se evidencia que el recurso de revisión q.ue en vfa de alegatos 
se contesta resulta infundado por lo cual debe de ser desechado en virtud que e 
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recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistfa el derecho para hacerlo, vulnerando 
de tal maneFa la esfera jurfdica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para 
el efecto que den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de 
cor1formidad al artículo 69 del CFF. 

E. Adicionalmente, resulta infundado que el recurrente sostenga q.ue la negativa de 
acceso a la información en materia de adeudos fiscales cancelados y condonados es 
una práctica sistemática violatoria del derecho de acceso a la información por parte del 
Servicio de Administración Tributaria y, por tanto se trata de una violación grave al 
derecho aJa información pues se actualiza Jo que ha sido identificado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación como 'el intento de lograr la impunidad de las 
autoridades que actúan dentro de una cultura del engaño, de la maquinación y de 
ocultamiento. 

Lo anterior, pues pretende hacer creer a ese Instituto que el Servicio de Administración 
Tributaria pretende ocultar información que se encuentra protegida por el secreto fiscal, 
de forma arbitraria y con el objeto de engañar, maquinar y ocultar información, con base 
en una tesis aislada de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que no tiene 
obligatoriedad alguna. 

En efecto, el recurrente alega que en el caso el Servicio de Administración Tributaria 
actuó arbitrariamente e inclusive que intenta engañarlo a través de la maquinación y el 
ocultamiento de información, sin para dichos efectos sustentar su dicho en documentos 
que permitan crear convicción en ese Instituto que permita llegar a dicha conclusión. 

En este sentido, ese Instituto podrá observar que en el caso el Servicío de 
Adm;nistración Tributaría justifica la negativa de información pública en que la 
información solicitada Secretaría de Economla ENCUENTRA PROTEGIDA POR EL 
SECRETO FISCAL, el cual obliga a los seNidores públicos del Servicio de 
Administración Tributaria a guardar absoluta r-eserva en Jo concerniente a las 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con 
ellos relacionados, as! como /os obtenidos en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, lo anterior de conformidad con Jo seflalado por los artfculos 14, tracción 
1/ de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
y 69 del Código Fiscal de la Federación. 

De esta forma, es evidente que si /os funcionarios públicos se encuentran constreñidos 
a guardar secreto respecto de determinada información, en términos de diversos 
ordenamientos legales, y que de transgredir dicho secreto pueden incurrir en diversas 
penas y sanciones administrativas, no puede sostener que exist@ una actuación 
arbitraria por parte de los mismos al negar el acceso a la información con esa base, 
pues es evidente que actúan en atención a dichos preceptos y no asr de forma arbitraria. 

Máxima que en todo caso el recurrente se encuentra obligado a probar qu 
efectivamente la autoridad actuó de manera arbitraria, sin que resulte válido que s 
argumentos se reduzcan a simples afirmaciones que carecen de sustento legal. 
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Derivado de lo anterior, el recurso de revisión que en vía de alegatos se contesta resulta 
infundado por lo cual debe de ser desechado en virtud que el recurrente lo interpuso 
aún y cuando no le asistfa el derecho para hacerlo, vulnerando de tal manera la esfera 
jurídica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se den 
a conocer datos que se encuentren protegidos por el secreto fiscal de conformidad al 
articulo 69 del CFF. 

f. De la misma forma, resulta infundado que el recurrente sostenga que la información 
que solicitó no puede invocaiSe como reservada toda vez que se trata de información 
relacionada con actos de corrupción, de conformidad con el artículo 115, fracción 11 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, con base en lo sostenido 
por la Auditor/a Superior de la Federación relativa a la Condonación de Créditos 
Fiscales de/2013. 

Lo anterior, pues parte de una suposición que resulta incorrecta pues como ya se dijo, 
si bien el Servicio de Administración Tributaria condonó o canceló algún crédito fiscal a 
mi mandante conforme a /as disposiciones legales aplicables o bien de conformidad a 
alguno de los programas de Amnistla promovidos por el Gobierno Federal en el marco 
de la legislación vigente. lo cierto es que para que mi mandante tuviera acceso a dicha 
condonación tuvo que cumplir con dichos requisitos. 

Ahora bien. una vez cumplidos los requisitos necesarios para acceder a la condonación, 
la misma resultaba procedente, lo cual no quedaba al arbitrio de los funcionarios 
públicos. sino al cumplimiento de las bases que fueron fijadas por el gobierno en tumo. 

Al respecto. el beneficio al que acudió mi mandante se encontraba regulado a través 
del Articulo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
2013, mediante el cual el Servicio de Administración Tributaria emitió Reglas de 
aplicación para fa condonación total o parcial a que se refiere dicho artfculo, y en el cual 
se dieron a conocer las formas y términos a través de las cuales se podfan llevar a cabo 
/as condonaciones, situaciones que eran públicas para todos los contribuyentes. 

Ahora bien. en los propios antecedentes legislativos de la Ley de Ingresos de 2013, se 
señala que la finalidad de este esquema es fa de beneficiar a la autoridad, al permitirle 
recuperar, de manera inmediata, ingresos de dificil fiscalización o que se derivan de 
asuntos que aun habiendo sido resueltos a su favor. por su cuantfa. se vuelven de dificil 
recuperación, reduciendo as! costos para la administración tributaria. 

Asilas cosas, el programa de fa amnistla representó una herramienta valiosa para que 
las autoridades fiscales obtuvieran una fuente adicional de ingresos tributarios. por lo 
que el Estado continuó recaudando y, por tanto no procede hacer pública la información 
relativa a los montos y personas a quienes se /es otorgó el beneficio conforme a lo 
previsto en la propia Ley. 

De esta forma, resulta absurdo que el recurrente sostenga que la información en litigio 
no puede invocarse como reservada toda vez que se trata de información relacionada 
con actos de corrupción, de conformidad con el articulo 115, fracción /1 de la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información, con base en lo sostenido por la 
Auditor! a Superior de la Federación relativa a la Condonación de Créditos Fiscales del 
2013. 

Derivado de lo anterior, el recurso de revisión que en v/a de alegatos se contesta resulta 
infundado por lo cual debe de ser desechado en virtud que el recurrente lo interpuso 
aún y cuando no le asistía el derecho para hacerlo, vulnerando de tal manera, la esfera 
jurfdica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se den 
a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al 
artículo 69 del CFF. 

Por lo anteriormente manifestado, A ESE ISNTfTUTO, atentamente solícito: 

ÚNICO. Tenerme por presentado en tiempo y forma con los alegatos que se contienen 
en el presente escrito. [. . .]"(sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado, acompañó copia simple de los 
siguientes documentos: 

I. Testimonio de los poderes otorgados por el tercero interesado. 

11. Testimonio que contiene la compulsa de los Estatutos Sociales del tercero 
interesado. 

111. Listado de las personas autorizadas por el tercero interesado para consultar el 
expediente. 

69. Con fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados. 
que formaron parte del juicio de amparo número 575/2017, en los siguientes 
términos: 

"{. . .] 

MANIFEST A ClONES 

PRIMERO. En primer término. mi representada considera que el recurso de revisión 
promovido por el solicitante de acceso a la información, resulta improcedente en 
términos de lo dispuesto en el artfculo 57, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo cual, ese H. 
Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con lo dispuesto en la fracción ll 
del artículo 58 de la referida Ley. 

112 



Instituto Nncional de 
Transparencia, Acc~o a la 

lrtformación y Prou:cción de 
Datos Pcrsonale~ 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
FoHo de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: RDA 5354/15 SEPTIMUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

En efecto, el artfculo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, seflala lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado 
por improcedente cuando: (i) El Instituto haya conocido anteriormente del recurso 
respectivo y resuelto en definitiva y (ií) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se 
esté tramitando af.gún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del 
articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, tal como se procederá a demostrar a continuación. 

A. En efecto, la primera de /as hipótesis se actualiza toda vez que en determinada fecha 
(se desconoce la misma al no habérsefe corrido traslado a mi represenlada con el sello 
de recibido ffsica o eJectrónicamente fa interposición del recurso de revisión), el 
solicitante de acceso a la información promovió recurso de revisión en contra de fa 
respuesta emitida por el Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso 
de información registrada con el número de folio 0610100121015. 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en 
definitiva mediante resolución de fecha 27 de octubre de 2015 emitida por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria 
se entregara a la solicitante de la información la información requerida en su solicitud 
de acceso a la información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión 
promovido por fa paite recurrente resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser 
sobresefdo, en virtud de que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción /1 del articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información 
Pública Gubernamental, toda vez que ese H. Instituto ya habfa conocido del mismo y 
se habla resuelto en definitiva lo conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 ese H. Instituto 
conoció y resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la parte recurrente, 
en relacfón con su solicitud de acceso a la Información planteada, situación por la cual 
el recurso en comento deberá ser sobresefdo por improcedente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la recurrente, en términos de lo previsto en la fracción 111 del 
artículo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públic 
Gubernamental, tal como se señala a continuación: 
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De este modo, se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido por la 
parte recurrente debe ser sobresefdo. al actualizarse la hipótesis prevista la disposición 
legal anteriormente citada. por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para sobreseer el recurso de revisión 
que por esta v/a se contesta, en el caso que nos ocupa también se actualiza la causa! 
de improcedencia prevista en la fracción IV del articulo 57 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En efecto, la referida fracción de la disposición legal e.n comento se actualiza, toda vez 
que diversas empresas p1omovieron demandas de amparo ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, integ·rantes del Poder Judicial 
de la Federal, en contra de la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictada p.or el 
Pleno de ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

én dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otras 
cuestiones. de la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el Pleno de ese 
H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Dichas demandas de amparo, entre otras, se encuentran registradas con /os siguientes 
datos de identificación: 

1. Juicio de amparo 50412017 radicado ante el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en 
Materia Adminisiraüva en la Ciudad de México. 

2. Juíoio de amparo 52712017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

3. Juicio de amparo 53812017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otras 
cuestiones, la resolución de feoha 27 de octubre de 2015 dictadas por el Pleno de ese 
H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Al respecto, cabe señalar que en a./gunos de los referidos juicios de amparo, mediante 
sentencias dictada por ef Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
referida resolución emitida por ese H. Instituto y. en diversos juicios de amparo, 
resolvió negar dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesorias del amparo, la hoy parte recurrente 
promovió recurso de revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida 
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persona promovió recurso de revisión adhesiva, Jos cuales a la fecha se encuentra 
sub-júdice, es decir, el Tribunal Colegiado de Circuito competente aún no ha emitido 
una resolución definitiva a tos mencionados juióos de amparo. 

En este tenor de ideas, resulta válido afirmar y se.rtl claro para ese H. Instituto que el 
recurso de revisión promovido por la parte recurrente resulta improcedente y, por ende, 
deberá ser sobresefdo. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del 
articulo 57 de la Ley Federal de Transpel'rencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder 
Judicíal Federal diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuesto por la 
referida hoy recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la recurrente, en términos de lo previsto en la fracción 1/J del 
articulo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gub.ernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede 
el sobreseimiento del recurso de revisión intentado por la parte recurrente, mi 
representada manifiesta que no otqrga su consentímiento ni autorización para que 
el H. Servicio de Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal. federal o 
local, otorgue o divulgue sus datos personales, ni su información financiera, fisca o 
patrimonial solicitada por la recurrente, a través de su solicitud de acceso a la 
información registrada bajo el número de folio 0610100121015, as! como tampoco 
persona alguna. 

Asimismo, mi representada manifiesta que, contrario a lo seflalado en su solicitud de 
acceso a la información y en su recurso da revisión, la información que solicita la 
recurrente, de la cual es titular mi mandante, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá 
a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la 
cual quedó registrada bajo el número de folio 0610100121015, seflala que el 'Tipo de 
solicitud', es 'información pública'. 

Derivado de lo anterior, mediante oficios de fecha 3 y 4 de septiembre de 2015, 
respectivamente, la Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración 
Central de Cobro Persuasivo y Garantías dependiente de la Administración General de 
Recaudación del Servicio de Administración Tnbutaria, de manera fundada y motivada 
y detalladamente, expuso a la hoy recurrente, por un lado, qué información si es pública 
y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la ínfonnación que se encuentra 
clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, fa referida autoridad hacendaría 
se encuentra imposibi!ltada en proporcionársela. 
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No obstante lo anterior, la hoy recurrente promovió recurso de revisión señalando entre 
otras cuestiones, que la información solicitada es pública y de interés público. 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso 
a la información, exponer algún tipo de razonamiento legal o convencional. del qué 
considera que la información que está solicitando es pública. 

Además, el SeTVicío de Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada 
por qué la información de mi representada NO es pública, sino que es confidencial y/o 
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; aunque ésta insiste en su recurso de revisión que no le fue 
otorgada dicha información, al indebidamente considerar que es púbUca y de interés 
público. 

En este sentido, mi representada expondrá por qué su información NO es pública y, 
por ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la parte recurrente, ni a ninguna 
otra persona que las solicite, de lo contrario quedar/a en un total estado de 
incertidumbre e inseguridad jurídica. 

El artículo 6°, Apartado A de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece: 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho a/ libre 
acceso a la información plural y oportuna. as! como a buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda Indo/e por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, la Federación y las Entidades Federativas, e.n el ámbito de sus 
respectivas competencias. se regirán entre otros principios y bases, por aquella 
señalada en el sentido de que toda /a información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecuwo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos polfticos, fideicomisos y fondos públicos. as/ como de cualquier 
persona ffsica. moral o sindicato que reciba v ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública. 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-. se aprecia que, para el ejercicio 
del derecho de acceso a /a información, previsto en el artículo 6 de nuestra Carta 
Magna, la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública, establece 
la existencia de mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión 
expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende solicita. investigar, difundir, 
buscar y recibir información. 

Como regla genera./, se señala, el acceso a la información y, por excepción, a 
clasificación. Es asf que para clasificar la información como reservada, debe realizarse 
un análisis, caso por caso. 
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Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión 
pública, en la que testen única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su 
contenido de forma genérica, asf como la fundamentación y mo·tivación que sustente 
dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasíficar la información corresponde única y 
directamente a /os sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del artfculo 6° de nuestra Carta Magna, tenemos 
que en la fracción 1 del Apartado A, se estipula que fa información en posesión de 
cualquier persona ffsica, moral o sindicato que reciba y e/erza recursos públicos, es 
pública. 

En el caso concreto, la información de mi representada NO s pública, puesto que NO 
recibe NI ha ejercido recursos públicos, por lo cual, no puede considerarse de forma 
alguna que la información que detenta el Servlcio de Administración Tributaria de mi 
representada, pueda considerarse como pública. 

Además, en la fracción lf del Apartado A del artfculo 6° Constitucional se señala que la 
información que se refiere a la vida privada y /os datos personales será protegida en /os 
términos y con /as excepciones que fijen las leyes. 

Adicionalmente, el segundo párrafo del artículo 16 de nuestra Carta Magna 
expresamente señala lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho a la 
protección de sus datos personales, as/ como a manifestar s-u oposición en los 
términos que ftje la ley, la cual establecerá /os supuestos de excepción a /os principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Más aún. el articulo 1° de la ConsUtución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
prevé que las garantlas constitucionales son aplicables a todo individuo en territorio 
nacional entiéndase personas ffsicas o morales. 

En este sentido, el articulo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, medularmente sejjafa que: 'Con excepción de la 
información reservada o confidencial prevista en esta Ley, los sujetos obligados 
deberán poner a disposición del público y actualizar ... · 

De este modo, el articulo 13 de la Ley en comento, señala cuál es e/ tipo de información 
que debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera 
generar el que se difundiera. 
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Asimismo, el artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. textualmente establece lo siguiente: 

Derivado de la anterior transcripción se desprende que también se considerará como 
información reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley se 
considerada como confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental 
confidencial y (ii) los secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
especlficamente en su artfculo 113, establece que se considerara como información 
reservada, aquella que: 'Las que por disposición expresa de una ley tengan tal 
caréoter ... ' 

Asimismo, la referida Ley General en su artículo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que se considera como información 
confidencial, entre otra, aquella que (i) contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identmcable y (ií) aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y post-al, cuya titularidad corresponde a 
particulares. 

Por su parte, el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen /os mismos requisitos y supuestos que la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de 
que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. 

Adicionalmente. la referida disposición legal estable.ce /os supuestos de cuando no se 
requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que en el 
caso concreto no se actualiza ninguno. 

Al respecto, el articulo 120 de la Ley General de. Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, seflala lo siguiente: 

Derivado de la anterior transcripción. se desprende que los sujetos obligado 
REQUIEREN OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULAR S 
TITULARES DE LA INFORMACIÓN para poder permitir eJ acceso a información que es 
considerada confidencial. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de s 
particulares para la divulgación de su información, siendo que en el caso concreto NO 
se actualiza ninguna de las hipótesis ahí señaladas. 
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En este tenor de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 00, Apartado A, 
fracción 11 de fa Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte q.ue 
señal-a que se deberá proteger tos datos personales conforme lo fiien las leyes, 
resultará claro para ese H. Instituto que de todas /as disposiciones invocada$ resulta 
válido concluir que los datos personales y la información financiera, fiscal y patrimonial 
de mi mandaAte NO es información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

Del criterio transcrito. se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso (derecho 
humano) a la información contenida en el articulo 00 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque es jurfdicamente adecuado que en las leyes 
reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones 
correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, 
con la condición de que ta le-s límites atiendan a intereses públicos o de los particulares 
y encuentren justmcación racional en función del bien jurfdíco a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de 
que se trata y fa razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe 
ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas 
obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de 
fa garantía indMdual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el articulo 69 del 
Código Fiscal de fa Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente 
señalaba: 

De la anterior transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones 
tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con elfos 
relacionados. as! como los obtenidas en el ejercicio de las facultades de comprob·ación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las 
autoridades a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o 
razón social y clave de registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan 
obtenido una cancelación o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o 
el motivo de la referida cancelación o condonación. 

Aunado a lo anterior, el articulo 2. fracción VI/ de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, precisa el derecho al carácter reservado de los datos, informes o 
antecedentes que de los contribuyentes o terceros relacionados que conozcan /os 
servidores públicos, en los términos siguientes: 
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Del referido análisis, se desprende que existe impedimento legal para proporcionar la 
información raquerida y respecto de la cual ese H. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ordena al Servicio de 
Administración Tributaria su entrega, en virtud de que los contribuyentes tienen derecho 
al carácter de reservado de los datos, informes o antecedentes que conozcan de ellos 
/os servidores públicos de la administración tributarla. 

Este último, considerando que la solicitud de acceso a la información no se ubica en 
ninguna de la excepciones a la reserva legal que establece el articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, por lo que resulta importante recordar que atendiendo al 
principio de legalidad la autoridad so/o puede realizar lo que la ley le permite y en el 
caso que nos ocupa la disposición legal impide proporcionar información de carácter 
fiscal que no sea para los casos en que se ha señalado la excepción correspondiente. 

En el caso concreto, mi representada NIEGA AUTORIZACIÓN para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la parte recurrente la información 
solicitada respecto de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal. 
patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones anteriormente precisadas de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la 
Federación, los datos personales de mi mandante y su información financiera, fiscal y 
patrimonial se encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no 
resulta procedente el que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha señalado. la información de mi representada NO es 
información pública, pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración 
Tributaria para los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de 
créditos fiscales entre 2007 y 2015, lo cierto es que en el caso concreto impera el 
'secreto fiscal' en términos de las disposiciones legales anteriormente aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al articulo 69 del Código Fiscal de fa Federación, establece 
fa obligación de reserva absoluta en lo concernientes a la información tributaria del 
contn"buyente (declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros 
relacionados, asf como /os obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación). 
a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervengan en los trámites relativos a fa 
aplicación de preceptos fiscales. 

Bajo este contexto. dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, 
impuesta al personal -servidores públicos- de fa autoridad fiscal, consistente en que al 
aplicar los preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, 1 
información tributaria de los contribuyentes. 
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Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguiló el secreto fiscal, 
consistente en una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

En este sentido, la información de mi representada no es pública. de conformidad con 
lo señalado en el articulo 2°, fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del 
Contribuyente que establece lo siguiente: 

De lo anterior, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada /a información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio 
de Administración Tributaria, como la concernientes a /as declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, as/ como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe 
impedimento legal para la referida autoridad hacendaria para proporcionar la 
información solicitada. 

Además suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara 
o divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento. 
situación que de ninguna manera se acepta, traerla como consecuencia una violación 
de lo dispuesto en el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En efecto, el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. señala: 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaría- y del propio lnstftuto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, entre otros, proteger y 
resguardar la información clasificada como reservada o confidencial, por ende, 
ante el incumplimiento a dicha obligación pudiera dar lugar a que se le Impusieran 
sanciones, sin perjuicio de /as de/ orden civil, penal o cualquier otro tipo que se puedan 
derivar de los mismos hechos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, establecido en la tesis que a continuación se transcribe: 

Máxime que de otorgarse a la parte recurrente acceso a /os datos personales de mi 
representada y de su información fiscal, financiera y patrimonial, ese H. Instituto estar/a 
violentando su garantl de legalidad y seguridad jurldica. pues se estar/a contravíniendo 
lo dispuesto en los art.lcu/os (JO, Apartado A. fracción 11 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el articulo 4. fracción 
111 de la Ley Federal ·de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública 
Gubernamental. 
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En este tenor de ideas, resulta válido concluir que los datos de mi representada y su 
informe fiscal. financiera y patrimonial NO es pública, por lo cual, no puede ser 
divulgada bajo ninguna circunstancia; máxime que mi mandante niega su autorización 
para tales efectos y existen disposiciones legales y constitucionales que refuerzan dicha 
prerrogativa. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta 
otorgada a la parte recurrente por parte del Servicio de Administración Tributaria 
respecto de su solicitud de acceso a fa Información registrada con el número de folio 
0610100121015, asf como que no se divulgue los datos personales de mi representada, 
ni su información fiscal, patrimonial o financiera. 

TERCERO. Por otra parte, la parte recurrente en su Agravio Primero del recurso de 
revisión se/1ala que la negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso 
a la información, pues la autoridad no observó el principio de máxima publicidad en 
relación con el articulo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y 70 fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, a partir de considerar que los adeudos fiscales que fueron condonados y 
cancelados durante el periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos fiscales, es decir, 
de recursos públicos que dejó de reccudar el estado en virtud de los beneficios fiscales 
que fueron otorgados a favor de los contribuyentes. 

Sin embargo, las consideraciones y supuestos agravios expuestos por la parte 
recurrente en su recurso de revisión resultan infundados y, por ende, los mismos 
deberán de ser desestimados, tal como se procede a demostrar. 

Al respecto, el12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, prevé textualmente lo siguiente: 

De la anterior, transcripción. se desprende que los sujetos obligados deberán hacer 
pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes 
entreguen. por cualquier motivo, recursos públicos, así como /os informes que dichas 
personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Por su parte. el articulo 70, fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, prevé lo siguiente: 

Derivado de la anterior transcripción, se desprende que en la Ley Federal y de las 
Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición 
del público v mantengan actualiza. en los respectivos medios electrónicos, los montos, 
criterios, convocatorias y listado de personas flsicas o morales a quienes, por cualquier 
motwo, se les asigne o permita usar recursos públicos o en los términos de la 
disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. 

122 



Instituto NacioMI de 
Tn'\nspar;:nei.a.Acccso,. In 

J nformación y Ptotección de 
Datos Pcn<onulc~ 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354/15 SEPTIMUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Además, claramente se desprende que las personas flsicas o morales se encuentran 
obligadas a entregar los informes sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Contrario a los argumentos formulados por la parte recurrente y como quedó precisado 
en el apartado anterior, mi representada no recibe o ejerce recursos públicos, as/ como 
tampoco se le ha asignado o se le ha permitido usar recursos públicos, mucho menos 
realizar actos de autoridad; además, no se le obligó a entregar informes sobre el 
supuesto uso y destino de dichos recursos. 

En efecto, el hecho de que mi representada se encuentre obligada a contribuir de 
manera proporcional y equitativa al gasto público de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción IV del articulo 31 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
de ninguna forma puede considerarse, ni indiciariamente, que éstas reciben, ejercen, 
se les asigna o se les permite usar recursos públicos. 

Esto es, parte de la erogación de los ingresos de mi representada para contribuir al 
gasto público según lo dispuesto en la referida disposición constitucional, de ninguna 
forma se puede considerar como recursos públicos, pues en primer término, no pueden 
considerarse como recursos públicos aquel dinero que aún no ha ingresado al erario 
federal y, segundo. los gastos y recursos públicos son dos cosas distintas. 

Al respecto. resulta ímporlante señalar que el ejercicio de los recursos públicos se da 
en todos los ámbitos de la actividad del Estado. es decir. en los órdenes Federal, Estatal 
y Municipal, y en los tres poderes (Ejecutivo. Legislativo y Judicial) y en los órganos con 
autonomía constitucional. 

De este modo, según lo señala parte del aceNo de la Biblioteca Virtual del Instituto de 
Investigaciones Jurldicas de la UNAM (www.jurldicas.unam.mx), particularmente 'El 
Ciclo del Uso de /os Recursos Públicos en el Ordenamiento Jurfdico Mexicano', señala 
que la definición de 'recurso público' aunque pudiera parecer obvia, es un concepto 
difícil de delimitare pues no existe una definición jurídica que permita definirlo con 
precisión. 

La legislación en general. y en particular la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilídad Hacendaría, tampoco define ni hace uso riguroso de este concepto y 
encontramos una enorme variedad de denominaciones que se refieren de manera 
genérica a los 'recursos públicos'. 

Por su parte, el glosario de términos más usuales en la administración pública federal 
no utiliza el éoncepto de 'recursos públicos', pero sí el de 'recursos' como el 'conjunto 
de personas. bienes materiales, financieros y técnicos con que cuenta y utiliza una 
dependencia, entidad u organización para alcanzar sus objetivos y producir los bienes 
o seNicios que son de su competencia' y el de 'recursos presupuestarlos', a los 
cuales define como ·asignaciones consignadas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación destinadas al desarrollo de /as actividades necesarias para alcanzar los 
objetivos y metas propuestas por /as entidades para un periodo determinado'. 
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Esta situación que refleja el problema a nivel federal, se reproduce y amplifica a nivel 
Estatal. Resulta as/ revelador que carezcamos de un concepto claro de los que 
constituye un recurso público y que la casufstica y falta de rigor en el uso de la 
terminologla haga extremadamente dificil reconstruir el marco normativo que regula el 
uso de los 'recursos públicos'. 

De este modo. consideraremos como 'recursos públicos', aquellos de tipo de 
patrimonio. coinversión. participación financiera, asignación, aportación, subsidio. 
aprovechamiento, mejora, contribución, bien, fideicomiso, mandato. fondo, 
financiamiento. patrocinio. copatrocinio, subvención, pago, prestación, multa, recargo, 
cuota. depósito. fianza. así como cualquier otra modalidad o figura análoga bajo la que 
se considere algún ingreso o egreso del Estado. 

Esto es as/, pues conceptualmente los recursos públicos sirven para poner en ejecución 
las polfticas contenidas en los planes y programas gubernamentales. Su ejercicio está 
entonces guiado por una lógica que debe permitir asignarlos de manera ordenada para 
cumplír propósitos especificas. y al mismo tiempo, que permita evaluar la medida en 
que su ejercicio contribuyó de manera precisa a cumplir esos propósitos. 

En este sentido. el ciclo del uso de los recursos públicos está normado por varios 
articulas de nuestra Carta Magna que regulan la planeación (articulo 26-A). el sistema 
nacional de información estadística y geográfica (artfculo 25-B). eJ presupuesto, 
ejercicio y evaluación de los recursos públicos (articulo 134}, la fiscalización (articulo 
79). el sistema de responsabilidades (artfculos 108, 109 y 113) y la contabilidad 
gubernamental (articulo 73-f XXVf/1). 

Luego entonces, el gasto público se puede definir como el dinero empleado por un 
gobierno para pagar por la defensa, proyectos de desarrollo, educación. salud, 
infraestructura, mantenimiento del orden, justicia. entre otros rubros. Los fondos para 
mantener el gasto público son obtenidos, entre otros. por tos impuestos. aportaciones 
de seguridad social contribuciones de mejoras, derechos, aprovechamientos. 
productos. venta de bienes y servicios. 

En efecto, en la Ley de Ingresos de la Federación expedida por la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, prevé los ingresos provenientes de los conceptos y en las 
cantidades estimadas que se señalan en la misma. 

As/ pues. la fracción IV del articulo 31 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, sefla/a lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de Jos mexicanos 
contribuir para los gastos públicos. as/ de la Federación, como de los Estados. de 1 
Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitati 
que dispongan las leyes. 
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En este senüdo, resulta válido afirmar a ese H. Instituto que la obligación constnucional 
de los mexicanos es CONTRIBUIR a los gastos públicos, NO AS! A RECIBIR O 
EJERCER recursos públicos. 

En el caso concreto, contrario a las infundadas y erróneas consideraciones vertidas por 
la parte recurrente en su recurso de revisión, /os datos personales de mi mandante y su 
información fiscal, financiera y patrimonial, NO es información pública. 

Ello, en virtud que mi representada NO recibe NI ejerce recursos públicos por parte del 
Estado para que su información pueda ser considerada como pública en términos de la 
fracción 1, Apartado A del articulo 60 de la Constitución Pofrtica de los Estados Unidos 
Mexicanos, como errónea y forzada mente lo pretende hacer valer la parte recurrente. 

El hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir para los gastos 
públicos de la Federación, los Estados, Municipios y la Ciudad de México. de ninguna 
forma se puede considerar o extender su interpretación al extremo de que por ese 
simple hecho se reciben o se ejercen recursos públicos, tal como forzadamente lo 
pretende encuadrar la parte recurrente. 

En efecto> como quedó precisado, los recursos públicos y los gastos públicos. son 
figuras y cuestiones totalmente distintas, pues si bien, a través de contribuir a los gastos 
públicos en parte se generarán los recursos públicos a destinar para determinadas 
obras y propósitos del Gobierno Federal, Estatal. Municipal y Ciudad de México, lo cierto 
es que la fracción 1 del apartado A del articulo 6° Constitucional, es muy clara en 
establecer que cuento se reciben v eJerzan recursos públicos, la información a quien 
se entreguen esos recursos públicos, será pública. situación que en caso concreto no 
se actualiza, mucho menos que mi mandante realice actos de autoridad, toda vez que 
mi representada no recibió recursos públicos y, por ende, tampoco la obligación de 
informar el uso y destino de dichos recursos. 

Lo anterior es as/, pues el objetivo de la disposición constitucional referida y del articulo 
134 ConsUtucíonal, es que se transparenten y se rindan las cuentas correspondientes 
a cargo de los servidores públicos por el ejercicio de dichos recursos públicos, pues se 
tiene la necesidad de que los mencionados recursos se destinen efectivamente para los 
propósitos que fueron destinados y no para cuestiones distintas o partidas 
presupuesta/es. 

En este sentido, la transparencia, rendición de cuentas, fiscalización, sistema efe 
responsabilidades y la contabilidad gubernamental de Jos recursos públicos a que 
aluden los artlculos 6°, 26-A 79, 108, 109, 113 y 134 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, se encuentra regulada especifica mente en el contenido de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley de Planeación Presupuestaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas, entre otras, siendo que tal obligación principalmente recae en Jos 
servidores públicos. 
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Además, de conformidad con /os artfculos 7 4 y 79 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, la fiscalización y rendición de cuentas de los recursos 
públicos entregados y ejercidos. se lfeva a cabo por la Cámara de Diputados, por la 
Auditor! a Superior de la Federación, de manera externa. y de manera interna, por parte 
de la Secretaria de la Función Pública a través de sus Órganos Internos de Control en 
cada una de las dependencias. 

Caso contrario, la fiscalización y 'rendición de cuentas' de los ingresos de los 
particulares se lleva a cabo: 

1. En términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, en relación con 
lo dispuesto en la Ley de! Impuesto sobre la Renta, entre otras. 

2. Por su parte del Servicio de Administración Tributaria. 

3. Los particulares. personas ffsícas o morales, deben de presentar sus declaraciones 
manuales o anuales, a través de las cuales reportan la totalidad de sus ingresos y 
es /a forma de determinación de sus impuestos a pagar, a fin de poder contribuir de 
manera equitativa y proporcional a /os gastos públicos según lo dispuesto en fa 
fracción IV del articulo 31 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En relación con lo anterior, en caso de quien reciba y ejerza recursos públicos los 
destine para cuestiones distintas para lo cual fueron presupuestadas, podrá ser 
sanciones en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas, sin 
perjuicio de las sanciones penales y civiles que se /es pudieran fincar a dichas personas. 

Caso contrario, en el caso de las personas flsicas o morales que no contribuyan 
proporcional y equitativamente a sus ingresos con los gastos públicos o evadan o 
eludan su obligación de pago de impuestos, se harán acreedores a sanciones 
pecuniarias y sanciones de privación de libertad de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Fiscal de la Federación y el Código Penal Federal, lo cual de ninguna forma 
implica la aplicación o actualización de alguno de los supuestos de la Ley Federal de 
ResponsabHidades Administrativas. 

En e-1 caso concreto, una vez más se evidencia lo infundado y gratuito de /as 
consideraciones expuestas por la parte recurrente en su recurso de revisión, pues de 
ninguna forma se puede considerar que fa hoy tercer interesada no contribuya de 
manera proporcional y equitativa a /os gastos públicos se pueda considerar que haya 
recibido o ejercido recursos públicos y, por ende, su información fiscal, financiera o 
patrimonial y sus datos personales, deben ser públicos y, en consecuencia revelarse a 
terceros, circunstancia que se niega pues se insiste los datos personales y la 
información fiscal y financiera de mí representada no es pública. 

En efecto, tales consideraciones resultan totalmente infundadas, pues como se ha 
demostrado, la entrega y el ejercicio de los recursos públicos a determinada persona 
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física, moral o sindicato o autoridad, son una cuestión totalmente distinta a aquellas 
personas flsicas o morales que contribuyen con los gastos públicos de la Federación, 
el Estado. los Municipios y la Ciudad de México, independientemente de qu_e hubieran 
sido beneficiarios por un decreto de condonación, toda vez que dicho dinero no son 
recursos públicos. 

En este sentido, se insiste en que los datos personales de mi mandante y su información 
patrimonial, fiscal y financiera, NO son púb/ícos y, por ende, /os agravios y 
consideraciones expuestos por la parte recurrente resultan erróneas, infundadas y 
gratuitas, por lo cual, procede desestimarlas. 

SiNe de apoyo a todo lo anterior. el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Quinto Circuito contenido en la tesis 
que reza al tenor siguiente: 

Asimismo. resulta aplicable al caso concreto el criterio sostenido por el H. Pleno en 
Materia Administrativa del Primer Circuito en la i_urísprudencía que a continuación se 
transcribe: 

En ese tenor de ideas, se insiste a ese H. Instituto en que los datos personales de mí 
mandante y su información patrimonial, fiscal y financiera, NO son públicos y por ende, 
las consideraciones expuestas por parte del recuffente resultan erróneas, infundadas y 
gratuitas, por lo cual, procede revocarla. 

CUARTO. En el recurso de revisión, específicamente en el Agravio Segundo, la parle 
recurrente, aduce que la negativa de acceso a la información solicitada viola su derecho 
a la información. toda vez que la información debe ser pública de acuerdo al articulo 71, 
fracción 1, inciso d) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

En primer término, resulta importante precisar a ese H. Instituto dos cuestiones 
relevantes del Agravio que se contesta: (i) la parte recurrente no expone razonamiento 
lógico-juridico o convencional alguno, a través del cual exponga de qué forma o cómo 
es que la contestación proporcionada por el SeNicio de Administración Tributaria viola 
su derecho de acceso a la información y (íi) que contrario a lo señalado por la recurrente, 
no existe ni existió fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

A. En este sentido, respecto del primer supuesto ese H. Instituto no podrá perder de 
vista que la parle recurrente no formuló agravio o razonamiento Jógico-juridico o 
convencional alguno respecto de qué forma la respuesta que le fue emitida por parte 
del SeNicio de Administración Tributaria le causa perjuicios o viola su derecho de 
acceso a fa información pública. 
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Máxime que la parte recurrente seflala que es la negativa de acceso a la información la 
que viola su derecho de acceso a la información; sin embargo, a ésta en ningún 
momento se le ha negado su derecho al acceso de información. 

En efecto, del análisis que ese H. Instituto se sirva llevar a cabo a /as respuestas 
emitidas por parte del SeNicio de Administración Tributaria a la solicitud de acceso a la 
información formulada por la parte recurrente. claramente podrá advertir que dicha 
autoridad hacendaría dio contestación a la referida solicitud de manera fundada y 
motivada informando a la recurrente en donde encontrar la información requerida. 

Asimismo, le precisó de manera fundada y motivada que determinada información no 
puede ser proporcionada, toda vez que se encuentra clasificada como reseNada en 
términos de lo dispuesto en el arlfculo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con los artículos 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

De este modo, contrario a sus infundadas consideraciones. en ningún momento se le 
ha negado su derecho o acceso a la información, pues el Servicio de Administración 
Tributaria dio contestación a su solicitud de acceso a la información, por lo cual, resulta 
válido concluir que en ningún momento se ha violado su derecho de acceso a la 
información. 

Además. resulta importante precisar que el derecho de acceso a la información no es 
un derecho absoluto, pues se requiere analizar si al dar acceso a determinada 
información no se transgreden disposiciones constitucionales o legales, asf como el 
derecho de protección a /os datos personales de una tercera persona, como es el caso 
de mi representada y que nos ocupa. 

De este modo, resultará claro para ese H. Instituto que las consideraciones de la parte 
recurrente devienen en infundad&s. 

B. Por su parte, respecto al segundo supuesto planteado, no existe ni existió la Ley 
Generar de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Ello, en virtud de que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, fue publicada el4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación y no 
ha sido reformada desde entonces; caso contrario, la Ley Federal de Transpa.rencía y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, si ha sufrido diversas modificaciones 
a lo largo de su vigencia, inclusive fue abrogada el 9 de mayo de 2016, dando paso a 
una nueva Ley. 

En este sentido, al Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, no preve/a un artículo 71, pues sólo contenla 64 disposiciones en su 
contenido. 
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Por su parte, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su 
artículo 71, fracción./, inciso d), establece lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que los sujetos obligados, en el caso del 
Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las Entidades Federativas, el órgano 
Ejecutivo del Distrito Federal y /os municipios, deberán poner a disposición del público 
y actualizar, entre otra Información, aquella relacionada con el nombre, denominación o 
razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiera 
cancelado o condonado algún crédito fiscal, as! como /os montos respectivos. 

En el caso concreto, de ser el caso, la referida disposición legal no resulta aplicable al 
caso que nos ocupa, pues como se precisó anteriormente la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública se publicó el4 de mayo de 2015 en el 
Diario Oficial de la Federación, por lo cual, la información que se está solicitando es con 
anterioridad a dicha fecha. 

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el Altfculo Primer Transitorio de la ley 
en comento, ésta entró en vigor al dla siguiente de su publicación en el referido medio 
de difusión nacional. 

De este modo, de aplicarse Jo dispuesto en el articulo 71. fracción 1, inciso d) de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública, y lo argumentado por la 
parte recurrente, traerla una violación al principio de irretroactividad en perjuicio de mi 
representada. 

Consecuentemente, lo procedente será que ese H. Instituto desestime los agravios 
formulados por la parte recurrente en .su recurso de revisión y proceda a declarar 
infundado el mismo. 

QUINTO. Por otra parte. en ef Agravio Tercero del recurso de revisión el recurrente 
seflafa que la negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso a la 
información, toda vez que la información solicitada ya ha sido declarada como 
información de interés público por parte de ese H. Instituto en distintas resoluciones y 
éste ha ordenado su entrega. 

Lo anterior, a partir de considerar que de acuerdo a la respuesta a la solicitud de 
información pública con folio número 0673800114015 realizada por la recurrente, de 
2003 a la fecha de interposición del recurso, ese H. Instituto ha presentado un total de 
17 denuncias por incumplimiento del SeNicio de Administración Tributaria a 
resoluciones reladonadas con la difusión de condonaciones y cancelaciones de créditos 
fisC81es; además de señalar que el Servicio de Administración Tributaria se encuentra 
incumpliendo a /as resoludones ROA 1118 y sus acumulados, ROA 1119 y sus 
acumulados. ROA 1141 y sus acumulados. ROA 1311 y ROA 1766, todos de 2015. 

Al respecto, resulla importante recordar a ese H. lnsntuto que en las resoluciones 
recaldas a los recursos de revisión identificados con los números 2479105. 0015106, 
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4917108, 581708, 609110, 1935111, 2306111, 2722111, 1558112 y el ROA 0898113 que 
acumula al RDA 903/13, el Pleno de/Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, confirmó que la Información de los 
contribuyentes se cfaslfica como reservada de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en relación con el contenido del articulo 69 del 
Código Fiscal de le Federación y 2, fracción VIl de fa Ley Federal de Jos Derechos del 
Contribuyente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Jnstituto desesüme los agravios 
y consideraciones expuestas por el recurrente en su recurso de revisión, al resultar 
totalmente infundadas e improcedentes. 

SEXTO. Por otra parte. en el Agravio Cuarto del recurso de revisión la recurrente 
esencialmente manifiesta que la negativa de acceso a la información en materia de 
adeudos fisca les cancelados y condonados es una práctica sistemática violatoria del 
derecho de acceso a la información por parte del Servk;io ele Administración Tributaria 
y por tanto. se trata de una violación grave al derecho a la información pues se actuatiza 
lo que ha sido identificado por el Pleno de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 
como 'el intento de lograr impunidad de las autoridades que actúan dentro de una 
cultura del engaflo, de la maquinación y del ocultamiento'. 

Al respecto, la parte recurrente cita fa tesis aislada que lleva por rubro: 'GARANTIAS 
INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACIÓN). VIOLACIÓN GRAVE PREVISTA 
EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ART{CULO 97 CONSTITUCIONAL. LA 
CONFIGURA EL INTENTO DE LOGRAR LA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES 
QUE ACTÚAN DENTRO DE UNA CULTURA DEL ENGAÑO, DE LA MAQUINACIÓN Y 
DEL OCULTAMIENTO, POR INFRINGUIR EL ARTICULO 6° TAMBitN 
CONSTITUCIONAL' misma que textualmente seflafa: 

De la anterior transcripción, se desprende que el artículo ff' constitucional establece que 
'el derecho a la información será garantizado por el Estado' y que del análisis de los 
diversos elementos que concurrieron en su creación se deduce que esa garantia se 
encuentra estrechamente vinculada con el respeto de la verdad. 

En consecuencia. la tesis en comento señala que tal derecho es, por tanto, básico para 
el mejoramiento de una conciencia ciudadana que contribuirá a que ésta sea más 
enterada, lo cual es esencial para el progreso de nuestra socie.dad y si las autoridades 
públicas, elegidas o designadas para servir y defender a la sociedad. asumen ante ésta 
actitudes que permitan atribuirles conductas faltas de ética, al entregar a la comunidad 
una información manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupos o 
personas, que fe vede la posibilidad de conocer la verdad para poder participar 
libremente en la formación de la voluntad general. incurren en violación grave a las 
garantlas individuales en términos del articulo 97, segundo párrafo de nuestra Cart 
Magna. 
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En este sentido, es importante que ese H. Instituto advierta que la parte recurrente no 
solo está manifestando que se le negó el acceso a la información. sino que además 
manifiesta que la información que le fue proporcionada (manffestaciones que resultan 
contrarias) es manipulada, incompleta, condicionada a Intereses de grupos o 
personas, sin que al efecto la recurrente haya demostrado con prueba idónea alguna. 
tal extremo 

En efecto, fa parte recurrente medularmente manifiesta que la información que fe fue 
entregada es falsa, sin que al efecto haya expuesto razonamiento lógico-jurldico o 
convencional cómo es que asegura tajantemente o cómo tiene la certeza de que la 
información que le ha sido proporcionada ha sido manipulada o condicionada a 
intereses de grupos de personas. lo cual evidencia lo infundado y gratuito de su 
argumentativa. sin que pueda pasar por alto ese H. Instituto que la parte recurrente en 
ningún momento exhibió prueba alguna que acredite su dicho (el que afirma tiene 
que probar). 

Máxime que en todo el cuerpo de su recurso de revisión se duele de 'la negativa de 
acceso a la información viola mi derecho a la información ... ' y en el Agravio Cuarto de 
dicho recurso contrariamente señala que la Información S{ le fue proporcionada pero es 
falsa o está manipulada por intereses de tercero. 

Luego entonces. se evidencia lo infundado de sus argumentos. pues contrario a lo 
manifestado por fa recurrente en su recurso, si se respetó su derecho de acceso a la 
información, si se /e dio acceso a la información que requirió. pero evidentemente, como 
se expuso anteriormente, el derecho de acceso a la Información No es absolutos y 
debe atender a las limitantes de tanto la Constitución Federal como /as Leyes federales 
establecen a dicho acceso o a la máxima publicidad. 

En ese sentido. ese H. Instituto debe ponderar que el respeto al derecho de acceso a 
la información no violente otros derechos, como es el caso que nos ocupa que se 
pretende violentar en perjuicio de mi representada su derecho de protección de datos 
personales e información financiera . fiscal y patrimonial. 

Más aún existiendo ordenamientos legales que establecen expresamente la prohibición 
a divulgar información de tipo requerido por la recurrente como lo es el articulo 14, 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación y el resto de fas 
disposiciones legales que han sido invocadas a lo largo del presente escrito de 
contestación al recurso de revisión. 

En este sentido, resulta válido afirmar que a fa recurrente no se le ha violado su derecho 
de acceso a la información por parte del Servicio de Administración Tributaria, como 
infundadamente lo señala en su recurso de revisión, pues si se fe dio acceso a la 
información requerida con /as limitantes de ley y en respeto al derecho de protección de 
datos personales de los contribuyentes involucrados y se le proporcionó dicha 
información. 
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Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto desestime por 
infundados los agravios formulados por la parte recurrente en su recurso de revisión, 
pues como se advierte de su recurso, la misma se contradice, por un lado al señalar 
que se le negó acceso a la información y, por otro, seflala que la información que le fue 
entregada es falsa o manipulada, siendo que no aportó prueba alguna para acreditar tal 
extremo. 

SÉPTIMO. Por otra parte. fa parte recurrente aduce en su Agravio Quinto de su recurso 
de revisión que la información no puede ser invocada como reservada. toda vez que se 
trata de información relacionada con actos de corrupción, de conformidad con el articulo 
115, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Al respecto. ese H. Instituto no puede perder de vista que la Litis en el presente asunto, 
se circunscribe en analizar si el Servicio de Administración Tributaria dio o no respuesta 
a fa solicitud de acceso de información formulada por la parte recurrente conforme a 
derecho. 

Consecuentemente. el Agravio Quinto que formula la parte recurrente deviene en 
inoperante e infundado, pues no tiene relación directa alguna con la cuestión 
efectivamente planteada, pues si en el caso hubo o no actos de corrupción, esta no es 
la vía ni la autoridad para hacerlos valer. 

En todo caso, la parte recurrente, de as/ considerarlo, tendrá ejercitarlo en otro 
momento. en otra vfa y ante otra autoridad, para posteriormente y en su caso, hacerlo 
valer como argumento. 

Ello, pues la recurrente en ningún momento acredita con prueba alguna tal extremo de 
su pretensión. no dejando de advertir que las consideraciones expuestas en el agravio 
que se contesta no tienen relación alguna con la Utis planteada. 

Consecuentemente. resulta importante señalar que en el caso concreto no resulta 
aplicable lo dispuesto en la fracción 11 del artfculo 115 de la Le y General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. pues además de lo seflalado en los 
párrafos anteriores, la Ley en comento se publicó en el mes de mayo de 2015, por lo 
cual, de aplicarse el supuesto referido, seria violar en perjuicio de mi representada la 
garantla de irretroactividad de la Ley prevista en el articulo 14 Constitucional. 

Derivado de lo anterior, mi representada solicita a ese H. Instituto desestime por 
inoperante e infundados los agravios formulados por la parte recurrente y en su Jugar, 
dicte una resolución en donde se confirme que si se le dio respuesta a la solicitud 
acceso a la información planteada por la recurrente por parte del Servicio 
Administración Tributaria y que los datos personales de mi representada, as/ como su 
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información financiera, fiscal y patrimonial, no serán divulgadas de ninguna forma ni a 
persona alguna por tratarse de información confidencial. 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública la denominación de mi mandante y 
su domicilio son datos personales que revisten la caracterlstica de Información 
confidencial y que se encuentran protegidos por la referida disposición legal, aun 
asf, ese H. Instituto, bajo la infundada premisa de seguridad jurldica a igualdad procesal, 
los da a conocer a la parte recurrente dentro del procedimiento administrativo. 

Al respecto, resulta importante traer a colación lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que dispone; 

De la anterior transcripción se desprende que se considera información confidencial 
aquella que contiene datos personales concernientes a una persona flsica identificada 
e identificable. 

En relación con lo anterior. el arllculo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, señala: 

De la anterior transcripción, claramente se desprende que se considera como 
información confidencial aquella que contiene datos personales de una persona 
identfflcada o Identificable y que sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 
misma o sus representantes. 

En este sentido, de las disposiciones anteriormente señaladas se desprende sin lugar 
a dudas que se considera información confidencial aquella a través de la cual se pueda 
identificar o pueda ser identificable una persona, sea flsica moral, lo cual, 
evidentemente, incluye su nombre o denominación o razón social y su domicilio, as/ 
como que sólo tendrán acceso a los mismos sus titulares y/o sus representantes. 

De este modo, aun cuando solo los interesados o sus autorizados tendrá acceso a las 
constancias que integran los asuntos en los que son parte, ya sea en un juicio de 
amparo o en el expediente administrativo en que se actúa, lo cierto es qua dada la 
naturaleza especifica del asunto que nos ocupa, ninguna de las partes debieran 
de conocer ni siguiera el nombre y domicilio de cada una, es decir, ni las 
autoridades responsables, mucho menos los terceros interesados debieran conocer la 
denominación o razón social de mí mandante, as/ como tampoco su domicilio. 

Lo anterior, toda vez atendiendo a /as disposiciones legales anteriormente precisada, 
sólo sus titulares ylo representantes podrán tener acceso a las mismas, por ende, la 
contra parte o terceros no debieran tener acceso a /os datos personales de la hoy 
tercero interesada, incluyendo su denominación o razón social y su domicilio. 
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Máxime que la Litis en el presente procedimiento administrativo se constrif'1e en dilucidar 
si se entrega o no a /os terceros interesados datos personales de la hoy tercero 
interesado como lo son la denominación o razón social y su domicilio, situación por la 
cual a la fecha mi mandante ha quedado en estado de indefensión e inseguridad 
jurídica, pues con motivo del presente procedimiento administrativo, se han divulgado 
sus datos personales. por lo menos, la información anteriormente apuntada, sin que al 
efecto se hayan tomado alguna medida para la protección de dichos datos. 

Sin que pueda considerarse que el hecho de acudir a defender sus derechos (garantla 
de audiencia) ante instancias judiciales y administrativas, se corra el riesgo de que sus 
datos sean divulgados o no protegidos, aun cuando solo las partes involucradas en los 
mismos, tengan acceso a dicha información, pues se insiste. dada la naturaleza y 
objetivo del presente asunto, es que se debieron de haber resguardado sus datos 
personales, incluyendo denominación, razón social y domicilio. 

Además, ese H. Instituto, no funda ni motiva debidamente en qué ordenamientos 
legales se basa el tema de la seguridad jurldica e igualdad procesal para estar en 
posibilidad de compartir con la parte recurrente la denominación y domicilio de mi 
mandante dentro del procedimiento administrativo en que se actúa radicado ante el 
referido instituto, pues se debieron haber protegido tanto Jos datos personales de la 
parte recurrente como el de mí mandante para que no fueran conocidos por ninguna de 
las partes. 

Ello, pues se insiste, dada la naturaleza del presente asunto, dentro de la información 
que solicitó la recurrente en el expediente administrativo en que se actúa, es /a 
denominación o razón social de mi mandante, dato que ya ha sido más que divulgado, 

Tan lo anterior es asf que mediante oficio /NA/IDGAJ/0634118 de fecha 14 de marzo de 
2018, que obra agregado en autos del diverso juicio de amparo 52612017 radicado ante 
el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, el 
Director de Asuntos Jurfdicos de ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales expone una relación de los diversos 
juicios de amparo que se promovieron en contra de las resoluciones reclamadas en 
dicho juicio, divulgando con ello datos personales de otra empresas que no fueron parte 
en el presente juicio de amparo y con lo cual. se evidencia la franca violación a lo 
dispuesto en Jos arlfculos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públfca y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Incluyendo datos personales de mi mandante sin que ésta hubiera dado su 
consentimiento para ello con lo cual se evidencia nuevamente la violación a las 
disposiciones anteriormente precisadas; además de que la hoy tercero interesada 
desconoce en cuántos otros juicios de amparo, ese H. Instituto presentó el mencionado 
oficio, situación que deja en estado de indefensión e inseguridad jurldica a mi mandante 
y a las diversas empresas promoventes de los distintos juicios de amparo. 
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Ello, pues sus datos personales (nombre. denominación o razón social y domicilio), no 
fueron protegidos conforme a las leyes de la materia, por el contrario, han sido 
divulgados en distintos juicios de amparo en los cuales no fueron parte. 

Derivado de lo anterior, mi mandante solicita a ese H. Instituto ordene que dentro del 
expediente en que se acwa observe lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones legales 
aplicables y disposiciones de carácter general, reglamento o circulares internas, para la 
protección de sus datos personales, en relación con lo dispuesto en los artlculos 6. 
Apartado A, fracción lf y 16, segundo párrafo de la Constitución Políüca de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Finalmente, mi representada hace suyos /os alegatos formulados por el 
Servicio de Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 13 de octubre de 2015, 
por lo cual, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por reproducidos 
como si a la letra se insertarán, en aquella parte en la cual se expone de manera 
fundada y motivada porque la información de mi representada es información reservada 
y, por ende, no es pública y no puede divulgarse. 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. mi representada ofrece las siguientes: 

PRUEBAS 

l. La DOCUMENTAL siguien·te: 

2. Copia certificada del instrumento notarial a través ctel cual el suscrito acredita la 
personalidad ... 

11. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a /os intereses 
de mi mandante. 

111. La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en todo lo que se derive de las 
actuaciones y favorezca a mi representada.{ ... )" (sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado, acompañó copia 
Testimonio para acreditar la personalidad del representante legal. 

70. Con fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía 
Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interes s, 
que formaron parte del juicio de amparo número 351/2017, en los siguientes 
términos: 

"[. .. } 
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MANIFEST A ClONES 

PRIMERO. En primer término. mi representada considera que el recurso de revisión 
promovido por el solicitante de acceso a la información, resulta improcedente en 
términos de lo dispuesto en el arllculo 57, fracciones JI y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo cual. ese H. 
Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con lo dispuesto en la fracción 111 
del articulo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el artfculo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, señala lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado 
por improcedente cuando: (í) El Instituto haya conocido anteriormente del recurso 
respectivo y resuelto en definWva y (ií) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se 
esté tramffando algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones JI y IV del 
arllculo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, tal como se procederá a demostrar a continuación. 

A. En efecto, fa primera de las hipótesis se actualiza toda vez que en determinada fecha 
(se desconoce la misma al no habérsele corrido traslado a mi representada con el sello 
de recibido física o electrónicamente la interposición del recurso de revisión), el 
solicitante de acceso a la información promovió recurso de revisión en contra de la 
respuesta emitida por el Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso 
de información registrada con el número de folio 0610100121015. 

Previos los trámites procesales. el recurso de revisión en comento fue resuelto en 
definitiva mediante resolución de fecha 27 de octubre de 2015 emitida por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. a través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria 
se entregara a /a solicitante de la información la Información requerida en su solicitud 
de acceso a la información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión 
promovido por la parte recurrente resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser 
sobreseldo, en virtud de que se actua¡;za la causal de improcedencia prevista en ¡,.., __ 
fracción 11 del articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaci 
Pública Gubernamental. toda vez que ese H. Instituto ya habla conocido del mismo y 
se habla resuelto en definffiva lo conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 ese H. In . uto 
conoció y resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la parte rec rente, 
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en relación con su solicitud de acceso a la información planteada, situación por la cual 
el recurso en comento deberá ser sobreseldo por improcedente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la recurrente, en términos de lo previsto en /.a fracción 1/1 del 
articulo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. tal como se señala a continuación: 

De este modo, se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido por la 
parte recurrente debe ser sobreseldo, al actualizarse la hipótesis prevista la disposición 
le.gal anteriormente citada, por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para sobreseer el recurso de revisión 
que por esta vla se contesta, en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal 
de improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 57 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En efecto, la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez 
que diversas empresas promovieron demandas de amparo ante los Ju-zgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. inte·grantes del Poder Judicial 
de la Federal, en contra de la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el 
Pleno de ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otras 
cuestiones, de fa resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el Pleno de ese 
H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a fa Información y Protección de Datos 
Personales. 

Dichas demandas de ampa.ro, entre otras, se encuentran registradas con los siguientes 
datos de identificación: 

1. Juicio de amparo 50412017 radicado ante el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

2. Juicio de amparo 52712017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

3. Juicio de amparo 53812017 radícado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otra 
cuestiones. la resolución. de fecha 27 de octubre de 2015 dictadas por el Pleno de e e 
H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protecoión de Da s 
Personales. 
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Al respecto, cabe señalar que en algunos oe /os referidos juicios de amparo. mediante 
sentencias dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
referida resolución emitida por ese H. Instituto y, en diversos juicios de amparo, se 
resolvió negar dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesorias del amparo, la hoy parte recurrente 
promovió recurso de revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida 
persona promovió recurso de revisión adhesiva. los cuales a la fecha se encuentra 
sub-iúdice, es decir, el Tribunal Colegiado de Circuito competente aún no ha emitido 
una resolución definiUva a /os mencionados juicios de amparo. 

En este tenor de ideas, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el 
recurso de revisión promovido por la parte recurrente resulta improcedente y, por ende, 
deberá ser sobrese/do. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del 
articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder 
Judicial Federal diversos recursos de revisión ylo medios de defensa interpuesto por la 
referida hoy recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la recurrente, en términos de lo previsto en la fracción 111 del 
artfculo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede 
el sobreseimiento del recurso de revisión intentado por la parte recurrente, mi 
representada manifiesta que no otorga su consentimiento ni autorización para que 
el H. SeNicio de Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o 
local, otorgue o divulgue sus datos personales, ni su información financiera, fisca o 
patrimonial solicitada por la recurrente, a través de su solicitud de acceso a la 
informa.cíón registrada bajo el número de folio 0610100121015, así como tampoco 
persona alguna. 

Asimismo, mi representada manifiesta que, contrario a lo seflalado en su solicitud de 
acceso a la información y en su recurso de revisión, la información que solicita la 
recurrente, de la cual es titular mi mandante, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá 
a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, 
cual quedó registrada bajo el número de folio 0610100121015, señala que el 'Tipo de 
solicitud', es 'información pública'. 
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Derivado de lo anterior. mediante oficios de fecha 3 y 4 de septiembre de 2015, 
respectivamente, la Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración 
Central de Cobro Persuasivo y Garantfas dependiente de la Administración General de 
Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, de manera fundada y motivada 
y detalladamente, expuso a la hoy recurrente, por un lado, qué información s/ es pOblíca 
y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que se encuentra 
clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual. la referida autoridad hacendaría 
se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior, la hoy recurrente promovió recurso de revisión señalando entre 
otras cuestiones, que la información solicitada es pública y de interés público. 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento. a través de su solicitud de acceso 
a la información, exponer algún tipo de razonamiento legal o convencional, del qué 
considera que la información que esttl solicitando es pública. 

Además, el Servicio de Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada 
por qué la información de mí representada NO es pública, sino que es confidencial y/o 
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; aunque ésta insiste en su recurso de revisión que no le fue 
otorgada dicha información, al indebidamente considerar que es pública y de interés 
público. 

En este sentido, mi representada expondrá por qué su información NO es ptibllca y, 
por ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a fa parte recurrente, ni a ninguna 
otra persona que las solicite, de lo contrario quedaría en un total estado de 
incertidumbre e inseguridad jurfdíca. 

El artículo 6°, Apartado A de la Constirución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 
estabtece: 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al mxe 
acceso a la información plural y oportuna, as/ como a buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda Indo/e por cualquier medio de expresión. 

Asimismo. se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, la Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se regirán entre otros principios y bases, por aquella 
señalada en el sentido de que toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, pa.,tidos polltícos, fideicomisos y fondos púbHcos, asf como de cualquier 
persona flsica, moral o sindicato u e reciba e ·erza recursos úblicos o rea/ic 
actos de autoridad en el ámbito federar, estatal y municipal, es pública. 
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De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto·, se aprecia que, para el ejercicio 
del derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6 de nuestra Carta 
Magna, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece 
la existencia de mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión 
expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende solicita, investigar, difundir, 
buscar y recibir información. 

Como regla general, se señafa, el acceso a la información y, por excepción, la 
clasificación. Es así que para clasificar la información como reservada, debe re·alízarse 
un análisis, caso por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión 
pública. en la que testen única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su 
contenido de forma genértca, así como fa fundamentación y motivación que sustente 
dich.a clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar fa información corresponde únioa y 
directamente a /os sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del articulo 6° de nuestra Carta Magna, tenemos 
que en la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de 
cualqu;er persona tlsica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos, es 
pública. 

En el caso concreto, la información de mi representada NO s pública, puesto que NO 
recibe NI ha ejercido recursos públicos, por lo cual, no puede considerarse de forma 
alguna que la información que detenta el Servicio de Administración Tributaria de mí 
r~presentada, pueda considerarse como pública. 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del articulo 6° Constitucional se señala que la· 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y c.on las excepciones que fijen las leves. 

Adicionalmente, el segundo párrafo del artículo 16 de nuestra Carta Magna 
expresamente señala lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho a la 
protección de sus datos personales, asf como a manifestar su oposición en /os 
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Más aún, el artículo 1° de la Constitución Po/Ttica de los Estados Unidos Mexicanos, 
prevé que las garantfas constitucionales son aplicables a todo indMduo en territorio 
nacional entiéndase personas ffsicas o morales. 
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En este sentido, el articulo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ti1 la 
Información Pública Gubernamental, medularmente sefJala que: 'Con excepción de la 
ínformar:ión reservada o confidencial prevista en esta Ley, los sujetos obligados 
deberán poner a disposición del público y actualizar ... ' 

De este modo, el artfculo 13 de la Ley en comento, seflala cuál es el tipo de información 
que debe considerarse como Información reservada por las consecuencias que pudiera 
generar el que se difundiera. 

Asimismo, el articulo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

Derivado de la anterior transcripción se desprende que también se considerará como 
información reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley se 
considerada como confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental 
confidencial y (iiJ /os secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
especlficamente en su articulo 113, establece que se considerara como información 
reservada. aquella que: 'Las que por disposición expresa de una ley tengan tal 
carácter ... ' 

De la anterior tr-anscripción, se desprende que se considera como Información 
confidencial, entre otra, aquella que (i) contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable y (ii) aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal. bursátil y postal. cuya titularidad corresponde a 
particulares. 

Por su parte, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen los mismos requisitos y supuestos que la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de 
que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obten.er el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no se 
requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que en el 
caso concreto no se actualiza ninguno. 

Al respecto, el artfoulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, sei1ala lo siguiente: 
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Derivado de la anterior transcripción, se desprende que los sujetos obligados 
REQUIEREN OBTENER EL CONSENTIMIENTO · DE LOS PARTICULARES 
TITULARES DE LA INFORMACIÓN para poder permitir el acceso a información que es 
considerada confidencial. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de los 
particulares para la divulgación de su información, siendo que en el caso concreto NO 
se actualiza ninguna de las hipótesis ahf señaladas. 

En este tenor de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6°, Apartado A, 
fracción 11 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
seflala que se deberá proteger los datos personales conforme lo fijen las leyes, 
resultará claro para ese H. Instituto que de todas las disposiciones invocadas resulta 
válido concluir que los datos personales y la información financiera, fiscal y patrimonial 
de mi mandante NO es información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sal~ de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas nonnas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantla de acceso (derecho 
humano) a la información contenida en el artículo 6° de la Constitución Polltíca de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque es jurldicamente adecuado que en fas leyes 
reguladoras de cada materia, el legislador federal o focal establezca /as restricciones 
correspondientes y clasifique a detenninados datos como conftdenciales o reservados, 
con la condición de que tales /fmites atiendan a intereses públicos o de los particulares 
y encuentren justificación racional en función del bien jurfdico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de 
que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe 
ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas 
obtenidas con la reserya compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de 
la garantfa individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente 
se.flalaba: 

De la anterior transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial qu 
intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposicío 
tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a /as 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con elfo·s 
relacionados, as! como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobació . 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a /as 
autoridades a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o 
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razón social y clave de registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan 
obtenido una cancelación o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o 
el moUvo de la referida cancelación o condonación. 

Aunado a lo anterior, el articulo 2, fracción VIl de la Ley Federal de /os Derechos del 
Contribuyente, precisa el derecho al carácter reseNado de los datos, informes o 
antecedentes que de los contribuyentes o terceros relacionados que conozcan los 
servidores públicos, en los términos siguientes: 

Del referido análisis, se desprende que existe impedimento legal para proporcionar la 
información requerida y respecto de la cual ese H. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ordena al Servicio de 
Administración Tributaria su entrega, en virtud de que los contribuyentes tienen derecho 
al carácter de reservado de los datos, informes o antecedentes que conozcan de ellos 
los servidores públicos de la administración tributaría. 

Este último, considerando que la solicitud de acceso a la información no se ubica en 
ninguna de la excepciones a la reserva legal que establece el articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, por lo que resulta importante recordar que atendiendo al 
principio de legalidad la autoridad solo puede realizar lo que la ley le permite y en el 
caso que nos ocupa la disposición legal impide proporcionar información de carácter 
fiscal que no sea para los casos en que se ha señalado la excepción correspondiente. 

En el caso concreto, mi representada NIEGA AUTORIZACIÓN para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la parte recurrente la información 
solicitada respecto de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, 
patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con fas disposiciones anteriormente precisadas de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la 
Federación, los datos pe.rsonales de mi mandante y su información financiera, fiscal y 
patrimonial se encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no 
resulta procedente el que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha señalado, la información de mi representada NO es 
información pública, pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración 
Tributaria para los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de 
créditos fiscales entre 2007 y 2015, lo cierto es que en el caso concreto impera el 
'secreto fiscal' en términos de /as disposiciones legales anteriormente aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece 
la obligación de reserva absoluta en lo concernientes a la información tributaria d 
contribuyente (declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terce 
relacionados, as/ como los obtenidos en el ejercicio de les facultades de comprobac 
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a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervengan en los trámites relativos a la 
aplicación de preceptos fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, 
impuesta al personal -servidores públicos~ de la autoridad fiscal, consistente en que al 
aplicar los preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la 
información tributaria de /os contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguiló el secreto fiscal, 
consistente en una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

En este sentido, fa información de mí representada no es púbUca, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 2°, fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del 
Contribuyente que establece lo siguiente: 

De lo anterior, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio 
de Administración Tributaria, como la concernientes a /as declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, as/ como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que eúste 
impedimento legal para la referida autoridad hacendaría para proporcionar la 
información solicitada. 

Además suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara 
o divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traería como consecuencia una violación 
de lo dispuesto en el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En efecto, el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala: 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de /os sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaria- y del propio Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, entre otros, proteger v 
resguardar la información clasificada como reservada o confidencial, por ende, 
ante el incumplimiento a dicha obligación pudiera dar lugar a que se le Impusieran 
sanciones, sin perjuicio de las del orden civil, penal o cualquier otro tipo que se puedan 
derivar de los mismos hechos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte e 
Justicia de la Nación, establecido en la tesis que a continuación se transcribe: 
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Máxime que de otorgarse a la parte recurrente acceso a los datos personales de mi 
representada y de su información fiscal, financiera y patrimonial, ese H. Instituto estar! a 
violentando su garantl de legalidad y seguridad jurfdica, pues se estaría contraviniendo 
lo dispuesto en los artfculos ()<>, Apartado A, fracción 11 y 16 de la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el artículo 4, fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

En este tenor de ideas, resulta válido concluir que los datos de mi representada y su 
informe fiscal, financiera y patrimonial NO es pública, por lo cual, no puede ser 
divulgada bajo ninguna circunstancia; máxime que mi mandante niega su autorización 
para tales efe.ctos y existen disposiciones legales y constitucionales que refuerzan dicha 
prerrogativa. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta 
otorgada a la parte recurrente por parte del Servicio de Administración Tributaria 
respecto de su solicitud de acceso a la información registrada con el número de folio 
0610100121015, asf como que no se divulgue los datos personales de mi representada, 
ni su información fiscal, patrimonial o financiera. 

TERCERO. Por otra parte, la parte recurrente en su Agravio Primero del recurso de 
revisión señala que la negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso 
a la información, pues la autoridad no observó el principio de máxima publicidad en 
relación con el artículo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a /a Información 
Pública Gubernamental y 70 fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, a partir de considerar que los adeudos fiscales que fueron condonados y 
cancelados durante el periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos fiscales, es decir, 
de recursos públicos que dejó de recaudar el estado en virtud de los beneficios fiscales 
que fueron otorgados a favor de los contribuyentes. 

Sin embargo, las consideraciones y supuestos agravios expuestos por la parte 
recurrente en su recurso de revisión resultan infundados y, por ende, los mismos 
deberán de ser desestimados, tal como se procede a demostrar. 

Al respecto, e/12 de la Ley Federal de Transparenci<! y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, prevé textualmente lo siguiente: 

De la anterior. transcripción, se desprende que los sujetos obligados deberán hacer 
pública toda aquella información relativa a los montos y /as personas a quienes 
entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, asf como los informes que dichas 
personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Por su parte, e.l artículo 70, fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y 
a la Información Pública, prevé lo siguiente: 
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Derivado de la anterior transcripción, se desprende que en la Ley Federal y de las 
Entidades Federativas se centemplará que los sujetos obligados pongan a disposición 
del público y mantengan actvaliza. en los respectivos medios electrónicos, los montos, 
criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes, por cualquier 
motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o en /os términos de /as 
disposiciones apficabfeo, realicen actos de autoridad. 

Además, claramente se desprende que las personas físicas o morales se encuentran 
obligadas a entregar tos informes sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Contrario a /os argumentos formulados por fa parte recurrente y como quedó precisado 
en el apartado anterior. mi representada no recibe o ejerce recursos públicos. as/ como 
tampoco se le ha asignado o se fe ha permitido usar recursos públicos, mucho menos 
realizar actos de autoridad; además, no se fe obligó a entregar informes sobre el 
supuesto uso y destino de dichos recursos. 

En efecto. el hecho de que mí representada se encuentre obligada a contribuir de 
manera proporcional y equitativa al gasto público de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción IV del articulo 31 de la Constitución Pofftica de /os Estados Unidos Mexicanos. 
de ninguna forma puede considerarse. ni indicíariamente, que éstas reciben, ejercen, 
se les asigna o se les permite usar recursos públicos. 

Esto es, parte de la erogación de los ingresos de mi representada para contribuir al 
gasto público según lo dispuesto en la referida disposición constitucional, de ninguna 
forma se puede considerar como recursos públicos, pues en primer término, no pueden 
considerarse como recursos públicos aquel dinero que aún no ha ingresado al erario 
federal y, segundo, los gastos y recursos públicos son dos cosas distintas. 

Al respecto, resulta importante señafar que el ejercicio de los recursos públicos se da 
en todos /os ámbitos de la actividad del Estado, es decir, en /os órdenes Federal, Estatal 
y Municipal, y en los tres poderes (Ejecutivo. Legislativo y Judicial) y en los órganos con 
autanomla constitucional, 

De este modo. según lo señala parte del acervo de la Biblioteca Virtual de/ Instituto de 
Investigaciones Juridicas de la UNAM (www.jurldicas.unam.mxJ, particularmente 'El 
Ciclo del Uso de los Recursos Públicos en el Ordenamiento Jurfdico Mexicano', señala 
que la definición de 'recurso público' aunque pudiera parecer obvia, es un concepto 
difTci/ de delímitare pues no existe una definición ¡'urfdica que permita definirlo con 
precisión. 

La legislación en general, y en particular la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. tampoco define ni hace uso riguroso de este concepto y 
encontramos una enorme variedad de denominaciones que se refieren de maner. 
genérica a /os 'recursos públicos', 
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Por su parte, el glosario de términos más usuales en la administración pública federal 
no utiliza el concepto de 'recursos públícos', pero si el de 'recursos' como el 'conjunto 
de personas. bienes materiales, financieros y técnicos con que cuenta y utiliza una 
dependencia, entidad u organización para alcanzar sus objetivos y producir los bienes 
o seNicios que son de su competencia' y el de 'recursos presupuestarios', a /os 
cuales define como 'asignaciones consignadas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación destinadas al desarrollo de las actividades necesarias para alcanzar /os 
objetivos y metas propuestas por fas entidades para un periodo determinado'. 

Esta situación que refleja el problema a nivel federal, se reproduce y amplifica a nivel 
Estatal. Resulta así revelador que carezcamos de un concepto claro de los que 
constituye un recurso público y que la casulstica y falta de rigor en el u.so de la 
terminología haga extremadamente dífícil reconstruir el marco normativo que regula el 
uso de los 'recursos públicos'. 

De este modo, consideraremos como 'recursos públicos', aquellos de tipo de 
patrimonio, coinversión, participación financiera, asignación, aportación, subsidio, 
aprovechamiento, mejora, contribución, bien, fideicomiso, mandato, fondo, 
financiamiento. patrocinio, copatrocinio, subvención, pago, prestación, multa, recargo, 
cuota, depósito, fianza, as/ como cualquier otra modalidad o figura análoga bajo la que 
se considere algún ingreso o egreso del Estado. 

Esto es así, pues conceptualmente los recursos públicos siNen para poner en ejecución 
las po/lticas contenidas en tos planes y programas gubernamentales. Su ejercicio está 
entonces guiado por una lógica que debe permitir asignarlos de manera ordenada para 
cumplir propósitos especffícos, y al mismo tiempo, que permita evaluar la medida en 
que su ejercicio contribuyó de manera precisa a cumplir esos propósitos. 

En este sentido, el ciclo del uso de los recursos públicos está normado por varios 
artfculos de nue·stra Carta Magna que regulan la planeación (artfculo 26-A), el sistema 
nacional de información estadfstica y geográfica (artfculo 26-B), el presupuesto, 
ejercicio y eva1uación de los recursos públicos (articulo 134), la fiscalización (artfculo 
79), el sistema de responsabilidades (artfcutos 108, 109 y 113) y la contabilidad 
gubernamental (artículo 73-f XXVIII). 

Lue.go entonces, el gasto público se puede definir como el dinero empleado por un 
gobjemo para pagar por la defensa, proyectos de desarrollo, educación, salud, 
infraestructura, mantenimiento del orden, justicia, entre otros rubros. Los fondos para 
mantener el gasto público son obtenidos, entre otros. por los impuestos, aportaciones 
de seguridad social contribuciones de mejoras, derechos, aprovechamientos, 
productos, venta de bienes y servicios. 

En electo, en la Ley de Ingresos de la Federación expedida por la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, prevé tos Ingresos provenientes de los conceptos y en fa 
cantidades estimadas que se seffafan en la misma. 
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Asf pues, la fracción IV del articulo 31 de la Co:;stffución Polftica de Jos Estados Unidos 
Mexicanos, señala lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los mexicanos 
contribuir para los gastos públicos, as/ de la Federación, como de Jos Estados, de la 
Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes. 

En este sentido, resulta válido afirmar a ese H. Instituto que la obligación constitucional 
de los mexicanos es CONTRIBUIR a los gastos públicos, NO AS/ A RECIBIR O 
EJERCER recursos públicos. 

En el caso concreto, contrario a /as infundadas y erróneas consideraciones vertidas por 
la parte recurrente en su recurso de revisión, /os datos personales de mi mandante y su 
información fiscal, financiera y patrimonial, NO es información pública. 

Ello, en virtud que mi representada NO recibe NI ejerce recursos públicos por parte del 
Estado para que su información pueda ser considerada como pública en términos de la 
fracción 1, Apartado A del articulo 6" de la Constitución Pofftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, como errónea y forzadamente lo pretende hacer valer la parte recurrente. 

El hecho de que mi mandante se encuentre oblígada a contribuir para /os gastos 
públicos de la Federación, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, de ninguna 
forma se puede considerar o extender su interpretación al extremo de que. por ese 
simple hecho se reciben o se ejercen recursos públicos, tal como forzadamente lo 
pretende encuadrar la parte recurrente. 

En efecto, como quedó precisado, /os recursos públicos y /os gastos públicos, son 
figuras y cuestiones totalmente distintas, pues si bien, a través de contribuir a los gastos 
públicos en parte se generarán los recursos públicos a destinar para determinadas 
obras y propósitos del Gobierno Federal, Estatal, Municipal y Ciudad de México, lo cierto 
es que la fracción 1 del apartado A del articulo 00 Constitucional, es muy clara en 
establecer que cuento se reciben v eJerzan recursos públicos, la información a quien 
se entreguen esos recursos públicos, será pública, situación que en caso concreto no 
se actualiza, mucho menos que mi mandante realice actos de autoridad, toda vez que 
mi representada no recibió recursos públicos y, por ende, tampoco la obligación de 
informar el uso y destino de dichos recursos. 

Lo anterior es así, pues el objetivo de la disposición constitucional referida y del articulo 
134 Constitucional, es que se transparenten y se rindan fas cuentas correspondient 
a cargo de los servidores públicos por el ejercicio de dichos recursos públicos, pu se 
tiene la necesidad de que los mencionados recursos se destinen efectivamente p'ara los 
propósitos que fueron destinados y no para cuestiones distintas o partida 
presupuestafes. 
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En este sentido, la transparencia, rendición de cuentas, fiscalización, sistema de 
responsabilidades y la contabilidad gubernamental de /os recursos públicos a que 
aluden los artlculos 6°, 26-A, 79, 108, 109, 113 y 134 de fa Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se encuentra regulada especfficamente en el contenido de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de fa Federación, Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley de Planeación Presupuestaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas, entre otras, s;endo que tal obligación pn'ncipalmente recae en los 
servidores públicos. 

Además, de conformidad con tos artículos 7 4 y 79 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, la fiscalización y rendición de cuentas de los recursos 
públicos entregados y ejercidos, se lleva a cabo por la Cámara de Diputados., por fa 
Auditor/a Superior de fa Federación, de manera externa. y de manera íntema, por parte 
de la Secretaria de /.a Función Pública a través df) sus órganos Internos de Control en 
cada una de las dependencias. 

Caso contrario. la fiscalización y 'rendición de cuentas' de los ingresos de los 
particulares se lleva a cabo: 

1. En términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, en relación con 
lo dispuesto en la Ley de/Impuesto sobre la Renta, entre otras. 

2. Por su parte del Servicio de Administración Tributaria. 

3. Los particulares, personas físicas o morales, deben de presentar sus declaraciones 
manuales o anuales. a través de /as cuales rep.ortan la totalidad de sus ingresos y 
es fa forma de determinación de sus impuestos a pagar, a fin de poder contribuir de 
manera equitativa y proporcional a /os gastos públicos según lo dispuesto en la 
fracción IV del articulo 31 de la Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En re·lación con lo anterior, en caso de quien reciba y ejerza recursos públicos los 
destine para cuestiones distintas para lo cual fueron presupuestadas, podrá ser 
sanciones en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas, sin 
perjuicio de las sanciones penales y civiles que se les pudieran fincar a dichas personas. 

Caso contrario, en el caso de las personas flsicas o morales que no contribuyan 
proporcional y equitativamente a sus ingresos con /os gastos públícos o evadan o 
eludan su obligación de pago de impuestos, se harán acreedores a sanciones 
pecuniarias y sanciones de privación de libertad de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Fiscal de la Federación y el Código Penal Federal, lo cual de ninguna forma 
implica la aplicación o actualización de alguno de los supuestos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas. 

En el caso concreto, una vez más se evidencia lo infundado y gratuito de 
consideraciones expuestas por la parte recurrente en su recurso de revisión, pu 
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ninguna forma se puede considerar que la hoy tercer interesada no contribuya de 
manera proporcional y equitativa a /os gastos públicos se pueda considerar que haya 
recibido o ejercido recursos públicos y, por ende. su información fiscal, financiera o 
patrimonial y sus datos personales, deben ser públicos y, en consecuencia revelarse a 
terceros, circunstancia que se niega pues se insiste los datos personales y la 
información fiscal y financiera de mi representada no es pública. 

En efecto, tales consideraciones resultan totalmente infundadas. pues como se ha 
demostrado. la entrega y el ejercicio de los recursos públicos a determinada persona 
ffsíca, moral o sindicato o autoridad, son una cuestión totalmente distinta a aquellas 
personas físicas o morales que contribuyen con los gastos públicos de la Federación, 
el Estado, los Municipios y la Ciudad de México. independientemente de que hubieran 
sido beneficiarios por un decreto de condonación, toda vez que dicho dinero no son 
recursos públicos. 

En este sentido. se insiste en que los datos personales de mi mandante y su información 
patrimonial, fiscal y financiera, NO son públicos y, por ende, los agravios y 
consideraciones expuestos por la parta recurrente resultan erróneas, Infundadas y 
gratuitas, por lo cual, procede desestimarlas. 

Sirve de apoyo a todo lo anterior, el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Quinto Circuito contenido en la tesis 
que reza al tenor siguiente: 

Asimismo, resulta aplicable a/ caso concreto el criterio sostenido por el H. Pleno en 
Materia Administrativa del Primer Circuito en la jurisprudencia que a continuación se 
transcribe: 

En ese tenor de ideas. se insiste a ese H. Instituto en que los datos personales de mi 
mandante y su información patrimonial, fiscal y financiera, NO son públicos y por ende, 
las consideraciones expuestas por parte del recurrente resultan erróneas. infundadas y 
gratuitas, por lo cual. procede revocarla. 

CUARTO. En el recurso de revisión. especlficamente en el Agravio Segundo. la parte 
recurrente, aduce que la negaüva de acceso a la información solicitada viola su derecho 
a la información. toda vez que la información debe ser pública de acuerdo al articulo 71, 
fracción 1, inciso d) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

En primer término. resulta importante precisar a ese H. Instituto dos cuestiones 
relevantes del Agravio que se contesta: (i) la parte recurrente no expone razonamiento 
lógico-jurfdico o convencional alguno, a través del cual exponga de qué forma o cómo 
es que la contestación proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria viola 
su derecho de acceso a la información y (ii) que contrario a lo señalado por la recurrente, 
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no existe ni existió la Ley General de Transparencia y Acceso a la InformaCión PúbHca 
Gubernamental. 

A. En este sentido, respecto del primer supuesto ese H. Instituto no podrá perder de 
vista que fa parte recurrente no formuló agravio o razonamiento lógico-jurldico o 
convencional alguno respecto de qué forma la respuesta que le fue emitida por parte 
del Servicio de Administración Tributaria le causa perjuicios o viola su derecho de 
acceso a la información pública. 

Máxime que la parte recurrente seflala que es la negativa de acceso a la información la 
que viola su derecho de acceso a la información; sin embargo, a ésta en ningún 
momento se le ha negado su derecho al acceso de información. 

En efecto, del análisis que ese H. Instituto se sirva llevar a cabo a las respuestas 
emitidas por parte del Servicio de Administración Tributaria a la solicitud de acceso a la 
información formulada por la parte recurrente., claramente podrá advertir que dicha 
autoridad hacendaría dio contestación a la referida solicitud de manera fundada y 
motivada informando a la recurrente en donde encontrar la información requerida. 

Asimismo, le precisó de manera fundada y motivada que determinada información no 
puede ser proporcionada, toda vez que se encuentra clasificada como reservada en 
términos de lo dispuesto en el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con los articu/os 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2. fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

De este modo, contrario a sus infundadas consideraciones, en ningún momento se le 
ha negado su derecho o acceso a la información, pues el Servicio de Administración 
Tributaria dio contestación a su solicitud de acceso a la información, por lo cual. resulta 
válido concluir que en ningun momento se ha violado su derecho de acceso a /a 
información. 

Además. resulta importante precisar que el derecho de acceso a la información !1Q..!l§. 

un derecho absoluto, pues se requiere analizar si al dar acceso a determinada 
información no se transgreden disposiciones constitucionales o legales, as/ como el 
derecho de protección a los datos personales de una tercera persona, como es el caso 
de mi representada y que nos ocupa. 

De este modo, resultará claro para ese H. Instituto que las consideraciones de la parte 
recurrente devienen en infundadas. 

B. Por su parte, respecto al segundo supuesto planteado, no existe ní existió la Ley 
General de Transparencia y Acceso a /a Información Pública Gubernamental. 

Ello, en virtud de que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa 
Pública, fue publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federació 
ha sido reformada desde entonces; caso contrario, la Ley Federal de Transpafi cia y 
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Acceso a la Información Pública Gubernamental, si ha sufrido diversas modificaciones 
a lo largo de su vigencia, inclusive fue abrogada e/9 de mayo de 2016, dando paso a 
una nueva Ley. 

En este sentido, al Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, no preve/a un artfculo 71, pues sólo contenla 64 disposiciones en su 
contenido. 

Por su parte, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su 
artículo 71, fracción 1, inciso d), establece lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que los sujetos obligados, en el caso del 
Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de /as Entidades Federativas, el órgano 
Ejecutivo del Distrito Federal y los municipios, deberán poner a disposición del público 
y actualizar, entre otra información, aquella relacionada con el nombre, denominación o 
razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a los que se /es hubiera 
cancelado o condonado algún crédito fiscal, as/ como /os montos respectivos. 

En el caso concreto, de ser el caso, la referida disposición legal no resulta aplicable al 
caso que nos ocupa, pues como se precisó anteriormente la Ley General de 
Transparencia y Acceso a /a Información Pública se publicó el 4 de mayo de 2015 en el 
Diario Oficial de la Federación, por lo cual, la información que se está solicitando es con 
anterioridad a dicha fecha. 

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primer Transitorio de la ley 
en comento, ésta entró en vigor al día siguiente de su publicación en el referido medio 
de difusión nacional. 

De este modo, de aplicarse lo dispuesto en el articulo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública_ y lo argumentado por la 
parte recurrente, traerla una violación a/ principio de irretroactividad en perjuicio de mi 
representada. 

Consecuentemente, lo procedente será que ese H. Instituto desestime los agravios 
formulados por la parte recurrente en su recurso de revisión y proceda a declarar 
infundado el mismo. 

QUINTO. Por otra parle, en el Agravio Tercero del recurso de revisión el recurrente 
señala que la negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso a la 
información, toda vez que la información solicitada ya ha sido declarada como 
información de interés público por parte de ese H. Instituto en distintas resoluciones y 
éste ha ordenado su entrega. 

Lo anterior, a partir de considerar que de acuerdo a la respuesta a la solicitud e 
información pública con folio número 0673800114015 realizada por la recurrente, de 
2003 a la fecha de interposición del recurso, ese H. Instituto ha presentado un total d 
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17 denuncias por incumplimiento del Servicio de Administración Tributaria a 
resoluciones relacionadas con la difusión de condonaciones y cancelaciones de cré-ditos 
fiscales; además de señalar que el Servicio de Administración Tributarla se encuentra 
incumpliendo a las resoluciones ROA 1118 y sus acumulados, ROA 1119 y sus 
acumulados, RDA 1141 y sus acumulados, ROA 1311 y ROA 1766, todos de 2015. 

Al respecto, resulta importante recordar a ese H. Instituto que en las resoluciones 
recafdas a /os recursos de revisión identificados con los números 2479105, 0015106, 
4917108, 581708, 609110, 1935111, 2306111, 2722111, 1558112 y el ROA 0898/13 que 
acumula al ROA 903113, e/ Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, confirmó que la información de los 
contribuyentes se clasifica como reservada de conformidad con lo disp uesto en 
el articulo 14, fracc;6n 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en relación con el contenido del articulo 69 del 
Código Fiscal de fa Federación y 2, fracción VI/ de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto desestime los agravios 
y consideraciones expuestas por el recurrente en su recurso de revisión, al resultar 
totalmente infundadas e improcedentes. 

SEXTO. Por otra parte, en el Agravio Cuarto del recurso de revisión la recurrente 
esencialmente manifiesta que la negativa de acceso a la información en materia de 
adeudos fiscales cancelados y condonados es una práctica sistemática violatoria del 
derecho de acceso a la información por parte del Servicio de Administración Tributaria 
y por tanto, se trata de una violación grave al derecho a la información pues se actualiza 
lo que ha sido identificado por el Pleno de la H. Suprema Corte de Justicia de fa Nación 
como 'el intento de logiar impunidad de las autoridades que actúan dentro de una 
cultura del engaño, de la maquinación y del ocultamiento'. 

Al respecto, fa parte recurrente cita la tesis aislada que lleva por rubro: 'GARANTIAS 
INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACIÓN). VIOLACIÓN GRAVE PREVISTA 
EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL LA 
CONFIGURA EL INTENTO DE LOGRAR LA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES 
QUE ACTÚAN DENTRO DE UNA CULTURA DEL ENGAÑO, DE LA MAQUINACIÓN Y 
DEL OCULTAMIENTO, POR INFRINGUIR EL ARTÍCULO $0 TAMBJ~N 
CONSTITUCIONAL' misma que textualmente seflala: 

De la anterior transcripción, se desprende que el articulo 6° constitucional establece que 
'el derecho a la información será garantizado por el Estado' y que del análisis de los 
diversos elementos que concurrieron en su creación se deduce que esa garantfa se 
encuentra estrechamente vinculada con el respeto de la verdad. 

En consecuencia, la tesis en comento señala que tal derecho es, por tanto, básico p 
el mejoramiento de una conciencia ciudadana que contribuirá a que ésta sea 
enterada, lo cual es esencial para el progreso de nuestra sociedad y si las autori 'des 
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públicas, elegidas o designadas para servir y defender a la sociedad, asumen ante ésta 
actitudes que permitan atribuirles conductas faltas de ética, al entregar a la comunidad 
una información manipulada, incompleta, condicionada a Intereses de grupos o 
personas, que le vede la pos;bi/idad de conocer la verdad para poder participar 
libremente en la formación de la voluntad general, incurren en violación grave a /as 
garantlas individuales en términos del articulo 9 7, segundo párrafo de nuestra Carta 
Magna. 

En este sentido, es importante que ese H. Instituto advierta que la parle recurrente no 
solo está manifestando que se le negó el acceso a la información. sino que además 
manifiesta que la información que le fue proporcionada (manifestaciones que resultan 
contrarias) es manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupos o 
personas, sin que al efecto la recurrente haya demostrado con prueba idónea alguna. 
tal extremo 

En efecto. la parle recurrente medularmente manifiesta que la información que le fue 
entregada es falsa, sin que al efecto haya expuesto razonamiento lógico-jurídico o 
convencional cómo es que asegura tajantemente o cómo tiene la certeza de que la 
información que le ha sido proporcionada ha sido manipulada o condicionada a 
intereses de grupos de personas. lo cual evidencia lo infundado y gratuito de su 
argumentativa, sin que pueda pasar por alto ese H. Instituto que la parte recurrente en 
ningún momento exhibíó prueba alguna que acredite su dicho (el que afirma tisne 
que probar). 

Máxime que en todo el cuerpo de su recurso de revisión se duele de 'la negativa de 
acceso a la infonnación viola mi derecho a la información ... · y en el Agravio Cuarto de 
dicho recurso contrariamente seflala que la información SI/e fue proporcionada pero es 
falsa o está manipulada por intereses de tercero. 

Luego entonces, se evidencia lo infundado de sus argumentos, pues contrario a Jo 
manifestado por la recurrente en su recurso, si se respetó su derecho de acceso a la 
información, sí se le dio acceso a la información que requirió, pero evidentemente, como 
se expuso anteriormente, el derecho de acceso a la información No es absolutos y 
debe atender a /as limitantes de tanto la Constitución Federal como las Leyes federales 
establecen a dicho acceso o a la máxima publicidad. 

En ese sentido. ese H. Instituto debe ponderar que el respeto al derecho de acceso a 
la información no violente otros derechos, como es el caso que nos ocupa que se 
pretende violentar en perjuicio de mi representada su derecho de protección de datos 
personales e información financiera, fiscal y patrimonial. 

Más aún existiendo ordenamientos legales que establecen expresamente la prohibición 
a divulgar información de tipo requerido por la recurrente como lo es el arlfcuto 14, 
fracción JI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a /a Información Púb/ic 
Gubernamental. el attfculo 69 del Código Fiscal de la Federación y el resto de /as 
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disposiciones legales que han sido invocadas a lo largo del presente escrito de 
contestación al recurso de revisión. 

En este sentido, resulta válido afirmar que a la recurrente no se le ha violado su derecho 
de acceso a la información por parte del Servicio de Administración Tributaria, como 
infundadamente lo señala en su recurso de revisión, pues sf se le dio acceso a la 
información requerida con /as limitante.s de ley y en respeto al derecho de protección de 
datos personales de los contribuyentes involucrados y se le proporcionó dicha 
información. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto desestime por 
infundados los agravios formulados por la parte recurrente en su recurso de revisión, 
pues como se advierte de su recurso, la misma se contradice, por un lado al seflalar 
que se te negó acceso a la información y, por otro, señala que la información que le fue 
entregada es falsa o manipulada, siendo que no aportó prueba alguna para acreditar tal 
extremo. 

SÉPTIMO. Por otra parte, la parte recurrente aduce en su Agravio Quinto de su recurso 
de revisión que la información no puede ser Invocada como re-se!Vada, toda vez que se 
trata de información relacionada con actos de corrupción, de conformidad con el articulo 
115, fracción JI de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Al respecto, ese H. Instituto no puede perder de vista que la Litis en el presente asunto, 
se circunscribe en analizar si el SeNicio de Administración Tributaria dio o no respuesta 
a la solicitud de acceso de información formulada por fa parte recurrente conforme a 
derecho. 

Consecuentemente, el Agravio Quinto que formula la parte recurrente deviene en 
inoperante e infundado, pues no tiene relación directa alguna con la cuestión 
efectivamente planteada, pues si en el caso hubo o no actos de corrupción, esta no es 
la vía ni la autoridad para hacerlos valer. 

En todo caso, la parte recurrente, de asf considerarlo, tendrá ejercitarlo en otro 
momento, en otra vía y ante otra autoridad, para posteriormente y en su caso, hacerlo 
valer como argumento. 

Ello, pues la recurrente en ningún momento acredita con prueba alguna tal extremo de 
su pretensión, no dejando de advertir que las consideraciones expuestas en el agravio 
que se contesta no tienen relación alguna con la Litis pfanteada. 

Consecuentemente, resulta hnportante señalar que en el caso concreto no result 
aplicable lo dispuesto en la fracción /1 del artfculo 115 de fa Ley General e 
Transparencia y Acceso a la Información PCJblica. pues además de lo sel1alado e 
párrafos anteriores. la Ley en comento se publicó en el mes de mayo de 2015, por lo 
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cual, de aplicarse el supuesto referido, seria violar en perjuicio da mi representada la 
garantfa de irretroactivídad de la Ley prevista en el artfculo 14 Constitucional. 

Derivado de lo anterior, mi representada solicita a ese H. Instituto desestime por 
inoperante e infundados los agravios formulados por la parte recurrente y en su lugar, 
dicte una resolución en donde se confirme que si se le dio respuesta a la solicitud de 
acceso a la información planteada por la recurrente por parte del Servicio de 
Administración Tributaria y que los datos personales de mi representada, as/ como su 
información financiera. fiscal y patrimonial, no serán divulgadas de ninguna forma ni a 
persona alguna por tratarse de información confidencial. 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a /a Información Pública la denominación de mi mandante y 
su domicilio son datos personales que revisten la caracterlstica de Información 
confidencial y que se encuentran protegidos por la referida disposición legal, aun 
as l. ese H. Instituto, bajo la infundada premisa de seguridad jurldica e igualdad procesal. 
/os da a conocer a la parte recurrente dentro del procedimiento administrativo. 

Al respecto, resulta importante traer a colación lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. mismo que dispone; 

De la anterior transcripción se desprende que se considera información confidencial 
aquella que contiene datos personales concernientes a una persona ffsie<~ identificada 
e identificable. 

En relación con lo anterior, el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, señala: 

De la anterior transcripción, claramente se desprende que se considera como 
Información confidencial aquella que contiene datos personales de una persona 
identificada o ídentfflcable y que sólo podrán tener acceso a ella /os titulares de la 
misma o sus repres&ntantes. 

En este sentido. de las disposiciones anteriormente sef!aladas se desprende sin lugar 
a dudas que se considera información confidencial aquella a través de la cual se pueda 
identificar o pueda ser identificable una persona, sea física moral, lo cual, 
evidentemente, incluye su nombre o denominación o razón social y su domicilio, así 
como que sólo tendrán acceso a los mismos sus titulares y/o sus representantes. 

De este modo. aun cuando solo los ínteresados o sus autorizados tendrá acceso a /as 
constancias que integran los asuntos en los que son parte, ya sea en un juicio de 
amparo o en el expediente administrativo en que se actúa. lo cierto es que dada l 
naturaleza es eclflca del asunto ue nos ocu a nfn una de /as artes debler.. n 
de conocer ni siguiera el nombre y domicilio de cada una, es decir, n · /as 
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autoridades responsables, mucho menos los terceros interesados debieran conocer la 
denominadón o razón social de mi mandante, así como tampoco su domicilio. 

Lo anterior. toda vez atendiendo a las disposiciones legale-s anteriormente precisada. 
sólo sus titulares y/o representantes podrán tener acceso a /as mismas, por ende, la 
contra parte o terceros no debieran tener acceso a /os datos personales de la hoy 
tercero intere-sada, incluyendo su denominación o razón social y su domicilio. 

Máxime que la Litis en el presente procedimiento administrativo se constriñe en dilucidar 
sí se entrega o no a los terceros interesados datos personales de la hoy tercero 
interesado como lo son la denominación o razón social y su domicilio, situación por la 
cual a la fecha mi mandante ha quedado en estado de indefensión e inseguridad 
jurldica, pues con motivo del presente procedimiento administrativo, se han divulgado 
sus datos personales, por Jo menos, la información anteriormente apuntada, sin que al 
efecto se hayan tomado alguna medida para la protección de dichos datos. 

Sin que pueda considerarse que el hecho de acudir a defender sus derechos (garantfa 
de audiencia) ante instancias judiciales y administrativas, se corra el riesgo de que sus 
datos sea.n dívutgados o no protegidos, aun cuando solo las partes involucradas en los 
mismos, tengan acceso a dicha información, pues se insiste. dada la naturaleza y 
objetivo del presente asunto, es que se debieron de haber resguardado sus datos 
personales, incluyendo denominación, razón social y domicilio. 

Además, ese H. Instituto, no funda ni motiva debidamente en qué ordenamientos 
legales se basa el tema de la seguridad jurídica e igualdad procesal para estar en 
posibilidad de compartir con la parte recurrente la denominación y domicilio de mi 
mandante dentro del procedimiento administrativo en que se actúa radica·do ante el 
referido instituto, pues se debieron haber protegído tanto los datos personales de la 
parte recurrente como el de mi mandante para que no fueran conocidos por ninguna de 
/as partes. 

Eflo, pues se insiste, dada la naturaleza del presente asunto, dentro de la información 
que solicitó fa recurrente en el expediente administrativo en que se actúa, es la 
denominación o razón social de mi mandante, dato que ya ha sido más que divulgado. 

Tan lo anterior es asf que mediante oficio INAIIDGAJ/0634118 de fecha 14 de marzo de 
2018, que obra agregado en autos del diverso juicio de amparo 52612017 radicado ante 
el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, el 
Director de Asuntos JuridicQs de ese H. Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales expone una relación de los diversos 
juicios de amparo que se promovieron en contra de las resoluciones reclamadas en 
dicho juicio, divulgando con ello datos personales d8 otra empresas que no fueron parte 
en el presente juicio de amparo y con lo cual, se evidencia la franca violación a lo 
dispuesto en los artfcu/os 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 116 de la Ley General de Transpare-ncia y Acceso a la lnformaci 
Pública. 
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Incluyendo datos personales de mi mandante sin que ésta hubiera dado su 
consentimiento para ello con lo cual se evidencia nuevamente la violación a las 
disposiciones anteriormente precisadas; además de que Ja hoy tercero interesada 
desconoce en cuántos otros juicios de amparo, ese H. Instituto presentó el mencionado 
oficio, situación que deja en estado de indefensión e inseguridad jurldica a mi mandante 
y a /as diversas empresas promoventes de los distintos juicios de amparo. 

Ello. pues sus datos personales (nombre, denominación o razón social y domicilio), no 
fueron protegidos conforme a las leyes de la materia. por el contrario, han sido 
divulgados en distintos juicios de amparo en los cuales no fueron parte. 

Derivado de lo anterior, mi mandante solicita a ese H. Instituto ordene que dentro del 
expediente en que se actúa obseNe lo dispuesto en los arttcu/os 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones legales 
aplicables y disposiciones de carácter general, reglamento o circulares internas, para la 
protección de sus datos personales, en relación con lo dispuesto en los artfculos 6, 
Apartado A. fracción 11 y 16. segundo párrafo de fa Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Finalmente, mi representada hace suyos los alegatos formulados por el 
SeNicio de Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 13 de octubre de 2015, 
por lo cual, a fin de evitar repeticiones innecesarias. solicito se tengan por reproducidos 
como si a la letra se insertarán, en aquella parte en la cual se expone de manera 
fundada y motivada porque la información de mi representada es información reservada 
y, por ende, no es pública y no puede divulgarse. 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. mi representada ofrece las siguientes: 

PRUEBAS 

l. La DOCUMENTAL siguiente: 

3. Copia certificada del instrumento notarial a través del cual el suscrito acredita la 
personalidad ... 

/1. La JNSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a los intereses 
de mi mandante. 

111. La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en todo lo que se derive de las 
actuaciones y favorezca a mi representada. [ .. .)"(sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado, acompañó copia 
Testimonio para acreditar la personalidad del representante legal. 
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71. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil diec·iocho, el Comisionado Ponente 
a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el 
acuerdo ACT -PU B/22/08/20 18.05, tuvo por reconocido el carácter de tercero 
interesado a tres personas morales quejosas en el juicio de garantías 527/2017, 
tramitado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión , 
para el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del dla 
hábil siguiente a la fecha en que recibieran !a notificación, manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el día 
dieciocho de octubre de dos mil dieciocho. 

72. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en la Ofícialla 
de Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados, 
que formaron parte del juicio de amparo número 371/2017, en los siguientes 
términos: 

"[. . .] 

ALEGATOS 

PRIMERO. Resulta procedente se desestimen /os argumentos del recurso de revisión 
promovido por la solicitante, en virlud de que la información so{jcilada relativa al nombre, 
denominación o razón social y clave del RFC de los créditos fiscales condonados o 
cancelados, por el periodo de/1° de enero de 2007 al 30 de julio de 2015, fue clasificada 
como reservada al tratarse de datos protegidos con el secreto fiscal por el sujeto 
obligado, por lo que debe conservar esa naturaleza. 

En primer lugar. debe recordarse que el articulo 6, Apartado A, fracciones 1 y 11 de fa 
Constitución Federal establece que /as personas tienen derecho al libre acceso a fa 
información plural y oportuna, sin embargo /a ley deberá proteger la información de los 
datos personales, al indicar: 

As/, como restricción al ejercicio de dicho acceso a la información pública, se prevé 
expresamente que fa información a que se refiere fa vida privada y /os datos personales 
serán protegidos en tos términos y con fas excepciones que se fijen en las leyes. 

Por su lado, el articulo 16 de la Constitución señala: 
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En ese sentido, en nuestra corta magna se contiene el derecho de los gobernados a 
que la información que tenga en su poder el Estado sea pública, con determinadas 
excepciones, sin embargo, también señala que esos gobernados tienen derecho a la 
protección de sus datos en los términos establecidos en la ley. 

Especfficamente los artlculos 4 y 14, fracción de la entonces Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental indica: 

De lo anterior, se aprecia que uno de los objetivos de la indicada ley es garantizar la 
protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados. además que 
especifica mente indica que el secreto fiscal tiene el carácter de información reservada. 
por lo que los mismo no pueden ser revelados por alguna autoridad, que en el caso 
específico son /as autoridades fiscales, como el SA T. 

En ese sentido, debe desestimarse el recurso promovido por la solicitante por el periodo 
comprendido del1° de enero de 2007 al31 de diciembre de 2013, en virtud de que ese 
Instituto no puede ordenar que el sujeto obligado entregue la información con datos 
personales, como lo son la denominación y RFC de los contribuyentes a los que durante 
ese periodo se /es condonó o canceló un crédito fiscal. 

Máxime que en el caso el solicitante no actualiza alguno de los supuestos del articulo 
22 de la Ley Federal de Transparencia antes indicada, que justificarán la revelación de 
/os datos personales de mi poderdante. 

Mora bien. es importante considerar que lo anterior tuvo como antecedente la solicitud 
del 21 de agosto de 2015, en la que se solicitó el listado que contenga el nombre. 
denominación o razón social clave del RFC, monto del adeudo fiscal condonado y/o 
cancelado y motivo de dicha condonación y/o cancelación de las personas a quienes el 
SAT condonó o canceló adeudos fiscales durante el periodo del 1° de enero de 2007 
a/30 de julio de 2015. 

El10 de septiembre det2015, el SAT indicó que en su página de intemet se encontraba 
publicada una lista de los contribuyentes a quienes se había condonado o cancelado 
créditos fiscales desde e/1° de enero de 2014 hasta e/31 de agosto de 2015. 

Ahora bien, en la resolución que resolvió el recurso de revisión ROA 5354715, misma 
que fue dejada sin efectos por la sentencia dictada en el juicio de emparo 37112017, se 
apre·oia que se hizo un análisis jurldico para justificar los motivos por los que la reserva 
de la información solicitada no se ubica en el supuesto del artículo 69 del Código Fiscal 
de la Federación (CFF), concluyéndose que el 1° de enero de 2014 entró en vigor la 
referida al indicado numeral, en el que se indica que la reserva no es aplicable sobre el 
nombre, denominación o razón social y clave del RFC de los contribuyentes que, entre 
otros supuestos. se les haya cancelado o condonado un crédfto fiscal. 
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Aún cuando como ya se dijo la resolución quedó sin efectos, es necesario tomar en 
cuenta los argumentos jurldicos ah/ desarrollados, solicitándose que en el caso se 
confirme la clasificación de la información realizada por el Comité Técnico y se 
considere que por disposición del articulo 69 del CFF, la información solicitada por la 
promovente del periodo del 1° de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2013 debe 
considerarse reservada al ser parte del secreto fiscal, pues el articulo 69 del CFF 
vigente en ese periodo as! lo indica. 

En ese sentido, se aprecia que a partir de 2014 el párrafo décimo primero que establece 
que la reserva no resulta aplicable respecto del nombre, denominación o razón social y 
clave del RFC de los contribuyentes no es aplicable en los casos en que se condonen 
o cancelen créditos fiscales estuvo vigente. 

Lo anterior se confirma con la iniciativa de ley enviada por el Ejecutivo Federal y 
publicada en la Gaceta Parlamentada el 8 de diciembre de 2013, en la que sobre la 
reforma al articulo 69 del CFF se indicó: 

De esa manera, la intención del legislador al adicionar el párrafo décimo primero al 
artículo de referencia fue crear un nuevo supuesto de excepción a la reserva del 
secreto fiscal. lo que implica que con anterioridad a su entrada en vigor los créditos 
fiscales condonados o cancelados sí tenlan como naturaleza jurldica ser información 
reservada en los términos del artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Efectivamente, la reforma al artículo 69 del CFF confirma que con antenoridad a 2014 
dicha información si tenia el carácter de información reservada como secreto fiscal, 
motivo por el que ese Instituto le debe reconocer esa naturaleza jurldica por Jo que hace 
a la información solicitada por la promovente por el periodo del 1° de enero de 2007 al 
31 de diciembre de 2013. 

Blo, toda vez que de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 14 de la Constitución 
Federal, el CFF vigente a parlir de 2014 no puede ser aplicado de forma retroactiva en 
perjuicio de mi representada, a fin de ordenar al sujeto obligado (SA T) a publicar datos 
de condonaciones o cancelaciones de créditos fiscales con /os nombres y claves de 
RFC ocurridos con anteriondad a que entró en vigor la norma jurldica, es decir, de la 
época en que expresamente se consideraban parte del secreto fiscal. 

En consecuencia, debe desestimarse los argumentos de la promovente relativos a la 
publicación del nombre, denominación o razón social y la clave del RFC de los créditos 
fiscales condonados o cancelados con anterioridad a 2014, al tener la naturaleza de 
información reservada por ser secreto fiscal. 

Por tanto. en todo caso ese Instituto únicamente deberá de ordenar al sujeto oblig o 
publicar el nombre, denominación o razón social y clave del RFC, de los contribuye te 
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a /os que se fes hubiera condonado o cancelado un crédito fiscal a partir de 2014 y no 
con anterioridad. [ .. .r (sic) 

Al escrito de referencia, e·l tercero interesado, acompañó copia simple de un 
Testimonio para acreditar la personalidad del representante legal. 

73. Con fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente 
a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el 
acuerdo ACT-PUB/22/08/2018.05, tuvo por reconocido el carácter de tercero 
interesado a una persona moral quejosa en el juicio de garantías 296/2017, 
tramitado ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México, ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para 
el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el día 
v~íntidós de octubre de dos mil dieciocho. 

74. Con fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente 
a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el 
acuerdo ACT ~PUB/22/08/2018.0.5, tuvo por reconocido el carácter de tercero 
interesado a una persona moral quejosa en el juicio de garantías 37 4/2017, 
tramitado ante el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México, ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para 
el efecto de que en un plazo de siete dias hábiles contados a partir del d(a hábil 
siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el dia 
veintidós de octubre de dos mil dieciocho. 

75. Con fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente 
a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personal 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de ampar 
acuerdo ACT-PUB/22/08/2018.05, tuvo por reconocido el carácter de 
rnteresado a dos personas morales quejosas en el juicio de garantías 8/20 
tramitado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa 
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Ciudad de México, ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, 
para el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el día 
veintidós de octubre de dos mil dieciocho. 

76. Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía 
de Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados, 
que formaron parte del juicio de amparo número 554/2017, en los siguientes 
términos: 

"[. . .] 

MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, mis representadas consideran que el recurso de revisión 
promovido por el solicitante de acceso a la información, resulta improcedente en 
términos de lo dispuesto en el articulo 57, fracciones 1/ y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo cual, ese H. 
Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con lo dispuesto en fa fracción 111 
del artfculo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el articulo 57 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, señala lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado 
por improcedente cuando: (1) El Instituto haya conocido anteriormente del recurso 
respectivo y resuelto en definitiva y (lí) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se 
esté tramitando algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del 
articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, tal como se procederá a demostrar a continuación. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis se actualiza toda vez que en determinada fecha 
(se desconoce la misma al no habérsele corrido traslado a mi representada con el sello 
de recibido flsica o electrónicamente la interposición del recurso de revisión}, el 
solicitante de acceso a la información promovió recurso de revisión en contra de la 
respuesta emitida por el Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso 
de información registrada con el número de folio 0610100121015. 
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Previos Jos trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en 
definitiva mediante resolución de fecha 27 de octubre de 2015 emitida por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria 
se entregara a la solicitante de la información la información requerida en su solicitud 
de acceso a la información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión 
promovido por la parte recurrente resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser 
sobreseldo, en virtud de que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción 1/ del articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, toda vez que ese H. Instituto ya habla conocido del mismo y 
se habla resuelto en definitiva lo conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 ese H. Instituto 
conoció y resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la parte recurrente, 
en relación con su solicitud de acceso a la información planteada, situación por la cual 
el recurso en comento deberá ser sobresefdo por Improcedente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente seré que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la recurrente, en términos de lo previsto en la fracción 1/1 del 
articulo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubemamental. tal como se señala a continuación: 

De este modo. se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido por la 
parte recurrente debe ser sobresefdo, al actualizarse la hipótesis prevista la disposición 
legal anteriormente citada, por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para sobreseer el recurso de revisión 
que por esta vla se contesta, en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal 
de improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 57 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamental. 

En efecto, la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez 
que diversas empresas promovieron demandas de amparo ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial 
de la Federal, en contra de la resolución de fecha 2 7 de octubre de 2015 dictada por el 
Pleno de ese H. Instituto Nacional de Transpar encia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otras 
cuestiones, de la resolución de fecha 2 7 de octubre de 2015 dictada por el Pleno de ese 
H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
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Al respecto, cabe sel'talar que en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante 
sentencias dictada por el Juez de Distrito correspondiente se res.olvió conceder a /as 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
referida resolución emitida por ese H. Instituto y, en diversos juicios de amparo, se 
resolvió negar dicho amparo. 

lnconforme con /as sentencias concesorias del amparo, la hoy parte recurrente 
promovió recurso de revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida 
persona promovió recurso de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentra 
sub-:lúdice. es decir, el Tribunal Colegiado de Circuito competente aún no ha emitido 
una resolución definitiva a /os mencionados juicios de amparo. 

En este tenor de ideas, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el 
recurso de revisión promovido por la parte recurrente resulta improcedente y. por ende, 
deberá ser sobreseldo. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del 
articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. pues se promovió y se están tramitando ante /os tribunales del Poder 
Judicial Federal diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuesto por la 
referida hoy recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la recurrente, en términos de lo previsto en la fracción 111 del 
artículo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a /.a Información Pública 
Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede 
el sobreseimiento del recurso de revisión intentado por la parte recurrente, mi 
representada manifiesta que no otorga su consentimiento ni autorización para que 
el H. Servicio de Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o 
local, otorgue o divulgue sus datos personales, ni su información financiera, fisca o 
patrimonial solicitada por la recurrente, a través de su solicitud de acceso a la 
información registrada bajo el número de folio 0610100121015, as/ como tampoco 
persona alguna. 

Asimismo, mi representada manifiesta que, contrario a lo señalado en su solicitud de 
acceso a la información y en su recurso de revisión, la información que solicita la 
recurrente, de la cual es titular mi mandante, NO ES PÚBLICA. ta.f como se procederá 
a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, fa 
cual quedó registrada bajo el número de folio 0610'100121015, sel'tala que el 'Tipo de 
solicitud', es 'información pública'. 

Derivado de lo anterior. mediante oficios de fecha 3 y 4 de septiembre de 20 , 
respectivamente. la Administración Central de Cobro CoacUvo de la Administr ión 
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Central de Cobro Persuasivo y Garantfas dependiente de la Administración General de 
Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, de manera fundada y motivada 
y detalladamente, expuso a la hoy recu"ente, por un lado, qué información sí es pública 
y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que se encuentra 
clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad hacendaría 
se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior, la hoy recurrente promovió recurso de revisión señalando entre 
otras cuestiones, que la información solicitada es pública y de interés público. 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso 
a la información, exponer algún tipo de razonamiento legal o convencional, del qué 
considera que la información que está solicitando es pública. 

Además, el Servicio de Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada 
por qué la información de mi representada NO es pública, sino que es confidencial y lo 
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; aunque ésta insiste en su recurso de revisión que no le fue 
otorgada dicha información, al indebidamente considerar que es pública y de interés 
público. 

En este sentido, mi representada expondrá por qué su información NO es pública y, 
por ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la parte recurrente, ni a ninguna 
otra persona que las solicite, de lo contrario quedarfa en un total estado de 
incertidumbre e inseguridad jurídica. 

El articulo 6°, Apartado A de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece: 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre 
acceso a la información plural y oportuna, as/ como a buscar, recíbir y difundir 
información e ideas de toda Indo/e por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, la Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se regirán entre otros principios y bases, por aquella 
sef!alada en el sentido de que toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, LegislaUvo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos polfticos, fideicomisos y fondos públicos, asf como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba v ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal v municipal, es pública. 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-, se aprecia que, para el ejercic · 
del derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6 de nuestra C a 
Magna, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbfica, establece 
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la existencia de mecanismos correspondientes y de procedimientos de revlslon 
expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende solicita, investigar, difundir, 
buscar y recibir información. 

Como regla general, se señala, el acceso a la información y, por excepción, la 
clasificación. Es as/ que para clasificar la información como reservada, debe realizarse 
un análisis, caso por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión 
pública, en la que testen única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su 
contenido de forma genérica, asf como la fundamentación y motivación que sustente 
dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y 
directamente a /os sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del artfculo 6° de nuestra Carta Magna, tenemos 
que en la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de 
cualquier persona ffsica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos, es 
pública. 

En el caso concreto. la información de mi representada NO s pública. puesto que NO 
recibe NI· ha ejercido recursos públicos, por lo cual, no puede considerarse de forma 
alguna que la información que detenta el Servicio de Administración Tributaria de mi 
representada, pueda considerarse como pública. 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del artículo 6° Constitucional se señala que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Adicionalmente, el segundo párrafo del artfculo 16 de nuestra Carta Magna 
expresamente señala lo siguiente: 

De fa anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho a la 
protección de sus datos personales, as/ como a manifestar su oposición en los 
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud públícas o para proteger los derechos de terceros. 

Más aún, el articulo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
prevé que las garantlas constitucionales son aplicables a todo individuo en territorio 
nacional entiéndase personas físicas o morales. 
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En este sentido, el articulo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, medularmente seflala que: 'Con excepción de la 
información reservada o confidencial prevista en esta Ley, los sujetos obligados 
deberán poner a disposición del público y actualizar ... ' 

De este modo. el a'rtlculo 13 de la Ley en comento. señala cuál es el tipo de información 
que debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudlera 
generar el que se difundiera. 

Asimismo. el articulo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

Derivado de la anterior transcripción se desprende que también se considerará como 
información reservada, aquella que (1) por disposición expresa de una Ley se 
considerada como confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental 
confidencial y (ii) los secretos fiscales. 

Por su parte. la Ley Genera./ de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
espec/ficamente en su artículo 113, establece que se considerara como información 
reservada. aquella que: 'Las que por disposición expresa de una ley tengan tal 
carácter ... · 

Oe la anterior transcripción. se desprende que se considera como información 
confidencial, entre otra, aquella que (ij contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable y (ii) aquella relacionada con: los secretos bancario. 
fiduciario. industrial. comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a 
particulares. 

Por su parte. el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen los mismos requisffos y supuestos que la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de 
que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de /os particulares titulares de la 
información. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no se 
requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial. mismos que en el 
caso concreto no se actualiza ninguno. 

Al respecto. el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señala lo siguiente: 

Derivado de la anterior transcripción, se desprende que los sujetos obligados 
REQUIEREN OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARE 
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TITULARES DE LA INFORMACIÓN para poder permitir el acceso a información que es 
considerada confidencial. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de tos 
particulares para la divulgación de su información, siendo que en el caso concreto NO 
se actualiza ninguna de las hipótesis ahí sef7aladas. 

En este tenor de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6°, Apartado A, 
fracción 11 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
seftata que se de.berá proteger los datos personales conforme Jo fijen las leves, 
resultará cfaro para ese H. Instituto que de todas /as disposiciones invocadas resulta 
válido concluir que los datos personales y fa información financiera, fiscal y palrimonial 
de mi mandante NO es información pública. 

SiNe de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. que reza al tenor siguiente: 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantfa de acceso (derecho 
humano) a la información contenida en el artfculo fY' de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque es jurldicamente adecuado que en las leyes 
reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones 
correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reseNados, 
con la condición de que tales lfmites atiendan a intereses públicos o de Jos particulares 
y encuentren justificación racional en función del bien jurldico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de 
que se trata y fa razón que motive la restricción legislativa correspondiente, fa cual debe 
ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas 
obtenidas con la reseNa compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de 
la garantfa indíviduf31 (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante pre.cisar lo dispuesto por el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente 
señalaba: 

De la anterior transcripción, medularmente se desp.rende que el personal oficial que 
inteNenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones 
tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a /as 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos 
relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a 1 
autoridades a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominaci 
razón social y clave de registro federal de contribuyentes de aquellos que yan 
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obtenido una cancelación o condonación de crédffos fiscales, mucho menos el monto o 
el motivo de la referida cancelación o condonación. 

Aunado a lo anterior, el articulo 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, precisa el derecho al carácter reservado de los datos. informes o 
antecedentes que de los contribuyantes o terceros relacionados que conozcan /os 
servidores públicos, en los términos siguientes: 

Del referido análisis. se desprende qua existe impedimento legal para proporcionar la 
información requerida y respecto de la cual ese H. Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ordena al Servicio de 
Administración Tributaria su entrega, en virtud de que los contribuyentes tienen derecho 
al carácter de reseNado de los datos, informes o antecedentes que conoz.can de ellos 
los servidores públicos de la administración tributaria. 

Este último, considerando que la solicitud de acceso a la información no se ubica en 
ninguna de la excepciones a la reserva legal que establece el articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación. por lo que resulta importante recordar que atendiendo al 
principio de legalidad la autoridad solo puede realizar lo que la ley le permite y en el 
caso que nos ocupa la disposición legal impide proporcionar información de carácter 
fiscal que no sea para los casos en que se ha señalado la excepción correspondiente. 

En el caso concreto, mi representada NIEGA AUTORIZACIÓN para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la parte recurrente la información 
solicitada respecto de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, 
patrimonial y financiera . 

Lo anterior, pues de conformidad con /as disposiciones anteriormente precisadas de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la 
Federación. /os datos personales de mi mandante y su información financiera, fiscal y 
patrimonial se encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual. no 
resulta procedente el que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha señalado, la información de mi representada NO es 
lnformacíón püblica. pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración 
Tributaria para /os trámites correspondientes para la condonación o cancelación de 
créditos fiscales entre 2007 y 2015, lo cierto es que en el caso concreto impera el 
·secreto fiscal' en términos de las disposiciones legales anteriormente aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece 
la obligación de reserva absoluta en lo concernientes a la información ffibutaria del 
contribuyente (declaraciones. datos suministrados por los contribuyentes o terceros 
relacionados, as/ como los obtenidos en el ejercicio de /as facultades de comprobación), 
a cargo del personal de fa autoridad fiscal que intervengan en los trámites relativos a 
aplicación de preceptos fiscales. 

170 



lnscituco Nacio.ul de 
Tn~nsparencia, Acceso" la 

Información y Prou:cción de 
Dntus Personaks 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración T ribu1aria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente= ROA 5354/15 SEPTIMUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, 
impuesta al personal -servidores públicos~ de la autoridad fiscal, consistente en que al 
aplicar los preceptos fiscales no se deben revelar. bajo ninguna circunstancia, la 
información tributaria de los contribuyentes. 

Luego entonces. la intervención legislativa por la cual se reguiló el secreto fiscal, 
consistente en una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

En este sentido, la información de mi representada no es pública, de conformidad con 
lo señalado en el articulo 2°, fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del 
Contribuyente que establece lo siguiente: 

De lo anterior. se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de /os contribuyentes con que cuenta el Servicio 
de Administración Tributaria, como la concernientes a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con elfos relacionados. asf como los 
obtenidos en el ejercicio de /as facultades de comprobación, por lo que existe 
impedimento legal para la referida autoridad hacendaría para proporcionar la 
información solicitada. 

Además suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara 
o divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento. 
situación que de ninguna manera se acepta, traerla como consecuencia una violación 
de lo dispuesto en el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En efecto, el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a /a Información 
Pública. señala: 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados
Servicio de Administración Tributaria- y del propio Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, entre otros, proteger v 
resguardar la información clasificada como reservada o confidencial. por ende, 
ante el incumplimiento a dicha obligación pudiera dar lugar a que se le impusieran 
sanciones, sin perjuicio de las del orden civil, penal o cualquier otro tipo que se puedan 
derivar de los mismos hechos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, establecido en la tesis que a continuación se transcribe: 

Máxime que de otorgarse a la parte recurrente acceso a los datos personales de 1 

representada y de su información fiscal, financiera y patrimonial, ese H. Instituto es r a 
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violentando su garantl de legalidad y seguridad jurfdica, pues se estar/a contraviniendo 
lo dispuesto en los artlculos 6°, Apartado A. fracción 11 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el articulo 4, fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

En este tenor de ideas. resulta válido concluir que los datos de mi representada y su 
informe fiscal, financiera y patrimonial NO es pública, por lo cual. no puede ser 
divulgada bajo ninguna circunstancia; máxime que mi mandante niega su autorización 
para tales efectos y existen disposiciones legales y consUtucionales que refuer7an dicha 
prerrogativa. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta 
otorgada a la parte recurrente por parte del Servicio de Administración Tributaria 
respecto de su solicitud de acceso a la información registrada con el número de folio 
0610100121015. as! como que no se divulgue los datos personales de mi representada, 
ni su información fiscal, patrimonial o financiera. 

TERCERO. Por otra parte. la parte recurrente en su Agravio Primero del recurso de 
revisión señala que la negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso 
a la información. pues la autoridad no observó el principio de máxima publicidad en 
relación con el artfculo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y 70 fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, a partir de considerar que los adeudos fiscales que fueron condonados y 
cancelados durante el periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos fiscales, es decir, 
de recursos públicos que dejó de recaudar el estado en virtud de los benancios fiscales 
que fueron otorgados a favor de los contribuyentes. 

Sin embargo. las consideraciones y supuestos agravios expuestos por ta parte 
recurrente en su recurso de revisión resultan infundados y, por ende, los mismos 
deberán de ser desestimados, tal como se procede a demostrar. 

Al respecto, e/12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, prevé textualmente lo siguiente: 

De la anterior, transcripción, se desprende que los sujetos obligados deberán hacer 
pública toda aquella información relativa a /os montos y las personas a quienes 
entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos. as/ como los informes que dichas 
personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Por su parte, el articulo 70, fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y Acces 
a la Información Pública. prevé lo siguiente: 
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Derivado de la anterior transcripción, se desprende que en la Ley Federal y de las 
Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición 
del público y mantengan actualiza. en los respectivos medios electrónicos, los montos. 
criterios, convocatorias y listado de personas ffsicas o morales a quienes, por cualquier 
motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o en los términos de las 
disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. 

Además, claramente se desprende que las personas flsicas o morales se encuentran 
obligadas a entregar los informes sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Contrario a los argumentos formulados por la parte recurrente y como quedó precisado 
en el apartado anterior, mi representada no recibe o ejerce recursos públicos, as/ como 
tampoco se le ha asignado o se le ha permitido usar recursos públicos, mucho menos 
realizar actos de autoridad; además, no se le obligó a entregar informes sobre el 
supuesto uso y destino de dichos recursos. 

En efecto. el hecho de que mi representada se encuentre obligada a contribuir de 
manera proporcional y equitativa al gasto público de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción IV del articulo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
de ninguna forma puede considerarse. ni indiciaria mente. que éstas reciben, ejercen, 
se les asigna o se les permite usar recursos públicos. 

Esto es. parte de la erogación de los ingresos de mi representada para contribuir al 
gasto público según lo dispuesto en la referida disposición constitucional, de ninguna 
forma se puede considerar como recursos públicos. pues en primer término, no pueden 
considerarse como recursos públicos aquel dinero que aún no ha ingresado al erario 
federal y, segundo, los gastos y recursos públicos son dos cosas distintas. 

Al respecto. resulta importante señalar que el ejercicio de los recursos públicos se da 
en todos los ámbitos de la actividad del Estado, es decir, en los órdenes Federal, Estatal 
y Municipal, y en los tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y en Jos órganos con 
autonomía constitucional. 

De este modo. según lo señala parte del acervo de la Biblioteca VirluaJ de/Instituto de 
Investigaciones Jurfdicas de la UNAM (www.juridt<;:as.unammxJ. particularmente 'El 
Ciclo del Uso de los Recursos Públicos en el Ordenamiento Jurldico Mexicano', sella/a 
que la definición de 'recurso público' aunque pudiera parecer obvia, es un concepto 
dificil de delimitare pues no existe una definición jurldica que permita definirlo con 
precisión. 

La legislación en general, y en particular la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, tampoco define ni hace uso riguroso de este concepto y 
encontramos una enorme variedad de denominaciones que se refieren de manera 
genérica a /os 'recursos públicos'. 

Por su parle, el glosario de términos más usuales en la administración pública federa 
no utiliza el concepto de 'recursos públicos', pero si el de 'recursos' como el 'conjunto 
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de personas, bienes materiales. financieros y técnicos con que cuenta y utiliza una 
dependencia, entidad u organización para alcanzar sus objetivos y producir los bienes 
o servicios que son de su competencia' y el de 'recursos presupuestarlos', a los 
cuales aefine como ·asignaciones consignadas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación destinadas al desarrollo de las actividades necesarias para alcanzar los 
objetivos y metas propuestas por las entidades para un periodo determinado'. 

Esta situación que refleja el problema a nivel federal. se reproduce y amplifica a nivel 
Estatal. Resulta as! revelador que carezcamos de un concepto claro de los que 
constituye un recurso público y que la casulstica y falta de rigor en el uso de la 
terminologla haga extremadamente diffcil reconstruir el marco normativo que regula el 
uso de los 'recursos publicas'. 

De este modo, consideraremos como 'recursos públicos', aquellos de tipo de 
paúimonio, coinversión, participación financiera, asignación, aportación, subsidio. 
aprovechamiento. mejora, contribución, bien, fideicomiso, mandato, fondo, 
financiamiento, patrocinio, copatrocinio, subvención, pago, prestación, multa, recargo. 
cuota. depósito. fianza. as/ como cualquier otra modalidad o figura análoga bajo la que 
se considere algún ingreso o egreso del Estado. 

Esto es asf, pues conceptualmente /os recursos públicos sirven para poner en ejecución 
fas polfticas contenidas en los pianes y programas gubernamentales. Su ejercicio está 
entonces guiado por una lógica que debe permitir asignarlos de manera ordenada para 
cumplir propósitos especfficos, y al mismo tiempo. que permita evaluar la medida en 
que su ejercicio contribuyó de manera precisa a cumplir esos propósitos. 

En este sentido, el ciclo del uso de los recursos públicos está normado por varios 
artfculos de nuestra Carta Magna que regulan la planeación (articulo 26-A), el sistema 
nacional de información estadlstica y geográfica (artfculo 26-B). el presupuesto. 
ejercicio y evaluación de los recursos públicos (artrcufo 134), fa fiscalización (articulo 
79), el sistema de responsabilidades (artlcu/os 108, 109 y 113) y la conta.bHidad 
gubernamental (articulo 73-f XXVIII). 

Luego entonces. el gasto público se puede definir como el dinero empleado por un 
gobierno para pagar por la defensa. proyectos de desarrollo, educación, salud, 
infraeslfuctura, mantenimiento del orden, justicia, entre otros rubros. Los fondos para 
mantener el gasto público son obtenidos, entre otros, por tos impuestos, aportaciones 
de seguridad social contribuciones de mejoras, derechos, aprovechamientos, 
productos, venta de bienes y servicios. 

En efecto, en la Ley de Ingresos de la Federación expedida por la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, prevé los ingresos provenientes de los conceptos y en las 
cantidades estimadas que se señalan en fa misma. 

As! pues, la fracción IV del articulo 31 de la Constitución Politice de los Estados Unid 
Mexicanos, señala lo siguiente: 
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De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los mexicanos 
contribuir para los gastos públicos. asl de la Federación, como de los Estados. de la 
Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes. 

En este sentido, resulta válido afirmar a ese H. Instituto que la obligación constitucional 
de los mexicanos es CONTRIBUIR a los gastos públicos, NO AS{ A RECIBIR O 
EJERCER recursos públicos. 

En el caso concreto, contrarío a las infundadas y erróneas consideraciones vertidas por 
la parte recurrente en su recurso de revisión, los datos personales de mi mandante y su 
información fiscal, financiera y patrimonial, NO es información pública. 

Ello, en virtud que mi representada NO recibe NI ejerce recursos públicos por parte del 
Estado para que su información pueda ser considerada como pública en términos de la 
fracción 1, Apartado A del articulo 6° de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. como errónea y forzadamente lo pretende hacer valer fa parte recurrente. 

El hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir para Jos gastos 
públicos de la Federación, Jos Estados. Municipios y la Ciudad de México. de ninguna 
forma se puede considerar o extender su interpretación al extremo de que por ese 
simple hecho se reciben o se ejercen recursos públicos, tal como forzadamente Jo 
pretende encuadrar la parte recurrente. 

En efecto, como quedó precisado, /os recursos públicos y los gastos públicos, son 
figuras y cuestiones totalmente distintas, pues si bien, a través de contribuir a /os gastos 
públicos en parte se generarán los recursos públicos a destinar para determinadas 
obras y propósitos del Gobierno Federal, Estatal, Municipal y Ciudad de México, to cierto 
es que la fracción 1 del apartado A del articulo 60 Constitucional. es muy clara en 
establecer que cuento se reciben v eJerzan recursos públicos, la información a quien 
se entreguen esos recursos públicos, seré pública, situación que en caso concreto no 
se actualiza. mucho menos que mi mandante realice actos de autoridad. toda vez que 
mi representada no recibió recursos públicos y, por ende, tampoco fa obligación de 
informar el uso y destino de dichos recursos, 

Lo anterior es as/, pues el objetivo de la disposición constitucional referida y del articulo 
134 Constitucional, es que se transparenten y se rindan las cuentes correspondientes 
a cargo de los servidores públicos por el ejercicio de dichos recursos públicos, pues se 
tiene la necesidad de que los mencionados recursos se destinen efectivamente para los 
propósitos que fueron destinados y no para cuestiones distintas o partidas 
presupuesta/es. 

En este sentido, la transparencia. rendición de cuentas, fiscalización, sistema de 
responsabilidades y la contabilidad gubernamental de los recursos públicos a qu 
aluden los artlculos 6°, 26-A, 79, 108, 109, 113 y 134 de la Constitución Polltica de 
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Estados Unidos Mexicanos, se encuentra regulada específicamente en el contenido de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley de Planeación Presupuestaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas. entre otras, siendo que tal obligación principalmente recae en los 
servidores públicos. 

Además, de conformidad con los artlculos 74 y 79 de la Constitución Po/flica de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, la fiscalización y rendición de cuentas de /os recursos 
públicos entregados y ejercidos. se lleva a cabo por la Cámara de Diputados. por la 
Audftorta Superior de la Federación, de manera externa. y de manera interna, por parte 
de la Secretaria de la Función Pública a través de sus órganos Internos de Control en 
cada una de las dependencias. 

Caso contrario. la fiscalización y 'rendición de cuentas· de los ingresos de los 
particulares se/leva a cabo: 

i. En términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, en relación 
con lo dispuesto en la Ley de/Impuesto sobre la Renta, entre otras. 

ii. Por su parte del Servicio de Administración Tributaria. 

iíi. Los particulares, personas flsicas o morales, deben de presentar sus 
declaraciones manuales o anuales. a través de las cuales reportan la totalidad de 
sus ingresos y es la forma de determinación de sus impuestos a pagar, a fin de 
poder contribuir de manera equitativa y proporcional a los gastos públicos según 
lo dispuesto en la fracción IV del articulo 31 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con lo anterior, en caso de quien reciba y ejerza recursos públicos los 
destine para cuestiones distintas para lo cual fueron presupuestadas. podrá ser 
sanciones en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas. sin 
perjuicio de las sanciones penales y civiles que se les pudieran fincar a dichas personas. 

Caso contrario. en el caso de las personas flsicas o morales que no contribuyan 
proporcional y equitativamente a sus ingresos con los gastos públicos o evadan o 
eludan su obligación de pago de impuestos, se harán acreedores a sanciones 
pecuniarias y sanciones de privación de libertad de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Fiscal de la Federación y el Código Penal Federal, lo cual de ninguna forma 
implica la aplicación o actualización de alguno de los supuestos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas. 

En el caso concreto, una vez más se evidencia lo infundado y gratuito de la 
consideraciones expuestas por la parte recurrente en su recurso de revisión. pues 
ninguna forma se puede considerar que la hoy tercer interesada no contribuy 
manera proporcional y equ#ativa a los gastos públicos se pueda considerar que h ya 
recibido o ejercido recursos públicos y, por ende, su información fiscal, financiera 
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patrimonial y sus datos personales, deben ser públicos y, en consecuencia revelarse a 
terceros, circunstancia que se nieg·a pues se Insiste los datos personales y la 
información fiscal y financiera de mi representada no es pública. 

En efecto, tales consideraciones resultan totalmente infundadas, pues como se ha 
demostrado, la entrega y el ejercicio de /os recursos públicos a determinada persona 
física, moral o sindicato o a·utoridad, son una cuestión totalmente distinta a aquellas 
personas físicas o morales que contribuyen con /os gastos públicos de la Federación, 
el Estado, los Municipios y la Ciudad de México, independientemente de que hubieran 
sido beneficiarios por un decreto de condonación, toda vez que dicho dinero no son 
recursos· públicos. 

En este sentido, se insiste en que los datos personales de mi mandante y su información 
patrimonial, fiscal y financiera, NO son públicos y, por ende, los agravios y 
consideraciones expuestos por la parte recurrente resultan erróneas, infundadas y 
gratuitas, por lo cual, procede desestimarlas. 

Sirve de apoyo a todo lo anterior, el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Quinto Circuito contenido en la tesis 
que reza al tenor siguiente: 

Asimismo, resulta aplicable al caso concreto el criterio sostenido por el H. Pleno en 
Materia Administrativa del Primer Circuito en la jurisprudencia que a continuación se 
transcribe: 

En ese tenor de ideas, se insiste a ese H. /ns'tituto en que tos datos personales de mi 
mandante y su información patrimonial, fiscal y financiera. NO son públicos y por ende, 
/as consideraciones expuestas por parte del recurrente resultan erróneas, infundadas y 
gratuitas, por lo cual, procede revocarla. 

CUARTO. En el recurso de revisión, especfficamente en el Agravio Segundo, la parte 
recurrente, aduce que la negativa de acceso a la información solicitada viola su derecho 
a la información, toda vez que la información de.be ser pública de acuerdo al articulo 7'1, 
fracción 1, inciso d) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

En primer término, resulta importante precisar a ese H. Instituto dos cuestiones 
relevantes del Agravio que se contesta: (i) la parte recurrente no expone razonamiento 
lógico-jurfdico o convencional alguno, a través del cual exponga de qué forma o cómo 
es que la contestación proporcionada por el Servióo de Administración Tributaría viola 
su derecho de acceso a fa información y (ii) que contrario a lo seffalado por la recurrente, 
no existe ni existió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb/ic 
Gubernamental. 
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A. En este sentido, respecto del primer supuesto ese H. Instituto no podrá perder de 
vista que la parte recurrente no fonnul6 agravio o razonamiento lógico-jurldico o 
convencional alguno respecto de qué forma la respuesta que le fue emitida por parte 
del Servbo de Administración Tributaria le causa perjuicios o viola su derecho de 
acceso a la infonnación pública. 

Máxime que la parte recurrente señala que es la negativa de acceso a la Información la 
que viola su derecho de acceso a la información; sin embargo, a ésta en ningún 
momento se fe ha negado su derecho al acceso de infonnación. 

En efecto, del análisis que ese H. Instituto se sirva llevar a cabo a /as respuestas 
emitidas por parte del Servicio de Administración Tributaria a /a solicitud de acceso a la 
infonnaci6n fonnulade por la parte recurrente, claramente podrá advertir que dicha 
autoridad hacendaría dio contestación a la referida solicitud de manera fundada y 
motivada informando a la recurrente en donde encontrar la información requerida. 

Asimismo, le precisó de manera fundada y motivada que determinada información no 
puede ser proporcionada, toda vez que se encuentra clasificada como reservada en 
términos de lo dispuesto en el artfculo 14. fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con /os artfculos 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

De este modo, contrario a sus infundadas consideraciones, en ningún momento se le 
ha negado su derecho o acceso a la información, pues el Servicio de Administración 
Tributaria dio contestación a su solicitud de acceso a la infonnación, por lo cual, resulta 
válido concluir que en ningún momento se ha violado su derecho de acceso a la 
información. 

Además, resulta importante precisar que el derecho de acceso a la informadón no es 
un derecho absoluto, pues se requiere analizar si al dar acceso a detenninada 
información no se transgreden disposiciones constitucionales o legales, asf como el 
derecho de protección a /os datos personales de una tercera persona. como es el caso 
de mí representada y que nos ocupa. 

De este modo, resultará claro para ese H. Instituto que las cons;deraciones de la parte 
recurrente devienen en infundadas. 

B. Por su parte. respecto al segundo supuesto planteado, no existe ni existió la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Ello, en virtud de que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, fue publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación y no 
ha sido refonnade desde entonces: caso contrario, la Ley Federal de Transparencia 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, si ha sufrido diversas modificacio 
a lo largo de su vigencia, inclusive fue abrogada el 9 de mayo de 2016. dando p 
una nueva Ley. 
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En este sentido, al Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. no preveía un artículo 71, pues sólo contenfa 64 disposiciones en su 
contenido. 

Por su parte, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su 
articulo 71. fracción 1, inciso d), establece lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que los sujetos obligados, en el caso del 
Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de /as Entidades Federativas, el órgano 
Ejecutivo del Distrito Federal y /os municí"pios, deberán poner a disposición del público 
y actualizar, entre otra información, aquella relacionada con el nombre, denominación o 
razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a /os que se les hubiera 
cancelado o condonado alg{J.n crédito fiscal, as/ como los montos respectivos. 

En el caso concreto, de ser el caso, la referida disposición legal no resulta aplicable al 
caso que nos ocupa, pues como se precisó anteriormente fa Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública se publicó e/4 de mayo de 2015 en el 
Diario Oficial de la Federación, por lo cual. ta información que se está solicitando es con 
anterioridad a dicha fecha. 

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo Primer Transitorio de la ley 
en comento, ésta entró en vigor al dfa siguiente de su publicación en el referido medio 
de difusión nacional. 

De este modo, de aplicarse lo dispuesto en el articulo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y lo argumentado por la 
parte recurrente, traerla una violación al principio de irretroactividad en perjuicio de mi 
representada. 

Consecuentemente, lo procedente será que ese H. Instituto desestime los agravios 
formulados por la parte recurrente en su recurso de revisión y proceda a declarar 
infundado el mismo. 

QUINTO. Por otra parte, en el Agravio Tercero del recurso de revisión el recurrente 
señala que la negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso a la 
información, toda vez que la información solicitada ya ha sido declarada como 
información de interés público por parte de ese H. Instituto en distintas resoluciones y 
éste ha ordenado su entrega. 

Lo anterior, a partir de considerar que de acuerdo a la respuesta a la solicitud de 
información pública con folio número 0673800114015 realizada por la recurrente, de 
2003 a la fecha de interposición del recurso, ese H. Instituto ha presentado un total de 
17 denuncias por incumplimiento del SeNicio de Administración Tributaria a 
resoluciones relacionadas con la difusión de condonaciones y cancelaciones de crédit 
fiscales: además de seflalar que el SeNicio de Administración Tributaría se encue 
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incumpliendo a las resoluciones ROA 1118 y sus acumulados, ROA 1119 y sus 
acumulados, ROA 1141 y sus acumulados, ROA 1311 y RDA 1766. todos de 2015. 

Al respecto. resulta importante recordar a ese H. Instituto que en las resoluciones 
recaldas a los recursos de revisión idenUficados con los números 2479/05, 0015106, 
4917108, 581708, 609110, 1935111, 2306/11, 2722111, 1558112 y el ROA 0898113 que 
acumula al ROA 903/13, el Pleno de/Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, confirmó que la Información de los 
contribuyentes se clasifica como reservada de conformidad con Jo dispuesto en 
el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en relación con el contenido del articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto desestime los agravios 
y consideraciones expuestas por el recurrente en su recurso de revisión, al resultar 
totalmente Infundadas e improcedentes. 

SEXTO. Por otra parte, en el Agravio Cuarto del recurso de revisión la recurrente 
esencialmente manifiesta que la negativa de acceso a la información en materia de 
adeudos fiscales cancelados y condonados es una práctica sistemática víolatoria del 
derecho de acceso a la información por parte del Setvicio de Administración Tributaria 
y por tanto, se trata de una violación grave al derecho a la información pues se actualiza 
lo que ha sido identflicado por el Pleno de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 
como 'ef intento de lograr impunidad de las autoridades que actúan dentro de una 
cultura del engaflo, de la maquinación y del ocultamiento'. 

Al respecto. la parte recurrente cita la tesis aislada que lleva por rubro: 'GARANTIAS 
INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACIÓN). VIOLACIÓN GRAVE PREVISTA 
EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. LA 
CONFIGURA EL INTENTO DE LOGRAR LA IMPUNIDAD DE LA$ AUTORIDADES 
QUE ACTÚAN DENTRO DE UNA CULTURA DEL ENGAÑO, DE LA MAQUINACIÓN Y 
DEL OCUL TAMJENTO, POR INFRINGUIR EL ARTfCULO 6° TAMBIÉN 
CONSTITUCIONAL' misma que textualmente señala: 

De la anterior transcripción, se desprende que el artículo 6° constitucional establece que 
'el derecho a la información será garantizado por el Estado' y que del análisis de los 
diversos elementos que concurrieron en su creación se deduce que esa garantía se 
encuentra estrechamente vinculada con el respeto de la verdad. 

En consecuencia. la tesis en comento sef}ala que tal derecho es, por tanto, básico para 
el mejoramiento de una conciencia ciudadana que contribuirá a que ésta sea más 
enterada, lo cual es esencial para el progreso de nuestra sociedad y si fas autoridades 
públícas, elegidas o designadas para seNír y defender a la sociedad. asumen ante és 
actitudes que permitan atribuirles conductas faltas de ética, al entregar a la comunidad 
una información manipulada, incompleta, condicionada a Intereses de grupos 
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personas, que le vede la posibilidad de conocer la verdad para poder participar 
libremente en la formación de la voluntad general, incurren en violación grave a las 
garantfas individuales en términos del articulo 97, segundo párrafo de nuestra Carta 
Magna. 

En este sentido, es importante que ese H. Instituto advierta que la parte recurrente no 
so/o esf.á manifestando que se le negó el acceso a la información, sino que además 
manifiesta que la información que te fue proporcionada (manifestaciones que resultan 
contrarias) es manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupos o 
personas, sin que al efecto la recurrente haya demostrado con prueba idónea alguna, 
tal extremo 

En efecto, la parte recurrente medularmente manifiesta que la información que le fue 
entregada es falsa. sin que al efecto haya exp.uesto razonamiento lógico-jurídico o 
convencional cómo es que asegura tajantemente o cómo tiene la certeza de que fa 
información que le ha sido proporcíonada ha sido manipulada o condjcionada a 
intereses de grupos de personas, lo cual evidencia lo infundado y gratuito de su 
argumentativa, sin que pueda pasar por alto ese H. Instituto que la parte recurrente en 
ningún momento exhibió prueba alguna que acredite su dicho (el que afirma tiene 
que probar). 

Máxime que en todo el cuerpo de su recurso de revisión se duele de 'la negativa de 
acceso a la información viola mi derecho a la información ... ' y en el Agravio Cuarto 
de dicho recurso contrariamente señala que fa información SI fe fue proporcionada pero 
es falsa o está manipulada por intereses de tercero. 

Luego entonces, se e-videncia Jo infundado de sus argumentos. pues contrario a lo 
manifestado por la recurrente en su recurso, si se respetó su derecho de acceso a la 
información, sf se le dio acceso a la información que requirió, pero evidentemente, como 
se expuso anteriormente, el derecho de acceso a la información No es absolutos y 
debe atender a las límitantes de tanto la Constitución Federal como /as Leyes federales 
establecen a dicho acceso o a la máxlma publicidad. 

En ese sentido, ese H. Instituto debe ponderar que el respeto al derecho de acceso a 
la información no violente otros derechos, como es el caso que nos ocupa que se 
pretende violentar en perjuicio de mi representada su derecho de protección de datos 
personales e información financiera. fiscal y patrimonial. 

Más aún existiendo ordenamientos legale.s que establecen expresamente la prohibición 
a divulgar información de tipo requerido por la recurrente como lo es el artículo 14, 
fracción JI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación y ef resto de las 
disposiciones legales que han sido invocadas a lo largo del presente escrito de 
G.ontestación al recurso de revisión. 
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En este sentido, resulta válido afirmar que a la recurrente no se le ha violado su derecho 
de acceso a la información por parte del Servicio de Administración Tributaria, como 
infundadamente lo señala en su recurso de revisión, pues si se le dio acceso a la 
información requerida con las limitantes de ley y en respeto al derecho de protección de 
datos personales de los contribuyentes involucrados y se le proporcionó dicha 
información. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto desestime por 
infundados los agravios formulados por la parte recurrente en su recurso de revisión, 
pues como se advierte de su recurso, la misma se contradice, por un lado al señalar 
que se le negó acceso a la información y, por otro, señala que la información que le fue 
entregada es falsa o manipulada, siendo que no aportó prueba alguna para acreditar tal 
extremo. 

SÉPTIMO. Por otra parte. la parte recurrente aduce en su Agravio Quinto de su recurso 
de revisión que la información no puede ser invocada como reservada, toda vez que se 
trata de información relacionada con actos de corrupción, de conformidad con el artículo 
115, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Al respecto. ese H. Instituto no puede perder de vista que la Litis en el presente asunto, 
se circunscribe en analizar si el Servicio de Administración Tributaria dio o no respuesta 
a la solicitud de acceso de información formulada por la parte recurrente conforme a 
derecho. 

Consecuentemente, el Agravio Quinto que formula la parte recurrente deviene en 
inoperante e infundado, pues no tiene relación directa alguna con la cuestión 
efectivamente planteada, pues si en el caso hubo o no actos de corrupción, esta no es 
la v/a ni la autoridad para hacerlos valer. 

En todo caso, la parte recurrente. de as! considerarlo. tendrá ejercitarlo en otro 
momento, en otra vfa y ante otra autoridad, para posteriormente y en su caso. hacerlo 
valer como argumento. 

Ello. pues la recurrente en ningún momento acredita con prueba alguna tal extremo de 
su pretensión, no dejando de advertir que las consideraciones expuestas en el agravio 
que se contesta no tienen relación alguna con fa Utis planteada. 

Consecuentemente, resulta importante seflalar que en el caso concreto no resulta 
aplicable lo dispuesto en la fracción 11 del artfculo 115 de fa Ley General d~ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues además de lo señalado en Jos 
párrafos anteriores, la Ley en comento se publicó en el mes de mayo de 2015, por 1 
cual, de aplicarse el supuesto referido, seria violar en perjuicio de mi representada4a 
garantfa de irretroactividad de la Ley prevista en el articulo 14 Constitucional. 

182 



lns!iruto N:acional de 
Tnm!tparcncia, Acceso a 1.:1 

Inron:n :ación y Prou:cclón uc 
D:uo~ P~oru.lc~ 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354/15 SEPTIMUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Derivado de lo anterior, mi representada solicita a ese H. Instituto desestime por 
inoperante e Infundados los agravios formulados por la parte recurrente y en su lugar. 
dicte una resolución en donde se confirme que si se le dio respuesta a la solicitud de 
acceso a la información planteada por la recurrente por parte del Servfcio de 
Administración Tributaria y que los datos personales de mi representada. as! como su 
Información financiera, fiscal y patrimonial, no serán divulgadas de ninguna forma ni a 
persona alguna por tratarse de información confidencial. 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica la denominación de mi mandante y 
su domicWo son datos personales que revisten la caracterlstlca de Información 
confidencial y que se encuentran protegidos por la referida disposición legal, aun 
as/, ese H. Instituto. bajo la infundada premisa de seguridad jurldica e igualdad procesar, 
/os da a conocer a la parte recurrente dentro del procedimiento administraUvo. 

Al respecto, resulta importante traer a colación lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. mismo que dispone; 

De la anterior transcripción se desprende que se considera información confidencial 
aquella que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
e identificable. 

En relación con lo anterior, el articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Publica, sella/a: 

De la anterior transcripción, claramente se desprende que se considera como 
Información confidencial aquelfa que contiene datos personales de una persona 
identificada o identificable y que sólo podrán tener acceso a ella Jos titulares de la 
misma o sus representantes. 

En este sentido, de las disposiciones anteriormente señaladas se desprende sin lugar 
a dudas que se considera información confidencial aquella a través de la cual se pueda 
identificar o pueda ser identificable una persona. sea flsica moral, lo cual, 
evidentemente, incluye su nombre o denominación o razón social y su domicilio. as/ 
como que sólo tendrán acceso a los mismos sus titulares ylo sus representantes. 

De este modo, aun cuando solo Jos interesados o sus autorizados tendrá acceso a /as 
constancias que integran los asuntos en los que son parte, ya sea en un juicio de 
amparo o en el expediente administrativo en que se actúa. lo cierto es que dada la 
naturaleza específica del asunto que nos ocupa, ninguna de las partes debieran 
de conocer ni siquiera el nombre y domicilio de cada una, es decir, ni las 
autoridades responsables, mucho menos los terceros interesados debieran conocer la 
denominación o razón social de mi mandante. asl como tampoco su domicilio. 
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Lo anterior, toda vez atendiendo a fas disposiciones legales anteriormente precisada, 
sólo sus titulares ylo representantes podrán tener acceso a las mismas, por ende, la 
contra parte o terceros no debieran tener acceso a los datos personales de la hoy · 
tercero interesada, incluyendo su denominación o razón social y su domicilio. 

Máxime que la Litis en el presente procedimiento administra·tivo se constriñe en dilucidar 
si se entrega o no a /os terceros interesados datos personales de la hoy tercero 
interesado como lo son la denominación o razón social y su domicilio. situación por la 
cual a la fecha mí mandante ha quedado en estado de indefe·nsión e inseguridad 
jurfdica, pues con motivo del presente procedimiento administrativo, se han divulgado 
sus datos personaJes, por lo menos, la información anteriormente apuntada, sin que al 
efecto se hayan tomado alguna medida para la protección de dichos datos. 

Sin que pueda considerarse que el hecho de acudir a defender sus derechos (garantla 
de audiencia) ante instancias judiciales y administrativas. se corra el riesgo de que sus 
datos sean divulgados o no protegidos, aun cuando solo /as partes involucradas en los 
mismos, tengan acce-so a dicha información, pues se insiste, dada fa naturaleza y 
objetivo del presente asunto, es que se debieron de haber resguardado sus datos 
personales, incluyendo denominación, razón social y domjcifio. 

Además, ese H. Instituto, no funda ni motiva debidamente en qué ordenamientos 
legales se basa el tema de fa seguridad jurídica e igualdad procesal para estar en 
posibilidad de compartir con fa parte recurrente la denominación y domicilio de mi 
mandante dentro del procedimiento administrativo en que se actúa radicado ante el 
referido instituto, pues se debieron haber protegido tanto los datos personales de la 
parte recurrente como el de mi mandante para que no fueran conocidos por ninguna de 
las partes. 

Ello, pues se insiste, dada fa naturaleza del presente asunto, dentro de la información 
que solicitó la recurrente e.n el expediente administrativo en que se actúa, es la 
denominación o razón socíal de mi mandante, dato que ya ha sido más que divulgado. 

Tan lo anterior es asf que mediante oficio INAIIDGAJ/0634118 de fecha 14 de marzo de 
2018. que obra agregado en autos del diverso juicio de amparo 52612017 radicado ante 
el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, el 
Director de Asuntos Jurldicos de ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
fa Información y Protección de Datos Personales expone una relación de los diversos 
juicios de amparo que se promov;eron en contra de las resoluciones reclamadas en 
dicho juicio, divulgando con ello datos personales de otra empresas que no fueron parte 
en el presente juicio de amparo y con lo cual. se evidencia la franca violación a lo 
dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información POblica y 116 de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Incluyendo datos personales de mi mandante sin que ésta hubiera dado . u 
consentimiento para ello con lo cual se evidencia nuevamente fa violación a /as 
disposiciones anteriormente precisadas; además de que la hoy tercero interesad 
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desconoce en cuántos otros juicios de amparo, ese H. Instituto presentó el mencionado 
oficio, situación que deja en es'fado de indefensión e inseguridad jurfdica a mi mandante 
y a las diversas empresas promoventes de /os distintos juicios de amparo. 

Ello, pues sus datos personales (nombre, denominación o razón social y domicilio), no 
fueron protegidos conforme a /as leyes de la materia, por el contrario. han sido 
divulgados en distintos juicios de amparo en los cuales no fueron parte. 

Derivado de lo anterior, mi mandante solicita a ese H. Instituto ordene que dentro del 
expediente en que se actúa observe lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones legales 
aplicables y disposiciones de carácter general, reglamento o circulares internas, para la 
protección de sus datos personales, en relación con lo dispuesto en los artlculos 6, 
Apartado A, fracción 11 y 16, segundo párrafo de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Finalmente, mi representada hace suyos los alegatos formulados por el 
SeNicio de Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 13 de octubre de 2015, 
por lo cual, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por reproducidos 
como sí a la letra se insertarán, en aquella parte en la cual se expone de manera 
fundada y motivada porque la información de mi representada es información reservada 
y, por ende. no es pública y no puede divulgarse. 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artlcv/o 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, mi representada ofrece las siguientes: 

PRUEBAS 

l. La DOCUMENTAL siguiente: 

1. Copia certificada del instrumento notarial a través del cual el suscrito acredita la 
personalidad ... 

11. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a los intereses 
de mi mandante. 

111. La PRESUNC/ONAL LEGAL Y HUMANA, en todo lo que se derive de las 
actuaciones y favorezca a mi representada. [.. T (sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado, acompañó copia simple de u 
Testimonio para acreditar la personalidad del representante legal. 

77. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en la Ufl..cu;¡fff'a 

de Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de dos de los terceros int esad 
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que formaron parte del juicio de amparo número 527/2017, en los siguientes 
términos: 

"[. .. ] 

MANIFESTA ClONES 

PRIMERO. En primer término, mis representadas consideran que el recurso de revisión 
promovido por el solicitante de acceso a la información, resulta improcedente en 
términos de lo dispuesto en el articulo 57, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo cual, ese H. 
Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con lo dispuesto en la fracción 1/l 
del artfculo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, seflata lo siguiente: 

De fa anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado 
por improcedente cuando: (i) El Instituto haya conocido anteriormente del recurso 
respectivo y resuelto en definitiva y (Ji) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se 
esté tramitando algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del 
articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, tal como se procederá a demostrar a continuación. 

A. En efecto. la primera de las hipótesis se actualiza toda vez que en determinada fecha 
(se desconoce la misma al no haberse/e corrido traslado a mi representada con el sello 
de recibido flsica o electrónicamente fa interposición del recurso de revisión). el 
solicitante de acceso a la información promovió recurso de revisión en contra de la 
respuesta emitida por el Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso 
de información registrada con el número de folio 0610100075015. 

Previos /os trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en 
definitiva mediante resolución de fecha 27 de octubre de 2015 emitida por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria 
se entregara a la solicitante de la información la información requerida en su solfcítud 
de acceso a la información. 

Bajo este contexto, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión 
interpuesto por fa parte recurrente resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser 
sobrase/do, en virtud de que se actualiza fa causal de improcedencia prevista en 
fracción 11 del articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac · n 
Pública Gubernamental, toda vez que ese H. Instituto ya habla conocido del mis o r 
se habla resuelto en definitiva lo conducente. 
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En efecto, mediante la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 ese H. Instituto 
conoció y resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la parle recurrente, 
en relación con su solicitud de acceso a la información planteada, situación por la cual 
el recurso en comento deberá ser sobresefdo por improcedente. 

Luego entonces. lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de revisión 
promovido por la recurrente, en términos de lo previsto en la fracción 111 deJ artículo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gub.ernamental. 

De este modo, se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido por la 
parte recurrente debe ser sobrese!do, al actualizarse la hipótesis prevista la disposición 
legal anteriormente citada. por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para sobreseer el recurso de revisión 
que por esta vfa se contesta, en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal 
de improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 57 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En efecto. la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez 
que diversas empresas promovieron demandas de amparo ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial 
de la Federal, en contra de la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el 
Pleno de ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otras 
cuestiones, de la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el Pleno de ese 
H. Instituto Nacional de Transparencía, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Cabe señalar que en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante sentencias 
dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las empresas 
(parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la referida 
resolución emitida por ese H. Instituto y, en diversos juicios de amparo, se resolvió negar 
dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesorias del amparo. la hoy parte recurrente 
promovió recurso de revisión y, en los casos en donde se negó el amparo. la referida 
persona promovió recurso de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentra 
sub-jtídice, es decir, el Tribunal Colegiado de Circuito competente aún no ha emitido 
una resolución definitiva a los mencionados juicios de amparo. 
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Bajo este contexto. resulta válído afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso 
de revisión promovido por la parte recurrente resulta improcedente y, por ende, deberá 
ser sobreseldo. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del 
arlfculo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder 
Judicial Federal diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuesto por la 
referida hoy recurrente. 

Luego entonces, lo procedente sertJ que ese H. Instituto sobresea el recurso de revisión 
promovido por la recurrente, en términos de lo previsto en la fracción 111 del articulo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede 
el sobreseimiento del recurso de revisión intentado por la parte recurrente. mi 
representada manifiesta que no otorga su consentimiento ni autorización para que 
el H. Servicio de Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o 
local, otorgue o divulgue sus datos personales. ni su información financiera, fisca o 
patrimonial solicitada por la recurrente, a través de su solicitud de acceso a la 
información registrada bajo el número de follo 0610100075015, as! como tampoco 
persona alguna. 

Asimismo, mi representada manifiesta que, contrario a lo señalado en su solicitud de 
acceso a la información y en su recurso ·de revisión, la información que solicita la 
recurrente, de la cual es titular mi mandante, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá 
a demostrar. 

Al respecto. en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la 
cual quedó registrada bajo el número de folio 0610100075015, señala que el 'Tipo de 
solicitud', es 'información pública'. 

Derivado de lo anterior. mediante oficios de fecha 3 y 4 de septiembre de 2015, 
respectivamente, la Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración 
Central de Cobro Persuasivo y Garentlas dependiente de la Administración General de 
Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, de manera fundada y motivada 
y detalladamente. expuso a la hoy recurrente, por un lado, qué Información s/ es pública 
y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que se encuentra 
clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual. la referida autoridad hacendaria 
se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior, el { .. ] interpuso recurso de revisión señalando entre otras 
cuestiones. que la información solicitada es pública y de interés público. 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento. a través de su solicitud de acces 
a la información. expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional. del é 
consideró que la información que está solicitando es pública; además, el Servicio de 
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Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada por qué fa información 
de mi representada NO es pública, sino que es confidencial y/o reservada en términos 
de la Ley Federal de Transparencia y Aooeso a la Información Pública Gubernamental; 
aunque ésta insiste en su recurso de revisión que no fe fue otorgada dicha información, 
al Indebidamente consíderar que es pública y de interés público. 

En este sentido, mi representada expondrá por qué su información NO es pública y, por 
ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la parte recurrente, ni a ninguna 
otra persona que las solicite. de lo contrario quedaría en un total estado de 
incertidumbre e inseguridad jurldica. 

Ef artículo 60, Apartado A de la Constitución Po!ltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece: 

De ta anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre 
acceso a fa información plural y oportuna, asl como a buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda Indo/e por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se advierte que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
la Federación y las Entidades Federativas. en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán entre otros principios y bases, por aquella señalada en el 
sentido de que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismos de /os Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos pollticos, fideicomisos y fondos púbHcos, asl como de cualquier persona física, 
moral o sindicato que reciba v ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
en el ámbito federal. estatal v municipal, es pública. 

De la tesis cftada -además de que refuerza lo expuesto-, se aprecia que, para el ejercicio 
del derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6 de nuestra Carta 
Magna, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece 
la existencía de mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión 
expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende solícíta. investigar, difundir, 
buscar y recibir información. 

Como regla general, se set!ala, el acceso a fa información y, por excepción, la 
clasificación. Es asf que para clasificar la información como reservada, debe realizarse 
un análisis, caso por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión 
pública, en la que testen única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su 
contenido de forma genérica, as/ como fa fundamentación y motivación que sustent 
dicha clasificación. 
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En consecuencia, la obligación de clasificar la Información corresponde única y 
directamente a Jos sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del articulo 6<l de nuestra Carta Magna. tenemos 
que en la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de 
cualquier persona ffsica. moral o sindicato que reciba v eJerza recursos públicos, es 
pública. 

En el caso concreto. la información de mi representada NO s pública, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos. por lo cual, la información que detenta el 
Servicio de Administración Tributaria de mi mandante no es pública. 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del articulo 6° Constitucional se se/jala que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con /as excepciones que fijen las leyes. 

Adicionalmente. el segundo páffafo de/articulo 16 de nuestra Carta Magna señala que 
toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales; as/ como 
manifestar su oposición en los términos que fije la ley. la cual establecerá los supuestos 
de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones de seguridad 
nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud pública o para protegerlos 
derechos de terceros. 

Al respecto, el articulo 1° Constitucional, prevé que las garantías constitucionales 
(derechos humanos) son aplicables a todo individuo en territorio nacional entiéndase 
personas ffsicas o morales. 

Al respecto. el articulo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, medularmente señala que: 'Con excepción de la información 
reservada o confidencial prevista en esta Leo¿ los sujetos obligados deberán poner a 
disposición del público y actualizar ... · 

De este modo, el articulo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información 
que debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera 
generar el que se difundiera. 

Asimismo, el artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. textualmente establece lo siguiente: 

Derivado de la anterior transcnpción se desprende que también se considerará como 
Información reservada, aquella que (J) por disposición expresa de una Ley se 
considerada como confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental 
confidencial y (ii) los secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pú · a, 
especlficamente en su artículo 113, establece que se considerara como informaci6 
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resaNada, aquella que: 'Las que por disposición expresa de una ley tengan tal 
carácter ... ' 

De la anterior transcripción, se desprende que se considera como información 
confidencial, entre otra, aquella que (i) contiene da·tos personales concernientes a una 
persona identificada o idenUficable y (ii) aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a 
particulares. 

Por su parte, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública esta.blecen los mismos requisitos y supuestos que la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de 
que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la ínformacjón confidencial, mismos 
que en el caso concreto, no se actualizan. 

Al respecto, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, establece que los sujetos obligados REQUIEREN OBTENER EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN 
para poder permitir el acceso a la información que es consider-ada como confidencial. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de /os 
paniculares para la divulgación de su información, siendo que en el caso concreto NO 
se actualiza ninguna de las hipótesis ahí señaladas. 

Bajo este contexto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6°, Apartado A, 
fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
señala que se deberá proteger los datos personales conforme lo fijen las leves. 
resultará claro para ese H. Instituto que de todas /as disposiciones invocadas resulta 
válido concluir que los datos personales y la información financiera, fiscal y patrimonial 
de mi mandante NO es información pública. 

SiNe de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
estab/.ezcan restricciones a fa información, no viola fa garantfa de acceso (derecho 
humano) a la información contenida en el articulo 6° de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque es jurfdioamente adecuado que en las leye 
reguladoras de cada materia, el legislador federal o local estab/e.zca /as restriccion s 
correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciale.s o reservados, 
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con la condición de que tales lfmites atiendan a intereses públicos o de los particulares 
y encuentren justificación racional en función del bien jurfdico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruenóa entre el derecho fundamental de 
que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe 
ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que /as ventajas 
obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de 
la garantla individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente 
señalaba: 

De la anterior transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en Jos diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones 
tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 
declaraciones y datos suministrados por /os contribuyentes o por terceros con ellos 
relacionados, as! como los obtenidos en el ejercicio de /as facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las 
autoridades a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o 
razón social y clave de registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan 
obtenido una cancelación o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o 
el motivo de la referida cancelación o condonación. 

Aunado a lo anterior, el artículo 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, precisa el derecho al carácter reservado de los datos, informes o 
antecedentes que de los contribuyentes o terceros relacionados que conozcan los 
servidores públicos. 

Del referido análisis, se desprende que existe impedimento legal para proporcionar la 
información requerida y respecto de la cual ese H. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ordena al Servicio de 
Administración Tributaria su entrega, en virtud de que los contribuyentes tienen derecho 
al carácter de reservedo de los datos, informes o antecedentes que conozcan de ellos 
los servidores públicos de la administración tributaria. 

Este último, considerando que la solicitud de acceso a la información no se ubica en 
ninguna de la excepciones a la reserva legal que establece el articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, por lo que resulta importante recordar que atendiendo al 
principio de legalidad la autoridad solo puede realizar lo que la ley le permite y en el 
caso que nos ocupa la disposición legal impide proporcionar información de carácte 
fiscal que no sea para los casos en que se ha señalado la excepción correspondiente. 
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En el ca-so concreto, mi representada niega alguna autorización para que 'el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue al [. .. ]la información solicitada respecto 
de sus datos personales y fa relacionada con su información fiscal, patrimonial y 
financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones anteriormente precisadas de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamenta./, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la 
Fede.raoión, los datos personales de mi mandante y su información financiera, fiscal y 
patrimonial se encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no 
resulta procedente el que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha señalado, la información de mi representada NO es 
información pública, pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración 
Tributaria para los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de 
créditos fiscales entre 2007 y 2015, lo cierto es que en el caso concreto impera el 
'secreto fiscal' en términos de las disposiciones legales anteriormente aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece 
la obligación d'e reserva absoluta en lo concernientes a la información tributaria del 
contribuyente (declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros 
relacionados, asf como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación). 
a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervengan en los trámites relativos a la 
aplicación de preceptos fiscales. 

Bajo este contexto. dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, 
impuesta al personal ~servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al 
aplicar los preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia. la 
información tributaria de los contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se regui/6 el secreto fiscal, 
consistente en una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

En este sentido. la información de mi representada no es pública, de conformidad con 
lo sef'lalado en el articulo 2°, fracción VI/ de la Ley Feder-al de Derechos del 
Contribuyente que establece lo siguiente: 

En este orden de ideas, se observa que existe disposición legal expresa que considera 
como reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el 
Servicio de Administración Tributaria, como la concernientes a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, as! como Jos 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. por lo que existe 
impedimento legal para la referida autoridad hacendaria para proporcionar 1 
información solicitada (tal como se corroboró del precedente citado). 
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Además suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara 
o divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traerla como consecuencia una violación 
de Jo dispuesto en el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública. 

En efecto, el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala: 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de Jos sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaria - y del propio Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, entre otros, proteger y 
resguardar la Información clasificada como reservada o confidencial, por ende, 
ante el incumplimiento a dicha obligación pudiera dar lugar a que se le impusieran 
sanciones, sin perjuicio de las del orden civil, penal o cualquier otro tipo que se puedan 
derivar de los mismos hechos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, establecido en la tesis de rubro: 'DERECHO A LA 
INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA UMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE. LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS'. 

Máxime que de otorgarse a la parte recurrente acceso a /os datos personales de mi 
representada y de su información fiscal, financiera y patrimonial, ese H. Instituto estar/a 
violentando su garantf de legalidad y seguridad jurldica, pues se estar/a contraviniendo 
lo dispuesto en los artlculos 6f', Apartado A, tracción 11 y 16 de la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el articulo 4, tracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

En este tenor de ideas, resulta válido concluir que los datos de mi representada y su 
informe fiscal. financiera y patrimonial NO es pública, por lo cual, no puede ser 
divulgada bajo ninguna circunstancia; máxime que mí mandante niega su autorización 
para tales efectos y existen disposiciones legales y constitucionales que refuerzan dicha 
prerrogativa. 

Oeriv.ado de lo anterior. lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta 
otorgada a la parte recurrente por parte del Servicio de Administración Tributaria 
respecto de su solicitud de acceso a la información registrada con el número de folio 
0610100075015. asf como que no se divulgue los datos personales de mí representada, 
ni su información fiscal, patrimonial o financiera. 

TERCERO. Por otra parte. la parte recurrente en su Agravio Primero del recurso e 
revisión señala que la negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso 
a la información, pues la autoridad no observó el principio de máxima publicidad e 
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relación con el articulo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubem~memal y 70 fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, a partir de considerar que los adeudos fiscales que fueron condonados y 
cancelados durante el periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos fiscales, es decir. 
de recursos públicos que dejó de recaudar el estado en virtud de los beneficio·s fiscales 
que fueron otorgados a favor de los contribuyentes. 

Sin emt:Jargo, /as consideraciones y supuestos agravios expuestos por la parte 
recurrente en su recurso de revisión resultan infundados y, por ende, /os ,nismos 
deberán de ser desestimados. 

Al réspecto, e/12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
setla/a que los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información 
relativa a /os montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo recursos 
públicos, as/ como /os informes que dichas personas fes entreguen sobre el uso y 
destino de dichos rewrsos. 

Por su parte, el artfculo 70, fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
aJa Información Pública, prevé que en la Ley Federal y de las Entidades Federativas ~ 
contemplará aue los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan 
actualiza. en los respectivos medios electrónícos, los montos, criterios. convocatorias y 
listado de personas ffsicas o morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o 
permita usar recursos púb/jcos o en los términos de las disposiciones aplicables, 
realicen actos de autoridad. 

Además, claramente se desprende que las personas flsicas o morales se encuentran 
obligadas a entregar los informes sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Contrario a /os argumentos formulados por la parte recurrente y como quedó precisado 
en el apartado anterior, mi representada no recibe o ejerce recursos públicos, as! como 
tampoco se fe ha asignado o se le ha permitido usar recursos públicos. mucho menos 
realizar actos de autoridad; además, no se le obligó a entregar informes S{)bre el 
supuesto uso y destino de dichos recursos. 

En efecto, el hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir de manera 
proporcional y equitativa al gasto público de conformidad con lo dispuesto en la fracción 
IV del articulo 31 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, de 
njnguna forma puede considerarse, ni indiciariamente, que éstas reciben, ejercen, se 
/es asigna o se les permite usar recursos públicos. 

Esto es, parte de la erogación de los ingresos de mi representada para contribuir al 
gasto público según lo dispuesto en la referida disposición constitucional, de ningun 
forma se puede considerar como recursos públicos, pues en primer término. no pueden 
considerarse como recursos publicas aquel dinero que aún no ha ingresado al erario 
federal y, segundo, los gastos y recursos públicos son dos cosas diversas. 
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Resulta relevante manifestar que el ejercicio de los recursos públicos se da en todos 
/os ámbitos de la actividad del Estado, es decir, en los órdenes Federal, Estatal y 
Municipal, y en los tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y en los órganos con 
autonomfa constitucional. 

De este modo, consideraremos como 'recurso público' aquellos de tipo patrimonial, 
participación financiera, asignación, aportación, subsidio, aprovechamiento, mejora, 
contribución, bien, fideicomiso, mandato, fondo, financiamiento, patrocinio, 
copatrocinio, subvención, pago, prestación, multa. recargo, cuota, depósito, fianza, así 
c.omo cualquier otra modalidad o figura análoga bajo la que se considere algún ingreso 
o Egreso del Estado. 

De lo anterior, se advierte que es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos 
públicos, asf de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del 
Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan fas 
leyes. 

En este sentido, resulta válido afirmar a ese H. Instituto que la obligación constitucional 
de los mexicanos de contribuir a los gastos públicos, no as! a recibir o ejercer 
recursos públicos. 

Esto es. parte de los ingresos que percibe mi mandante por sus actividades, se destinan 
a contribuir a los gastos públicos, para lo cual, enteran al Estado por conducto del 
Servicio de Administración Tributaria, los impuestos correspondientes a que se 
encuentra sujeta. 

En el caso concreto, contrarío a las infundadas y erróneas consideraciones vertidas por 
la parte recurrente en su recurso de revisión, los datos personales de mi mandante y su 
información fiscal, financiera y patrimonial, no es información pública. 

En virtud que mi representada no recibe ni ejerce recursos públicos por parte del Estado 
para que su información pueda ser considerada como pOb/ica en términos de la fracción 
1, Apartado A del articulo 6° de la Constitución Polltica de /os Estados Unidos 
Mexicanos, como errónea y forzadamente lo pretende hacer valer la parte recurrente. 

El hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir para los gastos 
pOblicos de la Federación, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, de ninguna 
forma se puede considerar o extender su interpretación al extremo de que por ese 
símple hecho se reciben o se ejercen recursos públicos. tal como forzadamente lo 
pretende encuadrar la parte recurrente. 

En efecto. como quedó precisado, los recursos públicos y los gastos públicos, son 
figuras y cuestiones totalmente distintas, pues si bien. a través de contribuir a los gastos 
púbhcos en parte se generarán los recursos públicos a destinar para determinad 
obras y propósitos del Gobierno Federal, Estatal, Municipal y Ciudad de México, lo cierto 
es que la fracción 1 del apartado A del artfculo 6° Constffucional, es muy clara en 

196 



Instituto Nacional de 
Transparencia, Accc:so a la 

IAfonnadón y Prote<:dón de 
Datos Personales 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: RDA 5354/15 SEPTIMUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

establecer que cuento se reciben y ejerzan recursos públicos, la información a quien se 
entreguen esos recursos públicos, será pública, situación que en caso concreto no se 
actualiza, mucho menos que mi mandante realice actos de autoridad, toda vez que mi 
representada no recibió recursos públicos y, por ende, tampoco /a obligación de 
informar el uso y destino de dichos recursos. 

Lo anterior es asf, pues el objetivo de la disposición constitucional referida y del articulo 
134 Constitucional, es que se transparenten y se rindan las cuentas correspondientes 
a cargo de los servidores públicos por el ejercicio de dichos recursos públicos, pues se 
tiene la necesidad de que los mencionados recursos se destinen efectivamente para los 
propósitos que fueron destinados y no para cuestiones distintas o partidas 
presupuesta/es. 

En este sentido, la transparencia, rendición de cuentas, fiscalización, sistema de 
responsabilidades y la contabilidad gubernamental de los recursos públicos a que 
aluden los artlculos 6°, 26-A, 79, 108. 109, 113 y 134 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, se encuentra regulada especfflcamente en el contenido de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley de Planeación Presupuestaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas, entre otras, siendo que tal obligación principalmente recae en los 
servidores públicos. 

Además, de conformidad con los artfculos 7 4 y 79 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, la fiscalización y rendición de cuentas de los recursos 
públicos entregados y ejercidos, se lleva a cabo por la Cámara de Diputados, por la 
Auditor/a Superior de la Federación, de manera externa, y de manera interna, por parte 
de la Secretaría de la Función Pública a través de sus órganos Internos de Control en 
cada una de las dependencias. 

Caso contrario, la fiscalización y 'rendición de cuentas' de los ingresos de los 
particulares se lleva a cabo: 

i. En términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, en relación 
con lo dispuesto en la Ley de/Impuesto sobre la Renta, entre otras. 

ií. Por su parte del Servicio de Administración Tributaria. 

iií. Los particulares, personas flsícas o morales, deben de presentar sus 
declaraciones manuales o anuales, a través de las cuales reportan la totalidad de 
sus ingresos y es la forma de·determinación de sus impuestos a pagar, a fin de 
poder contribuir de manera equitativa y proporcional a los gastos públicos según 
lo dispuesto en la fracción IV del artfculo 31 de la Constitución Polltica de 1 
Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con lo anterior, en caso de quien reciba y ejerza recursos públicos o 
destine para cuestiones distintas para lo cual fueron presupuestadas, pod · -
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sanciones en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas, sin 
perjuicio de fas sanciones penates y civiles que se les pudieran fincar a dichas personas. 

Caso contrario, en el caso de fas personas ffsicas o morales que no contribuyan 
proporcional y equitativamente a sus ingresos con los gastos públicos o evadan o 
eludan su obligación de pago de impuestos. se harán acreedores a sanciones 
pecuniarias y sanciones de privación de libertad de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Fiscal de la Federación y el Código Penal Federal, lo cual de ninguna forma 
implica la aplicación o actualización de alguno de los supuestos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas. 

En el caso concreto, una vez más se evidencia lo infundado y gratuito de las 
consideraciones expuestas por la parte recurrente en su recurso de revisión, pues de 
ninguna forma se puede considerar que la hoy tercer interesada no contribuya de 
manera proporcional y equitativa a /os gastos públicos se pueda considerar que haya 
recibido o ejercido recursos públicos y, por ende, su información fiscal, financiera o 
patnmonlal y sus datos personales, deben ser públicos y, en consecuencia revelarse a 
terceros, circunstancia que se niega pues se insiste los datos personales y la 
información fiscal y financiera de mi representada no es pública. 

Lo anterior es as/, pues mi mandante durante los programas de condonación fiscal entre 
2007 y 2015. en ningún momento recibió o ejerció recursos públicos por parte de alguna 
dependencia Federal, Estatal. Municipal o de la Ciudad de México (entonces Distrito 
Federal), con lo cual, no se encuentra sujeta a la infundada interpretación hecha por la 
parte recurrente. 

CUARTO. En el recurso de revisión, especlficamente en el Agravio Segundo. la parte 
recurrente, aduce que la negativa de acceso a la información solícitada viola su derecho 
ala información, toda vez que la información debe ser pública de acuerdo al articulo 71, 
fracción l. inciso d) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Resulta procedente precisar a ese H. Instituto dos cuestiones relevantes del Agravio 
que se contesta: (i) la parte recurrente no expone razonamiento lógico-jurldico o 
convencional alguno, a través del cual exponga de qué forma o cómo es que fa 
contestación proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria viola su derecho 
de acceso a la información y (ii) que contrario a lo seflalado por la recurrente, no existe 
ni existió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

A. En este sentido, respecto del primer supuesto ese H. Instituto no podrá perder de 
vista que la parle recurrente no formuló agravio o razonamiento lógico-jurldico o 
convencional alguno respecto de qué forma la respuesta que le fue emitida por parte 
riel Servicio de Administración Tributaria le causa perjuicios. 
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Máxime que la parte recurrente seflala que es /a negah'va de acceso a la información la 
que viola su derecho de acceso a la información; sin embargo, dicho derecho en ningún 
momento ha sido negado. 

B. El segundo supuesto planteado, se manifiesta que no existe ni existió la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En virtud, que fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fue 
publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación y no ha sido 
reformada desde entonces; caso contrario, la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, si ha sufrido diversas modificaciones a lo 
largo de su vigencia, inclusive fue abrogada el 9 de mayo de 2016, dando paso a una 
nueva Ley. 

Bajo este contexto, al Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, no preveía un artículo 71, pues sólo contenfa 64 disposiciones en su 
contenido. 

Por su parle, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su 
articulo 71, fracción 1, inciso d) se advierte que los sujetos obligados, en el caso del 
Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de fas Entidades Federativas, el Ejecutivo de 
la Ciudad de México y /os municipios, debe.rán poner a disposición del público y 
actualizar, fa información, relacionada con el nombre, derrominación o razón social y 
clave del registro federal de los contribuyentes a /os que se les hubiera cancelado o 
condonado algún crédito fiscal, as! como los montos respectivos. 

Por lo que fa referida disposición no resulta aplicable, pues fa Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública se publicó el 4 de mayo de 2015. en 
el Diario Oficial, por la cual, fa información que está solicitando es con anterioridad a 
dicha fecha. 

QUINTO. En el Agravio Tercero del recurso de revisión el recurrente sena/a que la 
negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso a la información, toda 
vez que la información solicitada ya ha sido declarada como información de interés 
público por parte de ese H. Instituto en distintas resoluciones y éste ha ordenado su 
entrega. 

Lo anterior, a partir de considerar que de acuerdo a la respuesta a la solicitud de 
información püblica con folio número 0673800114015 realizada por la recurrente, de 
2003 a la fecha de interposición de./ recurso, ese H. Instituto ha presentado un total de 
17 denuncias por incumplimiento del Servicio de Administración Tributaria a 
resoluciones relacionadas con la difusión de condonaciones y cancelaciones de créditos 
fiscales; además de señalar que el Servicio de Administración Tributaria se encuent 
incumpliendo a las resoluciones ROA 1118 y sus acumulados, ROA 1119 y s s 
acumulados, RDA 1141 y sus acumulados, ROA 1311 y RDA 1766, todos de 2015. 

199 



1 nstituto Nacional c.k 
1'mll.'<parcnci:t, Acceso" b 
lnfonnación y Protección de 

Datos Personales 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354/15 SEPTIMUS 
Ponente: Rosendoevguení Monterrey Chepov 

Al respecto, resulta importante recordar a ese H. Instituto que en /as resoluciones 
recafdas a los recursos de revisión identificados con los números 2479105, 0015106, 
4917108. 581708. 609/10. 1935111. 2306111, 2722111, 1558112 y el ROA 0898113 que 
acumula al ROA 903113, el Pleno de/Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, confirmó que la información de tos 
contribuyentes se clasifica como reservada de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en relación con el contenido del articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VI/ de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

SEXTO. Finalmente. mí mandante se adhiere a /os alegatos formulados por la 
Administración Central Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo y 
Garant/as dependencias de la Administración General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 13 de octubre de 2015, por lo cual. 
y, por economía procesal, a fin de evitar repeticiones innecesarias. solicito se tengan 
por reproducidos como si a la letra se insertarán. 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, mi representada ofrece las siguientes: 

PRUEBAS 

l. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a los intereses 
de mis mandantes. 

111. La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en todo lo que se derive de las 
actuaciones y favorezca a mi representada. [ .. .]"(sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado, acompañó copia simple de un 
Testimonio para acreditar la personalidad del representante legal. 

78. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialia 
de Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados, 
que formaron parte del juicio de amparo número 527/2017, en los siguientes 
términos: 

"{. . .} 

MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término. mis representadas consideran que el recurso de revisión 
promovido por el solicitante de acceso a fa información, resulta improcedente en 
términos de lo dispuesto en el articulo 57, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo cual, ese H. 
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Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con lo dispuesto en la fracción 111 
del articulo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el artfculo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Públíca Gubernamental, señala lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado 
por improcedente cuando: (i) El Instituto haya conocido anteriormente del recurso 
respectivo y resuelto en definitiva y (íi) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se 
esté tramitando algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del 
articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, tal como se procederá a demostrar a continuación. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis se actualiza toda vez que en determinada fecha 
(se desconoce la misma al no habérsele corrido traslado a mi representada con el sello 
de recibido flsica o electrónicamente la interposición del recurso de revisión), el 
solicitante de acceso a la información promovió recurso de revisión en contra de la 
respuesta emitida por el Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso 
de información registrada con el número de folio 0610100075015. 

Prev;os los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en 
definitiva mediante resolución de fecha 27 de octubre de 2015 emitida por el Pleno de 
ese H. Instituto Naciona.l de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria 
se entregara a la solicitante de la información la información, el acceso a la misma. 

Bajo este contexto, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión 
interpuesto por la parte recurrente resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser 
sobrese/do, en virtud de que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción 11 del articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. toda vez que ese H. Instituto ya habla conocido del mismo y 
se habla resuelto en definitiva lo conducente. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 ese H. Instituto 
conoció y resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la parte recurrente, 
en relación con su solicitud de acceso a la infonnación planteada, situación por la cual 
el recurso en comento deberá ser sobresefdo por improcedente. 

Luego entonces, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de revisión 
promovido por la recurrente, en términos de lo previsto en la fracción 111 da! artículo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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De este modo. se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido por la 
parte recurrente debe ser sobreseído. al actualizarse la hipótesis prevista la disposición 
legal anteriormente citada. por las consideraciones expuestas en el presente aparlado. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para sobreseer el recurso de revisión 
que por esta vfa se contesta, en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal 
de improcedencia prevista en la fracción IV del articulo 57 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En efecto, la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza. toda vez 
que diversas empresas promovieron demandas de amparo ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial 
de la Federal, en contra de la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el 
Pleno de ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otras 
cuestiones. de la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el Pleno de ese 
H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Cabe señalar que en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante sentencias 
dictada por el Juez de Distrfto correspondiente se resolvió conceder a las empresas 
(parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la referida 
resolución emitida por ese H. Instituto y, en diversos juicios de amparo, se resolvió negar 
dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesorias del amparo, la hoy parte recurrente 
promovió recurso de revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida 
persona promovió recurso de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentra 
sub-iúdlce, es decir, el Tribunal Colegiado de Circuito competente aún no ha emitido 
una resolución definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

Bajo este contexto, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso 
de revisión promovido por la parle recurrente resulta improcedente y, por ende, deberá 
ser sobresefdo. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del 
arlfculo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder 
Judicial Federal diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuesto por la 
referida hoy recurrente. 

Luego entonces, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de revisión 
promovido por la recurrente. en términos de lo previsto en la fra.cción 111 del arllculo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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SEGUNDO. Por otra parte. en caso de que ese H. lnsütuto considere que no procede 
el sobreseimiento del recurso de revisión intentado por la parte recurrente. mi 
representada manifiesta que no otorqa su consentimiento ni autorización para que 
el H. Servicio de Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o 
local, otorgue o divulgue sus datos personales, ni su información financiera, fisca o 
patrimonial solicitada por la recurrente, a través de su solicitud de acceso a la 
información registrada bajo el número de folio 0610100075015, asf como tampoco 
persona alguna. 

Asimismo, mi representada manifiesta que, contrario a lo sel'lalado en su solicitud de 
acceso a la información y en su recurso de revisión, la información que solicita la 
recurrente, de la cual es titular mi mandante. NO ES PÚBLICA. tal como se procederá 
a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la 
cual quedó registrada bajo el número de folio 0610100075015, señala que el 'Tipo de 
solicitud', es 'información pública'. 

Derivado de lo anterior, mediante oficios de fecha 3 y 4 de septiembre de 2015, 
respectivamente, la Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración 
Central de Cobro Persuasivo y Garantlas dependiente de la Administración General de 
Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, de manera fundada y motivada 
y detalladamente, expuso a la hoy recurrente, por un lado, qué información si es pública 
y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que se encuentra 
clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad hacendari;J 
se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior, el [. .. ] interpuso recurso de revisión señalando entre otras 
cuestiones, que la información solicitada es pública y de interés público. 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso 
a la información, expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional, del qué 
consideró que la información que está soUcitando es pública; además, el Servicio de 
Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada por qué la información 
de mi representada NO es pública, sino que es confidencial ylo resaNada en términos 
de ta Ley Federal de Transparenáa y Acceso ata Información Pública Gubernamental; 
aunque ésta insiste en su recvrso de revisión que no le fue otorgada dicha información, 
al indebidamente considerar que es pública y de interés público. 

En este sentido, mi representada expondrá por qué su información NO es pública y, por 
ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la parte recurrente, ni a ninguna 
otra persona que las solicite, de lo contrario quedaría en un total estado de 
incertidumbre e inseguridad jurldica. 

El artfculo 60, Apartado A de la Constitución Potltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece: 
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De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre 
acceso a fa información plural y oportuna, as/ como a buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda Indo/e por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se advierte que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
la Federación y las Entidades Federativas. en el ámbito de sus respectivas 
competencias. se regir~n entre otros principios y bases. por aquella señalada en el 
sentido de que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismos de los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos poffticos, fideicomisos y fondos públicos, asf como de cualquier persona ffsica, 
moral o sindicato que reciba v ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública. 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-, se aprecia que. para el ejercicio 
del derecho de acceso a la información, previsto en el articulo 6 de nuestra Carta 
Magna, fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. establece 
la existencia de mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión 
expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende solicita, investigar. difundir, 
buscar y recibir información. 

Como regla general. se señala, el acceso a la información y, por excepción, la 
clasificación. Es as! que para clasmcar la información como resaNada. debe realizarse 
un análisis, caso por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga parles o secciones 
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión 
pública, en la que testen única y exclusivamente aquéllas. con indicación de su 
contenido de forma genérica. as/ como la fundamentación y motivación que sustente 
dicha clasificación. 

En consecuencia, fa obligación de clasificar la información corresponde única y 
directamente a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del articulo 6° de nuestra Carla Magna. tenemos 
que en la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de 
cualquier persona ffsica, moral o sindicato que reciba y eJerza recursos públicos, es 
publica. 

En el caso concreto, la información de mi representada NO s pública, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos. por lo cual. la información que detenta el 
Servicio de Administración Tributaria de mi mandante no es pública. 
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Además, en la fracción 11 del Apartado A del articulo 6° Constitucional se setJala que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Adicionalmente, el segundo párrafo del articulo 16 de nuestra Carta Magna sena/a que 
toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales; as! como 
manifestar su, oposición en los términos que fije fa ley, la cual establecerá /os supuestos 
de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de segurídad 
nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud pública o para protegerlos 
derechos de terceros. 

Por su parte, el articulo 1° Constitucional. prevé que las garantlas constitucíonales 
(derechos humanos) son aplicables a todo individuo en territorio nacional entiéndase 
personas ffsicas o morales. 

Al respecto. el articulo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, medularmente señala que: 'Con excepción de la Información 
reservada o confidencial prevista en esta Ley, los sujetos obligados deberán poner a 
disposición del público y actualizar ... ' 

De este modo. el artículo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información 
que debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera 
generar el que se difundiera. 

Asimismo, el artfculo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

Derivado de la anterior transcripción se desprende que también se considerará como 
Información reservada, aquella que {1) por disposición expresa de una Ley se 
considerada como confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental 
confidencial y {11) /os secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
especlficamente en su artfculo 113, establece que se considerara como información 
reservada, aquella que: 'Las que por disposición expresa de una ley tengan tal 
carácter ... ' 

De la anterior transcripción, se desprende que se considera como Información 
confidencial, entre otra, aquefla que (i) contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable y (ii) aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial. comercial, fiscal. bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a 
particulares. 

Por su parte, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública establecen los mismos requisitos y supuestos que la Ley Federal 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de 
que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información conftdencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos 
que en el caso concreto. no se actualizan. 

Al respecto, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, establece que los sujetos obligados REQUIEREN OBTENER EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN 
para poder permitir el acceso a la información que es considerada como confidencial. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de los 
particulares para la divulgación de su información, siendo que en el caso concreto NO 
se actualiza ninguna de las hipótesis ah/ seflaladas. 

Bajo este contexto, de conformidad con Jo dispuesto en el articulo 6°, Apartado A, 
fracción 11 de la Constitución Po/ffica de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
seflala que se deberá proteger los datos personales conforme lo fijen las leves, 
resultará claro para ese H. Instituto que de todas /as disposiciones invocadas resulta 
válido concluir que los datos personales y la información financiera, fiscal y patrimonial 
de mi mandante NO es información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información. no viola la garantfa de acceso (derecho 
humano) a la información contenida en el articulo 6° de la Constitución Potltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque es jurldicamente adecuado que en las leyes 
reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca /as restricciones 
correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, 
con la condición de que tales lfmites atiendan ~ intereses públicos o de los particulares 
y encuentren justificación racional en función del bien jurtd;co a proteger. 

Es decir, que exista proporcionaNdad y congruencia entre el derecho fundamental de 
que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente. la cual debe 
ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas 
obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de 
la garantla individual (derecho humano) mencionada o para fa sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013. textualmente 
señalaba: 
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De la antedor transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de fas disposiciones 
tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a /as 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos 
relacionados, as/ como /os obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las 
autoridades a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o 
razón social y clave de registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan 
obtenido una cancelación o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o 
el motivo de la referida cancelación o condonación. 

Aunado a lo anterior, el artículo 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, precisa el derecho al carácter reservado de los datos, informes o 
antecedentes que de los contribuyentes o terceros relacionados que conozcan los 
servidores públicos. 

Del referido análisis, se desprende que existe impedimento legal para proporcionar la 
información requerida y respecto de la cual ese H. Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ordena al Servicio de 
Administración Tributaria su entrega, en virtud de que los contribuyentes tienen derecho 
al carácter de reservado de tos datos, informes o antecedentes que conozcan de él/os 
·tos servidores públicos de la administración tributaria. 

Este último, considerando que la solicitud de acceso a la información no se ubica en 
ninguna de la excepciones a la reserva legal que establece el artfculo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, por lo que resulta importante recordar que atendiendo al 
principio de /eg·alidad la autoridad so/o puede realizar lo que la ley fe permite y en el 
caso que nos ocupa la disposición legal impide proporcionar información de carácter 
fiscal que no sea para los casos en que se ha seflalado la excepción correspondiente. 

En el caso concreto. mi representada niega alguna autorización para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue al [ ... ]la información solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, patrimonial y 
financiera. 

Lo anterior. pues de conformidad con /as disposiciones anteriormente precisadas de la 
Ley Fe.deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la 
Federación, los datos personales de mi mandante y su información financiera, fiscal y 
patrimonial se encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no 
resulta procedente el que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha seflalado, la informacjón de mi representada NO 
información pública, pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración 
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Tributarla para los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de 
créditos fiscales entre 2007 y 2015, lo cierto es que en el caso concreto impera el 
'secreto fiscal' en términos de las disposiciones legales anteriormente aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al articulo 69 del Código Fiscal de fa Federación, establece 
la obligación de reseNa absoluta en lo concernientes a la Información tributaria del 
contribuyente (declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros 
relacionados, así como /os obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación). 
a cargo del pe.rsonal de la autoridad fiscal que intervengan en los trámítes relativos a la 
aplicación de preceptos fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, 
impuesta a1 personal -servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al 
aplicar los preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia. la 
Información tributaria de los contribuyentes. 

Luego entonces, la inteNención legislativa por la cual se reguiló el secreto fiscal, 
consistente en una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

En este sentido, la información de mi representada no es pública, de conformidad con 
lo seflalado en el articulo 2°, fracción VI/ de la Ley Federal de Derechos del 
Contúbuyente que establece lo siguiente: 

En este orden de ideas, se observa que existe disposición legal expresa que considera 
como reseNada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el 
SeNicio de Administración Tributaría, como la concernjentes a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe 
impedimento legal para la referida autoridad hacendaría para proporcionar la 
información solicitada (tal como se corroboró del precedente citado). 

Además suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara 
o divulgara a terceras personas información de mí representada sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traerla como consecuencía una víolacíón 
de lo dispuesto en el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja 
Información POblica. 

En efecto, el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala: 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaria- y del propio Instituto Nacional de Transparencia 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, entre otros, proteger 
resguardar la información clasificada como reservada o confidencial, por ende, ante el 
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incumplimiento a dicha obligación pudiera dar lugar a que se le impusieran sanciones, 
sin perjuicio de las del orden civil, penal o cualquier otro tipo que se puedan derivar de 
tos mismos hechos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de fa Nación, establecido en fa tesis de rubro: 'DERECHO A LA 
INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS'. 

Máxime que de otorgarse a la parte recurrente acceso a los datos personales de mi 
representada y de su información fiscal, financiera y patrimonial, ese H. Instituto estar/a 
violentando su garantl de legalidad y seguridad jurldica, pues se estar/a contraviniendo 
lo dispuesto en los artlculos SO, Apartado A, fracción 11 y 16 de la Constitución Politice 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el artfculo 4, fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

En este tenor de ideas. resulta válido concluir que los datos de mi representada y su 
informe fiscal, financiera y patrimonial NO es pública, por lo cual, no puede ser 
divulgada bajo ninguna circunstancia; máxime que mi mandante niega su autorización 
para tales efectos y existen disposiciones legales y constitucionales que refuerzan dicha 
prerrogativa. 

En consecuencia, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta 
otorgada a la parte recurrente por parte del Servicio de Administración Tributaria 
respecto de su solicitud de acceso a la información registrada con el número de folio 
0610100075015, as! como que no se divulgue Jos datos personales de mi representada, 
ni su información fiscal. patrimonial o financiera. 

TERCERO. Por otra parte, la parte recurrente en su Agravio Primero del recurso de 
revisión setlafa que la negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso 
a fa información. pues la autoridad no observó el principio de máxima publicldad en 
relación con el articulo 12 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y 70 fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, a partir de considerar que los adeudos fiscales que fueron condonados y 
cancelados durante el periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos fiscales, es decir, 
de recursos públicos que dejó de recaudar el estado en virtud de los beneficios fiscales 
que fueron otorgados a favor de Jos contribuyentes. 

Sin embargo., las consideraciones y supuestos agravios expuestos por la parte 
recurrente en su recurso de revisión resultan infundados y, por ende, Jos mismos 
deberán de ser desestimados. 
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Al respecto, el12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
seflala que los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información 
relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier molivo recursos 
públicos. as/ como /os informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y 
destíno de dichos recursos. 

Por su parte, el artfculo 70, fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Publica, prevé que en la Ley Federal y de las Entidades Federativas se 
contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan 
actualiza. en los respectivos medios electrónicos, los montos, criterios, convocatorias y 
listado de personas ffsicas o morales a quienes, por cualquier motivo, se fes asigne o 
permita usar recursos públicos o en los términos de las disposiciones aplicables, 
realicen actos de autoridad. 

Además, claramente se desprende que las personas físicas o morales se encuentr.an 
obligadas a entregar los informes sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Contrario a /os argumentos formulados por fa parte recun-ente y como quedó precisado 
en el apartado anterior, mi representada no recibe o ejerce recursos públicos, así como 
tampoco se fe ha asignado o se le ha permitido usar recursos públicos, mucho menos 
realízar actos de autoridad; además. no se le obligó a entregar informes sobre el 
supuesto uso y destino de dichos recursos. 

En efecto. el hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir de manera 
proporcional y equitaüva al gasto público de conformidad con lo dispuesto en la fracción 
IV del artlculo 31 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, de 
ninguna forma puede considerarse, ni indiciariamente, que éstas reciben. ejercen, se 
tes asigna o se les permite usar recursos públicos. 

Es decir, parte de la erogación de los ingresos de mi representada para contribuir al 
gasto público según lo dispuesto en la referida disposición constitucional, de ninguna 
forma se puede considerar como recursos públicos. pues en primer término, no pueden 
considerarse como recursos públicos aquel dinero que aún no ha ingresado al erario 
federal y, segundo, los gastos y recursos públicos son dos cosas diversas. 

Resulta relevante manifestar que el ejercicio de los recursos públicos se da en todos 
/os ámbitos de la actividad del Estado, es decir, en los órdenes Federal, Estatal y 
Municipal, y en los tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y en los órganos con 
autonomfa constitucional. 

De este modo. consideraremos como 'recuFso p(Jblico · aquellos de tipo patrimonial. 
participación financiera. asignación. aportación_ subsidio, aprovechamiento, mejora. 
contribución, hien, fideicomiso, mandato, fondo, financiamiento, patrocinio, 
copatrocinio, subvención, pago, prestación, multa. recargo, cuota, depósito, fianza, a 
como cualquier otra modalidad o figura análoga bajo ía que se considere algún ingr, 
o Egreso del Estado. 
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De lo anterior, se advierte que es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos 
públicos, as/ de la Federación, como de los Estados, de fa Ciudad de México y del 
Municipio en que ·residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes. 

En este sentido, resulta válido afirmar a ese H. Instituto que la obligación constitucional 
de los mexicanos de contríbulr a los gastos públicos, no asl a recibir o ejercer 
recursos públicos. 

Esto es. parte de los ingresos que percibe mi mandante por sus actividades, se destinan 
a contribuir a /os gastos pOb/icos. para lo cual, enteran al Estado por conducto del 
Servicio de Administración Tributaria, los impuestos correspondientes a que se 
encuentra sujeta. 

En el caso concreto, contfario a las infundadas y erróneas consideraciones vertidas por 
la parte recurrente en su recurso de revisión, los datos personales de mi mandante y su 
información fiscal, financiera y patrimonial, no es información pública. 

En virtud que mi representada no recibe ni ejerce recursos públicos por parte del Estado 
para que su información pueda ser considerada como pública en términos de la fracción 
1, Apartado A del articulo 6° de fa Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, como errónea y forzadamente lo pretende hacer valer la parte recurrente. 

El hecho de que mí mandante se encuentre obligada a contribuir para los gastos 
públicos de la Federación, los Estados. Municipios y la Ciudad de México, de ninguna 
forma se puede considerar o extender su interpretación al extremo de· que por ese 
simple hecho se rec;ben o se ejercen recursos públicos, tal como forzademente lo 
pretende encuadrar la parte recurrente. 

En efecto, como quedó precisado, los recursos públicos y los gastos públicos. son 
figuras y cuestiones totalmente distintas. pues si bien, a través de contribuir a los gastos 
públicos en parte se generarán los recursos públicos a destinar para determinadas 
obras y propósitos del Gobierno Federal, Estatal, Municipal y Ciudad de México. lo cierto 
es que la fracción 1 del apartado A del articulo 6° Constitucional, es muy clara en 
establecer que cuento se reciben y ejerzan recursos públicos, la información a quien se 
entreguen esos recursos públicos, será publica, situación que en caso concreto no se 
actualiza, mucho menos que mi mandante realice actos de autoridad, toda vez que mi 
representada no recibió recursos públicos y, por ende, tampoco la obligación de 
informar el uso y destino de dichos recursos. 

Lo anterior es as/, pues el objetivo de la disposición constitucional referida y del artículo 
134 Constitucional, es que se transparenten y se rindan las cuentas correspondientes 
a cargo de los servidores públicos por el ejercicio de dichos recursos públicos, pues se 
tiene la necesidad de que los mencionados recursos se destinen efectivamente para los 
propósitos que fueron destinados y no para cuestiones distintas o partidas 
presupuesta/es. 

211 



lnstitlltO N<1clonal ele 
Transparencia, Acceso" l11 

Información y Pro\C::tción de 
tAtos Pcrsorules 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354/15 SEPTIMUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

En este sentido, la transparencia, rendición de cuentas. fiscalización. sistema de 
responsabilidades y la contabilidad gubernamental de los recursos publicos a que 
aluden /os artlcu/os e;o, 26~A, 79, 108, 109. 113 y 134 de la Constitución Politice de los 
Estados Unidos Mexicanos, se encuentra regulada especfficamente en el contenido de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley de Planeación Presupuestaria. Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas. entre otras. siendo que tal obligación principalmente recae en los 
servidores públicos. 

Además, de conformidad con los artlculos 74 y 79 de la Constitución Po/lfica de los 
Esfados Unidos Mexicanos. fa fiscalización y rendición de cuentas de los recursos 
públicos entregados y ejercidos, se lleva a cabo por la Cámara de Diputados, por la 
Auditor/a Superior de la Federación, de manera externa. y de manera in tema, por parte 
de la SecretarTa de la Función Pública a través de sus órganos Internos de Control en 
cada una de las dependencias. 

Caso contrario, la fiscalización y 'rendición de cuentas· de los ingresos de los 
particulares se lleva a cabo: 

t. En términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, en relación 
con Jo dispuesto en fa Ley de/Impuesto sobre la Renta, entre otras. 

11. Por su parte del SefVIcio de Administración Tributaria. 

iii. Los particulares. personas ffsicas o morales, deben de presentar sus 
declaraciones manuales o anuales, a través de las cuales reportan la totalidad de 
sus ingresos y es la forma de determlnac1'6n de sus impuestos a pagar, a fin de 
poder contribuir de manera equitativa y proporcional a /os gastos públicos según 
lo dispuesto en fa fracción IV del articulo 31 de fa Constitución Polftica de Jos 
Estados Unidos Mexícanos. 

En relación con lo antenor. en caso de quien reciba y ejerza recursos públicos /os 
destine para cuestiones distintas para lo cual fueron presupuestadas. podrá ser 
sanciones en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas, sin 
perjuicio de las sanciones penales y civiles que se /es pudieran fincar a dichas personas. 

Caso contrario. en el caso de las personas flsicas o morales que no contribuyan 
proporcional y equitativamente a sus ingresos con los gastos públicos o evadan o 
eludan su obligación de pago de impuestos. se harán acreedores a sanciones 
pecuniarias y sanciones de privación de libertad de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Fiscal de la Federación y el Código Penal Federal, Jo cual de ninguna forma 
implica fa aplicación o actualización de alguno de los supuestos de fa Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas. 

En el caso concreto, una vez más se evidencia lo infundado y gratuito de la 
consideraciones expuestas por la parte recurrente en su recurso de revisión. pues e 
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ninguna forma se puede considerar que la hoy tercer interesada no contribuya de 
manera proporcional y equitativa a los gastos públicos se pueda considerar que haya 
recibido o ejercido recursos públicos y. por ende, su información fiscal, financiera o 
patrimonial y sus datos personales. deben ser públicos y, en consecuencia revelarse a 
terceros. circunstancia que se niega pues se insiste los datos personales y la 
información fiscal y financiera de mi representada no es pública. 

Lo anterior es asf, pues mi mandante durante Jos programas de condonación fiscal entre 
2007 y 2015. en ningún momento recibió o ejerció recursos públicos por parte de alguna 
dependencia Federal, Estatal, Municipal o de la Ciudad de México (entonces Oistrffo 
Federal). con lo cual, no se encuentra sujeta a la infundada interpretación hecha por la 
parte recurrente. 

CUARTO. En el recurso de revisión, especlftcamente en el Agravio Segundo, la parte 
recurrente, aduce que la negativa de acceso a la información solicitada viola su derecho 
a la información, toda vez que la información debe ser pública de acuerdo al artfculo 71, 
fracción 1, inciso d) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Resulta procedente precisar a ese H. lnsütuto dos cuesüones relevantes del Agravio 
que se contesta: (i) la parte recurrente no expone razonamiento lógico-jurfdico o 
convencional alguno, a través del cual exponga de qué forma o cómo es que la 
contestación proporcionada por el Servicio de Administración Tributarla viola su derecho 
de acceso a la información y (ii) que contrario a lo señalado por la recurrente. no existe 
ni existió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Jnformaclón Pública 
Gubernamental. 

A. En este sentido, respecto del primer supuesto ese H. Instituto no podrá perder de 
vista que la parte recurrente no formuló agravio o razonamiento lógico-jurldíco o 
convencional alguno respecto de qué forma la respuesta que le fue emitida por parte 
del SeNicio de Administración Tributaria le causa perjuicios. 

Máxime que la parte recurrente seflala que es /a negativa de acceso a la información la 
que viola su derecho de acceso a la información; sin embargo, dicho derecho en ningún 
momento ha sido negado. 

B. El segundo supuesto planteado, se manifiesta que no existe ni existió la Ley General 
de Transparencia y Acceso a fa Información Pública Gubernamental. 

En virtud, que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fue 
publicada el 4 de mayo de 2015 en ef Diario Oficial de la Federación y no ha sido 
reformada desde entonces; caso contrario, la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información P(Jblica Gubernamental, si ha sufrido diversas modificaciones a lo 
largo de su vigencia, inclusive fue abrogada el 9 de mayo de 2016, dando paso a una 
nueva Ley. 
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Bajo este contexto, al Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, no prevefa un artículo 71, pues sólo contenfa 64 disposiciones en su 
contenido. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su 
articulo 71, fracción /, inciso d) se advierte que los sujetos obligados, en el caso del 
Ejecutivo Federal, /os poderes ejecutivos de las Entidades Federativas. el Ejecutivo de 
la Ciudad de México y los municipios. deberán poner a disposición del páblico y 
actualizar, la información, relacionada con el nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o 
condonado algún crédito fiscal, asf como los montos respectivos. 

Por lo que la referida disposición no resulta aplicable, pues la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública se publicó el4 de mayo de 2015, en 
el Diario Oficial, por la cual, la información que está solicitando es con anterioridad a 
dicha fecha. 

QUINTO. En el Agravio Tercero del recurso de revisión el recurrente señala que la 
negativa de acceso a la ínformación viola su derecho de acceso a le información, toda 
vez que la información solicitada ya ha sido declarada como información de interés 
público por parte de ese H. Instituto en distintas resoluciones y éste ha ordenado su 
entrega. 

Lo anterior, a partir de considerar que de acuerdo a la respuesta a la solicitud de 
información pública con folio número 0673800114015 realizada por la recurrente, de 
2003 a la fecha da interposición del recurso, ese H. Instituto ha presentado un total de 
17 denuncias por incumplimiento del Servicio de Administración Tributaria a 
resoluciones relacionadas con la difusión de condonaciones y cancelaciones de créditos 
fiscales; además de seflalar que el Servicio de Administración Tributarla se encuentra 
incumpliendo a las resoluciones ROA 111 B y sus acumulados, ROA 1119 y sus 
acumulados, ROA 1141 y sus acumulados, ROA 1311 y ROA 1766, todos de 2015. 

Al respecto, resulta importante recordar a ese H. Instituto que en las resoluciones 
recafdas a los recursos de revisión identificados con los números 24 79/05, 0015106, 
4917108, 581708. 609/10, 1935/11. 2306/11 , 2722111, 1558/12 y el ROA 0898/13 que 
acumula al ROA 903113. el Pleno de/Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, confirmó que la información de los. 
contribuyentes se clas1flca como reservada de c.onformídad con lo dispuesto en 
el artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública Gubernamental, en relación con el contenido del articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

SEXTO. Finalmente, mi mandante se adhiere a los alegatos formulados por la 
Administración Central Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo y 
Garantlas dependencias de fa Administración General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 13 de octubre de 2015, por lo cual, 
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y, por economla procesal, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan 
por reproducidos como si a la letra se insertarán. 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el arllculo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, mi representada ofrece las siguientes: 

PRUEBAS 

l. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a Jos intereses 
de mis mandantes. 

111. La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en todo lo que se derive de las 
actuaciones y favorezca a mi representada. { .. .)"(sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado, acompañó copia simple de un 
Testimonio para acreditar la personalidad del representante l.egal. 

79. Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente 
a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el 
acuerdo ACT -PUB/14/'11/2018.08, tuvo por reconocido el carácter de tercero 
interesado a la persona moral quejosa en el juicio de garantías 48'8/2017 -IX, 
tramitado ante el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para 
el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el dla 
veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho. 

80. Con fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto, el escrito de alegatos del tercero interesado, que formó 
parte del juicio de amparo número 488/2017-IX, sustanciado en el Juzgado Sexto 
de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en los siguientes 
términos: 

"[. .. ] 

Ahora bien, con fundamento en el artfculo 156, fracción 111 de la LFTAIP (anterior articulo 
150, fracción 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública). 
mi mandante, en calidad de tercer interesado, ocurre a manifestar los siguientes: 
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AL~GATOS 

PRIMERO. El recurso de revisión es improcedente al no actualizarse en la especie 
los supuestos previst()S en el articulo 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artículos 
49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental). 

El recurso de revisión 5354115-QUINTUS es improcedente en virtud que de la respuesta 
recafda en la solicitud 0610100121015, no se desprende la actualización de alguno de 
/os supuestos previstos en los artículos 147 y 148 de la LFTA/P (anteriores artículos 49 
y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental), mismos que tienden a regular bajo qué motivos el Instituto se 
encuentra obligado en admitir y resolver /os recursos de revisión que interponga el 
solicitante. 

Lo anterior porque el recurrente pretende que e/ Instituto estudio y resuelva el recurso 
de revisión que interpuso aun y cuando de la respuesta recalda en su solicitud se 
observa que la misma se ajusta a derecho en virtud que el sujeto obligado sf resolvió 
sobre lo solicitada y en los términos procedentes conforme a derecho. 

Para efectos que ese Instituto, se forme convicción en cuanto a lo expuesto en el 
presente. respetuosamente solicito que se analicen /os siguientes incisos de manera 
conjunta, pues los mismos, aun cuando se presentan de manera separada para efectos 
de dar mayor claridad, constituyen un solo argumento. 

A. Los arlfculos 147 y 148 de la LFTAIP, de·terminan los supuestos que se deben de 
actualizar para que se configure la facultad del solicitante en interponer el recurso de 
revisión en contra de la actuación del sujeto obligado. 

Para efectos de brindar una mayor explicación. a continuación se permite transcribir los 
artlculos antes mencionados: 

De los artículos que anteceden se desprende medularment9 que el recurso de revisión 
será procedente siempre y cuando la conducta del sujeto ob/ígado consista en negar el 
acceso a la información solicitada, manifieste la inexistencia de los documentos 
solicitados, entregar la información en un formato que cause confusión, brindar fa 
información solicitad~ en un tiempo excesivo o a un costo con el que el solicitante este 
inconforme o se haga entrega parcial de fa información, entre otras. 

Entonces, si de fa respuesta recafda en fa solicitud de acceso a la información se 
advierte que el sujeto obligado incurre en alguna de las conductas antes señ.aladas, el 
interesado estará facultado para interponer el recurso de revisión con el objeto de que 
e/ Instituto revoque la respuesta que se recurren para que se emita una nueva en plena 
observancia de fa ley. 
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Pero en el supuesto que el recurrente haya interpuesto el recurso de revisión aún y 
cuando no se haya actualizado /as hipótesis previstas en los artfculos 147 y 148 de la 
ley referida (anteriores artlculos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a /a Información Pública Gubernamental), lo procedente es que el Instituto deseche el 
recurso por improcedente y por lo tanto dejar a salvo la respuesta brindada por el sujeto 
obligado. 

B. En este punto conviene traer a mención la solicitud presentada por el recurrente así 
como la respuesta brindada por el sujeto obligado con el fin de demostrar que no se 
actualizó ningún supuesto de procedencia y por lo tanto el recurso es ato das luces 
improcedente. 

En ese sentido, se permite transcribir en qué consistió /a solicitud de información a /a 
cual/e recayó el número de oficio 0610100121015: 

(SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN] 

De lo antes transcrito se desprende que el recurrente solicitó al Servicio de 
Administración Tributaria que conforme a la condonación otorgada a /os contribuyentes 
de los créditos fiscales comprendidos en el periodo del 1° de enero de 2007 al 30 de 
julio de 2015, se le informara los datos de dichos contribuyentes consistentes en el 
nombre. denominación o razón social, la clave del registro federal de contribuyentes, el 
monto del adeudo cancelado y el motivo por el cual se procedió a otorgar dicho 
beneficio. 

Ante dicha solicitud el sujeto obligado resolvió en los términos siguientes: 

{SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DE LA RESPUESTA BRINDADA A LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN] 

De la respuesta del sujeto obligado, se advierle que el mismo contestó en /os siguientes 
términos: 

a) Respecto a la clave del registro federal de contribuyentes, /os nombres, 
denominación o razón social, de /as personas ffsicas y morales a quienes se /es 
condonó o canceló los créditos fiscales desde e/1° de enero de 2014 al 31 de agosto 
de 2015, se podfa acceder a dicha información a través del porlaf del SA T e incluso 
indicó de manera detallada los pasos a seguir para obtener lo solicitado. 

b) El5 de mayo de 2015 comenzó la vigencia de la LGTAIP en la cual establece en su 
articulo 71, fracción 1, inciso d) que los sujetos obligados deben de dar a conocer al 
solicitante aquella información referente a la condonación de créditos fiscales por lo que 
en plena observancia de dicho articulo, a través de la página de lntemet del SA T se 
encontraba la lista de los contribuyentes que les otorgaron la condonación de los 
créditos fiscales a partir del inicio de la vigencia de la ley en mención. 
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e) La información relativa a la identidad de los contribuyentes asf como el monto de los 
créditos que les fueron condonados o cancelados desde el 2007 hasta el 31 de 
diciembre de 2013, se encuentra reservada por el secreto fiscal previsto en el artículo 
69 del CFF vigente en dichos ejercicios fiscales (2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 
2013). 

d) No obstante a que la información solicitada de los periodos 2007 a 2013 es de 
carácter confidencial causando que no sea dada a conocer a terceros. el sujeto obligado 
en atención al principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información procedió 
a indicar los montos de los créditos fiscales que fueron condonados o cancelados por 
cada ejercicio fiscal. 

e) El motivo por el cual se condonaron los créditos fiscales, versa en la observancía del 
artículo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2007 y el tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2013 y respecto a los adeudos fiscales cancelados el principal motivo fue por la 
insolvencia del deudor. 

Una vez hecha la comparación que antecede. se desprende que contario a lo que 
sosUene el recurrente, el sujeto obligado sí dio con(estación a cada uno de tos puntos 
que fe fueron peticionados en virtud que proporcionó la liga de la página de internet del 
SA T que puede ser consultada para obtener fa información solicitada as/ como el motivo 
que dio origen a la condonación y/o cancelación de los créditos fiscales, por Jo que en 
ningún momento se transgrede el derecho a la información. 

c. Con el fin de probar que no se acredita la actualización de los supuestos previstos 
en los arllculos 14 7 y 148 de la LFT AIP, se procederá a analizar cada uno de elfos en 
relación a la respuesta recafda en la solicitud de información. 

• Neqar fa información solicitada 

Uno de los supuestos para que le recurso de revisión sea procedente es que el sujeto 
obligado niegue el acceso a la información que le fue solicitada, pero como quedó 
demostrado en lfneas anteriores la autoridad en su contestación si resolvió sobre cada 
una de las cuestiones planteadas por el solicitante e incluso proporcionó fas ligas de 
Internet que podfan ser consultadas as/ como fas instrucciones a seguir para tener 
acceso a los datos que le fueron requeridos. 

Por lo que en el caso en concreto. la autoridad no negó el acceso a fa información, 
además que es de mencionarse que no pasa por desapercibido por parte de mi 
mandante que lo que respecta a la información comprendida de los ejercicios fiscales 
del 2007 al 2013, la autoridad procedió a indicar únicamente los totales de los montos 
condonados y/o cancelados en virtud que el articulo 69 del CFF vigente en dichos 
periodos obligaba a la autoridad en guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o de aqueflos obtenidos en 
el ejercicio de las facultades de comprobación. 
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Así pues, mi mandante solicitó la condonación de un adeudo fiscal en el ejercicio fiscal 
de 2013, por lo que dicha información se encuentra protegida bajo el secreto fiscal, es 
decir, no puede ser divulgada a terceros puesto que de lo contrario la autoridad fiscal 
estar/a incurriendo en una conducta violatorla de las disposiciones legales. 

Entonces al no haberse negado el acceso a la información solicitada, el recurso de 
revisión resulta a toda luz improcedente por lo que el Instituto se encuentra 
imposibilitado de estudiar y resolver la cuestión planteada por el recurrente. 

• Inexistencia de los documentos solicitados 

Ese Instituto puede advertir que la autoridad obligada si proporcionó en los términos 
previstos por la ley la información que le fue solicitada, por lo que en el caso en concreto 
no se actualiza el supuesto que se manifestó la inexistencia de aquellos documentos 
requeridos a través de la solicitud de acceso a la información. 

• El sujeto obligado no entregue al solicitado los datos personales solicitados. 

El recurso de revisión en el que se actúa, tuvo su origen en la respuesta recalda a una 
solicitud de información en la cual se requerfa que la autoridad fiscal brindara los datos 
referentes de aquellos contribuyentes a los que les fueron condonados y/o cancelados 
créditos fiscales en el periodo del 1° de enero de 2007 al 30 de julio de 2015. 

Por lo que evidentemente en el presente asunto se solicitó información relacionada a 
terceros y no sobre datos propios del recurrente puesto que al solicitar datos personales, 
el Reglamento de la LFT AIP establece que dichas solicitudes proceden cuando el 
particular que le promueva acredite ser titular de los datos personales. 

Así pues, el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto referente 
a que no se haya hecho entrega de los datos personales solicitados en virtud que se 
solicitó información de terceros. 

• El sujeto obligado niegue en efectuar modificaciones o correcciones a /os datos 
personales. 

Al haberse acreditado en los párrafos inmediatos que anteceden que el recurso de 
revisión se originó por una respuesta recalda en la solicitud de información de terceros 
y no de datos persone/es del recurrente, es inconcuso que en la especie no se actualiza 
el supuesto que prevé que el recurso será procedente cuando el sujeto obligado se 
niegue en realizar las modificaciones o correcciones que le sean solicitadas por el titular 
de los datos. 

• Exista inconformidad con el tiempo. el costo o modalidad de entrega 

De lo expuesto en el recurso de revisión se advierte que el recurrente no hizo valer 
agravios destinados a impugnar el tiempo en el que le fue puesta a disposición la 
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información solicitada así como la modalidad en que le fue entregada. por lo que en el 
caso en concreto el recurso es improcedente al no haberse hecho valer agravios de 
dicha fndole. 

• Se considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a 
lo solicitado 

De igual manera, del recurso de revisión se advierte que el recurrente no manifestó 
agravios encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no 
haber entregado la información o que se haya dado una distinta a la solicitada. Por lo 
que es evidente que el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el 
supuesto que se proporcionó información parcial o distinta a la efectivamente solicitada. 

Por lo tanto. el recurso de revisión en el que se actúa debe ser desechado en virtud que 
el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistla el derecho para hacerlo, vulnerando 
de tal manera la esfera jurídica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para 
el efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto discal 
de conformidad al articulo 69 del CFF. 

SEGUNDO. El Instituto debe de declarar que los agravios hechos valer por el 
recurrente son Infundados. 

En el supuesto que el Instituto estime procedente admitir a trámite el recurso de revisión 
as/ como su estudio y resolución, el mismo debe de ser resuelto en el sentido de 
confirmar la respuesta del sujeto obligado de conformidad con el articulo 157, fracción 
JI de la LFTAIP (anterior 56, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental). 

Lo anterior encuentra su fundamento en los siguientes apartados, que aún y cuando se 
presenten de forma separada con el fin de brindar mayor claridad, Jos mismos 
constituyen un solo argumento. 

A. Conviene puntualizar que la información solicitada por el recurrente consistió en que 
las condonaciones ylo cancelaciones de créditos fiscales de/1° de enero de 2007 al 30 
de julio de 2015, se proporcionará la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente. 
b) Clave del registro federal de contribuyente. 
e) Monto del edeudo fiscal. 

Ahora bien, es de conocerse que el articulo 69 del CFF, el cual entró en vigor el1° de 
enero de 2014, estableció/os supuestos por los cuales la autoridad fiscal se encontraba 
obligada en proporcionar a /os solicitantes la información referente a nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes. Por lo que 
uno de los supuestos corresponde a que la autoridad fiscal condone crédiCos fiscales 
de los contribuyentes. 
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De tal manera que cuando a un contribuyente se le haya condonado algún crédito fiscal 
a partir del ejercicio fiscal de 2014 en adelante, únicamente su información referente a 
nombre. denominación o razón social as! como su clave de registro federal puede ser 
revelada a terceros que lo soliciten ante los sujetos obligados. pero no as/ lo que 
respecto al monto del adeudo fiscal condonado. 

Ahora bien, lo que respecta a la condonación de los créditos fiscales que fueron 
otorgados en los ejercicios fiscales comprendidos del 2007 al 2013, es necesario 
consultar el CFF que se encontraba vigente en dichos periodos, especlficamente en el 
año de 2013 puesto que en ese ejercicio fiscal mi mandante solicitó la condonación de 
un crédito fiscal, el cual fue resuelto a su favor. 

Esto es, al momento en que se aplicó la condonación prevista en el Transitorio Tercero 
de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013 no se encontraba vigente lo dispuesto 
por el articulo 69 del CFF que obliga a divulgar cienos datos personales de aquéllos 
contribuyentes que se les hubiere condonado algún crédito fiscal. supuesto que entró 
en vigor a partir del eiercício 2014. 

Dicho lo anterior. es necesario consultar el articulo 69 del CFF vigente en dicho afio y 
el cual es del tenor siguiente: 

Del articulo que antecede se desprende que la autoridad fiscal se encuentra obligada 
en guardar absoluta reserva en lo concerniente a /as declaraciones y datos 
suministrados por Jos contribuyentes o por terceros, as/ como los obtenidos en el 
ejercicio de sus facultades de comprobación. 

Continúa señalado el arlfculo que la reserva antes mencionada no comprenderá los 
casos siguientes: 

a) En los casos que deben suministrarse tos datos a funcionarios encargados de la 
administración y de la defensa de los intereses fiscales federales. a /as autoridades 
judiciales en proceso del orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan 
de pensiones alimenticias. 

b) La información relativa a los créditos fiscales firmes de Jos contribuyentes y que las 
autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia. 

e) La que se proporcione a un contribuyente para verificar la información contenida en 
los comprobantes fiscales expedidos a su favor. que pretenda deducir o acreditar. 

d) Cuando se trate de investigaciones sobre conductas relativas a /as operaciones con 
recursos de procedencia ilfcita. 

e) Cuando lo solicite la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Polfticos, las Salas del Tribunal Bectoral del Poder Judicial de la Federación en los 
asuntos relacionados con la fiscalización de las finanzas de los partidos politicos. 
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f) La información respecto a la participación de Jos trabajadores en las utilidades de 
/as empresas cuando lo solicite expresamente la Secretar/a de./ Trabajo y Previsión 
Social. 

De lo antes expuesto, se observa que no puede ser proporcionada a terceros la 
información de los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya condonado 
créditos fiscales en el ejercicio fiscal de 2013, específicamente lo que respecta a su 
nombre, denominación o razón soctal, su clave de registro federal de contribuyentes asi 
como el monto del adeudo condonado en virtud que dicha información se encuentra 
protegida por el secreto fiscal. 

Pero lo anterior no impide que los créditos condonados a partir del ejercicio de 2014 en 
adelante, al haberse reformado el artículo 69 del CFF el cual entró en vigor el 1° de 
enero de 2014 y al contemplar que se debía de hacer público el nombre, denomínación 
o razón social así como la clave del registro federal de contribuyente de aquellos sujetos 
a /os que la autoridad fiscal/es hubiera condonado algún crédito fiscal, la a.uforidad fiscal 
si tiene la obligación de proporcionar lo solicitado, tal y como lo hizo en el caso en 
concreto. 

Por lo que es intrascendente que el articulo 69 del CFF actual vigente establezca que 
la autoridad fiscal debe de dar a conocer el nombre, denominación o razón social as/ 
como el registro federal de contribuyentes, de aquellos a /os que se les hubiera 
condonado algún crédito fiscal en virtud que el mismo no se puede aplicar 
retroactivamente a mi mandante por lo dispuesto en el artículo 14 de la CPEUM, el cual 
establece que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Por ende, contrario a lo que sostiene el recurrente, la respuesta recafda en la solicitud 
de información sí se ajusta a derecho en virtud que fa autoridad fiscal si proporcionó los 
datos solicitados respecto a /as condonaciones y/o cancelaciones efectuadas en el 
ejercicio de 2014 en adelante y de los ejercicios del 2007 al 2013, se limitó a 
proporcionar de forma global los adeudos fiscales que fueron condonados y/o 
cancelados, datos que permiten conocer cuál fue la afectación que resintió el Estado en 
su patrimonio. 

Ello, atento a que la información patrimonial, financiera y fiscal de Jos contribuyentes 
que se generó hasta e/31 de diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, toda 
vez que dicha disposición constituye una norma sustantiva, que prevé un derecho para 
/os particulares. 

De esta manera, es contundente que la información patrimonial, fiscal y financiera de 
/os contribuyentes como mi representada que se encuentra en poder de las autoridades 
administrativas, en términos de la disposición en comento, se les otorgó la protección 
de absoluta re seNa. al tener el carácter de secreto fiscal, sin contemplar algún supuesto 
de excepción relacionado con una solicitud de acceso a información pública. 
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En efecto, tal y como se desprende del articulo 69 CFF vigente hasta e/31 de diciembre 
de 2013, mismo que como se ha mencionado, prevé el secreto fiScal. referido a /a 
protección de Jos datos personales de los. particulares, únicamente dispone ciertos 
casos de excepción, bajo los cuales el derecho de protección de información 
patrimonial, fiscal y financiera considerada confidencial no resultará aplicable. 

Bajo este análisis, se tiene que en la disposición en comento no se prevé la obligación 
de las autoridades administrativas de proporcionar fa información de datos personales 
de los particulares a los que se /es haya condonado o cancelado créditos fiscales a su 
nombre, o cuando un tercero extraño realice una solicitud de acceso a la información 
pública. 

En este sentido, en términos del articulo 6°, cuarto párrafo, apartado A, fracción f/ y 16 
de la Constitución Mexicana, en relación con el 69 del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 y el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública., subsiste el derecho de protección 
de datos personales que obran en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha 
protección de datos personales que obra en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha 
protección admitiera como excepción la publicación de la información patrimonial, fiscal 
y financiera de los particulares a los que se fes haya condonado o cancelado algún 
crédito fiscal. 

De igual forma, no puede considerarse que la negativa de acceso a fa información viola 
el derecho de acceso a la información en virtud que la información respecto de la 
condonación de créditos a /os particulares es pública de acuerdo al articulo 71, fracción 
1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues 
el mismo estuvo vigente a partir del 5 de mayo de 2015, por lo que no resulta aplicable 
de manera retroactiva en perjuicio de los particulares de conformidad con el artícufo 14 
Constitucional. 

Esto es, el artículo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública no se encontraba vigente al momento en que se generó la 
información que se pretende revelar, por lo que al aplicarse en sustitución de fas 
disposiciones que si se encontraban vigentes durante ese momento y que si prevelan 
el derecho respectivo, genera una aplicación retroactiva en perjuicio de mi mandante. 

De lo antes expuesto, se advierte que contrarío a lo que sostiene el recurrente, al no 
haber proporcionado el nombre, clave del registro federal de contribuyentes de aquellos 
a los que les fue condonado créditos durante el ejercicio 2007 al 2013, no transgrede el 
derecho de acceso a la información en virtud que dicha información se encuentra 
protegida por el articulo 69 del CFF vigente en dichos periodos. Además que la 
autoridad fiscal en plena observancia del principio de máxima publicidad, a pesar que 
se encontraba impedida de revelar lo solicitado, indicó /os montos que fueron 
condonados as/ como cancelados en los periodos del 2007 al 2013, mismos que 
permiten conocer fas cantidades que dejó de percibir el Estado y la medida en que 
pudiera afectar en su patrimonio. 
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B. Con independencia de lo anterior. /os agravios del recurrente resultan infundados al 
sel'lalar que la negativa de acceso a la información viola el derecho de acceso a la 
información del recurrente pues supuestamente la autoridad no observó el principio de 
máxima publicidad en relación con el attfcufo 12 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Públíca Gubernamental y 70, fracción XXVI de fa Ley General 
de Acceso a /a Información Pública. 

Lo anterior, pues si viene el Servicio de Administración Tributaria condonó o canceló 
algvn crédito fiscal a mi mandante conforme a /as disposiciones legales aplicables o 
bien de conformidad a alguno de los programas de Amnistla promovidos por el Gobierno 
Federal en el marco de la legislación vigente, lo cierto es que dicho programa de 
ninguna manera implica que el estado hubiera dejado de recaudar. 

Al respecto, el beneficio al que acudió mi mandante se encontraba regulado a través 
del Articulo Tercero Transitorio de la Ley de Ingreso de la Federación para el ejercicio 
2013, mediante el cual el Servicio de Administración Tributaria emitió Reglas de 
aplicación para la condonación total o parcial a que se refiere dicho articulo, y en el cual 
se dieron a conocer las formas y términos a través de las cuales se podfan llevar a cabo 
las condonaciones, situaciones que eran públicas para todos los contribuyentes. 

Ahora bien, en los propios antecedentes legislativos de la Ley de Ingresos de 2013, se 
señala que la finalidad de este esquema es la de beneficiar a la autoridad, al permitirle 
recuperar, de manera inmediata. ingresos de difícil fiscalización o que se derivan de 
asuntos que aun habiendo sido resueltos a su favor, por su cuantía, se vuelven de difícil 
recuperación, reduciendo asf costos para la administración tributaria. 

Asilas cosas, el programa de la amnistfa representó una herramienta valiosa para que 
/as autoridades fiscales obtuvieran una fuente adicional de ingresos tributarios, por Jo 
que contrario a lo sel1alado por el recurrente no es cierto que el Estado hubiera dejado 
de recaudar y, por tanto no procede hacer pública la información relativa a los montos 
y personas a quienes se /es otorgó el beneficio conforme a lo previsto en la propia ley. 

Incluso, el Estado si recaudo aun y cuando /os contribuyentes hubieran acudido a 
alguno de los programas de Amnistía promovidos por el Gobierno Federal, ya que en 
ningún caso se condonó de manera total sobre algún crédito fiscal que le hubiera sido 
determinado a algún contribuyente, pues conforme a la legisla.cíón vigente en el 
momento en que se hubiera llevado a cabo la condonación, únicamente se hicieron 
disminuciones respecto de los montos sobre los cuales se habfan observado diferencias 
a pagar. 

Derivado de lo anterior, se adviene que los agravios que efectúa el recurrente en el 
recurso de revisión al rubro citado resultan infundado y, por ende, el recurso de revisión 
en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que el recurrente lo interpuso aún 
y cuando no le asistía el derecho para hacerlo, vulnerado de tal manera la esfera jurfdica 
de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se den a conocer 
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datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al articulo 69 
del CFF. 

Máxime que el recurrente pierde de vista que el Servicio de Administración Tributaria si 
observó el principio de máxima publicidad, pues precisamente en atención a dicho 
principio procedió a indicar los montos de los créditos fiscales que fueron condonados 
o cancelados por cada ejercicio fiscal. 

De lo antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sosUene el recurrente, la 
autoridad si observó el principio de máxima publicidad en relación con el articulo 12 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a /a Información Pública Gubernamental y 
70, fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información 
Pública, por lo que la misma resulta correcta. 

Derivado de lo anterior, al no probar o acreditar de forma alguna su dicho, /os agravios 
que efectúa en el recurSo de revisión al rubro citado resultan infundados y, por ende, el 
recurso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que el recurrente 
lo interpuso aún y cuando no le asistfa el derecho para hacerlo, vulnerando de tal 
manera la esfera jurldica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el 
efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal 
de conformidad al artículo 69 del CFF. 

c. De igual forma. no puede considerarse que la negativa de acceso a la información 
viola el derecho de acceso a la información en virtud que la información respecto de la 
condonación de créditos a los particulares es pública de acuerdo al artfculo 71, fracción 
1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. pues el mismo 
estuvo vigente a partir del 5 de mayo de 2015, por lo que no resulta aplicable de manera 
retroactiva en perjuicio de los particulares de conformidad con el articulo 14 
Constitucional. 

Esto es, el articulo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información no se encontraba vigente al momento en que se generó la información 
que se pretende revelar, por lo que al aplicarse en sustitución de las disposiciones que 
sí se encontraban vigentes durante ese momento y que si prevelan el derecho 
respectivo, genera un aplicación retroactiva en perjuicio de mi mand.ante. 

De esta forma, resulta infundado lo argumentado por el recurrente en su agravio 
SEGUNDO, en el sentido de que fa información debe ser pública en términos del articulo 
en cuestión, pues como ese Instituto observará, dicho dispositivo legal no se encontraba 
vigente. 

D. Por otra parte, resulta infundado que el recurrente sostenga que la negativa de 
acceso a la información viola su derecho a la información, pues esta ya ha sido 
declarada como información de interés público por ese Instituto, pues pierde de vista 
que si bien mediante diversas resoluciones se ha declarado la información en cuestión 
como de interés público. las mismas son susceptibles de ser recurridas por los 
particulares cuyos derechos se ven violentados. 
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En efecto, el recurrente pretende utilizar una resolución de ese Instituto que aún no se 
encuentra firme para reclamar una supuest-a violación a sus derechos fundamentales, 
no obstante que los afectados por el requerimiento de información que efectuó y es la 
base de su reclamo, aún se encuentra pendiente de resolución ante el Poder Judicial 
de la Federación. 

Es importante seflalar que a través de los juicios de amparo que se han promovido en 
contra de las resoluciones emitidas por ese Instituto diversos contribuyentes reclamaron 
la violación a diversos derechos fundamentales, dentro de los que se encuentran, entre 
otros, el de protección de datos personales, derecho de manifestar oposición a la 
publicación de datos personales, garantfa de audiencia y debido proceso; derecho a la 
intimidad o privacidad y protección de datos; derecho de privacidad o intimidad 
económica y confianza /.egftima. 

Lo que es más, tan las resoluciones que el recurr~nte cita no se encuentran firmes, que 
han sido dejadas sin efectos en diversas ocasiones por el propio Instituto derivado de 
sentencias judiciales que declaran que a través de las mismas se transgreden derechos 
fundamentales de los propietarios de la informac;ón correspondiente. 

Inclusive, mi mandante obtuvo un amparo en contra de /as resoluciones que paree 
mencionar el recurrente. pues un Tribunal Colegiado de Circuito consideró que con 
dichas resoluciones se transgredieron los derechos fundamentales de mí mandante al 
no habérsele otorgado oportunidad de defenderse en la instancia administrativa. 

En este orden de ideas, se evidencia que el recurso de revisión que en vta de alegatos 
se contesta resulta infundado por lo cual debe de ser desechado en virtud que el 
recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistla el derecho para hacerlo, vulnerando 
de tal manera la esfe-ra jurfdica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para 
el efecto que den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de 
conformidad al articulo 69 del CFF. 

E. Adicionalmente, resulta infundado que el recurrente sostenga que la negativa de 
acc-eso a la información en materia de adeudos fiscales cancelados y condonados es 
una práctica sistemática viotatoria del derecho de acceso a fa información por parte del 
Servicio de Administración Tributaria y, por tanto se trata de una violación grave al 
derecho a fa información pues se actualiza lo que ha sido identificado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación como 'el intento de lograr la impunidad de las 
autoridades que actúan dentro de una cultura del engaño, de la maquinación y de 
ocultamiento. 

Lo anterior, pues pretende hacer creer a ese Instituto que el Servicio de Administración 
Tributaría pretende ocultar información que se encuentra protegida por el secreto fiscal, 
de forma arbitraria y con el objeto de engaflar, maquinar y ocultar información, con base 
en una tesis aislada de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que no tiene 
obligatoriedad alguna. 
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En electo. el recurrente alega que en el caso el Servicio de Administración Tributaria 
actuó arbitrariamente e inclusive que intenta engaflarlo a través de la maquinación y el 
ocultamiento de información, sin para dichos efectos sustentar su djcho en documentos 
que permitan crear convicción en ese Instituto que permita llegar a dicha conclusión. 

En este sentido, ese Instituto podrá observar que en el caso el Servicio de 
Administración Tributaria justifica la negativa de información pública en que fa 
información so/icf.tada Secretaria de Economfa ENCUENTRA PROTEGIDA POR EL 
SECREETO FISCAL, el cual obHga a los servidores públicos del Servicio de 
Administración Tributaria a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 
declaraciones y datos suministrados por /os contribuyentes o por terceros con 
e//os relacionados, as! como los obtenidos en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, lo anterior de conformidad con lo seflalado por fos artfculos 14, fracción 
11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
y 69 del Código Fiscal de la Federación. 

De esta forma, es evidente que sí /os funcionarios públicos se encuentran constreñidos 
a guardar secreto respecto de determinada información, en términos de diversos 
ordenamientos legales, y que de transgredir dicho secreto pueden incurrir en diversas 
penas y sanciones administrativas. no puede sostener que existe una actuación 
arbitraria por parte de /os mismos al negar el acceso a la información con esa base, 
pues es evidente que actúan en atención a dichos preceptos y no as/ de forma arbitraria. 

Máxime que en todo caso el recurrente se encuentra obligado a probar que 
efectivamente la autoridad actuó de manera arbHraria, sin que resulte válido que sus 
argumentos se reduzcan a simples afirmaciones que carecen de sustento legal. 

Derivado de lo anterior, el recurso de revisión que en Vía de alegatos se contesta resulta 
infundado por lo cual debe de ser desechado en virtud que el recurrente lo interpuso 
aún y cuando no le asistía el derecho para hacerlo, vulnerando de tal manera la esfera 
jurfdica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para eJ efecto que se den 
a conocer datos que se encuentren protegidos por el secreto fiscal de conformidad al 
artículo 69 del CFF. 

F. De la misma forma, resulta infundado que el recurrente s0stenga que la información 
que solicitó no puede invocarse como reservada toda ve.z que se trata de información 
relacionada con actos de corrupción, de conformidad con el artículo 115, fracción 11 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, con base en lo sostenido 
por la Auditor/a Superior de la Federación relativa a la Condortación de Créditos 
Fiscales del 2013. 

Lo anterior. pues parte de una suposición que resulta incorrecta pues como ya se dijo, 
sí bien el Servicio de Administración Tributaria condonó o canceló algún crédito fiscal a 
mí mandante conforme a /as disposiciones legales aplicables o bien de conformidad a 
alguno de los programas de Amnístla promovidos por el Gobierno Federal en el marco 
de la legislación vigente, lo cierto es que para que mi mandante tuvie.ra acceso a dicha 
condonación tuvo que cumplir con dichos requisitos. 
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Ahora bien. una vez cumplidos los requisitos necesarios para acceder a la condonación. 
la misma resultaba procedente, lo cual no quedaba al arbitrio de los funcionarios 
públicos, sino al cumplimiento de las bases que fueron fijadas por el gobierno en tumo. 

Al respecto, eJ beneficio al que acudió mí mandante se encontraba regulado a través 
del Articulo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
2013, mediante el cual el SeNício de Administración Tributaria emitió Reglas de 
aplicación para la condonación total o parcial a que se reflfJre dicho articulo, y en el cual 
se dieron a conocer las formas y términos a través de las cuales se podlan llevar a cabo 
/as condonaciones, situaciones que eran públicas para todos los contribuyentes. 

Ahora bien. en los propios antecedentes legislativos de la Ley de Ingresos de 2013, se 
señala que la finalidad de este esquema as la de beneficiar a la autoridad, al permitirle 
recuperar, de manera inmediata, ingresos de dificil fiscalización o que se derivan de 
asuntos que aun habiendo sido resueltos a su favor. por su cuantfa. se vuelven de dificil 
recuperación. reduciendo asf costos para la administración tributaría. 

Asilas cosas. el programa de la amnístfa representó una herramienta valiosa para que 
las autoridades fiscales obtuvieran una fuente adicional de ingresos tributarios. por lo 
que el Estado continuó recaudando y. por tanto no procede hacer pública la información 
relativa a los montos y personas a quienes se les otorgó el beneficio conforme a lo 
previsto en la propia Ley. 

De esta forma, resulta absurdo que el recurrente sostenga que la información en litigio 
no puede invocarse como resaNada toda vez que se trata de información relacionada 
con actos de corrupción, de conformidad con el articulo 115. fracción 11 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información. con base en lo sostenido por la 
Auditor! a Superior de la Federación relativa a la Condonación de Créditos Fiscales del 
2013. 

Derivado de lo pnterior. el recurso de revisión que en v/a de alegatos se contesta resulta 
infundado por lo cual debe de ser desechado en virtud que el recurrente lo interpuso 
aún y cuando no le asistla el derecho para hacerlo, vulnerando de tal manera. la esfera 
jurídica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se den 
a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al 
articulo 69 del CFF. 

Por Jo anteriormente manifestado, A ESE INSTITUTO, atentamente solicito: 

ÚNICO. Tenerme por presentado en tiempo y forma con los alegatos que se contienen 
en el presente escrito. [. . .}"(sic) 

Al escrito de referencia! el tercero interesado, acompañó copia 
siguientes documentos: 
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l. Testimonio de la escritura de la Constitución de una persona moral. 

11. Testimonio que contiene el cambio de denominación de una persona moral. 

111. Listado de las personas autorizadas por el tercero interesado para consultar el 
expediente. 

81. Con fecha diecisiete de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a 
través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento al acuerdo de fecha catorce de 
enero de dos mil diecinueve y al acuerdo ACT-PUB/14/11/2018.08, tuvo por 
reconocido el cará·cter de terceros interesados a las personas morales quejosas en 
el juicio de garantías 386/2017, tramitado ante el Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México ordenando notificar lo actuado en el 
presente recurso de revisión, para el efecto de que en un plazo de siete días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que recibieran la 
notificación, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran las pruebas 
que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el día 
diecisiete de enero de dos mil diecinueve. 

82. Con fecha treinta de enero de dos mil diecinueve se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto un escrito mediante el cual una persona física devuelve las 
constancias de notificación de los terceros interesados en el juicio de amparo 
número 386/17, indicando que el domicilio donde se intentó el emplazamiento no 
corresponde a dichos terceros. 

83. Con fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente 
a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento al acuerdo de fecha catorce de 
enero de dos mil diecinueve y al acuerdo ACT-PUB/13/02/2019.04, tuvo por 
reconocido el carácter de terceros interesados a las personas morales quejosas en 
el juicio de garantías 386/2017, tramitado ante el Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México ordenando notificar lo actuado en el 
presente recurso de revisión, en un nuevo domicilio, para el efecto de que en 
plazo de siete dias hábiles contados a partir del dla hábil siguiente a la fech 
que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su derecho conviniera 
ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

229 



lnsli~Uto Nncional de 
Tmnsparcncill, Acceso a la 

Información r Prooección de 
001'tos Personales 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la s·olicitud: 061 O 1 00121 015 
Expediente: ROA 5354/15 SEPTIMUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

El acuerdo anterior fue notificado por medio de estrados que se fijaron en este 
Instituto los días catorce y veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, en atención a 
que se trata de varios terceros interesados, quejosos en el mismo Juicio de 
Garantías. debido a que se regresó el sobre sin que se pudiera realizar la 
notificación respectiva. asimismo, para uno de los terceros de notificó en el domicilio 
señalado el día primero de marzo de dos mil diecinueve. 

84. Con fecha veintidnco de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente 
a través de su Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento al acuerdo de fecha dieciocho 
de febrero de dos mil diecinueve y al acuerdo ACT-PUB/13/02/2019.04, tuvo por 
reconocido el carácter de tercero interesado a la persona moral quejosa en el juicio 
de garantías 553/2017-111, tramitado ante el Juzgado Décimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México ordenando notificar lo actuado en el presente 
recurso de revisión, en un nuevo domicilio, para el efecto de que en un plazo de 
siete días hábiles contados a partir del dia hábil siguiente a la fecha en que 
recibieran la notificación, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran 
las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio señalado por el tercero interesado, 
el día dieciséis de marzo de dos mil diecinueve. 

85. Con fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente 
a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento al acuerdo de fecha quince de 
febrero de dos mi 1 diecinueve y al acuerdo ACT -PUB/13/02/2019.04, tuvo por 
reconocido el carácter de tercero interesado a la persona moral quejosa en el juicio 
de garantías 551/2017, tramitado ante el Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México ordenando notificar lo actuado en el 
presente recurso de revisión, en un nuevo domicilio, para el efecto de que en un 
plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en 
que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su derecho conviniera y 
ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio señalado por el te-rcero interesado, 
el día cuatro de marzo de dos mil diecinueve. 
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8-6. Con fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente 
a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento al acuerdo de fecha ocho de 
febrero de dos mil diecinueve y al acuerdo ACT-PUB/13/02/2'019.04, tuvo por 
reconocido el carácter de tercero interesado a la persona moral quejosa en el juicio 
de garantlas 412/2017, tramitado ante el Juzgado Quinto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México ordenando notificar lo actuado en el presente 
recurso de revisión, en un nuevo domicilio, para el efecto de que en un plazo de 
siete días hábiles contados a partir del dla hábil siguiente a la fecha en que 
recibieran la notificación, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran 
las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio señalado por el tercero interesado, 
el día dos de marzo de dos mil diecinueve. 

87. Con fecha cuatro de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a 
través de su Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento al acuerdo de fecha veintiuno 
de febrero de dos mil diecinueve y al acuerdo ACT ~PUB/13/02/2019.04, tuvo por 
reconocido el carácter de tercero interesados a las personas morales quejosas en 
los juicios de garantías 53912017-V y 54012017, ambos tramitados ante el Juzgado 
Décimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México ordenando 
notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, en un nuevo domicilio, para 
el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contad·os a partir del dla hábil 
siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado por medio del estrado que se fijó en este Instituto 
el día veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, debido a que la pieza postal fue 
devuelta sin haberse llevado a cabo la notificación correspondiente; mientras que el 
540/2017 se notificó en el domicilio referido, en día catorce de marzo de dos mil 
diecinueve. 

88. Con fecha siete de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente / 
través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Person 
dictó sendos acuerdos a través de los cuales, en cumplimiento a los acuer 
fecha veintiséis de febrero de dos mil diecinueve y al acuerdo ACT
PUBI13102/2019.04, tuvo por reconocido el carácter de terceros interesados a 
personas morales quejosas en los juicios de garantías con números 526/ 
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535/2017, 538/2017, 558/2017, 541/2017 y 544/2017, todos tramitados ante el 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, en un nuevo 
domicilio, para el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir 
del día hábil siguiente a l·a fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo 
que a su derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

89. Con fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados 
que formaron parte del juicio de amparo número 551/2017, radicado en el Juzgado 
Décimo Segundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en 
los siguientes términos: 

"{ ... ] 

MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término; mis representadas consideran que el recurso de revisión 
promovido por el solicitante de acceso a la información, resulta improcedente en 
términos de lo dispuesto en el articulo 57, fracciones 1/ y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a fa Información Pública Gubernamental, por lo cual. ese H. 
Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con lo dispuesto en la fracción 111 
del artfcu/o 58 de la referida Ley. 

En afecte, el artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, seflala Jo sig.uiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado 
por improcedente cuando: (1) El Instituto haya conocido anteriormente del recurso 
respectivo y resuelto en definitiva y (ii) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se 
esté tramitando algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones /! y IV del 
articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Públíca 
Gubernamental, tal como se procederá a demostrar a continuación. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis se actualiza toda vez que en determinada fecha 
(se desconoce la misma al no habérsela corrido traslado a mi representada con el sello 
de recibido flsíca o electrónicamente la interposición del recurso de revisión), el 
solicitante de acceso a la información promovió recurso de revisión en contra de la 
respuesta emitida por el Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso 
de información registrada con el número de folio 0610100121015. 
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Previos tos trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en 
definitiva mediante resolución de fecha 27 de octubre de 2015 emitida por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la cual se ordenó al SeNicio de Administración Tributaría 
se entregara a la solicitante de la información la información requerida en su solicitud 
de acceso a la información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión 
interpuesto por la parte recurrente resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser 
sobreseído, en virtud de que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción 11 del artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, toda vez que ese H. Instituto ya había conocido del mismo y 
se habla resuelto en definitiva lo conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 24 de enero de 2019 ese H. Instituto conoció 
y resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por fa parte recurrente, en 
relación con su solicitud de acceso a la información planteada, situación por la cual el 
recurso en comento deberá ser sobrase/do por improcedente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la recurrente, en términos de lo previsto en la fracción 111 del 
articulo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, tal como se se.f'lala a continuación: 

De este modo, se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido por la 
parte recurrente debe ser sobresefdo, al actualizarse la hipótesis prevista la disposición 
legal anteriormente citada. por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para sobreseer el recurso de revisión 
que por esta vla se contesta, en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal 
de improcedencia prevista en la fracción IV del artfculo 57 de la Ley Federal de 
Transpa'fencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En efecto, la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez 
que diversas empresas promovieron demandas de amparo ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial 
de la Federal, en contra de la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el 
Pleno de ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otras 
cuestiones. de la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el Pleno de es 
H. Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
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Al respecto, cabe seftalar que en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante 
sentencias dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a /as 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
referida resolución emitida por ese H. Instituto y, en diversos juicios de amparo, se 
resolvió negar dicho amparo. 

lnconforme con /as sentencias concesorias del amp-aro, la hoy parte recurrente 
promovió recurso de revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, fa referida 
persona promovió recurso de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentra 
sub-júdice, es decir, el Tribunal Colegiado de Circuito competente aún no ha emitido 
una resolución definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

En ese tenor de ideas, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el 
recurso de revisión promovido por la parte recurrente resulta improcedente y, por ende, 
deberá ser sobrase/do. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del 
articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Pod8r 
Judicial Federal diversos recursos de revisión y lo medios de defensa interpuesto por fa 
referida hoy recurrente. 

Derivado de lo anterior, Jo proce,dente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la recurrente, en términos de lo previsto en la fracción 111 del 
articulo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información POb/ica 
Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra pa.rte, en caso de que ese H. lnsUtuto considere que no procede 
el sobreseimiento del recurso de revisión intentado por la parte recurrente, mi 
representada manifiesta que no otorgan su consentímiento ni autorización para que 
el H. Servicio de Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o 
local, otorgue o divulgue sus datos personales, ni su información financiera, fisca o 
patrimonial solicitada por la recurrente, a través de su solicitud de acceso a la 
información registrada bajo el número de foHo 0610100121015, así como tampoco 
persona alguna. 

Asimismo, mí representada manifiesta que, contrario a lo señalado en su solicitud de 
acceso a la información y en su recurso de revisión, la información que solicita la 
recurrente, de la cual es titular mi mandante, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá 
a demostrar. 

Al respecto, en /.a solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la 
cual quedó registrada bajo el número de folio 0610100121015, señala que el 'Tipo de 
solicitud', es 'información pública'. 

Derivado de lo anterior, mediante oficios de fecha 03 y 04 de septiembre de 2015. 
respectivamente, la Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración 
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Central de Cobro Persuasivo y Garantfas dependiente de la Administración General de 
Recaudación del SeNicio de Administración Tributaria, de manera fundada y motivada 
y detalladamente, expuso a la hoy recurrente, por un lado, qué información s/ es pública 
y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es le información que se encuentra 
clasificada como confidencial o reseNada y, por lo cual, la referida autoridad hacendaría 
se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior, la hoy recurrente promovió recurso de revisión señalando entre 
otras cuestiones. que la Información solicitada es pública y de interés público. 

Sín embargo. la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso 
a la información. expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional. del qué 
consideró que la información que está solicitando es pública. 

Además, el SeNicio de Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada 
por qué la información de mi representada NO es pública, sino que es confidencial y/o 
reseNada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; aunque ésta insiste en su recurso de revisión que no le fue 
otorgada dicha información, al indebidamente considerar que es pública y de interés 
público. 

En este sentido. mi representada expondrá por qué su información NO es pública y, 
por ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la parte recurrente, ni a ninguna 
otra persona que las so/ícite, de lo contrario quedarfa en un total estado de 
incertidumbre e inseguridad jurfdica. 

El articulo 6°, Apartado A de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece: 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre 
acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar. recibir y difundir 
información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, la Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competendas. se regirán entre otros principios y bases, por aquella 
señalada en el sentido de que toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos polfticos, fideicomisos y fondos públicos. as/ como de cualquier 
persona flsica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y munícípa·l, es pública. 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-. se aprecia que, para el ejercicio 
del derecho de acceso a la información, previsto en el arllcu/o 6 de nuestra Carta 
Magna. la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública, establece 
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la existencia de mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión 
expedftos, y dispone que ese derecho humano comprende solicita, investigar, difundir, 
buscar y recibir información. 

Como regla general, se señala, el acceso a la Información y, por excepción, la 
clasificación. Es as/ que para clasificar la información como reservada, debe realizarse 
un análisis, caso por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión 
pública, en la que testen unica y exclusivamente aquéllas, con indicación de su 
contenido de forma genérica, así como fa fundamentación y motivación que sustente 
dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la infonnación corresponde única y 
directamente a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del articulo 6° de nuestra Carta Magna, tenemos 
que en la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de 
cualquier persona ffsica, moral o sindicato que reciba v ejerza recursos públicos. es 
púbHca. 

En el caso concreto, la infonnación de mí representada NO es pública, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos, por lo cual, la información que detenta el 
Servicio de Administración Tributaria de mi mandante no es publica. 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del articulo 6° Constitucional se seflala que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que filen las leves. 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho a la 
protección de sus datos personales, as/ como a manifestar su oposición en los 
términos que fije la ley. la cual establecerá los supuestos de excepción a /os principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional. disposiciones de 
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Más aún, el artfculo 1° de la Constitución Pofltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
prevé que las garantfas constitucionales son aplicables a todo individuo en territorio 
nacional entiéndase personas flsicas o morales. 

En este sentido. el articulo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación Publica Gubernamental, medularmente sella/a que: 'Con excepción de la 
información reservada o confidencial prevista en esta Ley. los sujetos obligados 
deberán poner a disposición del público y actualizar ... · 
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De este modo, el artfculo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información 
que debe considerarse como información reserv.ada por las consecuencias que pudiera 
generar el que se difundiera. 

Asimismo. el articulo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

Derivado de la anterior transcripción se desprende que también se considerará como 
información reservada, aquella que (1) por disposición expresa de una Ley se 
considerada como confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental 
confidencial y (ií) los secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
específicamente en su articulo 113, establece que se considerara como información 
reservada, aquella que: 'Las que por disposición expresa de una ley tengan tal 
carácter ... · 

De la anterior transcripción, se desprende que se considera como información 
confidencial, entre otra, aquella que (i) contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable y (ií) aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario. industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a 
particulares. 

Por su parte, el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen /os mismos requisitos y supuestos q.ue la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de 
que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obte.ner el consentimiento de Jos particulares titulares de la 
información. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece /os supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos 
que en el caso concre.to, no se actualizan. 

Al respecto, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa 
Información Públíca, establece que Jos sujetos obligados REQUIEREN OBTENER EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN 
para poder permitir el acceso a la información qu.e es considerada como confidencial. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de /os 
particulares para la divulgación de su información, siendo que en el caso concreto NO 
se actualiza ninguna de las hipótesis ahí señaladas. 

Bajo este contexto. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6°, Apartado A. 
fracción 11 de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
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señala que se deberá proteger los datos personales conforme lo fijen las leyes. 
resultará claro para ese H. Instituto que de todas las disposiciones invocadas resulta 
válido concluir que los datos personales y la información financiera. fiscal y patrimonial 
de mi mandante NO es ínformación pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

Del criterio transcrito, se desprende que al remffir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantfa de acceso (derecho 
humano) a la información contenida en el articulo ~ de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque es jurldicamente adecuado que en /as leyes 
reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca /as restricciones 
correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, 
con la condición de que tales limites atiendan a intereses públicos o de los particulares 
y encuentren justificación racional en función del bien jurldico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de 
que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe 
ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas 
obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de 
la garantfa individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente 
seflalaba: 

De la anterior transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones 
tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 
decfaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos 
relacionados, así como /os obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las 
autoridades a hacer pública fa información relacionada con el nombre, denominación o 
razón social y clave de registro federal de contribuyentes de aquellos que haya11 
obtenido una cancelación o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o 
el motivo de la referida cancelación o condonación. 

Auna·do a lo anterior, el articulo 2, fraccion VIl de la Ley Federal de /os Derechos del 
Contribuyente, precisa el derecho al carácter reservado de los datos, informes o 
antecedentes que de /os contribuyentes o terceros relacionados que conozcan los 
servidores públicos. 
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Del referido análisis, se desprende que existe impedimento legal para proporcionar la 
información requerida y respecto de la cual ese H. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ordena al Servicio de 
Administración Tributaria su entrega, en virtud de que los contribuyentes tienen derecho 
al carácter de reservado de los datos, informes o antecedentes que conozcan de elfos 
/os servidores públicos de la administración tributaria. 

Este último, considerando que la solicitud de acceso a la información no se ubica en 
ninguna de la excepciones a la reserva legal que establece el articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, por to que resulta Importante recordar que atendiendo al 
principio de legalidad la autoridad solo puede realizar lo que la ley le permite y en el 
caso que nos ocupa la disposición legal impide proporcionar información de carácter 
fiscal que no sea para los casos en que se ha señalado fa excepción correspondiente. 

En el caso· concreto, mis representadas NIEGAN AUTORIZACIÓN para que el Servicio 
de Administración Tributaria divulgue o entregue a la parte recurrente la información 
solicitada respecto de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, 
patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con fas disposiciones anteriormente precisadas de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. la Ley 
General de Transp·arencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la 
Federación, /os datos personales de mi mandante y su información financiera, fiscal y 
patrimonial se encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no 
resulta procedente el que se entregue dicha información 

Máxime que como se ha señalado, la información de mi representada NO es 
información pública. pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración 
Tributaría para los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de 
créditos fiscales entre 2007 y 2015, lo cierto es que en el caso concreto imp.era el 
'secreto fiscal' en términos de las disposiciones legales anteriormente aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece 
la obligación de reserva absoluta en lo concernientes a la información tributaria del 
contribuyente (declaraciones, datos suministrados por /os contribuyentes o terceros 
relacionados. asf como /os obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), 
a cargo del personal de fa autoridad fiscal que intervengan en los trámites relativos a la 
aplicación de preceptos fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer. 
impuesta al personal -servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al 
aplicar los preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la 
información tributaria de los contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguiló el secreto fiscal, 
consistente en una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 
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En este sentido, la información de mi representada no es pública, de conformidad con 
lo senalado en el artfculo 2°, fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del 
Contribuyente que establece lo siguiente: 

De lo anterior, se observe que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio 
de Administración Tributaria, como la concernientes a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados. as/ como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe 
Impedimento legal para la referida autoridad hacendaría para proporcionar la 
información solicitada. 

Además suponie.ndo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara 
o divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traerla como consecuencia una violación 
de lo dispuesto en el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En efecto, el artfculo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. se{Jala: 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados
Servicio de Administración Tributaria -y del propio Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, entre otros, proteger v 
resguardar la Información clasificada como reservada o confidencial, por ende, 
ante el incumplimiento a dicha obligación pudiera dar lugar a que se le impusieran 
sanciones, sin perjuicio de /as del orden civil, penal o cualquier otro tipo que se puedan 
derivar de los mismos hechos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, establecido en fa tesis de rubro: 'DERECHO A LA 
INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS'. 

Máxime que de otorgarse a la parte recurrente acce'So a los datos personales de mi 
representada y de su información fiscal, financiera y patrimonial, ese H. Instituto estaría 
violentando su garantí de legalidad y seguridad jurfdica. pues se estar/a contraviniendo 
lo dispuesto en los artfcufos 6°, Apartado A, fracción 11 y 16 de la Constitución Politice 
de tos Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el artículo 4, fracción 
1/1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
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En este tenor de ideas. resulta válido concluir que /os datos de mi representada y su 
in forme fiscal, financiera y patrimonial NO es pública, por lo cual, no puede ser 
divulgada bajo ninguna órcunstancia; máxime que mi mandante niega su auton·zación 
para tales efectos y existen disposiciones legales y constitucionales que refuerzan dicha 
prerrogativa. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto confirme fa respuesta 
otorgada a fa parte recurrente por parte del Servicio de Administración Tributaria 
respecto de su solicitud de acceso a la información registrada con el número de folio 
0610100121015, as/ como que no se divulgue los datos personales de mi representada, 
ní su información fiscal, patrimonial o financiera. 

TERCERO. Por otra parte, fa parte recurrente en su Agravio Primero del recurso de 
revisión señala que la negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso 
a la información, pues la autoridad no observó el principio de máxima publicidad en 
relación con el articulo 12 de la Ley Federal.de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y 70 fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior. a partir de considerar que los adeudos fiscales que fueron condonados y 
cancelados durante el periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos fiscales. es decir, 
de recursos públicos que dejó de recaudar el estado en vtrtud de los beneficios fiscales 
que fueron otorgados a favor de los contribuyentes. 

Sin embargo, las consideraciones y supuestos agravios expuestos por la parte 
recurrente en su recurso de revisión resultan infundados y, por ende, los mismos 
deberán de ser desestimados, tal como se procede a demostrar. 

Al respecto, e/12 de la Ley Federal de Transparencia y Acce-so a la Información Pública, 
se/1ala que los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información 
relativa a los montos y las personas a quíenes entreguen. por cualquier motivo 
recursos públícos, as/ como los informes que dichas personas les entreguen sobre el 
uso y destino de dichos recursos. 

Por su parta. el articulo 70, fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Púb1ica. prevé que en la Ley Federal y de las Entidades Federativas se 
contemplara que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan 
actualiza. en los respectivos medios electrónicos, los montos, criterios. convocatorias y 
listado da personas f/sícas o morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o 
permita usar recursos públicos o en los términos de las disposiciones aplicables, 
realicen actos de autoridad. 

Además, claramente se desprende que fas personas ffsicas o morales se encuentran 
obligadas a entregar los informes sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Contrario a los argumentos formulados por la parte recurrente y como quedó precisado 
en el apartado anterior, mi representada no recibe o ejerce recursos públicos, así como 
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tampoco se le ha asignado o se le ha permitido usar recursos públicos, mucho menos 
realizar actos de autoridad; además, no se le obligó a entregar informes sobre el 
supuesto uso y destino de dichos recursos. 

En efecto, el hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir de ma·nera 
proporcional y equitativa al gasto público de conformidad con lo dispuesto en fa fracción 
IV del articulo 31 de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 
ninguna forma puede considerarse, ni indiciariamente, que éstas reciben, ejercen, se 
/es asigna o se fes permite usar recursos públicos. 

Esto es, parte de la erogación de los ingresos de mi representada para contribuir al 
gasto público según Jo dispue-sto en la referida disposición constitucional, de ninguna 
forma se puede consid·erar como recursos públicos, pues en primer término, no pueden 
considerarse como recursos públicos aquel dinero que aún no ha ingresado al erario 
federal y, segundo, los ga.stos y recursos públicos son dos cosas distintas. 

Al respecto, resulta importante seflalar que el ejercicio de los recursos públicos se da 
en todos los ámbitos de la actividad del Estado, es decir, en los órdenes Federal, Estatal 
y Municipal, y en los tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y en los órganos con 
autonomía constitucional. 

De este modo, según lo seflala parte del aceNo de la Biblioteca Jurldica Virtual del 
Instituto de Investigaciones Jurídica de la UNAM (www.juiridicas.unam.mx), 
particularmente 'El Ciclo del Uso de los Recursos Públicos en el Ordenamiento Jurídico 
Mexicano', seflala que la definición de 'recurso púbico', aunque pudiera parecer obvia, 
es un concepto dificil de delimitar pues no existe una definición jurídica que permita 
definirlo con precisión. 

La legislación en general y en particular la Ley Federal de Presupuestos y 
Responsabilidad Hacendaría, tampoco define ni hace un uso riguroso de este concepto 
y encontramos una enorme variedad de denominaciones que se refieren de manera 
genérica a /os 'recursos públicos'. 

Por su parte, el glosario de términos más usuales en la administración publica federal 
no utiliza el concepto de 'recursos públicos', pero si el de 'recursos' como el 'conjunto 
de personas, bienes materiales, financieros y técnicos con que cuenta y utiliza una 
dependencia, entidad u organización para alcanzar sus objetwos y producir los bienes 
o seNicios que son de su competencia' y el de 'recursos presupuestarios ', a los 
cuales define como 'asignaciones consignadas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación destinadas al desarrollo de las actividades necesarias para alcanzar /os 
objetivos y metas propuestas por las entidades pa,ra un periodo determinado'. 

Esta situación que refleja el problema a nivel Federal. se reproduce y amplifica a nivel 
Estatal. Resulta asf revelador que carezcamos de un concepto claro de los que 
constituye un recurso público y que fa casulstica y falta de rigor en el uso de la 
te.rminologfa haga extremadamente diffcil reconstruir el marco normativo que regula el 
uso de los 'recursos públicos. 
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De este modo. consideraremos como 'recurso público' aquelfos de tipo patrimonial, 
participación financiera, asignación, aportación, subsidio, aprovechamiento, mejora, 
contribución, bien. fideicomiso, mandato, fondo, financiamiento, patrocinio, 
copatrocinlo, subvención, pago, prestación, multa, recargo, cuota, depósito, fianza, as/ 
como cualquier otra modalidad o figura análoga bajo la que se considere algún ingreso 
o Egreso del Estado. 

Esto es as f. pues conceptualmente /os recursos públicos sirven para poner en ejecución 
/as pollticas contenidas en los planes y programas gubernamentales. Su ejercicio está 
entonces guiado por una lógica que debe permitir asignarlos de manera ordenada para 
cumplir propósitos especfficos, y al mismo tiempo, que permita evaluar la medida en 
que su ejercicio contribuyó de manera precisa a cumplir esos propósitos. 

En este sentido, el ciclo del uso de los recursos pú.blicos está normado por varios 
artfculos de nuestra Carta Magna que regulan la planeación (articulo 26~A), el sistema 
nacional de información estadfstica y geográfica (articulo 26~8), el presupuesto, 
ejercicio y evaluación de los recursos públicos (articulo 134), la fiscalización (artículo 
79), el sistema de responsabilidades (artlculos 108, 109 y 113) y /a contabilidad 
gubernamental (articulo 73, fracción XXVIII). 

Luego entonces, el gasto público, se puede definir como el dinero empleado por un 
gobierno para pagar por la defensa, proyectos de desarrollo, educación, salud, 
infraestructura, mantenimiento del orden, justicia, entre otros rubros. Los fondos para 
mantener el gasto público son obtenidos, entre otros, por los impuestos, aportaciones 
de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, aprovechamientos, 
productos, venta de bienes y servicios. 

En efecto, en la Ley de Ingresos de la Federación expedida por la Cámara de Dipu.tados 
del Congreso de la Unión, prevé los ingresos provenientes de los conceptos y en Jas 
cantictades estimadas que se senalan en la misma. 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los mexicanos 
contribuir para los gastos públicos, asr de la Federación, como de los Estados, de la 
Ciudad de México y del Municipio en que residan. de la manera proporcional y equitaUva 
que dispongan las leyes. 

En este sentido, resulta válido afirmar a ese H. Instituto que la obligación constitucional 
de los mexicanos de CONTRJBUIR a los gastos públicos. NO AS{ A RECIBIR O 
EJERCER recursos públicos. 

Es decir, parte de los ingresos que percibe mi mandante por sus actividades, se 
destinan a contribuir a /os gastos públicos, para lo cual, enteran al Estado por conducto 
del Servicio de Administración Tributaria, los impuestos correspondientes a que se 
encuentra sujeta. 
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En el caso concreto, contrario a las infundadas y erróneas consideraciones vertidas por 
la parle recurrente en su recurso de revisión, los datos personales de mi mandante y su 
información fiscal, financiera y patrimonial, NO es infofmación pública. 

Ello, en virtud que mi representada no recibe ni ejerce recursos públicos por parte del 
Estado para que su información pueda ser considerada como pública en términos de la 
fracción 1, Apartado A del articulo 6° de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, como errónea y forzadamente lo pretende hacer valer la parle recurrente. 

El hecho de que mis mandantes se encuentren obligada a contribuir para los gastos 
públicos de la Federación, los Estados, Municipios y la Ciudad de Méxíco, de ninguna 
forma se puede considerar o extender su interpretación al extremo de que por ese 
simple hecho se reciben o se ejercen recursos públicos, tal como forzadamente lo 
pretende encuadrar la parle recurrente. 

En efecto, como quedó precisado, los recursos públicos y los gastos públicos. son 
figuras y cuestiones totalmente distintas, pues si bien, a través de contribuir a los gastos 
públicos en parte se generarán los recursos públicos a destinar para determinadas 
obras y propósitos del Gobierno Federal, Estatal, Municipal y Ciudad de México, lo cierto 
es que la fracción 1 del apartado A del artfculo 6° Constitucional, es muy clara en 
establecer que cuanto se reciben v ejerzan recursos públicos, la información a quien 
se entreguen esos recursos públicos, será pública, situación que en caso concreto no 
se actualiza, mucho menos que mi mandante realice actos de autoridad, toda vez que 
mi representada no recibió recursos püblicos y, por ende, tampoco la obligación de 
informar el uso y destino de dichos recursos. 

Lo anterior es así, pues el objetivo de la disposición constitucional referida y del articulo 
134 Constitucional, es que se transparenten y se rindan las cuentas correspondientes 
a cargo de Jos servidores públicos por el ejercicio de dichos recursos públicos, pues se 
tiene la nece.sidad de que los mencionados recursos se destinen efectivameme para los 
propósitos que fueron destinados y no para cuestiones distintas o partidas 
presupuesta/es. 

En este sentido, la transparencia, rendición de cuentas. fiscalización, sistema de 
responsabilidades y la contabilidad gubernamental de los recursos públicos a que 
aluden los arlfculos 6°, 26-A, 79, 108, 109, 113 y 134 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, se encuentra regulada especlficamente en el contenido de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley de Planeación Presupuestaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas, entre otras. siendo que tal obligación principalmente recae en los 
servidores públicos. 

Además, de conformidad con los artfculos 74 y 79 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. la fiscalización y rendición de cuentas de los recursos 
públicos entregados y ejercidos, se lleva a cabo por la Cámara de Diputados, por la 
Auditoría Superior de la Federación. de manera ex tema. y de manera interna, por parte 
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de la Secretaria de la Función Pública a través de sus órganos lntemos de Control en 
cada una de las dependencias. 

Caso contrario, la fiscalización y 'rendición de cuentas' de Jos ingresos de los 
particulares se lleva a cabo: 

1. En términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, en relación con 
lo dispuesto en la Ley de./ Impuesto sobre fa Renta. entre otras. 

2. Por su parte del Servicio de Administración Tributaria. 

3. Los particulares, personas flsicas o morales. deben de presentar sus declaraciones 
manuales o anuales. a través de las cuales reportan la totalidad de sus ingresos y 
es la forma de determinación de sus Impuestos a pagar, a fin de poder contribuir de 
manera equitativa y proporcional a /os gastos públicos según lo dispuesto en la 
Fracción IV del articulo 31 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En relación con lo anterior, en caso de quien reciba y ejerza recursos públicos los 
destine para cuestiones distintas para lo cual fueron presupuestadas, podrá ser 
sanciones en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas, sin 
perjuicio de /as sanciones penales y civiles que se les pudieran fincar~ dichas personas. 

Caso contrario, en el caso de las personas ffsicas o morales que no contribuyan 
proporcional y equitativamente a sus ingresos con /os gastos públicos o evadan o 
eludan su obligación de pago de impuestos, se harán acreedores a sanciones 
pecuniarias y sanciones de privación de libertad de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Fiscal de la Federación y el Código Penal Federal, lo cual de ninguna forma 
implica la aplicación o actualización de alguno de los supuestos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrat;vas. 

En el caso concreto. una vez más se evidencia lo infundado y gratuito de las 
consideraciones expuestas por la parte recurrente en su recurso de revisión, pues de 
ninguna forma se puede considerar que la hoy tercer interesada no contribuya de 
manera proporcional y equitativa a /os gastos públicos se pueda considerar que haya 
recibido o ejercido recursos públicos y, por ende, su información fiscal, financiera o 
patrimonial y sus datos personales. deben ser públicos y, en consecuencia revelarse a 
terceros, circunstancia que se niega pues se insiste los datos personales y la 
información fiscal y financiera de mi representada no es pública. 

En efecto, t~/es consideraciones resultan totalmente infundadas, pues como se ha 
demostrado, la entrega y el ejercicio de los recursos públicos a determinada persona 
f/sica. moral o sindicato o autoridad, son una cuestión totalmente distinta a aquellas 
personas flsicas o morales que contribuyen con los gastos públicos de la Federación, 
el Estado, Jos Municipios y la Ciudad de México, independientemente de que hubieran. 
sido beneficiarios por un decreto de condonación, toda vez que dicho dinero no son 
recursos públicos. 
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En este sentido, se insiste en que los datos personales de mis mandantes y su 
información patrimonial, fiscal y financiera, NO son públicos y, por ende, los agravios 
y consideraciones expuestos por la parte recurrente resultan erróneas, infundadas y 
gratuitas, por lo cual, procede desestimarlas. 

En este tenor de ideas, se insiste a ese H. Instituto en que los datos persona/e·s de mis 
mandantes y su información patrimonial, fiscal y financiera, NO son públicos y, por 
ende, las consideraciones expuestas por parte del recurrente resultan erróneas, 
infundadas y gratuita, por lo cual, procede revocarla. 

Lo anterior es as!. pues mi mandante durante.los programas de condonación fiscal entre 
2007 y 2015, en ningún momento recibió o ejerció recursos públicos por parte de alguna 
dependencia Federal. Estatal, Municipal o de la Ciudad de México (entonces Distrito 
Federal), con lo cual, no se encuentra sujeta a la infundada interpretación hecha por la 
parte recurrente. 

CUARTO. En el recurso de revisión. especfficamente en el Agravio Segundo, la parte 
recurrente, aduce que la negativa de acceso a la información solicitada viola su derecho 
a la información, toda vez que la información debe ser pública de acuerdo al articulo 71, 
fracción 1, inciso d) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Resulta procedente precisar a ese H. Instituto dos cuestiones relevantes del Agravio 
que se contesta: (i) la parte recurrente no expone razonamiento lógico~jurídico o 
convencional alguno, a través del cual exponga de qué forma o cómo es que la 
contestación proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria viola su derecho 
de acceso a la información y (ii) que contrario a lo señalado por la recurrente, no existe 
ni existió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

A. En este sentido, respecto del primer supuesto ese H. Instituto no podrá perder de 
vista que la parte recurrente no formuló agravio o razonamiento lógico~jurfdico o 
convencional alguno respecto dP. qué forma la respuesta que le fue emitida por parte 
del Servicio de Administración Tributaria le causa perjuicios o viola su derecho de 
acceso a la información pública. 

Máxime que la parte recurrente señala que es la negativa de acceso a la información la 
que viola su derecho de acceso a la información; sin embargo, dicho derecho en ningún 
momento se le ha negado su derecho al acceso de información. 

En efecto, del análisis que ese H. Instituto se sirva llevar a cabo a las respuestas 
emitidas por parte del Servicio de Admínistración Tributarla a la solicitud de acceso a la 
información formulada por La parte recurrente, cl8.ramente podrá advertir que dicha 
autoridad hacendaria dio contestación a la referida solicitud de manera fundada y 
motivada informando a la recurrente en donde encontrar fa información requerida. 
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Asimismo, le precisó de manera fundada y motivada que determinada información no 
puede ser proporcionada, toda vez que se encuentra clasificada como reservada en 
términos de lo dispuesto en el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con /os artlculos 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

De este modo, contrario a sus infundadas consideracione.s, en ningún momento se le 
ha negado su derecho o acceso a la información, pues el Servicio de Administración 
Tributaria dio contestación su solicitud de acceso a la información, por lo cual, resulta 
válido concluir que en ningún momento se ha violado su derecho de acceso a la 
información. 

Además, resulta importante precisar que el derecho de acceso a la información no es 
un derecho absoluto, pues se requiere analizar si al dar acceso a determinada 
información no se transgreden disposiciones constitucionales o legales, as! como el 
derecho de protección a los datos personales de una tercera persona, como es el caso 
de mis representadas y que nos ocupa. 

De este modo, resultará claro para ese H. Instituto que fas consideraciones de la parte 
recurrente devienen en infundadas. 

B. Por su parte, respecto al segundo supuesto planteado, se manifiesta que no existe 
ni existió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
G uberr¡amental. 

B lo, en virtud, que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
fue publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación y no ha sido 
reformada desde entonces; caso contrario, la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, si ha sufrido diversas modificaciones a lo 
largo de su vigenda, Inclusive fue abrogada el 9 de mayo de 2016, dando paso a una 
nueva Ley. 

En este sentído, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, no preve/a un articulo 71, pues sólo contenta 64 disposiciones en su 
contenido. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su 
articulo 71, fracción 1, inciso d) se advierte que los sujetos obligados. en el caso del 
Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las Entidades Federativas, el Ejecutivo de 
fa Ciudad de México y los municipios, deberán poner a disposición del público y 
actuall'zar, fa información, relacionada con el nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de los contribuyentes a /os que se les hubiera cancelado o 
condonado algún crédito fiscal, así como los montos respectivos. 
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En el caso concreto, de ser el caso. la referida disposición no resulta aplicable. pues la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica s.e publicó el 4 de 
mayo de 2015, en el Diario Oficial, por la cual, la información que está solicitando es 
con anterioridad a dicha fecha. 

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo Primero Transitorio de fa ley 
en comento, ésta entró en vigor al día siguiente de su publicación en el referido med,¡o 
de difusión nacional. 

De este modo, de aplicarse lo dispuesto en el articulo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, y lo argumenta.do por la 
parte recurrente. traerla una violación al principio de irretroactividad en perjuicio de mis 
representadas. 

Consecuentemente, lo procedente será que ese H. Instituto desestime /os agravios 
formulados por la parle recurrente en su recurso de revisión y proceda a declarar 
infundado el mismo. 

QUINTO. Por otra parte, e.n el Agravio Tercero del recurso de revisión el recurrente 
señala que la negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso a fa 
información. toda vez que la información solicitada ya ha sido declarada como 
información de interés publico por parte de ese H. Instituto en dis.fintas resoluciones y 
éste ha ordenado su entrega. 

Lo anterior, a partir de considerar que de acuerdo a la respuesta a la solicitud de 
información pública con folio numero 0673800114015 realizada por la recurrente, de 
2003 a /.a fecha de interposición del recurso, ese H. Instituto ha presentado un total de 
17 denuncias por incumplimiento del Servicio de Administración Tributaria a 
resoluciones relacionadas con la difusión de condonaciones y cancelaciones de créditos 
fiscales; además de seflalar que el Servicio de Administración Tributaria se encuentra 
incumpliendo a /as resoluciones ROA 1118 y sus acumulados, ROA 1119 y sus 
acumulados. ROA 1141 y sus acumulados, ROA 1311 y ROA 1766, todos de 2015. 

Al respecto. resulta importante recordar a ese H. Instituto que en /as resoluciones 
recafdas a los recursos de revisión identificados con los números 2479105, 0015/06, 
4917108, 581708, 609/10. 1935111, 2306111, 2722111, 1558112 y el ROA 0898113 que 
acumula al ROA 903/13, el Pleno de/Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a /a 
Información y Protección de Datos Personales. confirmó que la información de los 
contribuyentes se clasifica como reservada de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federar de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en relación con el contenido del articulo 69 del 
Código Fiscal de ta Federación y 2, fracción Vlf de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente-. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto desestime /os agravios 
y consideraciones expuestas por el recurrente en su recurso de revisión, al resulta 
totalmente infundadas e improcedentes. 
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SEXTO. Por otra parte, en el Agravio Cuarto del recurso de revisión la recurrente 
esencialmente manifiesta que la negativa de acceso a la información en materia de 
adeudos fiscales cancelados y condonados es una práctica sistemática violatoria del 
derecho de acceso a la información por parte del SeNicio de Administración Tributaria 
y, por tanto, se trata de una violación grave al derecho a la información pues se actualiza 
lo que ha sido identificado por el Pleno de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 
como 'el intento de lograr impunidad de las autoridades que actúan dentro de una 
cultura del engaflo. de la maquinación y de la ocultamiento'. 

Al respecto. la parte recurrente cita la tesis aislada que lleva por rubro: 'GARANTIAS 
INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACIÓN). VIOLACIÓN GRAVE PREVISTA 
EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. LA 
CONFIGURA EL INTENTO DE LOGRAR LA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES 
QUE ACTÚAN DENTRO DE UNA CULTURA DEL ENGAÑO, DE LA MAQUINACIÓN Y 
DEL OCULTAMIENTO, POR INFRINGIR EL ARTICULO 60 TAMBIÉN 
CONSTITUCIONAL.' ... 

De la anterior transcripción, se desprende que el articulo 6o. constitucional, establece 
que 'el derecho a la información será garantizado por el Estado· y que del análisis de 
los diversos elementos que concurrieron en su creación se deduce que esa garantla se 
encuentra estrechamente vinculada con el respeto de la verdad. 

En consecuencia, la tesis en comento sef'tala que tal derecho es, por tanto, básico para 
el mejoramiento de una conciencia ciudadana que contribuirá a que ésta sea más 
enterada, lo cual es esencial para el progreso de nuestra sociedad y si las autoridades 
públicas, elegidas o designadas para seNir y defender a la sociedad, asumen ante ésta 
actitudes que permitan atribuirles conductas faltas de ética, al entregar a la comunidad 
una Información manipulada, incompleta, condicionada a Intereses de grupos o 
personas, que le vede la posibilidad de conocer la verdad para poder participar 
libremente en la formación de la voluntad general, incurren en violación grave a fas 
garantlas individuales en términos del articulo 97, segundo párrafo de nuestra Carta 
Magna. 

En este sentido, es importante que ese H. Instituto advierta que la parte recurrente no 
solo está manifestando que se le negó el acceso a la información, sino que además 
manifiesta que la información que le fue proporcionada (manifestaciones que resultan 
contrarias) es manipulada, incompleta, condicionada a Intereses de grupos o 
personas, sin que al efecto la recurrente haya demostrado con prueba idónea alguna, 
tal extremo. 

En efecto, la parte recurrente medularmente manifiesta que la información que le fue 
entregada es falsa, sin que al efecto haya expuesto razonamiento lógico-jur!dico o 
convencional cómo es que asegura tajantemente o cómo tiene la certeza de que la 
información que le ha sido proporcionada ha sido manipulada o condicionada a 
intereses de grupos de personas. lo cual, evidencia lo infundado y gratuito de su 
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argumentativa; sin que pueda pasar por alto ese H. Instituto que la parte recurrente en 
ningún momento exhibió prueba alguna que acredite su dicho (el que afirma tiene 
que probar). 

Máxime que en todo el cuerpo de su recurso de revisión se duele de 'la negativa de 
acceso a la Información viola mi derecho a la información ... ' y en el Agravio Cuarto 
de dicho recurso contrariamente señala que la información S[ le fue proporcionada pero 
es falsa o está manipulad-a por intereses de tercero. 

Luego entonces, se evidencia lo infundado de sus argumentos, pues contrario a lo 
manifestado por la rerorrente en su recurso, sí se respetó su derecho de acceso a la 
información, si se le dio acceso a fa información que requirió, pero evidentemente, como 
se expuso anteriormente, el derecho de acceso a la información NO es absoluto y 
debe atender a las limitaciones que tanto al Constitución Federal como las leyes 
federales establecen a dicho acceso o a la máxima publicidad. 

De! criterio anteriormente expuesto, se desprende que el derecho a la información 
consagrado en la última parte del articulo 6o. de la Constitución Federal NO es 
absoluto. sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan. fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y er:1 el 
respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de tos gobernados. 
limitaciones que, Incluso, han dado origen a la figura lurídica del secreto de 
información que se conoce en la doctrina como 'reserva de información' o 
'secreto burocrático'. 

Asimismo, la tesis en comento señala que al encontrarse obligado ef Estado, como 
sujeto pasivo de la citada garantfa, a velar por dichos intereses, con apego a /as normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones 
que lo regulan v a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera, a 
manera de ejemplo. por fo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la privacidad de los gobernados. 

En ese sentido, ese H. Instituto debe ponderar que el respeto al derecho de acceso a 
la información no violente otros derechos, como es el caso que nos ocupa que se 
pretende violentar en perjuicio de mis representadas su derecho de protección de datos 
personales e información financiera, fiscal y patrimonial. 

Más aun existiendo ordenamientos legales que establecen expresamente la prohibición 
a divulgar información del tipo requerido por la recurrente como Jo es el articulo 14, 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la. Información Pública 
Gubernamental, el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación y el resto de las 
disposiciones legales que han sido invocadas a lo largo del presente escrito de 
contestación al recurso de revisión. 
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En este sentido, resulta válido afirmar que a la recurrente no se le ha violado su derecho 
de acceso a la información por parte del Servicio de Administración Tributaria, como 
infundadamente lo señala en su recurso de revisión, pues si se fe dio acceso a la 
información requerida con las limitantes de ley y en respeto al derecho de protección de 
datos personales de los contribuyentes involucrados y se le proporcionó dicha 
información. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto desestime por 
infundados los agravios formulados por la parte recurrente en su recurso de revisión, 
pues como se advierte de su recurso de revisión, pues como se advierte de su recurso, 
la misma se contradice, por un lado, al señalar que se le negó acceso a la información 
y, por otro, señala que la información que le fue entregada es falsa o manipulada, siendo 
que no aportó prueba alguna para acreditar tal extremo. 

SÉPTIMO. Por otra parte, la parte recurrente aduce en su Agravio Quinto de su recurso 
de revisión que la información no puede ser invocada como reservada, toda vez que se 
trata de información relacionada con actos de corrupción, de conformidad con el articulo 
115, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Lo anterior, al considerar que con base en el informe de la Auditoría Superior de la 
Federación relativa a la Condonación de Créditos fiscales de/2013 (Auditor/a Financiera 
y de Cumplimiento: 13~0~06E00-02-0035), en donde dicha autoridad descubrió diversas 
irregularidades y daños a la hacienda pública por 1,123,614,001.00 pesos, por multas 
y recargos que servidores públicos del Servicio de Administración Tributaría condonaron 
de manera ilegal. 

Al respecto, ese H. Instituto no pueda perder da vista que la Litis en el presente asunto. 
se circunscribe en analizar si el Servicio de Administración Tributaria dio o no respuesta 
a la solicitud de acceso de información formulada por la parte recurrente conforme a 
derecho. 

Consecuentemente, el Agravio Quinto que formula /a parte recurrente deviene en 
inoperante e infundado. pues no tiene relación directa alguna con la cuestión 
efectivamente planteada, pues si en el caso hubo o no actos de corrupción, esta no es 
la vla ni la autoridad para hacerlos valer. 

En todo caso, la parte recurrente, de as! considerarlo. tendrá ejercitarlo en otro 
momento. en otra vla y ante otra autoridad, para postenormente y en su caso. hacerlo 
valer como argumento. 

Ello, pues la recurrente en ningún momento acredita con prueba alguna tal extremo de 
su pretensión, no dejando de advertir que las consideraciones expuestas en el agravio 
que se contesta no tienen relación alguna con fa Utis planteada. 

Consecuentemente, resulta importante señalar que en el caso concreto no resulta 
aplicable lo dispuesto en la fracción 11 del articulo 115 de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues además de lo señalado en /os 
párrafos anteriores, la Ley en comento se publicó en el mes de mayo de 2015, por lo 
cual, de aplicarse el supuesto referido, serfa violar en perjuicio de mis representadas /a 
garantía de irretroactividad de la Ley prevista en el articulo 14 Constitucional. 

Derivado de lo anterior, mis representadas solicitan a ese H. Instituto desestime por 
inoperante e infundados los agravios formulados por la parte recurrente y en su lugar, 
dicte una resolución en donde se confirme que sf se le dio respuesta a la solicitud de 
acceso a la información planteada por la recurrente por parte del Servicio de 
Administfación Tributaria y que los datos personales de mis representadas, as/ como 
su información financiera/ fiscal y patrimonial, no serán divulgadas de ninguna forma ni 
a persona alguna por tratarse de información confidencial. 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública la denominación de mis mandantes y 
su domicilio son datos personales que revisten la característica de información 
confidencial y que se encuentran protegidos por la referida disposición legal, aún as!, 
ese H. Instituto, bajo la infundada premisa de seguridad jurldica e igualdad procesal/ los 
da a conocer a la parte recurrente dentro del procedimiento administrativo. 

De la anterior transcripción se desprende que se considera Información confidencial 
aquella que contiene datos personales concernientes a una persona flsica identificada 
e identificable. 

De la anterior transcripción, claramente se desprende que se considera como 
información confidencial aquella que contiene datos personales de una persona 
identificada o identificable y que sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 
misma o sus representantes. 

En este sentido, de fas disposiciones anteriormente seflaladas se desprende sin lugar 
a dudas que se considera información confidencial aquella a través de la cual se pueda 
ídenüficar o pueda ser identificable una persona, sea flsica moral, lo cual, 
evidentemente. incluye su nombre o denominación o razón social y su domiciUo, as! 
como que sólo tencfrán acceso a /os mismos sus titulares y/o sus representantes. 

De este modo, aun cuando solo los interesados o sus autorizados-tendrán acceso a las 
constancias que integran los asuntos en los que son parte, ya sea en un juicio de 
amparo o en el expediente administrativo en que se actúa. lo cierto es que dada la 
naturaleza específica del asunto que nos ocupa, ninguna de las partes debieran 
de conocer ni siguiera el nombre y domicilio de cada una, es decir. ni las 
autoridades responsables, mucho menos /os terceros interesados debieran conocer la 
denominación o razón social de mis mandantes, as/ como tampoco su domicilio. 

Lo anterior, toda vez que atendiendo a las disposiciones legales anteriormente 
precisadas, soto sus titulares y/o representantes podrán tener acceso a /as mismas por 
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ende. la contra parte o terceros no debieran tener acceso a los datos personales de las 
hoy terceras interesadas, incluyendo su denominación o razón social y su domicilio. 

Máxime que la Litis en el presente procedimiento administrativos se constdñe en 
dilucidar si se entrega o no a los tercer interesados datos personales de las hoy terceros 
interesados como lo son la denominación o razón social y su domicilio, situación por la 
cual a la fecha mis mandantes han quedado en estado de indefensión e inseguridad 
jur/dica, pues con motivo del presente procedimiento administrativo, se han divulgado 
sus datos personales, por lo menos, la información anteriormente apuntada, sin que al 
efecto se hayan tomado alguna medida para la protección de dichos datos. 

Sin que pueda considerarse que el hecho de acudir a defender sus derechos (garantfa 
de audiencia) ante instancias judiciales y administrativas, se corra el riesgo de que sus 
datos sean divulgados o no protegidos, aun cuando solo las partes involucradas en los 
mismos. tengan acceso a dicha información, pues se insiste, dada la naturaleza y 
objetivo del presente asunto, es que se debieron de haber resguardado sus datos 
personales, incluyendo denominación, razón social y domicilio. 

Además, ese H. Instituto no funda ni motiva debidamente en qué ordenamientos legales 
se basa el tema de la seguridad jurldica e igualdad procesal para estar en posibilidad 
de compartir con la parte recurrente la denominación y domicilio de mis mandantes 
dentro del procedimiento administrativo en que se actúa radicado ante el referido 
Instituto. pues se debieron haber protegido tanto los datos personales de la parte 
recurrente como el de mis mandantes para que no fueran conocidos por ninguna de /as 
partes. 

Ello, pues se insiste, dada la naturaleza del presente asunto, dentro de la información 
que solicitó la recurrente en el expediente administrativo en que se actúa. es la 
denominación o razón social de mis mandantes, dato que ya ha sido más que divulgado. 

Tan lo anterior es as/ que mediante oficio INA//DGAJ/0634/18 de fecha 14 de marzo de 
2018, el Director de Asuntos Jurídicos de ese H. Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales expone una relación de los 
dwersos juicios de amparo que se promovieron en contra de las resoluciones 
reclamadas en dicho juicio, dwulgando con ello datos personales de otra empresa que 
no fueron parte en el presente juicio de amparo y con lo cual, se evidencia la franca 
violación a lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Ja Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

Incluyendo datos personales de mis mandantes sin que ésta hubiera dado su 
consentimiento para ello con lo cual se evidencia nuevamente la violación a las 
disposiciones anteriormente precisadas: además de que las hoy terceros interesadas 
desconoce en cuántos otros juicios de amparo, ese H Instituto presentó el mencionado 
oficio, situación que deja en estado de indefensión e inseguridad jurfdíca a mis 
mandantes y a las diversas empresas promoventes de los distintos juicios de amparo. 
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Ello, pues sus datos personales (nombre, denominación o razón social y domicilio) no 
fueron protegidos conforma a las leyes de la materia, por el contrario, han sido 
divulgados en distintos juicios de amparo en los cuales no fueron parte. 

Derivado de lo anterior, mis mandantes solicitan a ese H. Instituto ordene que dentro 
del exp·edíente en que se actúa observe lo dispuesto en los artlculos 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones legales 
aplicables y disposiciones de carácter general, reglamento o circulares internas, para la 
protección de sus datos personales, en relación con lo dispuesto en los artículos 6, 
Apartado A, fracción 11 y 16, segundo párrafo de la Constitución Polltica de /os Estados 
Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Finalmente, mis representadas hacen suyos los alegatos formulados por el 
Servicio de Administración Tributaría, mediante oficio de fecha 13 de octubre de 2015, 
por lo cual, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por reproducidos 
como sí a la letra se insertarán, en aquella parte en la cual se expone de manera 
fundada y motivada porqué la información de mis rep1esentadas es información 
reservada y, por ende, no es pública y no puede divulgarse 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, mi representada ofrece las siguientes: 

PRUEBAS 

l. La DOCUMENTAL siguiente: 

1. Copia certificada del instrumento notarial a través del cual el suscrito acredita la 
personalidad con la que se ostenta en representación de los terceros int.eresados (. .. ). 

11. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a /os intereses 
de mis mandantes. 

/11. La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en todo lo que se derive de las 
actuaciones y favorezca a mi representada. {. . .)"(sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado, acompañó copia simple de dos 
Testimonios Notariales que contienen poderes especiales. 

90. Con fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente 
través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó sendos acuerdos a través de los cuales, en cumplimiento al acuerdo de fecha 
veintiséis de febrero de dos mil diecinueve y al acuerdo ACT-PUB/13/0212019.04, 
se tuvo por reconocido el carácter de tercero interesado a una persona moral 
quejosa en el juicio de garantías número 538/2017, tramitado ante el Juzgado 
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Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México ordenando 
notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, en un nuevo domicilio, para 
el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio sen alado por el tercero interesado, 
el día diez de abril de dos mil diecinueve. 

91. Con fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a 
través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó sendos acuerdos a través de los cuales, en cumplimiento al acuerdo de fecha 
ocho de marzo de dos mil diecinueve y al acuerdo ACT-PUB/13/02/2019.04, se tuvo 
por reconocido el carácter de tercero interesado a una persona moral quejosa en el 
juicio de garantlas número 371/2017, tramitado ante el Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia Administrativa en la Ciudad de México ordenando notificar lo actuado en 
el presente recurso de revisión, en un nuevo domicilio, para el efecto de que en un 
plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en 
que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su derecho conviniera y 
ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio señalado por el tercero interesado, 
el día veintisiete de marzo de dos mil diecinueve. 

92. Con fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, se notificaron los acuerdos 
de reconocimiento de carácter de tercero interesado para algunas personas morales 
quejosas en los juicios de garantía con números 538/17, radicado en el Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México y el 540/17 
radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México. 

93. Con fecha quince de marzo de dos mil diecinueve, se notificó el acuerdo de 
reconocimiento de carácter de tercero interesado para algunas personas morales 
quejosas en el juicio de garantía con números 541/17, radicado en el Juzgad 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

94. Con fecha dieciséis de marzo de dos mil diecinueve, se notificaron los acuerdo 
de reconocimiento de carácter de tercero interesado para algunas personas mor 
quejosas en los juicios de garantla con números 558/17, radicado en el Juz do 
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Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México y el 553/17 
radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México. 

95. Con fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se notificaron los 
acuerdos de reconocimiento de carácter de tercero interesado para algunas 
personas morales quejosas en los juicios de garantía con números 526/17, 541/17, 
544/17, todos radicados en el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa 
en la Ciudad de México. 

96. Con fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía 
de Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de los terceros interesados. que 
formaron parte del juicio de amparo número 540/2017, sustanciado en el Juzgado 
Décimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en Jos 
siguientes términos: 

"{. . .] 

ALEGATOS . 

PRIMERO. El recurso de revisión es improcedente al no actualizarse en la especie 
los supuestos previstos en el articulo 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artfculos 
49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental). 

El recurso de revisión e-s improcedente toda vez que en la respuesta recaída en la 
solicitud no se desprende la actuafización de alguno de los supuestos previst-os en los 
artf.culos 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artfculos 49 y 50 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental}, mismos que tienden 
a regular bajo qué motivos el Instituto se encuentra obligado en admitir y resolver /os 
recursos de revisión que interponga el solicit.ante. 

En el caso particular, el recurrente pretende que el Instituto estudio y resuelva el recurso 
de revisión que Interpuso aun y cuando de fa respuesta recafda en su solicitud se 
obseNa que la misma se ajusta a derecho en virtud que el sujeto obligado sí resolvió 
sobre lo solicitada y en los términos procedentes conforme a derecho. 

A. Los artículos 147 y 148 de la LFTAIP. determinan los supues{os que se deben de 
actualizar para que se configure la facultad del solicitante en interponer el recurso de 
revisión en contra de la actuación del sujeto obligado. 

Para efectos de brindar una mayor explicación, a continuación se permite transcribir Jos 
artlculos antes mencionados: 
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De /os arlfculos que anteceden se desprende medularmente que el recurso de revisión 
será procedente siempre y cuando la conducta del sujeto obligado consista en negar el 
acceso a la información solicitada, manifieste la inexistencia de los documentos 
solicitados, entregar la información en un formato que cause confusión, brindar la 
información solicitada en un tiempo excesivo o a un costo con el que el solicitante este 
inconforme o se haga entrega parcial de la información, entre otras. · 

Entonces, si de la respuesta reoafd·a en la solicitud de acceso a la información se 
advierte que el sujeto obligado incurre en alguna de las conductas antes seflaladas, el 
interesado estará facultado para interponer el recurso de revisión con el objeto de que 
el Instituto revoque la respuesta que se recurren para .que se emita una nueva en plerlfJ 
observancia de la ley. 

Pe-ro en el supuesto que el recurrente haya interpuesto el recurso de revisión aún y 
cuando no se haya actualizado las hipótesis previstas en los arllculos 147 y 148 de la 
ley referida (anteriore-s artfculos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental), lo procedente es que el Instituto deseche el 
recurso por improcedente y por lo tanto dejar a salvo /á respuesta brindada por el sujeto 
obligado. 

B. Es preciso recordar /.a solicitud presentada por el recurrente así como la respuesta 
brindada por el sujeto obligado con el fin de demostrar que no se actualizó ningún 
supuesto de procedencia y por lo tanto el recurso es ato das luces improcedente. 

De la solicitud se desprende que el recurrente solicitó al Servicio de Administración 
Tributaria que se le informara el nombre, denominación o razón social, la clave de 
registro federal de contribuyentes, de cada una de las personas a quienes el Servicio 
de Administración Tributaria ha condonado o cancelado adeudos fiscales en el periodo 
de 1° de enero de 2007 a 30 de julio de 2015, asr como el monto del adeudo fiscal 
cancelado o condonado y los motivos. 

Ante dicha solicitud el sujeto obligado resolvió en /os términos siguientes: 

a) Que en 1 página de interne! del Servicio de Administración Tributaria se encuentra 
publicada la relación de contribuyentes incumplidos, en la cual se podrá. consultar el 
nombre, denominación o razón social y el RFC de las personas flsicas y morales a 
quienes el Servicio de Administración Tributaria les ha cancelado o condonado créditos 
fiscales del1° de enero de 2014 a/15 de mayo de 2016 y le fue indicado que se podfa 
acceder a dícha información a través del portal del SA T e incluso indicó de manera 
detallada los pasos a seguir para obtener lo solicitado. 

b) Que por lo que se refiere al nombre, denominación o razón social y la clave del RFC 
de Jos contribuyentes a los que se les condonaron o cancelaron créditos fiscales desde 
e/1° de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2013, as! como el monto de los 
créditos fiscales que el Servicio de Administración Tributaria ha cancelado o condonado 
a personas físicas o morales desde el afio de 2007 hasta el 4 de mayo de 2015, dicha 
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información está clasificada como reservada en virlud de estar protegida por el secreto 
fiscal de conformidad con lo señalado por los art!cufos 14, fracción 11 de fa e.ntonces Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 69 del 
Código Fiscal de la Federación. 

e) El motivo por el cual se condonaron los créditos fiscales, en observancia del arlículo 
séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2007 y tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2013, fue principalmente por la insolvencia del deudor. 

Seflalado lo anterior, se desprende que contrario a lo que sostiene el recu"ente, el 
sujeto obligado sí dio contestación a cada uno de los puntos que le fueron peticionados 
en virlud que proporcionó las ligar de la página de Internet del SA T que puede ser 
consultada para obtener la información solicitada, los fundamentos legales que prevén 
el secreto fiscal, asf como el motivo que dio origen a la condonación y/o cancelación de 
/os créditos fiscales, por lo que en ningún momento se transgrede el derecho de acceso 
a la información. 

C. Con el fin de probar que no se acredita la actualí'zaci6n de los supuestos previstos 
en los arllcu/os 147 y 148 de la LFTAIP, se procederá a analizar cada uno de ellos en 
relación a la respuesta recafda en la solicitud de información. 

• Negar la información solicitada 

Uno de los supuestos para que le recurso de revisión sea procedente es que el sujeto 
obligado niegue el acceso a la información que le fue solicitada, pero como quedó 
demostrado en lfneas anteriores fa autoridad en su contestación sf resolvió sobre cada 
una de /as cuestiones planteadas por el solicitante e incluso proporcionó las ligas de 
Internet que podían ser consuftadas as/ como las Instrucciones a seguir para tener 
acceso a /os datos que le fueron requeridos. 

Por lo que en el caso en concreto, la autoridad no negó el acceso a la información, 
además que es de mencionarse que no pasa por desap.ercibido por parte de mí 
mandante que lo que respecta a la información comprendida de los ejercicios fiscales 
del 2007 al 2013, la autoridad procedió a indicar Onícamente los totales de los montos 
condonados y/o cancelados en virlud que el arllculo 69 del CFF vigente en dichos 
periodos obligaba a la autoridad en guardar absoluta reserva en lo concerniente a /as 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o de aquellos obtenidos en 
el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Así pues, la condonación de un adeudo fiscal en el caso de nuestras mandantes es 
información se encuentra protegida bajo el secreto fiscal, es decir, no puede ser 
divulgada a terceros puesto que de lo contrario fa autoridad fiscal estarfa incurriendo en 
una conducta violatoria de las disposiciones legales. 
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Entonces al no haberse negado el acceso a la información solícitada. el recurso de 
revisión resulta a toda luz improcedente por lo que el Instituto se encuentra 
imposibilitado de estudiar y resolver /a cuestión planteada por el recurrente. 

• Inexistencia de los documentos solicitados 

Ese Instituto puede adverlir que la autoridad obligada si proporcionó en los términos 
previstos por la ley la información que le fue solicitada, por lo que en el caso en concreto 
no se actualiza el supuesto que se manifestó /a inexistencia de aquellos documentos 
requeridos a través de la solícítud de acceso a /a información. 

• El sujeto obligado no entregue al solicitado los datos personales solicitados. 

El recurso de revisión en el que se actúa. tuvo su origen en la respuesta recafda a una 
solicitud de información en la cual se requerla que la autoridad fiscal brindara los datos 
referentes de aquellos contribuyentes a /os que les fueron condonados y/o cancelados 
créditos fiscales en el periodo del 1° de enero de 2007 al 30 de julio de 2015. 

Por lo que evidentemente en el presente asunto se solicitó información relacionada a 
terceros y no sobre datos propios del recurrente puesto que al solicitar datos personales. 
el Reglamento de la LFT AIP establece que dichas solicitudes proceden cuando el 
parlícular que la promueva acredite ser titular de los datos personales. 

Así pues, el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto referente 
a que no se haya hecho entrega de los datos personales solicitados en virlud que se 
solicitó información de terceros. 

• El sujeto obligado niegue en efectuar modificaciones o correcciones a /os datos 
personales. 

Al haberse acreditado en los párrafos inmediatos que anteceden que el recurso de 
revisión se originó por una respuesta recafda en la solicitud de información de terceros 
y no de datos personales del recurrente, es inconcuso que en la especie no se actualiza 
el supuesto que prevé que el recurso será procedente cuando el sujeto obligado se 
niegue en realizar las modificaciones o correcciones que le sean solicitadas por el titular 
de Jos datos. 

• Exista inconformidad con el tiempo, el costo o modalidad de entrega 

De lo expuesto en el recurso de revisión se advíerle que el recurrente no hizo valer 
agravios destinados a impugnar el tiempo en el que le fue puesta a disposición la 
información solicitada así como la modalidad en que le fue entregada, por lo que en el 
caso en concreto el recurso es improcedente al no haberse hecho valer agravios de 
dicha índole. 

• Se considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a 
lo solicitado 
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De igual manera, del recurso de revisión se advierte que el recurrente no manifestó 
agravios encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no 
haber entregado la información o que se haya dado una distinta a la solicitada. Por lo 
que es evidente que el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el 
supuesto que se proporcionó información parcial o distinta a /a efectivamente solicitada. 

Por lo tanto, el recurso de revisión en el que se actúa debe ser desechado en virtud que 
el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistla el derecho para hacerlo, vulnerando 
de tal manera la esfera jurfdica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para 
el efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto discal 
de conformidad al articulo 69 del CFF. 

SEGUNDO. El Instituto debe de declarar que los agravios hechos valer por el 
recurrente son infundados. 

En el supuesto que el instituto estime procedente admitir a trámite el recurso de revisión 
as/ como su estudio y resolución, el mismo debe de ser resuelto en el sentido de 
confirmar la respuesta del sujeto obligado de conformidad con el artículo 157, fracción 
11 de la LFTAIP (anterior 56, fracción JI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental). 

A. Conviene puntualizar que fa información solicitada por el recurrente consistió en que 
/as condonaciones y/o cancelaciones de créditos fiscales del1° de enero de 2007 al 30 
de julio de 2015, se proporcionará la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente. 
b) Clave del registro federal de contribuyente. 
e) Monto del adeudo fiscal. 
d) Motivo que dio origen a /a condonación y/o cancelación 

Ahora bien, es de conocerse que el artículo 69 del CFF, el cual entró en vigor el 1° de 
enero de 2014. estableció/os supuestos por los cuales la autoridad fiscal se encontraba 
obligada en proporcionar a los solicitantes la información referente a nombre. 
denominación o razón social x: clave del registro federal de contribuyentes: siendo un 
supuesto de excepción a la regla general de reserva de dicha información, la 
condonación de créditos fiscales a los contribuyentes titulares. 

De tal manera que cuando a un contribuyente se le haya condonado algún crédito fiscal 
a partir del ejercicio fiscal de 2014 en adelante, únicamente su información referente a 
nombre, denominación o razón socia/ así como su clave de registro federal puede ser 
revelada a terceros que lo soliciten ante los sujetos obligados, pero no as/ lo que 
respecto al monto del adeudo fiscal condonado. 

Ahora bien, Jo que respecta a la condonación de los créditos fiscales que fueron 
otorgados en los ejercicios fisc;ales comprendidos del 2007 al 2013, es necesario 
consultar el CFF que se encontraba vigente en dichos períodos, e.speclficamente 
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en el año de 2013 puesto que en ese ejercicio fiscal mi mandante solicitó la condonación 
de un crédito fiscal, el cual fue resuelto favorablemente. 

Esto es. al momento en que se aplicó /a condonación no se encontraba vigente lo 
dispuesto por el articulo 69 del CFF que obliga a divulgar ciertos datos personales de 
aquéllos cont.ribuyentes que se les hubiere condonado algún crédito fiscal, supuesto 
que entró en vigor a partir del ejercicio 2014. 

Dicho lo anterior, es necesario consultar el artículo 69 del CFF vigente en dicho afro y 
el cual es del tenor siguiente: 

Del articulo que antecede se desprende que la autoridad fiscal se encuentra obligada 
en guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros, así como los obtenidos en 
el ejercicio de sus facultades de comprobación. 

Continúa señalado el artículo qve la reserva antes mencionada no comprenderá los 
casos siguientes: 

a) En los casos que deben suministrarse los datos a funciona·rios encargados de la 
administración y de la defensa de los intereses fiscales federales, a /as autoridades 
judiciales en proceso del orden penal o a tos Tribunales competentes que conozcan 
de pensiones alimenticias. 

b) La Información relativa a los créditos fiscales firmes de los contribuyentes y que las 
autoridades fiscales proporcionen a /as socíedades de información crediticia. 

e) La que se proporcione a un contribuyente para verificar la información contenida en 
los comprobantes fiscales expedidos a su favor, que pretenda deducir o acreditar. 

d) Cuando se trate de investigaciones sobre conductas relativas a /as operaciones con 
recursos de procedencia ilfcita. 

e) Cuando lo solicite la Unidad de Fiscalización de los Recursos de tos Partidos 
Polftícos, las Salas del Tribvnal Efectora/ del Poder Judicial de la Federación en los 
asunlos relacionado~ con la fiscalízación de las finanzas de los partidos polfticos. 

f) La información respecto a la participación de tos trabajadores en las utilidades de 
/as empresas cuando lo solicite expresamente la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social. 

De lo antes expuesto. se observa que no puede ser proporcionada a terceros la 
información de los contribuyentes a /os que la autoridad fiscal les haya condonado 
créditos fiscales en el ejercicio fiscal de 2013, especfficamente lo que respecta a su 
nombre, denominación o razón social, su clave de registro federal de contribuyentes así 
como el monto del adeudo condonado en virtud que dicha información se encuentra 
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protegida por el secreto fisc-al; siendo que previo al ejercicio 2014, la condonación de 
créditos fiscales no constitula una excepción a fa reserva de información ele los 
contribuyentes. 

A mayor abundamiento, en relación con el artículo 69 del CFF vigente hasta 2013 
resufta pertinente traer a colación lo resuelto por el Pleno de fa Suprema Corte de 
Justicia de la Nación mediante sentencia dictada en sesión llevada a cabo el 1 O de julio 
de 2011 por la que resolvió el amparo en revisión 69912011 (se acompaf1a versión 
púbica de la se.ntencia como Anexo 6) ... 

Como ese lnsatuto podrá advertir de /os anterior, al Suprema Corte de Justicia de fa 
Nación resolvió que el secreto fiscal contenido en el articulo 69 del CFF establece una 
obligación de confidencialidad y reserva para /as autoridades hacendarías que no se 
opone al mandato constitucíonal de acceso a /a información, en virtud de que las 
solicitudes correspondientes deben analizarse en cada caso concreto atendiendo a las 
reglas de reserva y confidencialidad que establezca la entonces Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y, en su caso, al 
interés público que justifique la desclasificación de la información reservada, 

En efecto, la Suprema Corte de Justicia de fa Nación determinó que no alude a una 
reserva genérica ni una reserva temporal, sino a una regla general de secrecfa u 
obligación de guardar sigilo, con fas excepciones que el mismo establece, pero que en 
modo alguno limita o excluye el derecho de acceso a la información de los gobernados 
que resulte procedente en cada caso en concreto. 

Derivado de lo anterior, ese Instituto podrá advertir lo infundado del recurso presentado 
por la parte recurrente, pues resulta claro que no puede proporcionada a terceros la 
información de los contribuyentes a los que la autoridad fiscal fes haya condonado 
créditos fiscales de manera previa a finalizar el ejercicio fiscal de 2013, especlficamente 
lo que respecta a su nombre, denominación o razón social, su clave de registro federal 
de contribuyentes asf como el monto del adeudo condonado en virtud que dicha 
información se encuentra protegida por el secreto fiscal, el cual, se insiste no vulnera o 
limita el derecho de acceso a la información pública del que se duele la parte recurrente. 

Adicionalmente, el que se haya reformado el artículo 69 del CFF, el cual entró en vigor 
e/1° de enero de 2014, contemplado ahora que se debfa de hacer público el nombre, 
denominación o razón social asf como la clave de registro federal de contribuyentes de 
aquellos sujetos a los que la autoridad fiscal les hubiera condonado algún crédito fiscal, 
obliga a la autoridad fiscal a proporcionar lo solicitado, tal y como lo hizo en el caso en 
concreto en relación con /os créditos condonados a partir del ejercicio 2014 en adelante. 

Por lo que es intrascendente que el articulo 69 del CFF actual vigente establezca que 
la autoridad fiscal debe de dar a conocer el nombre, denominación o razón social as/ 
como el registro federal de contribuyentes, de aquellos a /os que se les hubiera 
condonado algún crédito fiscal toda vez que dicho precepto no puede ser aplicado 
de manera retroactiva a mis representadas; en los estrictos términos de Jo 
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dispuesto en el articulo 14 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos. el c-ual establece que a ninguna /&y se le dará efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna. 

Por ende, contraáo a lo que sosUene el recurrente. la respuesta recaída en la solicitud 
de información si se ajusta a derecho en virtud que la avtoridad fiscal si proporcionó los 
datos solicitados respecto a /as condonaciones y/o cancelaciones efectuadas en el 
ejercicio de 2014 en adelante y de los ejercicios del 2007 al 2-013, se limitó a 
proporcionar de forma global los adeudos fiscales que fueron condonados y/o 
cancelados,· datos que permiten conocer cuál fue la afectación que resintió el 
Es.tado en su patrimonio; información esta última que en todo caso resu/tarfa de 
interés público. 

Ello, atento a que la información patrimonial, financiera y fiscal de los contribuyentes 
que se generó hasta el31 de diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad 
con lo dispuesto ~n el artículo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, toda 
vez que dicha disposición constituye una norma sustantiva. que prevé un derecho para 
/os particulares y que, en aras de salvaguardar el principio pro homine., ese H. Instituto 
está obligado de interpretar y aplicar de la manera que más favorezca a /a protección 
/os derechos fundamentales involucrados; siendo que en el caso concreto la norma 
aplicable prevalece el derecho del individuo a la confidencialidad de su información 
fiscal. 

En efecto, el principio pro homine a que se refiere el articulo 1° de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que se debe privilegiar la 
interpretación de la Ley, que sea más favorable a la persona de que se trate, como lo 
reconoció la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En consecuencia, con arreglo al principio pro homine ese H. Instituto deberá interpretar 
y aplicar las disposiciones legales de la manera que más favorezca a la protección de 
los derechos fundamentales de Jos gobernados como nuestras mandantes; siendo que 
en el caso concreto debe prevalecer la confidenciaNdad de su información fiscal en los 
términos señalados. 

De esta manera, es contundente que la información patrimonial, fiscal y financiera de 
/os contribuyentes como mi representada que se encuentra en poder de las autoridades 
administrativas, en términos de la disposición en comento, se /es otorgó la protección 
de absoluta reserva, al tener el carácter de secreto fiscal, sin contemplar algún supuesto 
de excepción relacionado con una solicitud de acceso a información pública. 

En efecto, tal y como se desprende del articulo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2013, mismo que como se ha mencionado, prevé el secreto fiscal, referido a la 
protección de los datos personales de /os particulares, únicamente dispone ciertos 
casos de excepción, bajo los cuales el derecho de protección de información 
patrimonial, fiscal y financiera considerada confidencia./ no resultará apNcable. 
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Bajo este análisis. se tiene que en fa disposición en comento no se prevé la obligación 
de fas autoridades administrativas de proporcionar la información de datos personales 
de los particulares a /os que se /es haya condonado o cancelado créditos fiscales a su 
nombre, o cuando un tercero extraflo realice una soficitud de acceso a la información 
pública. 

En este sentido, en términos del articulo e;o, cuarto párrafo, apartado A, fracción 11 y 16 
de la Constitución Mexicana, etl relación con el 69 del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 y el artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, subsiste el derecho de protección 
de datos personales que obran en poder de una autoridad fi.scaf, sin que dicha 
protección de datos personales que obra en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha 
protección admitiera como excepción la publicación de la infofmación patrimonial, fiscal 
y financiera de los particulares a los que se /es haya condonado o cancelado algún 
crédito fiscal. 

De igual forma, no puede considerarse que la negativa de acceso a la información viola 
el derecho de acceso a la información en virtud que la información respecto de la 
condonación de créditos a los particulares es pública de acuerdo al articulo 71, fracción 
l. inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PúbNca, pues 
el mismo estuvo vigente a partir del 5 de mayo de 2015, por lo que no resulta aplicable 
de manera retroactiva en perjuicio de Jos particulares de conformidad con el articulo 14 
Constitucional. 

Esto es, el artículo 71, fracción 1, inciso d) de fa Ley General de Transparencia y Acceso 
a la lnformac.ión Pública no se encontraba vjgente al momento en que se generó la 
información que se pretende revelar, por lo que al aplicarse en sustitución de las 
disposiciones que si se encontraban vigentes durante ese momento y que si preveran 
el dereoho respectivo, genera una aplicación retroactiva en perjuicio de nuestras 
mandantes. 

De lo antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, al no 
haber proporcionado el nombre, clave del registro federal de contribuyentes de aquellos 
a /os que les fue condonado créditos durante el ejercicio 2007 al 2013. no transgrede el 
derecho de acceso a fa Información en virtud que dicha información se encuentra 
protegida por el articulo 69 del CFF vigente en dichos periodos. Además que la 
autoridad fiscal en plena obseNancia del principio de máxima publicidad, a pesar que 
se encontraba impedida de revelar lo solicitado, indicó los montos que fueron 
condonados as! como cancelados en los periodos del 2007 al 2013, mismos que 
permiten conocer las cantidades que dejó de percibir el Estado y la medida en que 
pudiera afectar en su patrimonio. 

En estos términos, toda vez que el recurrente no probó o acreditó de forma alguna su 
dicho, los agravios que efectúa en el recurso de revisión resultan Infundados y, por 
ende, el recurso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que ef 
recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistfa el derecho para hacerlo, vulnerando 
de tal manera la esfera jurldíca de mí mandante al pretender revocar una respuesta para 
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el efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal 
de conformidad al articulo 69 del CFF vigente hasta el año 2013. 

TERCERO. Vulneración al derecho humano a /a dignidad relacionado con el 
principio del derecho al olvido. 

La reforma constitucional del afio 2011, particularmente al artículo 1° de la Constitución 
Federal, constituye un cambio trascendental en el orden jurídico nacional, a partir del 
cual se reconoce que las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
la propia norma fundamental y en los tratados internacionales de /os que el Estado 
mexicano sea parte. Esto implico la constitucionafización del contenido- esencialmente 
moral - de los tratados, lo que conforma un bloque de constítucionalidad en la medida 
que los convenios internacionales, en cuanto disponen derechos humanos, pasan a 
formar parte del contenido de la Constitución, integrando una unidad exigible o 
imponible a todos /os actos u omisiones que puedan ser lesivos de derechos 
fundamentales. 

En · virlud de lo anterior, todas las autoridades del Estado Mexicano, 
independientemente de la rama del poder del cual deriven, se encuentran obligadas a 
observar y cumplir con el referido mandato constitucional y en ese sentido, proteger en 
su aetuar los derechos humanos de los gobernados, los cuales se encuentran 
contenidos tanto en la propia carta magna, así como en /os tratados internacionales 
respecto de los cuales el Estado es parte. 

Ahora bien, dentro de los referidos derechos encontramos el derecho humano a la 
dignidad, mismo que podemos conceptualizar como el calor intrfnseco que tiene todo 
ser humano por el sólo hecho de existir y por ese motivo es merecedor de respeto. En 
este sentido la dignidad es inherente y universal; todo ser humano la posee 
independientemente de su conducta, es decir, se detenta por el sólo hecho de existir. 

La dignidad humana también puede concebirse como la conciencia que tienen las 
personas respecto del valor propio y del merecimiento de respeto por parte de los 
demás, inclusive como la voluntad de fas personas a revelarse ante lo injusto; que 
conforma fa autoestima y que constituye parte de la personalidad; e-s por ello que se le 
relaciona con el libre desarrollo, el derecho a la intimidad, al honor y a /a propia imagen. 

Diversos estudios del derecho en material constitucional refieren que el derecho 
humano a la dignidad constituye el único derecho humano que no tiene limitantes, ya 
que no genera un choque frente a otro derecho humano puesto que este siempre 
prevafecertJ por encima de/ resto, tal es el caso del doctrinario Dr. Rodolfo Luis Vigo. 

Existe una vasta cantidad de instrumentos jurídicos internacionales que incorporan el 
derecho a la dignidad humana, con fundamento de los derechos humanos, mismo que 
se encuentra inmerso dentro de nuestra legislación mexicana, en el articulo 1° 
Constitucional. 
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Ahora bien, resulta de explorado derecho reconocer que la Constitución no constituye 
solo letra, sino que también es espfritu, es decir, la Constitución no es -como decía 
Lasa/fe- una simple hoja de papel, si no que la misma se debe hacer funcionar conforme 
a su esencial, es decir, conforme a su cuerpo y alma. En ese sentido existen 'nuevos' 
derechos desentra/1ados del propio texto constitucional, los cuales precisamente 
derivan de los artlculos ya consagrados en nuestra carta magna, tal es el caso que nos 
ata/1e en el presente asunto referente a la dignidad humana. 

En ese sentido, un derecho que deriva del propio derecho humano a la dignidad lo 
constituye el derecho al olvido, mismo que ha sido profundamente analizado por 
diversos tratadistas y cortes ;nternacionales y el cual se ha definido como el derecho 
qu·e tiene el titular de un dato personal a borrar, bloquear o suprimir esa 
información personal, que de alguna· manera afec·ta el libre desarrollo de alguno 
de sus derechos fundamentales, como el derecho a la intimidad, al honor y a la 
propia imagen, o que podría considerarse como Información obsoleta, pues 
carGc9 de sentido que se tenga acceso a ella después de mucho tiempo y ya no 
sirve a los fines para los que fue recabada y publicada. 

Es decir. se constituye como el derecho que tiene toda persona de la cancelación, 
oposición o corrección de datos personales en cualquier medio, ya sean impresos o por 
medios electrónicos, lo anterior con la finalidad de proteger el derecho humano a la 
dignidad del individuo y en via de consecuencia el derecho a la intimidad, al honor y a 
la propia imagen. 

En ese sentido, si una persona o individuo pública algo fntimo de otra, luego entonces 
a partir de la misma divulgación de información puede generarse una afectación directa 
a Jos derechos humanos de la persona respecto de la cual se publica su información. 

Ejemplifica lo anterior, el caso de una persona que realizó la comisión de un delito por 
el cual cumplió fa pena impuesta y que habiendo transcurrido el tíempo por el que 
prescriben los antecedentes penales. es publicado su nombre vinculado a ese 
acontecimiento mediante un medio de comunicación impreso o digital. Dicha 
publicación o divulgación constituye ineludiblemente, a una flagrante violación al 
derecho humano a la dignidad humana ya que se atenta de forma directa su derecho a 
la intimidad, al honor y a la propia imagen ya que habiendo cumplido la pena impuesta, 
continuará siendo objeto de obseNancia por los lectores de la información y por la 
sociedad en general. 

Tal vez el caso más ejemplificatwo lo constítuye el emitido por el Tribunal de Just;cia de 
la Unión Europea en una sentencia pronunciada el ano 2014, en el juicio Cosfeja, Mario 
con Google Spain, en donde se profundizó en el/Jamado derecho al olvido en Internet 
como forma de protección a la vida privada y la honra de las personas, en la resolución 
del asunto se ordenó la eliminación de los resultados de búsqueda que enlazan a sitios 
web que contenlan los datos personales del ciudadano, los cuales estaba referidos a 
una antigua información de carácter financiero. 
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Otro caso importante lo constituye Francia en donde fa ley reconoce 'le droit á roubli', 
por el cual una persona, luego de cumplida su condena, tiene derecho a eliminar la 
difusión de su encarcelamiento. Otro caso similar lo constituye el Reino Unido, en donde 
se tiene una legislación similar llamada 'Rehabilitation of Offenders Act'. 

Como fue mencionado con antelación, la Unión Europea es pionera en el 
reconocimiento y aplicación del derecho al olvido, sin embargo, existe diversa 
legislación y resoluciones emltidas por las autoridades jurisdiccionales de Latinoamérica 
en las cuales se han establecido temas relacionados con el derecho al olvido, siendo 
algunas de estas /as siguientes: 

En el caso de Argentina, el artículo 43 de la Constitución de dicho pafs contiene la figura 
del Habeas Data (figura estrechamente relacionado con el derecho al olvido)' 
estableciendo que las personas podrán exigir la supresión, rectificación, 
confidencialidad de los datos. 

En virtud de este concepto, se puede solicitar la supresión de información que pueda 
considerarse no relevante u obsoleta. Es decir, se reconoce legalmente a /os 
ciudadanos el de.recho de corrección o eliminación de datos que pudieran afectar sus 
derechos individuales, ello a la luz de lo establecido por su articulo 43 de la Constitución 
Federal, en relación con la ley 25.326 de Protección de Datos Personales. 

Por lo que respecta a Colombia, se han emitido criterios jurisdiccionales respecto al 
derecho de supresión como una de fas prerrogativas o contenidos mfnimos del derecho 
al habeas data. En la sentencia de control constitucional de la Ley 1581 de 2012 o 
Régimen de Protección de datos que indica que: 

Dentro de las prerrogativas o contenidos mfnímos que se desprenden del derecho al 
habeas data encontramos por lo menos /as siguientes ( .. .) v) el derecho a excluir 
información de una base de datos, bien porque se está haciendo un uso indebido de 
elfa, o por simple voluntad del titular -salvo /as excepciones previstas en la normativa 
(Corte Constitucional, sentenc;a C74812011, págs. 6, 7). 

Se concluye que el derecho al olvido y, por ende, su eventual ejercicio en el entorno 
digital hace parte del núcleo esencial de lo que en Colombia se conoce como derecho 
al habeas data, junto a otras prerrogativas o derechos como son el derecho de acceso, 
actualización. y el de rectificación y corrección de la información, /as cuales son la razón 
de ser un marco jurfdico de protección de datos personales. 

En ese sentido, y en aras de proteger el derecho humano a la dignidad de la persona /; 
moral notificada, deberá de reconocer y aplicar en su beneficio, el derecho al olvido del 
cual goza mi representada, ya que, de lo contrario, la publlcidad de la información 
llevarla consigo una vulneración al derecho fundamental prevista en nuestra 
constitución de la dignidad de /as personas. 

Es decir, el hecho de publicar que fa contribuyente obtuvo una condonación, aún y 
cuando esta lo realizó conforme a derecho, traerla consigo un daño reputacíona 

267 



lll5tituco N<1cionru de 
Transparencia, Acceso a lll 

lnfonnación y Protección de 
~tos Personales 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354/15 SEPTlMUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

irreparable ya que se considera que estas empresas lograron dicho beneficio a partir de 
una herramienta externa a derecho como Jo es, Ja simple voluntad de la autoridad fiscal, 
cuando materialmente fue ajustado a derecho. 

Ello llevaría a considerar que la imagen de la empresa no es del todo 'limpia' y que se 
beneficia de administraciones fiscales fuera de derecho, lo que de forma ineludible 
atentaría de forma directa contra su derecho a fa intimidad, y a la propia imagen. 

Por tal motivo y en aras de proteger el derecho humano a la dignidad, el honor. la 
intimidad y la propia imagen, se solicita que se ap/Jque en favor de la contribuyente, el 
derecho al olvido, lo anterior con fundamento en el articulo primero de la constitución 
federal, la cual debe ser obseNada por parte de todas y cada una de las autoridades 
de los diferentes niveles de gobierno. 

No pasa desapercibido señalar que si bien es cierto existe un criterio respecto del cual 
mencionan que las personas morales no gozan del principio de dignidad, este se refiere 
particularmente a la integridad física y pslquica, al honor, al libre desarrollo de la 
personalidad, al estado civil, Jos cuales son propios de una persona flsica. pero no asf 
respecto de su derecho a la intimidad y a la propia imagen. 

En ese sentido, los principios y derechos antes identificados resultan igualmente 
aplicables a /as personas morales. existiendo diversos criterios emitidos en donde se 
reconoce que también gozan de derechos humanos, citando como ejemplo los 
siguientes: 

Derivado de lo anterior, con el objetivo de proteger el derecho humano a la dignidad, el 
honor, la intimidad y la pr.opia imagen. se solicita que se aplique en favor de nuestras 
mandantes. el derecho al olvido, lo anterior con fund·amento en el artfculo primero de la 
constitución federal, la cual debe sr observada por parte de todas y cada una de las 
autoridades de los diferentes niveles de gobierno. 

Por lo anteriormente manifestado. A ESE INSTITUTO, atentamente solicitamos: 

ÚNICO. Tener por presentados en tiempo y forma con los alegatos que se contienen en 
el presente escrito. { ... r (sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado, acompañó copia simple de los 
siguientes documentos: 

l. Cuatro Testimonios de escritura que contiene diversos poderes otorgados por la 
persona moral quejosa. 

lf. Listado de las personas autorizadas por el tercero interesado para consultar el 
expediente. 
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111. Versión pública de una resolución del recurso de revisión. 

97. Con fecha veinte de marzo de dos mil diecinueve, se notificaron los acuerdos 
de reconocimiento de carácter de terceros interesados para algunas personas 
morales quejosas en los juicios de garantías con números 535/17 y 544/17, ambos 
radicados en el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México. 

98. Con fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, se notificaron los acuerdos 
de reconocimiento de carácter de terceros interesados para algunas personas 
morales quejosas en los juicios de garantfas con números 386/17, radicado en el 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México y 
574/17, radicado en el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, por medio de estrados que se fijaron en este Instituto, debido a 
que se devolvieron las piezas postales sin hacer las notificaciones respectivas. 

99. Con fecha veintidós de marzo de dos mil diecinueve, se notificaron los acuerdos 
de reconocimiento de carácter de terceros interesados para algunas personas 
morales quejosas en el juicio de garantias con números 541/17, ambos radicados 
en el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

1 OO. Con fecha veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, se notificaron los 
acuerdos de reconocimiento de carácter de terceros interesados para dos personas 
morales quejosas en el juicio de garantfas número 535/17, radicado en el Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

101. Con fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve. se recibió en la Oficialía 
de Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de algunos de los terceros 
interesados que formaron parte del juicio de amparo número 541/2017, radicado en 
el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en 
los siguientes términos: 

"[. . .} 

ALEGATOS 

En primer término, es conveniente seflalar cuál es la legislación aplicable a/ presente 
recurso. A este respecto. es conveniente destacar que el dla 9 de mayo de 2016, fue 
expedido el Decreto por el que se abrogó la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental y se expidió la Ley Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública, la cual entró en vigor al dfa siguiente de su publicación, 
es decir, el 10 de mayo de 2016. Asimismo, de conformidad con el articulo QUINTO 
transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los 
asuntos que se encontrarán en trámite o pendientes de resolución a la entrada en vigor 
de la misma, se sustanciarán, hasta su total conclusión, conforme a la normatividad 
vigente al momento de su presentación. Ahora bien, la solicitud de aGceso a la 
información con número de folio 0610100121015 (en lo sucesivo la 'Solicitud') fue 
presentada el d/a 21 de agosto de 2015, es decir, antes de la entrada en vigor de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
procedimiento de acceso a la información debe ser sustanciado, hasta su total 
conclusión. conforme a la normatividad vigente al momento de su presentación, es 
decir. de conformidad a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a /a Información 
Pública Gubernamental. 

Dicho lo anterior, el recurso de revisión ingresado el 1 de octubre de 2015 (en lo 
sucesivo el 'Recurso de Revisión') interpuesto por el ( .. .) (en lo sucesivo el 
'Recurrente') en contra de la respuesta del Servicio de Administración Tributaria (en lo 
sucesivo el 'SA T? a fa Solicitud resulta infundado, en atención a las siguientes 
consideraciones: 

l. En primer lugar, con relación a la información relativa al nombre. denominación o 
razón social y clave del registro federal de contribuyentes de las personas flsicas y 
morales a quienes el SA T les ha cancelado o condonado algún crédito fiscal en el 
periodo comprendido del1 de enero de 2014 al 30 de julio de 2015, en la respuesta de 
10 de septiembre de 2015 (en lo sucesivo la 'Resolución Recurrida') el SA T señaló 
con toda precisión el enlace en el que puede ser consultada dicha información en este 
sentido, el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Públíca Gubernamental seffala que cuando la información solicitada por cualquier 
solicitante ya esté disponible al público en formatos electrónicos disponibles en intemet, 
bastará con hacerle saber el solicitante la fuente. el lugar y la forma en la que puede 
consultar, reproducir o adquirir dicha información. 

En virtud de lo anterior. toda vez que el SA T hizo del conocimiento del Recurrente la 
fuente, el lugar y la forma en la que podla consultar y adquirir la información solicitada. 
debe entenderse que el requerimiento contenido en la Solicitud respecto de la 
información de mérito fue satisfecho por el SA T. 

11. Por otro lado, respecto a la información relacionada con el nombre, denominación o 
razón social y clave del registro federal de contribuyentes de las personas flsicas y 
morales a quiénes el SAT tes ha cancelado o condonado algún crédito fiscal en el 
periodo comprendido de/1 de enero de 2007 a/31 de diciembre de 2013,es correcta fa 
apreciación del SA T respecto de que dicha información no puede ser entregada puesto 
que se trata de información clasificada como 'reservada· al estar protegida por el secreto 
fiscal, de conformidad con la legislación aplicables, es decir, los artlculos 6 y 16 de la 
Constitución Polftica de Jos Estados Unidos Mexicanos, 69 del Código Fiscal de la 
Federación, 14, fracción fl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública Gubernamental y 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

Los artlculos 6 y 16 de la Constitución Po/ftíca de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
parte conducente, establecen: 

De conformidad con los artlculos antes transcritos, el derecho humano de acceso a la 
información tiene una limitan te consistente en el derecho humano a la protección de los 
datos personales de los particulares, como lo son nombre, domicilio. registro federal de 
contribuyentes. etc. 

Ahora bien, el articulo 69 del Código Fiscal de /a Federación establece: 

De conformidad con el articulo antes transcrito, la información relativa al nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes a los que se 
les hubiera condonado algún crédito fiscal no será considerada como reservada. No 
obstante, el texto del artfculo antes transcrito, fue fruto de la reforma al mismo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el dia 9 de diciembre de 2013, misma que entró en 
vigor hasta el dla 1 de enero de 2014. 

Previo a dicha modificación. el texto del arlfculo 69 del Código Fiscal de la Federación 
era del tenor literal siguiente: 

Como se aprecia de la transcripción anterior, previo al 1 de enero de 2014, el artículo 
69 del Código Fiscal de la Federación prevefa el secreto fiscal como la reserva absoluta 
de la información tributaria de los contribuyentes (declaraciones y datos que hubieren 
suministrado o los aportados por terceros con ellos relacionados, as/ como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal de la 
autoridad fiscal que intervengan en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones 
fiscales. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió el siguiente criterio jurisprudencia/: 

Ahora bien, previo a la entrada en vigor del Decreto Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dfa 9 de diciembre de 2013. no existía excepción alguna al secreto fiscal 
respecto del nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de 
contribuyentes a /os que se les hubiera condonado o cancelado algún crédito fiscal, sino 
que toda la información tributaria de los contribuyentes estaba protegida por el secreto 
fiscal. 

Por su parle, el articulo 14 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
recoge el derecho humano a la irretroactividad de la Ley. La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha dejado claro que el derecho humano a la irretroacUvidad de la ley 
protege al gobernado tanto de la propia ley, desde el inicio de su vigencia, como frente 
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a /os actos de aplicación de las normas jurldicas, pues la intención del Constituyente en 
dicho precepto, fue prever de manera absoluta, que a ninguna ley se le diera efecto 
retroactivo. Sirve de sustento a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia/. 

A este respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que, para 
analizar la retroactividad de las leyes, es necesario estudiar si una de-terminada norma 
tiene vigencia o aplicación respecto de derechos adquiridos o situaciones jurfdicas 
acaecidas con anterioridad a su entrada en vigor. Al respecto tómese en consideración 
el siguiente criterio jurisprudencia/. 

En este sentido, la reforma al articulo 69 del Código Fiscal de fa Federación no puede 
ser aplícada retroactivamente a sftuaciones jurldicas acontecidas con anterioridad a su 
entrada en vigor, es decir, a información tributaria de los contribuyentes entregada al 
SAT antes del 1 de enero de 2014, De lo contrario, se estarfa aplicando 
retroactivamente dicho artfculo, transgrediendo con ello lo dispuesto por el artículo 14 
de la Constitución Polftica de /os Estados Unidos Mexicanos. 

As/ /as cosas, es claro que, de conformidad con la legislación aplicable, esto es, el 
artfc.ulo 69 del Código Fiscal de la Federación anterior a la entrada en vigor del Decreto 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 9 de diciembre de 2013, la 
información concerniente al nombre, denominación o razón social y clave del registro 
federal de contribuyentes de las personas flsicas y morales a quiénes el SA T les ha 
cancelado o condonado algún crédito fiscal en el periodo comprendido del 1 de enero 
de 2007 al 31 de diciembre de 2013, se encuentra protegida por el secreto fiscal y, en 
consecuencia, no debe ser entregada al Recurrente. 

En adición a lo anterior, el articulo 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente señala: 

De conformidad con el a.rt1culo anterior, toda la información y dato que los 
contribuyentes le proporcionen al SA T tendrá el carácter de reservada y sólo podrá ser 
utilizada de conformidad con el artfculo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Por último, el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental seflala: 

Como ha quedado acreditado anteriormente, el articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, previo al Decreto Publicado en el Diario Oficial de la Federación el dfa 9 de 
diciembre de 2013, protegla como secreto fiscal cualquier información tributaria de los 
contribuyentes. En e-ste sentido, la información relacionada con el nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de las 
personas flsicas y morales a quienes el SA T les condonó o canceló algún crédito fiscal 
para el periodo comprendido de/1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2013, Uene 
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el carácter de reseNada en términos de lo previsto por el arlfculo 14, fracción 11 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental en 
relación con el artículo antes referido. 

Por todo lo anterior, no puede sino concluirse que la información relacionada con el 
nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de 
las personas físicas y morales a quiénes el SA T les condonó o canceló algún crédito 
fiscal para el periodo comprendido del1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2013, 
se encuentra protegida por el secreto fiscal y, en consecuencia, tiene el carácter de 
reservada por lo que no procede su entrega a el Recurrente, por lo que debe 
confirmarse la Resolución R-ecurrida. 

Por otra parte, en términos de lo previsto por el artículo 89 del Reglamento de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ( . . .) ofrece 
/as siguientes: 

PRUEBAS 

1. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo lo actuado en el 
presente expediente administrativo. en todo aquello que beneficie a /os intereses de 
(. . .). 

1/. La PRESUNCIONAL en su doble aspecto legal y humana, en todo aquello que 
beneficie a los intereses de (. . .) [ .. .]"(sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado adjunto tres testimonios notariales que 
contienen diversos poderes otorgados por el mismo. 

102. Con fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, se notificaron los 
acuerdos de reconocimiento de carácter de terceros interesados para algunas 
personas morales quejosas en el juicio de garantlas con números 371/17, radicado 
en el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
y el 539/17 radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa en 
la Ciudad de México. 

103. Con fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía 
de Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados 
que formaron parte del juicio de amparo número 541/2017, radicado en el Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en los 
siguientes términos: 

"{. . .} 

MANIFESTACIONES Y ALEGATOS 
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A.. OPOSICIÓN A LA PUBLICACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES. 

La información que Fundar pretende que se revele, representan datos de carácter 
personal, por lo que es necesario el consentimiento expreso del propietario de la 
información para su divulgacjón, es decir, de mí representada. 

En este sentido, por medio del presente mi mandante hace saber a ese H. Instituto que 
se opone a que se entreguey publiquen sus datos personales, tales como el 
nombre. clave del registro federal de contribuyentes, monto del adeudo fiscal 
condonado y/o cancelado y motivo de dicha condonación y/o cancelación, y en 
particular la condonación registrada bajo el folio 400-48-00-01-01-2012-00012631 y la 
cancelación registrada bajo el follo 400-48-00-03-01-2013-PAE-00000488, as/ como 
algún otro dato de mi mandante, relacionado con el tema qué nos ocupa hasta el 31 de 
diciembre de 2013, posterior a esta fecha tampoco se deben de dar a conocer a través 
de este medio ya que en términos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, 
fracciones V, VI y último párrafo, el SA T tiene la obligación de publicar en su página de 
interne! los datos de los contribuyentes a /os que se les hayan condonado créditos 
fiscales, esto es, esta información ya es pública. 

Lo anterior, bajo la premisa fundamental de que el nombre de los contribuyentes es un 
dato persona./ relativo a la vida privada, además de que no estaba permitido, por lo cual 
es necesario que mí mandante otorgue su consentimiento expreso para que dicha 
información sea revelada a un tercero, situación que en el caso que nos ocupa no 
acontece, pues tal como se mencionó en el párrafo anterior, mi representada por medio 
del presente se opone a la publicación de sus datos personales. 

En efecto, el articulo 16, segundo párrafo de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos señala lo siguiente: 

El artfculo constitucional transcrito, establece el derecho a /a protección de ros datos 
personales, as/ como el de manifestar su oposición para su divulgación, en los términos 
que fija la ley. Por su parte, los artículos 68 y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública ('LGTAIP? y el diverso Cuadragésimo Octavo de los 
Uneamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasíficación de la 
Información, así como para la Elaboración de Ve.rsiones Públicas vigentes al momento 
en que se formuló la solicitud de información, establecen lo siguiente: 

De igual forma, los arlfculos 18, 19 y 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública ('LFT AIPG'), y el articulo 40 de su Reglamento vigentes en Jos 
periodos por lo que se solicitan los datos personales establecen lo siguiente: 

De los arlícufos transcritos se desprende que. para la difusión de algún dato personal, 
será necesario el consentimiento expreso de los titulares, pues incluso sí se ha 
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solicitado el acceso a la información confidencial, como ocurrió en el caso, el propietario 
de la información tiene derecho a que ésta sea protegida y, además. oponerse a la 
revelación de su información. 

Esto significa que los particulares tienen derecho de oposición, que implica la facultad 
de intervenir en la delimitación o determinación de los datos personales que desean 
sean revelados al solicitante, derecho que por medio del presente mi mandante ejerce 
y manifiesta a ese H. Instituto su oposición respecto de la entrega y publicación de sus 
datos personales al solicitante de la información, que en este caso seria (. . .). 

No es óbice a lo anterior, el que en los artlculos 120 de la LGTAIP y 22 de la LFTAIPG 
se señale que no se requerirá el consentimiento de los individuos para que se 
proporcionen sus datos personales cuando la información por ley tenga el carácter de 
pública. o bien. cuando lo establezcan las leyes. 

Lo anterior es así, pues durante los años de 2007 al 2013 no existfa ninguna disposición 
en el orden jurfdico mexicano que estableciera que la información personal de 
contribuyentes a quienes se les hubiera condonado o cancelado algún crédito fiscal 
tuviera que ser pública y, por ende, que no fuera necesario que se obtuviera el 
consentimiento del titular de dicha información para ser difundida. 

En este sentido, es importante mencionar que de conformidad con el artfculo 69 del 
Código Fiscal de la Federación ('CFF') vigente hasta 2013. la información de los 
contribuyentes a quienes se les condonó o canceló algún crédito fiscal se encuentra 
protegida por la reserva que establece el primer parrafo del citado articulo, es decir, el 
secreto fiscal. 

Dicho articulo 69 del CFF sufrió una reforma publicada el Diario Oficial de la Federación 
('DOFJ el 9 de diciembre de 2013 y cvya vigencia comenzó a partir del 01 de enero 
de 2014. en la cual se adicionó al citado precepto lo siguiente: 

En este sentido, la reforma al articulo 69 del CFF establece que el secreto fiscal no será 
aplicable ala información referente al nombre, denominación o razón social y clave del 
registro federal de contribuyentes, de aquellos a /os cuales se /es haya condonado algún 
crédito fiscal, sin embargo, como ya se mencionó. dicha reforma al articulo 69 del CFF 
entró en vigor a partir del 01 de enero de 2014, según lo establece el articulo Primero 
Transitorio del Decreto publicado en el Diaria Oficial de la Federación el 09 de diciembre 
de 2013. por lo que dicha disposición no puede ser aplicada de manera retroactiva antes 
del 01 de enero de 2014. 

Por lo anterior. del año 2007 al año 2013 el texto del articulo 69 del CFF era el siguiente: 

Como claramente puede observarse, en ninguna parte del texto del articulo 69 del CFF 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. se establece que el SA T deba hacer pública 
la información personal de los contribuyentes a quienes se les condonó un crédito fiscal. 
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de ah! que durante ese lapso no existfa ninguna disposición legal que estableciera que 
este tipo de datos no fueran confidenciales, reservados o que tuvieran que ser 
difundidos, por lo que no se actualizan /os supuestos a /os que se refieren los artfculos 
120dela LGTAJP y 22 deJa LFTAIPG en cuento a que no se requerirá el consentimiento 
de los individuos para que proporcionen sus datos personales cuando la información 
por ley tenga el carácter de pública o bien, cuando Jo establezcan /as leyes. 

Y por su parte, a partir de/5 de mayo de 2015, entró en vigor la LGTAIP y su articulo 
71, fracción l. inciso d), y con ello la excepción a la reserva de la información relativa al 
monto de los créditos cancelados o condonados. información que previo a esa fecha, 
se encontraba protegida por el secreto fiscal. 

En este sentido, es que respecto de los datos que requirió el solicitante de la información 
al SA T de Jos aflos de 2007 al 2013. y hasta el 4 de mayo de 2015 por cuanto al monto, 
resulta necesario que previo a que la información sea proporcionada a un solicitante 
tercero, medie consentimiento expreso del titular de la información para que ésta sea 
pública, lo cual como se ha venido seflalando, niego lisa y llanamente, en virtud de que 
se le causarfa un perjuicio en contra de mi representada. 

Por lo hasta aquí expuesto, resultara evidente a ese H. Instituto que las disposiciones 
descritas en el presente apartado, especialmente el articulo 16, segundo párrafo de la 
Constitución consagra el derecho de toda persona a la oposición de la divulgación de 
sus datos personales, el cual involucra la facultad que tiene una persona para 
manifestar su conformidad o no en tomo al tratamiento de sus datos con el fin de 
delimitar o determinar la información que puede ser del conocimiento de un solicitante. 

En este sentido, por medio del presente escrito mi representada manifiesta a ese H. 
Instituto que se opone a la entrega y publicación de la información solicitada al SA T por 
parte de (. . .), es decir, mi mandante se opone a la publicación de sus datos personales 
referentes al nombre, clave del registro federal de contribuyentes, monto del adeudo 
fiscal condonado y/o cancelado y motivo de dicha condonación y/o cancelación. 
respecto de los adeudos fiscales correspondientes al periodo de 1 de enero de 2007 al 
30 de julio de 2015. 

Lo anterior, toda vez que la publicación de dicha información violentarla su derecho 
fundamental a la protección de datos personales y pondrla en riesgo el secreto fiscal 
consagrado en el articulo 69 del CFF, tal como se podrá observar a detalle en el 
siguiente apartado. 

B. DERECHO FUNDAMENTAL A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

La publicación de la Información solicitada por el particular (. . .) violentarla el derecho 
fundamental de mi mandante a la protección de sus datos personales, previsto en el 
artículo 6, apartado A, fracciones 1, 11, 111 y IV de la Constitución Po/ltica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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Para demostrar lo anterior, es importante tener en cuenta que. mediante la solicitud de 
acceso a la información registrada bajo el nOmero 0610100121015 (. . .)solícito al SAT 
la siguiente información. 

En este sentido, por medio del presente se manifiesta a ese H. Instituto que la 
información que el particular pretende sea revelada por el SA T, constituyen datos de 
carácter personal de mi representada y por lo tanto deben ser tratados de manera 
confidencial. 

Lo anterior, en virtud de que el articulo 6, apartado A, fracciones 1, 11, 111 y IV de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho de mi 
mandante a la protección de sus datos personales. precisando literalmente lo siguiente: 

Del articulo transcrito, se puede concluir que el Estado se encuentra obligado a 
garantizar el derecho de acceso a la información pública, sin embargo, este derecho 
se encuentra restringido por la protección de los datos personales, Jo cual deriva 
del derecho a la lntlmídad de las personas. 

En este sentido, el articulo 6, apartado A de fa Constitución Federal, prevé que el Estado 
deberá garantizar el derecho a la información, para lo cual no se debe perder de vista 
que el ejercicio de dicho derecho se encuentra limitado por principios rectores, entre Jos 
cuales se eslabfece que cuando la información se refiera a la vida privada y a los datos 
personales, dicha Información será protegida en los términos y /as excepcione-s que fijen 
/as leyes. 

En virtud de lo anterior, es importante hacer notar a ese H Instituto que la publicación 
de los datos contenidos en la solicitud de acceso a la información 061010021015, 
viofentarfa el derecho de mi representada a la protección de sus datos personales, 
teniendo en cuenta que este último derecho resulta de mayor trascendencia que el de 
acceso a fa información, pues e refiere a la revelación de datos respecto de los cuales 
no ha mediado, ni mediará consentimiento expreso por parte de mi mandante para su 
divulgación. 

As/, resulta claro que el articulo 6, apartado A de la Constitución Federal, consagra el 
derecho a la información pública, sin embargo, dicha prerrogativa no es absoluta, ya 
que encuentra un limite o restricción en el derecho e la protección de los datos 
personales, los cuales atañen únicamente al propietario de dicha información y el cual 
cuenta con el derecho a que su información sea protegida, asl como a otorgar su 
consentimiento para su difusión. 

Asimismo, la restricción del acceso a la información pública se puede observar en el 
articulo 17, fracciones 1 y 11 y el articulo 19 de la LFTAIPG vigente en la fecha en que se 
realizó la consulta, los cuales se transcriben a continuación: 
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De los artfculos en comento, se desprende medularmente que se entenderá como 
información confidencial, la entregada por los particulares con tal carácter a /os sujetos 
obligados y los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos 
titulares para su difusión o distribución, as! como que en caso de que exista una solicitud 
de acceso de información que incluya información confidencial (tal como ocurre en el 
caso que nos ocupa), el sujeto obligado la podrá comunicar, siempre y cuando cuente 
con el consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 

Por lo anterior, resulta claro que la información solicitada por ( .. .) respecto de mi 
mandante resulta ser confidencial en términos de la LFTAIPG, por lo cual debe ser 
tratada como tal por los sujetos obligados, es decir, el SA T requiere el consentimiento 
expreso de mi representada para la publicación de sus datos personales, lo cual no 
acontece en el caso que nos ocupa, puesto que como ha quedado manifestado a lo 
largo del presente (. . .) se opone a dicha publicación. 

Aunado a lo anterior, el diverso Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la 
Clasificación y Desc/asificación de la Información de las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal vigentes en los años de 2007 a 2013) establece que 
/os particulares podrán entregar a las dependencias y entidades con carácter de 
confidencial/a información a la que se refiere el articulo 18. fracción 1 de la LFT AIPG y 
de la cual sean titulares, como lo es /a relativa al patrimonio de una persona moral y 
aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, 
tal como se puede observar de la siguiente transcripción. 

Con base en lo anterior, resulta claro que en el caso que nos ocupa la información 
solicitada por el particular al SA Tes de carácter confidencial, ya que los datos referentes 
al nombre, denominación o razón social, calve de registro federal de contribuyente, 
monto del adeudo fiscal condonado y/o cancelado y el motivo de dicha condonación y/o 
cancelación de aquellas personas a quienes el SA T haya condonado y/o cancelado 
adeudos fiscales en el periodo de 1 de enero de 2007 a 30 de julio de 2015 (entre ellas 
mi mandante), representa a todas luces información de carácter confidencial en 
términos del articulo 18, fracción 1 de la LFT AIPG, asf como de las fracciones 1 y 11 del 
diverso Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 
Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal vigentes en los años de 2007 a 2013. 

Lo anterior, toda vez que dicha información es relativa al patrimonio de mi representada 
y su difusión se encuentra prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, 
ya que la misma es información clasificada como reservada al estar protegida por el 
secreto fiscal, el cual obliga a los servidores públicos del SA T a guardar absoluta 
reserva en lo concerniente a la.s declaraciones y datos suministrados por los 
contr;buyentes o terceros relacionados con elfos, así como los obtenidos en el ejercicio 
de sus facultades de comprobación, de conformidad con lo señalado en los artfcu/os 
14, fracción 11 de la LFTAIPG y 69 del Código Fiscal de la Federación, ambos vigentes 
en la fecha en que se realizó/a consulta, los cuales a /a letra señalan lo siguiente: 
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Aunado a lo anterior, del análisis que ese H. Instituto realice a Jos artfculos 68 y 116 de 
la LFTAIP se podrá observar la restricción al derecho de acceso a la información 
pública, ya que en ambos artfculos se establece la responsabilidad de los sujetos 
obligados de adoptar las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los datos 
personales que tengan en su posesión para evitar su alteración, pérdida, transmisión y 
acceso no autorizado, asf como que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella /os titulares de la misma, sus 
representantes y /os Servidores Públicos facultados para ello, tal como se puede 
apreciar de las siguientes transcripciones: 

En este mismo orden de i'deas, en el diverso Cuadragésimo Octavo de /os Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desc/asificación de la Información, as/ como 
para le Elaboración de Versiones Públicas vigentes al momento en que se formuló la 
solidtud de Información, también se puede observar la restricción al derecho de acceso 
a la información pública, pues se prevé que el titular de los datos debe otorgar su 
consentimiento para que aquellos datos considerados como confidenciales o 
reservados puedan revelarse a un tercero, tal como se puede observar de la 
transcnpción de dicho articulo. 

En virtud de lo anterior, resulta claro que los sujetos obligados no podrán difundir o 
distribuir los datos personales contenidos en los sistemas de información y 
desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el 
consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, de los 
individuos titulares de dicha información, e incluso aplica la negativa ficta en favor del 
titular de la información, ya que establece que en caso de que el mismo no se pronuncie 
respecto a la solicitud de autorización para la entrega de su información personal, se 
deberá considerar como una respuesta negativa. 

Lo anterior atiende al denominado derecho a la intimidad de las personas, el cual 
consiste en garantizar al individuo un ámbito de reserva que quede excluido del 
conocimiento ajeno, de manera que e/ derecho a la protección de datos personales, 
reconoce a la persona un poder de control sobre la información personal que le 
concierne sobre su utilización y destino, por lo que su protección no sólo se limita a 
datos fntímos, sino a cualquier información personal, sea o no Intima, siempre que su 
tratamiento pueda afectar derechos y libertades de fe persona, como podrlan ser /os 
que ponen en riesgo la seguridad y el secreto fiscal. 

Por estas razones, resulta improcedente la publicación por parte del SA T del nombre, 
denominación o razón social, clave del registro federal de contribuyentes, monto de 
adeudo fiscal condonado y/o cancelado y motivo de dicha condonación y/o cancelación, 
respecto de mi representada por lo que hace a las condonaciones y/o cancelaciones de 
adeudos fiscales en el periodo de 1 de enero de 2007 al30 de julio de 2015, ya que la 
publicación de dicha información seria inconstitucional y violentarla los derechos 
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fundamentales de mi mandante, pues se dejarla de observar lo establecido en el arlfcu/o 
6. aparlado A. fracciones /, 11, 111 y IV de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Lo anterior, toda vez que existe una restricción constitucional que protege el 
nombre de las personas y demás datos personales frente al derecho de acceso a 
la información pues de revelarse la información solicitada por(. . .), se pondrfa en riesgo 
la seguridad de mi representada, su domicilio y cualquier otro efecto que pueda causar 
la intromisión indebida a estos datos. 

As!, es imporlante destacar que el nombre al ser el primer atributo de la persona, es un 
elemento exclusivo del titular al darle identidad y servir como diferenciador entre los 
sujetos, es único, individual e intransferible. 

Ante estas circunstancias, sólo quien tiene derecho a un nombre. puede usarlo en todas 
las manifestaciones de su actividad, excluyendo de su uso a cualquiera que no tenga 
tal facultad (incluyendo al/NA/), pudiend0 incluso, comparecer en juicio para impedir 
que s.e use ilegltimamente y, a la vez, ejercitar acciones de reclamación o contradicción 
de nombre, que da lugar a sentencias declarativas y hasta ejecutivas, pudiendo solicitar 
el pago de daños y perjuicios. 

Se destaca también, que no existe una diferencia entre los nombres de personas flsicas 
o personas morales, ambas gozan del derecho a la protección de este dato personal, a./ 
ser el primer atributo de su personalidad, tal y como se ha señalado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en Jos siguientes criterios: 

Ahora bien, como se mencionó anteriormen.te, el arlfculo 69 del CFF contempla el 
secreto fiscal, el cual obliga a los servidores públicos del SA T a guardar absoluta 
reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los 
contribuyentes o terceros relacionados con ellos, as! como obtenidos en el ejercicio de 
sus facultades de comprobación. 

Por lo anterior, es importante mencionar a ese H. Instituto que dicho arlfculo sufrió una 
reforma publicada el Diario Oficial de la Federación ('DOFJ el 9 de diciembre de 2013 
y cuya vigencia comenzó a parlir del 01 de enero de 2014, en la cual se adicionó al 
citado precepto lo siguiente: 

De la transcripción anterior. se desprende que la reserva que establece el primer párrafo 
del citado articulo, es decir el secreto fiscal, no resulta aplicable respecto del nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de las 
personas a /as que se les haya condonado algún crédito fiscal (tomando la condonación 
del 1 de enero de 2014 en adelante, de lo contrario seria retroactivo). 

No obstante fo anterior, es importante mencionar que dicha reforma al arllculo 69 del 
CFF entró en vigor a paror del 01 de enero de 2014, según lo establece el arlículo 
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Primero Transitorio del Decreto publicado en el DOF el 09 de diciembre de 2013, por lo 
que dicha disposición no puede ser aplicada de manera retroactiva antes del 01 de 
enero de 2014. 

En este sentido, del año 2007 al año 2013 el texto del articulo 69 del Código Fiscal de 
fa Federación era el siguiente: 

Como claramente puede observarse, en ninguna parte del texto del articulo 69 del CFF 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, se establece que el SA T deba hacer pública 
la información personal de los contribuyentes a quienes se les condonó un crédito fiscal, 
de ahf que durante ese lapso no existfa ninguna disposición legal que estableciera que 
este tipo de datos no fueran confidenciales y/o reservados o que tuvieran que ser 
difundidos. 

Conviene resaltar que, cuando un sujeto obligado, recibe una solicitud de información 
que obra en su poder; está obligada a clasificar la información que detenta, para 
salvaguardar tanto el derecho de acceso a la información pública, como el de protección 
de datos personales, de acuerdo con el ámbito de validez de las normas aplicables: la 
naturaleza de la información, el daflo que pudiera causar la entrega de la misma; con el 
objeto de determinar si la información puede ser objeto o no de entrega al solicitante. 

Por lo que, la clasificación de la información y su debida protección, deberá llevarse a 
cabo, conforme a los principios constitucionales y la normatividad especial aplicable, 
como lo es. en particular el arüculo 69 del CFF, vigente antes de la reforma de 2014. 

Por su parte, es a partir del 5 de mayo del 2015 que entró en vigor la LG TAIP, la cual 
en su articulo 71, fracción /, inciso d) establece la excepción a la reserva de la 
información relativa al monto de los créditos cancelados o condonados, información que 
prevía a esa feche. se encontraba protegida por el secreto fiscal. A continuación se 
transcribe el articulo en comento: 

En este sentido, respecto del nombre, denominación o razón social y clave del registro 
federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún 
crédito fiscal de 2007 al 2013, y respecto de los montos respectivos hasta el 4 de mayo 
de 2015, resulta necesario que previo a que la información sea proporcionada, medie 
consentimiento expreso de los titulares de fa información para que ésta sea pública, lo 
cual como se ha venido sef'lalando, mi mandante niega lisa y llanamente. 

As/, resulta evidente que con la finalidad de ponderar el derecho al acceso a la 
información pública, con el derecho a la protección de los datos personales, ese.H. 
Instituto deberá tomar en cuenta que el secreto fiscal contenido en el articulo 69 del 
CFF es aplicable a la información solicitada del año 2007 al 2013, ya que dicho articulo 
fue reformado mediante Decreto publicado en el DOF el 09 de diciembre de 2013 y se 
encontró vigente a partir de 2014, por lo que antes de dicha reforma. no existla 
obligación para el SA T de hacer pública la información de los datos personales de los 
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contribuyentes a quienes se /es hubiera condonado o cancelado un crédito fiscal, tan 
es as! que por esa misma razón el SAT no hizo la p_ublícación en su página de internet 
a que se refiere el último párrafo del vigente artículo 69 del CFF, y es a partir de 2014 
q.ue comienza con el cumplimiento de este mandato legal. 

En este senUdo, por lo que se refiere a los datos solicitados por el particular de 2014 en 
adelante, as/ como lo concerniente a /os montos de los créditos fiscales condonados 
y/o cancelados a partir del 5 de mayo de 2015, es importante mendonar a ese H. 
Instituto que el SA T no se encuentra obligado a entregarlos, pues de conformidad con 
lo que señala el articulo 69 del CFF vigente a partir de 2014 y el articulo 71, fracción 1, 
inciso d), de la LGTAIP, el nombre, denominación o razón social y clave de registro 
federal de contribuyentes a los que se /es hubiera cancelado o condonado algún crédito 
fiscal, as! como los montos correspondientes, constituyen información pública al estar 
disponibles en la página de internet del SA T. 

Ello es as!, toda vez que el articulo 69 del CFF vigente a partir del 1 de enero de 2014 
y el articulo 71, fracción 1, inciso d) de la L G TAl P vigente a partir del 5 de mayo de 2015, 
no pueden aplicarse a situaciones generadas con anterioridad a su entrada en vigor, 
pues en ese entonces, existía una norma que otorgó a un derecho a los contribuyentes 
respecto a la secrecfa de su información fiscal y los supuestos de excepción 
expresamente establecidos, por lo que la publicación y divulgación de la información 
solicitada por el particular implicaría colocar a /os contribuyentes que obtuvieron una 
condonación y/o cancelación de créditos fiscales, entre ellos mi mandante, en un est-ado 
de incertidumbre jurídica, ya que el momento en que obtuvo dicha condonación o 
cancelación, existía una norma especial que le gara-ntizaba la protección y resguardo 
de su información como secreto fiscal y por lo tanto, tiene el tratamiento de información 
reservada y ahora confidencial. 

Por lo hasta aquí expuesto, resulta evidente que la publicación de ta información 
solicitada por ( .. .) (nombre, denomínación o razón social, clave del registro federal de 
contribuyentes, montos del adeudo fiscal condonado y/o cancelado y motivo de dicha 
condonación y/o cancelación), resultar/a violatoria del derecho a la protección de los 
datos personales de mi representada, consagrado en el artículo 6, ap-artado A, 
fracciones 1, 11, 111 y IV de la Constitución Polftica de tos Estados Unidos Mexicanos. 

Finalmente, se estima de interés resaltar que los servidores púbUc.os, incluso los del 
!NA/, tiene la obligación de abstenerse de cualquier acto u omisión que implique 
incumplimiento de cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa 
relacionada con el servicio público, en términos de los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII, y 10'8, primer párrafo de la Constitución Federal y los artfculos 2 y 8, fracción XXIV 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

PRUEBAS 

En los términos de lo previsto por el artículo 156. tracción 111 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, ofrezco las siguientes pruebas: 
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1. Anexo 1: Copia del acuse de recibo del escrito presentado ante ese H. Instituto el 
2 de octubre de 2018 para efectos de señalar domicilio para olr y recjbir 
notificaciones en el recurso de revisión ROA 5354115, en el cual se ofreció como 
Anexo 1 copia cerlificada del instrumento notarial que acredita la personalidad del 
suscrito. 

2. Anexo 2: Copia del acuerdo de 7 de marzo de 2019, por el que el/NA!, tuvo por 
reconocido el carácter de tercero interesado a(. .. ) en el recurso de revisión ROA 
5354115-SEXTUS y le concedió el derecho de audiencia para que en un plazo de 7 
días, contados a parlir del dla hábil siguiente en que se haya notificado dicho 
acuerdo, manifestara lo conducente. 

3. Anexo 3: Copia del acuse de recibo de la demanda de amparo indirecto presentada 
por mi mandante el 21 de marzo de 2017 en contra de las resoluciones emitidas en 
/os recursos de revisión ROA 53.54115 y RRA 0178116, el 27 de octubre de 2015 y 
el 9 de agosto de 2016 respectivamente. 

4. Ane-xo 4: Copia de la resolución emitida el 17 de agosto de 2017 por medio de la 
cual el Juzgado Octavo de Distrito resolvió negar el amparo a (. . .) al considerar que 
no acreditó tener el carácter de tercero interesado en los recursos de revisión RDA 
5354115 y RRA 0178116. 

5. Anexo 5: Copia del acuse de recibo del recurso de revisión interpuesto por mi 
representada en contra de la resolución de 17 de agosto de 2017. 

6. Anexo 6: resolución emitida el 30 de agosto de 2018, mediante la cual el Décimo 
Sexto Tribunal emitió sentencia definitiva, en la cual se resolvió revocar la 
resolución emitida en el amparo Indirecto y con~er el amparo en favor de mi 
representada. al haber acreditado la violación a su derecho de audiencia. 

1/. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todos aquellos datos y 
documentos que se agreguen al expediente, en todo aquello que beneficie a /os 
mtereses de mi representada. 

11. La PRESUNCIONAL en su doble aspecto legal y humana, en todo aquello que 
beneficie a mi mandante. [. . .r (sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado adjuntó copia simple de los siguientes 
documentos: 
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l. Copia del acuse de recibo del escrito presentado ante ese H. Instituto el dos de 
octubre de dos mil dieciocho para efectos de señalar domicilio para oír y recibir 
notificé)ciones en el recurso de revisión ROA 5354/15, en el cual se ofreció como 
Anexo 1 copia certificada del instrumento notarial que acredita la personalidad del 
suscrito. 

11. Copia del acuerdo de siete de marzo de dos mil diecinueve, por el que el INAI, 
tuvo por reconocido el carácter de tercero interesado en el recurso de revisión ROA 
5354/15-SEXTUS y le concedió el derecho de audiencia para que en un plazo de 7 
días, contados a partir del día hábil siguiente en que se haya notificado dicho 
acuerdo, manifestara lo conducente. 

111. Copia del acuse de recibo de la demanda de amparo indirecto presentada por 
mi mandante el veintiuno de marzo de dos mil diecisiete en contra de las 
resoluciones emitidas en los recursos de revisión ROA 5354/15 y RRA 0178/16, el 
veintisiete de octubre de dos mil quince y el nueve de agosto de dos mil dieciséis 
respectivamente. 

rv. Copia de la resolución emitida el diecisiete de agosto de dos mil diecisiete por 
medio de la cual el Juzgado Octavo de Distrito resolvió negar el amparo a ( . .. )al 
considerar que no acreditó tener el carácter de tercero interesado en los recursos 
de revisión ROA 5354/15 y RRA 0178/16. 

V. Copia del acuse de recibo del recurso de revisión interpuesto por mi representada 
en contra de la resolución de diecisiete de agosto de dos mil diecisiete. 

VI. Resolución emitida el treinta de agosto de dos mil dieciocho, mediante la cual el 
Décimo Sexto Tribunal emitió sentencia definitiva, en la cual se resolvió revocar la 
resolución emitida en el amparo indirecto y conceder el amparo en favor de mi 
representada, al haber acreditado la violación a su derecho de audiencia. 

104. Gon fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Ofic· 
de Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de los terceros interesado ue 
formaron parte del juicio de amparo número 526/2017, radicado en el Juzgad 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en os 
siguientes términos: 

"[ .. .] 
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MANIFESTACIONES 

PRJMERO. En primer término, mi representada considera que el recurso de revisión 
promovido por el solicitante de acceso a la información, resulta improcedente en 
términos de lo dispuesto en el artículo 57, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo cual, ese H. 
Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con lo dispuesto en la fracción 111 
del articulo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. señala lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión sera desechado 
por improcedente cuando: (i) El Instituto haya conocido anteriormente del recurso 
respectivo y resuelto en defínltiva y (il) ante Jos tribunales del Poder Judicial Federal se 
esté tramitando algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto. se actualizan los supuestos previstos en /as fracciones 11 y IV del 
artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. tal como se procederá a demostrar a continuación. 

A. En efecto. la primera de las hipótesis se actualiza toda vez que en determinada fecha 
(se desconoce la misma al no habérsela corrido traslado a mi representada con el sello 
de recibido flsica o electrónicamente la interposición del recurso de revisión), el 
solicitante de acceso a la información promovió recurso de revisión en contra de la 
respuesta emitida por el Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso 
de información registrada con el número de folio 0610100121015. 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en 
definitiva mediante resolución de fecha 27 de octubre de 2015 emitida por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria 
se entregara a la solicitante de la información fa información requerida en su solicitud 
de acceso a la información. 

En este sentido, resultara claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión 
interpuesto por fa parte recurrente resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser 
sobreseldo, en virtud de que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción 11 del articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, toda vez que ese H. Instituto ya habla conocido del mismo y 
se habfa resuelto en definitiva lo conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto. mediante la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 ese H. Instituto 
conoció y resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por fa parte recurrente, 
en relación con su solicftud de acceso a la información planteada, situación por la cual 
el recurso en comento deberá ser sobreseldo por improcedente. 
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Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. lnsntuto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la recurrente, en términos de lo previsto en la fracción 1/1 del 
artfculo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, tal como se sefJala a continuación: 

De este modo, se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido por fa 
parte recurrente debe ser sobresefdo, al actualizarse fa hipótesis prevista la disposición 
legal anteriormente citada, por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para sobres&er el recurso de revisión 
que por esta vfa se contesta, en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal 
de improcedencia prevista en la fracción IV del artfculo 57 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En efecto, la referida fracción de la disposición legal en comento se actualíza, toda vez 
que diversas empresas promovieron demandas de amparo ante /os Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial 
de la Federal, en contra de la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el 
Pleno de ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Prote.cción de Datos Personales. 

En dichas demandas de ampam se controvirtieron como actos reclamados. entre otras 
cuestiones, de la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el Pleno de ese 
H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Proteccíón de Datos 
Personales. 

Al respecto, cabe señalar que en algunos de los reteridos juicios de amparo, mediante 
sentencias dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
referida resolución e-mitida por ese H. Instituto y, en diversos juicios de amparo, se 
resolvió negar dicho amparo. 

lnconforme con fas sentencias concesorias del amparo, la hoy parte recurrente 
promovió recurso de revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, fa referida 
persona promovió recurso de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentra 
sub~/údlce, es decir, el Tribunal Colegiado de Circuito competente aún no ha emitido 
una resolución definitiva a /os mencionados juicios de amparo. 

En ese tenor de ideas. resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el 
recurso de revisión promovido por la parte recurrente resulta improcedente y, por ende, 
deberá ser sobresefdo. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del 
articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Aceeso a la Información Pública 
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Gubernamental, pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder 
Judicial Federal diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuesto por la 
referida hoy recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la recurrente, en términos de lo previsto en la fracción 111 del 
arlfculo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte. en caso de que ese H. Instituto considere que no procede 
el sobreseimiento del recurso de revisión íntentado por la parle recurrente, mi 
representada manifiesta que no otorgan su consentimiento nf autorización para que 
el H. Servicio de Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o 
local. otorgue o divulgue sus datos personales. ni su información financiera, fisca o 
patrimonial solicitada por la recurrente. a través de su solicitud de acceso a la 
información registrada bajo el número de folio 0610100121015, as/ como tampoco 
persona alguna. 

Asimismo, mi representada manifiesta que, contrario a lo señalado en su solicitud de 
acceso a la información y en su recurso de revisión, la información que solícita la 
recurrente, de la cual es titular mi mandante, NO ES PÚBLICA tal como se procederá 
a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la lnformadón formulada por la recurrente, la 
cual quedó registrada bajo el número de folio 0610100121015, sef'lala que ei'Tipo de 
solicitud', es 'información pública'. 

Derivado de lo anterior, mediante oficios de fecha 03 y 04 de septiembre de 2015, 
respectivamente, la Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración 
Central de Cobro Persuasivo y Garantlas dependiente de la Administración General de 
Recaudación del Servicio de Adminjstración Tributaria, de manera fundada y motivada 
y detalladamente, expuso a la hoy recurrente, por un lado, qué información sf es pública 
y cómo puede acceder a ella y, por otro. cuál es la información que se encuentra 
clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad hacendaría 
se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior. la hoy recurrente promovió recurso de revisión seflalando entre 
otras cuestiones, que la información solicitada es pública y de interés público. 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso 
a la información, expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional, del qué 
consideró que la información que está solicitando es pública. 

Además, el Servicio de Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada 
por qué /a información de mi representada NO es pública. sino que es confidencial y/o 
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; aunque ésta insiste en su recurso de revisión que no le fue 
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otorgada dicha información, al indebidamente considerar que es pública y de interés 
público. 

En este sentido, mi representada expondrá por qué su información NO es pública y, 
por ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la parte recurrente, ni a ninguna 
otra persona que /as so/icíte, de lo contrario quedaría en un total estado de 
incertidumbre e inseguridad jurfdíca. 

El articulo 6°, Apartado A de la Constitución PoffUca de los Estados Unidos Me>úcanos, 
establece: 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre 
acceso a la información plural y oportuna, as/ como a buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, fa Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se regirán entre otros principios y bases, por aquella 
señalada en el sentido de que toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos pollticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal v municipal, es pública. 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-, se aprecia que, para el ejercicio 
del derecho de acceso a la información, previsto en el articulo 6 de nuestra Cana 
Magna, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece 
la existencia de mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión 
expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende solicita, investigar, difundir, 
buscar y recibir información. 

Como regla general, se señala, el acceso a la información y, por excepción, ·la 
clasificación. Es as/ que para clasificar la información como reseNada, debe realizarse 
un análisis, caso por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones 
reseNadas o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión 
pública, en la que testen única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su 
contenido de forma genérica, as/ como fa fundamentación y motivación que sustente 
dícha clasificación. 

En consecuencia, fa obligación de clasificar la información corresponde única y 
directamente a los sujetos obligados. 
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Ahora bien, siguiendo con el análisis del articulo 6° de nuestra Carta Magna, tenemos 
que en la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de 
cualquier persona ffsica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos. es 
pública. 

En el caso concreto, la información de mi representada NO es públíca, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos, por Jo cual, la información que detenta el 
Servicio de Administración Tributaria de mi mandante no es pública. 

Además. en la fracción 11 del Apartado A del articulo 6° Constitucional se sel1ala que la 
información que se re.fiere a la vida privada y /os datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leves. 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho a la 
protección de sus datos personales, así como a manifestar su oposición en los 
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a /os principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Más aún, el articulo 1° de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
prevé que /as garantfas constitucionales son aplicables a todo individuo en territorio 
nacional entiéndase personas ffsicas o morales. 

En este sentido, el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, meduJarmente seflala que: 'Con e-xcepción de la 
información reservada o confidencial prevista en esta Lev.. los sujetos oblig~dos 
deberán poner a disposición del púólico y actualiza-r ... ' 

De este modo, el artículo 13 de la Ley en comento, seflala cuál es el tipo de información 
que debe considerarse como información reservada por las consecuenciM que pudiera 
generar el que se difundiera. 

Asimismo, el articulo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfarmación 
Pública Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

Derivado de la anterior transcripción se desprende que también se considerará como 
información reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley se 
considerada como confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental 
confidencial y (li) los secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
especlficamente en su artículo 113, establece que se considerara como información 
reservada, aquella que: 'Las que por disposición expresa de una ley tengan tal 
carácter ... ' 

289 



Instituto N3cionaldc 
Tnnsparenc~, Acceso a b. 

Información y ProU~(.CÍÓn de 
Datos Pcrsorutlcs 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de l.a solicitud: 0610100121015 
Expediente: RDA 5354/15 SEPTIMUS 
P.onente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

De la anterior transcripción, se desprende que se considera como información 
confidencial, entre otra, aquella que (i) contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable y (íi) aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a 
particulares. 

Por su parte, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen los mismos requisitos y supuestos que la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de 
que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a Información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de Jos particulares titulares de Ja 
Información. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos 
que en el caso concreto, no se actualizan. 

Al respecto, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública, establece que los sujetos obligados REQUIEREN OBTENER EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN 
para poder permitir el acceso a la información que es considerada como confidencial. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de los 
particulares para la divulgación de su información, siendo que en el caso concreto NO 
se actualiza ninguna d6J las hipótesis ahf senatadas. 

En este tenor de ideas. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6°, Apartado A, 
fracción 11 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
señala que se deberá proteger los datos personales conforme lo fijen las leyes, 
resultará claro para ese H. Instituto que de todas las disposiciones invocadas resulta 
válido concluir que los datos personales y la información financiera, fiscal y patrimonial 
de mi mandante NO es información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que rez·a al tenor siguiente: 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso (derecho 
humano) a fa información contenida en el artículo 6° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque es jur/"dicamente adecuado que en las leyes 
reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones 
correspondientes y clasifique a determinados da.tos como confidenciales o reservados, 
con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares 
y encuentren justificación racional en función del bien jurfdico a proteger. 
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Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de 
que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe 
ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas 
obtenidas con la reseNa compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de 
la garantfa individual (derecho humano) menóonada o para fa sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el artículo 69 del 
Código Fiscal de fa Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente 
señalaba: 

De fa anterior transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial que 
inteNenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones 
tributarias estará obligfJdo a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 
dec/araGiones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos 
relacionados, as/ como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción exp.resa por la cual se obligue a /as 
autoridades a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o 
razón social y clave de registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan 
obtenido una cancelación o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o 
el motivo de la referida cancelación o condonación. 

Aunado a lo anterior, el artículo 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, precisa el derecho al carácter reseNado de los datos. informes o 
antecedentes que de los contribuyentes o terceros relacionados que conozcan los 
seNidores públicos. 

Del referido análisis, se desprende que existe impedimento legal para proporcionar la 
información requerida y respecto de fa cual ese H. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ordena al Servicio de 
Administrac;ón Tribcrtaria su entrega, en virtud de que los contribuyentes tienen derecho 
al carácter de resaNado de los datos, informes o antecedentes que conozcan de ellos 
los seNidores publicas de la administración tributaria. 

Este último, considerando que fa solicitud de acceso a la información no se ubica en 
ninguna de ta excepciones a la reseNa legal que establece el articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, por lo que resulta importante re-cordar que atendiendo al 
principio de legalidad la autoridad solo puede realizar lo que la ley le permite y en el 
caso que nos ocupa la disposición legal impide proporcionar información de carácter 
fiscal que no sea para los casos en que se ha se~alado la excepción correspondiente. 

En el caso concr-eto, mis representadas NIEGA AUTORIZACIÓN para que el Servicio 
de Administración Tributaria divulgue o entregue a la parte recurrente la información 
solicitada respecto de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, 
p.atrimonial y financiera. 
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Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones anteriormente precisadas de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la 
Federación, los datos personales de mi mandante y su información financiera, fiscal y 
patrimonial se encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no 
resulta procedente el que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha señalado, la información de mi representada NO es 
información pública. pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración 
Tributaria para los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de 
créditos fiscales entre 2007 y 2015, f.o cierto es que en el caso concreto impera el 
'secreto fiscal' e.n términos de las disposiciones legales anteriormente aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. establece 
la obligación de reserva absoluta en lo concernientes a la información tributaria del 
contribuyente (declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros 
relacionados, as/ como /os obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), 
a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervengan en los trámites relativos a la 
aplicación de preceptos fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, 
impuesta al personal -servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al 
aplicar /os preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la 
información tributaria de los contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguiló ef secreto fiscal, 
consistente en una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

En este sentido, la información de mi representada no es pública, de conformidad con 
lo seflalado en el articulo 2°, fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del 
Contribuyente que establece lo siguiente: 

De lo anterior, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio 
de Administración Tributaria, como la concernientes a fas declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como /os 
obtenidos en el ejercicio de /as facultades de comprobación, por lo que existe 
impedimento legal para fa referida autoridad hacendaria para proporcionar la 
información solicitada. 

Además suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara 
o divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traerla como consecuencia una violación 
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de lo dispuesto en el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En efecto, el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala: 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de Jos sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaria- y del propio Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. entre otros. proteger y 
resguardar la información clasificada como reservada o confidencial, por ende, 
ante el incumplimiento a dicha obligación pudiera dar lugar a que se le impusieran 
sanciones. sin perjuicio de las del orden civil, penal o cualquier otro tipo que se puedan 
derivar de los mismos hechos. 

Sirve de apoyo a lo anterior. el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corle de 
Justicia de la Nación, establecido en la tesis de rubro: 'DERECHO A LA 
INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE. 
TERCEROS'. 

Máxime que de otorgarse a la parte recurrente acceso a Jos datos personales de mi 
representada y de su información fiscal, financiera y patrimonial, ese H. Instituto estar/a 
violentando su garantl de legalidad y seguridad jurídica, pues se estar/a contraviniendo 
lo dispuesto en los arttculos tr', Apartado A, fracción 11 y 16 de la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el articulo 4. fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

En este tenor de ideas. resulta válido concluir que los datos de mi representada y su 
informe fiscal, financiera y patrimonial NO es pública, por lo cual. no puede ser 
divulgada bajo ninguna circunstancia; máxime que mi mandante niega su autorización 
para tales efectos y existen disposiciones legales y constitucionales que refuerzan dicha 
prerrogativa. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta 
otorgada a la parte recurrente por parte del Servicio de Administración Tributaria 
respecto de su solicitud de acceso a /a información registrada con el número de folio 
0610100121015, as! como que no se divulgue los datos personales de mi representada, 
ni su información fiscal, patrimonial o financiera. 

TERCERO. Por otra parte, la parte recurrente en su Agravio Primero del recurso de 
revisión señala que la negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso 
a la información, pues la autoridad no observó el principio de máxima publicidad en 
relación con el articulo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y 70 fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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Lo anterior, a partir de considerar que los adeudos fiscales que fueron condonados y 
cancelados durante el periodo de 2007 a 20 15, se tratan de gastos fiscales. es decir, 
de recursos públicos que dejó de recaudar el estado en virtud de los beneficios fiscales 
que fueron otorgados a favor de los contribuyentes. 

Sin embargo, /as consideraciones y supuestos agravios expuestos por la parte 
recurrente en su recurso de revisión resultan infundados y, por ende. los mismos 
deberán de ser desestimados, tal como se procede a demostrar. 

Al respecto. el12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
señala que los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información 
relativa a los montos y /as personas a quienes entreguen. por cualquier motivo 
recursos públicos. as/ como los informes que dichas personas les entreguen sobre el 
uso y destino de dichos recursos. 

Por su parte, el articulo 70, fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, prevé que en la Ley Federa./ y de las Entidades Federativas se 
contemolará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan 
actualiza. en /os respectivos medios electrónicos. los montos, criterios, convocatorias y 
listado de personas flsicas o morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o 
permda usar recursos públicos o en los términos de las disposiciones aplicables, 
realicen actos de autoridad. 

Además, claramente se desprende que las personas flsicas o morales se encuentran 
obligadas a entregar los informes sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Contrario a /os argumentos formulados por la parte recurrente y como quedó precisado 
en el apartado anterior. mi representada no recibe o ejerce recursos públicos. asf como 
tampoco se le ha asignado o se le ha permitido usar recursos públicos. mucho menos 
realizar actos de autoridad; adem{Js, no se le obligó a entregar informes sobre el 
supuesto uso y destino de dichos recursos. 

En efecto, el hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir de manera 
proporcional y equitativa al gasto público de conformidad con lo dispuesto en la fracción 
IV del articulo 31 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. de 
ninguna forma puede considerarse, ni indiciariamente, que éstas reciben. ejercen, se 
les asigna o se /es permite usar recursos públicos. 

Esto es, parte de la erogación de los ingresos de mi representada para contribuir al 
gasto público según lo dispuesto en la referida disposición constitucional, de ninguna 
forma se puede considerar como recursos públicos, pues en primer término, no pueden 
considerarse como recursos públicos aquel dinero que aún no ha ingresado al erario 
federal y, segundo, los gastos y recursos públicos son dos cosas distintas. 

Al respecto, resulta importante señalar que el ejercicio de los recursos públicos se da 
en todos los ámbitos de la actividad del Estado, es decir, en los órdenes Federal, Estatal 
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y Municipal, y en los tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y en los órganos con 
autonomla constitucional. 

De este modo, según lo seflala parte del a-ceNo de la Biblioteca Jurldica Virtual del 
Instituto de Investigaciones Jurídica de la UNAM (www.juiridicas.unam.mx), 
particularmente 'El Ciclo del Uso de los Recursos Públicos en e~ Ordenamiento Jurldico 
Mexicano', señala que la definición de 'recurso púbíco: aunque pudiera parecer obvia, 
es un concepto dificil de delimitar pues no exis-te una definic;ón jurfdíca que permita 
definirlo con precisión. 

La legislación en general y en particular la Ley Federal de Presupuestos y 
ResponsabiHdad Hacendaría, tampoco define ni hace un uso riguroso de este concepto 
y encontramos una enorme variedad de denominaciones que se refieren de manera 
genérica a los 'recursos públicos'. 

Por su parte, el glosario de términos más usuales en la administración pública federal 
no utiliza el concepto de 'r-ecursos públicos~ pero sí el de 'recursos' como el'conjunto 
de personas, bienes materiales, financieros y técnicos con que cuenta y utiliza una 
dependencia, entidad u organización para alcanzar sus objetivos y producir los bienes 
o servicios que son de su competencia' y el de 'recursos presupuestarios', a los 
cuales define como 'asignaciones consignadas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación destinadas al desarrollo de fas actividades necesarias para alcanzar los 
objetivos y metas propuestas por las entidades para un periodo determinado'. 

Esta situación que refleja el problema a nivef Federal, se reproduce y amplifica a nivel 
Estatal. Resulta asf revelador que carezcamos de un concepto claro de los que 
constituye un recurso público y que la casufstica y falta de rigor en el uso de la 
termioofogia haga extremadamente dfffcil reconstruir el marco normativo que regula el 
uso de los 'recursos pOblicos. 

De este modo, consideraremos como 'recurso público' aquellos de tipo patrimonial, 
participación financiera, asignación, aportación, subsidio, aprovechamiento, mejora, 
corltribuci6n. bien, fide icomiso, mandato, fondo, financiamiento, patrocinio, 
copa{rocinío, subvención, pago, prestación, multa, recargo, cuota, depósito, fianza, as! 
como cualquier otra modalidad o figura análoga bajo la que se considere algún ingreso 
o Egreso del Estado. 

Esto es asf, pues conceptualmente los recursos públicos sirven para poner en ejecución 
/as políticas contenidas en los planes y programas gubernamentales. Su ejercicio está 
entonces guiado por una lógica que debe permitir asignarlos de manera ordenada para 
cumplir propósitos específicos, y al mismo tiempo, que permita evaluar la medida en 
que su ejercicio contribuyó de manera precisa a cumplir esos propósitos. 

En este sentido, el ciclo del uso de los recursos públicos está normado por varios 
artfculos de nuestra Carta Magna que regulan la planeación (articulo 26-A), el sistema 
nacional de información estadlstica y geográfica (artículo 26-B), el presupuesto, 
ejercicio y evaluación de los recursos públicos (artículo 134), la fiscalizadón (articulo 
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79), el sistema de responsabilidades (articulo$ 108, 109 y 113) y la contabilidad 
gubernamental (artículo 73, fracción XXVIII). 

Luego entonces, el gasto público, se puede definir como el dinero empleado por un 
gobierno para pagar por la defensa, proyectos de desarrollo, educación, salud, 
infraestructura, mantenimiento del orden, justicia, entre otros rubros. Los fondos para 
mantener el gasto público son obtenidos, entre otros, por los impuestos, aportaciones 
de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, aprovechamientos, 
productos, venta de bienes y servicios. 

En efecto, en la Ley de Ingresos de la Federación expedida por la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, prevé los ingresos provenientes de los conceptos y en las 
cantidades estimadas que se señalan en la misma. 

De la anterior transcripción. se desprende que es obligación de los mexicanos 
contribuir para los gastos públicos, así de la Federa.ción, como de los Estados, de la 
Ciudad de México y del Mun;cipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes. 

En este sentido, resulta válido afirmar a ese H. Instituto que la obligación constitucional 
de Jos mexicanos de CONTRIBUIR a los gastos púb/ícos, NO AS{ A RECIBIR O 
EJERCER recursos públicos. 

Es decir, parle de los ingresos que percibe mi mandante por sus actividades, se 
destinan a contribuir a los gastos púbJicos, para lo cual, enteran al Estado por conducto 
del Servicio de Administración Tributaria, los Impuestos correspondientes a que se 
encuentra sujeta. 

En el caso concreto, contrario a /as infundadas y erróneas consideraciones vertidas por 
la parte recurrente en su recurso de revisión, los datos personales de mi mandante y su 
información fiscal, financiera y patrimonial, NO es infonnación pública. 

Ello, en virtud que mi representada no recib.e ni ejerce recursos públicos por parte del 
Estado para que su información pueda ser considerada como pública en términos de la 
fracción 1, Apartado A del articulo 6° de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, como errónea y forzadamente lo pretende hacer valer la parte recurrente. 

El hecho de que mis mandantes se encuentren obligada a contribuir para los gastos 
públicos de la Federación, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, de ninguna 
fonna se puede considerar o extender su interpretación al extremo de que por ese 
simple hecho se reciben o se ejercen recursos públicos, tal como forzadamente lo 
pretende encuadrar la parte recurrente. 

En efecto. como quedó precisado, Jos recursos públicos y los gastos públicos, son 
figuras y cuestiones totalmente distintas, pues si bien, a través de contribuir a /os gastos 
públicos en parte se generarán /os recursos públicos a destinar para determinadas 
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obras y propósitos del Gobierno Federal, Estatal, Municipal y Ciudad de México, lo cierto 
es que la fracción 1 del apartado A del articulo (JO Constitucional, es muy clara en 
establecer que cuanto se reciben y ejerzan recursos públicos, la información a quien 
se entreguen esos recursos públicos, será pública, situación que en caso concreto no 
se actualiza. mucho menos que mi mandante realice actos de autoridad, toda vez que 
mi representada no recibió recursos públicos y, por ende, tampoco la obligación de 
informar el uso y destino de dichos recursos. 

Lo anterior es as/, pues el objetivo de la disposición constitucional referida y del articulo 
134 Constitucional, es que se transparenten y se rindan las cuentas correspondientes 
a cargo de los servidores públicos por el ejercicio de dichos recursos públicos, pues se 
tiene la necesidad de que los mencionados recursos se destinen efectivamente para los 
propósitos que fueron destinados y no para cuestiones distintas o partidas 
presupuesta/es. 

En este sentido, la transparencia, rendición de cuentas, fiscalización, sistema de 
responsabilidades y la contabilidad gubernamental de los recursos públicos a que 
aluden los artlculos 6°, 26-A, 79, 108, 109, 113 y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se encuentra regulada especlficamente en el contenido de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley de Planeación Presupuestaría, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas, entre otras, siendo que tal obligación principalmente recae en los 
servidores públicos. 

Además, de conformidad con los artfculos 74 y 79 de la Constitución Política. de los 
Estados Unidos Mexicanos, la fiscalización y rendición de cuentas de los recursos 
públicos entregados y ejercidos. se lleva a cabo por la Cámara de Diputados, por la 
Auditor/a Superior de la Federación, de manera externa, y de manera interna, por parte 
de la Secretaria de la Función Pública a través de sus Órganos Internos de Control en 
cada una de las dependencias. 

Caso contrario, la fiscaHzación y 'rendición de cuentas· de los ingresos de los 
particulares se lleva a cabo: 

1. En términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, en relación con 
lo dispuesto en la Ley de/Impuesto sobre la Renta, entre otras. 

2. Por su parte del Servicio de Administración Tributaria. 

3. Los particulares. personas físicas o morales, deben de presentar sus declaraciones 
manuales o anuales, a través de las cuales reportan la totalidad de sus ingresos y 
es la forma de determinación de sus impuestos a pagar, a fin de poder contribuir de 
manera equitativa y proporcional a los gastos públicos según lo dispuesto en la 
fracción IV del artfculo 31 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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En relación con lo ante-rior, en caso de quien reciba y ejerza recursos públicos los 
destine para cuestiones distintas para lo cual fueron presupuestadas, podrá ser 
sanciones en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administratívas, sin 
perjuicio de las sanciones penales y civiles que se les pudieran fincar a dichas personas. 

Caso contrario, en el caso de las personas ffsícas o morales que no contribuyan 
proporcional y equitativamente a sus ingresos con los gastos públicos o evadan o 
eludan su obligación de pago de impuestos, se harán acreedores a sanciones 
pecuniarias y sanaiones de privación de libertad de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Fiscal de la Federación y el Código Penal Federal, lo cual de ninguna forma 
implica la aplicación o actualización de alguno de los supuestos de la Ley Federal de 
ResponsabWdades Administrativas. 

En el caso concreto, una vez más se evidencia lo infundado y gratuito de las 
consideraciones expuestas por la parle recurrente en su recurso de revisión, pues de 
ninguna forma se puede considerar que la hoy tercer interesada no contribuya de 
manera proporcional y equitativa a los gastos públicos se pueda considerar que haya 
recibido o ejercido recursos públicos y, por ende, su información fiscal, financiera o 
patrimonial y sus datos personales, deben ser públicos y, en consecuencia revelarse a 
terceros. circunstancia que se niega pues se insiste los datos personaf.es y la 
información fiscal y financiera de mí representada no es pOblica. 

En efecto. tales consideraciones resultan totalmente infundadas, p.ues como se ha 
demostrado, la entrega y el ejercicio de los recursos públicos a determinada persona 
ff.sica, moral o sindicato o autoridad, son una cuestión totalmente distinta a aquellas 
personas ffsicas o morales que contribuyen con /os gastos públicos de la Federación, 
el Estado, los Municipios y la Ciudad de México, independientemente de que hubieran 
sido beneficiarios por un decreto de condonación, toda vez que dicho dinero no son 
recursos pOblicos. 

En este sentido, se insiste en que los datos personales de mis mandantes y su 
información patrimonial, fiscal y financiera, NO son públicos y, por ende, los agravios 
y consideraciones expuestos por la parte recurrente resultan erróneas, infundadas y 
gratuitas, por lo cual, procede desestimarlas. 

En este tenor de ideas, se insiste a ese H. Instituto en que los datos personales de mis 
mandantes y su información patrimonial, fiscal y financiera, NO son públicos y, por 
ende, las consideraciones expuestas por parte del recurrente resultan erróneas, 
infundadas y gratuita •. por lo cual, procede revocarla. 

Lo anterior es asf, pues mi mandante durante los programas de condonación fiscal entre 
2007 y 2015, en ningún momento recibió o ejerció recursos públicos por parte de alguna 
dependencia Federal, Estatal, Municipal o de la Ciudad de México (entonces Distrito 
Federal), con lo cual, no se encuentra sujeta a la infundada interpretación hecha por la 
parte recurrente. 
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CUARTO. En el recurso de revisión, específicamente en el Agravio Segundo, la parle 
recurrente. aduce que fa negativa de acceso a la información solicitada viola su derecho 
a la información, toda vez que la información debe ser pública de acuerdo al articulo 71, 
fracción 1, inciso d) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Resulta procedente precisar a ese H. Instituto dos cuestiones relevantes del Agravio 
que se contesta: (i) la parle recurrente no expone razonamiento lógico~jurfdico o 
convencional alguno, a través del cual exponga de qué forma o cómo es que la 
contestación proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria viola su derecho 
de acceso a la información y (ii) que contrario a lo se/Jalado por la recurrente. no existe 
ni existió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

A. En este sentido, respecto del primer supuesto ese H. Instituto no podrá perder de 
vista que la parte recurrente no formuló agravio o razonamiento 16gico-jurfdico o 
convencional alguno respecto de qué forma la respuesta que le fue emitida por parte 
del Servicio de Administración Tributaria le causa perjuicios o viola su derecho de 
acceso a la información pública. 

Máxime que la parte recurrente seflafa que es la negativa de acceso a la información la 
que viola su derecho de acceso a la información; sin embargo, dicho derecho en ningún 
momento se le ha negado su derecho al acceso de información. 

En efecto, del análisis que ese H. Instituto se sirva llevar a cabo a las respuestas 
emitidas por parte del Servicio de Administración Tributaria a la solicitud de acceso a la 
información formulada por la parle recurrente, claramente podré advertir que dicha 
autoridad hacendaría dío contestación a la referida solicitud de manera fundada y 
motivada informando a fa recurrente en donde encontrar la información requerida. 

Asimismo, le precisó de manera fundada y motivada que determinada información no 
puede ser proporcionada, toda vez que se encuentra clasificada como reservada en 
términos de lo dispuesto en el artículo 14, fracción JI de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a fa Información Pública Gubernamental, en relación con los artfculos 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

De este modo, contrario a sus infundadas consideraciones, en ningún momento se fe 
ha negado su derecho o acceso a la información, pues el Servicio dfJ Administración 
Tdbutaria dio contestación su solicitud de acceso a la información, por lo cual, resulta 
válido concluir que en ningún momento se ha violado su derecho de acceso a la 
información. 

Además. resulta importante precisar que el derecho de acceso a la información no es 
un derecho absoluto pues se requiere analizar sí al dar acceso a determinada 
información no se transgreden disposiciones constitucionales o legales, asf como el 
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derecho de protección a /os datos personales de una tercera persona, como es el caso 
de mis representadas y que nos ocupa. 

De este modo, resultará claro para ese H. Instituto que las consideraciones de la parte 
recurrente devienen en infundadas. 

B. Por su parte, respecto al segundo supuesto planteado, se manifiesta que no existe 
ni existió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, 

Ello, en virtud, que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
fue publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación y no ha sido 
reformada desde entonces; caso contrario, la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, si ha sufrido diversas modificaciones a Jo 
largo de su vigencia, inclusive fue abrogada el 9 de mayo de 2016, dando paso a una 
nueva Ley. 

En este sentido, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, no preve/a un articulo 71, pues sólo contenfa 64 disposiciones en su 
contenido. 

Por su parte. la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en su 
artfculo 71, fracción /, inciso d) se advierte que los sujetos obligados, en el caso del 
Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las Entidades Federativas, el Ejecutivo de 
la Ciudad de México y /os municipios, deberán poner a disposición del publico y 
actualizar, la información, relacionada con el nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de los contribuyentes a /os que se les hubiera cancelado o 
condonado algún crédito fiscal, as! como /os montos respectivos. 

En el caso concreto, de ser el caso, la referida disposición no resulta aplicable. pues la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública se publicó el 4 de 
mayo de 2015, en el Diario Oficial, por la cual, la información que esttl solicitando es 
con anterioridad a dicha fecha. 

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo Primero Transitorio de la ley 
en comento, ésta entró en vigor al dfa siguiente de su publicación en el referido medio 
de dffusión nacional, 

De este modo, de aplicarse lo dispuesto en el articulo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y lo argumentado por la 
parte recurrente, traerla una violación al principio de irretroactividad en perjuicio de mis 
representadas. 

Consecuentemente, lo procedente será que ese H. Instituto desestime los agravios 
formulados por la parte recurrente en su recurso de revisión y proceda a declarar 
infundado el mismo. 
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QUINTO. Por otra parte. en el Agravio Tercero del recurso de revisión el recurrente 
seflela que la negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso a la 
información, toda vez que la información solicitada ya ha sido declarada como 
información de interés público por parte de ese H. Instituto en distintas resoluciones y 
éste ha ordenado su entrega. 

Lo anterior. a parlir de considerar que de acuerdo a la respuesta a la solicitud de 
información pública con folio número 0673800114015 realizada por la recurrente, de 
2003 a la fecha de interposición del recurso, ese H. Instituto ha presentado un total de 
17 denuncias por incumplimiento del Servicio de Administración Tributaria a 
resoluciones relacionadas con la difusión de condonaciones y cancelaciones de créditos 
fiscales; además de señalar que el Servicio de Administración Tributaria se encuentra 
incumpliendo a las resoluciones ROA 1118 y sus acumulados, ROA 1119 y sus 
acumulados. ROA 1141 y sus acumulados, ROA 1311 y ROA 1766, todos de 2015. 

Al respecto, resulta imponente recordar a ese H. Instituto que en las resoluciones 
recaídas a los recursos de revisión identificados con los números 2479105, 0015/06, 
4917108, 581708, 609/10, 1935111, 2306111. 2722111, 1558112 y el ROA 0898113 que 
acumula al ROA 903/13, el Pleno de/Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a fa 
Información y Protección de Datos Personales. confirmó que la Información de los 
contribuyentes se clasifica como reservada de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14, fracción 1/ de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en relación con el contenido del articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto desestime los agravios 
y consideraciones expuestas por el recurrente en su recurso de revisión, al resulta 
totalmente infundadas e improcedentes. 

SEXTO. Por otra parle. en el Agravio Cuarto del recurso de revisión la recurrente 
esencialmente manifiesta que la negativa de acceso a la información en materia de 
adeudos fiscales cancelados y condonados es una práctica sistemática violatoria del 
derecho de acceso a la información por parte del Servicio de Administración Tributaria 
y, por tanto, se trata de una violación grave al derecho a la información pues se actualiza 
lo que ha sido identificado por el Pleno de la H. Suprema Corle de Justicia de fa Nación 
como 'el intento de lograr impunidad de las autoridades que actúan dentro de una 
cultura del engaflo, de la maquinación y de la ocultamiento'. 

Af respecto, la parle recurrente cita la tesis aislada que lleva por rubro: 'GARANTIAS 
INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACIÓN). VIOLACIÓN GRAVE PREVISTA 
EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. LA 
CONFIGURA EL INTENTO DE LOGRAR LA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES 
QUE ACTÚAN DENTRO DE UNA CUL TURt-. DEL ENGAÑO, DE LA MAQUINACIÓN Y 
DEL OCULTAMIENTO, POR INFRINGIR EL ARTICULO 6° TAMBI~N 
CONSTITUCIONAL.· ... 
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De la anterior transcripción. se desprende que el articulo 6o. constitucional, establece 
que 'el derecho a la información será garantizado por el Estado' y que del análisis de 
los diversos elementos que concurrieron en su creación se deduce que esa garantfa se 
encuentra estrechamente vinculada con el respeto de la verdad. 

En consecuencia, la tesis en comento serta/a que tal derecho es, por tanto. básico para 
el mejoramiento de una conciencia ciudadana que contribuirá a que ésta sea más 
enterada, lo cual es esencial para el progreso de nuestra sociedad y si /as autoridades 
públicas, elegidas o designadas para servir y defender a la sociedad. asumen ante ésta 
actitudes que permitan atribuirles conductas faltas de ética, al entregar a la comunidad 
una información manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupos o 
personas, que le vede la posibi/ídad de conocer la verdad para poder parlicípar 
libremente en la formación de la voluntad general, incurren en violación grave a las 
garantlas individuales en términos del articulo 97, segundo párrafo de nuestra Carla 
Magna. 

En este sentido, es importante que ese H. Instituto advierta que la parle recurrente no 
solo está manifestando que se le negó el acceso a la información, sino que además 
manffiesta que la información que le fue proporcionada (manifestaciones que resultan 
contraries) es manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupos o 
personas, sin que al efecto la recurrente haya demostrado con prueba idónea alguna, 
tal extremo. 

En efecto, la parle recurrente medularmente manifiesta que la información que le fue 
entregada es falsa. sin que al efecto haya expuesto razonamiento lógico-jurfdico o 
convencional cómo es que asegura tajantemente o cómo tiene la certeza de que la 
Información que le ha sido proporcionada ha sido manipulada o condicionada a 
intereses de grupos de personas, lo cual, evidencia lo infundado y gratuito de su 
argumentativa; sin que pueda pasar por alto ese H. Instituto que la parte recurrente en 
ningún momento exhibió prueba alguna que acredite su dicho (el que afirma tiene 
que probar). 

Máxime que en todo el cuerpo de su recurso de revisión se duele de 'la negativa de 
acceso a la información viola mi derecho a la información ... ' y en el Agravio Cuarto 
de dicho recurso contrariamente sertata que fa información Sf le fue proporcionada pero 
es falsa o está manipulada por intereses de tercero. 

Luego entonces. se evidencia lo infundado de sus argumentos. pues contrario a lo 
manifestado por la recurrente en su recurso. si se respetó su derecho de acceso a la 
información, sf se le dio acceso a la información que requirió. pero evidentemente, como 
se expuso anteriormente, el derecho de acceso a la información NO es absoluto y 
debe atender a las limitaciones que tanto al Constitución Federal como /as leyes 
federales establecen a dicho acceso o a la máxima publicidad. 
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Del criterio anterionnente expuesto, se desprende que el derecho a la información 
consagrado en la última parte del articulo 6o. de la Constitución Federal NO es 
absoluto, sino que, como toda garantfa, se halla suieto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan. fundamentalmente. en la protección de la seguridad nacional y en el 
respeto tanto a los intereses de la sociedad como a Jos derechos de los gobernados, 
límitaciones que, incluso, han dado origen a la figura turídica del secreto de 
información que se conoce en la doctrina como 'reserva de información' o 
'secreto burocrátl'co'. 

Asimismo, la tesis en comento señala que al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de la citada garantfa, a velar por dichos intereses, con apego a /as normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones 
que Jo regulan v a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera, a 
manera de ejemplo, por lo que respecta a 18 prot-ección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la privacidad de Jos g.obernados. 

En ese sentido. ese H. Instituto debe ponderar que el respeto a/ derecho de acceso a 
/a información no violente otros derechos, como es e/ caso que nos ocupa que se 
pretende violentar en perjuicio de mis representadas su derecho de protección de datos 
personales e información financiera, fiscal y patrimonial. 

Más aun existiendo ordenamientos legales que establecen expresamente la prohibición 
a divulgar información del tipo requerido por fa recurrente como lo es el articulo 14, 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Páblica 
Gubernamental, el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación y el resto de las 
disposicione5 legales que han sido invocadas a lo largo del presente escrito de 
contestación al recurso de revisión. 

En este sentido. resulta válido afirmar que a la recurrente no se le ha violado su derecho 
de acceso a ta información por parte del Servicio de Administración Tributaria, como 
infundadamente lo seflala en su recurso de revisión, pues si se le dio acceso a la 
información requerida con /as limitantes de ley y en respeto al derecho de protección de 
datos personales de /os contribuyentes involucrados y se le proporcionó dicha 
información. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto desestime por 
infundados los agravios formulados por la parte recurrente en su recurso de revisión, 
pues como se advierte de su recurso de revisión, pues como se advierte de su recurso. 
la misma se contradice. por un lado, al señalar que se le negó acceso a la información 
y, por otro, sefla/a que la información que le fue entregada es falsa o manipulada, siendo 
que no aportó prueba alguna para acreditar tal extremo. 

SÉPTIMO. Por otra parte, la parte recurrente aduce en su Agravio Quinto de su recurso 
de revisión que la información no puede ser invocada como re.servada, toda VfJZ que se 
trata de información relacionada con actos de corrupción, de conformidad con el artículo 
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115, fracción 1/ de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Lo anterior, al considerar que con base en el informe de la Auditorfa Superior de la 
Federación relativa ala Condonación de Créditos fiscales del2013 (Auditarla Financiera 
y de Cumplimiento: 13-0-06E00-02-0035}, en donde dicha autoridad descubrió diversas 
irregularidades y danos a la hacienda pública por 1,123,614,001.00 pesos, por multas 
y recargos que servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria condonaron 
de manera ilegal. 

Al respecto, ese H. Instituto no puede perder de vista que la Lilís en el presente asunto, 
se circunscríbe en analizar si el Servicio de Administración Tributaria dio o no respuesta 
a la solicitud de acceso de información formulada por la parte recurrente conforme a 
derecho. 

Consecuentemente, el Agravio Quinto que formula la parte recurrente deviene en 
inoperante e Infundado, pues no tiene relación directa alguna con la cuestión 
efectivamente planteada, pues si en el caso hubo o no actos de corrupción, esta no es 
la vla ni la autoridad para hacerlos valer. 

En todo caso. la parte recurrente, de as! considerarlo, tendrá ejercitat1o en otro 
momento, en otra vfa y ante otra autoridad, para posteriormente y en su caso, hacet1o 
valer como argumento. 

Ello, pues la recurrente en ningún momento acredita con prueba alguna tal extremo de 
su pretensión. no dejando de advertir que las consideraciones expuestas en el agravio 
que se contesta no tienen relación alguna con la Utis planteada. 

Consecuentemente, resulta importante seflalar que en el caso concreto no resulta 
aplicable lo dispuesto en la fracción 11 del artfculo 115 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues además de lo sel'lalado en /os 
párrafos anteriores. la Ley en comento se publicó en el mes de mayo de 2015, por lo 
cual, de aplicarse el supuesto referido. serta violar en perjuicio de mis representadas la 
garantla de irretroactividad de la Ley prevista en el articulo 14 Constitucional. 

Derivado de lo anterior. mis representadas solicitan a ese H. Instituto desestime por 
inoperante e infundados Jos agravios formulados por la parte recurrente y en su lugar, 
dicte una resolución en donde se confirme que sl se /e dio respuesta a la solicitud de 
acceso a la información planteada por la recurrente por parte del Servicio de 
Administración Tributaria y que /os datos personales de mis representadas, asf c0mo 
su ínformación financiera, fiscal y patrimonial, no serán divulgadas de ninguna forma ni 
a persona alguna por tratarse de información confidencial. 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a fa Información Pública la denominación de mis mandantes y 
su domicilio son datos personales que revisten la caracterlstica de información 
confidencial y que se encuentran protegidos por la referida disposición legal, aún as!, 
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ese H. Instituto, bajo la Infundada premisa de seguridad jurldica e igualdad procesal, los 
da a conocer a la parte recurrente dentro del procedimiento administrativo. 

De la anterior transcripción se desprende que se considera información confidencial 
aquella que contiene datos personales concernientes a una persona flsica identificada 
e identificable. 

De la anterior transcripción, claramente se desprende que se considera como 
información confidencial aquella que contiene datos personales de una persona 
identificada o identfficable y que sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 
misma o sus representantes. 

En este sentido, de /as disposiciones anteriormente sefialadas se desprende sin lugar 
a dudas que se considera información confidencial aquella a través de la cual se pueda 
identificar o pueda ser identificable una persona, sea fTsica moral, lo cual, 
evidentemente, incluye su nombre o denominación o razón social y su domicilío, as/ 
como que sólo tendrán acceso a /os mismos sus titulares y/o sus representantes. 

De este modo, aun cuando solo los interesados o sus autorizados tendrán acceso a las 
constancias que integran los asuntos en los que son parte. ya sea en un juicio de 
amparo o en el expediente administrativo en que se actúa, lo cierto es que dada la 
naturaleza especifica del asunto que nos ocupa, ninguna de /as partes debieran 
de conocer ni siquiera el nombre y domicilio de cada una, es decir, ni las 
autoridades responsables, mucho menos los terceros interesados debieran conocer la 
denominación o razón social de mis mandantes, as! como tampoco su domicilio. 

Lo anterior, toda vez que atendiendo a las disposiciones legales anteriormente 
precisadas. solo sus titulares y/o representantes podrán tener acceso a las mismas por 
ende, fa contra parte o terceros no debieran tener acceso a los datos personales de las 
hoy terceras interesadas. íncleyendo su denominación o razón social y su domicilio. 

Máxime que la Litis en el presente procedimiento administrativos se constrifle en 
dilucidar si se entrega o no a los tercer interesados datos personales de las hoy terceros 
interesados como lo son la denominación o razón social y su domicilio, situación por la 
cual a la fecha mis mandantes han quedado en estado de indefensión e inseguridad 
jurfdica, pues con motivo del presente procedimiento administrativo, se han divulgado 
sus datos personales. por lo menos. la Información anteriormente apuntada, sin que al 
efecto se hayan tomado alguna medida para la protección de dichos datos. 

Sin que pueda considerarse que el hecho de acudir a defender sus derechos {garantfa 
de audiencia) ante instancias judiciales y administrativas, se corra el riesgo de que sus 
datos sean divulgados o no protegidos. aun cuando solo las partes involucradas en los 
mismos, tengan acceso a dicha información, pues se insiste, dada la naturaleza y 
objetivo del presente asunto, es que se debieron de haber resguardado sus datos 
personales. incluyendo denominación, razón social y domicilio. 

305 



r.nstituto N:.cional de 
Transparencia, Acceso a La 
lnfotmadón y Protc:ccióo de: 

Datos Personales 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354/15 SEPTIMUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Además, ese H. Instituto no funda ni motiva debidamente en qué ordenamientos legales 
se basa el tema de la seguridad jurldica e igualdad procesal para estar en posibilidad 
de compartir con la parte recurrente la denominación y domicilio de mis mandantes 
dentro del procedimiento· administrativo en que se actúa radicado ante el referido 
Instituto. pues se debieron haber protegido tanto los datos personales de la parte 
recurrente como el de mis mandantes para que no fueran conocidos por ninguna de las 
partes. 

Ello, pues se insiste. dada la naturaleza del presente asunto, dentro de la Información 
que solicitó la recurrente en el expediente administrativo en que se actúa. es la 
denominación o razón social de mis mandantes, dato que ya ba sido más que divulgado. 

Tan lo anterior es as! que mediante oficio lNAI/DGAJ/0634118 de fecha 14 de marzo de 
2018, el Director de Asuntos Jurídicos de ese H. Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales expone una relación de los 
diversos juicios de amparo que se promovieron en contra de las resoluciones 
reclamadas en dicho juicio, divulgando con ello datos personales de otra empresa que 
no fueron parte en el presente juicio de amparo y con lo cual, se evidencia la franca 
violación a lo dispuesto en los articulos 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley Gen.eral de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

Incluyendo datos personales de mis mandantes sin que ésta hubiera dado su 
consentimiento para ello con lo cual se evidencia nuevamente la violación a las 
disposiciones anteriormente precisadas; además de que las hoy terceros interesadas 
desconoce en cuántos otros juicios de amparo, ese H Instituto presentó el mencionado 
oficio, situación que dejé/ en estado de indefensión e inseguridad jurídica a mis 
mandantes y a /as diversa.s empresas promoventes de los distintos juicios de amparo. 

Ello, pues sus datos personales (nombre, denominación o razón social y domícjJio) no 
fueron protegidos conforma a las leyes de la materia, por el contrario. han sido 
divulgados en distintos juicios de amparo en los cuales no fueron parte. 

Derivado de lo anterior. mis mandantes solicitan a ese H. Instituto ordene que dentro 
del expediente en que se actúa obseNe lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones legales 
aplicables y disposiciones de carácter general, reglamento o circulares internas. para la 
protección de sus datos personales. en relación con lo dispuesto en los artfculos 6, 
Apartado A, fracción 11 y 16, segundo párrafo de la Constitución Pofftica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Finalmente, mis representadas hacen suyos los alegatos formulados por el 
SeNicio de Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 13 de octubre de 2015. 
por lo cual, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por reproducidos 
como sí a fa letra se ínsettarán, en aquella parte en la cual se expone de manera 
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fundada y motivada porqué la información de mis representadas es información 
reservada y, por ende, no es prJblica y no puede divulgarse 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, mi representada ofrece las siguientes: 

PRUEBAS 

l. La DOCUMENTAL siguiente: 

1. Copia certificada del instrumento nota.rial a través del cual el suscrito acredita la 
personalídad con la que se ostenta en representación de los terceros interesados (. . .). 

11. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a los intereses 
de mis mandantes. 

111. La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en todo lo que se derive de /as 
actuaciones y favorezca a mi representada. [. .. ]"(sic) 

105. Con fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía 
de Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de los terceros interesados que 
formaron parte del juicio de amparo número 544/2017, radicado en el Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en los 
siguientes términos.: 

"[. .. ] 

ALEGATOS 

PRIMERO. En primer término, mi representada considera que el recurso de revisión 
promovido por el solicitante de acceso a la información, resulta improcedente en 
términos de lo dispuesto en el artfculo 57, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubem.amental, por lo cual, ese H. 
Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con lo dispuesto en la fracción 111 
del articulo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el artfculo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, seí1ala lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado 
por improcedente cuando: (i) El Instituto haya conocido anteriormente del recurso 
respectivo y resuelto en definitiva y (ii) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se 
esté tramitando algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 
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En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del 
artfculo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, tal como se procederá a demostrar a continuación. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis se actualiza toda vez que en determinada fecha 
(se desconoce la misma al no habérsele corrido traslado a mi representada con el sello 
de recibido flsica o electrónicamente la interposición del recurso de revisión), el 
solicitante de acceso a la información promovió recurso de revisión en contra de la 
respuesta emitida por el Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso 
de información registrada con el número de folio 0610100121015. 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en 
definitiva mediante resolución de fecha 27 de octubre de 2015 emitida por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria 
se entregara a la solicitante de la información la información requerida en su solicitud 
de acceso a la información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión 
interpuesto por la parte recurrente resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser 
sobreseldo, en virtud de que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción 11 del articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, toda vez que ese H. Instituto ya habla conocido del mismo y 
se habla resuelto en definitiva lo conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto. mediante la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 ese H. Instituto 
conoció y resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la parte recurrente, 
en relación con su solicitud de acceso a la información planteada, situación por la cual 
el recurso en comento deberá ser sobresefdo por improcedente. 

Derivado de lo anterior. lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la recurrente, en términos de lo previsto en la fracción 111 del 
articulo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, tal como se seflala a continuación: 

De este modo, se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido por la 
parte recurrente debe ser sobrese/do, al actualizarse la hipótesis prevista la disposición 
legal anteriormente citada, por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para sobreseer el recurso de revisión 
que por esta vfa se contesta, en el caso que nos ocupa también se actualiza la causa./ 
de improcedencia prevista en la fracción IV del articulo 57 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En efecto, la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez 
que diversas empresas promovieron demandas de amparo ante los Juzgados de 
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Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial 
de la Federal, en contra de la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el 
Pleno de ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

En dicha demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otras 
cuestiones, de la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el Pleno de ese 
H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personares. 

Al respecto, cabe seflalar que en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante 
sentencias dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
referida resolución emitida por ese H. Instituto y, en diversos juicios de amparo, se 
resolvió negar dicho amparo. 

tnconforme con las sentencias concesorias def amparo, la hoy parte recurrente 
promovió recurso de revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida 
persona promovió recurso de revisión adhesiva, Jos cuales a la fecha se encuentra 
sub~Júdice, es decir, el Tribunal Colegiado de Circuito competente aún no ha emitido 
una resolución definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

En este tenor de ideas, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el 
recurso de revisión promovido por la parte recurrente resulta improcedente y, por ende, 
deberá ser sobreseído. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del 
articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder 
Judicial Federal diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuesto por la 
re-ferida hoy recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovkfo por la recurrente, en términos de lo previsto en la fracción 111 del 
artículo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede 
el sobreseimiento del recurso de revisión intentado por la parte recurrente, mi 
representada manifiesta que no otorgan su consentimiento ni autorización para que 
el H. Servicio de Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o 
local, otorgue o divulgue sus datos personales, ni su información financiera, fisca o 
patrimonial solicitada por la recurrente, a través de su soUcitud de acceso a la 
información registrada bajo el número de folio 0610100121015, así como tampoco 
persona alguna. 
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Asimismo. mi representada manmesta que, contrario a lo sef'talado en su solicitud de 
acceso a la información y en su recurso de revisión, la información que solicita la 
recurrente, de la cual es titular mi mandante, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá 
a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la 
cual quedó registrada bajo el número de folio 0610100121015, señala que el 'Tipo de 
solicitud', es 'Información pública'. 

Derivado de lo anterior, mediante oficios de fecha 03 y 04 de sepüembre de 2015, 
respectivamente. la Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración 
Central de Cobro Persuasivo y Garantlas dependiente de la Administración General de 
Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, de manera fundada y motivada 
y detalladamente. expuso a la hoy recurrente, por un lado, qué información sf es pública 
y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que se encuentra 
clasificada como confidencial o rese.rvada y, por lo cual, la referida autoridad hacendaría 
se encuentra imposibílitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior, la hoy recurrente promovió recurso de revisión sef'talando entre 
otras cuestiones. que la Información solicitada es pública y de interés público. 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso 
a la información, expuso algún Upo de razonamiento legal o convencional, del qué 
consideró que la información que está solicitando es pública. 

Además, el Servicio de Administración Tributarla expuso de manera fundada y motivada 
por qué la información de mi representada NO es pública. sino que es confidencial y/o 
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental: aunque ésta insiste en su recurso de revisión que no le fue 
otorgada dicha información, al indebidamente considerar que es pública y de interés 
público. 

En este sentido, mi representada expondrá por qué su información NO es pública y, 
por ende, no puede ser proporcionada o divulgada. ni a la parte recurrente, ni a ninguna 
otra persona que fas solicite, de lo contrario quedarfa en un total estado de 
incertidumbre e inseguridad jurldica. 

El articulo 6<', Apartado A de la Constitución Polltica de tos Estados Unidos Mexicanos, 
establece: 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre 
acceso a la información plurat y oportuna, asr como a buscar. recibir y difundir 
información e ideas de toda fndo/e por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, la Federación y /as Entidades Federativas, en el ámbito de sus 
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respectivas competencias, se regirán entre otros principios y bases, por aquella 
señalada en el sentido de que toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos polfticos, fideicomisos y fondos públicos, asf como de cualquier 
persona ffsica, moral o sindicato que reciba y eJerza recursos púbflcos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal v municipal, es pública. 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-, se aprecia que, para el ejercicio 
del derecho de acceso a la información, previsto en el articulo 6 de nuestra Carta 
Magna., la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece 
la existencia de mecanismos correspondient-es y de procedimientos de revisión 
expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende solicita, investigar, difundir, 
buscar y recibir información. 

Como regla general, se señala, el acceso a la información y, por excepción, la 
clasificación. Es as! que para clasificar la información como reservada, debe realizarse 
un análisis, caso por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión 
pública, en ta que testen única y exclusivamente aquéllas. con indicación de su 
contenido de forma genérica, así como la fundamentación y motivación que sustente 
dicha clasificación. 

En consecuencia, fa obligación de clasificar la información corresponde única y 
directamente a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del artfculo 6° de nuestra Carta Magna, tenemos 
que en la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos. es 
pública. 

En el caso concreto, la información de mi representada NO es pública, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos, por lo cual, la información que detenta el 
Servicio de Administración Tributaria de mí mandante no es pública. 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del artfculo 6° Constitucional se señ·ala que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con /as excepciones que fijen /as leyes. 

De ta anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho a la 
protección de sus datos personales, as/ como a manifestar su oposición en los 
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger Jos derechos de terceros. 
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Más aún, el articulo 1° de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
prevé que las garantlas constitucionales son aplicables a todo indNiduo en territorio 
nacional entiéndase personas ffsicas o morales. 

En este sentido, el artfculo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, medularmente señala que: 'Con excepción de la 
información reservada o confidencial prevista en esta Ley, los sujetos obligados 
deberán poner a disposición del público y actualizar ... · 

De este modo, el articulo 13 de la Ley en comento, seflafa cuál es el tipo de información 
que debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera 
generar el que se difundiera. 

Asimismo, el artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

Derivado de la anterior transcripción se desprende que también se considerará como 
información reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley se 
considerada como confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental 
confKlencial y (ii) los secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a /a Información Pública, 
especfficame.nte en su artfcu/o 113, establece que se considerara como información 
reservada, aquella que: 'Las que por disposición expresa de una ley tengan tal 
carácter ... · 

De la anterior transcripción, se desprende que se considera como información 
confidencial, entre otra, aquella que (i) contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable y (ií) aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a 
particulares. 

Por su parte, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen Jos mismos requisitos y supuestos que fa Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de 
que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
re vieren obtener el consentimiento de lo.s articulares titulares de la 
información. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos 
que en el caso concreto, no se actualizan. 
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Al respecto, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, establece que los sujetos obligados REQUIEREN OBTENER EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN 
para poder permitir el acceso a la información que es considerada como confidencial. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de los 
particulares para la divulgación de su información, siendo que en el caso concreto NO 
se actualiza ninguna de fas hipótesis ahf sef1aladas. 

En este tenor de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 6°, Apartado A, 
fracción JI de la Constitución Pollfica de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
seflala que se deberá proteger los datos personales conforme lo fijen las leves, 
resultará claro para ese H. Instituto que de todas /as disposiciones invocadas resulta 
válido concluir que los datos personales y la información financiera, fiscal y patrimonial 
de mi mandante NO es información públice. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

Del criterio transcrito. se de-sprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restn"cciones a la información, no viola la garanffa de acceso (derecho 
humano) a la información contenida en el articulo 6° de fa Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque es jurfdicame.nte adecuado que en las leyes 
reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca fas restricciones 
correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, 
con la condición de que tales lfmites atiendan a intereses püblicos o de los particulares 
y encuentren justificación racional en función del bien jurldico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de 
que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe 
ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas 
obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para tos titulares de 
la garantía indrvidual (derecho humano) mencionada o par-a la sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente 
seflalaba: 

De la anterior transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones 
tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos 
relacionados, asf como Jos obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 
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Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a /as 
autoridades a hacer pública la información relacionada con el nombre. denominación o 
razón social y eleve de registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan 
obtenido una cancelación o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o 
el motivo de la referida cancelación o condonación. 

Aunado a lo anterior, el articulo 2. fracción VI/ de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, precisa el derecho al carácter reservado de los datos. informes o 
antecedentes que de los contribuyentes o terceros relacionados que conozcan los 
servidores públicos. 

Del referido análisis. se desprende que existe impedimento legal para proporcionar la 
información requerida y respecto de la cual ese H. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ordena al Servicio de 
Administración Tributaria su entrega, en virtud de que los contribuyentes tienen derecho 
al carácter de reservado de los datos, informes o antecedentes que conozcan de ellos 
/os servidores públicos de fa administración tributaria. 

Esto último, considerando que la solicitud de acceso a la información no se ubica en 
ninguna de la excepciones a la reserva legal que establece el articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, por lo que resulta importante recordar que atendiendo al 
principio de legalidad la autoridad solo puede realizar fo que la ley le permite y en el 
caso que nos ocupa fa disposición legal impide proporcionar información de carácter 
fiscal que no sea para los casos en que se ha señalado la excepción correspondiente. 

En el caso concreto. mis representadas NIEGA AUTORIZACIÓN para que el Servicio 
de Administración Tributaria divulgue o entregue a la parte recurrente la información 
solicitada respecto de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, 
patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones anteriormente precisadas de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de fa 
Federación, los datos personales de mi mandante y su información financiera. fiscal y 
patrimonial se encuentra clasmcada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no 
resulta procedente el que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha señalado, la Información de mi representada NO es 
información pública. pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración 
Tributaria para /os trámites correspondientes para fa condonación o cancelación de 
créditos fiscales entre 2007 y 2015, lo cierto es que en el caso concreto impera el 
'secreto fiscal' en términos de las disposiciones legales anteriormente aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece 
la obligación de reserva absoluta en lo concernientes a la información tributaria del 
contribuyente (declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros 
relacionados, asf como /os obtenidos en el ejercicio de fas facultades de comprobación), 
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a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervengan en los trámites relativos a la 
aplicación de preceptos fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, 
impuesta al personal -servidores públicos- de la auton'dad fiscal, consistente en que al 
aplicar los preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la 
información tributaria de los contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguiló el secreto fiscal, 
consistente en una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

En este sentido, la información de mi representada no es pública, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 2°, fracción VI/ de la Ley Federal de Derechos del 
Contribuyente que establece lo siguiente: 

De lo anterior. se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de Upo fiscal de Jos contribuyentes con que cuenta el Servicio 
de Administración Tributaria, como la concernientes a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, as/ como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe 
impedimento legal para la referida autoridad hacendaría para proporcionar la 
información solicitada. 

Además suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara 
o divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traería como consecuencia una violación 
de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En efecto, el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Póblica, señala: 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaria- y del propio Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, entre otros, proteger v 
resguardar la Información clasificada como reservada o confidencial, por ende, 
ante el incumplimiento a dicha obligación pudiera dar lugar a que se le impusieran 
sanciones, sin perjuicio de las del orden civil, penal o cualquier otro tipo que se puedan 
derivar de los mismos hechos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. establecido en la te-sis de rubro: 'DERECHO A LA 
INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
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INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS'. 

Máxime que de otorgarse a la parte recurrente acceso a los datos personales de mi 
representada y de su información físcal, financiera y patrimonial, ese H. Instituto estar! a 
violentando su garantf de legalidad y seguridad jurtdica, pues se estar/a contraviniendo 
lo dispuesto en los artfculos rfi, Apartado A, fracción 11 y 16 de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el artículo 4, fracción 
1/1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

En este tenor de ideas, resulta válido concluir que los datos de mi representada y su 
informe fiscal, financiera y patrimonial NO es pública, por lo cual, no puede ser 
divulgada baj o ninguna circunstancia; máxime que mi mandante niega su autorización 
pera tales efectos y existen disposiciones legales y constitucionales que refuerzan dicha 
prerrogativa. 

Derivado de Jo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto confirm.e la respuesta 
otorgada a la parte recurrente por parte del Servicio de Administración Tributarla 
respecto de su solicitud de acceso a la información registrada con el número de folio 
0610100121015, asf como que no se divulgue los datos personales de mi representada, 
ni su información fiscal, patrimonial o financiera. 

TER CERO. Por otra parte, la parte recurrente en su Agravio Primero del recurso de 
revisión seflala que la negaUva de acceso a la información viola su derecho de acceso 
a la información. pues la autoridad no observó el principio de máxima publicidad en 
relación con el articulo 12 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y 70 fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, a partir de considerar que los adeudos fiscales que fueron condonados y 
cancelados durante el periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos fiscales, es decir, 
de recursos públicos que dejó de recaudar el estado en virtud de los beneficios fiscales 
que fueron otorgados a favor de los contribuyentes. 

Sin embargo, fas consideraciones y supuestos agravios expuestos por la parte 
recurrente en su recurso de revisión resultan infundados y, por ende, los mismos 
deberán de ser desestimados, tal como se procede a demostrar. 

Al respecto, e/1 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
seflala que los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información 
relativa a /os montos y las personas ~ quienes entreguen, por cualquier moüvo 
recursos públicos, as! como los informes que dichas personas les entreguen sobre e/ 
uso y destino de dichos recursos. 

Por su parte, el artículo 70, fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, prevé que en fa Ley Federal y de las Entidades Federativas se 
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contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público v mantengan 
actualiza. en los respectivos medios electrónicos, /os montos, criterios, convocatorias y 
listado de personas ffsicas o morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o 
permita usar recursos públicos o en los términos de las disposiciones aplicables, 
realicen actos de autoridad. 

Además, claramente se desprende que las personas flsicas o morales se encuentran 
obligadas a entregar los informes sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Contrario a los argumentos formulados por /a parte recurrente y como quedó precisado 
en el apartado anterior, mi representada no recibe o ejerce recursos públicos, así como 
tampoco se le ha asignado o se le ha permitido usar recursos públicos, mucho menos 
realizar actos de autoridad; además, no se le obligó a entregar informes sobre el 
supuesto uso y destino de dichos recursos. 

En efecto. el hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir de manera 
proporcional y equitaüva al gasto público de conformidad con lo dispuesto en la fracción 
IV del articulo 31 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. de 
ninguna forma puede considerarse. ni indiciariamente, que éstas reciben. ejercen, se 
les asigna o se fes permite usar recursos públicos. 

Esto es. parte de la erogación de los ingresos de mí representada para contribuir al 
gasto público según lo dispuesto en la referida disposición constitucional, de ninguna 
forma se puede considerar como recursos públicos, pues en primer término, no pueden 
considerarse como recursos públicos aquel dinero que aún no ha ingresado al erario 
federal y, segundo, los gastos y recursos públicos son dos cosas distintas. 

Al respecto, resulta importante se/1alar que el ejercicio de los recursos públicos se da 
en todos los ámbitos de la actividad del Estado, es decir, en los órdenes Federal, Estatal 
y Municipal, y en los tres poderes (Ejecutivo. Legtslativo y Judicial) y en los órganos con 
autonomla constítucíona/. 

De este modo, según lo seflala parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del 
Instituto de Investigaciones Jurfdica de la UNAM (www.lulridicas.unam.mxJ. 
particularmente 'El Cíe/o del Uso de los Recursos Públicos en el Ordenamiento Jurfdico 
Mexicano·. señala que la definición de 'recurso púbico', aunque pudiera parecer obvia. 
es un concepto dificil de delimitar pues no existe una definición jurldica que permita 
definirlo con precisión. 

La legislación en general y en particular la Ley Federal de Presupuestos y 
Responsabilidad Hacendaria, tampoco define ni hace un uso riguroso de este concepto 
y encontramos una enorme variedad de denominaciones que se refieren de manera 
genérica a los 'recursos públicos'. 

Por su parte. el glosario de términos más usuales en la administración pública federal 
no utiliza el concepto de 'recursos públicos', pero si el de 'recursos' como el 'conjunto 
de personas, bienes materiales, financieros y técnicos con que cuenta y utiliza una 
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dependencia, entidad u organización para alcanzar sus objetivos y producir los bienes 
o servicios que son de su competencia' y el de 'recursos presupuestarios', a los 
cuales define como 'asignaciones consignadas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación destinadas al desarrollo de las actividades necesarias para alcanzar los 
objetivos y metas propuestas por las entidades para un periodo determinado'. 

Esta situación que refleja el problema a nivel Federal, se reproduce y amplifioa a nivel 
Estatal. Resulta asf revelador que carezcamos de un concepto claro de los que 
constituye un recurso público y que la casuística y falta de rigor en el uso de la 
terminologla llaga extremadamente difícil reconstruir el marco normativo que regula el 
uso de Jos ·recursos públicos. 

De este modo, consideraremos como 'recurso público' aquellos de tipo patrimonial, 
participación financiera. asignación, aportación, subsidio, aprovechamiento, mejora, 
contribución, bien, fideicomiso, mandato, fondo, financiamiento, patrocinio, 
copatrocinio, subvención, pago, prestación, multa. recargo, cuota, depósito, fianza, asf 
como cualquier otra modalida.d o figura análoga bajo la que se considere algún ingr:eso 
o Egreso del Estado. 

Esto es asf, pues conceptualmente los recursos públicos sirven para poner en ejecución 
/as politices conten;das en los planes y programas gubemamentales. Su ejercicio está 
entonces guiado por una lógica que debe permitir asignarlos de manera ordenada para 
cumplir propósitos específicos. y al mismo tiempo, que permita evaluar la medida· en 
que su ejercicio contribuyó de manera precisa a cumplir esos propósitos. 

En este sentido, el ciclo del uso de los recursos públicos está normado por varios 
artlculos de nuestra Carta Magna que regulan la planeación (artfcillo 26-A), el sistema 
nacional de información estadlstica y geográfica (articulo 26-B), el presupuesto, 
ejercicio y evaluación de los recursos públicos (articulo 134), la fiscalización (artfculo 
79), el sistema de responsabilidades (artículos 108, 109 y 113) y la contabilidad 
gubernamental (articulo 73, fracción XXVIII). 

Luego entonces, el gasto público, se puede definir como el dinero empleado por un 
gobierno pera pagar por la defensa, proyectos de desarrollo. educación, salud. 
infraestructura, mantenimiento del orden, justicia, entre otros rubros. Los fondos para 
mar1tener el gasto público son obtenidos, entre otros, por los impuestos, aportaciones 
de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, aprovechamientos. 
productos, venta de bienes y servicios. 

EJl efecto, en la Ley de Ingresos de la Federación expedida por la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, prevé /os ingresos provenientes de los conceptos y en las 
cantidades estimadas que se senalan en la misma. 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los mexicanos 
contribuir para los gastos públicos, as! de la Federación, como de los Estados, de la 
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Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes. 

En este sentido, resulta válido afirmar a ese H. Instituto que la obligación constitucional 
de los mexicanos de CONTRIBUIR a /os gastos públicos, NO AS/ A RECIBIR O 
EJERCER recursos públicos. 

Es decir, parle de los ingresos que percibe mi mandante por sus actividades, se 
destinan a contribuir a los gastos públicos, para lo cual, enteran al Estado por conducto 
del Servicio de Administración Tributaria, los impuestos correspondientes a que se 
encuentra sujeta. 

En el caso concreto. contrario a /as Infundadas y erróneas consideraciones vertidas por 
la parle recurrente en su recurso de revisión, los datos personales de mi mandante y su 
información fiscal, financiera y patrimonial, NO es información pública. 

Elfo, en virtud que mi representada NO recibe NI ejerce recursos públicos por parle del 
Estado para que su información pueda ser considerada como pública en términos de la 
fracción 1, Apartado A del artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como errónea y forzadamente lo pretende hacer valer la parte recurrente. 

El hecho de que mis mandantes se encuentren obligada a contrib.uir para los gastos 
públicos de la Federación, los Estados, Municipios y fa Ciudad de México, de ninguna 
forma se puede considerar o extender su interpretación al extremo de que por ese 
simple hecho se reciben o se ejercen recursos públicos, tal como forzadament.e lo 
pretende encuadrar la parle recurrente. 

En efecto, como quedó precisado, los recursos públicos y los gastos públicos, son 
figuras y cuestiones totalmente distintas. pues si bien, a través de contribuir a los gastos 
públicos en parte se generarán /os recursos públicos a destinar para determinadas 
obras y propósítos del Gobíemo Federal, Estatal, Municipal y Ciudad de México, lo cierto 
es que la fracción 1 del aparlado A del artículo 60 Constitucional, es muy clara en 
establecer que cuanto se reciben y ejerzan recursos públicos, la información a quien 
se entreguen esos recursos públícos, será pública, situación que en caso concreto no 
se actualiza, mucho menos que mi mandante realice actos de autoridad, toda vez que 
mi representada no recibió recursos públicos y, por ende, tampoco la obligación de 
informar el uso y destino de dichos recursos. 

Lo anterior es así. pues el objetivo de la disposición constitucional referida y del arlfculo 
134 Constitucional, es que se transparenten y se rindan las cuentas correspondientes 
a cargo de tos servidores públicos por el ejercicio de dichos recursos públicos. pues se 
tiene la necesidad de que los mencionados recursos se destinen efectivamente para los 
propósitos que fueron destinados y no para cuestiones distintas o partidas 
presupuesta/es. 

En este sentido, la transparenci~. rendición de cuentas. fiscalización, sistema de 
responsabilidades y la contabilidad gubernamental de /os recurs.os públicos a que 
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aluden los artículos 6°, 26-A, 79, 108, 109, 113 y 134 de la Constitución Polftica de Jos 
E.stados Unidos Mexicanos, se encuentra regulada específicamente en el contenido de 
ta Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendada, Ley de Planeación Presupuestaria. Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas, entre otras, siendo que tal obligación pdncípalmente recae en los 
seNidores públicos. 

Además, de conformidad con los artfculos 7 4 y 79 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la fiscalización y rendición de cuentas de los recursos 
públicos entregados y ejercidos. se lleva a cabo por la Cámara de Diputados, por la 
Auditor! a Superior de ta Federación, de manera externa, y de manera interna, por parle 
de la Secretarfa de la Función Pública a través de sus órganos Internos de Control en 
cada una de las dependencias. 

Caso contrario, la fiscalización y 'rendición de cuentas' de los ingresos de Jos 
particulares se lleva a cabo: 

1. En términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, en relación con 
lo disp.uesto en la Ley de/Impuesto sobre la Renta, entre otras. 

2. Por su parte del SeNicio de Administración Tributaria. 

3. Los particulares, personas físicas o morales, deben de presentar sus declaraciones 
manuales o anuales, a través de /as cuales reportan la totalidad de sus ingresos y 
es la forma de determinación de sus impuestos a pagar, a fin de poder contribuir de 
manera equitativa y proporcional a /os gastos públicos según lo dispuesto en la 
fracción IV del artículo 31 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En relación con lo anterior, en caso de quien reciba y ejerza recursos públicos los 
destine para cuestiones distíntas para lo cual fueron presupuestadas, podrá ser 
sanciones en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas, sin 
perjuicio de las sanciones penales y civiles que se les pudieran fincar a dichas personas. 

Caso contrario, en el caso de las personas flslcas o morales que no contribuyan 
proporcional y equitativamente a sus lngresos con /os gastos públicos o evadan o 
eludan su obligación de pago de impuestos, se harán acreedores a sanciones 
pecuniarias y sanciones de privación de libertad de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Fiscal de la Federación y el Código Penal Federal, lo cual de ninguna forma 
implica la aplicación o actualización de alguno de /os supuestos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas. 

En el caso concreto, una vez más se evidencia lo infundado y gratuito de las 
consideraciones expuestas por la parte recurrente en su recurso de revisión. pues de 
ninguna forma se puede considerar que la hoy tercer interesada no contribuya de 
manera proporcional y equífafiva a los gastos públicos se pueda considerar que haya 
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recibido o ejercido recursos públicos y, por ende, su información fiscal, financiera o 
patrimonial y sus datos personales, deben ser públicos y, en consecuencia revelarse a 
terceros, circunstancia que se niega pues se insiste /os datos personales y la 
información fiscal y financiera de mi representada no es pública. 

En efecto, tales consideraciones resultan totalmente infundadas, pues como se ha 
demostrado, la entrega y el ejercicio de los recursos públicos a determinada persona 
física, moral o sindícato o autoridad, son una cuestión totalmente distinta a aquellas 
personas físicas o morales que contribuyen con los gastos públicos de la Federación, 
el Estado, los Municipios y la Ciudad de México, independientemente de que hubieran 
sido beneficiarios por un decreto de condonación, toda vez que dicho dinero no son 
recursos públicos. 

En este sentido, se insiste en que los datos personales de mis mandantes y su 
información patrimonial, fiscal y financiera, NO son públicos y, por ende, /os agravios 
y consideraciones expuestos por la parte recurrente resultan erróneas, infundadas y 
gratuitas, por lo cual, procede desestimarlas. 

En este tenor de ideas, se insiste a ese H. Instituto en que los datos personales de mis 
mandantes y su información patrimonial, fiscal y financiera, NO son públicos y, por 
ende, las consideraciones expuestas por parte del recurrente resultan erróneas. 
infundadas y gratuita, por lo cual. procede revocarla. 

Lo anterior es as!, pues mi mandante durante los programas de condonación fiscal entre 
2007 y 2015, en ningún momento recibió o ejerció recursos públicos por parte de alguna 
dependencia Federal, Estatal, Municipal o de la Ciudad de México (entonces Distrito 
Federal), con lo cual, no se encuentra sujeta a la infundada interpretación hecha por fa 
parte recurrente. 

CUARTO. En el recurso de revisión, especlficamente en el Agravio Segundo, la parte 
recurrente, aduce que la negativa de acceso a la información solicitada viola su derecho 
a la información, toda vez que la información debe ser pública de acuerdo al artfculo 71, 
tracción 1, inciso d) de J.a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Resulta procedente precisar a ese H. Instituto dos cuestiones relevantes del Agravio 
que se contesta: (i) la parte recurrente no expone razonamiento lógico~jurídico o 
convencional alguno, a través del cual exponga de qué forma o cómo es que la 
contestación proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria viola su derecho 
de acceso a fa información y (ii) que contrario a lo señalado por la recurrente, no existe 
ni existió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

A. En este sentido, respecto del primer supuesto ese H. Instituto no podrá perder efe 
vista que la parte recurrente no formuló agravio o razonamiento /ógico-jurfdico o 
convencional alguno respecto de qué forma la respuesta que le fue emitida por parte 
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del Servicio de Administración Tributaria le causa perjuicios o viola su derecho de 
acceso a la información públic.a. 

Máxime que la parte recurrente señala que es la negativa de acceso a la información la 
que viola su derecho de acceso a la información; sin embargo, dicho derecho en ningún 
momento se /e ha negado su derecho al acceso de información. 

En efecto, del análisis que ese H. Instituto se sirva llevar a cabo a fas respuestas 
emitidas por parte del Servicio de Administración Tributaria a fa solicitud de acceso a la 
información formulada por fa parte recurrente. claramente podrá advertir que dicha 
autoridad hacendaría djo contestación a la referida solicitud de manera fundada y 
motivada informando a la recurrente en donde encontrar la información requerida. 

Asimismo, le precisó de manera fundada y motivada que determinada información no 
puede ser proporcionada, toda vez que se encuentra clasificada como reservada en 
términos de lo dispuesto en el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información P(Jblica Gubernamental, en relación con los artfculos 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

De este modo. contrario a sus infundadas consideraciones, en ningún momento se le 
ha negado su derecho o acceso a la información. pues el Servicio de Administración 
Tributaria dio contestación su solicitud de acceso a la información, por lo cual, resulta 
válido concluir que en ningún momento se ha violado su derecho de acceso a la 
información. 

Además, resulta impottante precisar que el derecho de acceso a la información !19_!},§. 
un derecho absoluto, pues se requiere analizar si al dar acceso a determinada 
información no se transgreden disposiciones constitucionales o legales. así como el 
derecho de protección a los datos personales de una tercera persona, como es el cas.o 
de mis representadas y que nos ocupa. 

De este modo, resultará claro para ese H. Instituto que las consideraciones de la parte 
recurrente devienen en infundadas. 

B. Por su parte, respecto al segundo supuesto planteado, se manifiesta que no existe 
ni exístfó la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Ello, en virtud, que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
fue publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación y no ha sklo 
reformada desde entonces; caso contrario, la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, si ha sufrido diversas modificaciones a lo 
largo de su vigencia, inclusive fue abrogada el 9 de mayo de 2016, dando paso a una 
nueva Ley. 
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En este sentido, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, no preve/a un articulo 71, pues sólo contenía 64 disposiciones en su 
contenido. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su 
artículo 71, fracción 1, inciso d) se advierle que los sujetos obligados, en el caso del 
Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las Entidades Federativas, el Ejecutivo de 
la Ciudad de México y los municipios, deberán poner a disposición del público y 
actualizar, la información, relacionada con el nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o 
condonado algún crédito fiscal, así como los montos respectivos. 

En el caso concreto, de ser el caso, la referida disposición no resulta aplicable, pues la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública se publicó el 4 de 
mayo de 2015, en el Diario Oficial, por la cual, la información que está solicitando es 
con anterioridad a dicha fecha. 

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el Arllculo Primero Transitorio de la ley 
en comento, ésta entró en vigor al dla siguiente de su publicación en el referido medio 
de difusión nacional. 

De este modo, de aplicarse lo dispuesto en el arlículo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley 
General de Transpar-encia y Acceso a /a Información Pública, y lo argumentado por la 
parle recurrente, traerla una violación al principio de irretroactividad en perjuicio de mis 
representadas. 

Consecuentemente, lo procedente será que ese H. Instituto desestime los agravios 
formulados por la parte recurrente en su recurso de revisión y proceda a declarar 
infundado el mismo. 

QUINTO. Por otra parle, en el Agravio Tercero del recurso de revisión el recurrente 
seflala que fa negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso a /a 
información, toda vez que la información solicitada ya ha sido declarada como 
información de interés público por parte de ese H. Instituto en distintas resoluciones y 
éste ha ordenado su entrega. 

Lo anterior, a parlir de considerar que de acuerdo a la respuesta a la solicitud de 
información pública con folio número 0673800114015 realizada por la recurrente, de 
2003 a la fecha de interposición del recurso. ese H. Instituto ha presentado un total de 
17 denuncias por incumplimiento del SeNicio de Administración Tributaria a 
resoluciones relacionadas con la difusión de condonaciones y cancelaciones de créditos 
fiscales; además de seflalar que el Servicio de Administración Tributaria se encuentra 
incumpliendo a las resoluciones ROA 1118 y sus acumulados, ROA 1119 y sus 
acumulados, ROA 1141 y sus acumulados, ROA 1311 y ROA 1766, todos de 2015. 

Al respecto, resulta importante recordar a ese H. Instituto que en las resoluciones 
recaldas a los recursos de revisión identificados con los números 2479105, 0015106, 
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4917/08, 581708, 609/10, 1935/11. 2306/11, 2722111, 1558112 y el ROA 0898113 que 
acumula al ROA 903/13, el Pleno de/Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a fa 
lnfonnación y Protección de Datos Personales, confirmó que la Información de los 
contribuyentes se clasifica como reservada de conformidad con Jo dispuesto en 
el articulo 14, fracción JI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en relación con el contenido del articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VI/ de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

Derivado de lo anterior. lo procedente será que ese H. Instituto desestime /os agravios 
y consideraciones expuestas por el recurrente en su recurso de revisión, al resulta 
totalmente infundadas e improcedentes. 

SEXTO. Por otra parte, en el Agravio Cuarto del recurso de revisión la recurrente 
esencialmente manifiesta que la negativa de acceso a la información en materia de 
adeudos fiscales cancelados y condonados es una práctica sistemática víolatoria del 
derecho de acceso a la información por parte del Servicio de Administración Tributaria 
y, por tanto, se trata de una violación grave al derecho a la información pues se actualiza 
lo que ha sido identificado por el Pleno de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 
como 'el intento de lograr impunidad de las autoridades que actúan dentro de una 
cultura del engaño, de la maquinación y de la ocultamiento'. 

Al respecto. la parte recurrente cita la tesis aislada que lleva por rubro: 'GARANTfAS 
INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACIÓN). VIOLACIÓN GRAVE PREVISTA 
EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. LA 
CONFIGURA EL INTENTO DE LOGRAR LA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES 
QUE ACTÚAN DENTRO DE UNA CULTURA DEL ENGAÑO, DE LA MAQUINACIÓN Y 
DEL OCULTAMIENTO, POR INFRINGIR EL ARTICULO 50 TAMBIÉN 
CONSTITUCIONAL.' ... 

De la anterior transcripción, se desprende que el articulo 6o. constitucional, establece 
que 'el derecho a la información será garantizado por el Estado' y que del análisis de 
/os diversos elementos que concurrieron en su creación se deduce que esa garantla se 
encuentra estrechamente vinculada con el respeto de la verdad. 

En consecuencia. la tesis en comento seflala que tal derecho es, por tanto, básico para 
el mejoramiento de una conc:iencia ciudadana que contribuirá a que ésta sea más 
enterada. lo cual es esencial para el progreso de nuestra sociedad y si las autoridades 
públicas. elegidas o designadas para servir y defender a la sociedad. asumen ante ésta 
actitudes que permitan atribuirles conductas faltas de ética, al entregar a la comunidad 
una información manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupos o 
personas, que le vede la posibilidad de conocer la verdad para poder participar 
libremente en la formación de fa voluntad general, incurren en violación grave a las 
garantfas individuales en términos del articulo 97. segundo párrafo de nuestra Carta 
Magna. 
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En este sentido, es importante que ese H. Instituto a.dvierta que /a parte recurrente no 
solo está manifestando que se le negó el acceso a la información, sino que además 
manifiesta que la información que le fue proporcionada (manifestaciones qua resultan 
contrarias) es manipulada, Incompleta, condicionada a Intereses de grupos o 
personas, sin que al efecto la recurrente haya demostrado con prueba i.dónea alguna, 
tal extremo. 

En efecto, la parte recurrente medularmente manífiesta que la información que le fue 
entregada es falsa. sin que al efecto haya expuesto razonamiento lógico-jurídico o 
convencional cómo es que asegura tajantemente o cómo tiene la certeza de que la 
información que le ha sido proporcionada ha sido manipulada o condicionada a 
intereses de grupos de personas, lo cual, evidencia lo infundado y gratuito de su 
argumentativa; sin que pueda pasar por alto ese H. Instituto que la parte recurrente en 
ningún momento exhibió prueba alguna que acredite su dicho (el que afirma tiene 
que probar). 

Máxime que en todo el cuerpo de su recurso de revisión se duele de 'la regativa de 
acceso a /a información viola mi derecho a la información ... ' y en el Agravio Cuarto 
de dicho recurso contrariamente señala que la información Sf le fue proporcionada pero 
es falsa o está manipulada por intereses de tercero. 

Luego entonces, se evidenóa lo infundado de sus argumentos, pues contrario a lo 
manifestado por la recurrente en su recurso, sí se respetó su derecho de acceso a la 
información, si se le dio acceso a la información que requirió, pero evidentemente, como 
se expuso anteriormente, el derecho de acceso a la información NO es absoluto y 
debe atender a /as limitaciones que tanto al Constitución Federal como fas leyes 
federales establecen a dicho acceso o a la máxima publicidad. 

Oel criterio anteriormente expuesto, se desprende que el derecho a la información 
consagrado en la última parte del articulo 6o. de la Constitución Federal NO es 
absoluto, sino que, como toda garantía, se halla suieto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan. fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el 
respeto tanto a /os intereses de la sociedad como a /os derechos de los gobernados. 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de 
información que se conoce en la doctrina como 'reserva de información' o 
'secreto bJJrocrático'. 

Asimismo. la tesis en comento señala que al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de la citada garantla, a vetar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente. sino que el respeto a su eJercicio encuentra excepciones 
que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera, a 
manera de ejemplo, por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la privacídad de los gobernados. 
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En ese sentido. ese H. Instituto debe ponderar que el respeto al derecho de acceso a 
la información no violente otros derechos, como es el caso que nos ocupa que se 
pretende violentar en perjuicio de mis representadas su derecho de protección de datos 
personales e información financiera, fiscal y patrimonial. 

Más aun existiendo ordenamientos legales que establecen expresamente la prohibición 
a divulgar información del tipo requerido por la recurrente como lo es el articulo 14, 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PúbUca 
Gubernamental, el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación y el resto de fas 
disposiciones legales que han sido invocadas a lo largo del presente escrito de 
contestación al recurso de revisión. 

En este sentido. resulta válido afirmar que a la recurrente no se le ha violado su derecho 
de acceso a fa información por parte del Servicio de Administración Tributaria, como 
infundadamente lo sella/a en su recurso de revisión, pues si se le dio acceso a la 
información requerida con las limitantes de ley y en respeto al derecho de protección de 
datos personales de los contribuyentes involucrados y se Fe proporcionó dicha 
información. 

Derivado de lo anterior. lo procedente será que ese H. Instituto desestime por 
infundados los agravios formulados por la parte recurrente en su recurso de revisión. 
pues como se advierte de su recurso de revisión. pues como se advierte de su recurso, 
la misma se contradice. por un lado. al señalar que se le negó acceso a la información 
y, por otro, señala que la información que le fue entregada es falsa o manipulada, siendo 
que no aportó prueba alguna para acreditar tal extremo. 

SÉPTIMO. Por otra parle, la parte recurrente aduce en su Agravio Quinto de su recurso 
de revisión que la información no puede ser irrvocada como reservada, toda vez que se 
trata de información relacionada con actos de corrupción. de conformidad con el articulo 
115, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Lo anterior. al considerar que con base en el informe de la Auditorfa Superior de la 
Federación relativa a la Condonación de Créditos fiscales de/2013 (Auditorfa Financiera 
y de Cumplimiento: 13-0-06E00-02-0035). en donde dicha autoridad descubn'ó dwersas 
irregularidades y daños a la hacienda pública por 1,123.614,001.00 pesos. por multas 
y recargos que servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria condonaron 
de manera Ilegal. 

Al respecto. ese H. Instituto no puede perder de vista que la Litis en el presente asunto. 
se circunscribe en analizar si el Servicio de Administfación Tributaria dio o no respuesta 
a la solicitud de acceso de información formulada por la parte recurrente conforme a 
derecho. 

Consecuentemente. el Agravio Quinto que formula la parte recurrente deviene en 
inoperante e infundado, pues no tiene relación directa alguna con la cuestión 
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efectivamente planteada, pues si en el caso hubo o no actos de corrupción, esta no es 
la vía ni la autoridad para hacerlos valer. 

En todo caso, la parte recufT(f}nte. de así considerarlo, tendrá ejercitarlo en otro 
momento, en otra vla y ante otra autoridad, para posteriormente y en su ca·so, hacerlo 
valer como argumento. 

Ello, pues la recurrente en ningún momento acredita con prueba alguna tal extremo de 
su pretensión, no dejando de advertir que las consideraciones expuestas en el agravio 
que se contesta no tienen relación alguna con la Litis planteada. 

Consecuentemente. resulta importante senalar que en el caso concreto no resulta 
aplicable lo dispuesto en la fracción 11 del articulo 115 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Púb1ica, pues además de lo señalado en /os 
párrafos anteriores, la Ley en comento se publicó en el mes de mayo de 2015, por lo 
cual, de aplicarse el supuesto referido, serfa violar en perjuicio de mis representadas la 
garantfa de irretroactividad de la Ley prevista en el artículo 14 Constitucional. 

Derivado de lo anterior, mis representadas solicitan a ese H. Instituto desestime por 
inoperante e infundados los agravios formulados por la parte recurrente y en su lugar, 
dicte una resolución en donde se confirme que sí se le dio respuesta a la solicitud de 
acceso a la información planteada por la recurrente por parte del Servicio de 
Administración Tributaria y que los datos personales de mis representadas, as! como 
su información financiera, fiscal y patrimonial, no serán divulgadas de ninguna forma ni 
a persona alguna por tratarse de información confidencial. 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública la denominación de mis mandantes y 
su domicilio son datos personales que revisten la caracterfstica de información 
confidencial y que se encuentran protegidos por la referida disposición legal, aún as!. 
ese H. Instituto. bajo la infundada premisa de seguridad jurídica e igualdad procesal, /os 
da a conocer a la parte recurrente dentro del procedimiento administrativo. 

De la anterior transcripción se desprende que se considera información confidencial 
aquella que contiene datos personales concernientes a una persona ffsica identificada 
e identificable. 

De la anterior transcripción, claramente se desprende que se considera como 
información confidencial aquella que contiene datos personales de una persona 
identiftcada o ídentificable y que sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 
misma o sus representantes. 

En este sentido, de las disposiciones anteriormente senaladas se desprende sin lugar 
a dudas que se considera información confidencial aquella a través de la cual se pueda 
identificar o pueda ser· identificable una persona, sea f1sica moral, lo cual, 
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evidentemente, incluye su nombre o denominación o razón socia/ y su domicilio, as/ 
como que sólo tendrán acceso a /os mismos sus titulares y/o sus representantes. 

De este modo, aun cuando solo los interesados o sus autorizados tendrán acceso a /as 
constancias que integran los asuntos en los que son parte, ya sea en un juicio de 
amparo o en el expediente administrativo en que se actúa, lo cierto es que dada la 
naturaleza específica del asunto que nos ocupa, ninguna de las parles debieran 
de conocer ni siquiera el nombre v domicilio de cada una. es decir, ni las 
autoridades responsables, mucho menos los terceros interesados debieran conocer la 
denominación o razón social de mis mandantes, asf como tampoco su domicilio. 

Lo anterior, toda vez que atendiendo a las disposiciones legales anteriormente 
precisadas, so/o sus titulares y/o representantes podrán tener acceso a las mismas por 
ende, la contra parte o terceros no debjeran tener acceso a /os datos personales de /as 
hoy terceras interesadas, incluyendo su denominación o razón social y su domicilio. 

Máxime que la Litis en el presente procedimiento administrativos se constrifle en 
dilucidar si se entrega o no a /os tercer interesados datos personales de las hoy terceros 
interesados como lo son la denominación o razón social y su domicilio, situación por la 
cual a la fecha mis mandantes han quedado en estado de indefensión e inseguridad 
jurfdica. pues con motivo del presente procedimiento administrativo, se han divulgado 
sus datos personales, por lo menos, la información anteriormente apuntada, sin que al 
efecto se hayan tomado alguna medida para la protección de dichos datos. 

Sin que pueda considerars.e que el hecho de acudir a defender sus derechos (garantfa 
de audiencia) ante instancias judiciales y administrativas. se corra el riesgo de que sus 
datos sean divulgados o no protegidos, aun cuando solo /as partes involucradas en los 
mismos, tengan acceso a dicha información. pues se insiste, dada la naturafe.za y 
objetivo del presente asvnto. es que se debieron de haber resguardado sus datos 
personales, incluyendo denominación, razón social y domicilio. 

Además. ese H. Instituto no funda ni motiva debidamente en qué ordenamientos legales 
se basa el tema de la seguridad jurfdica e igualdad procesal para estar en posibilidad 
de compartir con la parte recurrente la denominación y domicilio de mis mandantes 
dentro del procedimiento administrativo en que se actúa ra.dicado ante ef referido 
Instituto., pues se debieron haber protegido tanto los datos personales de fa parte 
recurrente como el qe mis mandantes para que no fueran conocidos por ninguna de las 
partes. 

Ello, pues se insiste, dada la natura-leza del presente asunto, dentro de la información 
que solicitó la recurrente en el expediente administrativo en que se actúa, es la 
denominación o razón social de mis mandantes. dato que ya ha sido más que divulgado. 

Tan Jo anterior es as/ que mediante oficio INAI/DGAJ/0634118 de fecha 14 de marzo de 
2018, el Director de Asuntos Jurldicos de ese H. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales e-xpone una relación de los 
diversos juicios de amparo que se promovieron en contra de fas resoluciones 
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reclamadas en dicho juicio, divulgando con ello datos personales de otra empresa que 
no fueron parle en el presente juicio de amparo y con lo cual, se evidencia la franca 
violación a lo dispuesto en tos arlfculos 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

Incluyendo datos personales de mis mandantes sin que ésta hubiera dado su 
consentimiento para ello con lo cual se evidencia nuevamente la violación a /as 
disposiciones anteriormente precisadas; además de que las hoy terceros interesadas 
desconoce en cuántos otros juicios de amparo. ese H Instituto presentó el mencionado 
oficio, situación que deja en estado de indefensión e inseguridad jurldica a mis 
mandantes y a /as diversas empresas promoventes de los distintos juicios de amparo. 

Ello, pues sus datos personales (nombre, denominación o razón social y domicilio) no 
fueron protegidos conforma a las leyes de la materia, por el contrario, han sido 
divulgados en distintos juicios de amparo en los cuales no fueron parte. 

Derivado de lo anterior. mis mandantes solicitan a ese H. Instituto ordene que dentro 
del expediente en que se actúa observe lo dispuesto en /os artfculos 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones legales 
aplicables y disposiciones de carácter general, reglamento o circulares internas, para la 
protección de sus datos personales, en relación con lo dispuesto en los artlculos 6, 
Aparlado A, fracción 11 y 16, segundo párrafo de fa Constitución Polftíca de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Finalmente, mis representadas hacen suyos /os alegatos formulados por el 
Servicio de Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 13 de octubre de 2015, 
por Jo cual, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por reproducidos 
como si a fa letra se insertarán, en aquella parte en la cual se expone de manera 
fundada y motivada porqué la información de mis representadas es información 
reservada y, por ende, no es pública y no puede divulgarse 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. mi representada ofrece las siguientes: 

PRUEBAS 

l. La DOCUMENTAL siguiente: 

1. Copia certificada del instrumento notarial a través del cual el suscrito acredita la 
personalidad con la que se ostenta en representación de los terceros interesados(. . .). 

11. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a los intereses 
de mis mandantes. 
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111. La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en todo Jo que se derive de las 
actuaciones y favorezca ·a mi representada. [. . .]"(sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado adjuntó copia certificada de los 
poderes otorgados por las empresas referidas. 

106. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil diecinueve. se recibió en la Oficialía 
de Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados 
que formaron parte del juicio de amparo número 558/2017, radicado en el Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en los 
siguientes términos: 

"[ ... ] 

ALEGATOS 

PRIMERO. En primer término, es oportuno seflalar que la Solicitud de Información 
realizada por un particular, respecto del requerimiento de información consistente en: 
'el nombre, denominación o razón social, clave de registro federal de contribuyentes 
(RFC) de cada una de fas personas a quienes el SA T ha condonado o cancelado 
adeudos fiscales en el periodo 1 de enero de 2007 a la fecha, as/ como el monto del 
adeudo fisca·l condonado y/o cancelado cada año de 2007'. transgrede el derecho 
fundamental de mí representada, consistente en la protección de /os datos 
personales, previsto en los artlculos 16, segundo párrafo y 6° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto por el 
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, mismo que establece lo concerniente 
al secre.to fiscal. 

Se dice fo anterior, en virtud de que a través de Jos articu/os 16, segundo párrafo y 6° 
de la Constitución Polftica de los t;stados Unidos Mexicanos, se establece lo 
siguiente: 

Conforme a los preceptos legales citados., se desprende esencialmente q.ue toda 
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, as/ como a manifestar s.u oposición en los 
términos que fije la ley. 

Sin embargo, dichas fracciones solo enuncian los fines constitucionalmente válidos o 
legftimos para establecer limitaciones al derecho en comento, razón por la cual, ambas 
remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos especlficos en 
que procedan las excepciones que busquen proteger Jos bienes constitucionales 
enunciados como /Imites al derecho de acceso a la información. 
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Ahora bien, este H. Instituto no debe pasar por alto el contenido del articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación, puesto que, a través de éste se obliga a tos servidores 
públicos del Servicio de Administración Tributaria a guardar absoluta reserva en lo 
concerniente a las declaraciones y datos administrados por los contribuyentes o por 
terceros con elfos relacionados, asl como los obtenidos en el ejercicio de sus facultades 
de comprobación. 

A efecto de acreditar lo anterior, resulta oportuna la transcripción del artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación, mismo que dispone lo siguiente: 

De la transcripción anterior, se advierte que, el artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, además de obligar a su personal del Servicio de Administración Tributaria 
a guardar absoluta reserva en lo concerniente a la situación jurldica y datos 
suministrados por los contribuyentes o terceros con ellos relacionados, as/ como 
respecto de los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, prevé /os 
casos respecto a la obligación de guardar e/ llamado 'secreto fiscal'. 

En ese sentido, resulta necesario puntualizar lo que nuestra legislación mexicana 
contempla como secreto fiscal, para lo cual, sirve de sustento el siguiente criterio que 
en su rubro y texto señala: 

Del criterio anterior, se desprende que la figura jurfdica denominada 'secreto fiscal', se 
encuentra contenida en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, y a través 
de ésta, se establece la obligación de reserva absoluta en lo relativo a fa información 
tributaria del contribuyente, ya sea en torno a sus declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados; as/ como los obtenidos en 
el ejercicio de las facultades de comprobación, a cargo del personal de la autoridad 
fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de /as disposiciones 
fiscales. De ahí que, en principio, dicho precepto legal se establece una carga concreta 
de 'no hacer' a /os servidores públicos de la autoridad fiscal, consistente en que al 
aplicar /as disposiciones fiscales no deben revelar de ninguna forma información 
tributaria de los contribuyentes. 

En tal virtud, de brindarle acceso a /a recurrente, a fa información solicitada, sería darle 
a conocer información fiscal de los contribuyentes como lo son su nombre y situación 
patrimonial en poder de esta autoridad, por lo que se estarfan vulnerando los derechos 
del contribuyente contenidos en los artículos 16, segundo párrafo y 6° de la 
Constitución Po/frica de los Estados Unidos Mexicanos, asf como infringiendo el 
secreto fiscal consagrado en el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, al 
publicar información de los contribuyentes que obra en poder de esa autoridad fiscal. 

Bajo ese contexto, se advierte que, si bien es cierto que, el derecho de acceso a fa 
información pública es universal y debe ser garantizado a todos en términos del artículo 
6° de la Constitución Polltíca de los Estados Unidos Mexicanos, también es cierto 
que el acceso a la información en posesión de /as dependencias y entidades, se 
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encuentra limitado por la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información PúbUca, al estabfecer en su articulo 97 que el acceso a la información 
estará restringiendo cuando se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada que al misma amerita clasificarse como reservada o confidencial. 

Del precepto anterior, claramente se desprende que toda información púbica debe 
sujetarse a un procedimiento de clasiñcación, por lo que si durante ese proceso, el 
sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los 
supuestos de reserva o confidencialidad, debe manifestarlo. Asimismo, se establece 
que los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada las 
excepciones al derecho de acce-so a la información previstas en la Ley en cita y deberán 
acreditar su procedencia. 

Acorde con lo anteriormente referido, este H. Instituto válidamente podrá concluir que, 
los servidores del Servicio de Administración Tributaria, únicamente se encuentran 
obligados a proporcionar información pública que le sea requerida y que se encuentre 
en sus archivos, por lo que, en lo que respecta al presente asunto, mediante el cual, fue 
solicitada diversa información consistente en el nombre, denominación y/o razón social, 
clave de Registro Federal de Contribuyentes de los contribuyentes a /os que se les 
condonaron o cancelaron créditos fiscales desde el1° de enero de 2007 hasta el31 de 
julio de 2015, asf como el monto de los créditos fiscales que el Servícío de 
Administración Tributaria ha condonado o cancelado a personas físicas y morales 
desde el año 2007 hasta el 31 de julio de 2015, no se ubica en ninguna de las 
excepciones a la reserva que establece el artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación y por ende dicha información no puede ser proporcionada al constituir 
información clasificada. 

As/, tal y como podrá observarse la petición de la recurrente no se ubica en ninguna de 
/as excepciones a la reserva legal que establece el referido artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, lo que viene a reiterar la imposibilidad legal para proporcionar 
la información solicitada. 

Adicionalmente, al hecho de que la información requerida sea reservada y que de 
hacerse pública se quebrantarla el secreto fiscal y el derecho a la privacidad de la 
información confidencial de /as persones involucradas, no debe perderse de vista que 
hacerla pública, alentarla contra la protección de datos personales en el caso de 
personas físicas, as/ como información confidencial, en el caso de fas personas 
morales, que ese H. lnsliluto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales está obligado a salvaguardar con fundamento en lo 
establecido por el articulo 6 de nuestra Carta Magna. 

Al respecto, el criterio establece que, si bien, la fígura jurídica del secreto exige la 
reserva absoluta de la información tributaria de los contribuyentes, lo cierto es también 
que el artículo 6 de la Constitución Po/Wca de los Estados Unidos Mexicanos, 
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establece que toda informacKm en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo 
podrá ser rase!Vadas temporalmente. 

Sin embargo y aun cuando es obligación de las autoridades proporcionar la información 
públíca a cualquier particular que Jo solicJ1e, dicho criterio refiere que al hablarse de 
información reservada bajo el secreto fiscal, ésta deberá considerarse como 
información confidencial y por lo tanto su accesibilidad no atiende a las reglas 
establecidas en el Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Bajo esa tesitura. resulta procedente que ese H. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales no ordene proporc1'onar la 
información requerida, conforme a lo establecido por el articulo 69 del Código Fiscal 
de la Federación, en virtud de que en el caso que nos ocupa /os datos requeridos 
conciernen al patrimonio de mi representada y por ende se trata de datos vulnerables y 
confidenciales. 

SEGUNDO.- La Solicitud de información de fecha 09 de mayo de 2016, realizada por 
un particular, respecto del requerimiento de información consistente en: 'el nombra, 
denominación o razón social, clave de registro federal de contribuyentes de cada una 
de las personas a quienes el Servicio de Administración Tributaria ha condonado o 
cancelado adeudos fiscales en el periodo 1 de enero de 2007 a la fecha , as/ como el 
monto del adeudo fiscal condonado y/o cancelado cada año de 2007', transgrede lo 
dispuesto por lo establecido en el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, en 
virtud de que su petición no encuadra en alguno de los supuestos de excepción del 
secreto fiscal. para que pueda ser proporcionada. 

A efecto de acreditar lo anterior, resulta oportuno señalar que con la entrada en vigor 
del 'Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones di 
Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el/unes 
9 de diciembre de 2013, el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación', fue reformado 
y adicionado, para quedar en la parte que nos interesa, como sigue: 

Acorde con lo anteriormente transcrito, se advierte la aplicación de la excepción a la 
rese!Va al secreto fiscal prevista en dicho precepto legal, respecto de los supuestos 
señalados en el párrafo segundo. en las fracciones 1 a VI, en razón del nombre, 
denominación o razón social y clave de registro federal de contribuyentes (RFC), de los 
contribuyentes que cuenten con un crédito fiscal firme, con un crédito fiscal exigible que 
no se encuentre pagado o garantizado, que es/ando inscritos en el patrón de 
contribuyentes se encuentren como no localizados. que cuenten con sentencia 
condenatoria relacionada con la comisión de un delito en materia fiscal, que cuenten 
con un crédito cancelado o se les haya condonado un crédito fiscal. 

En razón a lo anterior, este H. Instituto podrá advertir que con la reforma al articulo 69 
del Código Fiscal de la Federación, se confirma el criterio de reserva manifestado por 
el Servicio de Administración Tributaria a lo largo de las múltiples respuestas otorgadas 
por su parte al requerimiento de información hecho por un particular que no ocupa, en 
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el sentido que, si bien. sf puede proporcionarse fa información pública correspondiente 
al nombre y clave del RFC de ros contribuyentes, no menos cierto es que. dicha 
información podrá ser proporcionada siempre que su sduacíón fiscal se sitúe en alguno 
de los supuestos de excepción al ~ecreto fiscal contenidos en ese articulo. 

Por to tanto, los datos de los contribuyentes que con posterioridad al 1° de enero de 
2014, se encuentren en Jos supuestos previstos en las fracciones sei!aladas, serán 
publicados váfidamente en la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria, al haber adquirido la cualidad que los coloca en el supuesto de excepción a 
la reserva de protección de datos prevista en el articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación. 

Sin embargo, por cuanto hace al nombre. denominación o razón social y la clave del 
Registro Federal de Contribuyentes a los que se les condonaron o cancelaron créditos 
fiscales desde el 1° de enero de 2007, hasta el 31 de diciembre de 2013, dicha 
Información no puede ser proporcionada, toda vez que la misma se encuentra protegida 
por el secreto fiscal, máxime que, de la cual no es posible advertir que se coloque en 
alguno de los supuestos de excepción antes mencionados, para que pueda ser 
proporcionada. 

TERCERO. Este H. Instituto, no debe perder de vista que, conlrario a lo manifestado 
por el particular, en relación a que el sujeto obligado no le ha proporcionado respuesta 
alguna, respecto de la Solicitud de Información conforme a la cual, requin'ó lo siguiente: 
'Solicito el listado que contenga el nombre, denominación o razón social, clave de 
registro federal de contribuyente, monto del adeudo fiscal condonado y/o cancelado y 
motivo de dicha condonación y/o cancelación, de aquellas personas a quienes el 
Servicio de Administración Tributaria ha condonado y cancelado adeudos en el periodo 
de enero de 2007 al 30 de julio de 2015', dicha afirmación, contraviene lo establecido 
en el articulo 132 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

A efecto de acreditar lo anterior, se transcribe lo dispuesto por el articulo 132 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

As/, del articulo en cita se desprende que, si la información requerida se encuentra 
disponibfe en medios impresos, formatos electrónicos disponibles en interne! o en 
cualquier otro medio, se deberá informar por escrito, la fuente, el lugar y la forma en que 
deba consultarse, reproducirse o adquirir dicha información. Lo anterior se traduoe en 
que se considerará garantizado el acceso a la información gubernamental, tratándose 
de información que se encuentre en diversos medios, siempre y cuando se informe al 
gobernado como puede consultarla o adquirirla. 

En ese tenor, queda por demás acreditado ante este H. Instituto, que la información 
solicitada por el particular ya ha sido otorgada, puesto que, en atención a /as múltiples 
respuestas otorgadas por el Servicio de Administración Tributaria, se sei!aló que, en la 
página del Servicio de Administración Tributaria. se encontraba visible lo solicitado para 

334 



Instituto N2cional de 
Transparcnci~, Acceso R la 

Información y Protección de 
Datos Pc.rson:~lcs 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaría 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: RDA 5354/15 SEPTIMUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

su consulta, descarga en el equipo de cómputo y guardar, respecto de cada una de las 
peüciones hechas, mismas que consistieron en: 

1. La relación de contribuyentes incumplidos, en la cual se puede consultar el nombre 
denominación o razón social y la clave del Registro Federal de Contribuyentes de las 
personas físicas y morales a quienes el Servicio de Administración Tributaria les ha 
cancelado créditos fiscales en el periodo del 1° de enero de 2014 al 15 de mayo de 
2016. 

2. El nombre, denominación y/o razón social y la clave del registro federal de 
contribuyentes de las personas ffsicas y morales a quienes /es han condonado créditos 
fiscales, en el período del 1 de enero de 2014 al 15 de mayo de 2016. 

3. Los montos de los créditos fiscales cancelados o condonados relacionados por 
nombre, denominación o razón soóal y clave del registro federal de contribuyentes a 
quienes el Servicio de Administración Tributaria les ha condonado y cancelado créditos 
fiscales, a partir del 5 de mayo de 2015. 

De ahf que, por lo que respecta en cuanto hace al nombre. denominación o razón social 
y la clave del Registro Federal de Contribuyenles a /os que se les condonaron o 
cancelaron créditos fi"scales desde el 1° de enero de 2007 hasta el 30 de julio de 2015, 
se debe hacer del conocimiento al solicitante que dicha información protegida por el 
secreto fiscal se encuentra como clasificada y reservada, razón por la cual, no puede 
ser proporcionada a los particulares. 

De tal forma que, contrario a lo manifestado por el particular solicitante, queda 
acreditado que el Servicio de Administración Tributaria ha atendido cabalmente cada 
uno de los requerimientos solicitados, en virtud de que se advierte claramente que ha 
cumplido con la obligación de información la manera en que podfa consultar los datos 
peticionados, vía internet. 

CUARTO.- La Solicitud de información de fecha 09 de mayo de 2016, realizada por un 
particular, respecto del requerimiento de Información consistente en: 'el nombre, 
denominación o razón social, clave de registro federal de contribuyentes de cada una 
de las personas a quienes el Servicio de Administración Tributaria ha condonado o 
cancelado adeudos fiscales en el periodo 1 de enero de 2007 a la fecha, as! como el 
monto del adeudo fiscal condonado y/o cancelado cada año de 2007', transgrede lo 
dispuesto (YOr los artfculos 49 de la Ley General de Responsabi/Jdades 
Administrativas, en ralación con el artículo 44 de fa Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado B) del Articulo 
123 Constitucional, toda vez que los servidores públicos no se encuen-tran facultados 
para proporcionar información confidencial o vulnerable a la que tengan acceso con 
motivo de su cargo. · 

En primer lugar, es importante precisar que el articulo 49, fracción V, de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativa, establece lo siguiente: 
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Como se puede observar del precepto legal en cita, se establece como faltas 
administrativas no graves de /os servidores públicos, aquellos actos u omisiones que 
incumplan o transgredan, entre otras obligaciones. la de registra! y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tanga 
bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción 
ocultamiento o inutilización indebidos. 

En ese mismo orden de ideas, el articulo 44 de la Ley Federal de Jos Trabajadores 
al Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional establece lo siguiente.: 

Acorde con lo establecido en el referido articulo, se precisa entre otras cuestiones, que 
/os trabajadores al servicio del Estado se encuentran obligados a guardar reserva de 
/os asuntos que lleguen a su conocimiento con motivo de su trabajo. 

Es por ello que, del análisis a las disposiciones anteriores, a todas luces es posible 
concluir que, difundir información protegida por el secreto fiscal, pudiera dar origen a la 
determinación e imposición de alg.una de las sanciones anteriormente mencionadas a 
los servidores públicos, en este caso a /os que formen parte del Setvicio de 
Administración Tributaria. 

De modo que, en atención a lo anteriormente expuesto y como ya ha quedado 
sustentado en el presente escrito. la solicitud hecha por la recurrente en razón de: 
'Solicito el listado que contenga el nombre, denominación o razón social, clave de 
registro federal de contribuyentes, monto del adeudo fiscal condonado y/o cancelado y 
motivo de dicha condonación y/o cancelación, de aquellas personas a quienes el 
Setvicio de Administración Tributaría ha condonado y cancelado adeudos fiscales en el 
periodo de enero de 2007 al 30 de julio de 2015', se encuentra legalmente clasificada 
como reservada y por e.nde protegida por el secreto fiscal, por lo que no es posible 
revelar dicha información, pues seria darle a conocer información confidencial y 
vulnerable que es propiedad de mi representada, máxime que, de ser proporcionada 
conllevarfa a transgredir los derechos de los contribuyentes y a quebrantar el secreto 
fiscal a cargo de los servidores públieos. 

QUINTO. Resulta ilegal la solicitud de información realizada por un contrib.uyenle en 
fecha 21 de agosto de 2015, toda vez que a través de ésta se hace la requisición de 
una serie de datos personales consistentes en: 

Ahora bien, tal y como se desprende de las actuaciones del presente expediente, este 
H. Instituto podrá advertir que mi representada forma parte de los contribuyentes 
respecto de los cuales se solicitaron los datos relativos a 18 información solicitada, razón 
por la cual, de hacerlos pOblicos, se atentar/a la esfera jurídica de ésta. puesto se 
afectaría la reputación y el honor de la empresa compareciente. 
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En ese sentido, es necesario recordar lo dispuesto por el articulo 16, segundo párrafo 
de la Constitución Politíca de los Estados Unidos Mexicanos, el cual a letra 
establece: 

Del articulo citado, claramente se advierte que toda persona aene derecho a la 
protección de sus datos personales, asf como al acceso, ratificación y cancelación de 
los mismos, o en su defecto de manifestar su oposición en los términos que fije la ley. 

En estricta correlación con lo anterior, resulta aplicable al presente asunto, lo 
establecido por los artículos 1916 y 1916 bis, ambos del Código Civil Federal, 
mismos que establecen lo siguiente: 

De los numerales anteriormente transcritos, se desprende que, se entiende por daflo 
moral la afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, 
decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos ffsicos, o bien en la 
consideración que de si misma tienen los demás y que se presumirá que hubo daño 
morn/ cuando se vulnere o menoscabe ilegltimamente la libertad o la Integridad 
ffsica o psíquica de las personas. As! mismo se considera que existe daflo moral 
cuando las conductas no se ajusten a los términos y con las limitaciones de los artículos 
6 y 7 de la Constitución relativas al derecho fundamental a la protección de datos 
personales. lo cual ocurre en el presente caso. 

Sustenta lo anterior, la jurisprudencia de la décima época, con número de registro 
160425, emitida por Tribunales Colegiados de Circuito en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, con los datos de localización; Ubro IV, Enero de 2012, Tomo 
5, tesis 1.3o.C. J/71 (9a) página 4036: 

Ahora bien, una vez aclarado lo anterior, no debe pasarse por alto el hecho de que, con 
la respuesta a la solicitud de información presentada por un particular, no sólo se 
causarfa un daño a mí representada, ya que al ser una empresa reconocida, basta 
imaginar el daño que se ocasionaría el que sus competidores comerciales as/ como sus 
clíentes conocieran libremente sus datos personales consistentes en su nombre, 
Registro Federal de Contribuyentes y monto por el cual fue beneficiada por el Servicio 
de Administración Tributaria de acuerdo a los beneficios establecidos por la legislación 
fiscal y demás Disposiciones Generales emitidas por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. 

En este sentido, s/ bien la hoy compareciente no ha realizado ninguna actividad 
indebida, sino únicamente fue beneficiada por cumplir con requisitos legales y de 
disposiciones de carácter general de la cancelación y/o condonación de adeudos 
discales., también lo es que de darse a conocer fa Información solicitada por el 
particular, generaría impacto en los clientes en sentido negativo al 'poder 
catalogarse a la comparecencia como una empresa incumplida con sus 
obligaciones fiscales', lo que depararía en la afectación al consumo de los 
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productos y servicios que mi representada ofrece de acuerdo con su objeto 
social, afectando con ello los Ingresos que normalmente ha venido obteniendo. 

Máxime que previamente a la solicitud de información, as/ como de la substanciación 
de la presente instancia, mi representada fue acreedora del beneficio de fa 
'condonación', mismo que le fue otorgado en razón de que cumplió cabalmente con Jos 
requisítos y fundamentos de hecho y de derecho e.stabfecidos en la Ley para tales 
efectos, as/ como en las Disposiciones de Carácter General emitidas para dichos 
efectos. 

Finalmente, en caso de que ese H. Instituto proceda a aportar la información 
confidencial de mi representada, se estarla vulnerando un perjuicio a la esfera jurldica 
de ésta, ya que se desconoce el manejo que se le pudiese dar e la información privada 
de la que resulta propietaria y. de la cual se ha aclarado a lo largo del presente, que 
tiene el carácter de información clasificada como reservada, y como se manifestó 
previamente, la divulgación de la información podrfa repercutir directamente en la 
imagen que la empresa üene con sus clientes, proveedores y sus competidores, al 
grado de afectar sus actividades encaminadas al cumplimiento de su objeto social ue la 
generan ingresos. [. . .]"(sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado adjuntó copia certificada de los 
poderes otorgados por las empresas referidas. 

107. Con fecha dos de abril de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados que 
formaron parte del juicio de amparo número 541/2017, radicado en el Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en los 
siguientes términos: 

"[. . .} 

MANIFESTACIONES Y ALEGA TOS 

A. OPOSICIÓN A LA PUBLICACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES .. 

La Información que Fundar pretende que se revele, representan datos de carácter 
personal, por lo que es necesario el consentimiento expreso del propietario de la 
información para su divulgación, es decir, de mi representada. 

En este sentido, por medio del presente mí mandante hace saber a ese H. Instituto que 
se opone a que se entregue y publiquen sus datos personales, tales como el 
nombre. clave del registro federal de contribuyentes, mont-o del adeudo fiscal 
condonado y/o cancelado y motivo de dicha condonación y/o cancelación, así como 
algún otro dato de mi mandante, relacionado con el tema qué nos ocupa hasta el 31 de 
diciembre de 2013, posterior a esta fecha tampoco se deben de dar a conocer a través 
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de este medio ya que en términos del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. 
fracciones V, VI y último párrafo. el SA T tiene la obligación de publicar en su página de 
internet los datos de los contribuyentes a los que se /es hayan condonado crédftos 
fiscales, esto es, esta información ya es pública. 

Lo anterior, bajo la premisa fundamental de que el nombre de los contdbuyentes es un 
dato personal relativo a la vida privada, además de que no estaba permitido. por lo cual 
es necesario que mi mandante otorgue su consentimiento expreso para que dicha 
información sea revelada a un tercero, situación que en el caso que nos ocupa no 
acontece, pues tal como se mencionó en el párrafo anterior, mi representada por medio 
del presente se opone a la publicación de sus datos personales. 

En efecto, el artfculo 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos señala lo siguiente: 

a articulo constitucional transcrito, establece el derecho a la protección de los datos 
personales, as/ como el de manifestar su oposición para su divulgación, en los términos 
que fija la ley. Por su p·arte, los artículos 68 y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública ('LGTAfP? y el diverso Cuadragésimo Octavo de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificacíón de la 
Información, asf como para la Elaboración de Versiones Públicas vigentes al momento 
en que se formuló/a solicitud de información, establecen lo siguiente: 

De igual forma, los art.ículos 18, 19 y 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública ('LFTAIPG?, y el artículo 40 de su Reglamento vigentes en los 
periodos por lo que se solicitan /os datos personales establecen lo siguiente: 

De los artículos transcritos se desprende que, para la difusión de algún dato personal, 
será necesario el consentimiento expreso de los titulares, pues incluso si se ha 
solicitado el acceso a la información confidencial, como ocurrió en el caso, el propietario 
de la información tiene derecho a que ésta sea protegida y, además, oponerse a la 
revelación de su información. 

Esto significa que los particulares tienen derecho de oposición, que implica la facultad 
de inteNenír en la delimitación o determinación de los datos personales que desean 
sean revelados al solicitante, derecho que por medio del presente mí mandante ejerce 
y manifiesta a ese H. Instituto su oposición respecto de la entrega y publicación de sus 
datos personales al solicitante de la información, que en este caso seria (. . .). 

No es óbice a lo anterior, el que e.n los artlculos 120 de la LGTAIP y 22 de la LFTAIPG 
se señale que no se requerirá el consentimiento de los individuos para que se 
proporcionen sus datos personales cuando la información por ley tenga el carácter de 
pública, o bien, cuando lo establezcan las leyes. 
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Lo anteriores as!. pues durante los años de 2007 al 2013 no existía ninguna disposición 
en el orden jurldico mexicano que estableciera que fa informadón personal de 
contribuyentes a quienes se les hubiera condonado o cancelado algún crédito fiscal 
tuviera que ser pública y, por ende, que no fuera necesario que se obtuviera el 
consentimiento del titular de dicha información para ser difundida. 

En este sentido, es importante mencionar que de conformidad con el artfculo 69 del 
Código Fiscal de la Federación ('CFFJ vigente hasta 2013. la información de los 
contribuyentes a quienes se /es condonó o canceló algún crédito fiscal se encuentra 
protegida por la reserva que establece el primer párrafo del citado artfculo. es decir, el 
secreto fiscal. 

Dicho articulo 69 del CFF sufrió una reforma publicada el Diario Oficial de la Federación 
('OOFJ el 9 de diciembre de 2013 y cuya vigencia comenzó a partir del 01 de enero 
de 2014, en la cual se adicionó al citado precepto lo siguiente: 

En este sentido, la reforma al artfculo 69 del CFF establece que el secreto fiscal no será 
aplicable a la Información referente al nombre, denominación o razón social y clave del 
registro federal de contribuyentes, de aquellos a /os cuales se /es haya condonado algún 
crédito fiscal. sin embargo, como ya se mencionó, dicha reforma al artfculo 69 del CFF 
entró en vigor a partir del 01 de enero de 2014, según lo establece el articulo Primero 
Transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de fa Federación el 09 de diciembre 
de 2013. por lo que dicha disposición no puede ser aplicada de manera retroactiva antes 
del 01 de enero de 2014. 

Por lo anterior, del ano 2007 a./ año 2013 el texto del articulo 69 del CFF era el siguiente: 

Como claramente puede observarse, en ninguna parte del texto del articulo 69 del CFF 
vigente hasta el31 de diciembre de 2013. se establece que el SAT deba hacer pública 
la información personal de los contribuyentes a quienes se les condonó un crédito fiscal. 
de ahf que durante ese lapso no existfa ninguna disposición legal que estableciera que 
este tipo de datos no fueran confidenciales. reservados o que tuvieran que ser 
difundidos, por Jo que no se actualizan /os supuestos a los que se refieren Jos artículos 
120 de la LGT AIP y 22 de la LFTAIPG en cuento a que no se requerirá el consentimiento 
de tos individuos para que proporcionen sus datos personales cuando la información 
por ley tenga el carácter de pública o bien, cuando lo establezcan /as leyes. 

Por su parte, a partir del 5 de mayo de 2015, entró en vigor la LGTAIP y su articulo 71, 
fracción l. Inciso d). y con ello la excepción a la reserva de fa información relativa al 
monto de los créditos cancelados o condonados. información que previo a esa fecha, 
se encontraba protegida por el secreto fiscal. 

En este sentido, es que respecto de los datos que requirió el solicitante de la información 
al SAT de los años de 2007 al2013, y hasta el 4 de mayo de 2015 por cuanto al monto, 
resulta necesario que previo a que la información sea proporcionada a un solicitante 
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tercero, medie consentimiento expreso del titular de la información para que ésta sea 
pública, lo cual como se ha venido seflalando. niego lisa y llanamente, en virtud de que 
se le oausarfa un perjuicio en contra de mi representada. 

Por lo hasta aquf expuesto, resultara evidente ·a ese H. Instituto que las disposiciones 
descritas en el presente apartado, especialmente el articulo 16, segundo párrafo de la 
Constitución consagra el derecho de toda persona a la oposición de la divulgación de 
sus datos personales, el cual involucra la facultad que tiene una persona para 
manifestar su conformidad o no en torno al tratamiento de sus datos con el fin de 
delimitar o determinar la información que puede ser del conocimiento de un solicitante. 

En este sentido, por medio del presente escrito mi representada manifiesta a ese H. 
Instituto que se opone a la entrega y pubfícación de la información solicitada al SA T por 
parte de (. .. ). es decir, mi mandante se opone a la publicación de sus datos personales 
referentes al nombre, clave del registro federal de contribuyentes, monto del adeudo 
fiscal condonado y/o cancelado y motivo de dicha condonación y/o cancelación, 
respecto de los adeudos fiscales correspondientes al periodo de 1 de enero de 2007 al 
30 de julio de 2015. 

Lo anterior, toda vez que la publicación de dicha Información violentarla su derecho 
fundame.ntaf a la protección de datos personales y pondrfa en riesgo el secreto fiscal 
consagrado en el artículo 69 del CFF, tal como se podrá obseNar a detalle en el 
siguiente apartado. 

B. DERECHO FUNDAMENTAL A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

La publicación de la información solicitada por el particular (. .. ) violentarla el derecho 
fundamental de mi mandante a la protección de sus datos personales, previsto en el 
articulo 6, apartado A, fracciones 1, 11. 111 y IV de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Para demostrar lo anterior, es importante tener en cuenta que mediante la solicitud de 
acceso a /a información registrada bajo el número 0610100121015 ( .. .) soUcíto al SAT 
la siguiente información. 

En este sentido, por medio del presente se manifiesta a ese H. Instituto que la 
información que el particular pretende sea revelada por el SA T, constituyen datos de 
carácter personal de mi representada y por lo tanto deben ser tratados de manera. 
confidencial. 

Lo anterior, en virtud de que el articulo 6, apartado A, fracciones 1, 11, 111 y IV de la 
Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho de mi 
mandante a la protección de sus datos personales. precisando líteralmente lo siguiente: 
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Del artículo transcrito, se puede concluir que el Estado se encuentra obligado a 
garanüzar el derecho de acceso a la información pública. sin embargo, este derecho 
se encuentra restringido por la protección de los datos personales. lo cual deriva 
del derecho a la Intimidad de las personas. 

En este sentido, el articulo 6, apartado A de la Constitución Federal, prevé que el Estado 
deberá garantizar el derecho a la información, para lo cual no se debe perder de vista 
que el ejercicio de dicho derecho se encuentra limitado por principios rectores. entre los 
cuales se establece que cuando la información se refiera a la vida privada y a los datos 
personales, dicha información será protegida en los términos y /as excepciones que fijen 
las leyes. 

En virtud de lo anterior, es importante hacer notar a ese H Instituto que fa publicación 
de los datos contenidos en la solicitud de acceso a la información 061010021015, 
violentaría el derecho de mi representada a la protección de sus datos personales. 
teniendo en cuenta que este último derecho resulta de mayor trascendencia que el de 
acceso a la información, pues e refiere a la revelación de datos respecto de los cuales 
no ha mediado, ni mediará consentimiento expreso por parte de mi mandante para su 
divulgación. 

Asf, resulta claro que el articulo 6, apartado A de la Constitución Federal, consagra el 
derecho a la información pú~lica, sin embargo, dicha prerrogativa no es absoluta, ya 
que encuentra un lfmíte o restricción en el derecho a la protección de los datos 
personales, los cuales ataflen únicamente al propietario de dicha información y el cual 
cuenta con el derecho a que su información sea protegida, asf como a otorgar su 
consentimiento para su difusión. 

Asimismo, la restricción del acceso a la información pública se puede observar en el 
articulo 17, fracciones 1 y 11 y el articulo 19 de la LFTAIPG vigente en la fecha en que se 
realizó/a consulta. los cuales se transcriben a continuación: 

De los artículos en comento, se desprende medularmente que se entenderá como 
información confidencial, la entregada por los particulares con tal carácter a tos sujetos 
obligados y los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos 
titulares para su difusión o distribución, as/ como que en caso de que exista una solicitud 
de acceso de información que incluya información confidencial (tal como ocurre en el 
caso que nos ocupa), el sujeto obligado la podrá comunicar, siempre y cuando cuente 
con el consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 

Por lo anterior, resulta claro que la información solicitada por ( .. .) respecto de mi 
mandante resulta ser confidencial en términos de la LFTAIPG, por Jo cual debe ser 
tratada como tal por los sujetos obligados, es decir, el SA T requiere el consentimiento 
expreso de mi representada para la publicación de sus datos personales. lo cual no 
acontece en el caso que nos ocupa. puesto que como ha quedado manifestado a lo 
largo del presente( ... ) se opone a dicha publicación. 
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Aunado a lo anterior, el diverso Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la 
Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal vigentes en los af1os de 2007 a 2013, establece que 
/os particulares podrán entregar a las dependencias y entidades con carácter de 
confidencial/a información a la que se refiere el artfcu/o 18, fracción 1 de la LFTAIPG y 
de la cual sean titulares, como lo es la relativa al patrimonio de una persona moral y 
aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, 
tal como se puede observar de la siguiente transcripción. 

Con base en lo anterior, resulta claro que en el caso que nos ocupa la información 
solicitada por el particular al SA Tes de carácter confidencial, ya que !os datos referentes 
al nombre, denominación o razón social, calve de registro federal de contribuyente, 
monto del adeudo fiscal condonado y/o cancelado y el motivo de dicha condonación y/o 
cancelación de aquellas personas a quienes el SA T haya condonado y/o cancelado 
adeudos fiscales en el periodo de 1 de enero de 2007 a 30 de julio de 2015 (entre ellas 
mi mandante), representa a todas luces información de carácter confidencial en 
términos del articulo 18, fracción 1 de la LFTAIPG, asf como de /as fracciones 1 y 11 del 
diverso Trigésimo Sexto de /os Lineamientos Generales para la C/asifícacíón y 
Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal vigentes en los años de 2007 a 2013. 

Lo anterior, toda vez que dicha información es relativa al patrimonio de mi representada 
y su difusión se encuentra prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, 
y.a que la misma es información clasificada como reservada al estar protegida por el 
secreto fiscal, el cual obliga a los servidores públicos del SA T a guardar absoluta 
reserva en lo concerniente a fas declaraciones y datos suministrados por los 
contribuyentes o terceros relacionados con ellos, as! como los obtenidos en el ejercicio 
de sus facultades de comprobación, de conformidad con lo señalado en los artrculos 
14, fracción 11 de la LFTAIPG y 69 del Código Fiscal de la Federación, ambos vigentes 
en la fecha en que se realizó la consulta, los cuales a la letra sefta/an lo siguiente: 

Aunado a lo anterior, del análisis que ese H. Instituto realice a Jos artículos 68 y 116 de 
la LFT AJP se podrá observar la restricción al derecho de acceso a la información 
pública, ya que en ambos articulas se esta-blece la rooponsabilidad de los sujetos 
obligados de adoptar las medidas necesarias para garantizar fa seguridad de los datos 
personales que tengan en su posesión para evitar su alteración, pérdida, transmisión y 
acceso no autorizado. as/ como que la infonnación confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella /os titufares de la misma, sus 
representa·ntes y los Servidores Püb1icos facultados para e}Jo, tal como se puede 
apreciar de las siguientes transcripciones: 

En este mismo orden de ideas, en el diverso Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos 
General'es en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, as! como 
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~ra la Elaboración de Versiones Públicas vigentes al momento en que se formuló la 
solicitud de información, también se puede observar fa restricción al derecho de acceso 
a la información pública, pues se prevé que el titular de los datos debe otorgar su 
consentimiento para que aquellos datos considerados como confidenciales o 
reservados puedan revelarse a un tercero, tal como se puede observar de la 
transcripción de dicho articulo. 

En virlud de lo anterior, resulta claro que los sujetos obligados no podrán difundir o 
distribuir los datos personales contenidos en los sistemas de información y 
desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el 
consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, de los 
individuos titulares de dicha información, e incluso aplica la negativa ficta en favor del 
titular de la información, ya que establece que en caso de que el mismo no se pronuncie 
respecto a la solicitud de autorización para la entrega de su información personal, se 
deberá considerar como una respuesta negativa. 

Lo anterior atiende al denominado derecho a la intimidad de las personas, el cual 
consiste en garantizar al individuo un ámbito de reserva que quede excluido del 
conocimiento ajeno, de manera que el derecho a la protección de datos personales, 
reconoce a la persona un poder de control sobre la información personal que le 
concierne sobre su utilización y destino, por lo que su protección no sólo se fímita a 
datos fntímos, sino a cualquier información personal, sea o no Intima, siempre que su 
tratamiento pueda afectar derechos y liberlades de la persona, como podrlan ser los 
que ponen en riesgo la seguridad y el secreto fiscal. 

Por estas razones, resulta improcedente la publicación por parte del SA T del nombre, 
denominación o razón social, clave del registro federal de contribuyentes, monto de 
adeudo fiscal condonado ylo cancelado y motivo de dicha condonación y/o cancelación. 
respecto de mi representada por lo que hace a las condonaciones y/o cancelaciones de 
adeudos fiscales en el período de 1 de enero de 2007 al 30 de julio de 2015, ya que fa 
publicación de dicha información serfa inconstitucional y violentarla los derechos 
fundamentales de mi mandante, pues se deja.rfa de observar lo establecido en el articulo 
6, apartado A, fracciones !, 11, 111 y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Lo anterior, toda vez que existe una restricción constitucional gue protege el 
nombre de las personas v demás datos personales frente al derecho de acceso a 
la Información pues de revelarse la información solicitada por(. .. ). se pondrfa en riesgo 
la seguridad de mi representada, su domicilio y cualquier otro efecto que pueda causar 
la intromisión indebida a estos datos. 

As/, es importante destacar que el nombre al ser el primer atributo de la persona, es un 
elemento exclusivo del titular al darle identidad y servir como diferenciador entre los 
sujetos. es único. individual e intransferible. 
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Ante estas circunstancias, sólo quien tiene derecho a un nombre, puede usarlo en todas 
/as mamfestaciones de su actividad, excluyendo de su uso a cualquiera que no tenga 
tal facultad (incluyendo al/NA/), pudiendo incluso, comparecer en juicio para impedir 
que se use ilegftimamente y, a la vez, ejercitar acciones de reclamación o contradicción 
de nombre, que da lugar a sentencias declarativas y hasta ejecutivas, pudiendo solicitar 
el pago de daños y perjuicios. 

Se destaca también, que no existe una diferencia entre los nombres de personas ffsicas 
o personas morales, ambas gozan del derecho a la protección de este dato personal, al 
ser el primer atributo de su personalidad, tal y como se ha señalado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en /os siguientes criterios: 

Ahora bien, como se mencionó anteriormente, el articulo 69 del CFF contempla el 
secreto fiscal, el cual obliga a /os servidores públicos del SA T a guardar absoluta 
reserva en lo concemiente a /as declaraciones y datos suministrados por los 
contribuyentes o terceros relacionados con ellos, as/ como obtenidos en el ejercicio de 
sus facultades de comprobación. 

Por lo anterior, es importante mencionar a ese H. Instituto que dicho articulo sufrió una 
refonna publicada el Diario Oficial de la Federación ('OOFJ el 9 de diciembre de 2013 
y cuya vigencia comenzó a partir del 01 de enero de 2014, en la cual se adicionó al 
citado precepto lo siguiente: 

De la transcripción anterior, se desprende que la reserva que establece el primer páffafo 
del citado artículo, es decir el secreto fiscal, no resulta aplicable respecto del nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de /as 
personas alas que se les haya condonado algún crédito fiscal. 

No obstante lo anterior, es importante mencionar que dicha reforma al articulo 69 del 
CFF entró en vigor a partir del 01 de enero de 2014, según lo establece el articulo 
Primero Transitorio del Decreto publicado en el DOF el 09 de diciembre de 2013, por lo 
que dicha disposición no puede ser aplicada de manera retroactiva antes del 01 de 
enero de 2014. 

En este sentido, del año 2007 al año 2013 el texto del artículo 69 del Código Fiscal de 
la Federación era el siguiente: 

Como claramente puede observarse, en ninguna parte del texto del articulo 69 del CFF 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, se establece que el SAT deba hacer pública 
la información personal de los contribuyentes a quienes se /es condonó un crédito ftSca/, 
de ahf que durante ese lapso no existfa ninguna disposición legal que estableciera que 
este tipo de datos no fueran confidenciales y/o reservados o que tuvieran que ser 
difundidos. 
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Conviene resaltar que. cuando un sujeto obligado, recibe una solicitud de información 
que obra en su poder; está obligada a clasificar la información que detenta, para 
salvaguardar tanto el derecho de acceso a la información pública, como el de protección 
de datos personales, de acuerdo con el ámbito de validez de /as normas aplicables; la 
naturaleza de la información, el daño que pudiera causar la entrega de la misma; con el 
objeto de determinar si la información puede ser objeto o no de entrega al solicitante. 

Por Jo que, fa clasificación de la información y su debida protección, deberá llevarse a 
cabo, conforme a los principios constitucionales y la normatividad especial aplicable, 
como lo es, en particular el articulo 69 del CFF, vigente antes de la reforma de 2014. 

Por su parte, es a partir del 5 de mayo del 2015 que entró en vigor la LGTAIP, fa cual 
en su articulo 71, fracción 1, inciso d) establece la excepción a la reserva de la 
información relativa al monto de los créditos cancelados o condonados. información que 
previa a esa fecha. se encontraba protegida por el secreto fiscal. A continuación se 
transcribe el articulo en comento: 

En este sentido, respecto del nombre, denominación o razón social y clave del registro 
federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún 
crédffo fiscal de 2007 al 2013. y respecto de los montos respectivos hasta ef 4 de mayo 
de 2015, resulla necesario que previo a que la información sea proporcionada, medie 
consentimiento expreso de los titulares de la información para que ésta sea pública, lo 
cual como se ha venido señalando, mi mandante niega lisa y llanamente. 

As/, resulta evidente que con la finalidad de ponderar el derecho al acceso a la 
t'nformación pública. con el derecho a la protección de los datos personales. ese H. 
Instituto deberá tomar en cuenta que el secreto fiscal contenido en al articulo 69 del 
CFF es aplicable a la información solicitada del año 2007 al 2013, ya que dicho artfculo 
fue reformado mediante Decreto publicado en el DOF el 09 de diciembre da 2013 y se 
encontró vigente a partir de 2014, por lo que antes de dicha reforma. no existía 
obligación para el SA T de hacer pública la información de los datos personales de los 
contribuyentes a quienes se les hubiera condonado o cancelado un crédito fiscal, tan 
es a si que por esa misma razón el SA T no hizo la publicación en su página de intemet 
a que se refiere el último párrafo del vigente articulo 69 del CFF. y es a partir de 2014 
que comienza con el cumplimiento de este mandato legal. 

En este sentido, por lo que se refiere a /os datos solicitados por el particular de 2014 en 
adelante, asf como lo concerniente a /os montos de los créditos fiscales condonados 
y/o cancelados a partir del 5 de mayo de 2015, es importante mencionar a ese H. 
Instituto que el SA T no se encuentra obligado a entregarlos, pues de conformidad con 
lo que señala el articulo 69 del CFF vigente a partir de 2014 y el articulo 71, fracción 1, 
inciso d), de la LGTAIP, el nombre, denominación o razón social y clave de registro 
federal de contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito 
fiscal. asl como los montos correspondientes. constituyen información púbiíca al estar 
disponibles en le página de internet del SA T. 
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Ello es as/, toda vez que el articulo 69 del CFF vigente a partir de/1 de enero de 2014 
y el artículo 71, fracción l. inciso d) de la LGTAIP vigente a partirdel5 de mayo de 2015, 
no pueden aplicarse a situaciones generadas con anterioridad a su entrada en vigor, 
pues en ese entonces, existía una norma que otorgó a un derecho a /os contribuyentes 
respecto a la secrecía de su información fiscal y los supuestos de excepción 
expresamente establecidos, por lo que la publicación y divulgación de la información 
solicitada por el particular implicaría colocar a /os contribuyentes que obtuvieron una 
condonación y/o cancelación de créditos fiscales, entre ellos mi mandante, en un estado 
de incertidumbre jurídica, ya que el momento en que obtuvo dicha condonación o 
cancelación, exístfa una norma especial que le garantizaba /a protección y resguardo 
de su información como secreto fiscal y por lo tanto, tiene el tratamiento de información 
reseNada y ahora confidencial. 

Por lo hasta a.quf expuesto, resulta evidente que la publicación de la información 
solicitada por(. . .) (nombre, denominación o razón social, clave del registro federal de 
contribuyentes, montos del adeudo fiscal condonado y/o cancelado y motivo de dicha 
condonación y/o cancelación). resultar/a viol.atoría del derecho a la protección de los 
datos personales de mi representada, consagrado en el artículo 6, apartado A, 
fracciones 1, 11. 111 y IV de la Constituc;ón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Finalmente, se estima de ínte.rés resaltar que los servidores públicos. incluso /os del 
INAI, tiene la obligación de abstenerse de cualquier acto u omisión que implique 
incumplimiento de cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa 
relacionada con el seNicío público, en términos de tos artrculos 6°, apartado A, fracción 
VIl/, y 108, primer párrafo de la Constitución Federal y los artículos 2 y 8, fracción XXIV 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

PRUEBAS 

En los términos de lo previsto por el artfculo 156, fracción 111 y IV de la Ley Feooral de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. ofrezco las siguientes pruebas: 

l. Las documentales públicas: 

1. Anexo 1: Copia del acuse de recibo del escrito presentado ante ese H. Instituto el 
2 de octubre de 2018 para efectos de sefla/ar domicilio para ofr y recibir 
notificaciones en el recurso de revisión ROA 5354115, en el cual se ofreció como 
Anexo 1 copia certificada del instrumento notarial que acredita la personalidad del 
suscrito. 

2. Anexo 2: Copia del acuerdo de 7 de marzo de 2019, por el que el/NA/, tuvo por 
reconocido el carácter de tercero interesado a ( ... ) en el recurso de revisión ROA 
5354115~SEXTUS y le concedió el derecho de audiencia para que en un plazo de 7 
d1as, contados a partir del día hábil siguiente en que se haya notificado dicho 
acuerdo, manifestara lo conducente. 
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3. Anexo 3: Copia del acuse de recibo de la demanda de amparo indirecto presentada 
por mi mandante el 21 da marzo de 2017 en contra de las resoluciones emitidas en 
/os recursos de revisión ROA 5354115 y RRA 0178116, el 27 de octubre de 2015 y 
el 9 de agosto de 2016 respectivamente. 

4. Anexo 4: Copia de fa resolución emitida el 17 de agosto de 2017 por medio de la 
cual el Juzgado Octavo de Distrito resolvió negar el amp.aro a(. . .) af considerar que 
no acreditó tener el carácter de tercero interesado en los recursos de revisión ROA 
5354115 y RRA 0178116. 

S. Anexo 5: Copia del acuse de recibo del recurso de revisión interpuesto por mi 
representada en contra de la resolución de 17 de agosto de 2017. 

6. Anexo 6: resolución emitida el 30 de agosto de 2018, mediante la cual el Décimo 
Sexto Tribunal emitió sentencia definitiva, en la cual se resolvió revocar la 
resolución emitida en el amparo indirecto y conceder el amparo en favor de mi 
representada. al haber acreditado la violación a su derecho de audiencia. 

/J. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todos aqueflos datos y 
documentos que se agreguen al expediente. en todo aquello que beneficie a /os 
intereses de mi representada. 

11. La PRESUNCJONAL en su doble aspecto legal y humana, en todo aquello que 
beneficie a mi mandante. [. .. ]"(sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado adjuntó copia simple de los siguientes 
documentos: 

l. Copia del acuse de recibo del escrito presentado ante ese H. Instituto el dos de 
octubre de dos mil dieciocho para efectos de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el recurso de revisión ROA 5354/15, en el cual se ofreció como 
Anexo 1 copia certificada del instrumento notarial que acredita la personalidad del 
suscrito. 

11. Copia del acuerdo de siete de marzo de dos mil diecinueve, por el que el INAI. 
tuvo por reconocido el carácter de tercero interesado a ( .. . ) en el recurso de revisión 
ROA 5354/15-SEXTUS y le concedió el derecho de audiencia para que en un plazo 
de 7 días, contados a partir del día hábil siguiente en que se haya notificado dicho 
acuerdo, manifestara lo conducente. 
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111. Copia del acuse de recibo de la demanda de amparo indirecto presentada por 
mi mandante el veintiuno de marzo de dos mil diecisiete en contra de las 
resoluciones emitidas en los recursos de revisión ROA 5354/15 y RRA 0178/16, el 
veintisiete de octubre de dos mil quince y el nueve de agosto de dos mil dieciséis 
respectivamente. 

IV. Copia de la resolución emitida el diecisiete de agosto de dos mil diecisiete por 
medio de la cual el Juzgado Octavo de Distrito resolvió negar el amparo a ( ... ) al 
considerar que no acreditó tener el carácter de tercero interesado en los recursos 
de revisión ROA 5354/15 y RRA 0178/16. 

V. Copla del acuse de recibo del recurso de revisión interpuesto por mi representada 
en contra de la resolución de diecisiete de agosto de dos mil diecisiete. 

VI. Resolución emitida el treinta de agosto de dos mil dieciocho, mediante la cual el 
Décimo Sexto Tribunal emitió sentencia definitiva, en la cual se resolvió revocar la 
resolución emitida en el amparo indirecto y conceder el amparo en favor de mi 
representada, al haber acreditado la violación a su derecho de audiencia. 

108. Con fecha tres de abril de dos mil diecinueve, se notificó el acuerdo de 
reconocimiento de carácter de tercero interesado para una de las personas morales 
quejosas en el juicio de garantías con números 526/17, radicado en el Octavo de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

109. Con fecha tres de abril de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados que 
formaron parte del juicio de amparo número 371/2017, radicado en el Juzgado 
Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en los 
siguientes términos: 

"[. . .] 

ALEGATOS 

PRIMERO. El recurso de revisión es improcedente al no actualizarse en la especie 
Jos supuestos previstos en el articulo 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artlculos 
49 y 50 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental). 

El recurso de revisión 5354115~ TER es improcedente en virtud que de fa respuesta 
recalda en fa solicitud 0610100121015, no se desprende la actualización de alguno de 
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los supuestos previstos en los artículos 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artfculos 49 
y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental), mismos que tienden a regular bajo qué motivos el Instituto se 
encuentra obligado en admitir y resolver los recursos de revisión que interponga el 
solicitante. 

Lo anterior porque el recurrente pretende que e/ Instituto estudio y resuelva el recurso 
de revisión que interpuso aun y cuando cte la respuesta recafda en su solicitud se 
observa que fa misma se ajusta a derecho en virtud que el sujeto obligado si resolvió 
sobre lo solicitada y en los términos procedentes conforme a derecho. 

Para efectos que ese Instituto. se forme convicción en cuanto a lo expuesto en el 
presente, respetuosamente solicito que se analicen los siguientes incisos de manera 
conjunta, pues los mismos, aun cuando se presentan de manera separada para efectos 
de dar mayor claridad, constituyen un solo argumento. 

A. Los artfcufos 147 y 148 de la LFTAIP. determinan los supuestos que se deben de 
actualizar para que se configure fa facultad del solicitante en interponer el recurso de 
revisión en contra de la actuación del sujeto obligado. 

Para efectos de brindar una mayor explicación. a continuación se permite transcribir los 
artlculos antes mencionados: 

De /os artfculos que anteceden se desprende medufarmente que el recurso de revisión 
será procedente siempre y cuando fa conducta del sujeto obligado consista en negar el 
acceso a la información solicitada, manifieste la inexistencia de los documentos 
solicitados, entregar la información en un formato que cause confusión, brindar la 
información solicitada en un tiempo excesivo o a un costo con el que el solicitante este 
inconforme o se haga entrega parcial de la información, entre otras. 

Entonces, si de la respuesta recalda en fa soUcitud de acceso a la información se 
advierte que el sujeto obligado incurre en alguna de fas conductas antes set"'aladas. el 
interesado estara facultado para interponer el recurso de revisión con el objeto de que 
el Instituto revoque la respuesta que se recurren para que se emita una nueva en plena 
observancia de fa ley. 

Pero en el supuesto que el recurrente haya interpuesto el recurso de revisión aún y 
cuando no se haya actualizado las hipótesis previstas en los artículos 14 7 y 148 de la 
ley referida (anteriores artfculos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental), lo procedente es que el Instituto deseche el 
recurso por improcedente y por lo tanto dejar a salvo fa respuesta brindada por el sujeto 
obligado. 

B. En este punto conviene traer a mención la solicitud presentada por el recurrente as/ 
como la respuesta brindada por el sujeto obligado con el fin de demostrar que no se 
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actualizó ningún supuesto de procedencia y por lo tanto el recurso es ato das luces 
improcedente. 

En ese sentido, se permite transcribir en qué consistió la solicitud de información a la 
cual le recayó el número de oficio 0610100121015: 

(SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN) 

De lo antes transcrito se desprende que el recurrente solicitó al Servicio de 
Administración Tributaria que conforme a la condonación otorgada a /os contribuyentes 
de los créditos fiscales comprendidos en el periodo de/1° de enero de 2007 al 30 de 
julio de 2015, se le informara los datos de dichos contribuyentes consistentes en el 
nombre, denominación o razón social, la clave del registro federal de contribuyentes, el 
monto del adeudo cancelado y el motivo por el cual se procedió a otorgar dicho 
beneficjo. 

Ante dicha solicitud el sujeto obligado resolvió en los términos siguientes: 

(SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DE LA RESPUESTA BRINDADA A LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN] 

De la respuesta del sujeto obligado, se advierte que el mismo contestó en los siguientes 
términos: 

a) Respecto a la clave del registro federal de contribuyentes, los nombres, 
denominación o razón social, de las personas físicas y morales a quienes se /es 
condonó o canceló los créditos fiscales desde el 1° de enero de 2014 al 31 de agosto 
de 20·15, se podfa acceder a dicha información a través del portal del SA Te incluso 
indicó de manera detallada los pasos a seguir para obtener lo solicitado. 

b) E/5 de mayo de 2015 comenzó la vigencia de la LGTAIP en la cual establece en su 
articulo 71, fracción 1, inciso d) que los sujetos obligados deben de dar a conocer al 
solicitante aquella información referente a la condonación de créditos fiscales por lo que 
en plena observancia de dicho artículo. a través de la página de Internet del SA T se 
encontraba la lista de los contribuyentes que les otorgaron la condonación de Jos 
créditos fiscales a partir de/Inicio de la vigencia de la ley en mención. 

e) La información relativa a la identidad de los contribuyentes as/ como el monto de los 
créditos que les fueron condonados o cancelados desde el 2007 hasta el 31 de 
diciembre de 2013, se encuentra reservada por el secreto fiscal previsto en el artículo 
69 del CFF vigente en dichos ejercicios fiscales (2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 
2013). 

d) No obstante a que lá infonnación solicitada de los períodos 2007 a 2013 es de 
carácter confidencial causando que no sea dada a conocer a terceros, el sujeto obligado 
en atención al principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información procedió 
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a indicar /os montos de los créditos fiscales que fueron condonados o cancelados por 
cada ejercicio fiscal. 

e) El motivo por el cual se condonaron los créditos fiscales, versa en la obseNancia del 
articulo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2007 y el tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2013 y respecto a los adeudos fiscales cancelados el principal motivo fue por la 
insolvencia del deudor. 

Una vez hecha la comparación que antecede. se desprende que contario a lo que 
sostiene el recu"ente, el sujeto obligado si dio contestación a cada uno de los 
puntos que/e fueron peticionados en virtud que proporcionó la liga de fa página 
de Internet del SA T que puede ser consultada para obtener la Información 
solicitada as/ como el motivo que dio origen a la condonación y/o cancelación de 
tos créditos fiscales, por lo que en ningún momento se transgrede el derecho a la 
información. 

C. Con el fin de probar que no se acredita la actualización de los supuestos previstos 
en los artlculos 147 y 148 de la LFTAIP, se procederá a analizar cada uno de el/os en 
relación a la respuesta recaída en la solicitud de información. 

• Negar la información solicitada 

Uno de los supuestos para que le recurso de revisión sea procedente as que el sujeto 
obligado niegue el acceso a la informacíón que le fue solicitada, pero como quedó 
demostrado en lfneas anteriores la autoridad en su contestación si resolvió sobre cada 
una de las cuestiones planteadas por el solicitante e incluso proporcionó las Jigas 
de Internet que podlan ser consultadas as/ como las instrucciones a seguir para 
tener acceso a los datos que le fueron requeridos. 

Por lo que en el caso en concreto, la autoridad no negó el acceso a la información, 
además que es de mencionarse que no pasa por desapercibido por parte de mi 
mandante que lo que respecta a la información comprendida de Jos ejercicios fiscales 
del 2007 al 2013, la autoridad procedió a indicar únicamente loo totales de tos montos 
condonados y/o cancelados en virtud que ef articulo 69 def CFF vigente en dichos 
periodos obligaba a la autoridad en guardar absoluta reseNa en lo concerniente a /as 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o de aquellos obtenidos en 
el ejercicio de las facultades de comprobación. 

As/ pues, mi mandante solicitó la condonación de un adeudo fiscal en el ejercicio fiscal 
de 2013, por lo que dicha información se encuentra protegida bajo el secreto fiscal. es 
decir, no puede ser divulgada a terceros puesto que de lo contrario la autoridad fiscal 
estarfa incu"iendo en una conducta violaloria de las disposiciones legales. 
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Entonces al no haberse negado el acceso a la información solicitada, el recurso de 
revisión resulta a toda luz improcedente por lo que el Instituto se encuentra 
imposibilitado de estudiar y resolver la cuestión planteada por el recurrente. 

• Inexistencia de los documentos solicitados 

Ese Instituto puede advertir que la autoridad obligada si proporcionó en los términos 
previstos por la ley la información que le fue solicitada, por lo que en el caso en concreto 
no se actualiza el supuesto que se manifestó la inexistencia de aquellos documentos 
requeridos a través de la solicitud de acceso a la información. 

• El sujeto obligado no entregue al solicitado los datos person·ales solicitados. 

El recurso de revisión en el que se actúa, tuvo su origen en la respuesta recafda a una 
solicitud de información en fa cual se requerla que la autoridad fiscal brindara los datos 
referentes de aquellos contribuyentes a /os que les fueron condonados y/o cancelados 
créditos fiscales en el periodo del1° de enero de 2007 al 30 de julio de 2015. 

Por lo que evidentemente en el presente asunto se solicitó información relacionada a 
terceros y no sobre datos propias del recurrente puesto que al solicitar datos personales. 
el Reglamento de la LFTAIP establece que dichas solicitudes proceden cuando el 
particular que la promueva acredite ser titular de los datos personales. 

Asf pues. el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto referente 
a que no se haya hecho entrega de los datos personales solicitados en virtud que se 
solicitó información de terceros. 

• El sujeto obligado niegue en efectuar modificaciones o correcciones a los datos 
personales. 

Al haberse acreditado en los párrafos inmediatos que anteceden que el recurso de 
revisión se originó por una respuesta recafda en la solicitud de información de terceros 
y no de datos personales del recurrente, es inconcuso que en la especie no se actualiza 
el supuesto que prevé que el recurso será procedente cua.ndo el sujeto obligado se 
niegue en realizar las modificaciones o correcciones que le sean solicita·das por el titular 
de los datos. 

• Exista inconformidad con el tiempo. el costo o modalidad de entrega 

De lo expuesto en el recurso de revisión se advierte que el recurrente no hizo valer 
agravios destinados a impugnar el tiempo en el que le fue puesta a disposición la 
información solicitada asf como la modalidad en que fe fue entregada. por lo que en el 
caso en concreto el recurso es improcedente al no haberse hecho valer agravios de 
dicha Indo/e. 

• Se considere que la información entregada es incompl€@. o no corresponda a 
lo solicitado 
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De igual manera, del recurso de revisión se advierte que el recurrente no manifestó 
agravios encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no 
haber entregado la información o que se haya dado una distinta a la solicitada. Por lo 
que es evidente que el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el 
supuesto que se proporcionó informacíón parcial o disUnta ala afectivamente solicitada. 

Por lo tanto, el recurso de revisión en el que se actúa debe ser desechado en virtud que 
el recuffente lo interpuso aún y cuando no le asistla el derecho para hacerlo, vulnerando 
de tal manera la esfera jurfdica de mi mandante at pretender revocar una respuesta para 
el efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto discaf 
de conformidad al artfculo 69 del CFF. 

SEGUNDO. El Instituto debe de declarar que los agravios hechos valer por el 
recurrente son Infundados. 

En el supuesto que el Instituto estime procedente admitir a trámite el recurso de revisión 
as/ como su estudio y resolución, el mismo debe de ser resuelto en el sentido de 
confirmar la respuesta del sujeto obligado de conformidad con el articulo 157, fracción 
11 de la LFT AIP (anterior 56, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental). 

Lo anterior encuentra su fundamento en Jos siguientes apartados, que aún y cuando se 
presenten de forma separada con el fin de brindar mayor claridad. los mismos 
constituyen un solo argumento. 

A. Conviene puntualizar que la información solicitada por el recurrente consistió en que 
/as condonaciones y/o cancelaciones de créditos fiscales de/1° de enero de 2007 a/30 
de julio de 2015. se proporcionará fa siguiente información: 

a) Nombre. denominación o razón social del contribuyente. 
b) Clave del registro federal de contribuyente. 
e) Monto del adeudo fiscal. 
d) Motivo que dio origen a la condonación y/o cancelación. 

Ahora bien, es de conocerse que el articulo 69 del CFF, el cual entró en vigor e/1° de 
enero de 2014, estableció /os supuestos por los cuales la autoridad fiscal se encontraba 
obligada en proporcionar a /os solicitantes fa información referente a nombre, 
denominación o rezón social y clave del registro federal de contribuyentes. Por lo que 
uno de los supuestos corresponde a que la autoridad fiscal condone créditos fiscales 
de los contribuyentes. 

De tal manera que cuando a un contribuyente se le haya condonado afgün crédito fiscal 
a partir del ejercicio fiscal de 2014 en adelante. únicamente su información referente a 
nombre, denominación o razón social asf como su clave de registro federal puede ser 
revelada a terceros que lo soliciten ante los sujetos obligados, pero no así lo que 
respecto al monto del adeudo fiscal condonado. 
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Ahora bien, lo que respecta a la condonación de los créditos fiscales que fueron 
otorgados en los ejercicios fiscales comprendidos del 2007 al 2013, es necesario 
consultar el CFF que se encontraba vigente en dichos periodos, especlficamente en el 
año de 2013 puesto que en ese ejercicio fiscal mi mandante solicitó la condonación de 
un crédito fiscal. el cual fue resuelto a su favor. 

Esto es, al momento en que se aplicó la condonación prevista en el Transitorio Tercero 
de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013 no se encontraba vigente lo dispuesto 
por el articulo 69 del CFF que obliga a divulgar ciertos datos personales de aquéllos 
contribuyentes que se les hubiere condonado algOn crédito fiscal, supuesto que entró 
en vigor a partir del ejercicio 2014. 

Dicno Jo anterior. es necesario consultar el artrculo 69 del CFF vigente en dicho año y 
el cual es del tenor siguiente: 

Del artfculo que antecede se desprende que la autoridad fiscal se encuentra obligada 
en guardar absoluta reserva en lo concerniente a /as declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros. as/ como /os obtenidos en el 
ejercicio de sus facultades de comprobación. 

Continúa señalado el artrculo que la reserva antes mencionada no comprenderá los 
casos siguientes: 

a) En los casos que deben suministrarse /os datos a funcionarios encargados de la 
administración y de la defensa de los intereses fiscales federales, a /as autoridades 
judiciales en proceso del orden penal o a /os Tribunales competentes que conozcan 
de pensiones alimenticias. 

b) La información relativa a /os créditos fiscales firmes de los contribuyentes y que las 
autoridades fiscales proporcionen a /as sociedades de información credit;cia. 

e) La que se proporcione a un contribuyente para verificar la información contenida en 
los comprobantes fiscales expedidos a su favor, que pretenda deducir o acreditar. 

d) Cuando se trate de investigaciones sobre conductas relativas a /as operaciones con 
recursos de procedencia ilfcita. 

e) Cuando lo solicite la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Pofftícos, /as Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los 
asuntos relacionados con la fiscalización de fas finanzas de los partidos poffticos. 

f) La información respecto a la participación de los trabajadores en las utilidades de 
/as empresas cuando lo solicite expresamente fa Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 

De lo antes expuesto, se observa que no puede ser proporcionada a terceros la 
información de los contribuyentes a los que fa autoridad fiscal les haya condonado 
créditos fiscales en el ejercicio fiscal de 2013, aspecfficamente lo que respecta a su 
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nombre, denominación o razón social, su clave de registro federal de contribuyentes asf 
como el monto del adeudo condonado en virtud que dicha información se encuentra 
protegida por el secreto fiscal, de lo contrario existirla una violación franca a derechos. 

Pero lo anterior no impide que los créditos condonados a partir del ejercicio de 2014 en 
ade/.ente, al haberse reformado el articulo 69 del CFF el cual entró en vigor el 1° de 
enero de 2014 y al contemplar que se debla de hacer público el nombre, denominación 
o razón social as! como la clave del registro federal de contribuyente de aquellos sujetos 
a los que la autoridad fiscal/es hubiera condonado algún crédito fiscal, la autoridad fiscal 
si tiene la obligación de proporcionar lo solicitado, tal y como lo hizo en el caso en 
concreto. 

Por lo que es intrascendente que el articulo 69 del CFF actual vigente establezca que 
la autoridad fiscal debe de dar a conocer el nombre, denominación o razón social asf 
como el registro federal de contribuyentes, de aquellos a /os que se tes hubiera 
condonado algún crédito fiscal en virtud qlie el mismo no se puede aplicar 
retroactlvamente a mi mandante por /o dispuesto en el artículo 14 de la CPEUM, el cual 
establece que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Por ende. contrario a lo que sostiene el recurrente. la resplleSta recaída en la solicitud 
de información si se ajusta a derecho en virtud que la autoridad fiscal si proporcionó /os 
datos solicitados respecto a /as condonaciones y/o cancelaciones efectuadas en el 
ejercicio de 2014 en adelante y de los ejercicios del 2007 al 2013, se limitó a 
proporcionar de forma global los adeudos fiscales q.ue fueron condonados ylo 
cancelados, datos que permiten conocer cuál fue la afectación que resintió el Estado en 
su patrimonio. 

Elfo, aten~o a que la información patrimonial, financiera y fiscal de los con1ribuyentes 
que se generó hasta e/31 de diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, toda 
vez que dicha disposición constituye una norma sustantiva, que prevé un derecho para 
/os particulares. 

De esta manera. es contundente que la información patrimonial, fiscal y financiera de 
los contribuyentes como mi representada que se encuentra en poder de las autoridades 
administrativas, en términos de fa disposición en comento. se /es otorgó la protección 
de absoluta reseiVa, al tener el carácter de secreto fiscal, sin contemplar algún supuesto 
de excepción relacionado con una solicitud de acceso a información pública. 

En efecto, tal y como se desprende del articulo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2013, mismo que como se ha mencionado, prevé el secreto fiscal, referido a la 
protección de los datos personales de /os particulares, únicamente dispone ciertos 
casos de excepción, bajo los cuales el derecho de protección de información 
patrimonial, fiscal y financiera considerada confidencial no resultará aplicable. 
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Bajo este análisis, se tiene que en la disposición en comento no se prevé la obligación 
de las autoridades administrativas de proporcionar la información de datos personales 
de los particulares a tos que se les haya condonado o cancelado créditos fiscales a su 
nombre, o cuando un tercero extrai1o realice una solicitud de acceso a la información 
pública. 

En este sentido, en términos del articulo 6°, cuarto párrafo, apartado A, fracción 1/ y 16 
de la Constitución Mexicana, en relación con el 69 del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 y el articulo 14, fracción 11 de ta Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, subsiste el derecho de protección 
de datos personales que obran en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha 
protección de datos personales que obra en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha 
protección admitiera como excepción fa publicación de la información patrimonial, fiscal 
y financiera de los particulares a los que se les haya condon<Jdo o cancelado algún 
crédito fiscal. 

De igual forma, no puede considerarse que la negativa de acceso a la información viola 
el derecho de acceso a la información en virtud que la información respecto de la 
condonación de créditos a los particulares es pública de acuerdo al arffculo 71, fracción 
1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues 
el mismo estuvo vigente a partir del 5 de mayo de 2015, por lo que no resulta aplicable 
de manera retroactiva en perjuicio de los particulares de conformidad con el articulo 14 
Constitucional. 

Esto es, el arffculo 71, fracción l. inciso d} de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública no se encontraba vigente al momento en que se generó la 
información que se pretende revelar, por lo que al aplicarse en sustitución de las 
disposiciones que si se encontraban vigentes durante ese momento y que sf prevelan 
el derecho respectivo, genera una aplicación retroacüva en perjuicio de mis mandantes. 

De lo antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, al no 
haber proporcionado el nombre, clave del registro federal de contribuyentes de aquellos 
a /os que les fue condonado créditos durante el ejercicio 2007 al 2013, no transgrede el 
derecho de acceso a la información en virtud que dicha información se encuentra 
protegida par el artículo 69 del CFF vigente en dichos períodos. Además que la 
autoridad fiscal en plena observancia del principio de máxima publicidad, a pesar que 
se encontraba impedida de revelar lo solicitado, indicó los montos que fueron 
condonados así como cancelados en los periodos del 2007 al 2013, mismos que 
permiten conocer las cantidades que dejó de percibir el Estado y la medida en que 
pudiera afectar en su patrimonio. 

B. Con independencia de lo anterior, los agravios del recurrente resultan infundados al 
seflalar que la negativa de acceso a la información viola el derecho de acceso a la 
información del recurrente, pues la autoridad no observó el principio de máxima 
publicidad en relación con el articulo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental y 70, fracción XXV1 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Lo anterior, pues sí viene el Servicio de Administración Tributaria condonó o canceló 
algún crédito fiscal a mi mandante conforme a /as disposiciones legales aplicables o 
bien de conformidad a alguno de los programas de Amnistía promovidos por el Gobierno 
Federal en el marco de la legislación vigente, lo cierto es que dicho programa de 
ninguna manera implica que el estado hubiere dejado de recaudar. 

Al respecto, el beneficio al que acudió mi mandante se encontraba regulado a través 
del Articulo Tercero Transitorio de la Ley de Ingreso de la Federación para el ejercicio 
2013, mediante el cual el Servicio de Administración Tributaria emitió Reglas de 
aplicación para la condonación total o parcial a que se refiere dicho articulo, y en el cual 
se dieron a conocer las formas y términos a través de las cuales se podlan llevar a cabo 
las condonaciones, situaciones que eran públicas para todos los contribuyentes. 

Ahora bien, en los propios antecedentes legislativos de la Ley de Ingresos de 2013, se 
se/Jala que la finalidad de este esquema es la de beneficiar a la autoridad, al permitirle 
recuperar, de manera inmediata, ingresos de dificil fiscalización o que se derivan de 
asuntos que aun habiendo sido resueltos a su favor, por su cuantfa, se vuelven de dificil 
recuperación, reduciendo asi costos para la administración tributaria. 

Asilas cosas, el programa de la amnistfa representó una herramienta valiosa para que 
/as autoridades fiscales obtuvieran una fuente adicional de ingresos tributarios, por lo 
que contrario a lo señalado por el recurrente no es cierto que el Estado hubiera dejado 
de recaudar y, por tanto no procede hacer publica la información relativa a los montos 
y personas a quienes se /es otorgó el beneficio conforme a /o previsto en la propia ley. 

Incluso, el Estado si recaudo aun y cuando los contribuyentes hubieran acudido a 
alguno de los programas de Amnistfa promovidos por el Gobierno Federal, ya que en 
ningún caso se condonó de manera total sobre algún créd#o fiscal que le hubiera sido 
determinado a algún contribuyente. pues conforme a la legislación vigente en el 
momento en que se hubiera llevado a cabo la condonación, únicamente se hicieron 
disminuciones respecto de los montos sobre /os cuales se hablan observado diferencias 
a pagar. 

De lo antes expuesto. se advierte que los agravios que efectúa el recurrente en el 
recurso de revisión al rubro citado resultan infundado y, por ende, el recurso de revisión 
en el que se actúa debe de ser desechado en vittud que el recurrente lo interpuso aún 
y cuando no le asistla el derecho para hacerlo, vulnerado de tal manera la esfera jurfdica 
de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se den a conocer 
datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al articulo 69 
del CFF. 

Máxime que el recurrente pierde de vista que el Servicio de Administración Tributaria si 
observó el principio de máxima publicidad. pues precisamente en atención a dicho 
principio procedió a indicar los montos de los créditos fiscales que fueron condonados 
o cancelados por cada ejercicio fiscal. 
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De lo antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, la 
autoridad si obseNó el principio de máxima publicidad en relación con el articulo 12 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 
70, fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información 
Pública, por lo que la misma resulta aorrecta. 

Derivado de lo anterior, al nQ probar o acreditar de forma alguna su dicho, los agravios 
que efectOa en el recurso de revisión al rubro citado resultan infundados y, por ende, el 
recurso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que el recurrente 
Jo interpuso aún y cuando no le asistla el derecho para hacerlo, vulnerando de tal 
manera la esfera jurldic.a de mis mandantes al pretender revocar una respuesta para el 
efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal 
de conformidad al articulo 69 del CFF. 

C. De igual forma, no puede cons;derarse que la negativa de acceso a la información 
viola el derecho de acceso a la información en virtud que la información respecto de la 
condonación de créditos a los particulares es pública de acuerdo al articulo 71, fracción 
1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, pues el mismo 
estuvo vigente a partir del 5 de mayo de 2015, por lo que no resulta aplicable de manera 
retroactiva en perjuicio de los particulares de conformidad con el articulo 14 
Constitucional. 

Esto es, el articulo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información no se encontraba vigente al momento en que se generó la información 
que se pretende revelar, por lo que al aplicarse en sustitución de las disposiciones que 
si se encontraban vigentes durante ese momento y que sf prevelan el derecho 
respectivo, genera un aplicación retroactiva en perjuicio de mí mandante. 

De esta forma, resulta infundado lo argumentado por el recurrente en su agravio 
SEGUNDO, en el sentido de que la información debe ser pública en términos del artrculo 
en cuestión, p.ues como ese Instituto obseNa.rá, d;cho dispositivo legal no se encontraba 
vigente. 

D. Por otra parte, resulta infundado que el recurrente sostenga que la negativa de 
acceso a la información viola su derecho a fa información, pues esta ya ha sido 
declarada como información de interés púbfico por ese Instituto, pues pierde de vista 
que si bien mediante diversas resoluciones se ha declarado la información en cuestión 
como de interés público, las mismas son susceptíbles de ser recurridas por los 
parlícu/ares cuyos derechos se ven violentados. 

En efecto, el recurrente pretende utilizar una resolución de ese Instituto que aún no se 
encuentra firme para reclamar una supuesta violación a sus derechos fundamentales, 
no obstante que los afectados por el requerimiento de información que efectuó y es la 
base de su reclamo, aún se encuentra pendiente de resolución ante el Poder Judicial 
de la Federación. 
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Es importante sellalar que a través de los juicios de amparo que se han promovido en 
contra de las resoluciones emitidas por ese Instituto diversos contribuyentes reclamaron 
la violación a diversos derechos fundamentales. dentro de los que se encuentran, entre 
otros, el de protección de datos personales, derecho de manifestar oposición a la 
publicación de datos personales, garantfa de audiencia y debido proceso; derecho a la 
intimidad o privacidad y protección de datos; derecho de privacidad o intimidad 
económica y confianza legitima. 

Lo que es más. tan las resoluciones que el recurrente cita no se encuentran firmes, que 
han sido dejadas sin efectos en diversas ocasiones por el propio Instituto derivado de 
sentencias judiciales que declaran que a través de las mismas se transgreden derechos 
fundamentales de los propietarios de la información correspondiente. 

Inclusive, mi mandante obtuvo un amparo en contra de las resoluciones que paree 
mencionar el recurrente, pues un Tribunal Colegiado de Circuito consideró que con 
dichas resoluciones se transgredieron los derechos fundamentales de mi'mandante al 
no habérsele otorgado oportunidad de defenderse en la instancia administrativa. 

En este orden de Ideas, se evidencia que el recurso de revisión que en vfa de alegatos 
se contesta resulta infundado por lo cual debe de ser desechado en virtud que el 
recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistla el derecho para hacerlo. vulnerando 
de tal manera la esfera juridíca de mi mandante al pretender revocar una respuesta para 
el efecto que den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de 
conformidad al articulo 69 del CFF. 

E. Adicionalmente, resulta infundado que el recurrente sostenga que la negativa de 
acceso a la información en materia de adeudos fiscales cancelados y condonados es 
una práctica sistemática violatoria del derecho de acceso a la información por parte del 
Servicio de Administración Tributaria y, por tanto se trata de una violación grave al 
derecho a la información pues se actualiza lo que ha sido identificado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación como 'el intento de lograr la impunidad de las 
autoridades que actúan dentro de una cultura del engaño, de la maquinación y de 
ocultamiento. 

Lo anterior. pues pretende hacer creer a ese Instituto que el Servicio de Administración 
Tributaria pretende ocultar información que se encuentra protegida por el secreto fiscal, 
de forma arbitraria y con el objeto de engal'tar. maquinar y ocultar información, con.base 
en una tesis aislada de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que no tiene 
obligatoriedad alguna. 

En efecto, el recurrente alega que en el caso el Servicio de Administración Tributaría 
actuó arbitrariamente e inclusive que intenta engaflarlo a través de la maquinación y el 
ocultamiento de información, sin para dichos efectos sustentar su dicho en documentos 
que permitan crear convicción en ese Instituto que permita llegar a dicha conclusión. 

En este sentido, ese Instituto podrá observar que en el caso el Servicio de 
Administración Tributaria justifica la negativa de información pública en que la 
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información solicitada Secretaria de Economía ENCUENTRA PROTEGIDA POR EL 
SECRETO FISCAL, el cual obliga a los servidores públicos del Servicio de 
Administración Tributaria a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con 
ellos relacionados, as! como /os obtenidos en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, lo anterior de conformidad con lo seflalado por los art/culos 14, fracción 
11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
y 69 del Código Fiscal de la Federación. 

De esta forma, es evidente que si los funcionarios públicos se encuentran constreflidos 
a guardar secreto respecto de determinada información, en términos de diversos 
ordenamientos legales. y que de transgredir dicho secreto pueden incurrir en diversas 
penas y sanciones administrativas, no puede sostener que existe una actuación 
arbitraria por parte de los mismos al negar el acceso a la información con esa base, 
pues es evidente que actúan en atención a dichos preceptos y no as/ de forma arbitraria. 

Máxime que en todo ceso el recurrente se encuentra obligado a probar que 
efectivamente la autoridad actuó de manera arbitraria, sin que resulte válido que sus 
argumentos se reduzcan a simples afirmaciones que carecen de sustento legal. 

Derivado de lo anterior. el recurso de revisión que en v/a de alegatos se contesta resulta 
infundado por lo cual debe de ser desechado en virtud que el recurrente lo interpuso 
aún y cuando no le asistfa el derecho para hacerlo, vulnerando de tal manera la esfera 
jurfdíca de mí mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se den 
a conocer datos que se encuentren protegidos por el secreto fiscal de conformidad al 
articulo 69 del CFF. 

F. De la misma forma, resulta infundado que el recurrente sostenga que la información 
que soUcitó no puede invocarse como reservada toda vez que se trata de información 
relacionada con actos de corrupción, de conformidad con el articulo 115, fracción JI de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, con base en fo sostenido 
por la Auditor/a Superior de la Federación relativa a la Condonación de Créditos 
Fiscales del 2013. 

Lo anterior, pues parte de una suposición que resulta incorrecta pues como ya se dijo, 
si bien el Servicio de Administración Tributaria condonó o canceló algún crédito fiscal a 
mi mandante conforme a /as disposiciones legales aplicables o bien de conformidad a 
alguno de los programas de Amnistía promovidos por el Gobierno Federal en el marco 
de la legislación vigente, Jo cierto es que para que mi mandante tuviera acceso a dicha 
condonación tuvo que cumplir con dichos requisitos. 

Ahora bien, una vez cumplidos los requisitos necesarios para acceder a la condonación, 
la misma resultaba procedente, lo cual no quedaba al arbitrio de los funcionarios 
públicos, sino al cumplimiento de las bases que fueron fijadas por el gobierno en tumo. 

Al respecto. el beneficio al que acudió mi mandante se encontraba regulado a través 
del Articulo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
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2013, mediante el cual el Servicio de Administración Tributaria emitió Reglas de 
aplicación para /a condonación total o parcial a que se refiere dicho artículo, y en el cual 
se dieron a conocer las formas y términos a través de /as cuales se podían llevar a cabo 
/as condonaciones, situaciones que eran públicas para todos /os contribuyentes. 

Ahora bien, en los propios antecedentes legislativos de la Ley de Ingresos de 2013, se 
sef!ala que la finalidad de este esquema es la de beneficiar a la autoridad, al permitirle 
recuperar, de manera inmediata. ingresos de difícil fiscalización o que se derivan de 
asuntos que aun habiendo sido resueltos a su favor, por su cuan tia, se vuelven de diffcil 
recuperación, reduciendo as! costos para la administración tributaria. 

Asilas cosas, el programa de la amnistía representó una herramienta valiosa para que 
/as autoridades fiscales obtuvieran una fuente adicional de ingresos tributarios, por lo 
que el Estado continuó recaudando y, por tanto no procede hacer pública la información 
relativa a /os montos y personas a quienes se les otorgó el beneficio conforme a lo 
previsto en la propia Ley. 

De esta forma. resulta absurdo que el recurrente sostenga que la información en litigio 
no puede ínvocarse como reservada toda vez que se trata de información relacionada 
con actos de corrupción, de conformidad con el articulo 115. fracción 11 de la Ley 
General de Tra.nsparencia y Acceso a la Información, con base en lo sostenido por la 
Auditorfa Superior de la Federación relativa a la Condonación de Créditos Fiscales del 
2013. 

DerWado de lo anterior, el recurso de revisión que en v/a de alegatos se contesta resulta 
infundado por lo cual debe de ser desechado en virtud que el recurrente lo interpuso 
aún y cuando no le asistía el derecho para hacerlo, vulnerando de la/ manera, la esfera 
jurídica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se den 
a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al 
articulo 69 del CFF. 

Por lo anteriormente manifestado, A ESE INSTITUTO, atentamente solicito: 

ÚNICO. Tenerme por presentado en tiempo y forma con los alegatos que se contienen 
en el presente escrito. {. . .)"(sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado adjuntó copia certificada de los 
poderes otorgados por las empresas referidas. 

110. Con fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados 
que formaron parte del juicio de amparo número 371/2017, radicado en el Juzgado 
Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en los 
siguientes términos: 
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ALEGATOS 

PRIMERO. El recurso de revisión es Improcedente al no actualizarse en la especie 
los supuestos previstos en el articulo 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artlcu/os 
49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental). 

El recurso de revisión es improcedente toda vez que en la respuesta recalda en la 
solicitud no se desprende la actualización de alguno de los supuestos previstos en los 
articulas 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información POblica Gubernamental), mismos que tienden 
a regular bajo qué motivos e/ Instituto se encuentra obligado en admitir y resolver los 
recursos de revisión que interponga el solicitante. 

En el caso particular. el recurrente pretende que el Instituto estudio y resuelva el recurso 
de revisión q.ue interpuso aun y cuando de la respuesta recalda en su solicitud se 
observa que la misma se ajusta a derecho en virtud que el sujeto obligado si resolvió 
sobre lo solicitada y en los términos procedentes conforme a derecho. 

A. Los artlcu/os 147 y 148 de ta LFTAIP, determinan los supuestos que se deben de 
actuanzar para que se configure la facultad del solicitante en interponer el recurso de 
revisión en contra de la actuación del sujeto obligado. 

Para efectos de brindar una mayor explicación, a continuación se permite transcribir los 
artículos antes mencionados: 

De los artfculos que anteceden se desprende medularmente que el recurso de revisión 
será procedente siempre y cuando la conducta del sujeto obligado consista en negar el 
acceso a la información solicitada, manifieste la inexistencia de los documentos 
solicitados, entregar la información en un formato que cause confusión, brindar la 
información solicitada en un tiempo excesivo o a un costo con el que el solicitante este 
inconforme o se haga entrega parcial de I<J información. entre otros. 

Entonces, si de la respuesta recafda en la solicitud de acceso a la información se 
advierte que el sujeto obligado incurre en alguna de las conductas antes señaladas, el 
interesado estará facultado para interponer el recurso de revisión con el objeto de que 
el Instituto revoque la respuesta que se recurren para que se emita una nueva en plena 
observancia de la ley. 

Pero en el supuesto que el recurrente haya interpuesto el recurso de revisión aún y 
cuando no se haya actualizado las hipóte5is previstas en los artlculos 147 y 148 de la 
ley referida (anteriores artfculos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a fa Información Pública Gubernamental), lo procedente es que el Instituto deseche el 
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recurso por improcedente y por lo tanto dejar a salvo la respuesta brindada por el sujeto 
obligado. 

B. Es preciso recordar la solicitud presentada por el recurrente as/ como la respuesta 
brindada por el sujeto obligado con el fin de demostrar que no se actualizó ningún 
supuesto de procedencia y por lo tanto el recurso es ato das luces improcedente. 

De la solicitud se desprende que el recurrente solicitó al Servicio de Administración 
Tributaria que se le informara el nombre, denominación o razón social, la clave de 
registro federal de contribuyentes, de cada una de las personas a quienes el Servicio 
de Administración Tributaria ha condonado o cancelado adeudos fiscales en el periodo 
de 1° de enero de 2007 a 30 de julio de 2015, as/ como el monto del adeudo fiscal 
cancelado o condonado y los motivos. 

Ante dicha solicitud el sujeto obligado resolvió en los términos siguientes: 

a) Que en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria se encuentra 
publicada la relación de contribuyentes incumplidos. en la cual se podrá consultar el 
nombre, denominación o razón social y el RFC de las personas flsicas y morales a 
quienes el Servicio de Administración Tributaria les ha cancelado o condonado créditos 
fiscales del 1° de enero de 2014 al 15 de mayo de 2016 y le fue indicado que se podla 
acceder a dicha mtormacíón a través del portal del SA T e incluso indicó de manera 
detallada los pasos a seguir para obtener lo solicitado. 

b) Que por lo que se refiere al nombre, denominación o razón social y la clave del RFC 
de Jos contribuyentes a los que se les condonaron o cancelaron créditos fiscales desde 
el 1° de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2013. as! como el monto de los 
créditos fiscales que el Servicio de Administración Tributaria ha cancelado o condonado 
a personas f/sicas o morales desde el año de 2007 hasta el4 de mayo de 2015, dicha 
información está clasificada como reservada en virtud de estar protegida por el secreto 
fiscal de conformidad con lo señalado por los artfculos 14, fracción 11 de la entonces Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 69 del 
Código Fiscal de la Federación. 

e) El motivo por el cual se condonaron los créditos fiscales, en observancia del articulo 
séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2007 y tercero transitorio de fa Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2013, fue principalmente por/a insolvencia del deudor. 

Señalado lo anterior, se desprende que contrario a lo que sostiene el recurrente. el 
sujeto obligado si dio contestación a cada uno de los puntos que le fueron peticionados 
en virtud que proporcionó las ligar de la página de Internet del SA T que puede ser 
consultada para obtener la información solicitada, /os fundamentos legales que prevén 
el secreto fiscal, as/ como el motwo que dio origen a /a condonación y/o cancelación de 
los créditos fiscales, por lo que en ningún momento se transgrede el derecho de acceso 
a la información. 
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C. Con el fin de probar que no se acredita la actualización de los supuestos previstos 
en los artículos 147 y 148 de la LFTAIP, se procederá a analizar cada uno de effos en 
relación a la respuesta recaída en fa solicitud de información. 

• Negar la información solicitada 

Uno de los supuestos para que le recurso de revisión sea procedente es que el sujeto 
obligado niegue el acceso a la información que le fue solicitada, pero como quedó 
demostrado en lineas anteriores la autoridad en su contestación sf resolvió sobre cada 
una de las cuestiones planteadas por el solicitante e incluso proporcionó las ligas de 
Internet que podían ser consultadas asf como fas instrucciones a seguir para tener 
acceso a los datos que f.e fueron requeridos. 

Por lo que en el caso en concreto, la autoridad no negó el acceso a la información, 
además que es de mencionarse que no pasa por desapercibido por parte de mi 
mandante que lo que respecta a la información comprendida de los ejercicios fiscales 
del 2007 al 2013, la autoridad procedió a indicar únicamente /os totales de los montos 
condonados y/o cancelados en virtud que el articulo 69 del CFF vigente en dichos 
periodos obligaba a la autoridad en guardar absoluta reserva en lo concerniente a /as 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o de aquellos obtenidos en 
el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asf pues, la condonación de un adeudo fisca./ en el caso de nuestras mandantes es 
información se encuentra protegida bajo el secreto fiscal, es decir, no puede ser 
divulgada a terceros puesto que de lo contrario la autoridad fiscal estar/a incurriendo en 
una conducta viofatoria de las disposiciones legales. 

Entonces al no haberse negado el acceso a la información solicitada, el recurso de 
revisión resulta a toda luz improcedente por lo que el Instituto se encuentra 
imposibilitado de estudiar y resolver la cuestión planteada por el recurrente. 

• Inexistencia de /os documentos solicitados 

Ese Instituto puede advertir que la autoridad obligada si proporcionó en los términos 
previstos por la ley fa información que le fue solicitada, por lo que en el caso en concreto 
no se actualiza el supuesto que se manifestó la inexistencia de aquellos documentos 
requeridos a través .de la solicitud de acceso a la información. 

• El sujeto obligado no entregue al solicitado tos datos personales solicitados. 

El recurso de revisión en el que se actúa, tuvo su origen en fa respuesta recaída a una 
solicitud de información en la wal se requerfa que la autoridad fiscal brindara los datos 
referente$ de aquellos contribuyentes a Jos que les fueron condonados y/o cancelados 
créditos fiscales en el período del1° de enero de 2007 al 30 de julio de 2015. 

Por lo que evidentemente en el presente asunto se solicitó información relacionada a 
terceros y no sobre datos propios del recurrente puesto que al solicitar datos personales, 
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el Reglamento de la LFTAIP establece que dichas solicitudes proceden cuando el 
particular que la promueva acredite ser titular de los datos personales. 

Así pues, el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto referente 
a que no se haya hecho entrega de los datos personales solicitados en virtud que se 
solicitó Información de terceros. 

• El sujeto obligado niegue en efectuar modificaciones o correcciones a los datos 
personales. 

Al haberse acreditado en tos párrafos inmediatos que anteceden que el recurso de 
revisión se originó por una respuesta recafda en la solicitud de información de terceros 
y no de datos personales del recurrente, es inconcuso que en la especie no se actualiza 
ef supuesto que prevé que el recurso será procedente cuando el sujeto obligado se 
niegue en realizar fas modificaciones o correcciones que le sean solicitadas por el titular 
de los datos. 

• Exista inconformidad con el tiempo. el costo o modalídad de entrega 

De lo expuesto en el recurso de revisión se advierte que el recurrente no hizo valer 
agravios destinados a impugnar el tiempo en el que le fue puesta a disposición la 
información solicitada así como la modalidad en que le fue entregada. por lo que en el 
caso en concreto el recurso es improcedente al no haberse hecho valer agravios de 
dicha fndofe. 

• Se considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a 
lo solicitado 

De igual manera, del recurso de revisión se advierte que el recurrente no manifestó 
agravios encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no 
haber entregado fa información o que se haya dado una distinta a la solicitada. Por lo 
que es evidente que el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el 
supuesto que se proporcionó información parcial o distinta a la efectlvamente solicitada. 

Por lo tanto, el recurso de revisión en el que se actúa debe ser desechado en virtud que 
el recurrente lo interpuso aún y cuando no fe asistfa el derecho para hacerlo, vulnerando 
de tal manera fa esfera jurfdica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para 
el efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto discal 
de conformidad al articulo 69 del CFF. 

SEGUNDO. El Instituto debe de declarar que los agravios hechos valer por el 
recurrente son infundados. 

En el supuesto que el fnstituto estime procedente admitir a trámite el recurso de revisión 
as/ como su estudio y resolución, el mismo debe de ser resuelto en el sentido de 
confirmar la respuesta del sujeto obligado de conformidad con el articulo 157. fracción 
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11 de la LFTAIP (anterior 56, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental). 

A. Conviene puntualizar que la información solicitada por el recurrente consistió en que 
las condonaciones y/o cancelaciones de créditos fiscales del1° de enero de 2007 a./30 
de julio de 2015, se proporcionará la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente. 
b) Clave del registro federal de contribuyente. 
e) Monto del adeudo fiscal. 
d) Motivo que dio origen a la condonación y/o cancelación 

Ahora bien, es de conocerse que el articulo 69 del CFF, el cual entró en vigor el1° de 
enero de 2014. estableció los supuestos por los cuales la autoridad fiscal se encontraba 
obligada en proporcionar a los solicitantes la información referente a nombre. 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes; siendo un 
supuesto de excepción a la regla general de reserva de dicha información, la 
condonación de créditos fiscales a los contribuyentes titulares. 

De tal manera que cuando a un contribuyente se le haya condonado algún crédito fiscal 
a partir del ejercicio fiscal de 2014 en adelante, únicamente su información referente a 
nombre, denominación o razón social asf como sv clave de registro federal puede ser 
revelada a terceros que lo soliciten ante los sujetos obligados, pero no as! lo que 
respecto al monto del adeudo fiscal condonado. 

Ahora bien, lo que respecta a la condonación de los créditos fiscales que fueron 
otorgados en los ejercicios fiscales comprendidos del 2007 al 2013, es necesario 
consuftar el CFF que se encontraba vigente en dicho·s periodos, especfficamente 
en el ano de 2013 puesto que en ese ejercicio fiscal mi mandante solicitó la condonación 
de un crédito fiscal, el cual fue resuelto favorablemente. 

Esto es, al momento en que se aplicó la condonación no se encontraba vigente Jo 
dispuesto por el articulo 69 del CFF que obliga a divulgar ciertos datos personales de 
aquéllos contribuyentes que se les hubiere condonado algún crédito fiscal, supuesto 
que entró en vigor a partir del ejercicio 2014. 

Dicho lo anterior, es ne9esario consultar el articulo 69 del CFF vigente en dicho año y 
el cual es del tenor siguiente: 

Del artículo que antecede se desprende que la autoridad fiscal se encuentra obligada 
en guardar absoluta reserva en lo concemlente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros, asl como los obtenidos en 
el ejercicio de sus facultades de comprobación. 

Continúa sei'Jalado el articulo que la reserva ant-es mencionada no comprenderá los 
casos siguientes: 
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a) En los casos que deben suministrarse los datos a funcionarios encargados de la 
administración y de la defensa de los intereses fiscales federales, a las autoridades 
judiciales en proceso del orden penal o e /os Tribunales competentes que conozcan 
de pensiones alimenticias. 

b) La información relativa a /os créditos fiscales firmes de los contribuyentes y que las 
autoridades fiscales proporcionen a /as sociedades de información crediticia. 

e) La que se proporcione a un contribuyente para verificar la información contenida en 
/os comprobantes fiscales expedidos a su favor, que pretenda deducir o acreditar. 

d) Cuando se trate de investigaciones sobre conductas relativas a las operac;ones con 
recursos de procedencia iffcita. 

e) Cuando lo solicite la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Polfticos, fas Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los 
asuntos relacionados con la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 

f) La información respecto a la participación de ros trabajadores en las utilidades de 
las empresas cuando lo solicite exwesamente la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social. 

De lo antes expuesto, se observa que no puede ser proporcionada a terceros la 
información de Jos contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya condonado 
créditos fiScales en el ejercicio fiscal de 2013. especlficamente lo que respecta a su 
nombre. denominación o razón social. su clave de registro federal de contribuyentes asf 
como el monto del adeudo condonado en virtud que dicha información se encuentra 
protegida por el secreto fiscal; siendo que previo al ejercicio 2014, la condonación de 
créditos fiscales no constituía una excepción a fa reserva de información de los 
contribuyentes. 

A mayor abundamiento, en relación con el articulo 69 del CFF vigente hasta 2013 
resulta pertinente traer a colación lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación mediante sentencia dictada en sesión llevada a cabo el 1 O de julio 
de 2011 por la que resolvió el amparo en revisión 699/2011 (se acompaña versión 
púbica de la sentencia como Anexo 3) ... 

Como ese lns.tituto podrá advertir de Jos anterior, al Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió que e./ secreto fiscal contenido en el artfcufo 69 del CFF establece una 
obligación de confiderrcialídad y reserva para las autoridades hacendarías que no se 
opone al mandato constitucional de acceso a la información, en virtud de que las 
solicitudes correspondientes deben analizarse en cada caso concre,to atendiendo a /as 
reglas de reserva y confidencialidad que establezca la entonces Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y, en su caso, al 
interés público que justifique la desclasificación de la información reservada. 

En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que no alude a una 
reserva genérica ni una reserva temporal, sino a una regla general de secrecía u 
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obfigación de guardar sigilo, con las excepciones que el mismo establece, pero que en 
modo alguno limita o excluye el derecho de acceso a la información de los gobernados 
que resulte procedente en cada caso en concreto. 

Derivado de lo anterior. ese Instituto podrá advertir lo infundado del recurso pres·entado 
por fa parte recurrente., pues resulta claro que no puede proporcionada a terceros la 
información de los contribuyentes a los que la autoridad fiscal /es hay8 condonado 
créditos fiscales de manera previa a finalizar el ejercicio fiscal de 2013, especfficamente 
lo que respecta a su nombre, denominación o razón social, su clave de registro federal 
de contribuyentes as/ como el monto del adeudo condonado en virtud q-ue dicha 
información se encuentra protegida por el secreto fiscal, el cual, se insiste no vulnera o 
limita el derecho de acceso a la información pública del que se duele la parte recurrente. 

Adicionalmente, el que se haya reformado el articulo 69 del CFF. el cual entró en vigor 
el 1° de enero de 2014, contemplado ahora que se debfa de hacer público el nombre, 
denominación o razón social as/ como la clave de registro federal de contribuyentes de 
aquellos sujetos a /os que la autoridad fiscal/es hubiera condonado algún crédito fiscal, 
obliga a la autoridad fiscal a proporcionar lo solicitado, tal y como lo hizo en el caso en 
concreto en relación con los créditos condonados a partir del ejercicio 2014 en adelante. 

Por lo que es intrascendente que el articulo 69 del CFF actual vigente establezca que 
la autoridad fiscal debe de dar a conocer el nombre, denominación o razón social asf 
como el registro federal de contribuyentes, de aquellos a /os que se les hubiera 
condonado algún crédito fiscal toda vez que dicho precepto no puede ser aplicado 
de manera retroactiva a mis representadas¡ en Jos estrictos términos de lo 
dispuesto en el articulo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual establece que a ningu-na ley se le dará efe.cto retroactívo en 
perjuicio de persona alguna. 

Por ende, contrario a lo que sostiene el recurrente, la respuesta recafda en la solicitud 
de información si se ajusta a derecho en virtud que la autoridad fiscal si proporcionó/os 
datos solicitados respecto a las condonaciones y/o cancelaciones efectuadas en el 
ejercicio de 2014 en adelante y de los ejercicios del 2007 al 2013, se limitó a 
proporcionar de forma global los adeudos fiscales que fueron condonados y/o 
cancelados, datos que permiten conocer cuál fue la afectación que resintió el 
Estado en su patrimonio; información esta última que en todo caso resultar/a de 
interés público. 

Blo, atento a que fa información patrimonial, financiera y fiscal de los contribuyentes 
que se generó hasta el 31 de diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 69 CFF vigente hasta el31 de diciembre de 2013, toda 
vez que dicha disposición constituye una norma sustantiva, que prevé un derecho para 
los particulares y que, en aras de salvaguardar el principio pro homine, ese H. Instituto 
está obligado de interpretar y aplicar de la manera que más favorezca a la protección 
los derechos fundamentales involucrados; siendo que en el caso concreto la norma 
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aplicable prevalece el derecho del individuo a la confidencialidad de su información 
fiscal. 

En efecto, el principio pro homine a que se refiere el artículo 1° de la Constitución 
Polltíca de los Estados Unidos Mexicanos, establece que se debe privilegiar la 
interpretación de la Ley, que sea más favorable a la persona de que se trate, como lo 
reconoció la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En consecuencia, con arreglo al principio pro homine ese H. Instituto deberá interpretar 
y aplicar /as disposiciones legales de la manera que más favorezca a la protección de 
/os derechos fundamentales de /os gobem.ados como nuestras mandantes; siendo que 
en el caso concreto debe preva lecer fa confidencialidad de su información fiscal en los 
términos sef'la./ados. 

De esta manera, es contundente que la información patrimonial, fiscal y financiera de 
Jos contríbuyentes como mi representada que se encuentra en poder de las autoridades 
administrativas. en términos de lo disposición en comento, se les otorgó la protección 
de absoluta reseNa, al tener el carácter de secreto fiscal. sin contemplar algún supuesto 
de excepción relacionado con una solicitud de acceso a información pública. 

En efecto, tal y como se desprende efe/ articulo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2013. mismo que como se ha mencionado. prevé el secreto fiscal, referido a la 
protección de los datos personales de los particulares, únicamente dispone ciertos 
casos de excepción, bajo /os cuales el derecho de protección de información 
patrimonial. fiscal y financiera considerada confidencial no resultará aplicable. 

Bajo este análísís, se tiene que en la disposición en comento no se prevé la obligación 
de las autoridades administrativas de proporcionar la información de da·tos personales 
de /os particulares a /os que se les haya condonado o cancelado créditos fiscales a su 
nombre, o cuando un tercero extraño realice una solicitud eJe acceso a /a información 
pOblica. 

En este sentido, en términos del artículo 6°, cuarto párrafo, apartado A, fracción 11 y 16 
de la Constitución Mexicana, en relación con el 69 del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta e/31 de diciembre de 2013 y el artfculo 14, fracciÓII/1 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a /a Información Pública. subsiste el derecho de protección 
de datos personales que obran en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha 
protección de datos personales que obra en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha 
protección admitiera como excepción la publicación de la información patrimonial, fiscal 
y financiera de los particulares a los que se les haya condonado o cancelado algún 
crédito fiscal. 

De igual forma, no puede considerarse que la negativa de acceso a la información viola 
el derecho de acceso a la información en 'virtud que la información respecto de la 
condonación de créditos a los particulares es pública eJe acuerdo al articulo 71. fracción 
1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues 
el mismo estuvo vigente a partir del 5 de mayo de 2015, por lo que no resulta aplicable 
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de manera retroactiva en perjuicio de los particulares de conformidad con el artículo 14 
Constitucional. 

Esto es, el artículo 71, fracción l. inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información POblfca no se encontraba vigente al momento en que se generó la 
información que se pretende revelar, por lo que al aplicarse en sustitución de /as 
disposiciones que si se encontraban vigentes durante ese momento y que sí preveían 
el dere.cho respectivo, genera una aplicación retroactiva en perjuicio de nuestras 
mandantes. 

De lo antes expuesto. se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente. al no 
haber proporcionado el nombre, clave del registro federal de contribuyentes de aquellos 
a los que les fue condonado créditos durante el ejercicio 2007 al2013, no transgrede el 
derecho de acceso a la información en virtud que dicha información se encuentra 
protegida por el articulo 69 del CFF vigente en dichos periodos. Además que la 
autoridad fiscal en plena observancia del principio de máxima publicidad, a pesar que 
se encontraba impedida de revelar lo solicitado, indicó los montos que fueron 
condonados as/ como cancelados en los periodos del 2007 al 2013, mismos que 
permiten conocer las cantidades que dejó de percibir el Estado y la medida en que 
pudiera afectar en su patrimonio. 

En estos términos, toda vez que el recurrente no probó o acreditó de forma alguna su 
dicho. los agravios que efectúa en el recurso de revisión resultan infundados y, por 
ende, el recurso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que el 
recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistía el derecho para hacerlo, vulnerando 
de tal manera fa esfera jurfdica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para 
el efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal 
de conformidad al altlcufo 69 del CFF vigente hasta el año 2013. 

TERCERO. Vulneración al derecho humano a la dignidad relacionado con el 
principio del derecho al olvido. 

La reforma constitucional del año 2011, particularmente al articulo 1° de fa Constitución 
Federal, constituye un cambio trascendental en el orden jurldico nacional, a partir del 
cual se reconoce que las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
la propia norma fundamental y en /os tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte. Esto implico la constitucionalización del contenido- esencialmente 
moral - de /as tratados, lo que conforma un bloque de constitucionalidad en la medida 
que los convenios internacionales. en cuanto disponen derechos humanos, pas·an a 
formar parte del contenido de la Constitución, integrando una unidad exigible o 
imponible a todos los actos u omisiones que puedan ser lesivos de derechos 
fundamentales. 

En virtud de Jo anterior, todas /as autoridades del Estado Mexicano, 
independientemente de la rama del poder del cual deriven, se encuentran obligadas a 
observar y cumplir con el referido mandato constitucional y en ese sentido, proteger en 
su actuar los derechos humanos de los gobernados, /os cuales se encuentran 
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contenidos tanto en la propia carta magna. as! como en los tratados internacionales 
respecto de tos cuales el Estado es parte. 

Ahora bien, dentro de los referidos derechos encontramos el derecho humano a la 
dignidad, mismo que podemos conceptua/izar como el calor intrínseco que tiene todo 
ser humano por el sólo hecho de existir y por ese motivo es merecedor de respeto. En 
este sentido la dignidad es inherente y universal; todo ser humano la p(jsee 
independientemente de su conducta, es decir, se detenta por el sólo hecho de existir. 

La dignidad humana también puede concebirse como la conciencia que tienen las 
personas respecto del valor propio y del merecimiento de respeto por parte de tos 
demás, inclusive como la voluntad de fas personas a revelarse ante lo injusto; que 
conforma la autoestima y que constituye parte de la personalidad; es por ello que se le 
relaciona con e/ libre desarrollo, el derecho a la intimidad. al honor y a fa prop ia imagen. 

Diversos estudios del derecho en material constffucional refieren que el derecho 
humano a la dignidad constituye el único derecho humano que no tíene límitantes. ya 
que no genera un choque frente a otro derecho humano puesto que este siempre 
prevalecerá por encima del resto. ta.l es el caso del doctrinario Dr. Rodolfo Luis Vigo. 

Existe una vasta cantidad de instrumentos jurfdicos internacionales que incorporan el 
derecho a la dignidad humana, con fundamento de los derechos humanos, mismo que 
se encuentra inmerso dentro de nuestra legislación mexicana, en el articulo 1° 
Constitucional. 

Ahora bien. resulta de explorado derecho reconocer que la Constitución no constituye 
solo letra. sino que también es espíritu, es decir, la Constitución no es -como decfa 
Lasalfe- una simple hoja de papel, si no que la misma se debe hacer funcionar conforme 
a su esencial, es decir, conforme a su cuerpo y afma. En ese sentido existen 'nuevos' 
derechos desentraf1ados del propio texto constitucional, los cuales precisamente 
derivan de los artfculos ya consagrados en nuestra carta magna, tal es el caso que nos 
atañe en el presente asunto referente a la dignidad humana. 

En ese sentido, un derecho que deriva del propio derecho humano a la dignidad lo 
constituye el derecho al olvido, mismo que ha sido profundamente analizado por 
diversos tratadistas y cortes internacionales y el cual se ha definido como el derecho 
que tiene el titular de un dato personal a borrar, bloquear o suprimir esa 
información p ersonal, que de alguna manera afecta el libre desarrollo de alguno 
de sus derechos fundamentales, como el derecho a la intimidad, al honor y a la 
propia imagen, o que podría considerarse como información obsoleta, pues 
carece de sentido que se tenga acceso a ella después de mucho tiempo y ya no 
sirve a /os fines para los que fue recabada y pubUcada. 

Es decir, se constituye como el derecho que tiene toda persona de la cancelación. 
oposición o corrección de datos personales en cualquier medio. ya sean impresos o por 
medios electrónicos, lo anterior con la finalidad de proteger el derecho humano a la 
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dignidad del individuo y en vía de consecuencia el derecho a la intimidad, al honor y a 
la propia imagen. 

En ese sentido, si una persona o individuo pública algo Intimo de otra, luego entonces 
a partir de la misma divulgación de información puede generarse una afectación directa 
a los derechos humanos de la persona respecto de la cual se publica su información. 

Ejemplifica lo anterior, el caso de una persona que realizó la comisión de un delito por 
el cual cumplió la pena impuesta y que habiendo transcurrido el tiempo por el que 
prescriben los antecedentes penales. es publicado su nombre vinculado a ese 
acontecimiento mediante un medio de comunicación impreso o digital. Dicha 
publicación o divulgación constituye ineludiblemente, a una flagrante violación al 
derecho humano a la dignidad humana ya que se atenta de forma directa su derecho a 
la intimidad. al honor y a la propia imagen ya que habiendo cumplido la pena impuesta, 
continuará siendo objeto de observancia por los lectores de la información y por la 
sociedad en general. 

Tal vez el caso más ejemplificativo lo constituye el emitido por el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea en una sentencia pronunciada el af)o 2014, en el juicio Costeja, Mario 
con Google Spain, en donde se profundizó en el llamado derecho al olvido en Internet 
como forma de protección a la vida privada y la honra de las personas, en la resolución 
del asunto se ordenó la eliminación de los resultados de búsqueda que enlazan a sitios 
web que contenlan los datos personales del ciudadano, los cuales estaba referidos a 
una antigua información de carácter financiero. 

Otro caso importante lo consUtuye Francia en donde la ley reconoce 'le droit á l'oubli', 
por el cual una persona, luego de cumplida su condena, tiene derecho a eliminar la 
difusión de su encarcelamiento. Otro caso similar lo constituye el Reino Unido, en donde 
se tiene una legislación similar llamada 'Rehebílitation of Offenders Act'. 

Como fue mencionado con antelación. la Unión Europea es pionera en el 
reconocimiento y aplicación del derecho al olvido, sin embargo, existe diversa 
legislación y resoluciones emítídas por las autoridades jurisdiccionales de Latinoamérica 
en las cuales se han establecido temas relacionados con el derecho al olvido, siendo 
algunas de estas las siguientes: 

En el caso de Argentina, el articulo 43 de la Constitución de dicho pafs contiene la figura 
del Habeas Data (figura estrechamente relacionado con el derecho al olvido) 
estableciendo que las personas podrán exigir la supresión, rectificación, 
confidencialidad de tos datos. 

En virtud de este concepto, se puede solicitar la supresión de información que pueda 
considerarse no relevante u obsoleta. Es decir, se reconoce legalmente a los 
ciudadanos el derecho de corrección o eliminación de datos que pudieran afectar sus 
derechos individuales. ello a la luz de lo establecido por su artículo 43 de la Constitución 
Federal, en relación con la ley 25.326 de Protección de Datos Personales. 
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Por lo que respecta a Colombia, se han emitido criterios jurisdiccionales respecto al 
derecho de supresión como una de las prerrogativas o contenidos mlnimos del derecho 
al habeas data. En la sentencia de control constitucional de la Ley 1581 de 2012 o 
Régimen de Protección de datos que indica que: 

Dentro de las prerrogativas o contenidos mínimos que se desprenden del derecho al 
habeas data encontramos por lo menos las siguientes (. . .) v) el derecho a excluir 
información de una base de datos, bien porque se está haciendo un uso indebido de 
ella, o por simple voluntad del tffular -salvo fas excepciones previstas en la normativa 
(Corte Constitucional, sentencia C7 4812011. págs. 6, 7). 

Se concluye que el derecho al olvido y, por ende. su eventual ejercicio en el entorno 
digital hace parte del nOcleo esencial de lo que en Colombia se conoce como derecho 
al habeas data, junto a otras prerrogativas o derechos como son el derecho de acceso, 
actualización, y el de rectificación y corrección de la información, las cuales son la razón 
de ser un marco jurídico de protección de datos personales. 

En ese sentido, y en aras de proteger el derecho humano a la dignidad de la persona 
moral notificada, deberá de reconocer y aplicar en su beneficio, el derecho al olvido del 
cval goza mi representada, ya que. de Jo contrario, la pubUcidad de la información 
llevarla consigo una vulneración al derecho fundamental prevista en nuestra 
constitución de la dignidad de fas personas. 

Es decir, el hecho de publicar que la contribuyente obtuvo una condonación, aún y 
cuando esta lo r-ealizó conforme a derecho, traerla consigo un daño reputacional 
irreparable ya que se considera que estas empresas lograron dicho beneficio a partir de 
un-a herramienta externa a derecho como lo es, la simple voluntad de la autoridad fiscal, 
cuando materialmente fue ajustado a derecho. 

Ello llevaría a considerar que la imagen de la empresa no es del todo 'limpia' y que se 
beneficia de administraciones fiscales fuera de derecho. lo que de forma ineludible 
atentaría de forma directa contra su derecho a la intimidad. y a la propia imagen. 

Por tal motivo y en aras de proteger el derecho humano a la dignidad, el honor, fa 
intimidad y la propia imagen, se solicita que se aplique en favor de la contribuyente, el 
derecho al olvido, lo anterior con fundamento en el artículo primero de la constitución 
federal, la cual debe ser observada por parte de todas y cada una de las autoridades 
de los diferentes niveles de gobierno. 

No pasa desapercibido sef'lalar que si bien es cierto existe un criterio respecto del cual 
mencionan que las personas morales no gozan del principio de dignidad, este se refiere 
particularment-e a la integridad flsica y pslquica, al honor, al libre des-arrollo de la 
personafidad, al estado civil, tos cuales son propios de una persona flsica, pero no así 
respecto de su derecho a la intimidad y a la propia imagen. 

En ese sentido, los principios y derechos antes identificados resultan igualmente 
aplicables a /as personas morales, existiendo diversos criterios emitidos en donde se 
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reconoce que también gozan de derechos humanos, citando como ejemplo los 
siguientes: 

Derivado de lo anterior, con el objetivo de proteger el derecho humano a la dignidad, el 
honor, la intimidad y la propia imagen, se solicita que se aplique en favor de nuestras 
mandantes, el derecho al olvido, lo anterior con fundamento en el articulo primero de la 
constitución federal, la cual debe sr observada por parte de todas y cada una de las 
autoridades de los diferentes niveles de gobierno. 

Por lo anteriormente manifestado, A ESE INSTITUTO, atentamente solicitamos: 

ÚNICO. Tener por presentadas en tiempo y forma con los alegatos que se contienen en 
el presente escrito. {. . .]" (sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado adjuntó copia certificada de los 
poderes otorgados por las empresas referidas. 

111. Con techa cinco de abril de dos mil diecinueve, se notificó el acuerdo de 
reconocimiento de carácter de tercero interesado para una de las personas morales 
quejosas en el juicio de garantías con números 535/17, radicado en el Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

112. Con fecha diez de abril de dos mil diecinueve, se notificaron los acuerdos de 
reconocimiento de carácter de terceros interesados para una de las personas 
morales quejosas en el juicio de garantías con números 526/17, y para una de las 
personas morales quejosas del juicio de amparo número 53.8/17, ambos, radicados 
en el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

113. Con fecha diez de abril de dos mil diecinueve, de fijó estrado en este Instituto, 
mediante el cual se notificó el acuerdo de reconocimiento de tercero interesado a 
una persona moral quejosa en el juicio de amparo número 535/17, radicado en el 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

114. Con fecha once de abril de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados 
que formaron parte del juicio de amparo número 526/2017, radicado en el Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en los 
siguientes términos: 

"[. .. ] 
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MANIFESTACIONES DE HECHO Y DERECHO 

PRIMERO. MUY ATENTAMENTE solicitamos, se fome en consideración que la 
información solicitada por el tercero. constituye información sensible y confidencial de 
mi representada, por tratarse de datos personales y comerciales, misma que en 
términos del articulo 113, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, sólo podrá tener acceso /os titulares de la misma y sus 
representantes legales. 

En efecto, de acuerdo con el articulo 113. fracción 111 de la citada ley, se considera 
información confidencial, aquella que presenten particulares a /os sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes 
o los tratados Jntemaciona/es. 

Resulta importante seflalar que si bien el numeral 6o Constitucional eleva a la calidad 
de garantla individual el derecho de acceso a fa información, lo cierto es que el texto 
constitucional de referencia, reconoce ciertos principios y derechos fundamentes aue 
operan como EXCEPCIONES A LA REGLA GENERAL. considerando como tales. EN 
LOS CASOS DE INFORMACIÓN RESERVADA Y/0 CONFIDENCIAL. 

Sobre el particular, es de indicarse que las fracciones f y JI del segundo párrafo del 
articulo 6° constitucional establecen que el DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PUEDE LIMITARSE POR(/) EL INTERÉS PÚBLICO; Y (11) LA VIDA 
PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES. Como se desprende de su lectura, dichas 
fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legftímos para 
establecer !Imitaciones al derecho en comento, sin embargo, ambas remiten a Ja 
legislación secundaria para el desa"oJJo de Jos supuestos especificas en que procedan 
/as excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como 
limites al derecho de acceso a la información. 

Sobre este tema, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
reconocido que es 'iurldicamente adecuado' que las leyes de la materia establezcan 
restricciones al acceso a la información pública, siempre y cuando atiendan a las 
finalidades previstas constitucionalmente. as/ como que /as clasificaciones 
correspondientes sean proporcionales y congruentes con /os principios constitucionales 
que intentan proteger. 

En cumplimiento al mandato constitucional y de conformidad con los lineamientos 
reconocidos por el Tribunal Pleno para tal efecto. ls Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública establece dos criterios bajo los cuales la 
Información podrá clasificarse y, con ello limítar el acceso de /os particulares a la 
misma: el de 'informacíón confidencial' y el de 'información reservada', por su 
parte la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Terceros, 
reconoce fa calidad de datos personales y de datos personales sensibles. 

En lo que respecta a/1/mfte previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los 
datos personales, el articulo 113 de la Ley estableció como criterio de clasificación el 
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de información confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga 
datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, 
distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en 
lo dispuesto en el segundo párrafo del attfculo 16 constitucional, el cual reconoce que 
el derecho a la protección de datos personales - as/ como el acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos - debe ser tutelado por regla general, salvo los casos 
excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; as! como en la fracción V, 
del apattado C, del attículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos 
personales de fas V!ctimas y ofendidos que sean patte en procedimientos penales. Asf 
pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, 
aunque limítado, en forma también genérica, por el derecho a ta protección de datos 
personales. Por lo anterior. el acceso público - para todas las personas 
independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a 
tos del propio solicitante de información sólo procede en ciettos supuestos, reconocidos 
expresamente por las leyes respectivas. 

En seguimiento a lo antes indicado, cabe mencionar que, para proteger la vida privada 
y los datos personales - considerados como uno de los limites constitucionalmente 
legitimas -los attTculos 8o y 113 de la Ley estableció como críterio de clasificación el 
de 'información confidencial'. el cual restringe el acceso a la información que 
contenga datos personales y tratándose de información financiera y/o patrimonial, como 
en la especie acontece. 

Sobre lo anterior se estima conveniente hacer notar que el attículo lo de /a citada ley, 
señala que en todo tratamiento 'de datos personales, se presume que existe la 
expectativa de privacidad, entendida como fa confianza que deposita cualquier 
persona en otra, respecto de que los datos personales proporcionados entre ellos. 

Por su patte, el attlculo Bo de la mencionada ley, señala que. tratándose de datos 
personales relacionados con información de fndole finaneiera y/o patrimonial. para su 
otorgamiento se requiere el consentimiento expreso de su titular. 

Las restriccion~s legales anteriores, tienen un sustento constitucional en lo dispuesto 
en: (1) el segundo pá"afo del articulo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho 
a la protección de datos personales - así como el acceso, rectificación y cancelación 
de /os mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que 
se prevean en la legislación secundaria; y (ií) la fracción V, del apartado C, del attícu/o 
20 constitucional, que protege fa identidad y datos personales de las vfctimas y 
ofendidos que sean parte en procedimientos penales. 

Asf pues, existe un derecho de acceso a la información pública y de acceso a la 
información privada (patticulares) que rige como regla general. aunque limitado, en 
forma también genérica, POR EL DERECHO A LA PROTECCION DE DA TOS 
PERSONALES Y A LOS PRINCIPIOS DE RESERVA, PRIVACIDAD Y/0 DE 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN PERSONAL, en aras de preservar la 
intimidad de un pattiCJ.Jiar. 
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En seguimiento a lo anterior, consideramos conveniente resaltar que el citado numeral 
16 Constitucional, párrafos primero y segundo, prevén un derecho de seguridad jurfdica 
consistente en que nadie puede ser molestado, entre otros aspectos, en su persona, en 
sus papeles o en sus posesiones, sino so/o cuando medie mandato de autoridad 
competente, debidamente fundado y motivado; lo que implica un reconocimiento del 
derecho de la persona al respecto a su vida privada, que la protege de 
intromisiones o molestias que por cualquier medio pueda realizarse en ámbitos 
reservados; disponf! que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 
personales. 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la Contradicción de 
tesis No. 56/2011, de la que se acompaña constancia a la presente demanda como 
prueba de nuestra Intención, sostiene que los rasgos característicos de la noción de lo 
'p.rivado' como derecho estrechamente vinculado con la naturaleza del ser humano, se 
relaciona con: 

a) Lo que no constituye vida pública; 

b) El ámbito reservado frente a la acción y conocimiento de los demás; 

e) Lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige: 

d) Las acüvid'ades de las personas en la esfera particular; 

e) Aquello que las personas no desempel1an con el carácter de servidores públicos. 

Por lo que, según fa noción de vida privada, las personas ffsicas y/o morales (entendido 
estos conceptos en el sentido más amplio del arlfculo 1 o Constitucional, en relación con 
/os numerales 6o y 16 de la misma carta magna)tíen en derecho a gozar de un á m bit o 
de proyección de s,u existencia que quede reservado de la invasión y la mírada de 
los demás, que /es concierna solo a ellos y les provea de condícíon(is adecuadas 
para el despliegue de su indivíduaHdad pa-ra el desarrollo de su autonomfa y su 
libertad. 

Dentro de la citada contradicción de tesis No. 5612011, el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, sostiene que sí bien en el caso de personas jurfdicas morales, 
no se puede hablar de vida privada, como aquél espacio íntimo. y/o interno del ser 
humano, ni de datos perdónales, en tanto estos derivan d.e la persona humana, lo cierto 
es que las PERSONAS MORALES COMO TALES, SÍ CUENTAN CON 
DETERMINADOS ESPACIOS, COMO SU DOMICILIO Y SUS COMUNICACIONES, O 
BIEN, CIERTOS DATOS ECONÓMICOS, COMERCIALES O INHERENTES A SU 
IDENTIDAD QUE, DE SUYO, SÍ DEBEN ESTAR PROTEGIDOS FRENTE A 
INTROMISIONES ILEGÍTIMA S; por tanto, podemos afirmar que, los bienes que tutelan 
o protegen los derechos a la intimidad o privacidad y de protección de datos personales, 
en el sentido amplio, p1:1eden comprender, en tanto no se aleja ni se opone a esa tutela 
a aquellos documentos e información de las personas jurldicas colectivas que escapan 
al conocimiento de terceros. 
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En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales podrfa entenderse, en 
primera instancia, como una prerrogativa de las personas ffsicas. ante la imposibilidad 
de afirmar que las morales son titulares del derecho a intimidad y/o a la vida privada: 
sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de 
las personas jurldicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados 
espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros 
respecto de cierta información económica, cómerciaf o relativa a su identidad que, de 
revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo< 

Siguiendo esa perspectiva de ideas, podemos afirmar que en fa especie, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostiene que LOS BIENES PROTEGIDOS 
POR EL DERECHO A LA PRIVACIDAD Y DE PROTECCIÓN DE DATOS DE LAS 
PERSONAS MORALES, COMPRENDEN AQUELLOS DOCUMENTOS E 
INFORMACIÓN QUE LES SON INHERENTES, QUE DEBEN PERMANECER 
AJENOS AL CONOCIMIENTO DE TERCEROS, independientemente de que, en 
materia de transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad 
y disponibilidad. 

Para efectos de acreditar lo anterior. además de la exhibición de constancia de la 
resolución a la contradicción de tesis 5612011, contenida en la ejecutoria dictada el 
pasado 30 de mayo de 2013, por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
sirve de apoyo, la tesis de jurisprudencia, dictada con relación a la citada contradicción, 
cuyo rubro y contenido es el siguiente y que se aplica al presente asunto, en lo 
conducente: 

Similar criterio es sustentado en la sentencia dictada en la Contradicción de tesis 
No. 51/201 de fecha 30 de mayo de 2013 dictada por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de la que, se acompaña cons.tancía de la misma, a la 
presente demanda de garantfas, como prueba de nuestra intención. 

Establecidos los razonamientos anteriores, estimamos que la solicitud de infonnación 
origen del acuerdo de fecha 26 de febrero de 2019 que hoy se contesta, invade los 
principios PRIVACIDAD Y CONFIDENCIALIDAD; ASÍ COMO LAS GARANT/AS DE 
SEGURIDAD Y CERTEZA JUR/DJCA, tutelados en los articulo 1o, 6o, 16 y demás 
aplicables de la Constitución Polltioa de los Estados Unidos Me><.icanos as/ como los 
artlculos 1 o, Bo, 113 fracciones 1 y 11, 117 y demás relativos a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 1o, 6o, lo, Bo y 10 de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, en tanto a que se limita 
a solicitarle a mí representada información estrictamente personal y económica, la que 
por obvias razones tiene el carácter de PERSONAL Y CONFIDENCIAL, misma que 
está protegida al amparo de los principios, derechos humanos v garantías 
individuales antes citados. 

Atendiendo a las ra:zones anteriores, es evidente que la información comercial, 
financiera, patrimonial y/o económica, de mi representada se encuentra protegida, al 
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tener la calidad de confidencial y personal, se encuentra protegida por los principios de 
derechos. garantfas individuales y numerales invocados de fa Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Particulares, razón por la cual consideramos que es 
un derecho de mi representada consetVar dicha Información en la total 
confidencialidad y privacidad, obligación que además se traduce en un derecho 
constitucional de m/ defendida. 

Aunado a lo antes expuesto. cabe resaltar que la petición de información, tampoco se 
ubica en algunos de los supuestos establecidos en el articulo 117 de la citada fe y, a 
efecto de que mi representada no se encuentre obligada a darle el trámite de 
confidencial, esto es no se ubica en algunos de las siguientes hipótesis: 

a) Que la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
b) Que por ley tenga el carácter de pública; 
e) Que exista una orden judicial; 
d) Que por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los 

derechos de terceros, se requiera su publicación, 
e) Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho 

internacional, en términos de los tratados y los acuerdos ínterinstitucionetes. 
siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de 
los mismos. 

SitVe de apoyo a-lo anterior, el criterio establecido en fa tesis de jurisprudencia dictada 
por el Poder Judicial de la Federación que a la letra dice: 

Bajo esa tesitura de la manera más amable, solicitamos se tomen en cuenta nuestras 
manifestaciones y se abstenga esa autoridad de solicitar y entregar fa información 
requerida por el tercero. [ ... r (sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado adjuntó copia certificada de los 
poderes otorgados por las empresas referidas . 

115. Con fecha veinticinco de abril de dos mil diecinueve, se fijó estrado en este 
Instituto mediante el cual se notificó el acuerdo de reconocimiento de tercero 
interesado a una persona moral quejosa en el juicio de amparo número 535/17, 
radicado en el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México. 

116. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto un escrito del Representante Legal de uno de los terceros interesados en 
el juicio de amparo 538/17, a fin de que se le reconociera personalidad, por Jo que 
adjuntó poder notarial para tal efecto. 
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117. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, se recibieron de 
manera extemporánea los escritos de alegatos de cuatro personas morales que 
fueron reconocidas como terceras interesadas en el juicio de amparo número 
386/2017, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, en los siguientes términos: 

"( .. .] 

ALEGATOS 

La resolución recurrida. clasifica correctamente la información solicitada por el 
recurrente, como reseNada, en virtud de que se trata de datos protegidos por el secreto 
fiscal, de conformidad con las disposiciones vigentes en el momento en que se originó 
dicha información. 

En ese sentido es importante destacar que la solicitud de información ingresada el 21 
de agosto de 2015, a través del sistema efectrónico INFOMEX con número de folio 
0610100121015. el panicular requino el nombre, denominación o razón social, clave de 
registro federal de contribuyente de cada una de las personas a quienes el SeNicio de 
Administración Tributaria ha condonado o cancelado adeudos fiscales en el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2007 al 30 de julio de 2015. 

Por consiguiente, el 1 O de septiembre de 2015. el SeiVicío de Administración Tributaria. 
emitió el oficio de respuesta en el que se negó la información solicitada. argumentando. 
que se trata de datos protegidos por el secreto fiscal, de conformidad con los arlfculos 
14. fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 2, fracción VI/, de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 
en relación con el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

En ese sentido, dicha autoridad fiscalizadora motivó su resolución, argumentando que 
no existla en el caso concreto. alguna excepción al articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, para dar la información solicitada. 

Lo anterior, resulta correcto en virtud de que el SeiVicio de Administración Tributaria: 

A. Respeta los principios de legalidad y seguridad jurfdlcas: 

La situación juridica de mis representadas en el momento de haberse acogido a la 
condonación prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación 
para 2013. era conforme a las disposiciones vigentes en ese momento, y las cuales 
utilizó dicha autoridad fiscalizadora para fundar su negativa. 

En efecto, el Se/Vicio de Administración Tributaria fundó su oficio de respuesta en lo 
dispuesto por el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a hasta el 31 de 
diciembre de 2013; disposición que era aplicable al momento en que se generó dicha 
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información, esto s. al momento en que mis representadas se acogieron a la 
condonación prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación 
para 2013. 

Lo anterior, resulta acorde a /os principios de legalidad y seguridad jurldica, en virtud de 
las siguientes premisas y conclusiones: 

l. B articulo 1° Constitucional establece que en los Estados Unidos Mexicanos, todas 
las personas gozarán de Jos derechos humanos reconocidos en la Constitución y Jos 
tratados internacionales de los qua el Estado Mexicano sea parte. as! como de las 
garantías para su protección. cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que la Constitución establece; y entre dichos 
derechos se encuentran precisamente los derechos fundamentales de fundamentación 
y motivación que, como principio de seguridad jurldica, completa el artículo 16 de la 
Constitución. 

Respecto de los requisitos de fundamentación y motivación, que forman parte de los 
derechos fundamentales y principios de legalidad y seguridad jurfdica, el Poder Judicial 
de la Federación ha interpretado que para que un acto de autoridad, de cualquier 
naturaleza que éste sea. se encuentre debidamente fundado y motivado, no es 
suficientes que se seflalen /as disposiciones aplicables y /as razones o circunstancias 
que se tomaron en cuenta para aplicar dichas disposiciones. sino que también es 
necesario que exista una debida adecuación entre los motivos aducidos y la 
configuración de éstos en las hipótesis nonnativas correspondientes. 

Al respecto, el articulo 16 constitucional prohibe a las autoridades. de cualquier clase o 
rango que éstas sean. expedir o crear actos que dejen a /os particulares en estado de 
inseguridad jurldica. 

En este sentido, la segunaad jurfdica constituye un derecho fundamental con una 
amplitud de significados, pero con una connotación especial para el caso, ya que exige 
que la ley otorgue certidumbre y claridad, a efecto los gobernados pueden conocer 
claramente sus derechos y obligaciones, y paralelamente representa un obstáculo para 
que las autoridades actúen de manera arbitraria obligándola a actuar dentro de los 
márgenes que la ley les señala expresamente. 

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de fa Nación en la tesis de 
jurisprudencia 13912012 que al rubro establece 'SEGURIDAD JURIDICA EN MA TER/A 
TRJBUTARIA. EN QUÉ CONSISTE', resolvió que el derecho fundamental de la 
seguridad jurldica implica una limitante para que las autoridades actúen dentro del 
margen de la misma ley con lo que se pretende evitar actuaciones arbitrarias. 

11. Precisado lo anterior. es evidente que la respuesta emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria es acorde a /os principios de legalidad y seguridad jurldica, 
pues dicha autoridad funda su actuación en un articulo vigente y que resulta aplicable 
a mis representadas al momento en de la condonación prevista en el Transitorio Tercero 
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de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013, pues el mismo se encontraba vigente 
en dicho ejercicio. 

En ese sentido, es importante destacar que al momento en que mis representadas 
accedieron a la amnistfa en el ejercicio 2013, no existfa disposición legal alguna que 
obligara a divulgar sus datos personales. como pudieran ser, nombre del contribuyente, 
registro federal de contribuyentes. ni el monto que le haya sido condonado por la 
autoridad fiscal. 

Esto es, al momento en que mis representadas aplicaron la condonación prevista en el 
Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013 no se encontraba 
vigente lo dispuesto por el actual artículo 69 del Código Fiscal de la Federación que 
obliga a divulgar ciertos datos personales de aquéllos contribuyentes que se /es hubiere 
condonado algún crédito fiscal, supuesto que entró en vigor a paJtir del ejercicio 2014. 

Sin embargo, si la autoridad fiscalizadora hubiera aplicado para el ejercicio fiscal de 
2013, lo dispuesto por el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a partir 
del ejercicio 2014, ello implicarla modificar de manera totalmente violatoria de los 
derechos fundamentales de mis representadas la situación jurfdica en la que se 
encontró al momento de acceder a la condonación de sus créditos, lo cual no seria 
acorde al articulo 1o. de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

En ese sentido, es importante destacar que cualquier autoridad, en el ámbito de sus 
competencias, está obligado a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de las personas, de conformidad con el articulo 1o. constitucional, y, por 
consiguiente. habrán de interpretar las disposiciones jurfdicas en el sentido más 
favorable a las personas. 

Es decir, la respuesta ahora recurrida no solamente es legal sino a su vez constitucional. 
al respetar los derechos de legalidad y seguridad jurldica de mis representadas. 

Ahora bien. en el ejercicio fiscal de 2013 mis representadas no tuvo conocimiento de 
que la información respecto a la condonación de la que fue objeto irla a ser publicada. 

De haber conocido en dicho ejercicio que le sería aplicable dicho precepto, y que su 
'información confidencial sería divulgada, hubiera analizado entonces si le resultaba 
conveniente o no acceder a dicho beneficio; pero resulta que el artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación vigente en ese entonces, no obligaba a fa autoridad fiscalizadora 
a difundir la información que solicita la recurrente. 

En caso contrario, se fe dejaría a mis representadas en un completo estado de 
indefensión e incertidumbre jurídica, respecto de las disposiciones que regulan sus 
derechos y aquellas que establecen obligaciones a su cargo. 

Esto es, aún y cuando al momento en que a mis representadas se le aplicó la 
condonación prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación 
para 2013 no se encontra.ba vigente lo dispuesto por el articulo 69 del Código Fiscal de 
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la Federación vigente a partir del ejercicio fiscal 2014 que obliga a divulgar ciertos datos 
confidenciales de los contribuyentes a /os que se les hubiere condonado algún crédilo 
fiscal, supuesto que entró en vigor a partir del ejercicio 2014. 

111. Por consiguiente, en el presente recurso de revisión se debe tomar en consideración 
lo aducido anteriormente, y no obligar a que el Servicio de Administración Tributaria 
comparta la información respecto a la amnisfja a la que se acogió mis representadas 
en el ejercicio fiscal de 2013, con base en un artículo que entró en vigor hasta el ejercicio 
fiscal de 2014; ya que, en caso contrario, resultarfa ilegal y contrario a los principios de 
legalidad y seguridad jurldíca, pues se pretendería modificar una situación jurfdica 
respecto de la cual ya tenia certeza mis representadas, es decir, que su información 
confidencial no se iba a publicar conforme a la ley vigente en el momento de la 
condonación. 

B. Respeta el principio de no retroactividad de la ley en perjuicio de los 
particulares. 

La autoridad fiscalizadora no aplica de manera retroactiva es perjuicio de mis 
representadas lo dispuesto en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente 
a partir del1 de enero de 2014, junto con lo dispuesto en el artlculo71, fracción 1, inciso 
d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente a partir 
del 5 de mayo de 2015. 

Lo anterior, toda vez que se trata de información financiera, patrimonial y fiscal generada 
previo a la entrada en vigor de dichas disposiciones legales, por lo que el Servicio de 
Administración Tributaria estaba imposibilitado jurídicamente de otorgar al recurrente la 
información por él solicitad.a. 

Lo anterior, resulta acorde al principio de no retroactividad de la ley en perjuicio de los 
particulares. en virtud de las siguientes premisas y conclusiones: 

l. El principio de irretroactividad de fa ley, se encuentra prevista en el articulo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el cual estableee textualmente 
lo siguiente: 

'Artículo 1'4.- A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna.' 

Del citado precepto se desprende, que ninguna ley puede aplicarse de manera 
retroactiva en perjuicio de algún particular. 

En efe·cto la disposición antes transcrita, contiene uno de los principios medulares del 
orden jurídico mexicano, como lo es la prohibición de dar efectos retroactivos a las 
leyes. 
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Dicho mandato de optimización prohibitivo se dirige tanto al legislador ordinario, como 
a las autoridades administrativas, en cuanto a los diversos órganos encargados de 
llevar a cabo su aplicación o ejecución. y se traduce en el principio de que las leyes sólo 
deben ser aplicadas a /os hechos ocurridos durante su vigencia. Su aplicación a hechos 
o actos jurfdlcos acontecidos con anterioridad a su vigencia, implica la retroactividad de 
la ley. 

En este sentido, resulta claro que la intención del legislador siempre ha sido que los 
actos jurfdicos se rijan por las normas vigentes al momento en que acontecen los 
mismos. 

Por lo tanto, en el caso de que a un acto jurldico que implique el nacimiento de un 
derecho para un particular. se le aplique una norma que entró en vigor con posterioridad 
a la fecha en que se realizó dicho acto. es obvio que se violarla la garontla de 
irretroacüvidad de las leyes consagrada en el articulo 14 Constitucional. 

En otras palabras, los actos jurfdicos deben regirse por la Ley vigente al momento en 
que suceden tales actos, sin que sea jurldicamente admisible que los derechos 
adquiridos por un particular en virtud de dicho acto, sean modificados o coartados por 
una ley posterior al suceso. 

Al respecto. el Diccionario Jurfdíco Mexicano de/Instituto de Investigaciones Jurldicas 
de la Universidad Nacional Autónoma de México. señala respecto a la irretroactividad 
de la Ley lo siguiente: 

'Es el principio de derecho según el cual las disposiciones contenidas en las 
normas jurfdicas no deben ser aplícadas a los hechos que se realizaron antes de 
la entrada en vigor de dichas normas.' 

(Diccionario Jurldico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurfdicas UNAM, 
Editorial Porrúa, México 1994, página 1824). 

Ahora bien, en torno a la retroactividad de la ley, la doctrina jur!dica ha construido 
diversas teorlas. entre las cuales destacan las siguientes: 

La doctrina clásica distingue los 'derechos adquiridos· que son aquellos que han entrado 
a formar parte del patrimonio del individuo que por ende, no pueden ser afectados por 
una ley posterior, a diferencia de las 'expectativas de derecho', que son simples 
esperanzas o posibilidades. respecto de las cuales pueden aplicarse una ley posterior, 
sin que ello constituya un efecto retroactivo. 

En efecto. para establecer la presencia de una disposición retroactiva debe precisarse 
si existe lo que se denomina un derecho adquirido o una expectativa de derecho. Si se 
trata de un derecho adquirido, el mismo no puede ser afectado por una norma posterior. 
en cambio, si se trata de una expectativa de derecho. no habrá afectación pues no habrá 
nacido ningún derecho que proteger. 
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En este sentido, podemos concluir que la aplicación de una ley no puede dañar 
derechos adquiridos o incidir en situaciones jurídicas generadas con anterioridad a su 
vigencia. 

Lo anterior, en el sentido de que a determinadas situaciones de hecho no resulta 
aplicable un nuevo cuerpo normativo, pues no pueden darse consecuencias jurldicas a 
un hecho que ocurrió con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley. 

As1 /as cosas, un acto tendrá efectos retroactivos cuando la autoridad pretenda afectar 
situaciones jurfdicas acontecidas en el pasado, o bien, cuando afecte situaciones 
jurfdicas cuyas consecuencias, producidas bajo una ley anterior, se proyecten hacia el 
futuro y sean desconocidas por la norma posterior. 

Al respecto. resultan aplicables los siguientes criterios emitidos por los órganos del 
Poder Judicial de la Federación: 

Por otra parte, un Derecho Adjetivo está integra·d por un conjunto de Leyes que 
posibilitan y hacen efectivo el ejercicio regular de /as relaciones jurldicas. al poner en 
actividad el organismo judicial del Estado. 

Por otra parte, el Derecho Sustantivo es el que establece derechos u obligaciones. a 
diferencia del Derecho Adjetivo que regula el ejercicio de esos derechos y obligaciones, 
castiga la infracción a los mismos o determina la efectividad de esos derechos y 
obligaciones. 

Corrobora lo anterior el criterio e siguiente criterio: 

En ese sentido, el mencionado criterio establece medularmente que: 

a) Que las reglas que establecen cargas a los pafticulares o excepciones a éstas son 
normas sustanUvas de aplicación estricta. 

b) Que el artfculo 5o. del Código Fiscal de la Federación se advierte que tanto las 
disposiciones que establezcan cargas a /os particulares como /as que señalan 
excepciones a éstas, son de aplicación estricta. 

e) Que tratándose de normas sustantivas, debe aplicarse la vigente en el momento en 
que ocurre la situación jurldica o de hecho que cause la contribución. 

En tal virt.ud, es evidente que las diferencias entre normas adjetivas y sustantivas son 
claras, en tanto que la finalidad que cumplen las normas adjetivas se subordina 
enteramente al sentido y alcance que tienen las normas sustantivas, sirviendo las 
primeras como instrumentos o herramientas para la realización o validez efectiva de 
estas últimas. 
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En este sentido, la aplicación en el 'tiempo' en cuanto a la ley de fondo o sustantiva y 
de la ley de forma o adjetiva, merece un tratamiento diferenciado. 

Así, la norma jurídica de fondo o sustantiva que se aplicable a un determinado acto 
jurídico, debe ser aquella que se encuentre vigente al momento en que surja el acto 
jurídico particular que es objeto de análisis; mientras que, por el contrario, la norma de 
forma o adjetiva a aplicarse en un determinado caso, será siempre aquella que se 
encuentre vigente al momento de realizarse el acto procesal. 

11. Ahora bien. el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013, as! como su homólogo vigente a partir del 1° de enero de 2014, 
constituyen normas de carácter sustantivo, toda vez que a través de ellas se otorga un 
derecho al particular sobre la protección de su información patrimonial, fiscal y financiera 
que se haya generado durante la vigencia de dichas disposiciones, circunstancias por 
la cual dichas disposiciones, aunadas a./ artículo 71, fracción 1, inciso d) de la LG.GTAIP 
lrigente a partir del S de mayo de 2015, no pueden ser aplicadas de manera retroactiva 
en perjuicio de los particulares. 

Al respecto, se denota claramente la concesión de un derecho a través del texto de las 
disposiciones previamente transcritas. mismas que establecen la obligación por parte 
de toda autoridad administrativa de reservar y proteger la información patrimonial, fiscal 
y financiera que los particulares les proporcionen, exponiendo también, los casos en 
que dicha obligación de reservar no resultará aplicable. 

Entonces, se tiene que las disposiciones en mención deben regirse bajo el principio de 
no retroactividad de la ley en perjuicio de los particulares previsto en el artfculo 14 de la 
Constitución Mexicana, toda vez que a través de las mismas se concede un derecho a 
/os particulares consistente en la protección de su información patrimonial, fiscal y 
financiera, proteccjón que deberá ajustarse a /os parámetros que la disposición que se 
encuentre vigente durante la generación de dicha información. 

Bajo esta tesitura, se puede sostener que el derecho del particular a que le sea 
protegida su información patrimonial fiscal y financiera, resulta en un derecho adquirido 
a través de la norma que se encuentre vigente al momento en que se genera y se 
proporciona por parte de los particulares la información de referencia a /as autoridades 
administrativas y estas se obligan a protegerla bajo los parámetros establecidos en la 
ley vigente. 

En caso contrario, se aplicarla retroactfvamente en perjuicio de mis representadas el 
articulo 69 del Código Fiscal de fa Federación vigente a partir del 2014, así como el 
articulo 71, fracción /, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa 
Información PóbUca vigente a partir del 5 de mayo de 201 S, pues con fundamento en 
ellos autorizarla, de manera ilegal, la revelación de información de mis representadas 
que se encontraba protegida por el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación 
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vigente a hasta el 31 de diciembre de 2013 (disposición que se encontraba vigente al 
momento en que se generó dicha información). 

En el caso concreto, no existe ninguna razón para aplicar /os artículos 69 del Código 
Fiscal de la Federación vigente a partir del 2014, asf como el artfculo 71, fracción 1, 
inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa lnfonnación Pública vigente 
a partir del 5 de mayo de 2015, y con esto ordenar fa revelación de diversa información 
patrimonial, financiera y fiscal de mis representadas que se generó previo a la entrada 
en vigor de dichas disposiciones y que se encontraba protegida por el articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente a hasta el31 de diciembre de 2013 (disposición 
que se e.ncontraba vigente al momento en que se generó dicha infonnación). 

Se dice lo anterior, toda vez que autoridades administrativas se encuentran 
constrefddas a revelar la infonnación de referencia bajo lo dispuesto en el articulo 69, 
fracción VI del Código Fiscal de la Federación vigente a partir de 2014 y 71, fracción 1, 
inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente 
a partir del 5 de mayo de 2015, mismas que prevé.n que la información relacionada con 
/os contribuyentes que se les hubiera condonado algún crédito fiscal no estará protegida 
bajo el secreto fiscal. 

Sin embargo, dichas disposiciones en mención no se encontra.ban vigentes al momento 
en que se generó la información que solicita el recurrente por lo que al aplicarse en 
sustitución de las disposiciones que, si se encontraban vigentes durante ese momento 
y que sí prevelan el derecho respectivo, genera una transgresión al principio de 
irretroactividad de la Ley. 

En efecto, el actual texto del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, que autoriza 
a revelar la información que nos ocupa, entró en vigor a partir de/1° de enero de 2014. 
según lo establece el artfculo Primero Transitorio del Decreto publicado en el Diario 
Oficial de fa Federación el 9 de diciembre de 2013, por lo que dicha disposición no 
puede ser aplicada de manera retroactiva antes de.l1° de enero de 2014, si eso implica 
un perjuicio al particular. 

Asimismo, hasta el 31 de diciembre de 2013, mis representadas contaban con el 
derecho de que la información patrimonial, financiera y fiscal que proporcionara a /as 
autoridades administrativas, entre ellas incluidas las relacionadas con Ja condonación 
de créditos fiscales a su nombre, se encontrarfan protegidas y reservadas como 
confidenciales. 

1/f. Por consiguiente, en el presente recurso de revisión se debe tomar en consideración 
fo aducido anterionnente, y no obligar a que el Servicio de Administración Tributaría 
comparta la infonnacíón respecto a al amnistla a la que se acogieron mis representadas 
en el ejercicio fiscal de 2013, con base en un articulo que entró en vigor hasta el ejercicio 
fiscal de 2014; en caso contrario se aplicarla de manera retroactiva en perjuicio de mis 
representadas y de todos aquellos contribuyentes a /os que en los años 2007 a 2013 se 
les condonó o canceló un crédito fiscal, lo dispuesto en los artículos 69, fracción VI del 
Código Fiscal de la Federación, vigente a partir de 2014 y 71, fracción l. inciso d) de la 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente a partir del 5 
de mayo de 2015, toda vez que al momento en que dicha información fue generada, no 
exístfa obligación alguna de hacer pública esta información. 

C. Respeta el principio de secreto fiscal y absoluta reserva de datos personales 
suministrados a las autoridades fiscales. 

La respuesta del Servicio de Administración Tributaria que se recurre, se emitió de 
conformidad con el principio de secreto fiscal y absoluta reserva de datos personales 
suministrados a las autoridades fiscales previstos en los artlculos 69, fracción VI del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, 6o. 
constitucional. 

Ello, atento a que como ha quedado debidamente demostrado, la información 
patrimonial, financiera y fiscal de mis representadas que se generó hasta el 31 de 
diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
69 Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, toda vez 
que dicha disposición constituye una norma su-stantiva, que prevé un derecho para los 
particulares. 

De esta manera, es contundente que la información patrimonial, fiscal y financiera de 
mis representadas que se encuentra en poder de fas autoridades administrativas, en 
términos d6J la disposición en comento, se /e otorgó la protección de absoluta reserva, 
al tener el carácter de secreto fiscal, sin contemplar algún supuesto de excepción 
relacionado con una solicitud de acceso a información pública. 

En efecto. tal y como se desprende del articulo 69 del Código Fiscal de fa Federación 
vigente hasta e/31 de diciembre de 2013, mismo que como se ha mencionado, prevé 
el secreto fiscal, referido a la protección de /os datos personales de Jos particulares, 
únicamente dispone ciertos casos de excepción, mismos que se encuentran a 
continuación: 

Bajo lo previamente expuesto, se tiene que la disposición transcrita prevé tanto el 
derecho de protección de información patrimonial, fiscal y financiera considerada 
confidencial, como tos supuestos sobre los cuales dicho derecho no resultara aplic-able. 

Bajo este antllisis, se tiene que en fa disposición en comento no se prevé la obligación 
de las autoridades administrativas de proporcionar la información de datos personales 
de los partkulares a los que se les haya condonado o cancelado créditos fiscales a su 
nombre, o cuando un tercero extraño realice una solicitud de acceso a la información 
pública. 

En este sentido, en términos del artículo 6o .. cuarto párrafo, apartado A, fracción 11 y 16 
de la Constitución Polftica de /os Estados Unidos Mexicanos. en relación con e/69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 y el articulo 
14, fracción f/ de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública, 
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subsiste el derecho de protección de datos personales que obran en poder de una 
autoridad fiscal, sin que dicha protección admitiera como excepción la publicación de la 
información patrimonial, fiscal y financiera de los particulares a los que se les haya 
condonado o cancelado algún crédito fiscal. 

En relación con lo anterior, se cita el articulo 6o., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, 
constitucional. 

De esta manera, ese Instituto deberá reconocer que los datos personales de mis 
representadas relacionados con los créditos fiscales que le fueron condonados o 
cancelados antes del 1 de enero de 2014, consistentes en su denominación social, 
registro federal de contribuyentes, el motivo de la condonación o cancelación, as! como 
el monto de dichos créditos consisten en írrformación confidencial que deben ser 
salvaguardados de conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código Fiscal 
de la Federación vigente hasta e/31 de diciembre de 2013. 

En efecto, compartir una postura distinta a lá planteada, implicarla aceptar que se 
aplicara de manera retroactiva las disposiciones vigentes a partir del 1° de enero de 
2014, que prevén la obligación de las autoridades fiscales de divulgar la información en 
comento, mismas que no se encontraban vigentes al momento en que dicha información 
fue generada. 

Ello, pues al momento en que mis representadas obtuvieron la condonación o 
cancelación de sus créditos fiscales, se encontraba vigente el articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, disposición que v 
prevé el derecho de protección que se ha venido manifestando, circunstancia por la cual 
dicho derecho debe considera.rse como adquirido por mis representadas y respetado 
aún y cuando disposiciones que entrarán en vigor en fechas posteriores establecieran 
lo contrario. 

En razón de lo anterior, resulta procedente que ese Instituto confirme la respuesta 
recurrida para que la información patrimonial, financiera y fiscal de la mis representadas 
no sea revelada a través de la solicitud de información que un tercero extraño presentó 
ante el lnstnuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

D. Respeta el principio de confianza legitima que emana del principio de 
seguridad jurídica. 

La respuesta recurrida se emiüó de conformidad con el principio de confianza legitima 
que dimana del principio de seguridad jurídica previsto en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Federal, pues reconoce una situación jurldica cierta y determinada, con 
base en la cual se niega otorgar fa información solicitada por el recurrente. 

1. En ese sentido, con base en los derechos fundamentales de legalidad y seguridad 
jurfdica. la doctrina jurfdica ha desarrollado el principio de protección de la confianza 
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legftima, mismo que ha sido estudiado por djversos organismos judiciales alrededor del 
mundo, como son el Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea, as! como el TribUJial 
Constitucional Espaf'lol, o incfuso los Tribunales mexicanos. 

Al respecto, en Alemania en la década de los años cincuenta la doctrina denominada 
Vertrauensschutz, cuya traducción t-extual quiere decir 'protección de la confianza·, 
estableció dicho principio como un medio de resistencfa ante el empleo inflexible del 
principio fundamental de la legalidad, en aquellas situaciones en que determinado acto 
administrativo afecte derechos de los particulares. 

Asf, ef referido principio de protección de la confianza legitima busca salvaguardar el 
estado jurldico que debe imperar a favor de los gobernados, primordialmente para 
aquellos casos cuando las derogaciones o modificaciones normativas que realice la 
autoridad pudieran ser arbitrarias en perjuicio de los gobernados. 

Es por lo anterior que dicho principio de protección de la confianza legítima exige que 
los actos de autoridad, asf como las innovaciones y modificaciones normativas para los 
gobernados no sean impuestas de manera súbita e inesperada, sino que se mantengan 
relaUvamente establece en aras de no provocar incertidumbre jurldica, es decir, conocer 
en todo momento el 'sa·ber a qué atenerse', respecto de la regulación normativa prevista 
en la Ley y a la actuación de la autoridad. 

En otras palabras, el principio de protección a la confianza legitima tíene por objeto el 
otorgar certeza y confianza al gobernado sobre lo que es Derecho en un momento 
determinado, y sobre lo que será en el futuro, pues supone el conocimiento de las 
normas vigentes, pero también una previsibilidad y estabilidad del ordenamiento legal 
vigente aplicable. 

Incluso, derivado del amparo directo 241/2012·11 resuelto por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, fue publicada la tesis 
IV.2o.A.41 A (10a)20, de rubro, 'PRINCIPIO DE PROTECCIÓN DE CONFIANZA 
LEGÍTIMA. SU OBJETO DE TUTELA Y FORMA EN QUE SE VULNERA RESPECTO 
DE UNS DISPOS'ICIÓN DE CARACTER GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN POR 
LA QUE SE OTORGAN BENEFICIOS FISCALES', de la que se desprende que el 
principio de protección de confianza legítima vela por la estabilidad y conservación del 
Derecho de los gobernados con el fin de darla certeza jurldica respecto de las 
eventuales arbitra'fiedades en que pudieran incurrir las autoridades y que puedan 
afectar a los gobernados respecto a actos futuros, indicando que la autoridad llene la 
capacidad de modificar sus actos o regulación cuando las necesidades o conveniencias 
as/ lo requieran, siempre y cuando estos hechos se encuentren debidamente 
justificados y previendo disposiciones transitorias que resguarden la previsíbilídad del 
ordenamiento jurfdico. 

11. En el caso concreto, la respuesta de la autoridad fiscalizadora se realízó de 
conformida.d con el principio de seguridad o certeza jurídica y, por ende, del goce del 
principio de la confianza legitima. 
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Al respecto, debemos recordar que. como ya fue expuesto en el presente escrito, la 
información derivada del beneficio previsto en el Articulo Tercero Transitorio de la Ley 
de Ingresos de la Federación vigente en el ejercicio fiscal de 2013 constituye 
información confidencial, en términos de lo previsto en el articulo 113, fracción 11 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Esta situación, impide a la autoridad fiscalizadora a modificar, de manera súbita e 
inesperada, las reglas con base en las cuales mis representadas contaban con la 
certeza de que la confidencialidad de su información sería salvaguardada. 

A efecto de acreditar lo anterior, resulta conveniente traer a colación el contenido del 
artículo 1113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
conforme al cual se establece que será información confidencial aquélla que se 
encuentre relacionada con /os secretos bancario. fiduciario, industrial. comercial. fiscal, 
bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a un particular. 

As/, continúa señalando dicho precepto legal. la información confidencial no estará 
sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma. 
sus representantes legales o los Servidores Públicos facultados para e.//o. 

En relación con lo anterior, la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establece un procedimiento conforme al cual/os sujetos obligados 
puedan permitir a un tercero el acceso a la información confidencial, el cual se encuentra 
previsto en el articulo 117 de dicha Ley Federal, el cual establece: 

As/, como ese Instituto podrá adverür del referido articulo 117, para efecto de que una 
autoridad que tiene e.n su poder información confidencial de un particular que se 
encuentre relacionada con el secreto fiscal. es necesario que dicha autoridad obtenga 
el consentimiento del titular la información para la publicación de sus datos. 

Es decir, la propia Ley Federal que nos ocupa prevé una excepcíón y limitante para que 
una autoridad pueda hacer pública la información confidencial cuya titularidad 
corresponde a un particular, la cual consiste en solicitar a dicho particular la 
manifestación de su consentimiento para que la información que tiene en su poder 
pueda ser considerada como pública. 

De lo contrario, la autoridad en comento no podrá hacer pública la información 
confidencial con la que cuente y, por ende, deberá negar el acceso a la misma por parte 
de cualquier persona que no sea el titular de la información, sus representantes legales, 
o bien. los Servidores Públicos autorizados para ello. 

Es decir, la autoridad fiscalizadora no puede, de manera por demás arbitraría, súbita e 
inesperada. otorgar la calidad de información pública y, por ende, conceder el acceso a 
un tercero, a aquella información propiedad de mis representadas que conforme al 
articulo 113 de la Ley Federal de referencia constituye información confidencial respecto 
de la cual únicamente mis representadas. sus representantes o /os Servidores Públicos 
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tacultades para ello p&eden tener acceso, y que, en caso de que un tercero pretendiera 
obtener dicha información, le seria solicitado su consentimiento, tal y como lo prevé el 
8rtículo 117 del mismo ordenamiento legal. 

A mayor abundamiento, el mismo articulo 117 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Ja Información Pú·bfíca prevé supuestos específicos respecto de los cuales /as 
autoridades podrán hacer pública cierta información pública sin que para ello sea 
necesario el consentimiento de los titulares de dicha información. 

En efecto, el articulo 117 de./ citado ordenamiento legal se prevén distintas causales que 
pueden catalogar como pública la información de /os particulares. 

Sin embargo, la información de mis representadas no podla ser catalogada como 
pública, en tanto que en la especie no se actualizaba ninguna de las causales previstas 
en las fracciones del articulo 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Lo anterior, pues como ese Instituto podrá advertir, la información confidencial derivada 
del beneficio previsto en el Articulo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la 
Federación vigente en el ejercicio fiscal de 2013 no se re-fiere a información que se 
encuentre en un registro público o fuentes de acceso público; que por ley tenga el 
carácter de pública como ya fue expuesto; no existe una orden judicial que le otorgue 
la calidad de información pública; que deba ser pública por razones de que seguridad 
nacional y salubridad general, o incluso para proteger los derechos de terceros; o que 
sea de aquélla que se transmita entre autoridad o entre éstas y organismos de derecho 
internacional. 

Asimismo, el Articulo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación vigente 
en el ejercicio fiscal de 2013, en ningún momento establece que 18 información que se 
pudiera derivar de su aplicación seria pública, lo que implica que ésta efectivamente 
tenga la calidad de información confidencial. 

Lo anterior, pues si esa hubiera sido la intención de los legisladores, en dichos 
preceptos legales se hubiera establecido de manera expresa fa publicidad de fa 
información que se derivara de fa aplicación de los beneficios contenidos en el Articulo 
Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación vigente en el ejercicio fiscal 
de 2013. 

Para evidenciar lo anterior, es preciso mencionar, a manera de ejemplo. que en la 
fracción XIII del Articulo Segundo Transitorio de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente a partir del ejercicio fiscal de 2016, en relación con la Regla 11. 7. 1. 12 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal de 2016, se estableció un beneficio 
fiscal para aquéllos contribuyentes que retornarán inversiones, sefl,alando de manera 
expresa que en caso de acogerse a dichos beneficios, serian publicados sus datos en 
el Portal del Servicio de Administración Tributaria, de confonnidad con tos artlculos 69 
del Código Fiscal de fa Federación y el 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, lo que implíca que desde ese 
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momento se estableció con claridad y certeza que la información que derivarfa del 
Decreto en comento seria pública. 

La disposición referida en el párrafo anterior, señala lo siguiente: 

111. Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese Instituto confirme fa respuesta 
recurrida, en el sentido de no hacer pública fa información confidencial de mis 
representadas, y, consecuentemente ningún tercero podrá acceder a ella, hasta en 
tanto mis representadas otorguen su consentimiento en términos del articulo 117, 
segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

PRUEBAS 

Ofrezco como pruebas /as siguientes: 

1.· INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Ofrezco como prueba la instrumental de 
actuaciones consiste te en todo lo actuado en el presente procedimiento, en todo lo que 
favorezca a Jos intereses de mis representadas. 

2. PRESUNCIONAL. - Ofrezco como prueba la presuncional en su doble aspecto, legal 
y humana que se derive de todo lo actuado en el presente procedimiento, en lo que 
favorezca a los intereses de mis representadas. {. . .r (sic) 

A su escrito de manifestaciones, se adjuntaron los poderes notariales 
correspondientes a las cuatro personas morales. 

118. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, se recibieron de 
manera extemporánea el escrito de alegatos de una persona moral que fue 
reconocida como tercera interesada en el juicio de amparo número 386/2017, 
radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, en los siguientes términos: 

"{ ... ) 

ALEGATOS 

La resolución recurrida, clasifica correctamente la información soficitada por el 
recurrente, como reseNada, en virtud de que se trata de datos protegidos por el secreto 
fiscal, de conformidad con /as disposiciones vigentes en el momento en que se originó 
dicha información. 

En ese sentido es importante destacar que la. solicitud de información íngresada el 21 
de agosto de 2015, a través del sistema electrónico INFOMEX con número de folio 
0610100121015, el particular requirió el nombre, denominación o razón social, clave de 
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registro federal de contribuyente de cada una de fas personas a quienes el Servicio de 
Administración Tributaria ha condonado o cancelado adeudos fiscales en el periodo 
comprendido entre e/1 de enero de 2007 a/30 de julio de 2015. 

Por consiguiente. e/10 de septiembre de 2015, el Servicio de Administración Tributaria, 
emitió el oficio de respuesta en el que se negó la información solicitada. argumentando, 
que se trata de datos protegidos por el secreto fiscal, de conformidad con los artfculos 
14, fracción 11. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 2. fracción V/1, de fa Ley Federal de /os Derechos del Contribuyente, 
en relación con el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

En ese sentido, dicha autoridad fiscalizadora motivó su resolución, argumentando que 
no existla en el caso concreto, alguna excepción al artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, para dar la informacíón solicitada. 

Lo anterior, resulta correcto en virtud de que el Servicio de Administración Tributaria: 

A. Respeta los principios de legalidad y seguridad jurídicas: 

La situación jurfdica de mis representadas en el momento de haberse acogido a la 
condonación prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación 
para 2013, era conforme a fas disposiciones vigentes en ese momento, y las cuales 
utilizó dicha autoridad fiscalizadora para fundar su negativa. 

En efecto, el Servicio de Administración Tributaria fundó su oficio de respuesta en lo 
dispuesto por el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a hasta el 31 de 
diciembre de 2013; disposición que era aplicable al momento en que se generó dicha 
información, esto s, al momento en que mis representadas se acogieron a la 
condonación prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación 
p-ara 2013. 

Lo anterior. resulta acorde a tos principios de legalidad y seguridad jurldica, en virtud de 
/as siguientes premisas y conclusione.s: 

J. El artículo 1° Constitucional establece que en los Estados Unidos Mexicanos, todas 
/as personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, as/ como de las 
garantfas para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse. salvo 
en los casos y bajo /as condiciones que la Constitución establece; y entre dichos 
derechos se encuentran precisamente los derechos fundamentales de fundamentación 
y motivacíón que, como princípio de seguridad jurídica, completa el articulo 16 de la 
Constitución. 

Respecto de los requisitos de fundamentación y motivación, que forman parte de tos 
derechos fundamentales y principios de legalidad y seguridad jurldica, el Poder Judicial 
de la Federación ha interpretado que para que un acto de autoridad. de cualquier 
naturaleza que éste sea, se encuentre debidamente fundado y motivado, no es 
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suficientes que se señalen /as disposiciones apliC8b/es y las razones o circunstancias 
que se tomaron en cuenta para aplicar dichas disposiciones, sino que también es 
necesario que exista una debida adecuación entre /os motivos aducidos y la 
configuración de éstos en las hipótesis normativas correspondientes. 

Al respecto, ef articulo 16 constitucional prohibe a las autoridades, de cualquier clase o 
rango que éstas sean, expedir o crear actos que dejen a /os particulares en estado de 
inseguridad jurfdíca. 

En este sentido, fa seguridad jurfdica constituye un derecho fundamental con una 
ampHtud de significados, pero con una connotación especial para el caso. ya que exige 
que la ley otorgue certidumbre y claridad, a efecto tos gobernados pueden conocer 
claramente sus derechos y obligaciones, y paralelamente representa un obs.táculo para 
que las autoridades actúen de manera arbitraria obligándola a actuar dentro de los 
márgenes que la ley les señala expresamente. 

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en fa tesis de 
jurisprudencia 139/2012 que al rubro establece 'SEGURIDAD JUR/DJCA EN MA TER/A 
TRIBUTARIA. EN QUÉ CONSISTE', resolvió que el derecho fundamental de la 
seguridad jurfdíca implica una limitante para que las autoridades actúen dentro del 
margen de la misma ley con lo que se pretende evita.r actuaciones arbitrarias. 

11. Precisado lo anterior, es evidente que la respuesta emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria es acorde a los principios de legalidad y seguridad jurfdica, 
pues dicha autoridad funda su actuación en un artfculo vigente y que resulta aplicable 
a mis representadas al momento en de la condonación prevista en el Transitorio Tercero 
de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013, pues el mismo se encontraba vigente 
en dicho ejercicio. 

En ese sentido, es importante destacar que al momento en que mis representadas 
accedieron a la amnistía en el ejercicio 2013, no existla disposición legal alguna que 
obligara a divulgar sus datos personales, como pudieran ser, nombre del contribuyente, 
registro federal de contribuyentes. ni el monto que le haya sido condonado por la 
autoridad fiscal. 

Esto es. al momento en que mis representadas aplicaron la condonación prevista en el 
Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013 no se encontraba 
vigente lo dispuesto por el actual articulo 69 del Código Fiscal de la Federación que 
obliga a divulgar ciertos datos personales de aquéllos contribuyentes que se les hubiere 
condonado algún crédito fiscal, supuesto que entró en vigor a partir del ejercicio 2014. 

Sin embargo, si la autoridad fiscalizadora hubiera aplicado para el ejercicio fiscal de 
2013, lo dispuesto por el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a partir 
del ejercicio 201 4, ello implicarla modificar de manera totalmente violatoria de los 
derechos fundamentales de mis representadas la situación jurfdica en la que se 
encontró al momento de acceder a fa condonación de sus créditos, lo cual no serta 
acorde al articulo 1 o. de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En ese sentido, es importante destacar que cualquier autoridad, en el ámbito de sus 
competencias, está obligado a promover, respetar, proteger y garantizar /os derechos 
humanos de las personas, de conformidad con el articulo 1o. constitucional, y, por 
consiguiente, habrán de interpretar las disposiciones jurfdicas en et sentido más 
favorable a las personas. 

Es decir, la respuesta ahora recurrida no solamente es legal sino a su vez constitucional, 
al respetar los derechos de legalidad y seguridad jurídica de mis representadas. 

Ahora bien, en el ejercicio fiscal de 2013 mis representadas no tuvo conocimiento de 
que /.a información respecto a la condonación de la que fue objeto ir/a a ser publicada. 

De haber conocido en dicho ejercicio que le serfa aplicable dicho precepto, y que s.u 
'información confidencja/ serta divulgada, hubiera analizado entonc.es si le resultaba 
conveniente o no acceder a dicho beneficio; pero resulta que el artfculo 69 del Código 
Fiscal de la Federación vigente en ese entonces, no obNgaba a la auton·dad fiscalizadora 
a difundir la información que solicita la recurrente. 

En caso contrario, se le dejarla a mis representadas en un completo estado de 
indefensión e incertidumbre juridica, respecto de las disposiciones que regulan sus 
derechos y aquellas que establecen obligaciones a su cargo. 

Esto es, aún y cuando al momento en que a mis representadas se le aplicó la 
condonación prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación 
para 2013 no se encontraba vigente lo dispuesto por el artfculo 69 del Código Fiscal de 
la Federación vigente a partir del ejercicio fiscal 2014 que obliga a divulgar ciertos datos 
confidenciales de Jos contribuyentes a /os que se /es hubiere condonado algún crédito 
fiscal, supuesto que entró en vigor a partir del ejercicio 2014. 

f/1. Por consiguiente, en el presente recurso de revisión se debe tomar en consideración 
lo aducido anterionnente, y no obligar a que el SeNicio de Administración Tributaria 
comparta la información respecto a la amnistla a fa que se acogió mis representadas 
en el ejercicio fiscal de 2013, con base en un articulo que entró en vigor hasta el ejercicio 
fiscal de 2014; ya que, en caso contrario, resultaría ilegal y contrario a los principios de 
legalidad y seguridad jurfdica, pues se pretendería modificar una situación jurldica 
respecto de la cual ya tenia certeza mis representadas, es decir, que su infonnación 
confidencial no se iba a publicar conforme a la ley vigente en el momento de la 
condonación. 

B. Respeta el principio de no retroactividad de la ley en perjuicio de los 
particulares. 

La autoridad fiscalizadora no aplica de manera retroactiva es perjuicio de mis 
representadas lo dispuesto en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente 
a partir del1 de enero de 2014, junto con lo dispuesto en el artfculo71, fracción 1, inciso 
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d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública vigente a partir 
del 5 de mayo de 2015. 

Lo anterior. toda vez que se trata de información financiera, patrimonial y fiscal generada 
previo a la entrada en vigor de dichas disposiciones legales. por lo que el SeiVÍcio de 
Administración Tributaria estaba imposibilitado jurfdicamente de otorgar al recurrente la 
información por él solicitada. 

Lo anterior. resulta acorde al principio de no retroactividad de la ley en perjuicio de los 
particulares. en virtud de las siguientes premisas y conclusiones: 

1. El principio de irretroactividad de la ley, se encuentra prevista en el artículo 14 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexica.nos y el cual establece textualmente 
lo siguiente: 

Del citado precepto se desprende, que ninguna ley puede aplicarse de manera 
retroactiva en perjuicio de algún particular. 

En efecto la disposición antes transcrita, contiene uno de los principios medulares del 
orden jurfdico mexicano. como lo es la prohibición de dar efectos retroactivos a las 
leyes. 

Dicho mandato de optimización prohibitivo se dírige tanto al legislador ordinario. como 
a /as autoridades administrativas, en cuanto a /os diversos órganos encargados de 
llevar a cabo su aplicación o ejecución, y se traduce en el principio de que las leyes sólo 
deben ser aplicadas a los hechos ocurridos durante su vigencia. Su aplicación a hechos 
o actos jurldicos acontecidos con anterioridad a su vigencia, implica la retroactividad de 
la ley. 

En este sentido, resulta claro que la intención del legislador siempre ha sido que los 
actos jurfdicos se rijan por las normas vigentes al momento en que acontecen los 
mismos. 

Por lo tanto, en el caso d.e que a un acto jurldico que impUque el nacimiento de un 
derecho para un particular, se le aplique una norma que entró en vigor con posterioridad 
a la fecha en que se realizó dicho acto, es obvio que se violarla la garantla de 
írretroactividad de las leyes consagrada en el articulo 14 Constitucional. 

En otras palabras, los actos jurfdicos deben regirse por la Ley vigente al momento en 
que suceden tales actos, sin que sea jurfdicamente admisible que los derechos 
adquiridos por un particular en virtud de dicho acto. sean modificados o coartados por 
una ley posterior al suceso. 

Al respecto, el Diccionario Jurldico Mexicano del lnstítuto de Investigaciones Jurídicas 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, señala respecto a /a irretroactividad 
de la Ley lo siguiente: 
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'Es el principio de derecho según el cual las disposiciones contenidas en las 
normas jurldicas no deben ser aplicadas a los hechos que se realizaron antes de 
la entrada en vigor de dichas normas. · 

(Diccionario Jurldico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurldicas UNAM, 
Editorial Porrúa, México 1994, página 1824). 

Ahora bien, en torno a la retroactividad de la ley, la doctrina jurldica ha construido 
diversas teorlas. entre las cuales destacan las siguientes: 

La doctrina clásica distingue los 'derechos adquiridos' que son aquellos que han entrado 
a formar parte del patrimonio del individuo que por ende, no pueden ser afectados por 
una ley posterior. a diferencia de las 'expectativas de derecho', que son simples 
esperanzas o posibilidades, respecto de /as cuales pueden aplicarse una ley posterior, 
sin que ello constituya un efecto retroactivo. 

En efecto, para establecer la presencia de una disposición retroactiva debe precisarse 
si existe lo que se denomina un derecho adquirido o una expectativa de derecho. Si se 
trata de un derecho adquirido, el mismo no puede ser afectado por una norma posterior, 
en cambio. si se trata de una expectativa de derecho, no habrá afectación pues no habré 
nacido ningún derecho que proteger. 

En este sentido. podemos concluir que fa aplicación de una ley no puede dañar 
derechos adquiridos o incidir en situaciones jurfdicas generadas con anterioridad a su 
vigencia. 

Lo anterior, en el sentido de que a determinadas situaciones de hecho no resulta 
aplicable un nuevo cuerpo normativo, pues no pueden darse consecuencias jurfdícas a 
un hecho que ocurrió con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley. 

As/las cosas, un acto tendrá efectos retroactivos cuando la autoridad pretenda afectar 
situaciones jurídicas acontecidas en el pasado, o bien, cuando afecte situaciones 
jurídicas cuyas consecuencias, producidas bajo una ley anterior. se proyecten hacia el 
futuro y sean desconocidas por la norma posterior. 

Al respecto. resultan aplicables los siguientes criterios emitidos por Jos órganos del 
Poder Judicial de la Federación: 

Por otra parte. un Derecho Adjetivo está integrad por un conjunto de Leyes que 
posíbiütan y hacen efectivo el ejercicio regular de /as relaciones jurldicas. al poner en 
actividad el organismo judicial del Estado. 

Por otra parte. el Derecho Sustantivo es el que establece derechos u obligaciones, a 
diferencia d&l Derecho Adjetivo que regula el ejercicio de esos derechos y obligaciones, 
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castiga la infracción a los mismos o determina la efectividad de esos derechos y 
obligaciones. 

Corrobora lo anterior el criterio e siguiente criterio;· 

En ese sentido, el menclonado criterio establece medularmente que: 

a) Que las reglas que establecen cargas a los particulares o excepciones a éstas son 
normas sustantivas de aplicación estricta. 

b) Que el artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación se advierte que tanto las 
disposiciones que establezcan cargas a /os particulares como las que seftalan 
excepciones a éstas, son de aplicación estricta. 

e) Que tratándose de normas sustantivas. debe aplicarse la vigente en el momento en 
que ocurre la situación jvrldioa o de hecho que cause la contribución. 

En tal virtud, es evidente que /as djferencias entre normas adjetivas y sustantivas son 
claras, en tanto que la finalidad que cumplen las normas adjetivas se subordina 
enteramente al sentido y alcance que tienen las normas sustantivas, siNiendo /as 
primeras como instrumentos o herramientas para la realización o validez efectiva de 
estas últimas. 

En este sentido, la aplicación en el 'tiempo' en cuanto a fa ley de fondo o sustantiva y 
de la ley de formá o adjetwa, merece un tratamiento diferenciado. 

Así, la norma jurídica de fondo o sustantiva que se aplicable a un determinado acto 
jurídico, debe ser aquella que se encuentre vigente al momento en que surja el acto 
jurídico particular que es objeto de análisis; mientras que, por el contrario, la norma de 
forma o adjetiva a aplicarse en un determinado caso, será siempre aquella que se 
encuentre vigente al momento de realizarse el acto procesal. 

11, Ahora bien, el artfcu/o 69 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013, asf como su homólogo vigente a partir del 1° de enero de 2014, 
consutuyen normas de carácter sustantivo, toda vez que a través de ellas se otorga un 
derecho al particular sobre la protección de su información patrimonial, fiscal y financiera 
que se haya generado durante la vigencia de dichas disposiciones, circunstancias por 
la cual dichas disposiciones, aunadas al artfcu/o 71, fracción l. inciso d) de la LGGTAIP 
vigente a partir del 5 de mayo de 2015, no pueden ser aplicadas de manera retroactiva 
en perjuicio de los particvlares. 

Al respecto, se denota claramente la concesión de- un derecho a través del texto de las 
disposiciones previamente transcritas, mismas que establecen la obligación por parte 
de toda autoridad administrativa de reseNar y proteger la información patrimonial, fiscal 
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y financiera que los particulares les proporcionen, exponiendo también, Jos casos en 
que dicha obligación de reservar no resultará aplicable. 

Entonces, se tiene que fas disposiciones en mención deben regirse bajo el principio de 
no retroactividad de fa fe y en perjuicio de los particulares previsto en el articulo 14 de la 
Constitución Mexicana, toda vez que a través de las mismas se concede un derecho a 
los particulares coRsistente en la protección de su información patrimonial, fiscal y 
financiera. protección que deberá ajustarse a /os parámetros que la disposición que se 
encuentre vigente durante la generación de dicha información. 

Bajo esta tesitura, se puede sostener que el derecho del particular a que le se.a 
protegida su información patrimonial fiscal y financiera, resulta en un derecho adquirido 
a través de fa norma que se encuentre vigente al momento en que se genera y se 
proporciona por parte de los particulares la Información de referencia a /as autoridades 
administratívas y estas se obligan a protegerla bajo los parámetros establecidos en la 
ley vigente. 

En caso contrario, se aplicarla retroactivamente en perjuicio de mis representadas el 
articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a p.artir del 2014, as/ como el 
articulo 71, fracción 1, inciso d) de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública vigente a partir del 5 de mayo de 2015. pues con fundamento en 
ellos autorizarla, de manera ilegal. la revelación de información de mis representa·das 
que se encontraba protegida por el artfcu/o 69 del Código Fiscal de fa Federación 
vigente a hasta el 31 de diciembre de 2013 (disposición que se encontraba vigente al 
momento en que se generó dicha información). 

En el caso concreto, no existe ninguna razón para aplicar /os artlcu/os 69 del Código 
Fiscal de la Federación vigente a partir del 2014, así como el articulo 71, fr:acción 1, 
inciso ci) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente 
a partir del 5 de mayo de 2015, y con esto ordenar la revelación de diversa información 
patn'monial, financiera y fiscal de mis representadas que se generó previo a la entrada 
en vigor de dichas disposiciones y que se encontraba protegida por el artfculo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente a hasta e/31 de diciembre de 2013 (disposición 
que se encontraba vigente af momento en que se generó dicha información). 

Se dice lo anterior, toda vez que autoridades administrativas se encuent-ran 
constreñidas a revelar la Información de referencia bajo lo dispuesto en el artfculo 69, 
fracción VI del Código Fiscal de la Federación vigente a partir de 2014 y 71, fracción 1, 
inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente 
a partir del 5 de mayo de 2015, mismas que prevén que la información relacionada con 
/os contribuyentes que se les hubiera condonado algún crédito fiscal no estará protegida 
bajo el secreto fiscal. 

Sin embargo, dichas disposiciones en mención no se encontraban vigentes al momento 
en que se generó la información que solicita el recurrente por Jo que af aplicarse en 
sustitución de las disposiciones que, si se encontraban vigentes durante ese momento 
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y que sf prevefan el derecho respectivo. genera una transgresión al principio de 
irretroactividad de la Ley. 

En electo, el actual texto del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. que autoriza 
a revelar la información que nos ocupa, entró en vigor a partir del 1° de enero de 2014, 
según lo establece el articulo Primero Transitorio del Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, por lo que dicha disposición no 
puede ser aplicada de manera retroactiva antes de/1° de enero de 2014. si eso implica 
un perjuicio al particular. 

Asimismo. hasta el 31 de diciembre de 2013, mis representadas contaban con el 
derecho de que la información patrimonial, financiera y fiscal que proporcionara a las 
autoridades administrativas, entre ellas incluidas las relacionadas con la condonación 
de créditos fiscales a su nombre, se encontrarlan protegidas y reservadas como 
confidenciales. 

111. Por consiguiente. en el presente recurso de revisión se debe tomar en consideración 
lo aducido anteriormente, y no obligar a que el Servicio de Administración Tributaria 
comparta la información respecto a al amnistla a la que se acogieron mis representadas 
en el ejercicio fiscal de 2013, con base en un articulo que entró en vigor hasta el ejercicio 
fiscal de 2014; en caso contrarío se aplicarla de manera retroactiva en perjuíc;o de mis 
representadas y de todos aquellos contribuyentes a los que en los años 2007 a 2013 se 
les condonó o canceló un crédito fiscal, lo dispuesto en los artlculos 69, fracción VI del 
Código Fiscal de la Federación, vigente a partir de 2014 y 71, fracción 1, inciso d) de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente a partir del 5 
de mayo de 2015, toda vez que al momento en que dicha información fue generada, no 
existfa obligación alguna de hacer pública esta información. 

C. Respeta el principio de secreto fiscal y absotuta reserva de datos personales 
suministrados a las autoridades fiscales. 

La respuesta del Servicio de Administración Tributaria que se recurre, se emitió de 
conformidad con el principio de secreto fiscal y absoluta reserva de datos personales 
suministrados a las autoridades fiscales previstos en los artfculos 69, fracción VI del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. 6o. 
constitucional. 

Elfo, atento a que como ha quedado debidamente demostrado, la inlormaoión 
patrimonial, financiera y fiscal de mis representadas que se generó hasta el 31 de 
diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
69 Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, toda vez 
que dicha disposición constituye una norma sustantiva. que prevé un derecho para los 
particulares. 

De esta manera, es contundente que la información patrimonial, fiscal y financiera de 
mis representadas que se encuentra en poder de las autoridades administrativas, en 
términos de la disposición en comento, se le otorgó la protección de absoluta reserva, 
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al tener el carácter de secreto fiscal, sin contemplar algún supuesto de excepción 
relacionado con una solicitud de acceso a infonnación pública. 

En efecto, tal y como se desprende del artfcufo 69 del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, mismo que como se ha mencionado, prevé 
el secreto fiscal, referido a la protección de los datos personales de los paniculares, 
únicamente dispone ciertos casos de excepción, mismos que se encuentran a 
continuación.-

Bajo lo previamente expuesto, se tiene que la disposición transcrita prevé tanto el 
derecho de protección de información patrimonial, fisca.l y financiera considerada 
confidencial. como /os supuestos sobre /os cuales dicho derecho no resultara aplicable. 

Bajo este análisis. se tiene que en la disposición en comento no se prevé la obligación 
de las autoridades administrativas de proporcionar la información de da·tos personales 
de los parliculares a los que se /es haya condonado o cancelado créditos fiscales a su 
nombre, o cuando un tercero extraño realice una solicitud de acceso a la información 
pú-blica. 

En este sentido, en términos del articulo 6o., cuarto párrafo. apartado A fracción 11 y 16 
de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 y el articulo 
14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
subsiste el derecho de protección de datos personales que obran en poder de una 
autoridad fiscal, sin que dicha protección admitiera como e-xcepción la publicación de la 
información patrimonial, fiscal y financiera de tos particulares a los que se les haya 
condonado o cancelado algún crédito fiscal. 

En relación con lo anterior, se cita el articulo 6o., cuarto párrafo, apartado A. fracción 1/, 
constitucional. 

De esta manera, ese Instituto deberá reconocer que los datos personales de mis 
representadas relacionados con los créditos fiscales que le fueron condonados o 
cancelados antes del 1 de enero de 2014, consistentes en su denominación social, 
registro federal de contribuyentes, el motivo de la condonación o cancelación, as! como 
el monto de dichos créditos consisten en información confidencial que deben ser 
salvaguardados de conformidad con lo establecido en el articulo 69 del Código Fiscal 
de fa Federación vigente hasta el31 de diciembre de 2013. 

En efecto, compartir una postura distinta a la planteada, implicaría aceptar que se 
aplicara de manera retroactiva las disposiciones vigentes a partir del 1° de enero de 
2014, que prevén la obligación de las autoridades fiscales de divulgar la información en 
comento, mismas que no se encontraban vigentes al momento en que dicha información 
fue generada. 
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Ello, pues al momento en que mis representadas obtuvieron la condonación o 
cancelación de sus créditos fiscales. se encontraba vigente el articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, disposición que v 
prevé el derecho de protección que se ha venido manifestando, circunstancia por la cual 
dicho derecho debe considerarse como adquirido por mis representadas y respetado 
aún y cuando disposiciones que entrarán en vigor en fechas posteriores .establecieran 
lo contrario. 

En razón de lo anterior. resulta procedente que ese Instituto confirme la respuesta 
recurrida para que la información patrimonial, financiera y fiscal de la mis representadas 
no sea revelada a través de la solicitud de información que un tercero extraño presentó 
ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

D. Respeta el principio de confianza legitima que emana del principio de 
seguridad jurídica. 

La respuesta recurrida se emitió de conformidad con el príncipio de confianza legitima 
que dimana del principio de seguridad jurídica previsto en los arlfculos 14 y 16 de la 
Constitución Federal, pues reconoce una situación jurldica cierta y determinada. con 
base en la cual se niega otorgar la información solicitada por el recurrente. 

l. En ese sentido, con base en los derechos fundamentales de legalidad y seguridad 
juridica, la doctrina jurldica ha desarrollado el principio de protección de la confianza 
legitima, mismo que ha sido estudiado por diversos organismos judiciales alrededor del 
mundo, como son el Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea, as/ como el Tribunal 
Constitucional Español, o incluso los Tribunales mexicanos. 

Al respecto. en Alemania en la década de los años cincuenta la doctrina denominada 
Vertrauensschutz. cuya traducción textual quiere decir 'protección de la confianza', 
est-ableció dicho principio como un medio de resistencia ante el empleo inflexible del 
principio fundamental de la legalídad, en aquellas situaciones en que determinado acto 
administrativo afecte derechos de los particulares. 

As/, el referido principio de protección de la confianza legitima busca salvaguardar el 
estado jurídico que debe imperar a favor de los gobernados, primordialmente para 
aquellos casos cuando /as derogaciones o modificaciones normativas que realice la 
autoridad pudieran ser arbitrarías en perjuicio de los gobernados. 

Es por lo anterior que dicho principio de protección de /a confianza legitima exige que 
los actos de autoridad, as/ como /as innovaciones y modificaciones normativas para los 
gobernados no sean impuestas de manera súbita e inesperada, sino que se mantengan 
relativamente establece en aras de no provocar incertidumbre jurfdica, es decir, conoce.r 
en todo momento el'saber a qué atenerse', respecto de la regulación normativa prevista 
en la Ley y a la actuación de la autoridad. 
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En otras palabras, el principio de protección a la confianza legítima tiene por objeto el 
otorgar certeza y confianza al gobernado sobre lo que es Derecho en un momento 
determinado, y sobre lo que será en el futuro, pues supone el conocimiento de las 
normas vigent&s, pero también una previsiMidad y estabilídad del ordenamiento legal 
vigente aplicable. 

Incluso, derivado del amparo directo 24112012-11 resuelto por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, fue publicada la tesis 
IV.2o.A.41 A (10a)20, de rubro, 'PRINCIPIO DE PROTECCIÓN DE CONFIANZA 
LEGÍTIMA. SU OBJETO DE TUTELA Y FORMA EN QUE SE VULNERA RESPECTO 
DE UNS DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN POR 
LA QUE SE OTORGAN BENEFICIOS FISCALES', de la que se desprende que el 
principio de protección de confianza legítima vela por la estabilidad y conservación del 
Derecho de tos gobernados con el fin de darle certeza jurldica respecto de las 
eventuales arbitrariedades en que pudieran incurrir las autoridades y que puedan 
afectar a /os gobernados respecto a actos futuros, indicando que la autoridad tiene la 
capacidad de modfficar sus actos o regulación cuando las necesidades o conveniencias 
as/ lo requieran, siempre y cuando estós hechos se encuentren debidamente 
justificados y previendo disposiciones transitorias que resguarden la previsibilidad del 
ordenamiento jurfdico. 

JI. En el oaso concreto, /a respuesta de la autoridad fiscalizadora se realizó de 
conformidad con el principio de seguridad o certeza jurídica y, por ende, del goce del 
principio de la confianza legftima. 

Al respecto, debemos recordar que, como ya fue expuesto en el presente escrito, la 
información derivada del beneficio previsto en el Articulo Tercero Transitorio de la Ley 
de Ingresos de la Federación vigente en el ejercicio fiscal de 2013 constituye 
información confidencial, en términos de lo previsto en el artfculo 113, fracción /1 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Esta Situación, impide a la autoridad fiscalizadora a modificar. de manera súbita e 
inesperada, las reglas con base en las cua.fes mis representadas contaban con la 
certeza de que la confidencialidad de su información serta salvaguardada. 

A efecto de acreditar lo anterior, resulta conveniente traer a colación el contenido del 
articulo 1113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
conforme a/ cual se establece que será información confidencial aquélfe que se 
encuentre relacionada con los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, 
bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a un particular. 

Así, continúa señalando dicho precepto legal, la información confidencial no estará 
sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los mulares de la misma, 
sus representantes legales o los Servidores Públicos facultados para ello. 

En relación con lo anterior, la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públíca establece un procedimiento conforme al cual/os sujetos obligados 
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puedan permitir a un tercero el acceso a la información confidencial, el cual se encuentra 
previsto en el artículo 117 de dicha Ley Federal, el cual establece: 

Así, como ese Instituto podrá advettir del referido artfculo 117, para efecto de que una 
autoridad que tiene en su poder información confidencial de un particular que se 
encuentre relacionada con el secreto fiscal, es necesario que dicha autoridad obtenga 
el consentimiento del titular la información para la publicación de sus datos. 

Es decir, la propia Ley Federal que nos ocupa prevé una excepción y limítante para que 
una autoridad pueda hacer pública la información confidencial cuya titularidad 
corresponde a un particular, la cual consiste en solicitar a dicho particular la 
manifestación de su consentimiento para que la infonnación que tiene en su poder 
pueda ser considerada como pública. 

De lo contrario, la autoridad en comento no podrá hacer pública la información 
confidencial con la que cuente y, por ende, deberá negar el acceso a la misma por parte 
de cualquier persona que no sea el titular de la información, sus representantes legales, 
o bien. los Servidores Públicos autorizados para ello. 

Es decir, la autoridad fiscalizadora no puede, de manera por demás arbitraria, súbita e 
inesperada. otorgar la calidad de información pública y, por ende, conceder el acceso a 
un tercero, a aquella información propiedad de mis representadas que conforme al 
articulo 113 de la Ley Federal de referencia constituye información confidencial respecto 
de la cual únicamente mis representadas, sus representantes o los Servidores Públicos 
facultades para ello pueden tener acceso, y que, en caso de que un tercero pretendiera 
obtener dicha información, le sería solicitado su consentimiento, tal y como lo prevé el 
artículo 117 del mismo ordenamiento legal. 

A mayor abundamiento, el mismo artículo 117 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública prevé supuestos especfficos respecto de los cuales las 
autoridades podrán hacer pública cierta información pública sin que para ello sea 
necesario el consentimiento de los titulares de dicha información. 

En efecto, el artículo 117 del citado ordenamiento legal se prevén distintas causales que 
pueden catalogar como pública la información de los particulares. 

Sin embargo, la información de mis representadas no podla ser catalogada como 
pública, en tanto que en la especie no se actualizeba ninguna de las causales previstas 
en las fracciones del arlfculo 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Lo anterior, pues como ese Instituto podrá adverlir, la información confidencial derivada 
del beneficio previsto en el Articulo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la 
Federación vigente en el ejercicio fiscal de 2013 no se refiere a información que se 
encuentre en un registro público o fuentes de acceso público; que por ley tenga el 
carácter de pública como ya fue expuesto; no existe una orden judicial que le otorgue 

406 



Instituto Nacional de 
T t':lnspa rcncía, Acceso a la 

lnform2ción y Protección de 
Datos Personales 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: RDA 5354/15 SEPTIMUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

la calidad de información pública; que deba ser pública por razones de que seguridad 
nacional y salubridad general, o incluso para proteger los derechos de terceros; o que 
sea de aquélla que se transmita entre autoridad o entre éstas y organismos de derecho 
internacional. 

Asimismo, el Articulo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación vigente 
en el ejercicio fiscal de 2013, en ningún momento establece que la información que se 
pudiera derivar de su aplicación seria pública, lo que implica que ésta efectivamente 
tenga la calidad de información confidencial. 

Lo anterior, pues si esa hubiera sido la intención de los legisladores, en dichos 
preceptos legales se hubiera establecido de manera expresa la publicidad de fa 
información que se derivara de la aplicación de los beneficios contenidos en el Artículo 
Tercero Transitorio de fa Ley de Ingresos de la Federación vigente en el eje,rcicio fiscal 
de 2013. 

Para evidenciar lo anterior, es preciso mencionar, a manera de ejemplo, que en la 
fracción XIII del Articulo Segundo Transitorio de la Ley del lmpuest<J sobre fa Renta 
vigente a partir del ejercicio fiscal de 2016, en relación con la Regla 11. 7.1 .12 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal de 2016, se estableció un beneficio 
fiscal para aquéllos contribuyentes que retornarán inversiones, señalando de manera 
expresa q.ue en caso de acogerse a dichos beneficios, serian publicados sus datos en 
el Portal del Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con /os artlculos 69 
del Código Fiscaf de la Federación y e./ 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. lo que Implica que desde ese 
momento se estableció con claridad y certeza que la información que derivarla del 
Decreto en comento seria pública. 

La disposición referida en el párrafo anterior. señala lo siguiente: 

111. Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese Instituto confirme la respuesta 
recurrida, en el sentido de no hacer pública la información confidencial de mis 
representadas, y, consecuentemente ningún tercero podrá acceder a ella, hasta en 
tanto mis representadas otorguen su consentimiento en términos del articulo 117, 
segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

PRUEBAS 

Ofrezco como pruebas las siguientes: 

1.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Ofrezco como prueba la instrumental de 
actuaciones consiste te en todo lo actuado en el presente procedimiento, en todo lo que 
favorezca a /os intereses de mis representadas. 
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2. PRESUNCIONAL- Ofrezco como prueba la presunciona/ e.n su doble aspecto, legal 
y humana que se derive de todo lo actuado en el presente procedimiento, en lo que 
favorezca a los intereses de mis representadas. r . .]"(sic) 

A su escrito de manifestaciones, se adjuntó el poder notarial correspondiente al 
tercero interesado. 

119. Con fecha treinta y uno d~ mayo de dos mil diecinueve, se recibieron de 
manera extemporánea los escritos de alegatos de tres personas morales que fueron 
reconocidas como terceras interesadas en el juicio de amparo número 386/2017, 
radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, en los siguientes términos: 

"[. . .} 

ALEGATOS 

La resolución recurrida, clasifica correctamente la información solicitada por el 
recurrente, como reservada, en virtud de que se trata de datos protegidos por el secreto 
fiscal, de conformidad con /as disposiciones vigentes en el momento en que se originó 
dicha información. 

En ese sentido es importante destacar que la solicitud de información ingresada el 21 
de agosto de 2015, a través del sistema electrónico INFOMEX con número de folio 
0610100121015, el particularrequirió el nombre, denominación o razón social. clave de 
registro federal de contribuyente de cada una de las personas a quienes el Servicio de 
Administración Tributaria ha condonado o cancelado adeudos fiscales en el periodo 
comprendido entre el1 de enero de 2007 al 30 de julio de 2015. 

Por consiguiente, el 1 O de septiembre de 2015, el Servicio de Administración Tributaria, 
emitió el oficio de respuesta en el que se negó la información solicitada, argumentando, 
que se trata de d.atos protegidos por el secreto fiscal, de conformidad con los artículos 
14, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 2, fracción VIl, de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 
en relación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

En ese sentido, dicha autoridad fiscalizadora motivó su resolución, argumentando que 
no existla en el caso concreto, alguna excepción al artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, para dar la información solicitada. 

Lo anterior, resulta correcto en virtud de que el Servicio de Administración Tributaria: 

A. Respeta los principíos de legalidad y seguridad juridicas: 
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La situación jurfdica de mis representadas en el momento de haberse acogido a la 
condona.cíón prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de fa Federación 
para 2013, era conforme a /as disposiciones vigentes en ese momento, y /as cuales 
utilizó dicha autoridad fiscalizadora para fundar su negativa. 

En efecto, el Servicio de Administración Tributaria fundó su oficio de respuesta en lo 
dispuesto por el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a hasta el 31 de 
diciembre de 2013; disposición que era aplicable al momento en que se generó dicha 
información. esto s, a/ momento en que mis representadas se acogieron a la 
condonación prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación 
para 2013. 

Lo anterior, resulta acorde a los principios de legalidad y seguridad jurldica, en virtud de 
las siguientes premisas y conclusiones: 

l. El artículo 1° Constitucional establece que en /os Estados Unidos Mexicanos, todas 
/as personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, as/ como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que la Constitución establece; y entre dichos 
derechos se encuentran precisamente los derechos fundamentales de fundamentación 
y motivación que, como principio de seguridad jurfdica, completa el articulo 16 de la 
Constitución. 

Respecto de los requisitos de fundamentación y motivación, que forman parte de los 
derechos fundamentales y principios de legalidad y seguridad jurldica, el Poder Judicial 
de la Federación ha interpretado que para que un acto de autoridad, de cualquier 
naturaleza que éste sea, se encuentre debidamente fundado y motivado, no es 
suficientes que se sefJalen las disposiciones aplicables y las razones o circunstancias 
que se tomaron en cuenta para aplicar dichas disposiciones, sino que también es 
necesario que exista una debida adecuación entre los motivos aducidos y la 
configuración de éstos en las hipótesis normativas correspondientes. 

Al respecto, el articulo 16 constitucional prohibe a las autoridade.s. de cualquier clase o 
rango que éstas sean. expedir o crear actos que dejen a /os particulares en estado de 
Inseguridad jurldica. 

En este sentido, la seguridad jurldica constituye un derecho fundamental con una 
amplitud de significados, pero con una connotación especial para el caso, ya que exige 
que la ley otorgue certidumbre y claridad, a efecto los gobernados pueden conocer 
claramente sus derechos y obligaciones, y paralelamente representa un obstáculo para 
que las autoridades actúen de manera arbitraria obligándola a actuar dentro de los 
márgenes que la ley les señala ex-presamente. 

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de 
jurisprudencia 13912012 que al rubro establece 'SEGURIDAD JURÍDICA EN MATERIA 
TRIBUTARIA. EN QUÉ CONSISTE', resolvió que el derecho fundamental de la 
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seguridad jurldica implica una limitante para que las autoridades actúen dentro del 
margen de la misma ley con lo que se pretende evitar actuaciones arbitrarias. 

/1. Precisado lo anterior, es evidente que la respuesta emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria es acorde a /os principios de legalidad y seguridad jurldica, 
pues dicha autoridad funda su actuación en un arllculo vigente y que resulta aplicable 
a mis representadas al momento en de la condonación prevista en el Transitorio Tercero 
de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013, pues el mismo se encontraba vigente 
en dicho ejercicio. 

En ese sentido, es importante destacar que al momento en que mis representadas 
acced1eron a la amnístfa en e/ ejercicio 2013. no exístfa disposición legal alguna que 
obligara a divulgar sus datos personales, como pudieran ser, nombre del contribuyente. 
registro federal de contribuyentes. ni el monto que /e haya sido condonado por la 
autoridad fiscal. 

Esto es. a/ momento en que mis representadas aplicaron la condonación prevista en el 
Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de le Federación para 2013 no se encontraba 
vigente lo dispuesto por el actual arllcufo 69 del Código Fiscal de la Federación que 
obliga a divulgar ciertos datos personales de aquéllos contribuyentes que se /es hubiere 
condonado algún crédito fiscal. supuesto que entró en vigor a partir del ejercicio 2014. 

Sin embargo. si la autoridad fiscalizadora hubiera aplicado para el ejercicio fiscal de 
2013, lo dispuesto por el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a parlir 
del ejercicio 2014, ello implicarla modificar de manera totalmente violatoria de los 
derechos fundamentales de mis representadas la situación jurfdica en la que se 
encontró al momento de acceder a la condonación de sus créditos. lo cual no seria 
acorde al arlfculo 1o. de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos. 

En ese sentido, es imporlante destacar que cualquier autoridad, en el ámbito de sus 
competencias, está obligado a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de las personas, de conformidad con e/ artfculo 1o. constitucional, y, por 
consiguiente, habrán de interpretar las disposiciones jurldicas en e/ sentido más 
favorable a /as personas. 

Es decir. la respuesta ahora recurrida no solamente es legal sino a su vez constitucional, 
al respetar los derechos de legalidad y seguridad jurldíca de mis representadas. 

Ahora bien, en el ejercicio fiscal de 2013 mis representadas no tuvo conocimiento de 
que la información respecto a la condonación de la que fue objeto ir/a a ser publicada. 

De habar conocido en dicho ejercicio que le seria aplicable dicho precepto, y que su 
'información confidencial seria divulgada. hubiere analizado entonces si le resultaba 
conveniente o no acceder a dicho beneficio; pero resulta que el articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación vigente en ese entonces. no obligaba a la autoridad fiscalizadora 
e difundir la información que solicita la recurrente. 
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En caso contrario, se le dejarla a mis representadas en un completo estado de 
indefensión e incertidumbre jurídica, respecto de /as disposiciones que regulan sus 
derechos y aquellas que establecen obligaciones a su cargo. 

Esto es, aún y cuando al momento en que a mis representadas se le aplicó la 
condonación prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación 
para 2013 no se encontraba vigente lo dispuesto por el artloulo 69 del Código Fiscal de 
la Federación vigente a partir del ejercicio fiscal 2014 que obliga a divulgar ciertos datos 
confidenciales de los contribuyentes a /os que se les hubiere condonado algún crédito 
fiscal, supuesto que entró en vigor a partir del ejercicio 2014. 

1/J. Por consiguiente, en el presente recurso de revisión se debe tomar en consideración 
lo aducido anteriormente, y no obligar a que el Servicio de Administración Tributaria 
comparta la información respecto a la amnistla a la que se acogió mis representadas 
en el ejercicio fiscal de 2013, con base en un artfculo que entró en vigor hasta el ejercicio 
fiscal de 2014; ya que, en caso contrario, resultar/a ilegal y contrario a /os principios de 
legalidad y seguridad jurídica, pues se pretenderla modificar una situación jurldíca 
respecto de la cual ya tenia certeza mis representadas, es decir, que su información 
confidencial no se iba a publicar conforme a la ley vigente en el momento de la 
condonación. 

B. Respeta el principio de no retroactividad de la ley en perjuicio de los 
particulares. 

La autoridad fiscalizadora no aplica de manera retroactiva es perjuicio de mis 
representadas lo dispuesto en el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente 
a partirdel1 de enero de 2014, junto con lo dispuesto en el artlculo71, fracción 1, inciso 
d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente a partir 
del 5 de mayo de 2015. 

Lo anterior. toda vez que se trata de información financiera. patrimonial y fiscal generada 
previo a la entrada en vigor de dichas disposiciones legales, por lo que el Servicio de 
Administración Tributaria estaba imposibilitado jurídicamente de otorgar al recurrente la 
información por él solicitada. 

Lo anterior, resulta acorde al principio de no retroactividad de la ley en perjuicio de los 
particulares. en virtud de las siguientes premisas y conclusiones: 

f. El principio de irretroactividad de la ley, se encuentra prevista en el articulo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el cual establece textualmente 
lo siguiente: 

Del citado precepto se desprende, que ninguna ley puede aplicarse de manera 
retroactiva en perjuicio de algún particular. 
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En efecto la disposición antes transcrita, contiene uno de los principios medul·ares del 
orden jurídico mexicano. como lo es la prohibición de dar efectos retroactivos a las 
leyes. 

Dicho mandato de optimización prohibitivo se dirige tanto al legislador ordinario, como 
a las autoridades administrativas, en cuanto a /os diversos órganos encargados de 
llevar a cabo su aplicación o ejecución. y se traduce en el principio de que fas leyes sólo 
deben ser aplicadas a los hechos ocurridos durante su vigencia. Su aplicación a hechos 
o actos jurfdícos acontecidos con anterioridad a su vigencia, implica la retroactividad de 
/a ley. 

En este sentido. resulta claro que la intención del legislador siempre ha sido que Jos 
actos jurldicos se rijan por /as normas vigentes al momento en que acontecen los 
mismos. 

Por lo tanto, en el caso de que a un acto jurídico que implique el nacimiento de un 
derecho para un parlicular. se le aplique una norma que entró en vigor con posterioridad 
a la fecha en que se realizó dicho acto, es obvio que se violaría la garantia de 
irretroactividad de las leyes consagrada en el arlícu/o 14 Constitucional. 

En otras palabras. Jos actos jurídicos deben regirse por la Ley vigente al momento en 
que suceden tales actos, sin que sea jurídicamente admisible que los derechos 
adquiridos por un particular en virtud de dicho acto, sean modificados o coartados por 
una ley posterior al suceso. 

Al respecto, el Diccionario Jurídico Mexicano de/Instituto de Investigaciones Jurldicas 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, seflala respecto a /a irretroactivídad 
de la Ley lo siguiente: 

'Es el principio de derecho según el cual las disposiciones contenidas en las 
normas jurldicas no deben ser aplicadas a /os hechos que se realizaron antes de 
la entrada en vigor de dichas normas.· 

(Diccionario Jurldico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurfdicas UNAM, 
Editorial Porrúa, México 1994, página 1824). 

Ahora bien. en tomo a /a retroactividad de la ley, la doctrina jurfdica ha construido 
diversas teorías, entre las cuales destacan las siguientes: 

La doctrina clásica distingue los 'derechos adquiridos' que son aquellos que han entrado 
a formar parle del patrimonio del individuo que por ende. no pueden ser afectados por 
una ley posterior. a diferencia de las 'expectativas de derecho'. que son simples 
esperanzas o posibilidades, respecto de las cuales pueden aplicarse una ley posterior. 
sin que ello constituya un efecto retroactivo. 

En efecto. para establecer la presencia de una disposición retroactiva debe precisarse 
si existe lo que se denomina un derecho adquirido o una expectativa de derecho. Si se 
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trata de un derecho adquirido, el mismo no puede ser afectado por una norma posterior, 
en cambio, si se trata de una expectativa de derecho, no habrá afectación pues no habrá 
nacido ningún derecho que proteger. 

En este sentido, podemos concluir que la aplicación de una ley no puede dañar 
derechos adquiridos o incidir en situaciones jurldicas generadas con anterioridad a su 
vigencia. 

Lo anterior, en el sentido de que a determinadas situaciones de hecho no resulta 
aplicable un nuevo cuerpo normativo, pues no pueden darse consecuencias jurldicas a 
un hecho que ocurrió con anterioridad a /a entrada en vigor de la Ley. 

Asf las cosas, un acto tendrá efectos retroactivos cuando la autoridad pretenda afectar 
situaciones jurfdic.as acontecidas en el pasado, o bien, cuando afecte situaciones 
jurldicas cuyas consecuencias, producidas bajo una ley anterior, se proyecten hacia el 
futuro y sean desconocidas por la norma posterior. 

Al respecto, resultan aplicables los siguientes criterios emitidos por los órganos del 
Poder Judicial de la Federación: 

Por otra parte, un Derecho Adjetivo está Integrad por un conjunto de Leyes que 
posibilitan y hacen efectivo el ejercicio regular de las relaciones jurldicas, al poner en 
actividad el organismo judic;al del Estado. 

Por otra parte, el Derecho Sustantivo es el que establece derechos u obligaciones, a 
diferencia del Derecho Adjetivo que regula el ejercicio de esos derechos y obligaciones, 
castiga la infracción a los mismos o determina la efectívidad de esos derechos y 
obligaciones. 

Corrobora lo anterior el criterio e siguiente criterio: 

En ese sentido, el mencionado criterio establece medularmente que: 

a) Que las reglas que establecen cargas a los particulares o excepciones a éstas son 
normas sustantivas de aplicación estricta. 

b) Que el artfculo 5o. del Código Fiscal de la Federación se advierte que tanto las 
disposiciones que establezcan cargas a los particulares como las que seflafan 
excepciones a éstas, son de aplicación estricta. 

e) Que tratándose de normas sustantivas, debe aplicarse la vigente en el momento en 
que ocurre la situación jurfdica o de hecho que cause la contribución. 
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En tal virtud, es evidente que las dnerencias entre normas adjetivas y sustantivas son 
claras, en tanto que la finalidad que cumplen las normas adjetivas se subordina 
enteramente al sentido y alcance que tienen /as normas sustantivas, síNiendo /as 
primeras como instrumentos o herramientas para la realización o validez efectiva de 
estas últímas. 

En este sentido, la aplicación en el 'tiempo' en cuanto a la ley de fondo o sustantiva y 
de la ley de forma o adjetiva, merece un tratamiento diferenciado. 

Asf, la norma jurldica de fondo o sustantiva que se aplicable a un determinado acto 
jurldico, debe ser aquella que se encuentre vigente al momento en que surja el acto 
jurfdico particular que es objeto de análisis; mientras que, por el contrario, la norma de 
forma o adjetiva a aplicarse en un determinado caso, será siempre aquella que se 
encuentre vigente al momento de realizarse el acto procesal. 

11. Ahora bien, el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013, asf como su homólogo vigente a partir del 1° de enero de 2014, 
constituyen normas de carácter sustantivo, toda vez que a tra-vés de ellas se otorga un 
derecho al particular sobre la protección de su información patrimonial, fiscal y financiera 
que se haya generado durante la vigencia de dichas disposiciones, circunstancias por 
la cual dichas disposiciones, aunadas al articulo 71, fracción 1, inciso d) de la LGGTAIP 
vigente a partir del 5 de mayo de 2015, no pueden ser aplicadas de manera retroactiva 
en perjuicio de /os particulares. 

Al respecto. se denota claramente la concesión de un derecho a través del texto de las 
disposiciones previamente transcritas, mismas que establecen la obligación por parte 
de toda autoridad administrativa de reservar y proteger la información patrimonial. fiscal 
y financiera que los particulares les proporcionen. exponiendo también. los casos en 
que dicha obligación de reservar no resultará aplicable. 

Entonces, se tiene que las disposiciones en mención deben regirse bajo el principio de 
no retroactividad de la ley en perjuicio de /os particulares previsto en el articulo 14 de la 
Constitución Mexicana, toda ve~ que a través de las mismas se concede un derecho a 
/os particulares consistente en la protección de su información patrimonial. fiscal y 
financiera, protección que deberá ajustarse a los parámetros que la disposición que se 
encuentre vigente durante la generación de dicha información. 

Bajo esta tesitura. se puede sostener qu.a el derecho del particular a que fe sea 
protegida su información patrimonial fiscal y financiera, resulta en un derecho adquirido 
a través de la norma que se encuentre vigente al momento en que se genera y se 
proporciona por parte de los particulares la información de referencia a /as autoridades 
administrativas y estas se obligan a protegerla bajo los parámetros establecidos en la 
ley vigente. 

En caso contrario, se aplicarla retroactivamente en perjuicio de mis representadas el 
articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 2014, así como el 
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articulo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública vigente a partir del 5 de mayo de 2015, pues con fundamento en 
ellos autorizarla, de manera ilegal, la revelación de información de mis representadas 
que se encontraba protegida por el articulo 69 del Código Fiscal de la Federacjón 
vigente a hasta el 31 de diciembre de 2013 (disposición que se encontraba vigente al 
momento en que se generó dicha Información). 

En el caso concreto. no existe ninguna razón para aplicar los artlculos 69 del Código 
Fiscal de la Federación vigente a partir del 2014, as! como el articulo 71, fracción 1, 
inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente 
a partir del 5 de mayo de 2015, y con esto ordenar fa revelación de diversa información 
patrimonial, financiera y fiscal de mis representadas que se generó previo a fa entrada 
en vigor de dichas disposiciones y que se encontraba protegida por el articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente a hasta e/31 de dicjembre de 2013 (disposición 
que se encontraba vigente al momento en que se generó dicha información). 

Se dice lo anterior. toda vez que autoridades administrativas se encuentran 
constreñidas a revelar la información de referencia bajo lo dispuesto en el artfculo 69, 
fracción VI del Código Fiscal de la Federación vigente a partir de 2014 y 71. fracción 1, 
inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública vigente 
a partir del 5 de mayo de 2015, mismas que prevén que la información relacionada con 
los contribuyentes que se tes hubiera condonado algún crédito fiscal no estará protegida 
bajo el secreto fiscal. 

Sin embargo, dichas disposiciones en mención no se encontraban vigentes al momento 
en que se generó la información que solicita el recurrente por lo que al aplicarse en 
sustitución de fas disposicion·es que, si se encontraban vigentes durante ese momento 
y que sf prevefan el derecho respectivo, genera una transgresión al principio de 
irretroactividad de la Ley. 

En efecto, el actual texto del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, que autoriza 
a revelar la información que nos ocupa, entró en vigor a partir del1° de enero de 2014, 
según lo establece el articulo Primero Transitorio del Decreto publicado en el Díario 
Oficial de fa Federación el 9 de diciembre de 2013, por lo que dicha disposición no 
puede ser aplicada de manera retroactiva antes de/1° de enero de 2014, si eso implica 
un perjuicio al particular. 

Asimismo, hasta el 31 de diciembre de 2013. mis representadas contaban con el 
derecho de que la información patrimonial, financiera y fiscal que proporcionara a las 
autoridades administrativas, entre ellas incluidas las relacionadas con la condonación 
de créditos fiscales a su nombre, se encontrarfan protegidas y reservadas como 
confidenciales. 

111. Por consiguiente, en el presente recurso de revisión se debe tomar en consideración 
lo aducido anteriormente, y no obligar a que el Servicio de Administración Tributaria 
comparta la información respecto a al amnislfa a la que se acogieron mjs representadas 
en el ejercicio fiscal de 2013, con base en un articulo que entró en vigor hasta el ejercicio 
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fiscal de 2014; en caso contrario se aplicarla de manera retroactiva en perjuicio de mis 
representadas y de todos aquellos contribuyentes a /os que en los años 2007 a 2013 se 
les condonó o canceló un crédito fiscal. lo dispuesto en los artlculos 69, fracción VI del 
Código Fiscal de la Federación, vigente a partir de 2014 y 71, fracción 1, inciso d) de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente a partir del 5 
de mayo de 2015, toda vez que al momento en que dicha información fue generada. no 
existla obligación alguna de hacer pública esta información. 

C. Respeta el principio de secreto fiscal y absoluta reserva de datos personales 
suministrados a las autoridades fiscales. 

La respuesta del Servicio de Administración Tributaria que se recurre, se emitió de 
conformidad con el principio de secreto fiscal y absoluta reserva de datos personales 
suministrados a /as autoridades fiscales previstos en los artlculos 69, fracción VI del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, 6o. 
constitucional. 

Blo, atento a que como ha quedado debidamente demostrado, la información 
patrimonial, financiera y fiscal de mis representadas que se generó hasta el 31 de 
diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
69 Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. toda vez 
que dicha disposición constituye una norma sustantiva, que prevé un derecho para los 
parüculares. · 

De esta manera. es contundente que la información patrimonial, fiscal y financiera de 
mis representadas que se encuentra en poder de las autoridades administrativas, en 
términos de la disposición en comento, se le otorgó la protección de absoluta reserva, 
al tener el carácter de secreto fiscal, sin contemplar algún supuesto de excepción 
relacionado con una solicitud de acceso a información pública. 

En efecto, tal y como se desprende del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación 
vigfJnte hasta el31 de diciembre de 2013, mismo que como se ha mencionado, prevé 
el secreto fiscal. referido a la protección de los datos personales de los particulares, 
únicamente dispone ciertos casos de excepción, mismos que se encuentran a 
continuac;ón: 

Bajo lo previamente expuesto, se tiene que la disposición transcrita prevé tanto el 
derecho de protección de información patrimonial, fiscal y financiera considerada 
confidencial, como los supuestos sobre los cuales dicho derecho no resultara aplicable. 

Bajo este análisis, se tiene que en la disposición en comento no se prevé la obligación 
de las autoridades administrativas de proporcionar la información de datos personales 
de los particulares a /os que se les haya condonado o cancelado créditos fiscales a su 
nombre, o cuando un tercero extraflo realice una solicitud de acceso a la información 
pública. 
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En este sentido, en términos del articulo 6o., cuarto párrafo. apartado A, fracción fl y 16 
de la Constitución Polltica de los Estados Unfdos Mexicanos. en relación con el 69 del 
Código Fiscal de fa Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 y el artículo 
14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
subsiste el derecho de protección de datos personales que obran en poder de una 
autoridad fiscal, sin que dicha protección admitiera como excepción la publicación de la 
información patrimonial. fiscal y financiera de los particulares a los que se les haya 
condonado o cancelado algún crédito fiscal. 

En relación con lo anterior. se cffa el articulo 6o., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, 
constitucional. 

De esta manera. ese Instituto deberá reconocer que los datos personales de mis 
representadas relacionados con los créditos fiscales que le fueron condonados o 
cancelados antes del 1 de enero de 2014, consistentes en su denominación social, 
registro federal de contribuyentes, el motivo de la condonación o cance/.ación, asf como 
el monto de dichos créditos consisten en información confidencial que deben ser 
salvaguardados de conformidad con lo establecido en el articulo 69 del Código Fiscal 
de la Federación vigente hasta el31 de diciembre de 2013. 

En efecto, compartir una postura distinta a la planteada, implicarla aceptar que se 
aplicara de manera retroactiva /as disposiciones vigentes a partir del 1° de enero de 
2014, que prevén la obligación de las autoridades fiscales de divulgar la infonnación en 
comento, mismas que no se encontraban vigentes al momento en que dicha información 
fue generada. 

Blo, pues al momento en que mis representadas obtuvieron la condonación o 
cancelación de sus créditos fiscales, se encontraba vigente el articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, disposición que v 
prevé el derecho de protección que se ha venido manifestando, circunstancia por la cual 
dicho derecho debe considerarse como adquirido por mis representadas y respetado 
aün y cuando disposiciones que entrarán en vigor en fechas posteriores establecieran 
lo contrario. 

En razón de lo anterior, resulta procedente que ese Instituto confirme la respuesta 
recurrida para que la información patrimonial, financiera y fiscal de la mis representadas 
no sea revelada a través de la solicitud de información que un tercero extraño presentó 
ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

D. Respeta el principio de confianza legitima que emana del principio de 
seguridad jurfdlca. 

La respuesta recurrida se emitió de conformidad con el principio de confianza legítima 
que dimana del principio de seguridad jurldica previsto en los artlculos 14 y 16 de la 
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Constitución Federa./, pues reconoce una situación jurídica cierta y determinada, oon 
base en la cual se niega otorgar la información solicitada por el recurrente. 

l. En ese sentido. con base en los derechos fundamentales de legalidad y seguridad 
jurldica, la doctrina jurldica ha desarrollado el principio de protección de la confianza 
legftima., mismo que ha sido estudiado por diversos organismos judiciales alrededor del 
mundo, como son el Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea, así como el Tribunal 
Constitucional Español, o incluso los Tribunales mexicanos. 

Al respecto., en Alemania en la década de los aflos cincuenta la doctrina denominada 
Vertrauensschutz, cuya traducción textual quiere decir 'protección de la confianza·. 
estableció dicho principio como un medio de resistencia ante el empleo inflexible del 
principio fundamental de la legalidad, en aquellas situaciones en que determinado acto 
administrativo afecte derechos de los particulares. 

As/, el referido principio de protección de la confianza legitima busca salvag-uardar el 
estado jurfdiao que debe imperar a favor de los gobernados, primordialmente para 
aquellos casos cuando las derogaciones o modificaciones normaUvas que realice la 
autoridad pudi'eran ser arbitrarias en perjuicio de los gobernados. 

Es por lo anterior que dicho principio de protección de la confianza legítima exige que 
los actos de autoridad, as/ como /as innovaciones y modificadones normativas para los 
gobernados no sean impuestas de manera súbita e inesperada, sino que se mantengcn 
relativamente establece en aras de no provocar incertidumbre jurfdica, es decir, conocer 
en todo momento el 'saber a qué atenerse'. respecto de la regulación normativa prevista 
en la Ley y a fa actuación de fa autoridad. 

En otras palabras. el principio de protección a la confianza legffima tiene por objeto el 
otorgar certeza y confianza al gobernado sobre lo que es Derecho en un momento 
determinado, y sobre lo que será en el futuro, pues supone el conocimiento de las 
normas vigentes, pero también una previsibilidad y estabilidad del ordenamiento legal 
vigente aplicable. 

Incluso, derivado del amparo directo 24112012-11 resuelto por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, fue publicada la tesis 
IV.2o.A.41 A (10a)20, de rubro, 'PRINCIPIO DE PROTECCIÓN DE CONFIANZA 
LEGÍTIMA. SU OBJETO DE TUTELA Y FORMA EN QUE SE VULNERA RESPECTO 
DE UNS DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN POR 
LA QUE SE OTORGAN BENEFICIOS FISCALES', de la que se desprende que el 
principio de protección de confianza legitima vela por la estabilídad y conservación del 
Derecho de los gobernados con el fin de darle certeza jurfdica respecto de las 
eventuales arbitrariedades en que pudieran incurrir las autoridades y que puedan 
afectar a /os gobernados respecto a actos futuros, indicando que la autor;dad tiene la 
capacidad de modificar sus actos o regulación cuando las necesidades o conveniencias 
asf lo requieran. siempre y cuando estos hechos se encuentren debidamente 
justificados y previendo disposiciones transitorias que resguarden la previsibilidad del 
ordenamiento jurldico. 

418 



Instituto Nacion,.l de 
Transparet1cia, A=o a la 

lnfoi"'ruu:cióo y Protección de 
Datos Personales 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaría 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354/15 SEPTI MUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

11. En el caso concreto, la respuesta de fa autoridad fiscalizadora se realizó de 
conformidad con el principio de seguridad o certeza jurldica y, por ende, del goce del 
principio de la confianza leg.ftima. 

Al respecto, debemos recordar que, como ya fue expuesto en el presente escrito, la 
información derivada del beneficio previsto en el Articulo Tercero Transitorio de la Ley 
de Ingresos de la Federación vigente en e./ ejercicio fiscal de 2013 constituye 
información confidencial, en términos de lo previsto en el articulo 113, fracción 11 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PúbNca. 

Esta situación, impide a la autoridad fiscalizadora a modificar, de manera súbita e 
inesperada. las reglas con base en las cuales mis representadas contaban con la 
certeza de que la confidencialidad de su información seria salvaguardada. 

A efecto de acreditar lo anterior, resulta conveniente traer a colación el contenido del 
articulo 1113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
conforme al cual se establece que será información confidencial aquélla que se 
encuentre relacionada con los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal. 
bursátil y postal. cuya titularidad corresponda a un particular. 

Asf, continúa seflalando dicho precepto legal. la información confidendal no estará 
sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, 
sus representantes legales o /os Servidores Públicos facultados para ello. 

En relación con lo anterior. la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establece un procedimiento conforme al cual los sujetos obligados 
puedan permitir a un tercero el acceso a la información confidencial, el cual se encuentra 
previsto en el artfculo 117 de dicha Ley Federal, el cual establece: 

As!, como ese Instituto podrá advertir del referido articulo 117, para efecto de que una 
autoridad que tiene en su poder información confidencial de un particular que se 
encuentre relacionada con el secreto fiscal, es necesario que dicha autoridad obtenga 
el consentimiento del titular la información para la publicación de sus datos. 

Es decir, la propia Le.y Federal que nos ocupa prevé una excepción y limitante para que 
una autoridad pueda hacer pública la información confidencial cuya titularidad 
corresponde a un particular, la cual consiste en solicitar a dicho particular la 
manifestación de su consentimiento para que la información que tiene en su poder 
pueda ser considerada como púbfica. 

De lo contrario. la autoridad en comento no podrá hacer pública la información 
confidencial con la que cuente y, por ende. deberá negar el acceso a la misma por parte 
de cualquier persona que no sea el titular de la información, sus representantes legales, 
o bien, los SeiVidores Públicos autorizados para ello. 
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Es decir, la autoridad fiscalizadora no puede, de manera por demás arbitraria, sObíta e 
inesperada, otorgar la calidad de información pública y, por ende, conoeder el acceso a 
un tercero, a aquella Información propiedad de mis reprasentadas que conforme al 
articulo 113 de la Ley Federal de referencia constituye información confidencial respecto 
de la cual únicamente mis representadas. sus representantes o Jos SeNidores Públicos 
facultades para ello pueden tener acceso, y que, en caso de que un tercero pretendiera 
obtener dicha información, le serta solicitado su consentimiento, tal y como to prevé el 
articulo 117 del mismo ordenamiento legal. 

A mayor abundamiento, el mismo artfculo 117 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública prevé supuestos específicos respecto de los cuales J.as 
autoridades podrán hacer pública cierta información pública sin que para ello sea 
necesario el consentimiento de los titulare-s de dicha información. 

En efecto, el artículo 117 del citado ordenamiento legal se prevén distintas causales que 
pueden catalogar como pública la información de los particulares. 

Sin embargo. la información de mis representadas no podla ser catalogada como 
públíca, en tanto que en la especie no se actualizaba ninguna de /as causales previstas 
en las fracciones del artículo 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Lo anterior. pues como ese Instituto podrá advertir, la información confidencial derivada 
del beneficio previsto en el Artículo Tercero Transitorio de la Ley de lngre:sos de la 
Federación vigente en el ejercicio fiscal de 2013 no se refiere a información que se 
encuentre en un registro público o fuentes de acceso público; que por ley tenga el 
carácter de pública como ya fue expuesto; no existe una orden judicial que le otorgue 
la calídad de información pública; que deba ser pública por razones de que seguridad 
nacional y salubridad general, o incluso para proteger los derechos de terceros; o que 
sea de aqué.Jia que se transmita entre autoridad o entre éstas y organismos de derecho 
internacional. 

Asimismo. el Arllculo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación vigente 
en el ejercicio fiscal de 2013, en ningún momento establece que fa información que se 
pudiera derivar de su aplicación serfa pública, lo que implica que ésta efectivamente 
tenga la calidad de información confidencial. 

Lo anterior, pues sí esa hubiera sido la intención de los legisladores. en dichos 
preceptos legales se hubiera establecido de manera expresa la publicidad de la 
información .que se derivara de la aplicación de los beneficios contenidos en el Articulo 
Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación vigente en el ejercicio fiscal 
de 2013. 

Para evidenciar lo anterior. es preciso mencionar. a manera de ejemplo, que en la 
fracción XIII del Artículo Segundo Transitorio de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente a partir del ejercicio fiscal de 2016, en relación con la Regla 11. 7. 1. 12 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal de 2016, se estableció un beneficio 
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fiscal para aquéllos contribuyentes que retomarán inversiones, señalando de manera 
expresa que en caso de acogerse a dichos beneficios, serian publicados sus datos en 
el PO'ftal del Servicio de Administración Tributaria. de conformidad con los artfculos 69 
del Código Fiscal de la Federación y el 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, lo que implica que desde ese 
momento se estableció con claridad y certeza que la información que derivarla del 
Decreto en comento seria pública. 

La disposición referida en el párrafo anterior. seflala lo siguiente: 

111. Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese Instituto confirme fa respuesta 
recurrida, en el sentido de no hacer pública la información confidencial de mis 
representadas, y, consecuentemente ningún tercero podrá acceder a ella. hasta en 
tanto mis representadas otorguen su consentimiento en términos del articulo 117, 
segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

PRUEBAS 

Ofrezco como pruebas las siguientes: 

1.· INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Ofrezco como prueba la instrumental de 
actuaciones consiste te en todo lo actuado en el presente procedimiento, en todo lo que 
favorezca a los interese-s de mis representadas. 

2. PRESUNCIONAL.- Ofre-zco como prueba fa presuncional en su doble aspecto, legal 
y humana que se dedve de todo lo actuado en el presente procedimiento, en lo que 
favorezca a /os intereses de mis representadas. [ ... r (sic) 

A su escrito de manifestaciones, se adjuntaron los poderes notariales 
correspondientes a las cuatro personas morales. 

120. Con fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto 
resolvió por unanimidad el recurso de revisión número ROA 5354/15 SEXTUS y 
determinó lo siguiente: 

En términos de lo expuesto, este Instituto considera procedente MODIFICAR la En 
términos de lo expuesto, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta 
del sujeto obligado. Se le instruye para que realice lo siguiente: 

e) Haga del conocimiento del particular, respecto a lo requerido del 05 de mayo al 
30 de julío de 2015 en términos de lo dispuesto en el at1fcufo 42 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información POblica Gubernamental, la totalidad 
de información que puede consultar (montos de los créditos fiscales cancelados 
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y/o condonados en el caso de personas ffsicas y morales, relacionados por 
nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de 
contribuyentes); así como, la fuente, el lugar y la forma en que puede ser 
revisada, incluidas las quejosas en los juicios de amparo 37512017-V/1 y 
549/2017. 

d) Entregue al particular la información relativa al nombre, denominacíón o razón 
social y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos contribuyentes 
cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados, relacionados con el monto 
cancelado y/o condonado asociado a fa persona física o moral, del 1 de 
enero de 2007 a/4 de mayo de 2015. incluidas las quejosas en los juicios de 
amparo 37512017-VI/ y 54912017. 

Toda vez que la modalidad de entrega elegida por el recurrente fue por internet en el 
INFOMEX. fo cual ya no es posible por el momento procesal en el que se encuentra el 
procedimiento, el sujeto obligado deberá remitir fa información localizada, al correo 
electrónico señalado por el particular. haciendo del conocimiento de este Instituto tal 
situación. Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el articulo 50 del Reglamento 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• Ahora bien. por cuanto hace a la información que deberá entregarse del 01 de 
enero de 2007 a/4 de mayo de 20156. En caso de que no cuente en sus archivos 
con una relación que contenga lo requerido, deberá proporcionar los documentos 
fuente que dieran cuenta de lo instruido. 

A manera de ejemplo, por lo que hace a las condonaciones se destaca que uno 
de los documentos fuente que da respuesta podrfa ser el "Reporte general de 
consulta de información de contribuyente. Consulta Nacional del nuevo esquema 
de pagos y declaraciones"7. 

Dado que dichos documentos, por su naturaleza contienen datos de los 
contribuyentes que podrlan ser considerados como confidenciales en términos 
del articulo 18. fracciones 1 y 11 o reservados de conformidad con la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, f2.!2 
e;5cepción de /os que se ordenan entregar (monto, nombre, denominación v/o 
razón social y registro federal de contribuyentes), el sujeto obligado deberá 
proporcionar una versión pública en la que se protejan. 

En caso de que la información que se hará del conocimiento del recurrente 
contenga información confidencial, deberá entregarse al recurrente la resolución 
debidamente fundada y motivada emitida por su Comité de Información, en la que 

6 En el mismo sentido se resolvió el ROA 1766115 sustentado en la ponencia de la comrsionada Areli Cano 
Guadiana votado por unanimidad del pleno el15 de julio de 2015. 
7 En el recurso de revisión ROA 3613/13 Bis, se llevó a cabo un acceso en el que se tuvo a la vista el "Reporte 
general de consulta de información de contribuyente. Consulta Nacional del nuevo esquema de pagos y 
declaraciones", advirtiéndose que el mismo contiene el nombre del contribuyente, la fecha y el monto de la 
condonación. 
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se confirme la clasificación de las partes o secciones que fueron eliminadas. Lo 
anterior, en términos de lo previsto en los artfculos 43 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a fa Información Pública Gubernamental y 70, fracción 
IV y 72 de su reglamento. 

En términos de Jo dispuesto por el articulo 56, párrafo segundo de fa Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, este 
instituto verificará las versiones pObllcas elaboradas por el sujeto obligado, previo 
a la entrega al recurrente. Bajo este supuesto, el sujeto obligado deberá informar 
al recurrente, los costos de reproducción y, de envio, en caso de que esto último 
sea del interés del partioular. 

Sobe el particular se precisa que en sentido similar se resolvieron Jos recursos: 

• RDA 1127115 y su acumulado ROA 1141115 sustentado en la ponencia del 
comisionado Joel Salas Suárez votado por unanimidad del pleno el 08 de abril de 
2015. 

• RDA 1118115 y acumulados ROA 1121115, ROA 1123115, ROA 1125/15, ROA 
1129/15, ROA 1131115, ROA 1135/1S, ROA 1137/15, ROA 1139/15, ROA 
114211S y ROA 1143115 sustentado en la ponencia del comisionado 
Rosendoevguení Monterrey Chepov votado por unanimidad del pleno el 29 de 
abn1 de 2015. 

• RDA 1119115 y sus acumulados (ROA 1126/1S, ROA 1133/15 y ROA 1140/15), 
RDA 1122/15, ROA 112411 S y su acumulado (ROA 1138/15), ROA 1128/15, ROA 
113011 S, ROA 1132115, ROA 1136115 y ROA 1144115 sustentado en fa ponencia 
de la comisionada Ximena Puente de la Mora votado por unanimidad del pleno el 
29 de abril de 2015. 

• ROA 1766115 sustentado en la ponencia de la comisionada Areli Cano Guadiana 
votado por unanimidad del pleno e/15 de julio de 2015. (. . .) 

121. lnconforme con la ejecutoria de sentencia de amparo dictada dentro del 
expediente 535/2017, un quejoso promovió recurso de inconformidad, mismo que 
quedó radicado con el número 20/2019 del índice del Decimosexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

122. Con fecha diez de octubre de dos mil diecinueve, fue resulta la inconformidad 
mencionada en el numeral anterior, declarando fundado dicho recurso y ordenando 
a este Instituto para que con excepción de unas de las quejosas notifique a las 
demás impetrantes del amparo, dado que los emplazamientos realizados no 
cumplieron con las formalidades que dispone el artículo 42 de ta Ley del Servicio 
Postal Mexicano. ni se acreditó que se haya procedido conforme a lo dispuesto en 
el 33 del Reglamento para la Operación del Organismo Servicio Postal Mexicano. 
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123. Con fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, en cumplimiento a lo 
ordenado en las ejecutorias de amparo referidas en los puntos anteriores, el Pleno 
de este Instituto emitió el acuerdo ACT-PUB/30/10/2019.08, por el cual dejo sin 
efectos los procedimientos y las resoluciones pronunciadas en los expedientes 
re lativos a los recursos de revisión ROA 5354/15 SEXTUS y RRA 0178/16 
SECTIMU.S de fechas cinco de junio de dos mil diecinueve y dieciocho de junio de 
la misma anualidad, respectívamente, instruyendo a los Comisionados Ponentes, a 
efecto de que, previos los trámites de ley, presenten los proyectos de resolución 
que en derecho procedan. 

124. Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, el Comisionado 
Ponente a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos 
Personales, dictó tres acuerdos a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo y el acuerdo ACT-PUB/30/10/2019.08, tuvo por reconocido el carácter de 
tercero interesado a tres personas morales quejosas en los juicios de garantías 
535/2017, tramitado ante el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa 
en la Ciudad de México, ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de 
revisión, para el efecto de que en un p~azo de siete días hábiles contados a partir 
del dia hábil siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo 
que a su derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

Los acuerdos anteriores fueron notificados en el domicilio físico de las terceras 
interesadas el día quince de noviembre de dos mil diecinueve. 

125. Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, el Comisionado 
Ponente a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos 
Personales, dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a !.a ejecutoria de 
amparo y el acuerdo ACTwPUB/30/10/2019.08, tuvo por reconocido el carácter de 
tercero interesado a una persona moral quejosa en el juido de garantía 535/2017, 
tramitado ante el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México, ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para 
el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio físico de la tercera interesadas el 
día veintidós de noviembre de dos mil diecinueve. 
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126. Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, el Comisionado 
Ponente a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos 
Personales, dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo y el acuerdo ACT -PUB/30/1 0/2019.08, tuvo por reconocido el carácter de 
tercero interesado a una persona moral quejosa en el juicio de garantía 535/2017, 
tramitado ante el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México, ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para 
el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio flsico de la tercera interesadas el 
día veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve. 

127. Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, el Comisionado 
Ponente a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos 
Personales, dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo y el acuerdo ACT-PUB/30/10/2019.08, tuvo por reconocido el carácter de 
tercero interesado a una persona moral quejosa en el juicio de garantía 535/2017, 
tramitado ante el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México, ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para 
el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio físico de la tercera interesadas el 
día veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve. 

128. Con fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, el Juez Quinto de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en los autos del juicio de 
amparo 386/2017, ordenó este Instituto que se le diera el carácter de tercero 
interesado a diversos quejosos, dentro del expediente RDA 5354/19 SEPTIMUS. 

129. Con fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, el Comisionado 
Ponente a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos 
Personales, dictó tres acuerdos a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo y el acuerdo ACT-PUB/30/10/2019.08, tuvo por reconocido el carácter de 
tercero interesado a ocho personas morales quejosas en los juiciós de garantías 
386/2017, tramitado ante el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en 
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la Ciudad de MéxJco, ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de 
revisión, para el efecto de que en un plazo de siete dias hábiles contados a partir 
del día hábil siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo 
que a su derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

Los acuerdos anteriores fueron notificados en los domicilios fís~cos de .las terceras 
interesadas el día cinco de diciembre de dos mil diecinueve. 

130. Con fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, el Comisionado 
Ponente a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos 
Personales, dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo y el acuerdo ACT-PUB/30/10/2019.08, tuvo por reconocido el carácter de 
tercero interesado a ocho personas morales quejosas en los juicios de garantlas 
38612017, tramitado ante el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en 
la Ciudad de México, ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de 
revisión, para el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir 
del dfa hábil si-guiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo 
que a su derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio físico de la tercera interesada el 
día doce de diciembre de dos mil diecinueve. 

131. Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en 
Oficialía de Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de seis de los terceros 
interesados, que formaron parte del juicio de amparo 535/2017, en los siguientes 
términos: 

T . .f 

DEMOSTRAR QUE LEGALMENTE LA fNFORMACION FISCAL DE MIS 
REPRESENTADAS SE ENCUENTRA PROTEGIDA POR EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DEL SECRETO FISCAL Y TIENE EL CARACTER LEGALMENTE 
DE INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA, CONSTITUYENDO UNA 
EXCEPTICÓN A LA REGLA DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

PRIMERO.~ En primer lugar, resulta procedente se confirme por ese H. Instituto, que la 
información fiscal obtenida por el Servicio de Administración Tributaria, de parte de mis 
representadas, durante el ejercicio fiscal de 2013, tiene carácter de información 
clasificada como reservada, en virlud de estar protegida por el secreto ftScf.iJI. 

Efectivamente, es importante destacar, que mis representadas en el ejercicio fiscal 
2013, se acogieron al programa de amnistía fiscal implementado por el Servicio de 
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Administración Tributaria, en cumplimiento de un acto general, abstracto e impersonal 
emanado del Poder Legislativo Federal, como lo fue la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2013, tal y como se acredita a continuación: 

1.- Mi representada[. .. }, se acogió al programa de amnistía fiscal señalado, como se 
acredita con el Oficio número 400-62-00-02-0·1-2013-2781 de fecha de 17 de mayo de 
2013, emitido por la Administradora Local de Recaudación, de San Pedro Garza Gamla, 
Nuevo León, del SeTVicío de Administración Tributaria. el cual acompaño en copia 
certificada como ANEXO 7. 

2.- Mi mandante [ ... ], igualmente se acogió al programa de amnistla fiscal señalado, 
como se acredita con los Oficios números 77-310411301 y 77-310209601, ambos de 
fecha 07 de junio de 2013, emitidos por fa Administradora Local de Recaudación, de 
Guadalupe, Nuevo León, del Servicio de Administración Tributaria, los cuales 
acompaño en copia certificada como ANEXOS 8 y 9. 

3.- Mi poderdante [. .. ), se acogió al programa de amnistla fiscal señalado, como se 
acredita con el Oficio numero 9()0 O 7-04-2013-14131 de fecha de 07 de marzo de 2013. 
emitido por la Administradora de Fiscalización Internacional '4 ', del Servicio de 
Administración Tributaria, el cual acompaño en copia certificada como ANEXO 10. 

4.- Mi representada [ .. .]. del mismo modo se acogió al programa de amnistía fiscal 
señalado, como se acredita con el Oficio número 77-760193901, de fecha 30 de julio 
de 2013, emitido por la Adminístradora Local de Recaudación, de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, del Servicio de Administración Tributaria, el cual acompaflo en copia 
certificada como ANEXO 11. 

5.- Mi mandante[. .. ], igualmente se acogió al programa de amnistía fiscal señalado, 
como se acredita con los Oficios números 77-260163101 y 77-260109201, ambos de 
fecha 01 de agosto de 2013, emffidos por la Administradora Local de Recaudación, de 
Coatzacoalcos, Veracruz, del Servicio de Administración Tributaria, los cuales 
acompaño en copia certificada como ANEXOS 12 y 13. 

6.- Mi poderdante [ ... ], del mismo modo se acogi6 al programa de amnistfa fiscal 
sef1alado, como se acredita con el Oficio número 77-750253401, de fecha 10 de julio 
de 2013, emitido por la Administrador Local de Recaudación, de Mérida, Yucatán, del 
SeNicio de Administración Tributaria, el cual acompaño en copia certificada como 
ANEXO 14. 

Es relevantes destacar que los eventos antes relatados se suscitaron durante el 
ejercicio f iscal 2013, por lo que resulta procedente afirmar conforme a derecho, que 
los efectos y consecuencias legales que den'ven de Jos mismos, se rigen bajo la 
normatividad fiscal y de transparencia que estuvo vigente en dicho ejercicio 
(2013), ya que fue como se demostró. en dicho ejercicio fue cuando la información fue 
generada. 
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En ese tenor, cabe destacar que el artTcuto 69 del Código Fiscal de la Federaci6n 
vigente de 2007 a 2013, establee/a textualmente lo siguiente: 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO REFERIDO] 

Tal y como ese H. Instituto lo podrá apreciar, de la transcripción anterior, no se advierte 
que el Código Fiscal de la Federación vigente en el afio 2013, estableciera la 
obligación para el Servicio de Administración Tributaria de hacer pública la 
información personal ~financiera, patrimonial o fiscal~ de los contribuyentes a 
q.uienes se /es hub,íera condonado o cancelado un crédito fiscal, de ah! que en el 
aflo 2013, que fue cuando se generó la información fiscal por parte de mis 
representadas, !2.Q_ existía ninguna disposición legal que estableciera que este tipo 
de datos o información no fueran confidenciales, reservados o q·ue tuvieran que 
ser difundidos, 

Consecuentemente. resulta improcedente el recurso de revisión en que se actúa, ya 
que como s.e. apuntó, debe de prevalecer en todo momento la confidencialidad y la 
secrecla de la información fiscal de mis poderdantes, misma que ese H. Instituto se 
encuentra obligado a garantizar, en atención a lo dispuesto en /os artlculos 6, Apartado 
A, fracciones 1 y 11 de la Constitudón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 14 y 15 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso ala Información Pública, así 
como en fa Ley Federal de Protección de Da-tos Personales en Posesión de los 
Particulares. 

Efectivamente, dentro del caso que nos ocupa, proceda confirmar la clasificación de 
'reservada' de la información solicitada por un t.ercero, en virtud de que la misma se 
refiere a información obtenida por el Servicio de Administración Tributaria, en el ejercicio 
de las fat;uftades que tiene conferidas como autoridad fiscal, y además por no 
encontrarse en alguno de los supuestos de excepción, previstos en el artfcufo 69 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En ese sentido, /os montos de los crédUos fiscales que el Servicio de Administración 
Tributaria haya condonado o cancelado a personas ffsicas o morales desde el año 2007 
y hasta el 2013, así como la clave de RFC, nombre, denominación o ra.ión social de los 
contribuyentes, constituye información clasificada como reservada, en virtud de estar 
protegida por el secreto fiscal, el cual obliga a los servidores públicos de dicha 
dependencia a guardar absoluta reserva en lo concerniente a /as declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes, as! como los obtenidos en el ejercicio de sus 
facultades de comprobación. 

Aunado a lo anterior, el artrculo 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, establece el derecho al carácter reservado de los datos, informes o 
antecedentes que de los contribuyentes conozcan /os servidores públicos, tal y como 
se advierte de su transcripción: 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DEL ARTICULO REFERIDO] 
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Por tanto, tenemos que en el caso q.ue aquf nos ocupa existe disposición legal expresa 
que considera como reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con 
que cuenta el Servic;o de Administración Tributaria, como la concerniente a /as 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes, de ah/ que se sostenga que 
existe un impedimento legal para que dicha información sea proporcion8da al tercero 
solicitante. 

Por lo que, en estas condiciones. la clasific-ación de la información y su debida 
protección debe levarse a cabo, conforme a /os principios constitucionales y la 
normatividad especial aplicable, como lo es, en el caso particular, el articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación que estuvo vigente en el año 2013, es decir, antes de la 
reforma a dicho articulo que entró en vigor el1° de enero de 2014, en relación con /os 
diversos 14, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

En ese sentido, no debe pasar desapercibido para ese H. Instituto, que el articulo 69 
del Código Fiscal de la Federación vigente en el ano 2013, contempla el 'secreto fiscal', 
referente a la protección de los datos personales de los contribuyentes, que obliga a la 
autoddad fiscal a guardar absoluta reserva respecto de Jos datos personales 
suministrados por los contribuyentes o terceros relacionados con ellos. 

Por otro lado, es importante destacar, que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, específicamente en su artfculo 14, fracción 11, le otorga el 
carácter de 'reservada ' a la información antes referida, y a partirde/5 de mayo de 2015, 
el carácter confidencial de la información fue restringido, con motivo de la entrada en 
vigor de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según lo 
dispone el diverso 116, estableciendo que solo pueden tener acceso a la información 
los titulares de la misma, sus representantes y /os Servidores Públicos facultados para 
ello. 

Luego entonces, es contundente que a los datos suministrados por los contribuyentes 
o terceros con ellos relacionados, as/ como los obtenidos en el ejercicío de fas 
facultades de comprobación de las autoridades fiscales, en términos del articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el año 2013, el legislador les habrá 
otorgado la protección de absoluta reserva, al tener el carácter de secreto físcal, 
sin contemplar algún supuesto de excepción, relacionado con una solicitud de 
acceso a información pública, de aquellos contribuyentes a /os cuales se /es hubiese 
otorgado alguna condonación o cancelación de créditos fiscales. 

En este sentido, en términos del articulo 6", cuarto párrafo, fracción 11, del Apartado A, 
y 16 de la Constitución Po/Ttica de tos Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 
numera/69 del Código Fisca-l de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013 y el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, subsiste el derecho de protección de datos personales que 
obran en poder de una autoridad fiscal, porque expresamente el Legislador los 
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determinó como información reservada (desde el 5 de mayo de 2015 como 
confidencial, conforme al numeral 116 Ley General de Transparencia y Acceso a la 
lnformaci6n Publica), sin que dicha reserva contemplara supuestos de excepción, 
como lo es ahora, la publícación de datos personales de contribuventes c.uvos 
créditos fiscales fueron condonados o cancelados (a partir de la reforma de 2014 
del artículo 69 del C6digo Federal tributario, por cuanto al nombre y registro feder-al de 
contribuyentes y del 5 de mayo de 2015, por la entrada en vigor de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública con su artfculo 71, fracción 1, inciso d), 
tratándose del monto). 

Consecuentemente, suponiendo sin conceder, que ese H. Instituto proceda a 
reclasific8r la información de datos personales de mis representadas, misma que se 
encentra reservada como secreto fiscal, en términos del articulo 69 del Código Fiscal 
de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, y ordene al Servicio de 
Administración Tributaria su entrega al solicitante de la misma, dicho Instituto de 
Transparencia es.taría violando derechos adquiridos por mis representadas v 
aplicando retroactívamente en nuestro per/uiclo, el articulo 69 del Código Fiscal de 
la Federación vigente a partir de/1" de enero de 2014, y el artículo 71. fracción 1, inciso 
d), de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en vigor a 
partir de! 5 de mayo de 2015, los cuales ahora prevén los supuestos de excepción a la 
reserva, para que sea publicada dicha información. 

Es decir, a partir de/1° de ene.ro de 2014 entró en vigor la reforma al articulo 69 del 
Código Fiscal de fa Federación y con eJ/o la excepción a la reserva de la información 
relativa a: nombre, denominación o razón social, y clave del registro federal de 
contribuyentes de aquellos que se encuentran en /os siguientes supuestos: 

(i)Tengan a su cargo créditos fiscales firmes, (ii) tengan a su cargo créditos fiscales 
determinados y exigibles pero que no se encuentren pagados o garantizados (conforme 
al CFF), (iii) estén inscritos ante el RFC y se encuentren como no localfzados, (iv) haya 
recaldo sobre ellos sentencia ejecutoria condenatoria respecto a la comisión de un 
delito fiscal, (v) que tengan créditos fiscales que hayan sido cancelados (146-A CFF), 
(vi) les hubiere condonado algún crédito fiscal. 

Derivado de lo anterior. es a partir de/1 O de enero de 2014 cuando el Legislador, decidió 
establecer los supuestos de excepción a fa reserva de datos personales, en tratándose 
entre otros, de los datos personales de aquellos contribuyentes a quienes se les haya 
cancelado o condonado sus créditos fiscales, y expresamente se indica en el referido 
articulo 69, fracción V y VI del Código Fiscal de la Federación vigente a partir de 2014, 
q.ue solo podrá divulgarse la relativa al nombre, denominación o razón social, y clave 
del registro federal de contribuyentes cuyos créditos fiscales, fueron condonados o 
cancelados. 

En complemento de lo anterior, a partir del 5 de mayo de 2015 fecha en que entró en 
vigor la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Publica y 
particularmente en su articulo 71, fracción 1, inciso d), se establece la excepci6n a la 
reserva de la información relatíva al monto de los créditos cancelados o condonados. 
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• En este tenor, resulta valido afirmar que el articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de dlclem bre de 2013, tuvo validez y obligatoriedad 
respecto de la secrecla de la info·rmaclón proporcionada par las contribuyentes o 
terceros relacionados a las autoridades fiscales. 

En conclusión, los datos personales de los contribuyentes con créditos condonados y/o 
cancelados, relativa al nombre, denominación o razón social y el registro federal de 
contribuyentes, así como el monto de los créditos que obran en poder de la autoridad 
fiscal, son datos de carácter sensible al ser identificable a una persona ffsica o moral 
determinada, conforme al articulo 69 del Código federal tributario vigente en el año 
2013, protegiéndose dich-a información como un SECRETO FISCAL, por lo cual es 
evidente que las autoridades fiscaJe.s se encuentran obligadas a guardar absoluta 
reserva, respecto de dicha información de los contribuyentes. 

Lo anterior encuentra sustento además en el articulo 16, segundo p,árrafo de la 
Constitución Federal, que consagra el derecho a la protección de datos personales y el 
derecho a manifestar su oposición en los términos que fije la ley, la cual establecerá /os 
supuestos de excepción. 

En el caso que nos ocupa, el articulo 69 Código Fiscal de la Federación vigente en el 
2013, es decir, antes de su reforma, no preve/a ningún supuesto de excepción 
relativa a una información solicitada al amparo de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la información Pública Gubernamental, por lo que, ese H. Instituto no 
puede, so pretexta del Interés público, reclasíficar una protección de datos 
cuando el Legislador fue claro en otorgarle a dicha información el derecho de 
reserva. 

Debo advertir que resulta a todas luces inconstitucional, el pretender ese Instituto 
atribuirse Ilegalmente la facultad de reclasificar la Información fiscal 
proporcionada por los contribuyentes a la autoridad fiscal en el al7o 2013, ya que 
la protección de dicha Información en el añ.o 2013 emano de fa voluntad del propio 
Congreso de la Unión, el cual la protegió bajo la figura del denominado 'Secreto 
Fiscal'. Aceptar lo contrario, es decir, reconocer en favor de ese Instituto la 
facultad de reclasificar la información fiscal de mis representadas proporcionada 
a la autoridad fiscal federal en el año 2013, constituirla una clara contravención a 
la protección que el Poder Legislativo Federal habla otorgado a esa información, 
v por tanto una transgresión al principio constitucional de separación de poderes, 
pues se le atribuirian a ese Instituto facultades materialmente legislat/va.s que 
atentarían contra el mencionado principio constitucional de separación de 
poderes. 

A mayor abundamiento, ni el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a 
partir de/1° de enero de 2014, ni el diverso 71, fracción/, inciso d) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso ala Información Publica vigente a partir de/5 de mayo de 2015, 
pueden aplicarse a situaciones generadas con anterioridad a su entrada en vigor, 
pues en la f~cha (.año 2013) en que s~ generó la información fiscal por parte de 
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mis representadas con motivo de las solicitudes de condonación de créditos 
fiscales realizadas al amparo del articulo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, existía una norma que otorgaba un 
derecho a los contribuyentes respecto a la secrecia de su información fiscal. 

Compartirla opinión del tercero recurrente, implicarla colocar a los contribuyentes que 
se acogieron al Programa de Amnistla Fiscal en el afio 2013. entre los cuales se 
encuentran mis representadas, en un estado de incertiaumbre jurldíca. al divulgar su 
información personal, fiscal y patrimonial, no obstante que al momento en que 
obtuvieron del Servicio de Administración Tributarla una condonación o 
cancelación de sus crédítos fiscales. existía una norma especial. que les 
garantizaba la protección y resguardo de dicha f.nformación, como secreto fiscal. 

Es importante resaltar, que el citado 69 del Código Fiscal de la federación vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2013, otorgaba certeza jurfdica a los contribuyentes que se 
acogieron al Programa de Amnistfa Fiscal 2013, de que sus datos se encontraban 
protegidos para no ser difundidos por el Servicio de Administración Tributaria, ya que 
se encontraban protegidos por el 'secreto fiscal', teniendo el tratamiento de información 
reservada por un plazo de 12 años. 

Al respecto, resulta importante destacar que el acatamiento de los principios 
constitucionales (principio de máxima publicidad de la información pública), de ningún 
modo puede ser justificante para vulnerar otros derechos que se encuentran 
Igualmente consagrados en nuestra Constitución, como en ef caso ocurre con el 
derecho al secre·to fiscal, el derecho a la protección de datos personales, o bien el 
derecho de las personas a oponerse a la publicación de sus datGs. 

En resumen, podemos concluir que la información obtenida por el Servicio de 
Administración Tributaria dvrante el periodo comprendido del1° de enero de 2007 al31 
de diciembre de 2013, se rige bajo fa normativldad fiscal y en materia de 
transparencia vigente en el año 2013, que fue el momento en que fue generada dicha 
información por /os contribuyentes, entre los cuales se encuentran mis poderdantes. 

Luego entonces, dicha información debe ser resguardada bajo el sigilo del denominado 
'secreto fiscal', al tratarse de información relativa a /os nombres de los contribuyentes, 
denominación o razón social, clave del registro federal de contribuyentes y monto de 
créditos condonados o cancelados, los cuales constituyen datos personales en poder 
de la autoridad hacendaría y que deben ser como aquf lo apunto, resguardados por el 
Servicio de Administración Tributaria por mandato Constitucional. 

Resolver en sentido contrario. es decir, que ese H. Instituto proceda a reclasificar fa 
información de datos personales de mis representadas, misma que se encentra 
reservada como secreto fiscal, en términos del articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, y ordene al Servicio de 
Administración Tribut-aria su entrega al solicitante de la misma, dicho Instituto de 
Transparencia astaria violando derechos adquiridos por mis representadas y 
aplicando retroactivamente en nuestro perjuicio el artfculo 69 del Código Fiscal de 
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la Federación vigente a partir de11• de enero de 2014, y el articulo 71, fracción 1, inciso 
d), de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica en vigor a 
partir del 5 de mayo de 2015, los cuales ahora prevén los supuestos de excepción a la 
reserva, para que sea publicada dicha información. 

Resultan aplicables al caso que nos ocupa, las sigvientes tesis de jurisprudencia 
emitidas por nuestros Tribunales Federales. 

'GARANTIA DE IRRETROACTIV/DAD. CONSTRIÑE AL ORGANO LEGISLATIVO A 
NO EXPEDIR LEYES QUE EN SÍ MISMAS RESULTEN RETROACTIVAS, Y A LAS 
DEMAS AUTORIDADES A NO APLICARLAS RETROACTIVAMENTE' 

'RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU DETERMfNAC/ON CONFORME A LA 
TEORIA DE LOS COMPONENTES DE LA NORMA.' 

'IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU DETERMINACION CONFORME A LA 
TEORIA DE LOS COMPONENTES DE LA NORMA. ' 

'IRRETROACTIVIDAD, GARANTIA DE. NO OBLIGA A APLICAR 
RETROACTIVAMENTE LA LEY CUANDO BENEFICIA A UN PARTICULAR.' 

'RETROACTIVIDAD DE LA LEY Y APLICACION RETROACTIVA. SUS 
DIFERENCIAS.' 

'RETROACTIVIDAD DE LA LEY. ES DIFERENTE A SU APLICACION 
RETROACTIVA. ' 

En este mismo orden de ideas, es importante destacar, que el Pleno de ese H. 
fnstituto en diversas resoluciones emitidas al resolver recursos de revisión promovidos 
por particulares, sostuvo el criterio que invocan mis representadas en el presente 
escrito, en el sentido de confirmar que la información fiscal de los particulares se 
clasifica como reservada. 

Dichas resoluciones se invocan por mis representadas como 'Hechos Notorios' 
encontrándose en los archivos de ese Instituto, y deben servir como base y 
antecedentes para resolver el presente Recurso de Revisión, ya que nos encontramos 
en igualdad de condiciones con respecto a los casos que continuación cito, y por lo 
tanto, deben servir de directriz en el presente recurso. Dichas resoluciones son las que 
fueron dictadas al resolver los siguientes recursos de revisión: 

Recurso de Revisión 2479105 
'procede confirmar la clasificación y el p.eriodo de reserva de 12 aflos con fundamento 
en el articulo 12 (sic) fracción 11 de la Ley de la información referente a /os montos 
correspondientes, los nombres y la clave de Registro Federal de Causantes de los 
contribuyentes que aplicaron a su favor el beneficío a que se refiere el articulo 39 
fracción 1 del Código Fiscal de la Federación. 
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... cabe precisar que esa información está protegida como reservada en razón de que el 
acceso a /as claves citadas permitirá identificar el nombre de las personas físicas o 
morales que obtuvieron el beneficio fiscal citado; es decir, la difusión de la información 
por parte del Servicio de Administración Tributaria referente a la clave del Registro 
Federal de Causantes de Jos contribuyentes que obtuvieron el beneficio fiscal referido 
permitirá conocer información relativa a un tratamiento fiscal determinado de personas 
ffsicas y morales, lo cual está prohibido al órgano desconcentrado por el Código Fiscal 
de la Federación y, como se señaló, regulado por el articulo 14 fracción 11 de la Ley.' 

Recurso de Revisión 0015106 
'este Instituto considera procedente confirmar la clasfficación y el periodo de reserva de 
12 años de la información referente a los nombres de las personas físicas y morales 
que se han beneficiado del 
articulo 39 fracci6n 1 del C6digo Fiscal de la Federací6n. /os montos involucrados. el 
periodo y el fundamento especifico en cada caso, con fundamento en el artículo 14, 
fracción fl. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
Gubernamental, en relación con el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación.' 

Recurso de Revisión 4064107 
'Con fundamento en el articulo 14, fracción 11 de la Ley, con relación al articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación. se cont;,ma la clasificación de la información relativa al 
(. . .)y la razón social de las 
personas ffsicas y morales ( .. .) debido a que constituye información protegida por el 
secreto fiscal' 

Recurso de Revisión 4814107 
'Con fundamento en el articulo 14, fracción 11 de la Ley, con relación al articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación, se confirma la clasificación de la información relativa a 
(. . .) /a razón social de las personas flsicas y morales ( ... ) debido a que constituye 
información protegida por el secreto fiscal' 

Recurso de Revisión 5184108 
'Este Instituto determina procedente confirmar (. . .) el nombre de las personas flsicas o 
morales (. . .) se encuentra c/asfficada como reservada con fundamento en el articulo 14, 
fracción 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, con relación al articulo 69 del Código Fiscal de la Federación' 

Recurso de Revisión 539/07 
'procedente confirmar la clasificación de la información relativa a los nombres de las 
personas ffsicas o morales con mayores adeudos por concepto de impuestos. asf como 
el monto desglosado de dichos adeudos por concepto de impuestos, así como el monto 
desglosado de dichos adeudos como reserva con fundamento en el artículo 14. fracción 
11 de la Ley, con relación al articulo 69 del Código Fiscal de la Federación' 

Recurso de Revisión 3531/10 
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'Sí bien el secreto fiscal tiene excepciones, fa naturaleza de entidad pública que puedan 
tener tos contribuyentes no está prevista como una de ellas, por lo que la información 
no puede ser proporcionada ... 

En virtud de lo expuesto, es posibte concluir que la información que fue clasificada por 
el SA T está relacionada de forma directa con la situación fiscal de un contribuyente, por 
lo que está protegida por el secreto fiscal. · 

Recurso de Revisión 854/11 
'Bajo el tenor expuesto, de conformidad con las disposiciones citadas, es posible 
establecer por una parte que el SA T está obligado a guardar secreto fiscal respecto de 
la información que obtiene ... 

En virtud de lo seflalado, y, con fundamento en el artículo 56, fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, procede 
confirmar la clasificación de la información solicitada, en virtud de que la misma se 
refiere a información obtenida por el Servicio de Administración Tributaria, en el ejercicio 
de las facultades que tiene conferidas como autoridad fiscal, y no encontrarse en alguno 
de los supuestos de excepción, previstos en el articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación ... ' 

Recurso de Revisión 3205111 
'En tal sentido, se estima que el Servicio de Administración Tributaria está impedido 
pera proporcionar la información requerida, toda vez que la misma se encuerrtra 
protegida por el secreto fiscal, en términos de lo dispuesto por el articulo 14, tracciones 
1 y 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en relación con los diversos 69 del Código Fiscal de la Fe.deración, y 
2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente ... • 

Recurso de Revisión 5787111 
'De lo hasta aquf expuesto. se advierte que el secreto fiscal tiene como finalidad 
proteger la información que proporcionan los contribuyentes a las autoridades 
competentes en Cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y /os que ellas adquieren 
en ejercicio de sus facultades de comprobación, por lo que la entrega de la información 
relativa a la admisión o desecamiento de un acto de verificación del cumplimiento de 
las leyes fiscales impf.ícarla un serio perjuicio a /os derechos de los 
titulares de la información. 

De ah! que el sujeto obligado debe guardat el secreto fiscal respecto de la información 
que obtenga por parte de los contribuyentes en el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de es-tos (!/timos, as! como de aquelfa obtenida en ejercicio de sus facultades 
de comprobación. ' 

Recurso de Revisión 6156111 
'Por tanto, y toda vez que la información solicitada por la hoy recurrente, esto es, la 
fecha de pago y e./ importe pagado por concepto de retenciones por salarios y finiquitos 
de los trabajadofes que el ( .. .) entero al sujeto obligado, se encuentra protegida por el 

435 



Instituto Nacional de 
Tr.\nsp:ueocia, Accc•o g 1-.t 
lnfo~c:ión y Protec:clón d~ 

Datos P~JSoll:lleJ: 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354/15 SEPTIMUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

secreto fisca; este Instituto considera procedente confirmar la clasificación efectuada 
por el Servicio de Administración Tributaria, en términos de lo dispuesto en el artfculo 
14, fracciones 1 y JI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública Gubernamental, en relación con los diversos 69 del Código Fiscal de la 
Federación, y 2, fracción VI/ de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.' 

Como se puede apreciar, en fas resoluciones emitidas por unanimidad por el Pleno de 
ese Instituto en todos esos Recursos de Revisión, PREVA LEC/O EL CRITERIO EN EL 
SENTIDO DE QUE EL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA ESTABA 
IMPEDIDO PARA PROPORCIONAR INFORMACION FISCAL DE LOS 
CONTRIBUYENTES, TODA VEZ QUE LA MISMA SE ENCUENTRA PROTEGIDA 
POR EL SECRETO FISCAL, en términos de lo dispuesto por el articulo 14. fracciones 
1 y 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Publica 
Gubernamental, en relación con /os diversos 69 del Código Fiscal de la Federación, y 
2. fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.· 

Es importante mencionar, que el Poder Judicial de la Federación, a través de diversos 
Tribunales Colegiados de Circuito, han sostenido el criterio de que: 'donde asiste la 
misma razón, debe asistir la misma disposición'. tal y como se acredita en las 
siguientes tesis jurisprudencia/es que a continuación transcribo: 

'DERECHO DE PETICION PARA DETERMINAR EL BREVE TERMINO DE 
RESPUESTA A UNA SOLICITUD, DEBE ACUDIRSE A LA ANALOGIA SI NO EXISTE 
REGULARIZACION EXPRESA. ' 

'ANA LOGIA. APLICACION DE LA LEY POR.' 

'EQUIDAD Y GENERALIDAD DE UNA LEY. DIFERENCIAS.' 

'PRECEDENTES, LA AUTORIDAD DEBE RESOLVER DE ACUERDO A SUS 
PROPIOS, O EXPLICAR LA RAZON DE SU VARIACION. ' 

En ese sentido, siguiendo el criterio del Poder Judicial de la Federación. ese H. lnsUtuto 
debe aplicar el mismo criterio que utilizo en las resoluciones de los Recursos de 
Revisión antes descritos, por tratarse de casos idénticos. Por tanto. mis representadas 
desde este momento ofrecen como prueba de nuestra intención, al constituir 
hechos notorios para ese H. Instituto. los Recursos de Revisión antes citados. los 
cuales obran en el archivo de ese Instituto. 

En estas condiciones. me permito invocar como hechos notorios el contenido de los 
expedientes referentes a /os Recursos de Revisión Nos: 2479105, 0015/06, 4064107, 
4814107,5184108,539/07,3531110,3205111,5787111 y 6156111. Lo anterior, encuentra 
apoyo en los criterios jurisprudencia/es que a continuación se citan: 

'TRABAJADORES AL SERVfC/0 DEL ESTADO. LA NORMA QUE REGULA LAS 
JORNADAS Y HORARIOS DE LABORES EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL CENTRALIZADA, CONSTITUYE UN HECHO NOTORIO.' 
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'HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JUR{D/CO. ' 

'HECHOS NOTORIOS. LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN INVOCAR CON ESE CARÁCTER LAS 
EJECUTORIAS QUE EMITIERON Y LOS DIFERENTES DATOS E INFORMACION 
CONTENIDOS EN DICHAS RESOLUCIONES Y EN LOS ASUNTOS QUE SE SIGAN 
ANTE LOS PROPIOS ORGANOS. ' 

'HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DA TOS QUE APARECEN EN LAS 
PAGINAS ELECTRONICAS OFICIALES QUE LOS ORGANOS DE GOBIERNO 
UTILIZAN PARA PONER A DISPOSJCION DEL PUBLICO, ENTRE OTROS 
SERVICIOS, LA DESCRIPC/ON DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS 
EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, 
ES VALIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOL VER UN ASUNTO EN 
PARTICULAR' 

'HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UN JUEZ DE DISTRITO LOS 
DIVERSOS ASUNTOS QUE ANTE EL SE TRAMITAN. ' 

Por todo lo anteriormente expuesto, a ustedes señores Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Pers.ona1es, 
respetuosamente les solicito que se declare por ese Instituto que la información 
proporcionada por mis representadas al Servic;o de Administraci6n Tributaria, con 
motiv.o de las solicitudes de condonación presentadas al amparo del Artículo Tercero 
Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federaci6n pa·ra el ejercicio fiscal 2013, debe 
ser resguardada bajo el sigilo del denominado 'secreto fiscal', al tratarse de información 
relativa a /os nombres de los contribuyentes, denominación o razón social, clave del 
registro federal de contribuyentes y monto de créditos éondonados o cancelados, los 
cuales constituyen datos personales en poder de la autoridad hacendaría y que deben 
ser como aqul lo apunto, resguardados por el Servicio de Administracl6n Tributaria por 
mandato Constitucional. 

SEGUNDO. - Resulta del mismo modo procedente se confirme por ese H. Instituto, que 
la información fiscal obtenida por el Servicio de Administración Tributaria, de parte de 
mis representadas, durante el ejercicio físcaf de 2013, tiene el carácter de información 
clasificada como reservada, en virtud de estar protegida por el secreto fiscal, al no 
encontrarse en ninguno de /os supuestos de excepción contemplados en el articulo 69 
del Código Fiscal de la Federación vigente en el afio 2013, año en el cual mis 
representadas proporcionaron a fa autoridad fiscal federal diversa información fiscal 
dentro de los procedimientos de condonación en los que intervinieron. 

Al respecto, resulta importante analizar lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, 
fracciones 1 y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto 
de evidenciar el derecho que se salvaguarda en la misma: 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DEL ART[CULO REFERIDO] 
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De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre 
acceso a información plural y oportuna. as/ como a buscar, recibir y difundir información 
e ideas de toda Indo/e por cualquier medio de expresión. 

Asimismo. señala que el Estado garantizara el derecho de acceso a las tecnologías de 
la información y comunicación, para lo cual se deberán regir por diversos principios y 
bases. entre otros, que toda la información en posesión de cualquier autoridad, así 
como de cualquier persona flsica o moral, es publica y solo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, as! como que la 
información que se refiere a la vida privada v los datos personales será protegida 
en los términos v con las excepciones que filen las leyes. 

En este sentido, resulta valido afirmar que el arllcufo 6. Apartado A, fracciones 1 y /1 de 
nuestra Carta Magna establece el derecho de acceso a fa información en posesión de 
cualquier autoridad y que fa misma es pública. 

Sin embargo, como RESTRICCION al ejercicio de dicho acceso a la información 
pública, se prevé expresamente que la información que se refiere a la vida privada y a 
los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que se fijen 
en fas leyes. 

En relación con lo anterior. el articulo 16 de la Constitución Po/ltica de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala lo siguiente: 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DEL ARTiCULO REFERIDO] 

La disposición anteriormente transcrita, salvaguarda el derecho a la seguridad jurldica 
de tos gobernados y, por ende. a que nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde v motive la causa legal del procedimiento. 

Asimismo, establece que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 
personales, al acceso. rectificación y cancelación de los mismos, así como a 
manifestar su oposición. en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a /os principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas .Q 
para proteger los derechos de terceros. 

Respecto de los requisitos de fundamentación y motivación, que forman parte de las 
garantlas de legalidad y seguridad jurldica, el Poder Judicial de la Federación, ha 
interpretado lo siguiente: 

'FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, GARANTIA DE.' 

De lo anterior se advierte que para que un acto de auton·dad. de cualquier naturaleza 
que este sea, se encuentre debidamente fundado y motivado, es necesario que se 
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señalen /as disposiciones aplicables y las razones o circunstancias que se tomaron en 
cuenta para aplicar dichas disposiciones, as/ como que también exista una debida 
adecuación entre los motivos aducidos y la contiguraci6n de estos en las hipótesis 
normativas correspondientes. 

Asimismo, se advierte que el articulo 16 Constitucional prohibe a las autoridades, de 
cualquier clase o rango que estas sean, expedir o crear actos que dejen a los 
particulares en estado de inseguridad jurfd/ca. 

Es de explorado derecho que la garantla de seguridad jurldica implica un limite a /as 
facultades de /as autoridades, pues estas nunca deberán de gozar de facultades 
omnfmodas. 

En este orden de ideas, a fin de que un ordenamiento legal cumpla con la garantfa de 
seguridad jurfdica, es necesa;io que en este no se establezcan conceptos que se 
opongan. varlen o trastornen la realidad social y jurldica prevista dentro de un sistema 
de derecho, ya que de otra forma se producirá inevitablemente incertidumbre e 
inseguridad jurfdica, lo cual vulnera la garantía de seguridad jurfdica prevista en el 
artículo 16 de nuestra Constitución, y pane en riesgo el Estado de Derecho que debe 
regir en México. 

En otras palabras, si un ordenamiento legal pretende modificar la naturaleza de la 
realidad social y jurfdica imperante, produce inevitablemente inseguridad jurídica y, por 
ende, se considerará transgresor de nuestra Carta Magna. 

Ahora bien, es importante destacar que cuando se ingresaron /as solicitudes de 
información al Servicio de Administraci6n Tributaria, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lnformaci6n Publica Gubernamental, tenia como finalidad proveer lo 
necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de 
/os Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autónoma legal, 
y cualquier otra entidad federal. 

De este modo, el articulo 3, fracción XIV, inciso a) de la mencionada Ley Federal de 
Transparencia establee/a quienes eran los sujetos obligados del cumplimiento de la 
misma, a saber: el Poder Ejecutivo Federal. la Administraci6n Publica Federal y la 
Procuradurla General de fa Republica. 

Cabe precisar que el Servicio de Administración Tributaria como órgano 
desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, tiene a su cargo el 
ejercicio de fas facultades y el despacho de los asuntos que le encomiendan la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria. 

Por su parte, el artfcufo 4 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, establee/a cuales eran los objetivos de dicha Ley, entre tos que 
se encontraban: (i) proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a 
fa información mediante procedimientos sencillos y expeditos; (ii) transparentar la 
gestión públíca mediante la difusión de fa informaci6n que generan tos sujetos obligados 
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y (iii) garantizar la protección de los datos personales en posesión de los sujetos 
obligados. 

Es decir, además de proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a 
la Información y transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información, 
la autoridad está obligada a garantízar la protección de los datos personales en 
posesión de los sujetos obligados, situación que en el caso concreto, se solicita sea 
respetada por ese H. Instituto. 

En este tenor de ideas, pese a que la finalidad de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, es el establecer procedimientos de 
fácil acceso a la información pública en posesión de la autoridad, no menos cierto es 
que a través de dicha ley, los sujetos obligados se encuentran obligados a siempre 
respetar v garantizar la protección de los datos personales. 

En relación con lo anterior, el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, establecfa lo siguiente: 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DEL ARTICULO REFERIDO] 

De la anterior transcripción, se desprende que se considerara como información 
reservada, además de la señalada en el artículo 13 de la mencionada Ley. ague/la que 
por disposición expresa de una ley sea considerada como confidencial. 
reservada, entre otras; así como el secreto fiscal u otro considerado como tal por una 
disposición legal. 

Consecuentemente, el artículo 15 de la mencionada Ley Federal de Transparencia, 
prevefa que: 'La Información clasificada como reservada según los artlcu/os 13 y 14, 
podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de doce años. Esta información 
podrá ser desclasificada cuando se extingan las causas gue dieron origen a su 
claslffcaclón o cuando hava transcurrido el periodo de reserva. La disponibilidad 
de esa información será sin perjuicio de lo que, al respecto. establezcan otras leyes.' 

En este sentido, resultaría del todo ilegal e Inconstitucional que se le otorgue 
mayor ponderación o consideración primordial a la solicitud que fue formulada 
por un tercero extraño, es decir, que otorguen mayor Importancia al derecho al 
acceso a la información en posesión de las autoridades y, consecuentemente, 
atropellen el derecho a la protección de los datos personales de mis 
representadas. 

La Primera Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo que en el 
caso de la reserva de la información que comprende el secreto fiscal por parte def 
Servicio de Administración Tributaría, no se viola el derecho de acceso a la información 
de los particulares. como se desprende de las siguientes tesis jurisprudencia/es, que a 
la letra dicen: 
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'SECRETO FISCAL. EL ACCESO A LA INFORMACIÓN RELATIVA CLASIFICADA 
COMO RESERVADA POR LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y SUJETA AL PLAZO DE DOCE 
AÑOS PARA SU DESCLASIFICACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PREVISTOEN EL ARTICULO 6°., FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN.' 

'SECRETO FISCAL. LOS ARTICULO$ 14, FRACCION /1 Y 15 DE LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
GUBERNAMENTAL, NO VIOLAN EL ARTICULO 6o. CONSTITUCIONAL.' 

'SECRETO FJSCAL. PARA DESCLASIFICAR LA JNFORMACION QUE ESTA 
FIGURA PROTEGE DEBE APLICARSE LA REGLA GENERAL DE DOCE ANOS 
PREVISTA EN EL ARTICULO 15, PARRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL.' 

Del anáHsis de las tesis antes transcritas, claramente queda demostrado que los 
artfculos 14, fracoión 11 y 15 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gu.bemamental, que prevén, respectivamente, que será 
información reservada, entre otras, la relativa al secreto fiscal, y que la c/asmcada como 
reservada en los artfculos 13 y 14 (secreto fiscal) del mismo ordenamiento podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de doce años, no violan el artlcylo 
6o. constitucional que prevé el derecho de /os particulares a la Información en 
poder de los órganos estatales. 

En efecto, si bien es cierto que, dentro de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Públioa Gubernamental, se menciona expresamente que deben existir 
mecanismos para el acceso a la información pública en poses ion del Estado, igual de 
cierto es, que dicho acceso no es irrestrícto, sino que debe ser interpretado en el 
sentido de que el mismo debe respetar v garantizar la protección de los datos 
personales de las demás personas y conforme a las leyes que asilo exijan. 

Ahora bien, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de /os 
Particulares, tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los 
particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legitimo, controlado e informado, 
a efecto de gaFantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de 
las personas. 

Por su parte, el artículo 6 de la mencionada Ley prevé que: 'Los responsables en el 
tratamiento de datos personales, deberán observar los principios de licitud. 
consentimiento, Información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 
responsabilidad, previstos en la Ley.' De igual forma, el articulo 8 de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, establece lo siguiente: 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DEL ARTICULO REFERIDO] 
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De la anterior transcripción, se desprende que todo tratamiento de datos personales 
estará sujeto al consentimiento de su titular y, particularmente en aquellos casos de 
datos financieros o patrimoniales se requerirá por mandato legal el consentimiento 
expreso de su titular. 

Más aun, el articulo 14 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, señala textual mente lo siguiente: 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DEL ARTfCULO REFERIDO] 

De esta forma, resulta valido afirmar que si bien la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, no establece expresamente que a las 
autoridades o al gobierno en cualquiera de sus tres niveles les resulta aplicable la 
misma, al no ser particulares, lo cierto es que la propia Constitución y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, l-as cuales si /es 
resultan aplicables a todas las autoridades gubernamentales, expresamente establecen 
que el acceso a la información pública deberá ser respetando y garantizando la 
protección de los datos personales conforme las leyes lo exijan. 

En este caso, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, expresamente establece en su articulo 8, que todo tratamiento de datos 
personales estará su/eto al consentimiento de su titular, aun mas aquella 
información relacionada con los datos financieros o patrimoniales, por lo cual se 
requerirla el consentimiento expreso de su titular en todos los casos: lo cual no se 
tipifica dentro del caso que nos ocupa. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por el Pleno de la H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación a través de la tesis que reza al tenor siguiente: 

'PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCION DE LOS DA TOS 
QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
INFORMAC/ON HA YA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.' 

De la tesis anteriormente transcrita, se desprende que /os bienes protegidos por el 
derecho a la privacidad y de protección de datos de las personas morales, 
comprenden aquellos documentos e información que fes son inherentes, que deben 
permanecer ajenos al conocimiento de terceros, Independientemente de que, en 
materia de transparencia e información pública, opere el principio de máxima 
publicidad y disponibilidad, conforme al cual. toda información en posesión de las 
autoridades es publica, sin importar fa fuente o la forma en que se haya obtenido, pues, 
acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la 
información entregada a las autoridades por parte de las personas morales, será 
confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran 
equipararse a /os personales, o bien, reservada temporalmente, si se actualiza alguno 
de los supuestos previstos legalmente. 
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Es importantéJ destacar, que en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, NO se prevé un procedimiento o mecanismo a 
través del cu.al las autoridades gubernamentales, previo a la divulgación de 
información de los particulares, tratándose por ejemplo de la información 
financiera, patrimonial y/o fiscal, requieran al titular de dicha información su 
consentimiento expreso, lo que deja a dichos titulares en un estado de 
inseguridad e indefensión jurídica. 

En efecto, si bien la mencionada información se encuentra en posesión de las 
autoridades gubernamentales y estas deben acatar lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, lo cierto es que los 
titulares de la información financiera, patrimonial o fiscal, que son las personas ffsicas 
o morales, será a quiene·s se /es debe solicitar su consentimiento expreso de 
conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Paniculares, como es el caso de mis representadas. 

Más aun. en los arllculos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se establece lo siguiente: 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO REFERIDO] 

De las disposiciones anteriormente precisadas, se desprende que se considera 
información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identifícable y que dicha información no estará sujeta a 
temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma. sus 
represerrtantes y /os Servidores Públicos facultados para ello. 

Asimismo, se advierte que se considera como información confidencial, entre 
otros, los secretos bancarios y fiscal, cuya titularidad corresponda a particulares, 
sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio 
de recursos públicos, además de aquella información que presenten los particulares 
a /os suietos obUqados., siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad 
con lo dispuesto por las leyes. 

Por su parte, se desprende de dichas disposiciones q1:1e para que lo.s sujetos obligados 
puedan permitir el acceso a información confidencial, como es el caso que nos ocupa 
del Servicio de Administración Tributaria, requieren obtener e/ consentimiento de Jos 
particulares titulares de la información, situación que ese Instituto pretende 
soslavar en perjuicio de mis representadas qua son titulares de tal información. 

Lo anterior, a excepción de ubicarse en /os siguientes supuestos: 

1. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público. 

2. Por ley tenga el carácter de publica. 

3. Exista una orden judicial. 
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4. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos 
de terceros, se requiera su publicación, o 

5. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre estos y los sujetos de derecho 
internacional, en términos de los tratados y /os acuerdos interinstitucionafes, siempre y 
cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

Expuesto lo anterior, resulta valido afirmar que para el caso de la divulgación o 
transferencia de datos personales de Jos particulares a un tercero extra/Jo o persona 
que solicite acceso a información a través de medíos electrónicos, /os sujetos 
obligados siempre se encuentran obligados a solicitar el consentimiento de los 
titulares de dicha información, a menos que se ubiquen en cualquiera de los 
supuestos de excepción de lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; lo cual no ocurre dentro del caso que 
nos ocupa. 

De ese modo, lo procedente conforme a derecho es que ese Instituto al resolver que el 
Recurso de Revisión, declare que el mismo es improcedente, pues la autoridad fiscal 
federal no puede proporcionar a ningún tercero que lo solicite, la Información personal, 
fiscal y financiera de mis representadas, sin contar para ello con el consentimiento 
expreso de mis mandantes. 

TERCERO.· Por último. también resulta procedente se confirme por e.se H. Instituto, 
que la información fiscal obtenida por el Servicio de Administración Tributaría, de parte 
de mi representadas. durante el ejercicio fiscal de 2013. tiene el carácter de 
Información clasificada como reservada, en virtud de estar protegida por el secreto 
fiscal. 

Efectivamente. se solicita respetuosamente a ese H. Instituto desestíme el recurso de 
revisión en que se actúa, ya que si es entregada la información fiscal de mis 
representadas por parte del Servicio de Administración Tributaria al tercero que la 
solicito, se produciría una afectacíón irreparable en su esfera jurídica, entre otras, 
en su derecho al honor y al prestigio comercial ganado a través de /os años, como 
lo confirman las siguientes tesis de jurisprudencia que me permito a continuación 
transcribir. 

'DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE LAS PERSONAS JURÍDICAS.' 

'DAÑO MORAL LAS PERSONAS MORALES ESTAN LEGITIMADAS PARA 
DEMANDAR SU REPARACION EN CASO QUE SE AFECTE LA CONSIDERAC/ON 
QUE TIENEN LOS DEMAS RESPECTO DE ELLAS (ARTICULO 1916 DEL CODIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL).' 

Lo anterior es as/, ya que de revelarse la información solicitada. la imagen y pre.stígio 
de mis representadas, así como de las marcas de las wale.s son titulares mis 
poderdantes, entre otras. la marca 'MASE CA': tendrla una repercusi6n negativa en el 
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ranking de valor en el mercado. as! como en el posicionamiento de la citada marca en 
el mercado y la credibilidad ente el público consumidor, sin olvidar el desempeño 
comercial de dicha marca, los que constituye una afectación irreparable. 

En este orden, y atendiendo el principio general de derecho, mismo que ha sido 
reconocido por el Pleno de la Suprema Corle de Justicia de fa Nación, que reza 'el que 
afirma esta obligado a probar': es que mis representadas desde este momento ofrecen 
como prueba de nuestra intensión dentro del presente recurso, la prueba PERICIAL EN 
MA TER/A DE MERCADOTECNIA, permitiéndome nombrar como Perito en 
Mercadotecnia de la intensión de mis representadas, a la Licenciada en Mercadotecnia 
[. . .], egresada del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (Campus 
Estado de México), la que puede ser notificada en la [. . .], para que comparezca ante 
ese Instituto a aceptar el cargo que se le confiere, as/ como a protestar el fiel y legal 
desempeflo del cargo de perito; probanza que deberá desahogarse conforme al 
cuestionario que adjunto al presente ocurso como ANEXO 15. 

La presente probanza, la relaciono con todos y cada uno de los argumentos expuestos 
en el presente escrito de comparecencia, pretendiendo demostrar parlícularmente, que 
/a entrega por parle del Servicio de Administración Tributaria al particular tercero 
solicitante de diversa información fiscal de mis representadas, como son su nombre o 
denominación social, su clave en el Registro Federal de Contribuyentes, asf como el 
monto de los créditos o adeudos fiscales que a cada una de las empresas condono la 
referida autoridad fiscal en el ejercicio 2013, causan diversas afectaciones irreparables 
que trascienden a sus respectivas esferas jurldicas. 

Efectivamente, a fin de demostrar ante ese H. Instituto que si es entregada la 
información por parle del Servicio de Administración Tributaria al tercero que la solicito, 
se produciría una afectacíón irreparable a su vida privada y a su esfera jurídica, 
dada la naturale-za de la Información so/icítada, es que se ofrece el desahogo de 
la citada prueba pericial. 

Al respecto. es oporluna la cita de los criterios sostenidos por el Pleno de la Suprema 
Corle de Justicia de la Nación, los cuales seflafan: 

'PRUEBAS. El que afirma está obligado a probar; el actor debe probar su acción' 

'PRUEBAS.' 

De este modo, siguiendo los lineamientos del Pleno de nuestro máximo Tn'bunal, y en 
atención a las reglas procesales de la carga de la prueba, es que mis representadas 
ofrecen la prueba pericial en materia de mercadotecnia, con la cual se pretende 
acreditar, particularmente, que la entrega por parle del Servicio de Administración 
Tributaria al parlicular tercero solicitante de diversa información fiscal de las empresas, 
como son su nombre o denominación social, su clave en el Registro Federal de 
Contribuyentes, as/ como el monto de /os créditos o adeudos fiscales que a cada una 
de las empresas condono la autoridad fiscal en el ejercicio 2013, causan diversas 
afectaciones irreparables que trascienden a sus respectivas esferas jurídicas. 
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Por tanto, se solicita atentamente a ese H. Instituto que admita a trám;te el medio de 
prueba ofrecido por mis poderdantes, ya que de Jo contrario, se nos estaría privando 
de nuestro derecho de ejercer en forma plena nuestra garantía de audiencia, 
violando con ello lo resuelto por el Decimosexto Tdbunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, dentro de la ejecutoria de fecha 30 de agosto 
de 2018, dictada en el Amparo en Revisión 56.312017. 

Efectivamente, dentro de la referida Ejecutoria, el Decimosexto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, especifico que dentro del presente Recurso 
de Revisión, se debía otorgar a mis representadas en forma plena su garantla de 
audiencia, de ahf que en pleno ejercicio de ese derecho, es que nos permitimos ofrecer 
la prueba de mérito. 

De este modo, siendo acordes con la referida ejecutoria, y a fin de ejercer sin 
limitaciones nuestra garantfa de audiencia, a efecto de probar dentro del presente 
recuso las afectaciones que se causarlan a mis representadas en rubros como: (i) 
la imagen y prestigio comercial de las empresas, (ii) la imagen de las marcas de /as que 
son titulares, entre otras, la marca 'MASECA' (íil) su ranking de valor en el mercado; 
(lv) el posicionamiemto de una marca en el mercado; (v) fa credibilidad de una marca; 
(vi) el desempeño comercial de una marca, etcétera, es que se ofrece la prueba pericial 
en materia de mercadotecnia antes referida. 

PRUEBAS QUE SE OFRECEN Y ACOMPANAN AL PRESENTE ESCRITO: 

Me permito o.frecer y acompañar al presente escrito /as pruebas que a continuación se 
describen: 

1.- DOCUMENTAL: Consistente en copia certificada de la Escritura 34,996 de fecha 19 
de marzo de 2015, protocolizada ante la fe del C. Licenciado José M a u ricio del Valle de 
la Garza, Notario POblico No. 13.9 con ejercicio en el municipio de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León, con la cual acredito que soy Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas de la persona moral denominada{ .. .] (ANEXO 1). 

2.- DOCUMENTAL: Consistente en copia certificada de la Escritura 8,773 de fecha 18 
de agosto del año 2015, protocolizada ante la fe del C. Licenciado Alberto J. Martfnez 
González, Notario Público No. 31 con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, con la cual 
acredito que soy Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la persona moral 
denominada[...] (ANEXO 2). 

3.- DOCUMENTAL: Consistente en copia certificada de la Escritura 5,568 de fecha 17 
de abril del año 2007, protocolizada ant.e la fe del C. Ucencjado Armando Hemández 
Berlanga, Notario Público No. 132 con ejercicio en el municipio de General Escobedo, 
Nuevo León, con la cual acredito que soy Apoderado General para Pleitos y Cobranz<;ls 
de la persona moral denominada [ ... ](ANEXO 3). 
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4.- DOCUMENTAL: Consistente en copia certfficada de la Escritura 19,521 de fecha 19 
de marzo de 2015, protocolizada ante la fe del C. Licenciado Mariano G. Morales 
Martínez. Notario Público No. 90 con ejercicio en Monte.rrey, Nuevo León, con la cual 
acredito que soy Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la persona moral 
denominada { . .] (ANEXO 4). 

5.· DOCUMENTAL: Consistente en copia certificada de la Escritura 9,618 de fecha 19 
de noviembre de 2003, protocolizada ante la fe del C. Licenciado Mariano G. Morales 
Martfne.z, Notario Público No. 90, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, con la cual 
acredito que soy Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la persona moral 
denominada { ... ] (ANEXO 5). 

6.- DOCUMENTAL: Consistente en copia certificada de la Escritura 8, 771 de fecha 18 
de agosto del aflo 2015, protocofizada ante la f.a del C. Licenciado Alberto J. Martínez 
Gonzáfez, Notario Público No. 31 con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, con fa cual 
acredito que soy Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la persona moral 
denominada[. .. ] (ANEXO 6). 

7.- DOCUMENTAL: Consistente en copia certificada del documento identificado como 
el oficio número 400-62-00-02-01-2013-2781 de fecha de 17 de mayo de 2013, emitido 
por fa Administradora Local de Recaudación, de San Pedro Garza Garcfa, Nuevo León, 
del Servicio de Administración Tributaria, con el cual se acredita la condonación de 
créditos fiscales en favor de la empresa[ ... ] (ANEXO 7). 

8.~ DOCUMENTAL: Consistente en copia certificada de los documentos identificados 
como oficios números 77-310411301 y 77-310209601, ambos de fecha de 07 de junio 
de 2013. emitidos por la Administradora Local de Recaudación, de Guadalupe, Nuevo 
León, del Servicio de Administración Tributaria. con los cuales se acredita fa 
condonación de créditos fiscales en favor de la empresa[. .. ] (ANEXOS 8 y 9). 

9.- DOCUMENTAL: Con~istente en copia certificada del documento identificado como 
oficio numero 900 07-04-2013-14131 de fecha de 07 de marzo de 2013, emitido por la 
Administradora de Fiscalización internacional '4', del Servicio de Administración 
Tributaría, con el cual se acredita la condonación de créditos fiscales en favor de la 
empresa{. . .] (ANEXO 10). 

10 .• DOCUMENTAL: Consistente en copia certificada def documento identificado como 
oficio número 77-760193901, de fecha 30 de julio de 2013, emitido por la Administradora 
Local de Recaudación, de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, del Servicio de Administración 
Tributaria, con el cual se acredita la condonación de créditos fiscales en favor de la 
empresa[. . .] (ANEXO 11). 

11.- DOCUMENTAL: Consistente en copia certificada de tos documentos identificados 
como oficios números 77-260163101 y 77-260109201, ambos de fecha 01 de agosto 
de 2013, emitidos por fa Administradora Local de recaudación, de Coatzacoalcos, 
Veracruz. del Servicio de Administración Tributaria, con /os cuales se acredita la 
condonación de créditos fiscales en favor de la empresa[. .. } (A NEXOS 12 y 13). 
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12.- DOCUMENTAL: Consistente en copia certificada del documento identificado como 
oficio número 77-750253401, de fecha 10 de julio de 2013, emíüdo por la Administrador 
Local de recaudación. de Mérida, Yucatfln, del Servicio de Administración Tributaria, 
con el cual se acredita la condonación de créditos fiscales en favor de la empresa {. .. ] 
(ANEXO 14). 

13.- DOCUMENTAL: Consistente en cop1a de la sentencia emitida por el Decimosexto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, dentro de la ejecutoria 
de fecha 30 de agosto de 2018, dictada en el Amparo en Revisión 56312017; (ANEXO 
14) 

14.- DOCUMENTAL: Consistente en la copia certificada del Tftulo de Registro de la 
marca 'MASECA', íde.ntificado con el No. 1053195. expedido por el Coordinador 
Departamental de Examen de Marcas ·e· del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 

15.- PERICIAL: Consistente en la prueba PERICIAL EN MATERIA DE 
MERCADOTECNIA, permitiéndome nombrar como Perito en Mercadotecnia de la 
intensión de mis representadas, a la Licenciada en Mercadotecnia [ ... ), egresada del 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (Campus Estado de 
México), la que puede ser notificada en la f ... ]; probanza que deberá desahogarse 
conforme al cuestionario que adjunto al presente ocurso como ANEXO 15. 

La presente probanza la relaciono con todos y cada uno de /os hechos expuestos en el 
presente escrito. pretendiendo demostrar, particularmente. que la entrega por p.arte del 
Servicio de Administración Tributaría al particular tercero solicitante de diversa 
Información fiscal de las empresas que represento, como son su nombre o 
denominación social, su clave en el Registro Federal de Contribuyentes, asl como el 
monto de los créditos o adeudos fiscales que a cada una de las empresas condono la 
reff3rida autoridad fiscal en el ejercicio 2013, causaría a mis representadas diversas 
afectaciones irreparables que trascienden a sus respectivas esferas jurldicas. 

Para efectos del debido desahogo de la presente probanza, solicito a ese Instituto 
proceda a notificar al perito aquí nombrada su designación, para efecto de que 
comparezca ante ese Instituto a acepta! el cargo y a protestar su fiel y legal desempeflo. 

16.- HECHOS NOTORIOS.- Consistentes en las Resoluciones emitidas por el Pleno de 
ese H. Instituto al resolver los recursos de revisión que adelante se se·ñalan, en los 
cuales concluyo que la información fiscal de los particulares se clasifica como 
reservada. Dichas resoluciones obran en los archivos de ese Instituto y deben servir 
como base y antecedentes para el presente Recurso de Revisión, ya que nos 
encontramos en igualdad de condiciones con respecto a /os casos que continuación 
cito, y por lo tanto, deben servir de directriz en el presente recurso. 

Recurso de Revisión 2479105 
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'procede confirmar la c/asmcación y el periodo de reserva de 12 aflos con fundamento 
en el artículo 12 (sic) fracción 1/ de la Ley de la información referente a los montos 
correspondientes, /os nombres y la clave de Registro Federal de Causantes de los 
contribuyentes que aplicaron a su favor el beneficio a que se refiere el articulo 39 
fracción 1 del Código Fiscal de la Federación . 

. . . cabe precisar que esa información está protegida como reservada en razón de que el 
acceso a /as claves citadas permitirla identificar el nombre de las personas ffsicas o 
morales que obtuvieron el beneficio fiscal citado; es decir, la difusión de la información 
por parte del Servicio de Administración Tributaria referente a la clave del Registro 
Federal de Causantes de los contribuyentes que obtuvieron el beneficio fiscal referido 
permitirla conocer Información relativa a un tratamiento fiscal determinado de personas 
físicas y morales, lo cual está prohibido al órgano desconcentrado por el Código Fiscal 
de la Federación y, como se señaló, regulado por el articulo 14 fracción 11 de la Ley.· 

Recurso de Revisión 0015106 
·este Instituto considera procedente confirmar la clasificación y el período de reserva de 
12 al1os de la información referente a /os nombres de las personas ffsícas y morales 
que se han beneficiado del articulo 39 fracción 1 del Código Fiscal de la federación, los 
montos involucrados. el periodo y el fundamento especffico en cada caso. con 
fundamento en el artfculo 14, fracción 11. de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica Gubernamental, en relación con el artículo 69 del Código Fiscal de 
la Federación. ' 

Recurso de Revisión 4064107 
'Con fundamento en el artfculo 14. fracción 11 de la Ley, con relación al articulo 69 del 
C6digo Fiscal de la Federaci6n, se confirma la clasificaóón de la información relativa al 
(. . .) y la razón social de /as personas flsicas y morales (. . .) debido a que constituye 
información protegida por el secreto fiscal' 

Recurso de Revisión 4814/07 
'Con fundamento en el articulo 14. fracción 11 de la Ley, con relación al articulo 69 del 
C6digo Fiscal de la Federaci6n. se confirma la clasíficadón de la información relativa a 
( .. .) la razón social de las personas ffslcas y morales ( .. .) debido a que constituye 
información protegida por el secreto fiscal' 

Recurso de Revisión 6184108 
'Este Instituto determina procedente confirmar( .. .) el nombre de las personas ffsicas o 
morales (. . .) se encuentra clasdicada como reservada con fundamento en el artfculo 14, 
fracción 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Publica 
Gubernamental, con relación al articulo 69 del C6digo Fiscal de la Federación' 

Recurso de Revisión 539/07 
'procedente confirmar la clasificaci6n de la información relativa a los nombres de las 
personas flsicas o morales con mayores adeudos por concepto de impuestos. as/ como 
el monto desglosado de dichos adeudos por concepto de impuestos. as/ como el monto 
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desglosado de dichos adeudos como reserva con fundamento en el articulo 14, fracción 
11 de la Ley, con relación al artículo 69 del C6digo Fiscal de la Federación' 

Recurso de Revisión 3531/10 
'Si bien el secreto fiscal tiene excepciones, la naturaleza de entidad pública que puedan 
tener tos contribuyentes no es~á prevista como una de ellas, por lo que la información 
no puede ser proporcionada ... 

En virtud de lo expuesto, es posible concluir que la información que fue clasificada por 
el SA Testa relacionada de forma directa con la situación fiscal de un contribuyente, por 
lo que está protegida por el secreto fiscal. · 

Recurso de Revisión 854111 
'Bajo el tenor expuesto, de conformidad con fas disposiciones citadas, es posible 
establecer por una parte que el SA Testa obligado a guardar secreto fiscal respecto de 
la información que obtiene .. . 

En virtud de lo seflalado, y, con fundamento en el artículo 56, tracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, procede 
confirmar la clasmcación de la información solicitada, en virtud de que la misma se 
refiere a información obtenida por el Servicio de Administración Tributaria, en el ejercicio 
de las facultades que tiene conferidas como autoridad fiscal, y no encontrarse en alguno 
de los supuestos de excepción, previstos en el artículo 69 del Código Fiscal de la 
federación .. . ' 

Recurso de Revisión 3205111 
'En tal sentido, se estima que el Servicio de Administración Tributaria está impedido 
para proporcionar la información requerida, toda vez que la misma se encuentra 
protegida por el secreto fiscal, en términos de lo dispuesto por el articulo 14, fracciones 
1 y 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. en relación con los diversos 69 del Código Fiscal de la Federación. y 
2, fracción Vfl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente ... ' 

Recurso de Revisión 5787111 
'De lo hasta aqul expuesto, se advierte que el secreto fiscal tiene como finalidad 
proteger la información que proporcionan los contribuyentes a las autoridades 
competentes en cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y los que ellas adquieren en 
ejercicio de sus facultades de comprobación, por lo que la entrega de la información 
relativa a fa admisión o desecamiento de un acto de verificación del cumplimiento de 
/as leyes fiscales implicarfa un serio perjuicio a /os derechos de los titulares de la 
información. 

De ahf que el sujeto obligado debe guardar el secreto fiscal respecto de la información 
que obtenga por parte de los contribuyentes en el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de estos últimos, así como de aquella obtenida en ejercicio de sus facultades 
de comprobación.· 
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'Por tanto, y toda vez que la información solicitada por la hoy recurrente. esto es, la 
fe.cha de pago y el importe pagado por concepto de retenciones por salarios y finiquitos 
de los trabajadores que el( ... ) enteró al suje-to obligado, se encuentra protegida por el 
secreto fiscal; este Instituto considera procedente confirmar la cfasificación efectuada 
por el Servicio de Administración Tributaria, en términos de lo dispuesto en el articulo 
14, fracciones 1 y 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica Gub·ernamental, en relación con /os diversos 69 del Código Fiscal de la 
Federación, y 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.' 

Como se puede apreciar, en las resoluciones emitidas en todos estos Recursos de 
Revisión, PREVALECIÓ por unanimidad del Pleno de ese Instituto, el criterio en el 
sentido de que el Servicio de Administración Tributaria está impedido para proporcionar 
información fiscal de los contribuyentes, toda vez que la misma se encuentra protegida 
por el secreto fiscal, en términos d.e lo dispuesto por el artículo 14, fracciones 1 y 11 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública Gubernamental, en 
relación con los diversos 69 del Código Fiscal de la Federación, y 2, fracción VIl de la 
Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Es importante advertir que el criterio sostenido por el Pleno de ese H. Instituto en las 
resoluciones dictadas en los recursos de revisión antes descritos, se analiza el texto del 
articulo 69 del Código Fiscal de la Federación que estuvo vigente hasta el10 de enero 
de 2014, por J.o que el texto analizado en los mismos recursos de revisión es el mismo 
que es1uvo vigente en el año 2013, año en el cual mis representadas proporcionaron al 
Servicio de Administración Tributaria, diversa información personal, fiscal y financiera, 
relacionada con los procedimientos de condonación a los que se acogieron al amparo 
del artículo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación vigente en el 
ejercicio fiscal de 2013. 

Cabe destacar, que el Poder judicial de la Federación, a través de d;versos Tribunales 
Colegiados de Circuito, han sostenido el criterio de que: 'donde asiste la misma razón

1 

debe asistir v aplicarse la misma disposición'; pues de lo contrarío se transgredirfa 
el derecho fundamental de legalidad, seguridad y certeza jurldica que tienen los 
gobernados, tal y como se acredita en las siguientes tesis jurisprudencia/es: 

'DERECHO DE PETTC/ON PARA DETERMINAR EL BREVE TERMINO DE 
RESPUESTA A UNA SOLICITUD, DEBE ACUDIRSE A LA ANALOGIA SI NO EXISTE 
REGULARIZA CION EXPRESA.' 

'ANALOGIA. APLICACJON DE LA LEY POR.' 

'EQUIDAD Y GENERALIDAD DE UNA LEY. DIFERENCIAS.' 

'PRECEDENTES, LA AUTORIDAD DEBE RESOL VER DE ACUERDO A SUS 
PROPfOS, O EXPLICAR LA RAZON DE SU VARIACfON.' 
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17.- DOCUMENTAL DE ACTUACIONES: Consistente en todo lo actuado tanto en el 
expediente principal como en el incidental, formados con motivo de la tramitación del 
presente juicio, en todo aquello que beneficie /os intereses de mis representadas. 

18.- PRESUNCJONAL: En su doble aspecto, tanto legal como humano, en todo aquello 
que beneficie a /as hoy amparistas. 

En mérito de lo antes expuesto, de ese H. /n.slituto respetuosamente concluyo pidiendo: 

PRIMERO.- Se me tenga en los términos del presente escrito y anexos, por 
compareciendo dentro de./ Recurso de Revisi6n RDA 5354/15 Septimus, y por 
formulando los alegatos que se contienen en el presente ocurso, as/ como ofreciendo 
las pruebas descritas en el texto del presente ocurso. 

SEGUNDO.- Se admitan a trámite las pruebas ofrecidas por mis representadas, 
notificando a la perito nombrada Ucencíada en Mercadotecnia[. .. ] su designación, a fin 
de que comparezca a la sede de ese H. Instituto a aceptar el cargo y a protestar el fiel 
y legal desempeflo del cargo de perito de nuestra intensión. 

TERCERO.· Previos los tram11es de ley, se dicte resolución en el Recurso de Revisión 
RDA 5354115 Sept;mus, en el sentido de que la ínformaci6n de mis representadas debe 
ser resguardada bajo el sigilo del denominado 'secreto fiscal'. 

[. . .]"(sic) 

Al escrito de referencia, los terceros interesados, acompañaron en copias 
certificadas seis Testimonios para acreditar la personalidad del representante legal, 
así como diversas resoluciones de condonación de créditos fiscales emitidas por 
Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria. 

132. Con fecha dieciséis de diciembre de dos mi·l diecinueve, se recibió en la 
Oficialía de Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de los terceros 
interesados, que formaron parte del juicio de amparo número 386/2017, en los 
términos siguientes: 

"{. .. ] 

ALEGATOS. 

La resolución recurrida, clasifica correctamente la información solicitada por el 
recurrente. como reseNada, en vi!tud de que se trata de datos protegidos por el secreto 
fiscal, de conformidad con /as disposiciones vigentes en el momento en que se originó 
dich-a información. 
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En ese sentido es importante destacar qt:Je la solicitud de información ingresada el 21 
de agosto de 2015, a través del sistema electrónico INFOMEX, con número de fofio 
061010012'1015, el particular requirió el nombre, denominación o razón social, clave de 
registro federal de contribuyente de cada una de las personas a quienes el Servicio de 
Administración Tributaria ha condonado o cancelado adeudaos fiscales en el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2007 a/30 de julio de 2015. 

Por consiguiente, el1 O de septiembre de 2015, el Servicio de Administración Tributaría, 
emitió el oficio de respuesta en el que negó la información solicitada, argumentado, que 
se trata de datos protegidos por el secreto fiscal, de conformidad con los artlculos 14, 
fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 2, fracción VIl, de la Ley Fe-deral de los Derechos del Contribuyente, 
en relación con el artfculo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

En ese sentido, dicha autoridad fiscalizadora moUvó su resolución, argumentando que 
no existfa, en el caso concreto, alguna excepción al articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación. para dar la información solicitada. 

Lo anterior, resulta correcto en virtud de que el Servicio de Administración Tributaria: 

A. Respeta los principios de legalidad y seguridad jurídicas: 

La situación jurfdica de mi representada en el momento de haberse acogido a la 
condonación prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación 
para 2013, era conforme a /as disposiciones vigentes en ese momento, y las cuales 
utilizó dicha autoridad fiscalizadora para fundar su negativa: 

En efecto, el Servicio de Administración Tributaría fundó su oficio de respuesta en lo 
dispuesto por el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a hasta el 31 de 
diciembre de 2013; disposición que era aplicable al momento en que se generó dicha 
información, esto es, al momento en que mi representada se acogió a la condonación 
prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013. 

Lo anterior, resulta acorde a los principios de legalidad y seguridad jurldica. en virtud de 
las siguientes premisas y conclusiones: 

l. El articulo 1 ° Constitucional establece que en los Estados Unidos Mexicanos. todas 
/as personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y /os 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, as/ como de las 
garantfas para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 
en /os casos y bajo /as condiciones que Ja Constitución establece; y entre dichos 
derechos se encuentran precisamente /os derechos fundamentales de fundamentación 
y motivación que, como principio de seguridad jurfdica, contempla el articulo 16 de la 
Constitución. 

Respecto de los requisitos de fundamentación y motivación, que forman parte de los 
derechos fundamentales y principios de legalidad y seguridad jurtdica. el Poder Judicial 
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de la Federación ha interpre.fado que para que un acto de autoridad, de cualquier 
naturaleza que éste sea, se encuentre debidamente fundado y motivado, no es suficiente 
que se seflalen las disposiciones aplicables y /as razones o circunstancias que se 
tomaron en cuenta para aplicar dichas disposiciones, sino que también es necesario que 
exista una debida adecuación entre los motivos aducidos y la configuración de ésios en 
/as hipótesis normativas correspondientes. 

Al respecto, el articulo 16 constitucional prohibe a las autoridades. de cualquier clase o 
rango que éstas sean, expedir o crear actos que dejen a los particulares en estado de 
inseguridad jurldica. 

En este sentido, la seguridad jurldica constituye un derecho fundamental con una 
amplitud de significados, pero con una connotación especial para el caso, ya que exige 
que la ley otorgue certidumbre y claridad, a efecto los g.obemados puedan conocer 
claramente sus derechos y obligaciones, y paralelamente representa un obstáculo para 
que las autoridades actúen de manera arbitraria obligándola a actuar dentro de los 
márgenes que la ley les sefrafa expresamente. 

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de 
jurisprudencia 13912012 que al rubro establece 'SEGURIDAD JURÍDICA EN MA TER/A 
TRIBUTARIA. EN QUÉ CONSISTE', resolvió que el derecho fundamental df!1 la 
seguridad jurídica implica una limitante para que las autoridades actúen dentro del 
margen de la misma ley con lo q.ue se pretende evitar actuaciones arbitrarias. 

11. Precisado lo anterior, es evidente que la respuesta emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria es acorde a los principios de legalidad y seguridad jurfdica, 
pues dicha autoridad funda su actuación en un articulo vigente y que resulta aplicable a 
mi representada al momento en de la condonación prevista en el Transitorio Tercero de 
la Ley de Ingresos de la Federación para 2013, pues el mismo se encontraba vigente en 
dicho ejercicio. 

En ese sentido, es importante destacar que al momento en que mi representada accedió 
a la amnistla en el ejercicio 2013, no exisUa disposición legal alguna que obligara a 
divulgar sus datos personales, como pudieran ser, nombre del contribuyente, registro 
federal de contribuyentes. ni el monto que le haya sido condonado por la autoridad fiscal. 

Esto es, al momento en que mi represenlada aplicó la condonación prevista en el 
Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013 no se encontraba 
vigente lo dispuesto por el actual artfculo 69 del Código Fiscal de la Federación que 
obliga a divulgar ciertos datos personales de aquéllos contribuyentes que se les hubiere 
condonado algún crédito fiscal, supuesto que entró en vigor a partir del ejercicio 2014. 

Sin embargo, si la autoridad fiscalizadora hubiera aplicado para el ejercicio fiscal de 
2013, lo dispuesto por el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a partir 
del ejercicio 2014, ello implicarla modificar de manera totalmente violatoria de lo 
derechos fundamentales de mi representada la situación jurídica en la que se encontró 
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al momento de acceder a fa condonación de sus créditos. lo cual no serta acorde al 
artículo 1o. de fa Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos. 

En ese sentido, es importante destacar que cualquier autoridad, en el ámbito de sus 
competencias, está obligado a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de las personas, de conformidad con el articulo 1 o. constitucional, y, por 
consiguiente, habrán de Interpretar las disposiciones jurfdicas en el sentido más 
favorable a /as personas. 

Es decir, la respuesta ahora recurrida no solamente es legal sino a su vez constitucional, 
al respetar los derechos de legalidad y seguridad jurldica de mi representada. 

Ahora bien, en el ejercicio fiscal de 2013 mi representada no tuvo conocimiento de que 
la información respecto a la condonación de la que fue objeto ir/a a ser publicada. 

De haber conocido en dicho ejercicio que le seria aplicable dicho precepto, y que su 
'información confidencial' sería divulgada, hubiera analizado entonces si le resultaba 
conveniente o no acceder a dicho beneficio; pero resu/la que el articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación vigente en ese entonces, no obligaba a fa autoridad fiscalizadora 
a difundir la información que solicita la recurrente. 

En caso contrario, se le dejaría a mi representada en un completo estado de indefensión 
e incertidumbre jurfdica. respecto de /as disposiciones que regulan sus derechos y 
aquellas que establecen obligaciones a su cargo. 

Esto es, aun y cuando al momento en que a mi representada se le aplicó la condonación 
prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de ta Federación para 2013 no 
se encontraba vigente lo dispuesto por el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación 
vigente a partir del ejercicio fisca/2014 que obliga a divulgar ciertos datos confidenciales 
de /os contribuyentes a /os que se /es hubiere condonado algún crédito fiscal, supuesto 
que entró en vigor a partir del ejercicio 2014. 

111. Por consiguiente, en el presente recurso de revisión se debe tomar en consideración 
lo aducido anteriormente, y no obligar a que el Servicio de Administración Tributaria 
comparta fa información respecto a la amnistfa a la que se acogió mi representada en el 
ejercicio fiscal de 2013, con base en un articulo que entró en vigor hasta el ejercicio 
fiscal de 2014; ya que, en caso contrario, resultar/a ilegal y contrario a /os principios de 
legalidad y seguridad jurldica, pues se protenderfa modificar una situación jurídica 
respecto de la cual ya tenia certeza mi representada, es decir, que su información 
confidencial no se iba a publicar conforme a la ley vigente en el momento de la 
condonación 

B. Respeta el principio de no retroactividad de la ley en perjuicio de los 
particulares. 

La autoridad fiscalizadora no aplica de manera retroactiva en per¡wc10 de i 
representada lo dispuesto en el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a 
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partir del/ de enero de 2014, junto con lo djspuesto en el articulo 71, fracción /, inciso d) 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente a partir 
de/ 5 de mayo de 2015. 

Lo anterior. toda vez que se trata de información financiera, patrimonial y fiscal generada 
previo a la entrada en vigor de dichas disposiciones legales, por lo que el Servicio de 
Administración Tributaria estaba imposibilitado jurídicamente de otorgar al recurrente la 
información por él solicitada. 

Lo anterior. resulta acorde al principio de no retroactividad de la ley en perjuicio de Jos 
particulares, en virtud de las siguientes premisas y conclusiones: 

J. El principio de irretroacfividad de la ley, se encuentra prevista en el articulo 14 de la 
Constitución Polltica de /os Estados Unidos Mexicanos y el cuel establece textualmente 
lo siguiente: 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO REFERIDO] 

Del citado precepto se desprende, que ninguna ley puede aplicarse de manera 
retroactiva en perjuicio de algún particular. 

En efecto fa disposición antes transcrita, contiene uno de los principios medulares del 
orden jurfdico mexicano. como lo es la prohibición de dar efectos retroactivos a las leyes. 

Dicho mandato de optimización prohibitivo se dirige tanto al legislador ordinario, como 
a las autor;dades adminístratívas, en cuanto a los diversos órganos encargados de 
lfevar a cabo su aplicación o ejecución, y se traduce en el principio de que las leyes sólo 
deben ser aplicadas a /os hechos ocurridos durante su vigencia. Su aplicación a hechos 
o actos jurfdicos acontecidos con anterioridad a su vigencia, implica fa re.troactividad de 
la ley. 

En este sentido, resulta claro que la intención del legislador siempre ha sido que los 
actos jurfdicos se rijan por las normas vigentes al momento en que acontecen los 
mismos. 

Por lo tanto, en el caso de que a un acto jurídico que implique el nacimiento de un 
derecho para un particular. se le aplique una norma que entró en vigor con posterioridad 
a fa feaha en que se realizó dicho acto. es obvio que se violarla la garantfa de 
irretroactividad de /as leyes consagrada en el artículo 14 Constitucional. · 

En otras palabras, los actos jwldicos debe.n regirse por la ley vigente al momento en que 
suceden tales actos, sin que sea jurídicamente admisible que los derechos adquiridos 
por un particular en virtud de dicho acto, sean modificados o coartados por una ley 
posterior al suceso. 
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Al respecto, el Diccionario Jurldlco Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, señala respecto a la irretroactividad 
de la Ley lo siguiente: 

'Es el principio de derecho según el cual las disposiciones contenidas en las 
normas jurídicas no deben ser aplicadas a /os hechos que se realizaron antes de 
la entrada en vigor de dichas normas. ' 

(Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de investigaciones Jurídicas UNAM, 
Editorial Porrú.a. México 1994, página 1824). 

Ahora bien, en torno a la retroactividad de la ley, la doctrina jurídica ha construido 
diversas teorías, entre fas cuales destacan las siguientes: 

La doctrina clásica distingue los 'derechos adquiridos', que son aquéllos que han 
entrado a formar parte del patrimonio del individuo que por ende, no pueden ser 
afectados por una ley posterior, a dfferencia de las 'expectativas de derecho', que son 
simples esperanzas o posibilidades, respecto de /as cuales puede aplicarse una ley 
posterior, sin que ello constituya un efecto retroactivo. 

En efecto, para establecer la presencia de una disposición retroactiva debe precisarse 
si existe lo que se denomina un derecho adquirido o una expectativa de derecho. Si se 
trata de un derecho adquirido, el mismo no puede ser afectado por una norma posterior, 
en cambio, si se trata de una expectatwa de derecho, no habrá afectación pues no 
habrá nacido ningún derecho que proteger. 

En este sentido, podemos concluir que la aplicación de una ley no puede dallar 
derechos adquiridos o incidir en situaciones jurfdicas generadas con anterioridad a su 
vigencia. 

Lo anterior, en el sentido de que a determinadas situaciones de hecho no resulta 
aplicable un nuevo cuerpo normativo, pues no pueden darse consecuencias jurfdicas 
a un hecho que ocurrió con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley. 

Asilas cosas. un acto tendrá efectos retroactivos cuando la autoridad pretenda afectar 
situaciones jurídicas acontecidas en el pasado. o bien, cuando afecte situaciones 
jurldicas cuyas consecuencias, produc;das bajo una ley anterior, se proyecten hacia el 
futuro y sean desconocidas por la norma posterior. 

Al respecto, resultan aplicables los siguientes criterios emitidos por los órganos del 
Poder Judicial de la Federación: 

'RETROACTIVIDAD DE LA NORMA JURfDICA. HIPÓTESIS EN QUE OPERA 
(MATERIA FISCAL)' 

'RETROACTIVIDAD.' 
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1RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES FISCALES.' 

1RETROACTIVIDAD EN LA TRIBUTACION.' 

Por otra parle, un Derecho Adjetivo está integrado por un conjunto de Leyes que 
posibilitan y hacen efectivo el ejercicio regular de las relaciones jurldicas. al poner en 
acüvidad el organismo judicial del Estado. 

Por otra parte, el Derecho Sustantivo es el qua establece derechos u obligaciones, a 
drrerencia del Derecho Adjetivo que regula el ejercicio de esos derechos y obligaciones, 
castiga la infracción a los mismos o determina la efectividad de esos derechos y 
obligaciones. 

Corrobora lo anterior al criterio el siguiente criterio: 

'R.ESOLUCIONES MISCELÁNEA FISCAL. LAS REGLAS QUE ESTABLECEN 
CARGAS A LOS PARTICULARES O EXCEPCIONES A ÉSTAS SON NORMAS 
SUSTANTIVAS DE APLICACIÓN ESTRICTA Y, POR TANTO, DEBE 
APUCARSE LA VIGENTE EN EL MOMENTO EN QUE OCURRA LA 
SITUACIÓN JURIDICA O DE HECHO QUE CAUSE LA CONTRJBUCfÓN' 

En se sentido, el mencionado criterio establece medularmente que: 

a) Que las reglas que establecen cargas a los particulares o excepciones a éstas son 
normas sustantivas de aplicación estricta. 

b) Que del artfculo 5o. del Código Fiscal de la Federación se advierte que tanto las 
dísposiCíones que establezcan cargas a los particulares como las que señalan 
excepciones a éstas, son de aplicación estricta. 

e) Que tratándose de normas sustantivas, debe aplicarse la vigente en el momento en 
que ocurra la situación jurldica o de hecho que cause la contribución. 

En tal virlud, es evidente que fas diferencias entre normas adjetivas y sustantivas son 
claras, en tanto que la finalidad que cumplan las normas adjetivas se subordina 
enteramente al sentido y alcance que tienen las normas sustantivas, sirviendo las 
primeras como instrumentos o herramientas para la realización o va{;dez efectiva de 
estas últimas. 

En este sentido, la aplicación en el 'tiempo' en cuanto a /a ley de fondo o sustantiva y 
de la ley de forma o adjetiva, merece un tratamiento diferenciado. 

Asf. la norma jurldica de fondo o sustantiva que se aplica a un determinado acto 
jurídico, debe ser aquella que se encuentre vigente al momento en que surja el acto 
jurfdico particular que es objeto de análisis; mientras que, por el contrario, la norma de 
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forma o adjetiva a aplicarse en un determinado caso, será siempre aquella q.ue se 
encuentre vigente al momento de realizarse el acto procesal. 

11. Ahora bien, el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013, así como su homólogo vigente a partir del 1° de enero de 2014. 
constituyen nonnas de carácter sustantivo, toda vez que a través de ellas se otorga un 
derecho al particular sobre la protección de su información patrimonial, fiscal y 
financiera que se haya generado durante la vigencia de dichas disposiciones, 
circunstancia por la cual dichas disposiciones, aunadas al articulo 71. fracción 1, inciso 
d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información vigente a partir del 5 
de mayo de 2015. no pueden ser aplicadas de manera retroactiva en perjuicio de los 
p·articulares. 

A efecto de acreditar lo anterior, a continuación se transcribe la parte conducente de 
las disposiciones en mención: 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DEL ARTiCULO REFERIDO] 

Al respecto, se denota claramente la concesión de un derecho a través del texto de las 
disposiciones previamente transcritas, mismas que establecen la obligación por parte 
de toda autoridad administrativa de rese.rvar y proteger la información patrimonial, fiscal 
y financiera que los particulares les proporcionen. exponiendo también, los casos en 
que dicha obligación de reservar no resultará aplicable. 

Entonces, se tiene que /as disposiciones en mención deben regirse bajo el principio de 
no retroactividad de la ley en perjuicio de los particulares previsto en el articulo 14 de 
/a Constitución Mexicana, toda vez que a través de las mismas se concede un derecho 
a /os particulares consistente en la protección de su información patrimonial, fiscal y 
financiera, protección que deberá ajustarse a tos parámetros que la disposición que se 
encuentre vigente durante la generación de dicha información. 

Bajo esta tesitura, se puede sostener que el derecho del particular a que le sea 
profeg.ida su información patrimonial fiscal y financiera, resulta en un derecho adquirido 
a través de la norma que se encuentre vigente al momento en que se genera y se 
proporciona por parte de los particulares la información de referencia a las autoridades 
administrativas y estas se obligan a protegerla bajo los parámetros establecidos en la 
ley vigente. 

En caso contrario, se aplicarla retroactivamente en perjuicio de mi representada el 
articulo 69 del Código Fiscal de la Federación v/gente a partir del 2014, as! como el 
articulo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información vigente a partir del 5 de mayo de 2015, pues con fundamento en ellos 
autorizarla. de manera ilegal, la revelación de información de mi representada que se 
encontraba protegida por el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a 
hasta el31 de diciembre de 2013 (disposición que se encontraba vigente al momento 
en que se generó dicha información). 
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En el caso concreto, no existe ninguna razón para aplicar los artlculos 69 del Código 
Fiscal de la Federación vigente a partir del 2014. as! como el articulo 71 , fracción l. 
inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información vigente a partir 
del 5 de mayo de 2015. y con esto ordenar la revelación de diversa Información 
patrimonial, financiera y fiscal de mi representada que se generó previó a la entrada en 
vigor de dichas disposiciones y que se encontraba protegida por el articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente a hasta el31 de diciembre de 2013 (disposición 
que se encontraba vigente al momento en que se generó dicha información). 

Se dice lo anterior, toda vez que autoridades administrativas se encuentran 
constreñidas a revelar la información de referencia bajo Jo dispuesto en el articulo 69, 
fracción VI del Código Fiscal de la Federación vigente a partir de 2014 y 71, fracción 1: 
inciso d} de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información vigente a partir 
del 5 de mayo de 2015, mismas que prevén que la información relacionada con Jos 
contribuyentes que se les hubiera condonado algún crédHo fiscal no estará protegida 
bajo el secreto fiscal. 

Sin embargo, dichas disposiciones en mención no se encontraban vigentes af momento 
en que se generó la información que solicita el recurrente, por lo que al aplicarse en 
sustitución de las disposiciones que. si se encontraban vigentes durante ese momento 
y que si prevefan el derecho respectivo. genera una transgresión al principio de 
irretroacüvidad de la ley. 

En efecto, el actual texto del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, que autoriza 
a revelar la información que nos ocupa, entró en vigor a partir del1° de enero de 2014, 
según lo establece el articulo Primero Transitorio del Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, por lo que dicha disposición no 
puede ser aplicada de manera retroactiva antes del1° de enero de 2014, si eso implica 
un perjuicio al particular. 

Asimismo. hasta el 31 de diciembre de 2013, mi representada contaban con el derecho 
de que la información patrimonial, financiera y fiscal que proporcionara a /as 
autoridades administrativas, entre ellas incluidas las relacionadas con la condonación 
de créditos fiscales a su nombre, se encontrarlan protegidas y reservadas como 
confidenciales. 

111. Por consiguiente, en el presente recurso de revisión se debe tomar en consideración 
Jo aducido anteriormente, y no obligar a que el Servicio de Administración Tributaria 
comparta la información respecto a la amnistla a la que se acogió mi representada en 
el ejercicio fiscal de 2013, con base en un arllculo que entró en vigor hasta el ejercicio 
fiscal de 2014; en caso contrario se aplicarla de manera retroactiva en perjuicio de mi 
representada y de todos aquellos contribuyentes a Jos que en los aflos 2007 a 2013 se 
les condonó o canceló un crédito fiscal, lo dispuesto en los artlculos 69, fracción VI del 
Código Fiscal de la Federación vigente a partir da 2014 y 71, fracción l. inciso d) de fa 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información vigente a partir del 5 de mayo 
de 2015, toda vez que al momento en que dicha mformación fue generada, no existfa 
obligación alguna de hacer pública esta información. 
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C. Respeta el principio de secreto fiscal y absoluta reserva de datos personales 
suministrados a las autoridades fiscales. 

La respuesta del Servicio de Administración Tributaria que se recurre, se emitió de 
conformidad con el principio de secreto fiscal y absoluta reserva de datos personales 
suministrados a /as autoridades fiscales previstos en los artfculos 69, fracción VI del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 y 6o. 
constitucional. 

Ello, atento a que como ha quedado debidamente demostrado, la información 
patrimonial, financiera y fiscal de mi representada que se generó hasta el 31 de 
diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 69 Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, 
toda vez que dicha disposición constituye una norma sustantiva, que prevé un derecho 
para los particulares. 

De esta manera, es contundente que la información patrimonial, fiscal y financiera de 
mi representada que se encuentra en poder de las autoridades administrativas, en 
ténninos de la disposición en comento, se le otorgó la protecdón de absoluta reseNa, 
al tener el carácter de secreto fiscal, sin contemplar algún supuesto de excepción 
relacionado con una solicitud de acceso a infonnación pública. 

En efecto, tal y como se desprende del articulo 69 Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, mismo que como se ha mencionado, prevé 
el secreto fiscal, referido a la protección de los datos personales de los particulares, 
únicamente dispone ciertos casos de excepción, mismos que se muestran a 
continuación: 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DEL ARTICULO REFERIDO} 

Bajo lo previamente expuesto, se tiene que fa disposición transcrita prevé tanto el 
derecho de protección de información patrimonial, fiscal y financiera considerada 
confidencial. como /os supuestos sobre los cuales dicho derecho no resultará aplicable. 

Bajo este análisis, se tiene que en la disposición en comento no se prevé la obligación 
de las autoridades administrativas de proporcionar la información de datos personales 
de los particulares a tos que se fes haya condonado o cancelado créditos fiscales a su 
nombre, o cuando un tercero extraño realice una solicitud de acceso a la información 
pública. 

En este sentido, en ténnínos del articulo 6o., cuarto párrafo, apartado A. fracción 11 y 
16 de la Constitución Polflica de los Estados Unidos Mexiccnos, en relación con el 69 
del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el31 de diciembre de 2013 y el articulo 
14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública, 
subsiste el derecho de protección de datos personales que obran en poder de una 
autoridad fiscal, sin que dicha protección admitiera como excepción la publicación de 
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la información patrimonial. fiscal y financiera de Jos particulares a los que se les haya 
condonado o cancelado algún crédito fiscal. 

En relación con lo anterior, se cita el articulo 6o .. cuarto párrafo. apartado A, fracción 
11. constitucional. 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DEL ARTICULO REFERIDO] 

De esta manera, ese lnstffuto deberá reconocer que los datos personales de mi 
representada relacionados con los créditos fiscales que le fueron condonados o 
cancelados antes del 1 de enero de 2014, consistentes en su denominación social, 
registro federal de contribuyentes. el motivo de la condonación o cancelación, as/ como 
el monto de dichos créditos consisten en información confidencial que deben ser 
salvaguardados de conformidad con lo establecido en el articulo 69 del Código Fiscal 
de la Federación vigente hasta el3"1 de diciembre de 2013. 

En efecto, compartir un-a postura distinta a la planteada, implicarla aceptar que se 
aplicara de manera retroactiva las disposiciones vigentes a partir del 1 o de enero de 
2014. que prevén la obligación de /as autoridades fiscales de divulgar la información en 
comento. mismas que no se encontraban vigentes al momento en que dicha 
información fue generada. 

Ello. pues al momento en que mi representada obtuvo la condonación o cancelación 
de sus créditos fiscales. se encontraba vigente el articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el31 de diciembre de 2013, disposición que prevé el derecho 
de protección que se ha venido manifestando, circunstancia por la cual dicho derecho 
debe considerarse como adquirido por mi representada y respetado aún y cuando 
disposiciones que entraran en vigor en fechas posteriores establecieran lo contrario. 

En razón de lo anterior, resulta procedente que ese Instituto conforme la respuesta 
recurrida para que la información patrimonial. financiera y fiscal de mi representada no 
sea revelada a través de fa solicitud de información que un tercero extraño presentó 
ante ellnstítuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

D. Respeta el principio de confianza legitima que emana del principio de 
seguridad jurídica. 

La respuesta recurrida se emitió de conformidad con el principio de confianza legitima 
que dimana del principio de seguridad jurldica previsto en los artlculos 14 y 16 de la 
Constitución Federal, pues reconoce una situación jurldica cierta y determinada. con 
base en la cual se niega otorgar la información solicitada por el recurrente. 

l. En ese sentido, con base en los derechos fundamentales de legalidad y seguridad 
juridica., la doctrina jurldica ha desarrollado el principio de protección de la confianza 
legitima, mismo que ha sido estudiado por diversos organismos judiciales alrededor del 
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mundo, como son el Tribunal de Justicia de /a Comunidad Europea, as/ como el 
Tribunal Constitucional Espaflol, o incluso /os Tribunales mexicanos. 

Al respecto, en Alemania en la década de los años cincuenta la doctrina denominada 
Vertrauensschutz, cuya traducción textual quiere decir 'protección de la confianza', 
estableció dicho principio como un medio de resistencia ante el empleo inflexible del 
principio fundamental de fa legalidad, en aquellas situaciones en que determinado acto 
administrativo afecte derechos de los particulares. 

Ast, el referido principio de protección de la confianza legitima busca salvaguardar el 
estado jurídico que debe imperar a favor de los gobernados, primordialmente para 
aquellos casos cuando las derogaciones o modificaciones non~nativas que realice la 
autoridad pudieran ser arbitrarias en perjuicio de tos gobernados. 

Es por lo anterior que dicho principio de protección de la confianza legitima exige que 
los actos de autoridad, as/ como las innovaciones y modificaciones normativas para los 
gobernados no sean impuestas de manera súbita e inesperada, sino que se mantengan 
relativamente estables en aras de no provocar incertidumbre jurídica. es decir, conocer 
en todo momento el 'saber a qué atenerse', respecto de la regulación normativa 
prevista en la ley y a la actuación de la autoridad. 

En otras palabras, el principio de protección a la confianza legitima tiene por objeto el 
otorgar certeza y confianza al gobernado sobre lo que es Derecho en un momento 
determinado, y sobre Jo que será en el futuro, pues supone el conocimiento de las 
normas vigentes, pero también una previsibilidad y estabílidad del ordenamiento legal 
vigente aplicable. 

Incluso, derivado del amparo directo 24112012-11 resuelto por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administ.rativa del Cuarto Circuito, fue publicada fa tesis 
IV.20.A.41 A (10a.)20, de rubro 'PRINCIPIO DE PROTECCIÓN DE CONFIANZA 
LEGITIMA. SU OBJETO DE TUTELA Y FORMA EN QUE SE VULNERA RESPECTO 
DE UNA DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓNPOR 
LA QUE SE OTORGAN BENEFICIOS FISCALES', de fa que se desprende que el 
principio de protección de confianza legitima vela por la estabilidad y conservación del 
Derecho de los gobernados con el fin de darle certeza jurfdica respecto de las 
eventuales arbitrariedades en que pudieran incurrir fas autoridades y que puedan 
afectar a tos gobernados respecto a actos futuros, indicando que la autoridad tiene la 
capacidad de modificar sus actos o regulaciones cuando las necesida.des o 
conveniencias así lo requieran, siempre y cuando estos hechos se encuentren 
debidamente justificados y previendo disposiciones transitorias que resguarden fa 
previsibilida.d del ordenamiento jurfdico. 

11. En el caso concreto, la respuesta de la autoridad fiscalizadora se realizó de 
conf01 midad con el principio de seguridad o certeza jurídica y, por ende, del goce del 
principio de la confianza legítima. 
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Al respecto, debemos recordar que, como ya fue expuesto en el presente escrito, la 
información derivada del beneficio previsto en el Arllculo Tercero Transitorio de la Ley 
de Ingresos de la Federación vigente en el ejercicio fiscal de 2013 constituye 
información confidencial. en términos de lo previsto en el arlículo 113, fracción 11 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PúbHca. 

Esta situación. impide a la autoridad fiscalizadora a modificar, de manera súbita e 
inesperada, las reglas con base en las cuales mi representada contaba con la certeza 
de que la confidencialidad de su información sería salvaguardada. 

A efecto de acreditar lo anterior, resulta conveniente traer a colación el contenido del 
articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
conforme al cual se establece que será información confidencial aquélla que se 
encuentr~ relacionada con tos secretos bancario, fiduciario. industrial, comercial, fiscal, 
bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a un particular. 

As!, continúa señalando dicho precepto legal, la información confidencial no estará 
sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma. 
sus representantes legales o los Servidores Públicos facultados para ello. 

En relación con lo anterior, la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establece un procedimiento conforme al cual los sujetos obligados 
puedan permitir a un tercero el acceso a la información confidencial, el cual se 
encuentra previsto en el artfculo 117 de dicha Ley Federal, el cual establece: 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DEL ARTICULO REFERIDO] 

Asf. como ese Instituto podrá advertir del referido artículo 117. para efecto de que una 
autoridad que tiene en su poder información confidencial de un parlicular que se 
encu~ntre relacionada con el secreto fiscal, es nece-sario que dicha autoridad obtenga 
el consentimiento del titular la información para la publicación de sus datos. 

Es decir, la propia Ley Federal que nos ocupa prevé una excepción y limitante para que 
una autoridad pueda hacer pública la información confidencial cuya titularidad 
corresponde a un particular, la cual consiste en solicitar a dicho particular la 
manifestación de su consentimiento para que la información que tiene en su poder 
pueda ser considerada como pública. 

De lo contrario, la autoridad en comento no podrá hacer pública la información 
confidencial con la que cuente y, por ende, deberá negar el acceso a la misma por parte 
de cualquier persona que no sea el titular de la información, sus representantes legales, 
o bien, los Servidores Públicos autorizados para ello. 

Es decir, la autoridad fiscalizadora no puede, de manera por demás arbitraria, súbita e 
inesperada, otorgar la calidad de información pública y, por ende, conceder el acceso 
a un tercero, a aquella información propiedad de mi representada que conforme al 
articulo 113 de la Ley Federal de referencia constituye información confidencial 
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respecto de la cual únicamente mi representada. sus representantes o los Servidores 
Públicos facultades para ello pueden tener acceso, y que, en caso de que un tercero 
pretendiera obtener dicha información, le seria solicitado su consentimiento. tal y como 
lo prevé el articulo 117 del mismo ordenamiento legal. 

A mayor abundamiento, el mismo articulo 117 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a fa Información Pública prevé supuestos especffícos respecto de los cuales 
las autoridades podrán hacer pública cierta información pública sin que para ello sea 
necesario el consentimiento de los titulares de d·icha información. 

En efecto, en el articulo 117 del citado ordenamiento legal se prevén distintas causales 
que pueden catalogar como pública la información de los particulares. 

Sin embargo, la información de mi representada no podla ser catalogada como pública, 
en tanto que en la especie no se actualizaba ninguna de las causales previstas en las 
fracciones del articulo 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Lo anterior, pues como ese Instituto podrá advertir, la información confidencial derivada 
del beneficio previsto en el Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la 
Federación vigente en el ejercicio fiscal de 2013 no se refiere a información que se 
encuentre en un registro público o fuentes de acceso público; que por ley tenga el 
ca.rácter de pública como ya fue expuesto: no existe una orden judicial que le otorgue 
la calidad de información pública; que deba ser pública por razones de que seguridad 
nacional y salubridad general, o incluso para proteger los derechos de terceros; o que 
sea de aquélla que se transmita entre autoridad o entre éstas y organismos de derecho 
intencional. 

Asimismo. el Articulo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación vigente 
en el ejercicio fiscal de 2013, en ningún momento establece que la información que se 
pudiera derivar de su aplicación seria pública. lo que implica que ésta efectivamente 
tenga la calidad de información confidencial. 

Lo anterior, pues si esa hubiera sido la intención de los legisladores, en dichos 
preceptos legales se hubiera establecido de manera expresa la publicidad de la 
información que se derivara de la aplicación de los beneficios contenidos en el Articulo 
Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación vigente en el ejercicio fiscal 
de 2013. 

Para evidenciar lo anterior, es preciso mencionar, a manera de ejemplo, que en la 
fracción XIII del Articulo Segundo Transitorio de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente a partir del ejercicio fiscal de 2016, en relación con la Regla 11. 7. 1. 12 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal de 2016, se estableció un beneficio 
fiscal para aquéllos contribuyentes que retomaran inversiones, señalando de manera 
expresa que en caso de acogerse a dichos beneficios, serfan publicados sus datos en 
el Portal del Servicio de. Administración Tributaria, de conformidad. con los artfculos 69 
del Código Fiscal de la Federación y el 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, lo que implica que desde ese 
momento se estableció con claridad y certeza que la información que derivarla del 
Decreto en comento serta pública. 

La disposición referida en el páJTafo ant-erior, señala lo siguiente: 

[TÉNGASE POR REPRODUCIDO EL LINEAMIENTO EN CnA] 

F. Obligación de realizar el estudio correspondiente de los argumentos 
expuestos en el presente escrito, en debido cumplimiento a la sentencia emiilda 
por e/ 

No se puede desconocer lo dispuesto en la sentencia obtenida en el R.A. 83/2018, de 
fecha 9 de agosto de 2018, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en materia 
Administrativa del Primer Circuito, la cual revocó la diversa dictada por el Juez Quinto 
de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, dentro del expediente 
38612017, y tiene el carácter de cosa juzgada y la cual reconoce el carácter de tercero 
en los recursos de revisión números RDA 5354115 y RRA 0178116, en razón que se 
concluyó que fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
Gubernamental, tratándose de solicitudes de acceso a la información, otorga a /as 
personas que tienen el carácter de tercero interesados por ser titulares de la 
información solicitada, el derecho a intervenir en el recurso de revisión que interponga 
el solicitante en contra de la negativa a proporcionarla. 

La sentencia emnida en el R. A. 8312018, de fecha 9 de agosto de 201 8, emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito, en su parte 
conducente señala: 

[TÉNGASE POR REPRODUCIDO EL LINEAMIENTO EN CITA] 

De la transcripción anterior, se desprende que el Tribunal Colegiado bajo el criterio de 
la Primera Sala Suprema Corte de Justicia de la Nación, reflejadas en la tesis la. 
XXXV1/2006, de la Primera Sala del alto Tribunal del pals, b·ajo el rubro 
'TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
TANTO LA LEY FEDERAL RELATIVA COMO SU REGLAMENTO, RESPETAN LA 
GARANT{A DE AUDIENCIA DE LOS TERCEROS INTERESADOS, concluyó que la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en 
tratandose de solicitudes de acceso a la información, otorga a /as personas que tienen 
el carácter de tercero interesados por ser titulares de la información solicitada, el 
derecho a intervenir en el recurso de revisión que interponga el solicitante en contra de 
la negativa a proporcionarla, con fa finalidad de que el titular de la información esté en 
aptitud de manifestar su oposición y probar los motivos en que la sustenten y así 
garantizar su derecho audiencia previa. 

A e-fecto de una óptima exposición del presente Inciso conviene destacar el alcance y 
efecto de la instffución jurfdica de 'Cosa Juzgada· en su vertiente 'material', la cual se 
concibe cuando la sentencia dentro del proceso, además del ser inimpugnable, con su 
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firmeza o inmutabilidad, la misma debe ser respetada fuera del proceso, o en cualquier 
otro procedimiento en que se pretenda promover exactamente el mismo litígio. 

Esto es, /os efectos de la sentencia firme sobrevienen definitivos y obligatorios para 
cualquier juzgador en diverso juicio en el que se pretendiera reiterar lo sentenciado, es 
decir, si bien la sentencia al ser inimpugnable adquiere autoridad o fuerza de cosa 
juzgada e.n sentido formal, además, resulta jurídicamente indiscutible el 
pronunciamiento judicial que el fallo contenga, entonces, adquiere fuerza de cosa 
juzgada en sentido material. 

Ciertamente, fa finalidad de fa institución jurfdica denominada 'Cosa Juzgada' es 
preservar y mantener la paz y la tranquilidad en la sociedad, con medidas que 
conserven fa estabilidad y la seguridad de los gobernados en el goce de sus libertades 
y derechos, y tiene por objeto primordial proporcionar certeza respecto a las relaciones 
en que se han suscitado litigios, mediante la inmutabilidad de lo resuelto en una 
serrtencia ejecutoriada. 

En efecto, la determinación con la característica de cosa juzgada puede surtir efectos 
en otros procesos, la doctrina y jurispwdencia reconoce dos formas: 

1. Eficacia directa: Los sujetos, objef.o y causa son idénticos en las dos controverstas. 
2. Eficacia refleja: No es indispensable la concurrencia de los sujetos, objeto y causa, 
ya que sólo se requiere que las partes del segundo proceso hayan quedado vinculadas 
con la sentencia ejecutoríar:Ja del primero; que en ésta se haya tomado una decisión 
precisa, clara e indubitable, sobre algún hecho o una situación determinada, que 
constituya un elemento o presupuesto lógico, necesario para sustentar jurfdicamente 
la decisión de fondo del objeto del conflicto. 

En eJ presente asunto, nos encontramos con una eficacia directa, por lo que, la 
sentencia dictada por el R.A. 8312018, de fecha 9 de agosto de 2018, emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito deberá ser 
respetada por cualquier otro órgano jurisdiccional, por lo que no podrá decidir sobre la 
cuestión que ya se resolvió, ni puede revocar determinaciones con carácter de cosa 
juzgada. 

En efecto, fa sentencia dictada por el R.A. 8312018, de fecha 9 de agosto de 2018, 
emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Primer 
Circuito, fue resuelta bajo el amparo de lo dispuesto por la tesis la. XXXV/12006, de la 
Primera Sala del alto Tribunal del pafs, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, febrero de dos mil seis, página 
751, que en su rubro se identifica como, 'TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. TANTO LA LEY FEDERAL RELATIVA 
COMO SU REGLAMENTO, RESPETAN LA GARANT{A DE AUDIENCIA DE LOS 
TERCEROS INTERESADOS', por lo que dicho criterio se consideró aplicable 
directamente a fa resolución del asunto jurisdiccional. 
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Así es, existe reconocimiento expreso. que mi representada tiene el carácter de tercero 
interesado, por ser el titular de fa información solicitada. dentro de los recursos de 
revisión números ROA 5354115 y RRA 0178116, ante el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ya fue 
reconocido por el R. A. 8312018, de fecha 9 de agosto de 2018, emitida por el Segundo 
Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito, con independencia 
de su cumplimiento. 

En consecuencia. en un estricto cumplimiento a la institución jurfdica de 'cosa juzgada', 
debió respetar lo previamente resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado en materia 
Administrativa del Primer Circuito, por lo que, estaba obligado a verificar el legal 
emplazamiento y en consecuencia directa el derecho de audiencia conforme el 
parámetro previamente establecido. 

Derivado de lo anterior. lo procedente será que ese Instituto confirme la respuesta 
recurrida, en el sentido de no hacer pública la información confidencial de mi 
representada, y, consecuentemente ningún tercero podrá acceder a ella, hasta en tanto 
mi representada otorgue-su consentimiento en términos del articulo 117, segundo 
párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese Instituto confirme la respuesta 
recurrida, en el sentido de no hacer pública la información confidencial de mi 
representada. y, consecuentemente ningún tercero podrá acceder a ella, hasta en tanto 
mi representada otorgue su consentimiento en términos del articulo 117, segundo 
párrafo de la Ley Federal de Transparencia v Acceso a la lnforma.ción Pública. 

PRUEBAS. 

1.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. • Ofrezco como prueba la instrumental de 
actuaciones consistente en todo lo actuado en el presente procedimiento, en todo lo 
que favorezca a /os intereses de mís representada. 

2. PRESUNCIONAL. - Ofrezco como prueba la presuncionaJ en su doble aspecto, legal 
y humana que se derive de todo lo actuado en el presente procedimiento, en lo que 
favorezca a los intereses de mis representada. 

Por lo expuesto, a ese Instituto, atentamente pido se siNa. 

PRIMERO. Tenerme por presentado en términos del presente escrito, atendiendo el 
derecho de audiencia otorgado por el acuerdo fecha 4 de septiembre de 2018. 

SEGUNDO. - Tener por autorizados a /os profesionistas señalados en el proemio del 
presente escrito, as/ como las probanzas ofrecidas. 

TERCERO. En el momento procedimental oportuno, confirmar la resolución 
impugnada. 
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CUARTO.· Acordar de conformidad con lo solicitado. 

f. . .]" (sic) 

CONSIDERAN DOS: 

Primero. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, con fundamento en lo ordenado en el artículo 6o, Apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asf como 
lo dispuesto en los artículos 37, fracción 11, 49, 50 y 55, fracción V de la Ley Federal 
de Transparenda y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el once de junio de dos mil dos, de conformidad 
con lo que establecen los Transitorios Primero y Quinto de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que abrogó la anterior, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis; los 
artículos 88 y 89 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
1 nformación Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el once de junio de dos mi.l tres; as l como los a rticu los 15, fracciones 1 y 111, 21 , 
fracciones 111 y IV del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veinte de febrero de dos mil catorce. 

Segundo. Previo al anál.isís de fondo de los argumentos formulados se realiza el 
estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de 
una cuestión de orden público y de estudio preferente: 

"IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 
la procedencia del juicio de amparo. por ser esa cuestión de orden publico en el juicio 
de garantras."8 

De las constancias que integran el expediente, se observa que el sujeto obligado no 
hizo valer causal de improcedencia o sobreseimiento alguna. 

8 Registro 395571, quinta época, jurisprudencia. apéndice de 1985, parte VIII, matería(s): común, 
tesis: 158, página: 262. 
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Por su parte, las terceras interesadas hicieron valer como causales de 
improcedencia las previstas en las fracciones 11 y IV del artículo 57 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental: 

ARTÍCULO 57. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

11. El Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuelto en 
definitiva. 

IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso 
o medio de defensa interpuesto por el recurrente." 

Por cuanto hace al primero de los supuestos, las terceras interesadas señalaron 
que el recurso de revisión debe ser desechado, puesto que el solicitante promovió 
recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria a la solicitud 0610100121015; el cual, previos los trámites 
procesales, fue resuelto en definitiva el 27 de octubre de 2015 por el Pleno de este 
Instituto, instruyendo la entrega de la información requerida. 

En ese sentido, refieren que se actualiza la fracción 11, del articulo 57 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en 
virtud de que este Instituto ya había conocido del mismo y se habla resuelto en 
definitiva. 

Al respecto. es preciso señalar que la causal de improcedencia analizada, se refiere 
a que este Instituto haya revisado y decidido previamente sobre la atención brindada 
a una solicitud de información específica. 

En el presente caso, si bien, el 27 de octubre de 2015, el Pleno de este Instituto 
aprobó la resolución correspondiente al recurso de revisión que resolvió la atenció 
a la solicitud de información con número 0610100121015, lo cierto es que tal fallo 
se dejó sin efectos a través del acuerdo ACT-PUB/15/11/2017.04, del 15 de 
noviembre de 2017, emitido por el Pleno de este Instituto en cumplimiento a lo 
ordenado en la ejecutoria de amparo emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Reg ión en auxilio de las labores del 
Oecimosexto Tribunal Coleg iado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en 
el amparo en revisión R.A. 416/2017 , misma que revocó la sentencia dictada por el 
Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
en el juicio de amparo 565/2017. 
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Con lo anterior, se dejó insubsistente la resolución del 27 de octubre de 2015 y se 
instruyó que se llamara como terceras interesadas a las quejosas en el juicio de 
amparo y, seguidos los trámites de ley, se dictara la resolución que en derecho 
co rrespo nd a. 

En ese sentido, ya que la resolución que se habfa dictado en la que se decidía sobre 
la atención brindada a la solicitud de información, respecto a las terceras 
interesadas, s.e dejó sin efectos, se situó a este Instituto en posibilidad de emitir 
una nueva, garantizando el derecho de audiencia de las terceras interesadas a 
quienes se concedió el amparo, con libertad de jurisdicción sobre la materia del 
asunto, por lo que se estima que la causal de improcedencia no se actualiza, 
puesto que fue revocada dicha resolución. 

Así, la misma situación ocurre con la resolución aprobada por el Pleno el 13 de 
diciembre de 2017, ya que mediante acuerdo ACT-PUB/15/11/2017.04, el Pleno de 
este Instituto determinó dejar sin efectos los procedimientos y las resoluciones 
pronunciadas en el exp·ediente relativo al presente recurso de revisión. 

Por otro lado, respecto a la segunda de las causales de improcedencia, las terceras 
interesadas menc.ionan que: 

~ Diversas empresas promovieron demandas de amparo ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del 
Poder Judicial Federal, en contra de la resolución del 13 de diciembre de 
2017, en las que, en algunos casos el Juez de Distrito correspondiente 
resolvió conceder el amparo a las empresas, y en otros, se resolvió negar el 
amparo. 

O lnconforme con las sentencias en las que se concedió el amparo, el 
solicitante promovió recurso de revisión y en los casos en donde se negó el 
amparo, promovió recurso de revisión adhesiva, los cuales, a la fecha, se 
encuentran sub judice. 

Q Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, pues se encuentran en trámite ante los tribunales del Poder 
Judicial Federal diversos recursos de revisión y/o medios de defens 
i nterp u es tos . 
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Respecto a la causal de improcedencia invocada, la misma no se actualiza. en virtud 
de que si bien es cierto que ex~sten diversos j-uicios de amparo que están pendientes 
de resolverse, también lo es que éstos no se encontraban en trámite al momento en 
que fue presentado el recurso de revisión en que se actúa, para que de esa forma 
constituyeran una causal de improcedencia. 

Lo anterior se estima así, ya que el recurso de revisión fue presentado el 1 de 
octubre de 2015 y los juicios de amparo aludidos que están por resolverse, fueron 
presentados posteriormente; en ese sentido, se determina que no se actualiza la 
causal de improcedencia, ya que, si bien existen juicios interpuestos por el 
solicítante que se vinculan con la materia de lo requerido, lo cierto es que derivan 
de juicios de amparo diversos al presentado por el quejos, máxime que el presente 
asunto se emite en estrícto acatamiento a la ejecutoria dictada en el amparo en 
revisión R.A. 503/2017. 

Asimismo, contrario a lo aducido por las terceras interesadas, en el sentido de que 
el recurrente no expuso de manera razonada en qué consiste su agravio, este 
Instituto en aplicación de la suplencia de la deficiencia de la queja determinó que la 
inconformidad vertida era por la negativa de acceso a la información, refiriéndose a 
la clasificación invocada por el sujeto obligado, por considerar que es información 
de interés público. 

En términos de lo expuesto, no se actualizan las causales de improcedencia 
hechas valer por las terceras interesadas, por lo que al no advertirse alguna otra se 
entrará al estudio de fondo del asunto. 

Por último, debe precisarse que, contrario a lo señalado por uno de los terceros 
interesados, el recurso de revisión procede ya que el particular alega la negativa de 
información, actualizando Jo previsto en el artículo 49 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Tercero. El particu~ar solicitó al Servicio de Administración Tributaria, en la 
modalidad de entrega por internet en el INFOMEX, respecto de aquellas personas 
a quienes se les han condonado y/o cancelado adeudos fiscales del 01 de enero 
de 2007 al 30 de julio de 2015, un listado que contenga el nombre, denominación 
o razón social, clave del registro federal de contribuyentes, monto del adeudo 
condonado y/o cancelado y motivo de dicha condonación y/o cancelación. 
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En respuesta el sujeto obligado señaló que, en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria, se encuentra publicada la siguiente información: 

~ La relación de contribuyentes incumplidos, en la que puede consultarse el 
registro federal de contribuyentes, el nombre. la denominación o razón social 
de las personas físicas y morales a quienes el Servicio de Administración 
Tributaria les condonó o canceló créditos fiscales del 01 de enero de 2014 al 
31 de agosto de 2015. Al respecto proporcionó el vínculo electrónico y el 
procedimiento para que se realizara la consulta respectiva. 

¿_ El registro federal de contribuyentes, el nombre y/o razón social de las 
personas morales a quienes se les han condonado y/o cancelado créditos 
fiscales a partir del 05 de mayo de 2015. Al respecto proporcionó el vínculo 
electrónico y el procedimiento para que se realizara la consulta 
correspondiente. 

Ahora bien, por cuanto hace al monto de los créditos fiscales que el Servicio de 
Administración Tributaria condonó o canceló a personas físicas y morales del 2007 
al 04 de mayo de 2015: asf como, el registro federal de contribuyentes, el nombre, 
la denominación o razón social de los contribuyentes, el sujeto obligado precisó que 
se trataba de información reservada en términos del articulo 14, fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en 
relación con el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, en virtud de estar 
protegida por el secreto fiscal, haciendo las siguientes precisiones: 

~ Que la información reservada no se ubica en alguna de las excepciones 
contempladas en el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, en virtud 
de estar protegida por el secreto fiscal. 

~ Que en términos del artículo 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos 
del Contribuyente serán reservados los datos, informes o antecedentes que 
de los contribuyentes o terceros relacionados, conozcan los servidores 
públicos. 

SO Que existe disposición legal expresa que considera como reservada 1 
información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados con ellos relacionados; as! como, Jos obtenidos en el ejercic· 
de las facultades de comprobación. 
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Ahora bien, en el caso de los motivos de la condonación, el sujeto obligado 
informó que la misma se otorga conforme a lo establecido en el articulo 74 del 
Código Fiscal de la Federación, en relación con el Transitorio Séptimo de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007 y el Transitorio Tercero de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, respecto a la 
cancelación de créditos fiscales, en términos de lo previsto en el articulo 146~A del 
Código Fiscal de la Federación, el principal motivo es por insolvencia del deudor. 

Adicionalmente el sujeto obligado proporcionó diversas tablas en las que puede 
consultarse la siguiente información: 

i. La estadística de importes condonados a personas físicas y morales del 1 de 
enero de 2007 al 31 de diciembre de 2013, desglosado por montos totales y 
año. tal como se puede observar a continuación: 

Importe 

EJercicio Fiscal Morales Físicas 

2007 30 910.78 3.408.43 

2008 52.905.46 3,849.60 

2009 2,920.81 136.83 
2010 1,347.17 73.22 

2011 9 843.21 36.65 

2012 1,351.44 49.14 

2013 53.544.09 1,414.81 

Total 152.822.96 8,968.69 
·c,rras en mellones de 
pesos. 

i:. La estadística de créditos cancelados, desglosado por año, créditos e 
importe, de la que se obtiene lo siguiente: 

Año Año Importe 

2008 26.872 37,979,750,332.1 o 
2009 86,040 74,970,160,745,09 

2010 117,982 81 ,044,565,940 .76 

2011 146.31 4 12 5.694. 563,888.75 

2012 145,283 86,844,216.776.94 

2013 383,566 69,864,791.027.36 
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1141.291 55,454,846,500.31 

193,539 21,525.931 ,400.92 

lnconforme con la respuesta del sujeto obligado, el particular interpuso su recurso 
de revisión, manifestando que se inconformaba con la negativa de acceso toda 
vez que Jos adeudos fiscales que fueron condonados y cancelados de 2007 a 
2015, se tratan de gastos fiscales; es decir, de recursos públicos que dejó de 
recaudar el Estado en virtud de Jos beneficios fiscales que fueron otorgados a favor 
de los contribuyentes. Adicionalmente señaló lo siguiente: 

w Que la cancelación y condonación de créditos fiscales constituye un 
beneficio o subvención consistente en una transferencia de recursos públicos 
en sentido negativo y, por lo tanto, el sujeto obligado debió informar los 
montos, nombres y motivos de dicha erogación. 

-., Que la información solicitada ya ha sido declarada como información de 
interés público por parte del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales. 

L Que del año 2003 al 2015 el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales ha presentado 17 
denuncias por incumplimiento del Servicio de Administración Tributaria a 
diversas resoluciones. 

[ Que la negativa de acceso en materia de adeudos fiscales cancelados 
y/o condonados es una práctica sistemática violatoria del derecho de 
acceso a la información por parte del Servicio de Administración Tributaria. 

Que en el mismo sentido, el entonces Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos y el ahora Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
ha denunciado en diversas ocasiones el incumplimiento por parte del Servicio 
de Administración Tributaria. 

Ahora bien, de la lectura a las manifestaciones hechas por el particular, se advierte 
que el mismo no impugnó la respuesta del sujeto obligado respecto de los motivos 
de la condonación y/o cancelación de aquellas personas a quienes el Servicio de 
Administración Tributaria ha condonado y cancelado adeudos fiscales en el period 
del 01 de enero de 2007 al 30 de julio de 2015. 
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En ese sentido, es preciso señalar que la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo establece lo siguiente: 

ARTÍCULO 93. No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte 
no impugnada por el recurrente. 

La resolución expresará con claridad los actos que se modifique y si la modificación es 
parcia!, se precisará ésta. 

Adicionalmente, cabe observar lo determinado en los siguientes criterios emitidos 
por el Poder Judicial de la Federación : 

No. Registro: 204 ,707 
Jurisprudencia 
Materia(s): Común 
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
11, agosto de 1995 
Tesis: Vl.2o. J/21 
Página: 291 

ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen asl, para los efectos del 
amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en 
esa vla dentro de los plazos que la ley señala. 

No. Registro: 219,095 
Tesis aislada 
Materia(s): Común 
Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
IX, junio de 1992 
Tesis: 
Página: 364 

CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS 
PARA PRESUMIRLO. Atento a lo dispuesto en el articulo 73. fracción XII, de la Ley de 
Amparo, el juicio constitucional es improcedente contra actos consentidos tácitamente. 
reputando como tales los no reclamados dentro de los plazos establecidos en los 
artículos 21, 22 y 218 de ese ordenamiento. excepto en los casos consignados 
expresamente en materia de amparo contra leyes. Esta norma jurídica tiene su 
explicación y su fundamento racional en esta presunción humana: cuando una persona 
sufre una afectación con un acto de autoridad y tiene la posibilidad legal de impugnar 
ese acto en el juicio de amparo dentro de un plazo perentorio determinado, y no 
obstante deja pasar el término sin presentar la demanda, esta conducta en tales 
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circunstancias revela conformidad con el acto. En el ámbito y para los efectos del 
amparo, el razonamiento contiene los hechos conocidos siguientes: a) Un acto de 
autoridad; b} Una persona afectada por tal acto; e) La posibilidad legal para dicha 
persona de promover el juicio de amparo contra el acto en mención; d) El 
establecimiento en la ley de un plazo perentorio para el ejercicio de la acción; y e) El 
transcurso de ese lapso sin haberse presentado la demanda. Todos estos elementos 
deben concurrir necesariamente para la validez de la presunción, pues la falta de alguno 
impide la reunión de lo indispensable para estimar el hecho desconocido como una 
consecuencia lógica y natural de los hechos conocidos. Asl, ante la inexistencia del acto 
de autoridad faltarla el objeto sobre el cual pudiera recaer la acción de consentimiento; 
si no hubiera una persona afectada faltaria el sujeto de la acción; si la ley no confiere la 
posibilidad de ocurrir en demanda de la justicia federal, la omisión de tal demanda no 
puede servir de base para estimar la conformidad del afectado con el acto de autoridad, 
en tanto no pueda encausar su inconformidad por ese medio; y si la ley no fija un plazo 
perentorio para deducir la acción de amparo o habiéndolo fijado éste no ha transcurrido, 
la no presentación de la demanda no puede revelar con certeza y claridad la 
aquiescencia del acto de autoridad en su contenido y consecuencias, al subsistir la 
posibilidad de entablar la contienda. 

Por lo anterior, al no existir inconformidad alguna por parte del recurrente, en 
relación con el motivo de la condonación o cancelación, dicho punto, no formara 
parte del análisis en la presente resolución. 

Ahora bien, al presentar su escrito de alegatos el Servicio de Administración 
Tributaria reiteró la reserva de la información. 

Por su parte, las terceras interesadas señalaron que: 

•!• Que no otorgan su consentimiento ni autorización para que el Servicio de 
Administración Tributaria ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o local, 
otorgue o divulgue sus datos personales, ni su información financiera fiscal o 
patrimonial a través del derecho de acceso a la información. 

·~ Que dicha información no es pública, pues no reciben ni han ejercido 
recursos públicos, por lo que no puede considerarse de forma alguna que la 
información que detenta el Servicio de Administración Tributaria pueda 
considerarse pública. 

•!• Que no hay excepción expresa alguna en la ley, por la cual se obligue a las 
autoridades a hacer pública la información relacionada con el nombre 
denominación o razón social y clave de registro federal de contribuyentes de 
aquellos que hayan obtenido una cancelación o condonación de créditos 
fiscales, mucho menos el monto o el motivo de la referida cancelación o 
condonación. 
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•!• Que existe disposición legal expresa que considera como reservada la 
información de tipo fiscal de los contribuyentes con la que cuenta el Servicio 
de Administración Tributaria, por lo que existe impedimento para 
proporcionar la información. 

•!• Que resulta intrascendente que el artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación actual vigente establezca que la autoridad fiscal debe de dar a 
conocer el nombre. denominación o razón social, así como el registro federal 
de contribuyentes. de aquellos a los que se les hubiera condonado algún 
crédito fiscal en virtud que el mismo no se puede aplicar retroactivamente a 
los terceros interesados , según lo dispuesto en el articulo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

•:• Que derivado de lo anterior, la respuesta brindada por el Servicio de 
Administración Tributaria sí se ajusta a derecho en virtud que la autoridad 
fiscal sí proporcionó los datos requeridos respecto a las condonaciones y/o 
cancelaciones efectuadas en . el ejercicio de 2014 en adelante y de los 
ejercicios del 2007 al 2013, se limitó a proporcionar de forma global los 
adeudos fiscales que fueron condonados y/o cancelados. datos que permiten 
conocer cuál fue la afectación que resintió el Estado en su patrimonio. 

•!• Que resulta infundado que el particular pretenda que se le otorgue el mismo 
trato que la información de los Estados y Municipios, ya que esos y los entes 
privados se componen por elementos distintos, además que los Estados y 
Municipios funcionan en la medida que los contribuyentes aporten sus 
contribuciones mientras que los particulares para su rendimiento se 
encuentran sujetos a cumplir con su objeto social. 

•!• Que en razón de lo anterior, debía confirmarse la respuesta impugnada. 

Ahora bien, Las situaciones expresadas se hacen fehacientes en las documentales 
ofrecidas por las partes, mismas que consisten en documentales públicas a 1 
cuales se les otorga valor probatorio pleno, derivado de que fueron emitidas por 
servidores públicos en ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles (CFPC). supletorio 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de conformidad con su artículo 
2°, supletoria en la materia, atendiendo a lo previsto en el diverso 7 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En relación con la prueba consistente en la instrumental de actuaciones. ofrecida 
por los terceros interesados, cabe precisar que la misma refiere a todo lo que obra 
en el expediente formado con motivo del presente recurso de revisión y por lo mismo 
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resulta de oficiosa valoración para quien resuelve todo lo que ahf obra con el fin de 
dictar la presente determinación, ello para lograr la concreción de la congruencia y 
exhaustividad en las determinaciones materialmente jurisdiccionales, y asi estar en 
posibilidades de dar respuesta a todos los planteamientos formulados por las partes. 

Asimismo, en lo que respecta a la prueba presuncional en su doble aspecto legal y 
humana, también ofrecida por los terceros interesados, se trata de la consecuencia 
lógica y natural de los hechos conocidos, y probados al momento de hacer la 
deducción respectiva. 

Finalmente, respecto al ofrecimiento de la prueba Pericial en Materia de 
Mercadotecnia, encaminado a " ... demostrar, particularmente, que la entrega por 
parte del Servicio de Administración Tributaria al particular tercero solicitante de 
diversa información fiscal de las empresas que represento, como son su nombre o 
denomínación social, su clave en el Registro Federal de Contribuyentes, así 
como el monto de los créditos o adeudos fiscales que a cada una de /as 
empresas condonó la referida autoridad fiscal en el ejercicio 2013, causaría a mis 
representadas diversas afectaciones irreparables que trascienden a sus 
respectivas esferas jurídicas", por considerar que causarían "diversas afectaciones 
irreparables que trascienden a sus respectivas esferas jurldicas"; dichas 
afectaciones recaerían en: " ... (i) la imagen y prestigio comercial de las empresas, 
(ii) la imagen de las marcas de las que son titulares, entre otras, la marca 
"MASE CA"; (iii) su ranking de valor en el mercado; (iv) el posicionamiento de una 
marca en el mercado; (v) la credibilidad de una marca; (vi) el desempeño comercial 
de una marca, etcétera, es que se ofrece la prueba pericial en materia de 
mercadotecnia antes referida ... ". 

Al respecto, no se admite la pericial en cuestión, en virtud de que está Ponencia 
considera que no es el medio adecuado para determinar la procedencia o no en la 
protección (clasificación) de información como lo propone la parte oferente, ello al no 
cumplirse con la pertinencia e idoneidad en su ofrecimiento, por lo siguiente: 

En primer lugar. de la revisión a las constancias, específicamente de la solicitud de 
información, l.a respuesta recaída a la misma, así como las manifestaciones de los 
terceros interesados referidos en el escrito material en cuestión, no se observa que 
haya una controversia sobre la imagen y prestigio comercial de las empresas, la 
imagen de las marcas ~como la marca "MASECA", el posicionamiento de una marca 
en el mercado: ni de la credibilidad de alguna marca, sino de información que obra 
en poder del Servicio de Administración Tributaria, que fue requerido mediante el 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública; por lo tanto, la probanza 
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en cuestión no es el medio apropiado y adecuado para probar el hecho que se 
pretende demostrar, ni para justificar la no entrega, en su caso, de información del 
interés de la parte recurrente. 

En segundo lugar, que atendiendo a la naturaleza de la información solicitada, el 
recurso de revisión en cuestión puede resolverse sin necesidad de la prueba 
Pericial en Materia de Mercadotecnia, como la señalada por el oferente, toda vez 
que no se analizará información relacionada con marcas, posicionamiento de 
marcas ni credibilidad de alguna marca en específico, sino que estará encaminada 
a determinar si lo solicitado es procedente su entrega o no en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; de ahí 
el por qué la idoneidad de dicha probanza no estriba en una prueba pericial de tales 
características. 

Por todo lo anterior, si bien, las partes pueden ofrecer todo tipo de pruebas, también 
lo es que este Instituto no está obligado a admitir todas aquellas probanzas sean 
ofrecidas dentro del procedimiento del recurso de revisión que nos ocupa; dicha 
determinación tiene sustento conforme a las tesis y jurisprudencia emitidos por el 
Poder Judicial. siendo las siguientes: 

Época: Novena Época 
Regi-stro: 175823 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
romo XXIII, Febrero de 2006 
Materia(s}: Común 
Tesis: 1.1o.A.14 K 
Página: 1888 
PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO. LA FALTA DE IDONEIDAD Y PERTINENCIA 
IMPLICA QUE EL JUEZ DE DISTRITO NO ESTÉ OBLIGADO A RECABARLAS. 
Los artlculos 150 y 152 de la Ley de Amparo, asl como el 79 del Código Federal d 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a los juicios de garantlas. disponen que en 
juicio de amparo son admisibles toda clase de pruebas, con ex.cepción de la de 
posiciones y de las que atenten contra la moral y el derecho y que. a efecto de que la 
partes puedan rendirlas, las autoridades están obligadas a expedir con toda oportunidad las 
que tengan en su poder y si no cumplen con esa obligación, a petición del interesado, el Juez 
de Distrito les exigirá tales medíos de prueba con el único requisito de que, previo a esa 
petición, se hubieran solicitado directamente a los funcionarios. Sin embargo, el contenido de 
dichos dispositivos no debe interpretarse en el sentido de que el juzgador está obligado, 
en todos los casos, a recabar las pruebas ofrecidas por las partes, sino que, para su 
admisión, deben cumplir con Jos princieios de pertinencia e idoneidad, Ahora bien, el 
primero de tales principios impone como limitación al juzgador, tanto al calificar la admisión o 
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desechamiento de las pruebas ofrecidas por las partes como las que traiga oficiosamente. que 
tengan relación inmediata con los hechos controvertidos, con la finalidad de evitar, por 
economía procesal. diligencias innecesarias y carentes de objeto, y el segundo, regido, a su 
vez, por los principios de expeditez en la administración de justicia y de economla procesal, 
consiste en que la prueba sea el medio apropiado y adecuado para probar el hecho que se 
pretende demostrar, de modo que intentar recabar una prueba que no cumpla con esas 
exigencias provocarla una mayor dilación en el trámite del proceso en perjuicio de los 
jus ticiables y de la pronta y expedita impartición de justicia. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Queja 10/2004. Maria Angélica Sigala Maldonado. 25 de febrero de 2004. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Ronzan Sevilla. Secretario: Rodrigo Mauricio Zerón de Quevedo. 
Nota: Por ejecutoria del 7 de febrero de 2018, la Segunda Sala declaró improcedente la 
contradicción de tesis 155/2017 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio 
contenido en esta tesis, al existir la jurisprudencia P./J. 41/2001 que resuelve el mismo 
problema jurldico. 

Registro Digital: 171140 
Localización: 9a. Época, 1a. Sala, S.J.F. y su Gaceta, Tomo XXVI, Octubre de 2007, p. 195, 
(AJ, Constitucional, Penal. 
Número de tesis: 1a. CCX/2007 
JUICIO SUMARIO. LOS ARTICULOS ¡Error! Referencia de hipervínculo no válida . QUE 
LO PREVÉN, NO TRANSGREDEN EL ARTICULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN V, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITJCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Texto: El juzgador debe admitir todas las pruebas que le sean ofrecidas siempre y cuando 
sean pertinentes o idóneas y estén relacionadas con los hechos que se investigan, por lo que 
no tiene la obligación de admitir ilimitadamente todas la pruebas que le ofrezcan . En 
este sentido, los citados preceptos legales que regulan lo relativo al procedimiento sumario, 
no transgreden el articulo ¡Error! Referencia de hipervínculo no válida .. en razón de que si 
bien no permiten que el Juez admita todas las pruebas que le sean ofrecidas, ya que debe 
analizar si son pertinentes o idóneas, ello obedece a que el Constituyente no otorga 
ilimitadamente a las partes la garantra de presentar pruebas en un proceso penal, sino que 
delegó a los creadores de las leyes secundarias determinar la forma en que debe llevarse a 
cabo dicha aportación y admisión. Asl, el legislador no está obligado a establecer en las leyes 
adjetivas la facultad ilimitada de ofrecer pruebas y el deber jur!dico del órgano jurisdiccional 
de admitirlas, lo cual dependerá de su idoneidad o pertinencia, pues en aras de un adecuado 
equilibrio procesal, atento a la garantfa de administración de justicia expedita consagrada en 
el artículo ¡Error! Referencia de hipervínculo no válida. y conforme a los principios 
procesales de economla y celeridad, debe establecer limites a la actividad probatoria. 
Precedentes: Amparo directo en revisión 1173/2007. 22 de agosto de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 

Una vez señalado lo anteúor, en la presente resolución se verificará la legalidad 
la respuesta emitida por el Servicio de Administración Tributaria, en relación con el 
agravio formulado por el particular, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Cuarto. En primer lugar, debe considerarse que el particular se inconforma con la 
negativa de entrega de la información solicitada en su pretensión inicial; así, resulta 
pertinente señalar que la Ley del Servicio de Administración Tributaria dispone lo 
siguiente: 

ARTiCULO 2. El Servicio de Administración Tributaria tiene la responsabilidad de 
aplicar la legislación fiscal y aduanera con el fin de que las personas flsicas y morales 
contribuyan proporcional y equitativamente al gasto püblico, de fiscalizar a los 
contribuyentes para que cumplan con las disposiciones tributarías y aduaneras, de 
facilitar e incentivar el cumplimiento voluntario de dichas disposiciones, y de generar y 
proporcionar la información necesaria para el dísei'lo y la evaluación de la pol!tíca 
tributaria. 

ARTÍCULO 7. El Servicio de Administración Tributaria tendrá las atribuciones 
siguientes: 

l. Recaudar los Impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos federales y sus accesorios de acuerdo a la legislación 
aplicable; 

VIl. VIgilar y asegurar el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales y 
aduaneras y, en su caso, ejercer las facultades de comprobación previstas en dichas 
disposiciones; 

Al respecto, el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria prevé: 

ARTICULO 2. Para el despacho de los asuntos de su competencia. el Servicio de 
Administración Tributaria contará con las siguientes unidades administrativas: 

B. Unidades Administrativas Centrales: 

111. Administración General de Auditoría Fiscal Federal: 

h) Administración Central de Devoluciones y Compensaciones. 
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ARTÍCULO 17. Compete a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal: 

XXXII. Verificar el saldo a favor compensado; determinar y liquidar las cantidades 
compensadas indebidamente, incluida la actualización y recargos a que haya lugar, asl 
como efectuar la compensación de oficio de canti-dades a favor de los 
contribuyentes. 

XXXIII. Tramitar y resolver las solicitudes de devolución de cantidades pagadas 
indebidamente al Fisco Federal y la·s que procedan conforme a las leyes fiscales, asr 
como solicitar documentación para verificar dicha procedencia y, en su caso, determinar 
las diferencias. 

ARTÍCULO 18. Compete a las siguientes unidades administrativas de la Administración 
General de Auditarla Fiscal Federal ejercer las facultades que a continuación se 
precisan: 

H. A la Administración Central de Devoluciones y Compensaciones y a las 
unidades administrativas adscritas a la misma: 

l. Administración Central de Devoluciones y Compensaciones: 

Las señaladas en las fracciones 11, X, XXV, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI , XXXVII 
y XL del articulo anterior de este Reglamento. 

De acuerdo con lo anterior, se colige lo siguiente: 

}> Que el Servicio de Administración Tributaría tiene el carácter de autoridad 
fiscal y le corresponde aplicar la legislación fiscal y aduanera con el fin de 
que las personas físicas y morales contribuyan proporcional y 
equitativamente al gasto público. 

~ Que entre sus atribuciones se encuentran, entre otras, las de recaudar los 
impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos federales y sus accesorios, de acuerdo a la legislación 
aplicable; asi como vigilar y asegurar el debido cumplimiento de las 
disposiciones fiscales. 

> Que para el despacho de los asuntos de su competencia se auxilia de 
unidades administrativas centrales, dentro de las cuales se encuentra la 
Administración CentraJ de Devoluciones y Compensaciones a la cual le 
corresponde efectuar la compensación de oficio de cantidades a favor de los 
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contribuyentes, así como tramitar y resolver las solicitudes de devolución de 
cantidades pagadas indebidamente. 

Una vez que se tiene el análisis normativo anterior, se realizará el estudio del 
agravio del recurrente. 

Al respecto se destaca que aun y cuando el particular al interponer su recurso de 
revisión se inconformó con la negativa de acceso, el sujeto obligado le proporcionó 
en respuesta diversos vínculos electrónicos a través de los cuales podría consultar 
la información del 01 de enero de 2014 al 31 de agosto de 2015, en el caso de 
personas físicas y morales a quienes el Servicio de Administración Tributaria les 
condonó o canceló créditos fiscales y, a partir del 05 de mayo de 2015, por cuanto 
hace a personas morales a quienes se les condonaron o cancelaron créditos 
fiscales. 

En el mismo sentido, por lo que hace a la información solicitada del 2007 al 04 de 
mayo de 2015, indicó que la misma se encontraba reservada en términos de lo 
dispuesto en la fracción ll del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En ese sentido, y atendiendo a lo señalado, el análisis en el presente caso será 
dividido, con el objeto de verificar si el sujeto obligado cumplió con su obligación de 
acceso. Sobre el particular, primero se analizará si los vlnculos electrónicos 
proporcionados dan atención a la solicitud para los periodos del 01 de enero de 
2014 al 31 de agosto de 2015 y a partir del 05 de mayo de 2015: en segundo lugar, 
se determinará si la información solicitada del 2007 al 4 de mayo de 2015 es 
reservada. 

En términos de lo expuesto por el sujeto obligado, la información concerniente a 
registro federal de contribuyentes, nombre y/o razón social de las personas 
morales a quienes se les han condonado y/o cancelado créditos fiscales a partir del 
05 de mayo de 2015, se encuentra publicada en su página de internet 
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Así, este Instituto procedió a revisar el vinculo electrónico proporcionado por el 
sujeto obligado, pudiendo obtener la siguiente información9: 

RFC Trámites Servicios 

Padrones 

Notaroos Publlcos 

Corredores 

Despachos inscritos 

Contadores Públicos 
lnscrltos 

Que cumplieron con 
cen:iflcaclón 

Que cumplieron con ICI 
norma de educación y 
socio accovo 

Relación de 
Con tribuyente s 

incumplidos 

Con creclltos 
condon~dos 

No l·ocalizados 

Eliminados de la 
relación de l'lo 
localizados 

Con operaciones 
lnexo.s t entes (pro:!Suntos, 
d'-.'finotivo:o y que 
de-Svi~uaron) 

Al consultar la sección montos cancelados y condonados (Ley de Transparencia), 
se despliega la siguiente página: 

Cancelados y Condonados 

t'r~..IIJt e. .,_lll'e lia'IO'Itona::l/lft o IEÓIO «JQaa ll'llt'lt d!il RFC 41 ()U.t-lJIJ 111108 1 nn:C.. llo ~-etnQt~ ~ ~,.SO.IIIJlll!' cM/5 d6 :r.a.ID4l! 
7(JJ!i 

T >PO petsona 

Supueslo 

Ennoao Feoerauva 

Se<IOr·ACUvi<Jao 

9 https:llwww.sialsat.gob.mx/PTSC/ 

Lista Global 
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V 

V 

De acuerdo con lo anterior, en la sección montos cancelados y condonados (Ley de 
Transparencia) pueden consultarse los montos de los créditos fiscales cancelados 
y/o condonados en el caso de personas físicas y morales, del 05 de ma'lo al15 
de octubre de 2015. 

A manera de ejemplo se reproduce la siguiente información: 

• Personas físicas, créditos cancelados: 

••sAT 
•• ;.. •• o. ... u.--.. -. ...... Dn1os de Contribuyentes An. 69 CFF y 71 LGTAIP 

Personas F l&lcas .Croiditos C 30C9lados 
•Wd'kn.t.:.;..¿,. l-.tfQitt\I':IJD..d.Dt.J -~ 1$/IDaOtS:) 
(C't""'r·~S ~Jt) t.(•l~ J~ett66tm.l)? 0t~t! 

.E3JS Q.\v.Al..v-so.a:.!~s 

.su~ CAAI.JtQ 0>111t:'IR=o: 
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08 SAT 0-4 ... , ..... \llo .. •l lo ............. ~ ....... '" 

f.AM.'~>f"AA 

LMF4~ 

W!;'fC6..'1QS.: 1 

wsm~ 

u.=;:! lc.J2iG4~ 
WS4~t t \2fu 

!J,C.I¿t0S~SZ3 

UCC..""o04~iVA 
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Dlllos de Contribuy~ntes Art. 69 CFF y 71lGTAIP 
Personas Flslctrs.Credltos CancQiados 
tEslliiii~$UIIo;U~n1r:u~~ .S 15/fQ/21)1~) 

Coni!'OIIt<n, ""*<me >I¡LGTAIP.~ ~ dol6d!ft~de 2015. 

!lc(Qb(• 6 ru cm 'IO<UI 

ANA lOURDES 1./.AA Al TAMIRANO 

FlO!l.ENTrh'O EUO I.AGUNSS A!.AACON 

WJUA C•J~\.'1'~ WAAC mAYA 

l!EP.W.ROO HONOAIS I.AAit\GU!Va SW.'CI\5 

llAAl.c. E':.ENA l.APJ. 6l»ICAS 

Sé!~GlOMARioll WlRCtl OE @JeJAAA BRJ.'I:> 

AATIJRO UAMASCAAI.AGHO 
CN.i!.~LAAA ~ 

S'.V.O 

Sl3,:00 

S62.~H 

se.>ill 
SI .:A<~ 
$1 ;:-o 
s:s.oeo 
SG.m 

• Personas físicas, créditos condonados: 

V~W8lQQI~ 

V~l~~) 

V.AA.:>eX220T.-tO 
~E"Me.:i. ·.11M1a 

RFC 

Datos de ConlrlbuyeotliS Art. 69 CFF y 71 LGTAIP 

Personas F isicos-Credltos Cond011odos 
lisb~M~ ~13dl·l~'O'M·~1 

'Ca~~.l\JlG.JAI? J o.:J.'"tt6P.S6t .~0!201~ 

I!AAIO VAlCI52 ~l 

1\~vo=v~oo..sz 

~EC~O'.JAR~;AS l'.IC.O 
ARACEU :.EO>:ICI<SVEG4 FERNAtlO.EZ 

- 1 

Datos de Contribuy&ntes Art. 69 CFF y 71 LGTAIP 

Personas Físicas -Créditos Condonodosl 
lE Sil <nftlm~!ión ~e e.->WeniT3 ~QIIl!;;::¡da;,l 15/10:2ílt5¡ 

Coo momos. oonYIIw JI¡ LGT A.IP. ¡ pri' 4el i (~ f'l..'l)'~ de 201e. 
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• Personas morales, créditos cancelados: 

• 

••sAT .. "···" .. ..-............ -.-.... 

==~.~! ............... . 
RfC 

~.'>'6 

I.A.."''I031< JilQ 

LAO:lro."<1!;.oa 
t,..W'.>403 :·~so 

LAO'¡;(Q IOeE<lO 

1 

Datos de Contribuyentes An. 69 CFF y 71 LGT AJP 
Personas Mor~les.Crédltos Cancelados 
!&..llr~• .. .....,.,n ~-...~a :J IS:IG$-:!·1 

CC<~ 'I'On!OS, cenlc>mt J lo~GTAIP.l cw ~ ~4f'~ * <.Otl' 

Sti-Q 

Oa~os de Contribuyentes Art. 69 CFF y 71 LGTAIP 

Personas Morales-Créditos Cancelados 
(E.sQir>!Qrm)cion w er.wenlr~ x<l<2!:;;ac!:o 3/l!'o'IO'"O:!'¡ 

oC,on me>~>co.. -~ 3'1o LGiAJP.ap::>nir ~€:15o~m"Y"o• ~al5 

-.¡,. 0 r~ o«D) 

lSoaAVEGA & HCA..~ SC 

LECW. Y AS'STENCIAC::¡:i:POAATIVA S.:. CE CV 

LS AAOIJITECTOS CONSTRUCTORES S... OE C1 
LINEA A~ MEX!CAAA CC CARCA $A OE 01 
!.AMPARAS Y ACCESORIOS OE OCCIDENTE SA OE CV 

Personas morales, créditos condonados: 

ZCOOUl6Zi' JI(Q 

ZELOi07CHKIJ~ 

zy:~:n< 

Datos dé Contribuyentes Art. 69 CH y 71LGTAIP 

Personas Morales.Créd!tos Condonados 
iE!stJ it®rmaa&l ... ot~>C~JMira -nvr~a 31 1$/IQii)O!Sl 

Con mon=s. con~ ) 1~ LGT AlP. 3 pattir dt!l 5 ~ m.>yo ~ 2015 

2EUGHT S OE RL 
VMPlE FA6RICA OE IOEAS SC 
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Datos de Contribuyentes An. 69 Cl=l= y 71 LGT AIP 

Personas Morales-Crédllos Condonados 
fE.s.t.a onlo-m>é6n s•- :te:tJ t.a.U ;;i t:!IIGI.W!~l 

C~mo~. (IOn'~ ~bLGTAIP. >pr..rotl 5.,. "'"YY~ :016 

FRESCOS Y CQN(;!::LAJ>O$ OE EXPORTAC:Otl S. 0: Rl CE 
cv 
~:.t.COH CONSll'!úCCIONES METAUCAS SA C:; i;V 

Mon1o 

w.-.~53 

s~o.:.:: 

$-13.01JS 

$1,.24;.$04 

SIOO,;¿.l 

$:4.~~~ 

Ahora bien, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en caso de que la información solicitada 
esté disponible al público en internet, deberá hacérsele saber por escrito la fuente, 
el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información, 
citando el numeral en comento para su consulta, en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 42. Las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos. La obligación de acceso a la 
información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para 
consulta los documentos en el sitio donde se encuentren; o bien, mediante la expedición 
de copias simples, certificadas o cualquier otro medio. 

El acceso se dará solamente en la forma en que lo permita el documento de que se 
trate, pero se entregará en su totalidad o parcialmente, a petición del solicitante. 

En el caso que fa información solicitada por la persona ya esté disponible al publico en 
medios impresos. tales como libros, compendios. trfpticos. archivos públicos, en 
formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber 
por escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar. reproducir o adquirir 
dicha información. 

Sobre el particular se destaca que, contrario a lo manifestado por el sujeto obligado 
en su respuesta, en su página de internet pueden consultarse los montos de los 
créditos fiscales cancelados y/o condonados en el caso de personas físicas y 
morales relacionados por nombre, denominación o razón social y clave del regístr 
federal de contribuyentes. 
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De acuerdo con Jo anterior, en la sección montos cancelados y condonados (Ley de 
Transparencia) puede consultarse la información requerida del 05 de mayo al 15 
de octubre de 2015; sin embargo, el sujeto obligado no cumplió a cabalidad con lo 
estipulado en el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, toda vez que no proporcionó al particular toda 
la información que podía consultarse en su página. 

Por otro lado, el Servicio de Administración Tributaria se limitó a señalar que podía 
ser consultado el registro federal de contribuyentes, nombre y/o razón social de las 
personas morales a quienes se les han condonado y/o cancelado créditos fiscales 
a partir del 05 de mayo de 2015. 

Sin embargo, tal y como se ha precisado, en el vínculo electrónico proporcionado 
se localizan los montos de los créditos fiscales cancelados y/o condonados en el 
caso de personas físicas y morales. relacionados por nombre, denominación o 
razón social y clave del registro federal de contribuyentes del 05 de mayo al 15 de 
octubre de 2015. 

Ahora bien, en términos de lo expuesto, se concluye que el sujeto obligado cumplió 
parcialmente con el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, toda vez que efectivamente informó sobre una 
parte de la información requerida que podría consultarse en el vínculo electrónico 
proporcionado (registro federa l de contribuyentes, nombre y/o razón social de las 
personas morales a quienes se les han condonado y/o cancelado créditos fiscales 
a partir del 05 de mayo de 2015); sin embargo, no informó al recurrente toda la 
información que podía localizarse en su vínculo electrónico (montos de los créditos 
fiscales cancelados y/o condonados en el caso de personas físicas y morales, 
relacionados por nombre, denominación o razón social y clave del registro federal 
de contribuyentes del 05 de mayo al15 de octubre de 2015). 

b) Falta de entrega de la información solicitada del 01 de enero de 2014 al 4 
de mayo de 2015 

Ahora bien, al respecto resulta necesario destacar que si bien el sujeto obligado 
selialó que en su página de internet podían ser consultada la relación de 
contribuyentes incumplidos, en la que puede observarse el registro federal de 
contribuyentes, el nombre, la denominación o razón social de las personas físicas y 
morales a quienes el SeNicio de Administración Tributaria les condonó o canceló 
créditos fiscales del 01 de enero de 2014 al 31 de agosto de 2015, tal y como se 
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destacó, dicha información obra en los términos requeridos por el particular del 
05 de mayo a115 de octubre de 2015. 

Una vez precisado lo anterior, se verificará si en la página del Servicio de 
Administración Tributaria puede revisarse la información en los términos solicitados 
por el particular del 01 de enero de 2014 al 04 de mayo de 2015. 

En ese sentido, tras la revisión de la página electrónica del sujeto obligado, se 
localizó que del 01 de enero de 2014 al 04 de mayo de 2015, no puede consultarse 
la totalidad de la información requerida por el particular: 

• Personas fisicas y morales, créditos condonados; 

A 8 C O E ~G H l J K 1.. M N O P Q R S TU V W X Y Z 
----------------- --~------·-

00 SAT Otl , ...... ~, .... _ ... ,_ ....... ~. 
Datos de Contribuyentes An. 69 CFF 

Personas Fisicas y Morales. Cré-ditos Condonados 
~-~~ ... ~173~211!1ii0C1)1~) 

1\FC 

;¿~(<;~ 

~GS25K31 

AM$31014)41 

AA.'-.~'P.l 

J.AA"I)ó.Júf61K6 

~~Sl$1~.5 

:.\JTOI.V.TICN & iNDIJSTR'Al OcSIGI¡ SJ. O! 01 
,t..C~ARSOS Y AGREGAOOS f..'< Sil ·te C'l 

ARMANDO A(.UíolRE Y .lSOC•AOOS ~ 

J(lRGE EOVAAOO ,1.!.81\ i<l.MAOA 
PAil'JCIA El.IZI-l!ETH A!..IM!Y. P>I.'JAflf:Z 
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Así, del ejemplo anterior se advierte que únicamente puede revisarse, en el caso de 
créditos fiscales condonados y cancelados, para personas físicas y morales, el 
registro federal de contribuyentes y el nombre, razón social o denominación sin 
estar relacionados los montos. 

De acuerdo con lo expuesto, se concluye que, contrario a lo manifestado por el 
sujeto obligado, en el vinculo electrónico que hizo del conocimiento del particular en 
su respuesta, no obra la totalidad de la información solicitada del 01 de enero 
de 2014 al 04 de mayo de 2015. 

Ahora bien, en virtud de que en el vinculo proporcionado por el Servicio de 
Administración Tributaria no obra la totalidad de la información solicitada, resulta 
necesario determinar si la misma debe hacerse del conocimiento del recurrente. 

Sobre el particular, no pasa desapercibido que el 01 de enero de 2014, entró en 
vigor la reforma del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Para efectos de claridad a continuación se transcribe el citado numeral 69 del 
Código Fiscal de la Federación reformado: 

ARTÍCULO 69. El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a la 
aplicación de las disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva 
en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o 
por terceros con ellos relacionados, asl como los obtenidos en el ejercicio de las 
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facultades de comprobación. Dicha reserva no comprenderá los casos que señalen las 
leyes fiscales y aquellos en que deban suministrarse datos a los funcionarios 
encargados de la administración y de la defensa de los intereses fiscales federales, a 
las autoridades judiciales en procesos del orden penal o a los Tribunales competentes 
que conozcan de pensiones alimenticias o en el supuesto previsto en el artículo 63 de 
este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la información relativa a los créditos 
fiscales firmes de los contribuyentes, que las autoridades fiscales proporcionen a las 
sociedades de información crediticia que obtengan autorización de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley para Regular las Socíed·ades de 
Información Crediticia, ni la que se proporcione para efectos de la notificación por 
terceros a que se refiere el último párrafo del articulo 134 de este Código, ni la que se 
proporcione a un contribuyente para verificar la información contenida en los 
comprobantes fiscales digitales por Internet que se pretenda deducir o acredita-r, 
expedidos a su nombre en los términos de este ordenamiento. 

La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las 
investigaciones sobre conductas previstas en el articulo 400 Bis del Código Penal 
Federal, que realice la Secretaria de Hacienda y Crédito Público ni cuando, para los 
efectos del articulo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, la 
autoridad requiera intercambiar información con la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios de la Secretaria de Salud. Tampoco será aplicable dicha 
reserva respecto a los requerimientos que realice la Comisión Federal de Competencia 
Económica o el Instituto Federal de Telecomunicaciones para efecto de calcular el 
monto de las sanciones relativas a ingresos acumulables en términos del impuesto 
sobre la renta, a que se refiere el artículo 120 de la Ley Federal de Competencia 
Económica, cuando el agente económico no haya proporcionado información sobre sus 
ingresos a dichos órganos, o bien, éstos consideren que se presentó en forma 
incompleta o inexacta. 

Tampoco será aplicable dicha reserva a la Unidad de Fiscalizaoión de los Recursos de 
los Partidos Polfticos, órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, en los términos establecidos por los párrafos 3 y 4 del articulo 79 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, ni a las Salas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en los asuntos contenciosos directamente 
relacionados con la fiscalización de las finanzas de los partidos polfticos. La información 
que deba suministrarse en los términos de este párrafo, sólo deberá utilizarse para Jos 
fines que dieron origen a la solicitud de información. 

Cuando las autoridades fiscales ejerzan las facultades a que se refiere el articulo 179 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, l.a información relativa a la identidad de los 
terceros independientes en operaciones comparables y la información de los 
comparables utilizados para motivar la resolución, sólo podrá ser revelada a los 
tribunales ante Jos que, en su caso, se impugne el acto de autoridad, sin perjuicio de lo 
establecido en los articulas 46, fracción IV y 48, fracción VIl d·e este Código. 

Solo por acuerdo expreso del Secretario de Hacienda y Crédito Público se podrán 
publicar Jos siguientes datos por grupos de contribuyentes: nombre, domicilio, actividad, 
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ingreso total, utilidad fiscal o valor de sus actos o actividades y contribuciones 
acreditables o pagadas. 

Mediante tratado internacional en vigor del que México sea parte que contenga 
disposiciones de intercambio reciproco de información, se podrá suministrar la 
información a las autoridades fiscales extranjeras. Dicha información únicamente podra 
utilizarse pa.ra fines distintos a los fiscales cuando asl lo establezca el propio tratado y 
las autoridades fiscales lo autoricen. 

También se podrá proporcionar a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, previa 
solicitud expresa, información respecto de la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas contenida en la base de datos y sistemas institucionales del 
Servicio de Administración Tributaria, en los términos y condiciones que para tal efecto 
establezca el citado órgano desconcentrado. 

Además de los supuestos previstos en el párrafo segundo, tampoco será aplicable la 
reserva a que se refiere este precepto, cuando se trate de investigaciones sobre 
conductas previstas en los articules 139, 139 Quáter, y 148 Bis del Código Penal 
Federal. 

De igual forma se podrá proporcionar al Instituto Nacional de Estadistica y Geografla 
información de los contribuyentes para el ejercicio de sus atribuciones. 

La información comunicada al Instituto Nacional de Estadistica y Geografla, le serán 
aplicables las disposiciones que sobre confidencialidad de la información determine el 
Instituto Nacional de Estadistica y Geografla, en términos de la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadistica y Geográfica y de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Sólo podrá ser objeto d·e difusión pública la información es.tadlstica que el Instituto 
Nacional de Estadistica y Geograffa obtenga con los datos a que se refiere el presente 
articulo. 

La reserva a que se refiere el primer párrafo d.e este articulo no resulta aplicable 
respecto del nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de 
contribuyentes de aquéllos que se encuentren en los siguientes supuestos: 

l. Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes . 

11. Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados, que siendo exigibles, no se 
encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por este 
Código. 

111. Que estando inscritos ante el registro federal de contribuyentes, se encuentren como 
no localizados. 

IV, Que haya recaldo sobre ellos sentencia condenatoria ejecutoria respecto a la 
comisión de un delito fiscal. 
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V. Que tengan a su cargo créditos fiscales que hayan sido afectados en los términos de 
lo dispuesto por el articulo 146-A de este Código. 

VJ. Que se les hubiere condonado al.gún crédito fiscaL 

El Servicio de Administración Tributaria publicará en su página de Internet e·l nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos 
que se ubiquen en alguno de los supuestos a los que se refiere el párrafo anterior. Los 
contribuyentes que estuvieran inconformes con la publicación de sus datos, podrán 
llevar a cabo el procedimiento de aclaración que el Servicio de Administración Tributaria 
determine mediante reglas de carácter general, en el cual podrán aportar las pruebas 
que a su derecho convenga. La autoridad fiscal deberá resolver el procedimiento en un 
plazo de tres dlas, contados a partír del dla siguiente al que se reciba la solicitud 
correspondiente y, en caso de aclararse dicha situación, el Servicio de Administración 
Tributaria procederá a eliminar la información publicada que corresponda. 

De acuerdo con lo transcrito, a partir de la reforma del artículo 69 del Código Fiscal 
de la Federación, serán excepciones a la reserva señalada en él: 

a) Cuando así lo señalen las leyes fiscales. 

b) Los casos en que deba suministrarse información a los servidores encarg·ados 
de la administración y de la defensa de los intereses fiscales federales. 

e) Los casos en que deba proporcionarse información a las autoridades judiciales 
en procesos del orden penal. 

d) Los casos en que deba proporcionarse a los tribunales competentes que 
conozcan de pensiones alimenticias. 

e) El supuesto del artículo 63 del Código Fiscal de la Federación (para motivar 
las resoluciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y cualquier 
otra autoridad u organismo descentralizado competente en materia de 
contribuciones fiscales). 

f) En materia de créditos fiscales exigibles que las autoridades fiscales 
proporcionen a las sociedades de información crediticia debidamente 
autorizadas para funcionar como tales. 

Asimismo, se señala que dicha reseNa no resulta aplicable respecto del nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de 
aquellos que se encuentren, entre otros, en los supuestos siguientes: 

l. Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 
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11. Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados, que siendo exigibles, 
no se encuentren pagados o garantizados. 

111. Que tengan a su cargo créditos fiscales que hayan sido afectados en los 
términos de lo dispuesto por el articulo 146-A del Código. 

IV. Que se les hubiere condonado algún crédito fiscal. 

En ese sentido. los supuestos de excepción a la reserva que contempla el articulo 
69 del Código Fiscal de la Federación, tienen como propósito establecer la 
identfficación de aquellos contribuyentes que tienen a su cargo créditos fiscales 
firmes, determinados, condonados, cancelados, entre otros, por la propia 
autoridad fiscal. El objeto de la identificación de estos contribuyentes, obedece a la 
publicidad que deben recibir como consecuencia de una situación fiscal que reciba 
un tratamiento o beneficio fiscal por parte del Servicio de Administración Tributaria. 

Ahora bien, tal y como se ha señalado, el Servicio de Administración Tributaria, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, 
publica en su página de internet únicamente el nombre, denominación o razón social 
y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos contribuyentes cuyos 
créditos fueron condonados y cancelados sin estar relacionados los montos. 

De acuerdo con lo anterior, de la información publicada por el sujeto obligado del Q1 
de enero de 2014 al 04 de mayo de 20151 no puede consultarse el nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de 
aquéllos contribuyentes cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados, 
relacionados con el monto cancelado y/o condonado asociado a la persona 
física o moral. 

Ahora bien, no debe pasar desapercibido que. aunque en principio el Servicio de 
Administración Tributaria se encuentra impedido para proporcionar acceso 
información relativa a datos que aluden a la situación fiscal de cualquier person 
f!sica y moral que se ubique en el supuesto de cumplir con una obligación tributaria, 
asistiéndole parcialmente la razón a las terceras interesadas al referir que la 
información requerida no es pública, no menos cierto lo es que la propia norma 
dispone que dicha reserva no es absoluta. 

Al respecto, es importante destacar que el Código Fiscal de la Federación prevé 
específicamente como una excepción a la reserva los datos que permiten identificar 
el nombre. denominación o razón social y clave de registro federal de contribuyentes 
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que puede asociarse con aquellos contribuyentes que fueron beneficiados conforme 
a los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. De tal suerte que 
no se advierte que exista un impedimento para considerar que dicha información 
tiene el carácter de pública . 

Ahora bien, de la revisión al artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente, 
se observa que los supuestos de excepción a la reserva no contemplan aquella 
información relacionada con los montos de los créditos que fueron cancelados 
o condonados. 

De acuerdo con lo anterior, resulta pertinente mencionar que en los "Lineamientos 
en materia de clasificación y desclasificación de información relativa a operaciones 
fiduciarias y bancarias, así como al cumplimiento de obligaciones fiscales realizadas 
con recursos públicos federales por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal", se establece lo siguiente: 

DÉCIMO PRIMERO. La Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, el Servicio de 
Administración Tributaria y los organismos fiscales autónomos, podrán clasificar la 
información que obtengan en virtud de los diversos trámites relativos a la aplicación de 
las disposiciones tributarias, as! como del ejercicio de sus facultades de comprobación. 

De lo señalado se advierte que el Servicio de Administración Tributaria puede 
clasificar la información que obtenga en virtud de los diversos trámites que realiza 
relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias; así como, del ejercicio de 
sus facultades de comprobación. 

Atendiendo a lo anterior. aun y cuando la información sobre la que versa la 
solicitud de acceso está, en principio protegida por el secreto fiscaJl0 , toda vez 
que en términos de lo que se ha señalado, los supuestos de excepción a la reserva 
establecidos en el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación no contemplan 
aquella información relacionada con los montos de los créditos que fueron 
cancelados o condonados. Resulta necesario que la protección en cuestión sea 

10 Articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Publica Gubernamental. 
Al respecto se destaca que el secreto fiscal tiene como finalidad proteger la información que proporcionan los 
contribuyentes a las autoridades competentes en cumplimiento de sus obligaciones fiscales. Si bien el Servicio 
de Administración Tributaria se allega de información relacionada con personas morales, lo cierto es que dicha 
información la obtiene con el único objeto de determinar la existencia, cumplimiento y alcance de las 
obligaciones tributarias a su cargo. con lo cual se refleja la situació.1 particular del gobernado que se encuentra 
sujeto a determinadas obligaciones en materia impositiva. 
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sometida a un análisis de interés público, en virtud de que en el caso concreto, se 
está frente a intereses contrapuestos. 

En ese sentido, debe retomarse que, la cancelación y condonación de los créditos 
fiscales se traducen en beneficios económicos que otorga el Estado en favor de 
ciertos contribuyentes, mismos que son proporcionales a la afectación económica 
del patrimonio del Estado, que dejó de percibir esas cantidades, en detrimento de 
financiar el gasto público soportado por la universalidad de contribuyentes. 

Por lo tanto, el no dar acceso a la información requerida por el particular afectaría 
el interés social, pues debe darse a conocer cómo se dieron, por qué. cuál es su 
fundamentación y motivación, el monto de los adeudos y, sobre todo, quiénes fueron 
los beneficiados económicamente con créditos fiscales que el Estado dejó de 
percibir y que, evidentemente, afectan al gasto público y a la sociedad en general. 

Por un lado, el de mantener la privacidad de los datos fiscales de contribuyentes 
(monto de créditos fiscales condonados o cancelados) y por el otro, el de divulgar 
este tipo de información. 

Sobre el particular, debe real.izarse una evaluación de los beneficios y los perjuicios 
que se ocasionarían con la divulgación de la información que nos ocupa (del 01 de 
enero de 2014 al 04 de mayo de 2015, nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos contribuyentes cuyos 
créditos fueron cancelados y/o condonados, relacionados con el monto 
cancelado y/o condonado asociado a la persona física o moral). 

Respecto de los beneficios que se obtendrían con el acceso a la información 
precisada, se advierte que para efectos de transparencia, constituye una 
transferencia de recursos públicos en sentido negativo. 

Al respecto, cabe señalar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 
la Ley de Ingresos de la Federación, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
tiene la obligación de publicar en su página de ínternet y entregar a las Comisiones 
de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública; así como, al 
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados y a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores el presupuesto 
de gastos fiscales. 
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Respecto de los gastos fiscales, cabe señalar que dicho concepto comprende, en 
términos generales. los montos que deja de recaudar el erario federal por conceptos 
de tasas diferenciadas en Jos distintos impuestos. exenciones. subsidios y créditos 
fiscales. condonaciones. facilidades. estímulos. deducciones autorizadas. 
tratamientos y regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que en 
materia tributaria aplican a nivel federal. 

Así, en cumplimiento de dicha disposición. se presenta un estimado de presupuesto 
de gastos fiscales para cada ejercicio fiscal. 

En sentido amplio, el concepto de gastos fiscales, consiste en la cantidad de dinero 
que el Estado deja de recaudar en virtud de la concesión de un beneficio a favor del 
contribuyente a través de diversos mecanismos fiscales. en el caso concreto. por 
virtud de la condonación y cancelación de créditos fiscales. 

Como se observa, dichos gastos se traducen en beneficios fiscales que otorga el 
Estado a favor del contribuyente) los cuales deben de contabilizarse para saber 
cuánto dinero deja de percibir el Estado por tales beneficios. 

Con base en lo anterior, resulta indispensable señalar que, aún y cuando existe una 
obligación del Servicio de Administración Tributaria por resguardar la información 
de los contribuyentes, tal y como lo refieren las terceras interesadas, la 
condonación de créditos fiscales constituye un beneficio a favor del contribuyente, 
que significa un gasto público y que debe reportarse como tal. 

De esta forma, la condonación concierne a la totalidad de la ciudadanía en tanto 
que, por disposición constitucional, todos los mexicanos están obligados a contribuir 
al gasto público de manera proporcional y equitativa (articulo 31, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos). 

Por tanto, contrario a lo manifestado por las terceras interesadas, es de interés 
público conocer cómo se dieron las condonacipnes y los beneficiarios de un gasto 
fiscal que el Estado dejó de percibir y que, como tal, afecta a la sociedad mexicana 
en general. 

Atendiendo a lo anterior, se considera de interés público conocer la información 
relacionada con el monto de Jos adeudos fiscales condonados. 
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Por otra parte, respecto de la cancelación, vale mencionar que en el artículo 146-
A del Código Fiscal de la Federación se establece que se podrán cancelar créditos 
fiscales en las cuentas públicas, por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia 
del deudor o de los responsables solidarios. 

De acuerdo con Jo señalado, la cancelación de créditos fiscales es una facultad 
discrecional de la autoridad fiscal. Por tanto, si un contribuyente se ve favorecido 
con la cancelación de créditos, tal situación no puede interpretarse como un derecho 
absoluto del contribuyente, sino como consecuencia del ejercicio de la facultad 
discrecional de la autoridad, en los supuestos en que lo estime factible. 

De acuerdo con lo expuesto, al otorgar los beneficios a los que el particular solícita 
el acceso, el Servicio de Administración Tributaria actuó en ejercicio de sus 
facultades discrecionales. 

En este sentido, una resolución dictada por la autoridad fiscal en uso de sus 
facultades discrecionales, no escapa a la obligación de fundar y motivar que 
establece el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Por tanto, la actuación de la autoridad tributaria. al resolver discrecionalmente la 
cancelación de créditos fiscales, implica respetar los derechos y garantías del 
gobernado. 

Derivado de lo anterior, las facultades discrecionales concedidas a la autoridad 
fiscal, están sujetas a los requisitos de fundamentación, motivación, congruencia y 
exhaustividad. 

En el caso concreto, el acceso a la información relativa a la cancelación de créditos 
fiscales, no debe pasar por alto el interés público, la transparencia y la rendición de 
cuentas en el ejercicio de las facultades del Servicio de Administración Tributaria . 

De tal forma, si bien, la cancelación de créditos fiscales es un acto discreciona 
del Servicio de Administración Tributaria, ello no implica que sea arbitrario y 
contrario a la ley. Lo anterior cobra relevancia porque la transparencia de la gestión 
de la autoridad fiscal, no implica simplemente el acceder a documentos, sino 
también dar explicaciones de los actos de los órganos del Estado; es decir, una 
rendición de cuentas a la sociedad. 
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Sobre el particular se considera que las facultades discrecionales del Servicio de 
Administración Tributaria, es donde mayor control debe existir por parte de los 
particulares, para evitar actos de corrupción; así como, actos de favoritismo. 

En este contexto, se considera que la transparencia en el ejercicio de las facultades 
discrecionales del Servicio de Administración Tributaria. es un mecanismo para que 
la sociedad evalúe su desempeño. 

En razón de lo expuesto, se determina que, contrario a lo manifestado por las 
terceras interesadas, existe un interés público de transparentar la manera en la que 
el Servicio de Administración Tributaria ha otorgado los beneficios derivados de la 
cancelación y condonación de créditos fiscales en términos de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Lo anterior, corresponde a dos de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental: transparencia en la gestión 
pública y rendición de cuentas (artículo 4, fracciones 11 y IV), en este caso, de los 
actos administrativos mediante los que el Servicio de Administración Tributaria ha 
otorgado los beneficios. 

Al respecto se considera que la transparencia en el ejercicio de las facultades de 
comprobación del Servicio de Administración Tributaria, es un mecanismo para que 
la sociedad evalúe su desempeño; es decir, las determinaciones de la autoridad, las 
circunstancias y motivos con base en los cuales reconoció que procedía la 
condonación y cancelación de créditos fiscales. 

Por lo tanto, con el fin de propiciar la rendición de cuentas gubernamental, los 
sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que permitan conocer la 
manera en que los servidores públicos ejercen sus atribuciones y poder así valorar 
el desempeño de los sujetos obligados. 

Ahora bien, como refuerzo del interés público que existe en conocer el monto de los 
adeudos fiscales que se han cancelado y condonado del 01 de enero de 2014 al 
04 de mayo de 2015, debe resaltarse que dicho acto de autoridad, como cualquier 
otro, se encuentra sujeto a los principios y objetivos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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En conclusión, el acceso a la información solicitada promueve la rendición de 
cuentas de decisiones públicas y de actos públicos, fortaleciendo el ejercicio 
del derecho humano de acceso a la información pública, previsto en la fracción 
1 del segundo párrafo del articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece que toda la información en posesión de los órganos del 
Estado es pública. 

Por su parte, el interés de proteger información de los contribuyentes, como sus 
datos de identificación, puede radicar, por ejemplo, en no ocasionarles un perjuicio 
frente a la opinión pública por la existencia de un crédito fis9al y luego, la 
condonación o cancelación respectiva que podría percíbirse como una situación 
irregular. 

Sin embargo, una percepción como la señalada en el párrafo anterior, puede 
combatirse con la difusión de aquella información que rinda cuentas y aclare el 
ejercicio de una atribución como la que nos ocupa. Es decir, que el Servicio de 
Administración Tributaria aclare cómo y a quién ha reconocido, a manera de 
ejemplo, la procedencia de condonación de créditos fiscales y, por tanto, justifique 
que no se trata de un actuar no alineado a la ley. 

De ahí que resulte de suma relevancia publicitar aquella información que también 
permite identificar a los contribuyentes beneficiados, ya sea porque se les determinó 
un crédito fiscal no pagado o no garantizados, condonados o cancelados. La 
identificación de aquellos contribuyentes, por tipo de beneficio recibido y por monto, 
favorece y transparenta la actuación particular que tuvo la autoridad respecto de 
ciertos contribuyentes. 

Aunado a lo anterior. la difusión de la información requerida, al transparentar la 
gestión del sujeto obligado respecto de los términos en que otorga los beneficios, 
darfa certeza a los contribuyentes de que son tratados en igualdad de 
circunstancias, que ~as autoridades fisca les se sujetan a lo previsto en la ley y que 
no existen favoritismos. 

En razón de lo expuesto, atendiendo a las razones de los intereses públicos 
contrapuestos, se concluye que si bien Jos contribuyentes cuentan con información 
que debe ser protegida en tanto que evidencia aspectos relacionados con su 
situación fiscal, lo cierto es que, en el caso de aquella que da cuenta del monto de 
los créditos fiscales que les fueron condonados y cancelados; así como, aquella que 
permite identificar a los contribuyentes existe un interés público mayor en difundir 
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dicha información, en virtud de que se trata de un asunto relacionado directamente 
con una política pública de carácter fiscal que implica subvenciones y, por tanto, 
una transferencia de recursos públicos en sentido negativo. 

En tal virtud, si bien es cierto que en principio, la información que se relaciona con 
el nombre, denominación o razón social y registro federal de los contribuyentes, es 
información que incide en el ámbito privado de las personas, por lo que asiste de 
manera parcial la razón a las terceras interesadas, lo cierto es que al ubicarse en 
un supuesto en el que se benefician por una decisión de una instancia 
gubernamental en la que se ven mermados los ingresos del Estado, tales datos 
resultan de interés público. 

En términos de lo expuesto, se determina que el sujeto obligado debió hacer del 
conocimiento del recurrente del 01 de enero de 2014 al 04 de mayo de 2015, el 
nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes 
de aquéllos contribuyentes cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados, 
relacionados con el monto cancelado y/o condonado asociado a la persona 
física o moral. 

e) Falta de entrega de la información solicitada, por encontrarse reservada 
en términos del artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Ahora bien, por cuanto hace a la información peticionada respecto de aquellas 
personas a quienes se les condonaron y/o cancelaron adeudos fiscales del 01 de 
enero de 2007 al31 de diciembre de 2013 consistente en la denominación o razón 
social y clave del registro federal de contribuyentes relacionados con el monto 
cancelado y/o condonado asociado a la persona física o moral (información 
previa a la reforma del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación), se precisa 
que el sujeto obligado señaló que se encuentra reservada en términos de lo 
dispuesto en el 14, fracción JI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

Al respecto se destaca que aun y cuando el Servicio de Administración Tributaria 
proporcionó información al particular, en atención al principio de máxima publicidad, 
la misma no cumple a cabalidad con la solicitud de acceso toda vez que el nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de 
aquéllos contribuyentes cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados, no se 
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relacionan con el monto cancelado y/o condonado asociado a la persona 
física o moral. 

De la revisión efectuada al artículo 69 del Código Fiscal de la Federación que 
resultaba aplicable previo a la reforma del 09 de diciembre de 2013, se advierte que 
el Servicio de Administración Tributaria se encontraba impedido para proporcionar 
acceso a información relativa a datos que aluden a la situación fiscal de cualquier 
persona física y moral que se ubique en el supuesto de cumplir con una obligación 
tributaria. 

En términos de lo que se ha expuesto, el Servicio de Administración Tributaria 
puede clasificar la información que obtenga en virtud de los diversos trámites que 
realiza, relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias; asl como, del 
ejercicio de sus facultades de comprobación. 

En ese sentido, se observa que el secreto fiscal tiene como finalidad proteger la 
información de carácter patrimonial que proporcionan los contribuyentes a las 
autoridades competentes en cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Ahora bien, es importante recordar que el particular solicitó respecto de aquellas 
personas a quienes se les condonaron y/o cancelaron adeudos fiscales: 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes 
relacionados con el monto cancelado y/o condonado asociado a la pers.ona 
física o moral. 

Lo anterior, para aquella información comprendida del 01 de enero de 2007 al 31 
de diciembre de 2013; es decir, información previa a los supuestos de excepción 
de la reforma del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación . 

En este contexto, resulta importante recordar que el crédito fiscal se define com 
el derecho de crédito a favor del Estado, el derecho que tiene el Estado a cobrar e 
ejercicio de la facultad económica coactiva, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o del Servicio de Administración Tributaria. 

De acuerdo con lo anterior, el crédito fiscal es la cantidad determinada por el 
contribuyente o por la autoridad fiscal a pagar por concepto de una contribución, 
una cuota compensatoria, una multa. una responsabilidad de los servidores públicos 
o de los sujetos que señala la propia ley. 
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Así, la cantidad líquida determinada sobre el crédito fiscal, debe enterarse a la 
hacienda pública y, en caso de no hacerlo, dicho crédito fiscal se hace exigible a 
través de la facultad económica coactiva; por tanto, el crédito fiscal surge desde el 
momento en que es exigible por la autoridad fiscal. una vez transcurrido el plazo 
para realizar su pago. 

Por otra parte se destaca que la cancelación del crédito fiscal, es el acto mediante 
el cual se deja sin efectos o anula el adeudo fiscal a favor de la autoridad hacendaría 
a cargo del contribuyente. proveniente de contribuciones. de sus accesorios o de 
aprovechamientos. incluyendo los que deriven de responsabilidades que el Estado 
tenga derecho a exigir de los servidores públicos o de los particulares; asf como, 
aquellos a los que las leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir 
por cuenta ajena . 

Por su parte, respecto de la condonación , la Enciclopedia Jur!dica 
Latinoamericana , señala: 

" ... etimológicame-nte, por condonación fiscal se entiende el resultado del proceso 
por virtud del cual el Estado perdona a su deudor, el cumplimiento de una 
obligación para con la hacienda pública. 

11. Concepto. La condonación fiscal es la extinción, total o parcial y sin cumplimiento de 
la obligación tributaria y sus accesorios o sólo de éstos últimos, que otorga el Estado 
por virtud de la ley o por medio de autoridades administrativas en ejercicio de las 
facultades que la ley le otorga y en los casos que ésta señala. 

IV. Efecto de la condonación fiscal. La condo.nación fiscal produce la extinción de la 
obligación tributaria de manera excepcional, ya que la forma normal de extinción de la 
obligación sin realizarse precisamente el pago de la misma. Es el perdón de la 
prestación de dar (cantidad a pagar) de la obligación lo que provoca la extinción de la 
misma. 
Por otro lado, la condonación de la obligación tributaria puede ser ~otal o parcial, o bien 
consistir en la extinción únicamente de los accesorios de la misma. 

V. Clasificación. La condonación puede clasificarse de dos formas: 

a) Automática, es aquella que se realiza al cumplir los requisitos que establece la ley, 
quedando la autoridad obligada a concederla. Al respecto, en los aa.70 y 70 A del CFF 
se encuentra regulada este tipo de condonaciones, únicamente respecto de las 
sanciones. 
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b) Condonación facultativa de obligaciones tributarias y sanciones, es la otorgada por la 
autoJjdad dentro del ambito de sus facultades y que el contribuyente no puede exigir por el 
solo hecho de cumplir con detennínados requisitos. En México, estas facultades se encuentran 
concedidas al Ejecutivo federal como facultades de emergencia. para efecto de condonar las 
contribuciones y sus accesorios en los supuestos del a. 39 fr. 1 del CFF, y mediante facultades 
discrecionales otorgadas a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para condonar 
únicamente multas. de acuerdo a lo sei'lalado en el a. 74 del mencionado ordenamiento legal. 
Respecto a ésta última. en la jurisprudencia 28 ./J 86/99, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación. t. X. julio de 1999 (registro de ius num. 193, 608) señala que mencionada 
discrecíonalidad se encuentra limitada por la ley y por la misma Constitución." (sic) 

En este sentido, se observa que la solicitud en cuestión versa sobre la identificación 
de contribuyentes cuya difusión permitiría relacionarlos con una situación concreta 
en materia fiscal, como lo es, primero, que se colocaron en un supuesto que dio 
origen a un crédito fiscal y segundo, que les fue condonado o cancelado el crédito 
fiscal determinado. 

De acuerdo con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental: 

ARTÍCULO 14. También se considerará como información reservada: 

11. Los secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como 
tal por una disposición legal; 

Así, el segundo párrafo del Octavo de los ulineamientos Generales para la 
clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal", dispone que al clasificar la información con 
fundamento en alguna de las fracciones establecidas en los artículos 14 y 18 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
bastará con que la misma encuadre en alguno de los supuestos a que se refieren 
dichos artículos. 

Adicionalmente, el Vigésimo Quinto de los "Lineamientos Generales para la 
clasificación y desclasificacíón de la información de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal", establece que cuando la información se 
clasifique como reservada en los términos de las fracciones 1 y 11 del articulo 14 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
los titulares de las unidades administrativas deberán fundar la clasificación 
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señalando el artículo, fracción, inciso y párrafo del ordenamiento jurídico que 
expresamente le otorga ese carácter. 

Ahora bien, el Servicio de Administración Tributaria reservó la información al 
relacionarla con lo previsto en los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación y 
2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Al respecto debe destacarse que dicha reserva se hizo en términos del no reformado 
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VIl de la Ley Federal de 
los Derechos del Contribuyente, el cual preveía la reserva absoluta de la 
información concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, tomando soporte dicha 
reserva en la figura del secreto fiscal. 

Cabe mencionar que en el Décimo Primero de los "Lineamientos en materia de 
clasificación y desclasificación de información relativa a operaciones fiduciarias y 
bancarias, así como el cumplimiento de obligaciones fi·scales realizadas · con 
recursos públicos federales por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal", se prevé que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
Servicio de Administración Tributaria y los organismos fiscales autónomos, 
podrán clasificar la información que obtengan en virtud de los diversos 
trámites que realizan relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias, 
así como, del ejercicio de sus facultade.s de comprobación. 

En ese sentido, el secreto fiscal tiene como finalidad proteger la información que 
proporcionan los contribuyentes a las autoridades competentes en cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales. Si bien el Servicio de Administración Tributaria se allega 
de información relacionada con personas morales, lo cierto es que dicha información 
la obtiene con el único objeto de determinar la existencia, cumplimiento y alcance 
de las obligaciones tributarias a su cargo, con lo cual se refleja la situación particular 
del gobernado que se encuentra sujeto a determinadas obligaciones en materia 
impositiva. 

Atendiendo a lo anterior, la información sobre la que versa la solicitud de acceso 
está, en principio, protegida por el secreto fiscal, al tratarse de información que 
concierne únicamente a los contribuyentes que los hace identificables en relación 
con una situación determinada e información que se generó u obra en poder de las 
autoridades fiscales respecto de ellos. 
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Sin embargo, tal y como se ha expuesto resulta necesario que la protección en 
cuestión sea sometida a un análisis de interés público, en virtud de que en el caso 
concreto, se está frente a intereses contrapuestos. Por un lado, el de mantener la 
·privacidad de los datos fiscales de contribuyentes (monto de créditos fiscales del 01 
de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2013) y, por el otro, el de divulgar este 
tipo de información. Por lo tanto, debe realizarse una e-valuación de los beneficios y 
los perjuicios que se ocasionarían con la divulgación de lo requerido. 

Ahora bien, en términos de lo que se señaló en la presente resolución es de resaltar 
lo siguiente: 

)> Que la determinación de una condonación no involucra únicamente al 
Servicio de Administración Tributaria y al contribuyente. concierne a la 
totalidad de la ciudadanía en tanto que, por disposición constitucional, todos 
están obligados a contribuir al gasto público de manera proporcional y 
equitativa. 

)> Que es de interés público conocer cómo se dieron esas condonaciones 
y los beneficiarios de un gasto fiscal que el Estado dejó de percibir y 
que, como tal, afecta a la sociedad en general. 

De conformidad con lo señalado, se considera de interé·s público conocer la 
información relacionada con el monto de los adeudos fiscales condonados. 

Aunado a lo manifestado, no debe pasar desapercibido que: 

~ Que la cancelación de créditos fiscales es una facultad discrecional de la 
autoridad fiscal. Por tanto, si un contribuyente se ve favorecido con la 
cancelación de créditos, ello no puede interpretarse como un derecho 
absoluto del contribuyente, sino como consecuencia del ejercicio de 1 

facultad discrecional de la autoridad. 

)> Que al otorgar los beneficios a los que el particular solicita el acceso, el 
Servicio de Administración Tributaria actuó en ejercicio de sus facultades 
discrecionales. En este sentido, una resolución dictada por la autoridad fiscal 
en uso de facultades discrecionales, no escapa a la obligación de fundar y 
motivar que establece el artículo 16 de la Constitución Poli ti ca de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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Por tanto, la actuación de la autoridad tributaria, al resolver discrecionalmente 
la cancelación de créditos fiscales, implica respetar las garantías y derechos 
fundamentales del gobernado. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado: 

"CONDONACIÓN DE MULTAS FISCALES. EL PARTICULAR AFECTADO CON LA 
RESOLUCIÓN QUE LA NIEGA, POSEE INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA. El articulo 74 del Código Fiscal 
de la Federación, autoriza al contribuyente para solicitar ante la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público la condonación de multas por infracción a las disposiciones fiscales. 
Si la resolución emitida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público es en el sentido 
de negar la condonación, ello ocasiona una lesión en la esfera jurldlca del contribuyente, 
por lo que esa determinación puede ser impugnada a través del julcío de amparo, pues 
es claro que le produce afectación en su interés jurldico dado que la autoridad al 
resolver discrecionalmente concediendo o negando la condonación. al ejercer la 
facultad discrecional que le otorga la ley. deberá tomar en cuenta las circunstancias, asl 
como los motivos que tuvo la autoridad que impuso la sanción, lo que implica que esa 
actuación de la autoridad sea susceptible de violar garantías individuales del gobernado 
pues las facultades discrecionales concedidas por la ley siguen sujetas a los requisitos 
de fundamentación, motivación, congruencia y exhaustividad exigidos por la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y por la ley secundaria. 11 " 

"CONDONACION POR GRACIA DE MULTAS FISCALES. MOTNACION. El articulo 
31 del Código Fiscal, en su primer párrafo, establece una especie de condonación 
forzosa de las multas, si por pruebas diversas de las presentadas se demuestra que no 
se cometió la Infracción, o que la persona a quien se atribuye no es responsable. Y en 
el segundo párrafo se establece una especie de condonación por gracia, en la que la 
Secretaria de Hacienda, dice el precepto. apreciará discrecionalmente los motivos que 
tuvo la autoridad que impuso la sanción y las demás circunstancias del caso. Con 
respecto a esta discreción que la ley secundaria otorga a la autoridad fiscal. se debe 
decir que si el articulo 16 constitucional obliga a las autoridades a fundar y motivar sus 
resoluciones, tal obligación no puede ser derogada o suprimida por el legislador 
secundario mediante el otorgamiento de facultades discrecionales. Y es en este sentido 
que la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte, visible con el número 
396 en la página 653 de la Tercera Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación publicado en mil novecientos setenta y cinco, dice que el uso del arbitrio o 
de la facultad discrecional que se concede a la autoridad administrativa puede 
censurarse en el juicio de amparo, cuando se ejercite en forma arbitrarla o caprichosa, 
cuando la decisión no invoca las circunstancia que directamente se refieren al caso 
discutido. cuando éstas resultan alteradas o son Inexactos los hechos en que se 
pretende apoyar la resolución , o cuando el razonamiento de la misma es contrario a las 
reglas de la lógica. Pero para que el Juez de amparo pueda analizar esos elementos, 

11 No. Registro: 193.608. Jurisprudencia . Materia(s) : administrativa. Novena epoca. Instancia: Segunda Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, julio de 1999. Tesis: 2.aJJ. 86/99. Pagina: 144. 
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es menester que el acto que se dicta en uso de facultades discrecionales exponga su 
fundamentación y motivación, como lo ordena el artículo 16 constitucional. Para que la 
facultad discrecional de una autoridad sea absoluta, y puede escapar al juicio de amparo 
y a la obligación de motivar, la excepción debe estar consagrada en la Constitución 
misma, ya que sólo ahf se pueden crear excepciones a las reglas de sus propios 
preceptos. As! pues, una resolución dictada en uso de facultades discrecionales 
otorgadas sólo por la ley secundaria, no escapa a la obligación de fundar y motivar que 
establece el articulo 16 constitucional, pues las normas constitucionales no pueden ser 
derogadas por una ley ordinaria. 12" 

En términos de los criterios transcritos, las facultades discrecionales concedidas a 
la autoridad fiscal, están sujetas a los requisitos de fundamentación, motivación, 
congruencia y exhaustividad exigidos por la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Por lo tanto, en el caso concreto, el acceso a la información relativa a la cancelación 
de créditos fiscales, no debe pasar por alto el interés público, la transparencia y la 
rendición de cuentas en el ejercicio de las facultades del Servicio de Administración 
Tributaria. 

De tal forma, si bien la cancelación de créditos fiscales es un acto discrecional 
del Servicio de Administración Tributaria, ello no implica que sea arbitrario y 
contrario a la ley. 

En este contexto se considera que la transparencia en el ejercicio de las facultades 
discrecionales del Servicio de Administración Tributaria, es un mecanismo para que 
la sociedad evalúe el desempeño de dichas facultades. Por tanto, la transparencia 
en el ejercicio de facultades discrecionales, es un elemento para que la sociedad se 
informe y evalúe el desempeño del sujeto obligado. 

En razón de lo expuesto, es que se determina que existe un interés público de 
transparentar la manera en la que el Servicio de Administración Tributaria ha 
otorgado los beneficios derivados de la cancelación y condonación de 
créditos fiscales dado que en todos los casos se trata de una subvención 
consistente en una transferencia de recursos públicos en sentido negativo, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

12 No. Registro: 245.586. Tesis aislada. Materia(s): administrativa. Séptima época. Instancia: Sala Auxiliar. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 169-174 Séptima Parte. Tesis: página: 107. Genealogía: Informe 
1983. Segunda Parte. Sala Auxiliar. tesis 16. página 20. 
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Lo anterior, corresponde a dos de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental: transparencia en la gestión 
pública y rendición de cuentas de los actos administrativos mediante los que el 
Servicio de Administración Tributaria ha otorgado los beneficios . 

En el presente caso se considera que las facultades de comprobación del Servicio 
de Administración Tributaria, para reconocer los casos en que proceden las 
condonaciones y cancelaciones, es donde mayor control debe existir por parte de 
los particulares, para evitar actos indebidos o actos de favoritismo. 

En este contexto, la transparencia en el ejercicio de las facultades de comprobación 
del Servicio de Administración Tributaria, es un mecanismo para que la sociedad 
evalúe el desempeño de tales facultades. 

Por lo tanto, con el fin de propiciar la rendición de cuentas gubernamental, los 
sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que permitan conocer la 
manera en que los servidores públicos ejercen sus atribuciones y poder así valorar 
su desempeño. 

No obstante. en el caso que nos ocupa, la protección en cuestión debe ser sometida 
a una ponderación de interés público, en virtud de que, en el caso concreto, se está 
frente a derechos públicos contrapuestos: por un lado, el de mantener la privacidad 
del nombre de los contribuyentes y, por el otro, el de conocer información que obra 
en poder de los sujetos obligados respecto de créditos fiscales condonados. 

Así, a continuación, se realizará una evaluación de los beneficios y los pe~uicios 
que se ocasionarlan con la divulgación de la información que nos ocupa. 

Al respecto, se indica que la discrecionalidad en el derecho tributario implica que "la 
administración tributaria actúa vinculada por la ley en todas las fases de su actividad 
o tiene alguna de ellas (normalmente, la decisión) en la que puede realizar algun 
estimación subjetiva u optar entre dos decisiones distintas".l3 

Lo anterior significa que, ante "conceptos jurldicos indeterminados". se debe canta 
con un "margen de apreciación", para que la administración pueda arribar a una 
solución justa mediante un proceso de cognición o interpretación 14. 

13 Calvo Ortega. Rafael. prólogo a Moreno Fernández, Juan Ignacio. La discrecionalidad en el 
derecho tributario, Valladolid. l ex Nova. 1998. 
14 Moreno Fernández. Juan Ignacio, op. cit., pp. 79-182. 
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En materia tributaria, existen ciertos ámbitos en los cuales la administración 
tributaria tiene un margen de maniobra, es decir, un poder discrecional; sin 
embargo, es una materia reglada, es decir, que se encuentra supeditada al principio 
de legalidad y reserva de ley, este poder o facultad discrecional de la autoridad 
tributaria tiene por objeto apreciar la oportunidad de las medidas administrativas, lo 
que significa que algunos aspectos del acto son parcialmente reglados y otros 
parcialmente discrecionales. Este margen de maniobra, debe estar previsto en la 
ley. 

Por lo anterior, en el artículo 15 de la Ley de Ingresos de la Federación 2007, se 
definen algunos supuestos normativos previstos en el artículo 146-A del Código 
Fiscal de la Federación, para los casos en que exista imposibilidad práctica de 
cobro, los cuales son: a) cuando los deudores no tengan bienes embargables: b) el 
deudor hubiera fallecido o desaparecido sin dejar bienes a su nombre o cuando por 
sentencia firme hubiera sido declarado en quiebra. 

Adicionalmente. se estableció que, en la determinación de la íncosteabilidad del 
crédito, la autoridad fiscal evaluaría los siguientes conceptos: a) monto del crédito; 
b) costo de las acciones de recuperación; e) antigüedad del crédito, y d) probabilidad 
de cobro del mismo. 

En este sentido, con fundamento en el articulo 15 de la Ley de Ingresos de la 
Federación 2007, la Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria 
estableció el tipo de casos o supuestos en que procedió la cancelación de créditos 
fiscales por imposibilidad práctica de cobro e incosteabilídad (Acuerdo·JG-SAT
IV0-6-2007). 

En el presente caso se reitera que dar a conocer información como la solicitada. no 
sólo rinde cuentas respecto de la gestión del sujeto obligado, sino qu 
impacta directamente en el tema de manejo de recursos públicos, en es 
caso, de aquellos que la autoridad fiscal deja de percibir. 

El acceso a la información solicitada promueve la rendición de cuentas de 
decisiones públicas y de actos públicos, fortaleciendo el ejercicio del derecho 
fundamental de acceso a la información pública, previsto en la fracción 1 del segundo 
párrafo del articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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La difusión de la información requerida, al transparentar la gestión del sujeto 
obligado respecto de los términos en que otorga los beneficios, daría certeza a los 
contribuyentes de que son tratados en igualdad de circunstancias, que las 
autoridades fiscales se sujetan a lo previsto en la ley y que no existen favoritismos. 

Es de la mayor relevancia que los ciudadanos conozcan tanto el monto que ciertos 
contribuyentes debieron enterar al erario federal; no obstante, al haberse 
configurado un incumplimiento, solicitaron que les fuera condonado o cancelado 
el crédito fiscal que derivó de dicho incumplimi·ento. Resulta de suma 
importancia conocer aquella información toda vez que permite identificar a los 
contribuyentes que recibieron los citados beneficios que derivan de aquellos 
supuestos relacionados con créditos fiscales cancelados o condonados. 

En el presente caso se destaca que si bien existe una obligación de las autoridades 
tributarias de guardar sigilo respecto de la información que les es proporcionada por 
los contribuyentes. esa obHgación debe ser interpretada acorde a la normativa que 
resulta aplicable al caso concreto y bajo los principios que marca la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sobre el particular, el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que la información en posesión de los sujetos obligados sólo 
puede ser reservada temporalmente y por razones de interés público, prevaleciendo 
el principio de máxima publicidad. 

Asimismo, la transparencia de la gestión de la autoridad fiscal, no implica 
simplemente el acceder a documentos, sino también dar explicaciones de los actos 
de los órganos del Estado, es decir, llevar a cabo una rendición de cuentas a la 
sociedad 15, razón por la cual se justifica el interés público mayor que existe en el 
presente caso. 

El negar el acceso a la información solicitada , prop1c1ana que el Servicio de 
Administración Tributaria no rindiera C!Jentas de sus actos. 

Por tanto, prevalece el derecho de acceso a la información pública, ya que al 
tratarse de recursos públicos qüe dejan de percibirse, este tipo de información debe 
someterse al escrutinio público, a través del régimen de transparencia y de rendición 
de cuentas. 

15 Schedler, Andreas, "¿Qué es la rendición de cuentas?", México. Cuadernos de Transp·arencia, núm. 3, 
Instituto Federal de Accesos a la Información Públ!ca. 2004. 
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La divulgación de la información solicitada transparentaría la gestión pública 
respecto de la decisión del Servicio de Administración Tributaria, en el ejercicio de 
una facultad discrecional; as! como, en aquellos casos en los que la condonación 
dependen únicamente de la acreditación de determinados supuestos y requisitos, 
propiciándose as! la valoración del desempeño del sujeto obligado y el cumplimiento 
de sus atribuciones respecto del objetivo de realizar una recaudación eficiente y el 
respeto al principio de equidad tributaria, por ser información de interés público. 

En consecuencia, si bien es cierto, la información requerida está protegida por el 
secreto fiscal previsto en el artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental lo cierto es que la 
reserva invocada no se actualiza ya que existe un interés público mayor en 
conocerla. 

En ese sentido, conocer los montos de los créditos fiscales que se condonaron y 
cancelaron a ciertos contribuyentes, del 01 de enero de 2007 al 31 de diciembre 
de 2013; así como, la información que identifica a los contribuyentes hasta antes de 
la entrada en vigor de la reforma del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación: 

1. Transparentaría la gestión pública respecto de las decisiones tomadas por el 
Servicio de Administración Tributaria en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, para otorgar los beneficios derivados de una cancelación o 
condonación. 

2. Permitiría identificar presuntas omisiones de la autoridad ante la detección de 
créditos fiscales no pagados y no garantizados, propiciándose así, la 
valoración del desempeño del sujeto obligado y el cumplimiento de sus 
atribuciones. 

3. Es de interés público, dado que su divulgación cumpliría con los objetivos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ya que se trata de actos de autoridad que benefician a 
determinadas personas morales, por lo que se debe cumplir con la obligación 
de difundir dicho dato, conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública Gubernamental. 

Ahora bien, no debe pasar por alto que lo argumentado, es sin perjuicio del derecho 
de oposición manifestado por las terceras interesadas establecido en el artículo 117 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que, en 
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el presente caso, el llamamiento de los contribuyentes titu lares de la información no 
incidiría de forma alguna en el estudio del presente recurso de revisión, ante lo 
público de la información, pues la ponderación efectuada entre los intereses 
públicos o colectivos frente a los intereses particulares, da como resultado que 
impere la necesidad del interés público, dado que la sociedad está interesada en 
ejercer el control de la rendición de cuentas de ejercicios fiscales anteriores, cuando 
no s·e cumple con la obligación de pago, incluyendo los casos en los que se condona 
o cancela un crédito fiscal, dado que va en detrimento del erario e impide un 
escrutinio del gasto público. 

En conclusión, existe un interés público de mayor jerarqura en transparentar la 
manera en que el Servicio de Administración Tributaria ejerce sus atribuciones en 
relación con aquellos créditos condonados o cancelados, respecto del interés de la 
protección que en su caso merecerían los datos fiscales de los contribuyentes que 
resultan favorecidos con dichas determinaciones gubernamentales. 

En términos de lo expuesto, se determina que el agravio del particular resulta 
parcialmente fundado. 

Al respecto se destaca que el sujeto obligado cumplió parcialmente con su 
obligación de acceso a la información, puesto que: 

• Hizo del conocimiento del particular el vínculo electrónico a través del cual 
puede consultarse el registro federal de contribuyentes, nombre y/o razón 
social de las personas morale.s a quienes se les han condonado y/o 
cancelado créditos fiscales a partir del 5 de mayo de 2015. 

• En el caso de la información solicitada del 5 de mayo al 30 de julio de 2015, 
no informó al particular toda la información que pod la consultarse en su página 
(montos de los créditos fiscales cancelados y/o condonados en el caso de 
personas físicas y morales, relacionados por nombre, denominación o razón 
social y clave del registro federal de contribuyentes). 

• Por cuanto hace a la información solicitada del 1 de enero de 2014 al 4 de 
mayo de 2015, debió hacer del conocimiento del recurrente el nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de 
aquéllos contribuyentes cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados, 
relacionados con el monto cancelado y/o condonado asociado a la 
persona física o moral. 
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• No se actualiza la reserva invocada en términos del artículo 14, fracción 11 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en el ca.so de la información solicitada del1 de enero de 2007 
al 31 de diciembre de 2013. 

No pasa desapercibido para este Instituto que tanto el particular como diversos 
terceros interesados refieren que se llevaron a cabo actos de corrupción, sin 
embargo, dicho argumento deviene improcedente, ya que el recurso de revisión no 
es el medio idóneo para atacar tal situación. 

En términos de lo expuesto, este Instituto considera procedente MODrFICAR la 
respuesta del sujeto obligado. Se le instruye para que realice lo siguiente: 

a) Haga del conocimiento del particular, respecto a lo requerido del 05 de mayo 
al 30 de julio de 2015 en términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
la totalidad de información que puede consultar (montos de los créditos 
fiscales cancelados y/o condonados en el caso de personas físicas y 
morales, relacionados por nombre, denominación o razón social y clave del 
registro federal de contribuyentes); asl como, la fuente, el lugar y la forma en 
que puede ser revisada, incluidas las quejosas en los juicios de amparo 
375/2017-VII y 549/2017 . 

b) Entregue al particular la información relativa al nombre, denominación o razón 
social y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos contribuyentes 
cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados, relacionados con el 
monto cancelado ylo condonado asociado a la persona física o moral, del 
1 de enero de 2007 al 4 de mayo de 2015, incluidas las quejosas en los juicios 
de amparo 375/2017-VII y 549/2017. 

Toda vez que la modalidad de entrega elegida por el recurrente fue por internet en 
el INFOMEX, lo cual ya no es posible por el momento procesal en el que se 
encuentra el procedimiento, el sujeto obligado deberá remitir la información 
localizada, al correo electrónico señalado por el particular, haciendo del 
conocimiento de este Instituto tal situación . Lo anterior, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 50 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

516 



Instituto Nacion:tl d~ 
Transparencia, Acceso :1 l:t 

Jnf<»maci6n y Protección de 
Datos Pcrsoru.lcs 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354/15 SEPTIMUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

• Ahora bien, por cuanto hace a la información que deberá entregarse del 01 de 
enero de 2007 al 4 de mayo de 201516• En caso de que no cuente en sus 
archivos con una relación que contenga lo requerido, deberá proporcionar los 
documentos fuente que dieran cuenta de lo instruido. 

A manera de ejemplo, por lo que hace a las condonaciones se destaca que 
uno de los documentos fuente que da respuesta podría ser el "Reporte general 
de consulta de información de contribuyente. Consulta Nacional del nuevo 
esquema de pagos y declaraciones"17. 

Dado que dichos documentos, por su naturaleza contienen datos de los 
contribuyentes que podrían ser considerados como confidenciales en términos 
del artículo 18, fracciones 1 y 11 o reservados de conformidad con la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con 
excepción de los que se ordenan entregar {monto, nombre, denominación 
y/o razón social y registro federal de contribuyentes), el sujeto obligado 
deberá proporcionar una versión pública en la que se protejan. 

En caso de que la información que se hará del conocimiento del recurrente 
contenga información confidencial, deberá entregarse al recurrente la 
resolución debidamente fundada y motivada emitida por su Comité de 
Información, en la que se confirme la clasificación de las partes o secciones 
que fueron eliminadas. Lo anterior, en términos de lo previsto en los artículos 
43 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 70, fracción IV y 72 de su reglamento. 

En términos de lo dispuesto por el articulo 56, párrafo segundo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
este instituto verificará las versiones públicas elaboradas por el sujeto 
obligado, previo a la entrega al recurrente. Bajo este supuesto, el sujeto 
obligado deberá informar al recurrente, los costos de reproducción y, de enví 
en caso de que esto último sea del interés del particular. 

Sobe el particular se precisa que en sentido similar se resolvieron los recursos: 

16 En el mismo sentido se resolvió el ROA 1766/15 sustentado en la ponencia de la comisionada Areli Cano 
Guadiana votado por unanimidad del pleno el15 de julio de 2015. 
17 En el recurso de revisión RDA 3613/13 Bis, se llevó a cabo un acceso en el que se tuvo a la vista el"Reporte 
general de consulta de información de contribuyente. Consulta Nacional del nuevo esquema óe pagos y 
declaraciones''. advirtiéndose que el mismo contiene el nombre del contribuyente, la fecha y el monto de la 
condonación. 
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• RDA 1127/15 y su acumulado ROA 1141/15 sustentado en la ponencia del 
comisionado Joel Salas Suárez votado por unanimidad del pleno el 08 de abril 
de 2015. 

• ROA 1118/15 y acumulados ROA 1121/15, ROA 1123/15, ROA 1125/15, ROA 
1129/15, ROA 1131/15, ROA 1135/15, ROA 1137/15, ROA 1139/15, ROA 
1142/15 y ROA 1143/15 sustentado en la ponencia del comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov votado por unanimidad del pleno el 29 de 
abril de 2015. 

• RDA 1119/15 y sus acumulados (ROA 1126/15, ROA 1133/15 y ROA 1140/15), 
ROA 1122/15, ROA 1124/15 y su acumulado (ROA 1138/15), ROA 1128/15, 
ROA 1130/15, ROA 1132/15, ROA 1136/15 y ROA 1144/15 sustentado en la 
ponencia de la comisionada Ximena Puente de la Mora votado por unanimidad 
del pleno el 29 de abril de 2015. 

• ROA 1766/15 sustentado en la ponencia de la comisionada Areli Cano 
Guadiana votado por unanimidad del pleno el 15 de julio de 2015. 

No se omite señalar que algunos terceros interesados indicaron que sus datos 
personales deben de ser protegidos, situación que este Instituto en cumplimiento al 
mandato constitucional previsto en el numeral 6 ha seguido en el presente asunto. 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS: 

PRIMERO. Con fundamento en los articulas 55, fracción V y 56, ~racción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
se MODIFICA la respuesta emitida por el Servicio de Administración Tributaria, en 
términos de lo expuesto en el considerando tercero. 

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 56, párrafo segundo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 91 de su 
reglamento se instruye al Servicio de Administración Tributaria para que cumpla 
con la instrucción y en el mismo término lo informe a este Instituto; consistente en: 

a) Hacer del conocimiento del particular, respecto a lo requerido del 5 de mayo 
al 30 de julio de 2015 en términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

518 



Josticuto Nac.ional de 
T rousp3renc!a., Acceso a lli 

T nformación V Prote<:c.ión de 
O:acos Pcrsouale$ 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354/15 SEPTIMUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

la totalidad de información que puede consultar (montos de los créditos 
fiscales cancelados y/o condonados en el caso de personas físicas y 
morales, relacionados por nombre. denominación o razón social y clave del 
registro federal de contribuyentes); así como, la fuente, el lugar y la forma en 
que puede ser revisada, incluidas las quejosas en los juicios de amparo 
375/2017-VII y 549/2017. 

b) Por lo que hace a la entrega al particular la información relativa al nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de 
aquéllos contribuyentes cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados, 
relacionados con el monto cancelado y/o condonado asociado a la 
persona física o moral, del 1 de enero de 2007 al 4 de mayo de 2015, 
incluidas las quejosas en los juicios de amparo 375/2017~VII y 549/2017. 

Para lo anterior, el sujeto obligado contara con un periodo de 30 días hábiles luego 
de la notificación de la presente resolución, para el debido cumplimiento, haciendo 
la aclaración que si la documentación requerida contiene datos personales, el 
Servicio de Administración Tributaria deberá seguir el procedimiento respectivo, 
establecido en la Ley de la materia. 

Adicionalmente, se hace del conocimiento del sujeto obligado que, en caso de 
incumplimiento, este Instituto procederá de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental , notifíquese la 
presente resolución al recurrente en la dirección señalada para tales efectos, por la 
Plataforma Nacional de Transparencia, al Servicio de Administración Tributaria y 
por notificación personal a los terceros interesados, según lo señalado por los 
mismo. 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 37, fracción XIX y 56 párrafo segundo 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el ínciso VIl del Anexo del Acuerdo ACT
PUB/24/06/2015.04 publicado el 01 de juli.o de 2015 en el Diario Oficial de la 
Federación, instruir a la Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades 
de este Instituto, para que verifique el cumplimiento de la presente resolución. 
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·.· .. • 

QUINTO. Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01 -800-
835-4324 y el correo electrónico vigilancia@inai.org.mx para que comunique a este 
Instituto sobre Cl!alquier incumplimiento de la presente resolución. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel 
Salas Suárez, siendo ponente el cuarto de los mencionados, en sesión cetebrada el 
veintidós de enero de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Diaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

Comisionada 

Francisco Javier Acuna Ll 
Comisionado President 
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Esta foja corresponde a la resolución del recurso de revisión ROA 5354/15 SEPTIMUS, emitida por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintidós 
de enero de dos mil veinte. 
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